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POLÍTICA D E ESPAÑA EN ULTRAMAR. 

CAPÍTULO PRELIMINAR. 

R a z ó n y motivo de esta obra: objeto y fin 
de su publicación. 

Conocida es de un modo casi unánime la aspiración 
que durante la segunda mitad del siglo xv se dejaba 
sentir en los países de Europa, por ensanchar los lími
tes del mundo que entonces se creía habitado. E l Medi
terráneo se hallaba constituido en centro universal donde 
la actividad humana se desplegaba con mayor energía, y 
los pueblos que habitaban sus costas y sus islas, los más 
ilustrados, más activos y poderosos. 

Era España entre estos pueblos la que menos parte 
había tomado en aquella actividad, ocupada como estaba 
dela reconquista de su territorio y en reconstituirla 
unidad que había perdido con motivo de la invasión sa% 
rracénica. Logrado que hubo su propósito, Ó más bien 
hallándose todavía en camino de realizarlo, por espóú-
táneo esfuerzo de su vitalidad, extendió su influencia y 
poderío por mucha parte délos países que aquel mar ro
deaban, Ocupaba ya en esta época la península ibérica?; 
el puesto de nación influyente, y no podía menos de pre
sentársele ocasión propicia para consolidar esta influen
cia y hacerla ostensiva por las más dilatadas regiones, 
llevando á éllas su civilización y su comercio. 

Era entonces Venecia la que había alcanzado y man
tenía una preponderancia marítima y comercial por to-



dos recoDocida, ensanchando su espíritu mercantil hasta 
haber logrado el monopolio del tráfico en los países con
finantes con el Indo, países que eran considerados como 
fuente de toda clase de riquezas, j pugnando con éxito 
por conservar este monopolio, había hecho suyo casi 
todo el comercio de Europa. La rivalidad de todos los 
demás países no podía menos de avivar el incentivo que 
se sentía por investigarlos medios de vencer al poderoso 
por otros que no fueran los de la fuerza, porque en ese 
terreno era Venecia superior á ]as demás potencias ma
rítimas. Y uno délos medios, en defecto délos delague-
rra, que universalmente parecía haberse tácitamente 
adoptado, era el de hallar un camino para la India dis
tinto de aquel de que se servía la reina de los mares para 
hacer floreciente el comercio que sostenía. Uníase á esta 
aspiración de los hombres de negocios, del comerciante 
y del industrial, la de los navegantes y de los geógrafos, 
en quienes había ido desarrollándose la idea de existir 
ese camino, que en el mundo mercantil se deseaba ó se 
presentía. 

Cúpole á Colón la fortuna de hallar propicia á su deseo 
la Soberana de Castilla y de realizar, por consiguiente, 
no el suceso, notable ya en sí, de hallar ese nuevo ca
mino para la India de Marco Polo, sino el aconteci
miento más sorprendente de los presentes siglos, como 
lo fué sin duda el descubrimiento de un inundo, tan 
lleno de encantos y de maravillas, como podían serlo 
aquellos que bañaban las aguas del Ganges y del Hío 
Amarillo. El efecto que este acontecimiento debió pro
ducir en Europa, no pudo menos de ser extraordinario, 
y aquel país ó aquel pueblo que llegó á encontrarse sor
prendido también por tal hallazgo, ó debió sentirse ano
nadado bajo el peso de tanta magnificencia, ó dar evi
dente muestra de gigantesco aliento y de elevación de 
ánimo, aceptándole con la calma y la serenidad del ge
nio, que mide su grandeza por la grandeza misma de 
sus concepciones. 

La pasión más exaltada ni la crítica más acerba po
drían negar que fué obra digna de un gran Soberano y 
un gran pueblo, acoger como ofrenda de la Providencia 



la adquisición de estensos y ricos territorios, de nume
rosos y nuevos habitantes, y aceptar la responsabilidad 
que contraían de regenerar aquellas nuevas razas, atra
yéndolas & la civilización cristiana, reorganizando una 
sociedad, múltiple en sus necesidades y aspiraciones, 
repulsiva en grados distintos á la misma Europa, por 
medio de leyes y de instituciones, donde campeasen la 
sabiduría y rectitud del magistrado y la acendrada cari
dad del sacerdote. 

Obra tan difícil como gloriosa fué la emprendida por 
España en este sentido, y aunque bruscamente inte
rrumpida en la más importante y extensa parte del 
Nuevo Mundo á principios del presente siglo, esa obra 
se halla perennemente manifiesta en aquellas institucio
nes que fundó y en aquella civilización cuyos gérmenes 
sembró, instituciones y gérmenes que subsisten aún , ya 
cu aquellos mismos países que se desprendieron del seno 
de la patria común, ya en los que permanecen unidos á 
ella, compartiendo sus infortunios presentes, como com
partieron sus pasadas glorias. 

En cuatro períodos puede dividirse la época durante 
la cual España se dedicó á realizar esta civilizadora em
presa. E l primero, constituido por el espacio de tiempo 
que transcurrió desde el descubrimiento hasta finalizar el 
siglo xv i , pudiendo designársele como el período de ocu
pación , conquista y organización. E l segundo, que pue
de ser considerado como el de desarrollo, progreso y 
perfeccionamiento, el constituye el siglo xvn. E l si
guiente siglo constituiría el tercer período, que merecer 
ría ser designado como el de transformación y decaden
cia. Y el cuarto, en fin, el transcurrido en todo el pre
sente siglo, que bien pudiera llamársele el de incertidum-
bre y depostración. 

Durante el primero de estos períodos se dedicó Espa
ña á pacificar los territorios en los cuales la ocupacióri. 
y conquista hallaron mayor resistencia por parte de los 
naturales, á someter las nuevas razas conquistadas á lás 
reglas de una civilidad más perfecta, teniendo por base 
la familia, la sociedad y la cultura intelectual en armo
nía con las costumbres y con las instituciones cristianas. 



Diô á estas sociedades regeneradas la uniformidad 
del derecho civil y leyes para la represión de los delitos 
contra la moral, contra la propiedad y contra las perso
nas. Corrigió las feroces costumbres que entre aquellas 
gentes reinaban, aboliendo el canibalismo, los sacrificios 
humanos, las supersticiones más repugnantes, la dura y 
cruel esclavitud, á que entre los indios estaban sujetos 
loa prisioneros que hacían en la guerra, los cuales eran 
condenados á un trabajo penoso y perpetuo, ó á ser de
vorados en los festines y fiestas públicas, que en adora
ción de sus dioses celebraban. 

E l trabajo, metódicamente organizado por medios 
más humanos que entre los mismos indios lo estaba, 
desarrolló de un modo extraordinario la agricultura, la 
ganadería, toda suerte de industrias, las artes liberales, 
las ciencias y un comercio activo y extenso, que se ejer
cía libremente y sin monopolios, no solamente entre los 
españoles procedentes de Europa, sino de éstos con los 
naturales y de los naturales entre sí. 

Con la indisolubilidad de la familia, la estabilidad 
del derecho civil y el respeto á la personalidad human a> 
se fundaron poblaciones florecientes, regidas por el mu
nicipio con toda la amplitud y el desembarazo que eran 
entonces regidas las poblaciones del resto de España. 
Los alcaldes indios fueron investidos de la jurisdicción 
real para administrar justicia. Fueron orgánicamente 
sometidas estas poblaciones á la vigilancia y dirección 
de autoridades jerárquicas gubernativas, y su múltiple 
número de magistrados á la inspección de tribunales su
periores. Fueron dotadas de escuelas, colegios, gemina-
ríos y universidades para la cultura y desarrollo de la 
inteligencia; de hospitales y de hospicios para remedio 
y alivio del doliente y del desvalido. Fueron rodeadas de 
cuantos medios imponía la necesidad para la seguridad 
y defensa del más insignificante punto habitado, y de 
cualquiera fcerritoíio, por apartado que fuera, contra los 
continuados ataques de los piratas y corsarios, que pulu
laban por todas las costas y mares de aquellos países. 

En el segundo período fueron desarrollándose todas 
estas instituciones, siendo conservadas en incesante pro-



greso y distingaiéudose por las discretas reformas que, 
principalmente en la época de Felipe IV , se llevaron á 
efecto en muchos de los ramos de la administración y 
del gobierno. Estas mejoras se dejaron sentir, más que 
en ninguno délos demás servicios públicos, que eran 
objeto constante de la solicitud de) Consejo de Indias, 
en lo relativo á las encomiendas y al servicio personal 
de los indios. La tendencia de las leyes que con este ob
jeto se dictaron, no podía ser otra que la de hacer que 
fueran desapareciendo las primeras y reduciendo el se
gundo á aquello que fuese absolutamente indispensa
ble y conveniente para el aumento de la riqueza públi
ca, bienestar de los mismos indios y prosperidad de 
aquellos nuevos territorios. 

Durante el siglo xvirr, que constituye ó puede consti
tuir, en opinión nuestra, el período de decadencia, sufrió 
una gran transformación la política, que continuaba su 
camino de perfeccionar y mejorar progresivamente nues
tra legislación, la cual había tendido hasta entonces á 
consolidar de un modo creciente la autoridad y el pres
tigio de España, no sólo éntrelos súbditos de la Corona 
en aquellos y en estos reinos, sino también entre las na
ciones de Europa. 

Ya en este período de nuestra historia dejaron de con
siderarse coran reinos y provincias, virreinatos, audien
cias y gobiernos los territorios indianos, empezando á 
designárseles en su conjunto con la palabra América, y 
particularmente como dominios ó posesiones, estable
ciendo, tal vex sin conciencia de lo que se hacía, una 
diversidad y distinción, cuando menos poco discreta, en
tre España y las Indias. Ya dieron principio las cesio
nes de territorio, quebrantando de este modo la indiso
lubilidad de la patria, la solidez de nuestro imperio y la 
fe en nuestro común destino. La iustabilidad y versati
lidad de nuestra política fueron sentidas, dentro de Es
paña en la variabilidad de los organismos supremos pí>r 
los que se regían ó se iban rigiendo las Indias, y fuera 
de España en la serie de alianzas que se contraían y 
desastrosas guerras que se emprendían sin rumbp^ní de
rrotero que condujera á nuestro propio bien y engran-
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decimiento; antes al contrarío, nos proporcionaban alia
dos, que nos trataban con desdén y con despego y nos 
suscitaban enemigos poderosos irreconciliables. Todo 
esto, qae tan desastrosamente influyó en la decadencia 
de nuestro poder marítimo, reanimado momentáneamen
te, que hizo perder á nuestra política el carácter de in
dependiente y séria que hasta entonces, con ligeros eclip
ses, había tenido, no pudo menos de imprimir un movi
miento de represión y de decadencia en los medios de 
regir y conservar aquellos lejanos países. 

Cupo á nuestro siglo recoger la triste herencia de los 
desaciertos cometidos en el anterior período, y si bien 
pudieron haberse precavido los grandes males que sobre
vinieron, obrando con una cordura y resolución viriles, 
ni esto pudo conseguirse. E l mismo espíritu de versatili
dad, que había predominado en el anterior siglo, hallá^ 
base infiltrado en el carácter de los hombres más ilustra
dos de principios del presente, y como lejos de haber 
podido ser rectificado, fundiéndole en el crisol de nuestra 
propia historia y depurado por la influencia de nuestro 
propio impulso, se le abrieron mis anchos horizorites 
para desenvolverse y desbordarse, fué imposible conte-

- ner ni corregir el mal que prevalecía. Esta vehemencia 
nuestra, con la que hemos borrado los rasgos salientes 
de nuestro genio, meditabundo, tenaz y circunspecto de 
otros días, no pudo menos de contribuir á agravar la si
tuación que lógica y forzosamente sobrevino. España, 
conmovida y agitada, se sintió sobrecogida por aquellas 
catástrofes, que dieron por resultado el derrumbamiento 
de un imperio, que parecía, y lo había sido, inquebran
tablemente fundado por nuestros mayores. 

Quizás el anonadamiento producido por la realización 
caai imprevista de estas catástrofes en el ánimo de nues
tros hombres de g'obierno, anonadamiento que parece 
haber trascendido hasta nuestros días, haya sido causa 
de esta especie de letargo que paralizaba sin duda cuan
tos medios de acción vigorosos y previsores pudieron 
elegirse para detener ó neutralizar los efectos de aque
llos tristes acouteci mien tos. Un acto de virilidad reali
zado por las Cortes de 1837 contribuyó á contener el 
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desmenuzamiento, si así podemos llamarle, de los restos 
que aún nos quedan de aquel vasto imperio. 

Pero este mismo acto, si contuvo algún tanto la exci
tación de los ánimos, sirvió más bien, como otros varios 
de esta índole, para avivar nuestras disensiones y haceí 
más palpable el desacuerdo en que caímos y perseve
ramos. 

Todos vacilamos, la más penosa indecisión reina en 
nuestro ánimo, sin que pueda designarse con alguna cer
teza aquel de nuestros partidos en que se piense ú obre 
con mayor previsión, ni quienes de sus hombres máa 
eminentes se hallen dotados de mayor perspicacia para 
apreciar los unos, ni pesar los otros, la gravedad que 
llegue á envolver la situación por que pueda atravesar 
en momentos determinados nuestra política en U l 
tramar, 

Porque no solamente puede consistir esta gravedad, 
en la diversidad con que se juzgue cualquiera de las si
tuaciones por que atraviese nuestra política, sino tam
bién en la carencia de un criterio unánime en nuestros 
partidos y en nuestros hombres de Estado, que sirva de 
garantía al País para alejar de sí los temores inspirados 
por un porvenir inseguro é incierto. Coexisten además, 
en opinión nuestra, con estas causas de desasosiego, al
gunas otras que pudieran distinguirse por su mayor im
portancia, entrañando quizás más serios peligros. 

En una época como la presente, donde la opinión pú
blica suele imprimir con mayor ó menor unanimidad el 
rumbo que han de seguir ó suelen seguir los gobieraojSj 
ya de origen popular, ya de procedencia autoritaria, todo 
cuanto pueda afectar mediata ó inmediatamente á esá 
opinión, que tan fácilmente puede variar en sus inspira
ciones como en su aspiración, no puede menos de reves^ 
tir un carácter de gravedad y de importancia indu
dables. 

Esa opinión, cuando la fuerza latente que en toda so
ciedad existe, pugnando por la defensa de sus intereses, 
por la conservación de su existencia, por una dirección 
más cumplida y acertada hácia la consecución dé sus 
destinos, se desvía de ella ó la es repulsivaj cuando esa 
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opinión se siente cohibida, paralizada, enervada por 3a 
indiferencia y el es cep tio is mo de los partidos ó de los 
hombres políticos más distinguidos, que se sienten ins
pirados por otras ideas ó llevados por otras corrientes, 
la sociedad donde esto suceda es una sociedad enferma 
ó postrada, á la que no pueden menos de asaltar angus
tiosas alarmas, lisa opinión suele ser entonces impul
sada, más ó menos hábilmente, no por la razón serena, 
ni por el derecho estricto, sino por la vehemencia de los 
más exaltados ó de los más ilusos, de donde suelen so
brevenir para las naciones sorpresas lamentables ó con
flictos invencibles. 

Nada más importante, por consiguiente, que la nece
sidad de íijar detenidamente nuestra atención en aque
llas causas, que pudieran agravar cualquiera situación 
llena de incertidumbre, para corregir sus efectos con 
tiempo ó evitar sus consecuencias oportunamente. No 
puede menos de halagar al espíritu menos observador las 
aspiraciones demostradas por España en el presente si
glo hacia su regeneración política y social. La multitud 
de calamidades con que la desgracia parece haberla su
jetado ú, una decisiva prueba, no le han amedrentado, y 
cada una de las que nuevamente sufre suele vivificarla y 
darle más aliento. 

$ o de otra manera se explica cómo algunos de los 
hombres de maydr prestigio y más clara inteligeocia 
entre nosotros, prosiguen con incesante afán la ardua 
empresa de imprimir una dirección fructuosa á las agi
taciones del espíritu, que suelen servir de pauta á, las 
agitaciones de la vida política. Pero esta actividad, sin 
embargo, no suele vencer siempre los innumerables 
obstáculos, que nacen del desacuerdo entre nuestra pro
pia manera de ser, y muchas de las ideas á cuya realiza
ción en la vida práctica impacientemente aspiramos. 

Y donde con muyor intensidad suele dejarse sentir 
entre nosotros, como antes hemos dicho, este doble des
acuerdo respecto de la opinión y de los medios prácticos 
de gobierno, es en todo ó en casi todo lo que se refiere 
al régimen político que habríamos de aplicar á los res-
toS; todavía espléndidos, de las dilatadas regiones que 
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España llegó á incorporar á su territorio en el Nuevo 
Mundo. Aquella robusta y ordenada creación; aquel 
maravilloso conjunto de instituciones, dando unidad al 
gobierno de tierras extensas, fundiendo en una sola na
cionalidad pneblos tan diversos; aquel inmenso imperio 
con tanta sabiduría cimentado, con. tanta constancia 
dirigido y conservado con tanta magnificencia, vióse, no 
obstante, estrepitosamente derrumbado. 

Es verdad: ante una catástrofe de esta magnitud, 
España, envuelta en otra multitud de catástrofes naci
das en su propio seno, quedóse atónita, y solamente pa
rece haber vuelto del paroxismo para vivir otra vida 
distinta y fundirse en otro molde que no era el puyo. 
La historia de nuestras pasadas grandezas fuimos á 
buscarla entre escritores extranjeros, afanosos de empe
queñecerlas; nuestros trofeos los convertimos nosotros 
mismos, por igual procedimiento, en signos de vituperio; 
las hazañas de nuestros héroes quedaron trocadas en 
aventuras locas. 

La Nación donde brotó, entre las brumas de las eda
des primitivas, el Código de los visigodos, que abolía la 
ley de razas; donde las inmortales leyes de Toro funda
ban la igualdad civil y las leyes de Partida ofrecían un 
modelo tan perfecto, si cabe, como las más afamadas 
compilaciones del Derecho romano; esta Nación parece 
haber quedado reducida á recoger las migajas de las de
más naciones y los jirones de sus abigarradas vestimen
tas, para alimentar con aquéllas la juventud de nuestras 
aulas y revestir con los últimos las instituciones de que 
nos gloriamos. 

La Nación, en fin, que, tiene indudablemente en sus 
leyes de Indias un monumento imperecedero de sus glo
rias, no solamente parece hallarse sometida á las reglas 
de un derecho público desprovisto de majestad y de 
grandeza, sino que se muestra casi inclinada á aceptar y 
aclamar como perfecto y completo lo que, en nuestro 
concepto, no podría ni podrá aceptarse en otra época que 
la presente más que como un producto espúreo de aquel 
mismo derecho de gentes, dado á conocer con el dictado 
de Derecho colonial. 
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La influencia ejercida en España por las doctrinas 

colonialistas, á contar desde el comienzo del presente si
glo, es notoria. Y aunque nuestros gobiernos se han 
mostrado solícitos por conservar intactos los principios 
de nuestro derecho nacional en cuanto se refiere á los 
países de que venimos hablando, son tales y tantos ya 
los indicios de la inclinación de nuestros hombres de Es
tado y. de nuestros partidos políticos hácia aquellas doc
trinas, que es de temer lleguen á predominar con imperio 
absoluto. Ante semejante eventualidad, aunque todavía 
remota, urge hacer comprender que cuantas dificultades 
nacen de nuestros conatos por perfeccionar el régimen 
político y administrativo de las llamadas provincias de 
Ultramar, provienen naturalmente del antagonismo en
tre las costumbres creadas y robustecidas por nuestras 
leyes, y la presión que sobre estas mismas costumbres 
ejercen los nuevos principios coloniales, incapaces de 
amoldarse, sin graves perturbaciones, con nuestras seca-
lares instituciones. 

Hemos caminado mucho tiempo sin derrotero, y 
cuando solemos intentar fijarle, suele ser más bien para 
dirigirnos por mares tempestuosos, en vez de serlo por 
tranquilos y serenos. Todavía es tiempo de dirigir la 
proa del bajel de nuestra política por mares más bonan
cibles. Nuestro propósito al escribir el presente libro no 
es otro que el de intentar señalar los vientos á que de
biéramos confiarnos, y no nos mueve otro deseo, en lo 
que nuestras escasas fuerzas lo permiten, que el de faci
litar la empresa álos ánimos esforzadoŝ que deseen sin
ceramente el bien de su patria. 

Para coadyuvar á la consecución de estos fines, dare
mos á conocer, aunque sea sucintamente, el origen y 
carácter del establecimiento de nuestra soberanía en el 
Huevo Mundo, comparados con los de la ejercida allí por 
las demás naciones de Europa: examinaremos los dos 
medios elegidos con el fin de civilizar las razas habita
doras de aquellos países, que se han disputado la pre
lacia para lograrlo, y después de la exposición compen
diosa de las transformaciones, que sucesivamente ha ve
nido sufriendo el derecho público y de gentes, daremos 
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á conocer los principios fundamentales del Derecho co
lonial y de sus más culminantes aspiraciones. 

Después procuraremos demostrar la influencia que ha 
venido ejerciendo en Europa, especialmente en España, 
el espíritu colonialista y los peligros que esto pudiera en
gendrar. Veremos lo que la colonia es y significa y hasta 
qué extremo han de marcar ó pueden fijar un período de 
desarrollo histórico los principios cardinales del colo
nialismo moderno, sobre todo los que se refieren al régi
men autonómico y al supuesto derecho de la colonia á 
la separación. Describiremos lo más brevemente posible 
las dos tendencias que se dejan sentir entre nosotros, 
una en sentido divergente, siguiendo los derroteros del 
colonialismo, y otra convergente, procurando fijar y ro
bustecer la unidad de la patria, que es el sentido íntimo, 
digámoslo así, que palpita en nuestra legislación india
na. Analizaremos, someramente también, lo que ha dado 
en distinguirse con el sobrenombre de asimilación, las 
diversas opiniones sustentadas acerca de este régimen y 
su punto de concordancia con el derecho histórico y po
sitivo, que la pudiera servir de cimiento para su des
arrollo sucesivo. Examinaremos su carácter de universa
lidad y aquel que habría definitivamente de adquirir como 
base ulterior de nuestra política en Ultramar. 

Seguidamente haremos la exposición más clara que 
sea dable, tratándose de la múltiple manifestación de las 
formas de legislar y de gobernar, de lo que podríamos 
calificar como régimen propio y nacional, con el cual 
podría lograrse plantear y desarrollar fácil y natural
mente el principio cardinal de la asimilación, Serán ob
jeto de nuestra diligencia, no solamente las bases fun
damentales de este régimen, con relación al ejercicio de 
la soberanía, á las funciones del Poder supremo, á la 
organización de los poderes públicos, al censo electoral, 
la representación nacional, el voto deh impuesto y otras 
cuestiones de esta ó parecida índole, sino también á los 
diferentes organismos político-administrativos, que de
berían funcionar con perfecta unidad, amoldándose á la 
vez con las circunstancias y condiciones, ya eventuales, 
ya permanentes, de cada país. Deslindaremos ó procn-
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raremos deslindar lo que real y efectivamente se distin
ga por su carácter diverso de universalidad, generali
dad y localidad, de manera que obedeciendo al principio 
cardinal de la unidad constitucional y de la igualdad 
civil, tengan los servicios públicos, de carácter general ó 
local, la concordancia necesaria para producir el bien y 
precaver el mal, con toda la eficacia á que pueda aspirar 
eí régimen político más perfecto. 

Toda esta clase de servicios serán expuestos de ma
nera que, dándose á conocer la índole especial de cada 
país, pueda deducirse con mayor facilidad la graduali-
dad con que las leyes generales ban de poder tener apli
cación lata ó restringida, y cómo, derivándose de unos 
mismos principios generales, puede suceder que la asi
milación los aplique en cada localidad Ó en cada región 
con la prudencia y discernimiento más exquisitos. 

No sería completo nuestro estudio si no comprendié
ramos en él la investigación de la causa á que se debe 
el espíritu de separación y de bostilidacl á España, na-
'cido entre nosotros mismos, ó transportado á los países 
dg Ultramar por la influencia de determinadas ideas ó 
por impulso de la propia y de la extraña ambición. Nos 
proponemos, en efecto, sujetar áim discreto análisis esas 
tendencias del separatismo, no sólo por lo que tienen de 
locales en el punto donde mas acerbamente suelen mos
trarse, sino por lo que pueden afectar á toda la Nación 
en general. 

Este Proteo indiano, uno de los más acerados acicates 
de nuestros pasados infortunios, suele revestirse con ro
paje de diferentes colores, para, según se dice, ocultar 
mejor sus intenciones sospechosas. Unas veces suele os-1 
tentar los vivos colores de la arrogancia; otras los agra
dables matices de la cordialidad y de la amistad más 
íntimas, y algunas el tenue y dulce arrebol que suele ful
gurar en el crepúsculo vespertino, cuando se hace sentir 
aquel airecito tan suavecito, y hasta puede decirse tan 
insinuante, que tan deliciosas hace las noches de estío 
en los países tropicales. 

Por eso creeríamos cometer una falta imperdonable 
si prescindiéramos de dar lugar, si no preferente, holga-
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do al menos, en nuestro modesto trabajo, al separatismo, 
porque sería fácil que pudiera comprometer la tranqui
lidad, no solamente de una región ó regiones determi
nadas, sino de todos los países, queeala actualidad for
man y en adelante puedan formar parte en Ultramar de 
la patria española, dada la solidaridad de los actos de 
un gobierno, con relación al conjunto de la política na
cional. 

No es nuestro propósito, cu esto como en todo, cons-
triñir voluntades, ni ahondar antipatías, sino fundir unas 
en el crisol del amor á España y desarraigar las otras 
del corazón de los hombres leales j sinceros, á fin de 
hallar más fácilmente ancho cauce al patriotismo de 
todos los partidos y de los hombres de Estado más ilus
tres, en honra de nuestra propia historia, y para bien y 
prosperidad, en el presente y en el porvenir, de la nación 
española. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

Origen y c a r á c t e r del establecimiento de l a soberania 
de E s p a ñ a en el Nuevo Kundo, comparado con la fun
dada eu él por otras naciones de Europa. 

Sabido es cómo Roma fué extendiendo su territorio y 
domiuación sobre todos los países de Europa conocidos 
;en su tiempo. Hizo á todos ellos extensivas sus leyes, su 
idioma y su religión, constituyendo el dilatado imperio 
que sirvió después de pauta para 3a organización y des
arrollo de las naciones que fueron luego brotando de 
entre sus ruinas. De igual manera, España fué dilatan
do su territorio, hasta el punto de abarcar casi toda la 
Europa al terminar el aiglo xv. Al propio tiempo, si
guiendo las inspiraciones de Colón, caudillo suyo en una 
expedición atrevida y arriesgada, hizo extensivo su im
perio por regiones hasta entonces desconocidas; por lo 
cual,parodiándolo que del Cid se lee en el Romancero, 
pudo entonces decirse también que 

Iba ensanchándose España 
Delante de Sus bajeles. 

En aquella época habíase despertado tal afán por los 
descubrimientos geográficos, que el mismo Colón se 
halló expuesto á verse adelantado por émulos á quienes, 
para haberlo ¡conseguido, les faltaba el aliento que á él 
le sobraba. Era por consiguiente de prever que detrás 
de Colón habrían de lanzarse expertos marinos y dies
tros navegantes, á la par que ambiciosos de poder y de 
fortuna, que se apoderasen de cuantos territorios halla
ran á su paso, para erigirse en señores y disputar á la 
Nación su soberanía. Pero los Reyes Católicos se ante-
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pusieron, y reivindicando para sí toda la gloria de la em
presa, se propusieron ejercer esta soberanía por si solos, 
trasmitiéndola íntegra á sus sucesores, y con sus suce
sores á la nación que gobernaban. Ocho años después de 
haberse descubierto por Colón aquellos países, doñíi 
Isabel y D. Fernando establecían, por ley firmada el 13 
de Septiembre de 1501, que ninguno de sus súbditos y 
vasallos ni cualquiera otro extranjero pudieran ir, sin su 
especial licencia y mandato, á descubrir por el Océano 
ninguna provincia de la Tierra-firme de todas sus Indias 
é islas adyacentes, descubiertas ó por descubrir, pena de 
que el que contraviniere, por el mismo hecho, sin otra 
sentencia y declaración, perdiera el navio ó navios, mer>-
caderías, bastimentos, armas, pertrechos y cualesquiera 
otras cosas que llevare, que aplicaban á su cámara y 
fisco (1). Otra ley posterior imponía la pena de muerte 
á los contraventores (2), y en 1568 se dispuso que cuando 
tuviere lugar algún nuevo descubrimiento, se tomara 
posesión, en nombro del Rey, del nuevo territorio, ha
ciéndolo así constar en'pública forma y de una manera 
que hiciera fe (3). 

Era, pues, la soberanía del Estado, íntegra y perfecta, 
la que dispuso, desde el momento del descubrimiento, 
de todos los territorios, constituyendo en reinos los del 
Perá y Nueva España (4), de igual manera que lo esta
ban todos los demás territorios en el resto de España. 
Y aunque eu 1628 se concedió facultad á los virreyes,' 
como en 1580 se le había concedido ya al Gobernador, 
Presidente y Real Audiencia de Filipinas, para que, 
sin embargo de la prohibición que existía, pudieran con
certar, con personas que les pareciese á propósito, nue
vos descubrimientos y pacificaciones, esta autorización 
nacía precisa y directamente del Estado, imponiendo.á 

(1) Ley 1.a, tit. I I , lib. IV , ele la Recopilación de leyes délos 
reinos de las Indias. 

(2) Ley 4.a, tit. i , lib. IV . 
(3) Ley 9.a, tit. n, lib. I V . 
(4) Posteriormente se crearon los reinos de Nueva Granada, 

Guatemala y Buenos Aires. . ., 
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aquellas autoridades el deber de dar cuenta al Rey de 
estos conciertos y sus causas, que debían verificarse en 
el ínterin—se decía al Gobernador de Filipinas—que 
el líey las aprobara, y á calidad de (jne se guardasen 
las leyes dadas para la guerra, pacificación y descubri-
mieutos, reservíiadosc además el Monarca la confirma
ción del nombramiento ó elección de las personas con 
quienes se hiciese capitulación ó concierto para ello. 

A excepción de Portugal, que adoptó en sus descubri
mientos casi los mismos procedimieutos" que uosutros, 
las demás naciones marítimas de Europa no se encon
traban eu condiciones de acometer esta suerte de empre
sas, dedicándose sus marinos, individual ó colectiva
mente, á ejercer la piratería, organizando continuas 
expediciones contra los territorios y las poblaciones es
pañolas y portuguesas del Nuevo Mundo. El pensa
miento de ecupar esta suerte de territorios y el do po
blarlos con moradores procedentes de Ijuropa, no fuó 
directamente sugerido ni realizado por el Estado en las 
otras naciones, sino abrigado por algunos do sus súbdi
tos, que por iniciativa propia y sin auxilio alguno de 
parte de sus respectivos gobiernos, pensaron en ejecu-
-tarlo, y lo ejecutaron aisladamente. 

Era ya entrado el siglo XVÍI cuando los fugitivos de 
las islas británicas y del centro de Europa, por conse
cuencia de las persecuciones á que dió lugar la reforma 
religiosa, formaron el propósito de buscar en el conti
nente septentrional del Nuevo Mundo una nueva patria, 
renunciando la que tenían. El año 1607 una compañía 
mercantil de Plymouth echó los cimientos del nuevo 
condado de Nueva Inglaterra. Varios puritanos fundaron 
el año 1627 la ciudad de Salem, condado de Massachu-
sets. Lord Delaware, perseguido como católico, esta
bleció con varios de sus amigos, año de 1033, en el 
Potomak, el de Maryland. Rogério Williams, con al
gunos de sus partidarios que habían sido desterrados, 
fundaron el de la Providencia ó Jlhode-Island en 1634. 
Hooker, ministro de los congregacionistas, fugitivo del 
Massachusets , con sus discípulos y otros ingleses per
seguidos, fundó en 1634 el de Connecticut. 
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Nueva York fué establecido en 1664 eu el territorio 
arrebatado á los holandeses, que le habían adquirido con 
un propósito mercantil. La Carolina se fundó también 
en 1664 por varios lores cortesanos de Carlos I I . Gui
llermo PenUj con otros varios, cuákeros como él, edificó 
por la misma época Filadélfia, en la Pensilvânia. 
Georgia se estableció en 1733 con los mendigos que 
algunos filántropos trasladaron desde Londres á aquel 
país. Y por fin, el Ohio, en 1751, recibió su existencia 
después de una guerra sostenida con los franceses. 

Estos, fugitivos igualmente de su patria, se habían 
establecido á principios del siglo xvn también en la 
Nueva Escocia y en el Canadá, perdiendo el primero de 
estos territorios en la época del protectorado de Crom
well, y el segundo en 1763, después de otra guerra, 
quedando dueña de ambos países la Inglaterra por con
secuencia de la paz de París. 

A fines del propio siglo xvn habían intentado varios 
franceses establecerse á orillas del Mississipi, no ha
biendo prosperado la empresa, hasta que los proyectos 
de Law, al comenzar el siglo siguiente, dieron fama á 
este territorio, fundándose la Luisiania, pasando á poder 
de Inglaterra con motivo de la guerra del Canadá y en 
virtud también de las estipulaciones del tratado de Pa
rís (1763). 

Inglaterra, que había forzado á los nuevos condados 
á recibir los delincuentes que deportaba á partir del año 
de 1663, cuando estos países se separaron definitivamente 
de ella en 1776, pensó dos años después en elegir la tie
rra descubierta por Cook para realizar los mismos fines. 
El 17 de Septiembre de 1778 llegaba á Botany-Bay, en 
Australia, la primera expedición inglesa de esta clase al 
cuidado del comodoro Philips, compuesta de 778 pre
sidiarios, 40 mujeres deportadas y 168 soldados de ma
rina, formando un total de 1.080 personas con el estado 
mayor y los marineros. Allí quedaron abandonados, sin 
víveres ni medio alguno de establecerse, tanto esta expe
dición como todas las sucesivas. E l Gobierno inglés ha
cía estas remesas por contrata, habiéndose olvidado de? 
convenir que al dejar en tierra los deportados se les auxi-
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liase durante algún tiempo con los recursos más indis
pensables para la vida. 

La inmigración libre empezó en este territorio el año 
de 1821, siguiendo,no obstante, realizándose las deporta
ciones periódicamente, hasta que habiendo elegido In
glaterra otra isla situada más al Sur para el transporte 
de presidiarios, cesaron éstas en 1868 para aquel país. 

Unacorapafííade negociantes holandeses, aprovechán
dose de las ventajas que sobre los portugueses iban con
siguiendo sus corsarios en los mares de Oriente, arroja
ron á Portugal de la península de Malaca y de Java, 
hasta que disuelta la compañía neerlandesa en 1795, á 
consecuencia de las guerras de Napoleón, y enemiga de 
Inglaterra la Holanda, fué ésta arrojada á su vez de Ma
laca, cediéndosele un punto fortificado en Sumatra, don
de se estableció definitivamente en 1828, 

Asi como la compañía holandesa había tenido por 
principal fin de su fundación hacer el contrabando del 
té con los países en que Inglaterra quiso monopolizar el 
comercio por medio del acta de navegación, otra compa
ñía inglesa se había establecido en el Indostán, con el 
fin de hacer el comercio de contrabando cou los países 
españoles del Nuevo Mundo, sustituyendo éste después 
con el del opio en China. No pudiendo proseguir esta 
compañía la empresa de subyugar mercantil y política
mente la India, el Gobierno de la Gran Bretafla entró 
en posesión de este vasto territorio del Asia desde el 
aflo 1857. 

Todos los demás países ocupados, así en Oriente como 
en Occidente, antes de terminar el siglo xvnr, por la 
mísma Inglaterra, Holanda, Francia y Dinamarca, lo 
fueron por las asociaciones que se habían ido formando 
de mercaderes y piratas, no pasando á ser objeto dela 
atención directa del Gobierno de estos países, sino á con
tar desde las guerras sostenidas por la Gran Bretaña con 
motivo del bloqueo continental. 

Es cierto que Isabel de Inglaterra, en odio á Felipe I I , 
quiso presentarse como concurrente de la dominación 

*españoIa, atrayendo á íos nuevos países, con grandes 
privilegios, algunos pobladores. Todos podían gozar en 
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ellos de las ventajas concedidas al título de súbdito de la 
Corona inglesa, reservándose ésta únicamente el quinto 
del producto de las minas de oro y plata, á semejanza cíe 
lo que España hacía. Pero las nuevas poblaciones esta
blecidas de este modo no prosperaron, quedando defini
tivamente extinguidas en 1588, año en que fué traspa
sado el privilegio de Isabel á una compafíía mercantil 
de Londres. Esta compañía no hizo uso del privilegio 
adquirido más que para hacer el comercio marítimo con 
los salvajes. Pretendíase por este medio, y con la parti
cipación directa del Gobierno inglés en la época de Ja-
cobo I , reanimar la empresa, estableciéndose nuevos 
pobladores; pero en 1633 quedó casi completamente ani
quilada esta población por consecuencia de los repetidos 
ataques que los indios le dirigían. Es también cierto que. 
Carlos I I intentó establecer y asegurar la autoridad Real 
en las comarcas á que nos referimos; pero precisamente 
de estos actos de soberanía provinieron desde 1663 todas 
las difensiones, que habían de producir un siglo después 
el rompimiento definitivo entre el poder soberano inglés 
y estas comarcas, separándose de Inglaterra. 

Estas poblaciones se habían fundado, organizado y go
bernado sustrayéndose á la influencia directa del Estado 
y de la nación de que sus habitantes procedían. «Nos
otros los abajo firmados—decían los fundadores de la,, 
ciudad de Salem, Massachusets, el año de. 1627—que 
para la gloria de Dios, el progreso de la fe cristiana y 
en honor de nuestra patria establecemos esta colonia eu 
remotas playas, nos convenimos, por mutuo y solemne 
consentimiento, ante Dios enformar un cuerpo de socie
dad política con intención de gobernarnos y trabajar en 
el cumplimiento de nuestros designios. Convenimos, en 
virtud de este contrato, en promulgar leyes, ordenanT 
zas, actas, y, según lo exíjala necesidad, establecer mar. 
gis trados, á los que prometemos sumisión y obediencia.» / 
Aquí, pues, no estaba Inglaterra; estaba sólo 1$colonia.. 
No se ejercía acto alguno posesorio por la Corona; ni el te.-, 
rritorio era inglés, ni los habitantes que lo fundaban tam
poco: eran ya desde el principio ó rebeldes ó extranjeros» 



CAPÍTULO I I . 

Medios de influir sobre las razas ind ígenas del Nuevo 
Mundo para atraerlas á, la c iv i l izac ión: el sistema an-
glo-holandés y el hisp ano-portugués. 

Acerca de la manera que tuvieron de ejercer su in
fluencia, sobre los' habitantes de los países del Nuevo 
Mundo, los europeos que á ellos acudieron después de 
haberse realizado su descubrimiento, se han escrito ex
tensas disertaciones, habiéndose convenido en agrupar 
en dos modos ó sistemas los seguidos para conseguirlo. 
E l que procede de los medios personales, según los cua
les entraron en relación con los indígenas los que por sí 
propios y sus solos esfuerzos se establecieron en aque
llos lejanos paises? por más que poco á poco se baya ido 
sustituyendo la acción individual por la influencia del 
Gobierno, se denomina anglo-holandés. Aquel en que 
predominó siempre la acción ó la influencia directa del 
Estado, para establecer y conservar las regias de con
ducta que los europeos habían de seguir con los indíge
nas, es conocido con la denominación de Mspano-portu-
gués. En nuestra opinión, pudiera añadirse á estos dos 
uno tercero, aplicado desde el presente siglo por la Fran
cia á los países puestos directamente bajo la influencia 
dél Gobierno, y que por esta razón podría designarse con 
el dictado de sistema francés. 

S Los dos primeros tuvieron origen desde el momento 
en que los europeos se instalaron en los nuevos países, 
siendo el hispano-portugués el que obtuvo la prioridad, 
pues los ingleses y los holandeses, según antes hemos 
dejado advertido, comenzaron más tarde sus relaciones 
con los habitadores de aquellos territorios. Pero ofrecen 



— 25 — 

ambos, en su desarrollo históricOj algunas transforma-
cioneSj como, por ejemplo, las provocadas durante el si
glo xvi i i por la continuidad de las guerras marítimas, con 
relación á España, aunque, en verdad, únicamente en la 
forma, para acercarse ó más bien inclinarse ante las 
teorías que predominaban en el extraojero. A su vez, y 
casi en nuestros días, Holandaj por ejemplo, organizaba 
el trabajo forzoso de los habitantes de Sumatra y Java, 
tomando como tipo laa regiones tabacaleras nuestras de 
Filipinas, y la Gran Bretaña adaptaba para su gobierno 
en la India y para la mayor parte de sus colonias, gran 
parte del sistema político administrativo desarrollado en 
nuestras leyes de Indias. 

Pero estas sucesivas modificaciones son insignifican
tes en sí, supuesto que en el fondo subsiste siempre el 
mismo método, así es que, prescindiendo de minuciosos 
detalles, que en muchas ocasiones carecerían de verda
dera importancia, daremos á conocer por sus rasgos 
característicos todos estos sistemas. 

Los primeros ingleses que se establecieron en el con
tinente boreal del Nuevo Mundo empezaron sus rela-
cidnes con los indígenas, comprándoles el terreno sobre 
que se instalaban, dando principio con ellos de este modo 
su tráfico comercial. Pero cuando ya se establecieron de
finitivamente como colonias, conun régimen civilypolí-
tico propios, no solamente dejaron de darles participación": 
en las ventajas que podían proporcionar estos organis
mos locales, sino que evitaron su contacto, hasta llegar 
á declararse en hostilidad abierta é incesante. El Go
bierno de la metrópoli, además, cuando hacía concesión 
de algún privilegio ó cesión de alguna parte de aquellos 
territorios, para nada tenía en cuenta la persona, ni los 
intereses del indígena, al contrario, quedaba sistemáti
camente excluido del beneficio que pudieran haber coji-'. 
seguido de semejantes medidas. La raza sajona, com
puesta en Europa de la amalgama de razas distintas, 
de difícil fusión, se declaraba desde luego, por si y por 
los actos más solemnes del Gobierno británico, incom
patible con todas las razas que poblaban aquellos ex
tensos y feraces territorios. Eué, pues, desde el principio 
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decretada su paulatina extinción, y todos sabemos la 
perseverancia con que en nuestros días todavía se pro
sigue este sistema, no solamente en los Estados Unidos, 
Estado separado hace ya un siglo de la nación inglesa, 
sino donde quiera que se establezca alguna población 
por emigrantes de su suelo. 

Véase lo que sucede en la Australia. Sois importan
tes colonias se liaílan establecidas en esta extensa isla, 
conteniendo las seis dos millones y medio de habitan
tes, y entre ellos no llegan á 10.000 los indígenas, que
dando casi todo el resto de ellos errantes por los bos
ques y los desiertos del interior, llevando la misma vida 
de salvajes que siempre habían llevado. Y para eso, es
tos 10.000 indígenas, en algunas de cuyas colonias se 
hallan dedicados, según frase usada por sus Adminis
traciones locales /al servicio colonial (?), ninguno de 
ellos habita entre los colonos europeos, sino á respetable 
distancia de las poblaciones que éstos ocupan. Excusado 
es decir que aun estos servidores de la colonia se hallan 
excluidos de todas las ventajas del régimen civil, no es
tando sujetos más que por el correccional, esto es, por 
el látigo y el grillete. 

En la colonia de los Estrechos, principalmente en Sin-
gapur, su capital, sucede lo mismo, aunque aquí ya con 
algún refinamiento, propio de cierto tinte civilizador. 
Aquí son más necesarios, y por eso se les trata con al
guna, aunque pequeña, confianza. Se les acepta para 
cierta clase de servicios, pero no precisamente por los 
europeos, á los que aquéllos siempre sirven con repug
nancia, si les sirven. Son ocupados generalmente por 
ricos comerciantes que tienen distinto origen del euro
peo, pues la población de Singapur es de las más hete
rogéneas que se conocen. Contenía en 1881 05.320 al
mas, de ellas solamente 2.768 europeos y 3.004 mestizos, 
estos últimos portugueses casi todos ellos. Los malayos 
residentes en Singapur ascenderían á 3.000, constitu
yendo con los hindous, en reducido número éstos, el 
resto de la población de toda la colonia hasta el número 
de 139.208 almas. La raza indígena es allí la deshere
dada, y hasta el mestizo de europeo se ve vilipendiado, 
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designándosele cou el denigrante apelativo áe half-caiU, 
teniéndosele por un ser impuro, como sucede en todo el 
resto de la ludia inglesa. 

E l Indostán ha sido recientemente elevado al rango 
de imperio y en él' se ha establecido por el G-ohierno 
británico un régimen político y administrativo algo 
parecido al de nuestras prenuncias de Ultramar. Pero 
no han sido comprendidos en 61 los naturales. Solamente 
obtendrán las ventajas de esta organización las pobla
ciones puramente inglesas, que se han ido fundando en 
las dos vertientes de los montes Gflmttes hacia los gol
fos de Omán y de Bengala, además de las ciudades que 
constituyen las capitales de las antiguas presidencias de 
Calcuta, Madras y Bombay, con Agra al Norte y Co
lumbus al Sur. Kn esta región se han establecido nu
merosos emigrantes ingleses, á la manera que lo han 
hecho en la Australia y en otras partes. Ran fundado allí 
grandes fábricas y establecimientos industriales y explo
tado ricas minas de hierro y de carbón principalmente. 
Los indígenas, de las clases ó castas de los comerciantes 
y de los industriales, pululan entre esta población, pu
ramente sajona, sin mezclarse, quizás sin odiarse, pero 
tampoco despertando mutuas ó recíprocas simpatías. 

En el resto de la India se conservan todavía la escla
vitud y las castas. En la parte Nordeste, donde la po
blación dominante es mahometana, permanece el esclavo 
en la misma situación que hace doscientos ó trescientos 
años, y en toda la India el pária sigue siendo el ser más 
abyecto y desgraciado de la tierra. Los emires y los 
radjhas siguen ostentando su antigua magnificencia, re
cibiendo pingües pensiones por mano del residente in
glés*, que manda el ejército, recauda los impuestos y ad
ministra justicia según las tradiciones y usos del país, 
sin responder de sus actos más que ante el gobernador 
general, hoy virrey de aquel imperio. Los brahamas si-; 
guen constituyendo la casta sacerdotal: á ellos se les 
encarga la instrucción dela niñez, pero asalariados y 
vigilados por el residente. La casta de los guerreros 
forma el ejército mandado por oficíales ingleses, que 
tienen á su disposición, como núcleo de la fuerza que 
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mandan, un número determinado desoldados europeos: 
así se presta el servicio de policía correccional. E l co
merciante y el industrial viven ? como siempre han v i 
vido, traficando los unos entre sí y sufriendo los otros 
una competencia ruinosa con la industria inglesa, única 
que prospera en el país. La casta del campesino, pe
gada al terruño, sigue cultivando el suelo por cuenta 
del radjhahj según ella cree, pero en realidad en bene
ficio ajeno, siendo sus productos uno de los más pin
gües rendimientos del Gobierno inglés. Por fin, el pária 
sigue á todos ellos con la resignación secular con que 
sobrelleva su propia ignominia. En todas las poblacio
nes nuevas como Batavía en Java ó antiguas como Cal
cuta en la India, fundadas ó apropiadas y sirviendo de 
vivienda á los europeos, iuclusas las mismas que los 
portugueses habitan en aquellas regiones, se ven siem
pre dos ciudades, separadas una de otra y vigiladas cui
dadosamente, la ciudad blanca, vivienda del europeo, la 
ciudad negra, habitada por el indígena. 

Es verdad que se han fundado numerosas escuelas, 
no entre los colonos de origen inglés solamente, sino 
también entre los indios sometidos. Pero esto último, 
verificado después que la compañía cesó de tener partici
pación directa en el gobierno del país, no lia sido más 
que reorganizar la enseñanza secular en la India, pues 
fué y ha sido siempre el país más cuito del extremo 
Oriente, como lo demuestra, desde hace muchos siglos, 
su grandiosa y exhuberante literatura. Pero en las es
cuelas fundadas ó restablecidas sigue la euseñanaa de 
las antiguas preocupaciones, sin inculcar en los jó
venes escolares otras máximas civilizadoras propias del 
cristianismo, que la mansedumbre y el perdón de las 
injurias, dejándose en olvido la igualdad del hombre 
ante Dios, sin duda por el temor de subvertir los dog
mas indios sobre la división de castas, ni la práctica de 
la caridad, tal vez porque no sea Inglaterra acusada de 
pretender abolir la esclavitud, ó elevar el pária á la con
dición del hombre. 

Lord Bentinck, uno de los gobernadores más ilustra
dos y hábiles enviados por la corona inglesa á la India 
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en tiempos de la compañía, suponía á este país sumido 
en la mayor ignorancia (¡el país de loa Vedas y Kama-
dana!), presa de las más repugnantes supersticiones y 
de costumbres en extremo repulsivas. Para desarraigar 
estos males, el noble lord solamente fiaba en la influen
cia gradual de los europeos, con lo cual creía fácil la 
educación moral de sus habitantes, educación quedaría, 
según 61, por resultado sustituir tanta ignominia por las 
comodidades domésticas. Y los europeos siguieron entre
gándose en aquel país á todas las extravagancias y exce
sos de la "buena vida londonense, como medio sin duda 
de hacer comprender á los infelices indios las excelencias 
morales del comfort, con que lord líeutinck les brindaba. 

Roberto Peeí, al someter al Parlamento en 1880 el 
convenio ajustado entre el ministerio deque era jefe y 
la compañía, decía que este acto tenía por objeto ga
rantizar á los habitantes de aquellas remotas regiones 
el goce de sus derechos, el de la libertad individual y 
el de los frutos de su industria,, indemnizarlos délos 
sufrimientos y de las injurias pasadas y consolarlos á 
fuerza de beneficios de la perdida de su independencia. 
Y en efecto, diez ó doce años después de hechas estas 
ampulosas declaraciones en el Parlamento inglés, el 
gobierno de la ludia estipulaba cou los seikhs, nación 
amiga de Inglaterra, tanto como enemiga de los afgha-
nes, contrarios de ella, que en recompensa de defender 
su territorio, heredaría la Gran Bretaña todos los bie
nes de los que murieran sin herederos. El opio y el 
aguardiente aumentaron de tal modo las defunciones, 
que tardaron poco los ingleses en encontrarse dueños ( 
del país, estableciendo en él, no escuelas, stuo un faerfce 
como garantía sin duda de su posesión. Es decir, que la 
influencia gradual de lord Bentinck para mejorar las 
razas indias y elevarlas á un grado superior de civiliza
ción, según el sistema inglés, tenía por base el comfort, 
y como medios, el spleen y la embriaguen. 

Los holandeses no van tan allá en sus especulaciones 
morales sobre las razas que pueblan las islas de Suma
tra y Java. La ciudad de Batavia es una ciudad esplén
dida, superior, si cabe, á las más espléndidas de Eu-
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ropa. En ella no se consiente habite ningún indígena, 
que sigue viviendo en chozas ó al aire libre. Con la mis
ma exactitud de un cronómetro, según la frase feliz de 
uno de los panegiristas de este régimen, todo se encuen
tra allí utilizado. El Régulo tiene á su lado su Pan-
grina, y todos se mueven acompasadamente á la menor 
indicación del residente holandés, para que todos tra
bajen según sus fuerzas, ya en cultivar la tierra, ya en 
-recoger de los bosques las preciadas especias, queen 
manos del comerciante neerlandés se hacen pagar en 
Amsterdam á tau buen precio, Si el Pangrina se muestra 
negligente para hacer trabajar á los que tiene á su cui
dado, el residente le priva á él y á sus de-scendieutes del 
cacicazgo; y si el Régulo padece del mismo defecto, se 
le dirige una reprensión ó se le priva por algún tiempo 
de la propina, es decir, de la pensión que Holanda le 
paga con el fruto del trabajo de sus antiguos vasallos, 
cuyas fuerzas físicas no sabe ó uo quiere agotar. 

Por lo demás, el palo se encarga de distribuir el cas
tigo entre los perezosos, y siempre que no se haga nece
sario emplear otro medio de represión, en defensa de la 
vida y de ios bienes del europeo, pues entonces la co
rrección es más enérgica, el habitante de estas dos islas, 
especialmente de Sumatra, puedo buena y libremente 
entregarse á todas las preocupaciones, supersticiones y 
detestables costumbres que revelan su estado salvaje y 
su situación infeliz. Verdad es que desde hace, ya algu
nos años ha comenzado á observarse cierto movimiento 
en la opinión pública de Holanda, hacia la reforma de 
semejante sistema. Ba empezado á decirse por los filán
tropos de Amsterdam, que es ya tiempo de pensar seria
mente en la educación moral, cuando menos, de la raza 
indígena de Sumatra y Java. En Holanda, como en In 
glaterra, no ha podido menos de irse pronunciando una 
reacción favorable á estos propósitos, no siendo de du
dar que el sistema de explotación física del hombre por 
el hombre será templado en lo sucesivo por una verda
dera acción moral, que proporcione algo de gloria y de 
honra á la raza, que solamente parece aspirar á satisfa
cer sus instintos utilitarios. 



CAPITULO I I I . 

Sistema civilizador de F r a n c i a en Cochinchina y Argel . 

Los franceses, en el comienzo de sus expediciones al 
Nuevo Mundo, sobre todo al fijarse en las orillas del 
Misisssipí, en la Nueva Escocía y en el Canadá, vivieron 
en buena armonía con los indígenas, hasta el punto de 
haber sido ayudados por éstos en sus querellas y guerras 
con los ingleses. Hoy en el Canadá, unidos los indios á 
la población de origen francés, que en aquel país existe, 
constituyen el partido de la resistencia contra el predo
minio de la raza británica. Pero en la Guyana y en las 
islas de las Antillas que siguen perteneciendo á Francia, 
ó no encontraron indígenas los piratas que en ellas se 
establecieron, ó se fugaron á otras partes del continente 
ó de aquel archipiélago. La raza negra, procedente de 
Africa, no podía tener punto alguno de semejanza con 
la India, y sabido es á qué sangrientas catástrofes fueron 
conducidas aquellas tierras á consecuencia de las medi
das irreflexivas y violentas tomadas por la Convención. 
Ahora, y principalmente en la Guyana, el país más fér
t i l que en aquellas regiones sigue gobernado por la 
Francia, hasta la raza negra ha desaparecido, emigran
do á países donde son sin duda mejor tratados ó se dedi
can al trabajo agrícola en mejores condiciones. 

Pero la Francia tiene otros puntos donde necesaria
mente no ha podido menos de ponerse en contacto coil 
razas indígenas, y éstos son la Cochinchina y Argel. Po
seemos datos del primero de estos países côrrespondien-
tes al año de 1879. Un oficial de nuestra marina de gae-
rra que formaba parte de la tripulación del Marqués del 
Duero, en cuyo barco fué conducida la embajada que el 
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Gobierno de Espana envió en aquella fecha á la corte de 
Hué, emite algunas reflexiones en la descripción que pu
blicó de su viaje, todas encomiásticas del régimen colo
nial francés, entre las cuales se nos hacen elocuentes re
velaciones. Los an nato it as j dice, emigraron en masa 
cuando la conquista, permaneciendo alejados del país de 
que fueron desposeídos (parece quererse decir que fue
ron arrojados de él) , y solamente un corto número de 
ellos, quizás por el amor hacia el país que les vió nacer, 
hubo abrazado el nuevo eetado de cosas. Es decir, que se 
sometieron, no por simpatía hacia el dominador, sino 
por el atractivo que tenía para ellos el suelo natal. 

Esto no quiere decir que no existan errantes, sin do
miciliarse nuevamente, la mayor parte, un 70 por 100, 
de los indígenas expulsados por el ccnquistador. consti
tuyendo una perenne amenaza contra el dominio francés. 

En defecto de esta población errante, y siendo insufi
ciente ó nada seguros los cochinchinos que se habían 
sometido por amor a l suelo donde nacicrGn, les franceses 
habían abierto las puertas del país, digámoslo así, álos 
chinos, que son los quesostienenlaproducción agrícola. 
Estos son los tínicos por cuyo conducto se extrae el 
arroz,que, en gran abundancia y por cuenta dela Admi
nistración pública, se produce allí, acaparando además 
la industria y el tráfico y hasta la pesca del Lago del 
Cambodge, que, con el arroz, constituye los más pin
gües rendimientos del Tesoro público en la colonia. 
Después de la guerra del Tonkin, hecha extensiva al 
Annam y al Cambodge, es decir, álos territorios que 
circuyen la baja Cochinchina, que es la ocupada por 
Francia, todo había variado de aspecto, pues los chi
nos habían huido también, quedando los malabares y 
otras varias razas, ajenas de aquel suelo, que antes de 
la guerra constituían el 4 por 100 de la población total. 
Excusado es decir que, tanto antes como después de 
esta guerra, ni los chinos, ni los malabares, ni los na
turales comprendidos en el censo, esto es, sometidos, 
han gozado de las ventajas del régimen civil, pues sólo 
se ha dejado sentir sobre ellos el régimen correccional. 

Por desgracia para Francia, no ofrece resultado más 
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ventajoso, por lo menos en lo que se refiere a la civiliza
ción, su establcciinieoto en Argel. Allí existen ó coinci
den dos sistemas, el régimen militar y el régimen ^civilf 
que tienen por objeto bacer del árabe ó del kabila ciu
dadanos franceses de sopetón. Sobre los límites de Ma
rruecos y frente al desierto de Sahara, los franceses han 
establecido fronteras militares, semejantes á las que la 
Rusia tiene en el Cáucaso y en el Ura.1. Kn el territorio 
fronterizo impera constantemente la ley marcial: no 
existe otro código que la ordenanza t ni más tribunal 
que el consejo de guerra. Estaba hasta hace poco tiem-
po confiada la dirección de todos los asuntos en general 
á un Bureau árabe, de carácter exclusivamente militar, 
institución especial que no tenía precedente en país al
guno. Fué inventada para consolidar la dominación 
francesa y preparar á los árabes para el goce del régi
men civil: es una pretendida transición entre el sistema 
indígena y el europeo. 

En los Bureaux árabes la justicia era sumaria, no se 
emborronaban pliegos, ni se perdía el tiempo en inte
rrogatorios, ni todos los testimonios se admitían, ni se 
retardaba la ejecución de las sentencias: era el sistema 
marroquí puro. Tau puro, que cuando un presunto cri
minal comparecía ante el Bureau árabe, lo primero que 
éste examinaba no era la índole del hecho, s í ü o la cali
dad del individuo. Antes de pronunciar el fallo y de 
aplicarle en todo su rigor, se investigaba si el acusado 
tenía influencia en el país, si era persona de valía., si 
poseía una buena fortuna, si se podía utilizar su posi
ción de alguna manera ó por algün concepto, y cual-
quieiade estas circunstancias se consideraha como ate
nuante : únicamente para los infelices no se admitía 
atenuación jamás. 

E l jefe del Bureau árabe administraba los palos exac
tamente como un Icaid marroquí. Los spa/iis desempeña
ban el mismo papel que los kasni de Marruecos: en caso 
necesario servían para fusilar al tenido por. delincuente, 
sin que nadie se apercibiese. Recientemente se há varia
do la organización de estas oficinas, dándole un matiz 
civil, aunque no lo sea civilizador del todo. De todas 
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suertes, continúa siendo el tamiz por donde deberían 
pasar todas las tribus indígenas antes de ingresar en la 
legalidad, es decir, en el régimen civil. 

El régimen civil representa la. aplicación absoluta, in
condicional, de la legislación francesa á los asuntos indí
genas , así como el régimen militar {Bureaux árabes ) es 
la continuación del sistema indígena, ó, mejor dicho, la 
imitación del actual sistema marroquí. La manera que 
tiene de aplicarse este régimen civil, es decir, la legisla
ción francesa, no deja de ser original y edificante. ctUn 
particular cualquiera, dice Mr. Guy de Maupassant (1), 
abandona la Francia y se dirige á la oficina encargada 
de la distribución de terrenos en demanda de una con
cesión en la Argelia; se le presenta un sombrero con 
papelitos dentro, aquél extrae un número correspon
diente á un lote de tierra. Este lote en adelante le per
tenece. 

íParte. Halla uua aldea indígena, toda una familia 
instalada en la concesión que se le designó. Esta familia 
lia desmontado y puesto eu estado de producir esta ha
cienda, con la cual subsiste; no posee otra cosa en el 
mundo. El extranjero la expulsa. La familia se resigna 
y seva, pues es la ley francesa. Pero estas gentes, des
provistas de recursos desde aquel instante, marchan al 
desierto y se transforman en revoltosos. 

»En otras ocasiones llégase á una inteligencia. E l 
colono europeo, asustado por el calor y el aspecto del 
país, entra en tratos con el indígena, el cual se con
vierte en arrendatario suyo. E l indígena, que continúa 
en sus terrenos, envía, un año con otro, mi l , mil qui
nientos ó dos mil francos al europeo, que ha regresado 
á Francia. Cela equivaut à une concession de bureau de 
tabac. 

»Otro método. La Cámara vota un crédito de 40 ó 50 
millones destinados á la colonización de la Argelia. 
¿Qué se hará con este dinero? ¿Por ventura se cons
truirán presas, se plantará arbolado en los altos para 

(I) AusoleiL—París, 1884. 
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retener el agua, se llevarán á cabo trabajos para ferti
lizar las llanuras estériles? De ningún modo. Se expro
pia al árabe. En la Kabila, la tierra alcanza un valor 
considerable. En los mejores sitios llega á 1.600 fran
cos la hectárea, y de ordinario véndese á 800. Los pro
pietarios viven tranquilos en sus haciendas. Ricos como 
son, no desean otra cosa que vivir en paz. 

jOfiQué sucede? Hay dispuestos 50 millooes. LaKaby-
la es el país más bello de la Argelia. Pues bien: los ka-
bilas son expropiados en provecho de colonos desconoci
dos. Mas ¿cómo se les expropia? Se les paga á 40 francos 
la hectárea, que vale cuando menos 800, y el jefe de la 
familia se va sin decir nada (es la ley francesa}, nádie 
sabe dónde, con su gente, ociosos los hombres, las mu
jeres y los hijos, sin tener al poco tiempo con qué co
mer: así se estiende la miáeria por el país.» 

No son menos previsores los franceses cuando se trata 
de los extranjeros que residen en la colonia, sobre todo 
si son españoles. Desde hace media docena de años los 
españoles avecindados en el país se encuentran fuera de 
la ley. Por ana disposición altamente previsora y justa, 
todo español que sufra un mínimum de ocho días de 
arresto, se ve expulsado de la Argelia. Desde que seme
jante disposición rige, ningún español, por leve que sea 
la falta que cometa, es condenado ámenos de ocho días 
de prisión correccional, y de ahí que no transcurra día 
sin que se dicten expulsiones. Y todo ello con el propó
sito de obligarles á naturalizarse como franceses. Es el 
mismo tamiz por el que se hace pasar el indígena, para 
hacerle digno del régimen civil. 



CAPÍTULO IV. 

Medios puestos en p r á c t i c a por E s p a ñ a para civi l izar 
las razas del Nuevo Mundo. 

Hemos dado á conocer los rasgos más característicos 
del llamado sistema auglo-holandés, con relación á la 
manera como lia solido realizar su. misión civilizadora 
entre los habitantes d.e los territorios ocupados eu el 
Jíuevo Mundo por Inglaterra y Holanda, ó por los emi
grantes de estas y otras naciones. Hemos expuesto tam
bién la conducta observada por la Francia con igual fin, 
constituyendo un sistema ambiguo, qne lo mismo se sepa
ra de la práctica seguida por holandeses y por ingleses, 
que de la observada por los portugueses y los españoles. 
Vamos ahora á esponer brevemente los principales pun
tos sobre que ha estado basado el sistema español, al 
cual se amoldó desde el principio también el seguido 
por la nación lusitana, digna émula y competidora de 
España en la noble y gloriosa misión de regenerar razas, 
que otros pueblos han creído y aun siguen creyendo que 
son completamente refractarias á nuestra civilización. 

Desde luego debemos advertir que la base de la ex
posición que pensamos hacer, no la hemos ido á buscar 
entre las opiniones emitidas por la multitud de escrito
res que se han ocupado de este mismo asunto. Es sabido 
cuán discutida es la conducta observada por los españo
les en el Nuevo Mundo, y lo general que es la creencia 
de que hemos sido allí los menos hábiles gobernantes y 
los dominadores más repulsivos. Nuestro ánimo no es 
contender sobre esto, sino dar á conocer esta conducta 
nuestra, ateniéndonos á testimonios más irrecusables 
que lo puede ser el juicio más ó menos fundado en la 



— 37 
verdad histórica y más exento de apasionamientos y de 
exageraciones. Nuestro punto de partida le constituirán 
datos históricos irrefutables, así como las instituciones 
mismas fundadas allí por nuestras leyes. 

Cuando Colón hizo celebrar en la isla de Cuba la pri
mera misa, el día 6 de Julio de 1494, produjo honda im
presión en los indígenas la vista de aquellos héroes arro
dillados humildemente ante la cruz j ante el sacerdote 
que la celebraba. El más respetado entre los indios, an
ciano venerable, se adelantó hacia Colón:—«Acabas de 
hacer una obra buena—le dijo—porque has adorado á tu 
Dios.»—«Los Beyes de Castilla nos han enviado—repli
có el almirante—no á sojuzgaros, sino á enseñaros la 
verdadera religion y defenderos de vuestros enemigos, 
y así todos vosotros debéis tenernos por vuestros amigos 
y protectores,» 

Llegado Magallanes á Filipinas y hallándose en un 
acto público delante del rey de Masana, su familia y corte, 
en la isla de Cebú, oyó decir que cuando los padres llega
ban á cierta edad eran desposeídos del mando, pasando el 
poderá sus hijos—«Esta costumbre—dijo entonces Ma
gallanes—es opuesta á los preceptos de Bios, que manda 
expresamente honrar padre y raadre»^—extendiéndose en 
breves consideraciones sobre varios pasajes de esta clase 
en nuestra historia sagrada. Fué tan profunda la impre
sión que sus palabras produjeron, tanto en el rey, como 
en los sujetos que rodeaban á Magallanes,que pidieron 
ser bautizados, jurando perpetua obediencia, paz y su
misión á España. 

Colón y Magallanes, obrando y hablando así, se ha
llaban de perfecto acuerdo con las ideas y la voluntad 
de los Soberanos de Castilla. « Nuestra principal inten
ción—dejaba escrito en su testamento Isabel la Católica 
—fué siempre la de procurar inducir y traer los pueblos 
de las Indias y convertirlos á nuestra santa fe católica, 
enviándoles prelados, religiosos, clérigos y otras perso
nas doctas para instruir á sus vecinos ̂ doctrinarles y 
enseñarles buenas costumbres.» 

Sobre esta base y punto de partida se halla desarro
llado el procedimiento seguido por España. En estos 
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conceptos claros y sencillos, nobles y elevados, se halla 
inspirada toda nuestra legislación indiana. Lo primero 
que el legislador procuró fué borrar toda huella del es
tado miserable en que aquellas razas se encontraban. A 
pesar de hallarse dotadas algunas de ellas de institucio
nes propias, que significaban cierto grado de civilidad 
y de ilustración, como sucedía en Méjico y en el Perú, 
estaba todo ello mezclado con la práctica de tan abomi
nables actos, como eran los sacrificios humanos y el ca
nibalismo, por ejemplo, que reduelan su civilización á 
un grado casi igual á como se encontraban los del resto 
de aquellos países y como se encuentran todavía hoy los 
habitantes de la generalidad de los países entonces descu
biertos y los que se han ido descubriendo en lo sucesivo. 
Todos, pues, se hallaban sumidos en un estado de la
mentable salvajismo, con una organización más ó me
nos rudimentaria de cierto grado de sociabilidad. 

Era indispensable, por lo tanto, irles elevando á uu 
estado de civilización más perfecto, y á eso tendieron 
desde luego todos los esfuerzos del Estado y del legis
lador. «Usaban los indios—se decía por una ley fechada 
el año de 1628—al tiempo de su gentilidad, vender sus 
hijas á quien más les diera para casarse con ellas (1). 
Y porque no es justo permitir en la cristiandad tan per
nicioso abuso, pues no se contraen los matrimooios con 
libertad, por hacer las indias la voluntad de sus padres, 
y los maridos las tratan como esclavas, faltando al 
amor y lealtad del matrimonio, viviendo en perpetuo 
aborrecimiento, con inquietud de los pueblos; mandamos 
—se decía—que ningún iudio ni india reciba cosa al
guna en mucha ni en poca cantidad, ni en servicio ni 
en otro género de paga en especie, del indio que se hu
biere de casar con su hija, y si el que lo hiciere fuese 
indio principal, quede por mazegual (2), esto es, pierda 
el carácter de tal principal, no pudiendo, por consi
guiente, ejercer cargo público alguno. » 

(1) Todavía subsiste esta costumbre eo los países de Oriente su
jetos al dotniuio de algunas naciones de Europa. 

(2) hey (3.a, tit. i , lib. vi. 
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Otra ley había establecido ya, desde el año de 1524, 
que cuando algún español tuviere hijos en india, con la 
que ee hubiere casado, y quisiere traer á Europa á la 
india y á sus hijos, ó la india dijere que quiere venir con 
ellos, el gobernador de la provincia la hiciera compare
cer ante él, y siendo su voluntad venir con sus hijos, 
los dejare y consintiere que libremente lo pudieran ha
cer y traerlos (1). Esta ley garantizaba la libertad de 
la mujer ya casada, al mismo tiempo que consideraba 
bajo una igualdad perfecta la familia procedente del 
cruzamiento de las dos razas. Porque, en efecto, la ley 
de razas no llegó á conocerse en las Indias españolas.-— 
ccEs nuestra voluntad—decían D, Fernando el Católico y 
D.a Juana el aBo de 1514—que los indios é indias ten
gan, como debeu, entera libertad para casarse con quien 
quisieren, así con indios como con naturales de estos 
nuestros reinos ó españoles nacidos en las Indias, y que 
en esto no seles pouga impedimento; mandamos—aña
dían—que ninguna orden nuestra que se hubiere dado, 
ó por Nos fuere dada, pueda impedir ni impida el ma
trimonio entre los indios é indias con españoles ó espa
ñolas, y que todos tengan entera libertad de casarse con 
quien quisieren» (2). 

Si por libertad civil ha de entenderse la facultad de 
disponer libremente de su persona y bienes, sin más 
restricciones que las que el bien general ó del Estado 
impongan, los habitantes de las Indias la tenían perfec
ta. «El trato y convenio de los indioê con españoles—se 
decía por otra ley en 1521—los unirán en amistad y 
comercio voluntario, siendo á contento de las partes, 
con tal de que los indios no sean inducidos, atemoriza^ 
dos ni apremiados, y se proceda con buena fe, libre y 
general para unos y otros» (3), Según otra disposición 
del año 1551, no podía ponerse impedimento alguno á 
los indios para que pudieran descubrir, obtener y ocu
par miuas de oro, plata ú otros metales ,y labrarlas,, se-

(1) Ley 8.a, tit. I , lib. vi. 
(2) Ley 2.a, tit. i , lib. vi. 
(3) Ley 24, tit. i , lib. iv. 
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gún se decía entonces, como lo podían hacer los es
pañoles , conforme á las ordenanzas de la provincia, 
pudiendo extraerlos metales para su aprovechamiento, 
prohibiéndose que ningún español ni cacique tuvieran 
parte, ni se entrometieran en los asuntos de las minas 
que los indios descubrieren, obtuvieren j beneíicia-
ren (1). 

Entre las granjerias que tenían los indios se bailaba 
el beneficio de la grana ó cochinilla, y porque algunos 
traficantes se la compraban á bajo precio y la vendían 
después á otro muy subido, con lo cual recibían mucho 
daño, se había dispuesto desde el año de 1601 que si 
los indios querían enviarla por su propia cuenta á Es-
paña-j no se les impidiera hacerlo (2}. En 1551 se había 
ordenado ya que se dejase vender y comerciar libremente 
á los indios, sin ninguna clase de impedimentos, con sus 
bienes y frutos (3). Lo mismo se ordenaba en el año 
siguiente con respecto de las ferias y mercados que te
nían los naturales establecidos (4). También se les tenía 
autorizados para que libremente pudieran cortar made
ra en los montes para su aprovechamiento (5) . Y por 
último, para no extendernos más en la demostración de 
la verdad de nuestras aseveraciones, concluiremos con 
citar la ley promulgada en 1580, por la cual se tomaban 
las disposiciones más enérgicas para asegurar y garan
tizar á los indios la completa libertad de disponer de 
sus bienes á su fallecimiento (6). 

Y no solamente se hallaba garantizada por estas y 
otras leyes semejantes la libertad civil de los indígenas 
con relación al trato natural que entre sí y con los espa
ñoles tenían, sino que esa garantía se había hecho ex
tensiva en sus relaciones con los caciques, sus antiguos 
señores. «Prohibimos—decía, el emperador D. Carlos 
en 1538—á los caciques y pífhcipales tener, vender ó 

(1) Ley 14, tít. xvm, lib. iv. 
(2) Ley 21, tít. xvm, lib. iv. 
(3) Ley 25, tít. i , lib. vi. 
(4) Ley 28, tít. i , lib. vi. 
(è) Ley 14, tít. xvu, lib. iv. 
(6) Ley 32, tít. i , lib. iv. 
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trocar por esclavos á los indios que les estuvieren suje
tos j y asimismo á los españoles podérselos comprar ó 
adquirir de cualquiera ufanera que fuere» (1).—Como 
materia digna de castigo, condenaba también el mismo, 
en 153?, que los caciques recibieran en tributo á las hijas 
de sus indios, a lo que no se debía dar «lugar, decía, 
mandando que si eu alguna provincia sucediere, el caci
que perdiera el título y el cacicazgo, siendo desterrado 
do ella perpetuamente (2). 

En 1552 se decía haberse observado en algunas pro
vincias la bárbara costumbre de que los caciqueSj al 
tiempo de su muerte, mandaban matar indios é indias 
para ser enterrados con ellos, ó los indios los mataban 
con este fin; y aunque se creía haber cesado tan perni
cioso exceso, se mandaba á Jas autoridades estuviesen 
eon cuidado para no consentirlo en .ningún caso, y que 
si de hecho fuese cometido, lo hicieran castigar con 
todo el rigor que pedía taa execrable delito (3). 

Respecto de la libertad política, ó sea la participación 
que tenían los indígenas en el gobierno local suyo y en 
la administración y fumen to de sus intereses, entre va
rias disposiciones, que trataban de esta importante ma
teria, citaremos solamente la que eu 1618 ordenaba que 
en todos los pueblos de indios hubiera un Ayuntamiento 
compuesto del número de alcaldes y regidores, todos 
ellos indios, proporcionado al número de habitantes que 
cada pueblo tuviera, y que la ley señalaba (4), debiendo 
ser elegidos anualmente por los vecinos. La elección del 
alcalde, que presidía estos municipios, y habría de veri
ficarse todos los años también, se verificaba por las dos 
terceras partes de los indios que vivieran en el pueblo (5), 
cuyos alcaldes, además de tener á su cargo el gobierno 
y policía de la población y su termino municipal, ejer
cían la jurisdicción real en todos los asuntos civiles de 

(1) Ley 3.a, tit. n , lib. vi. 
(2) T.ey 12, tft. Vil, lib. vr. 
(3) Ley 15, tit. vn, lib. vi. 
(4) Ley 15, tit. in , lib. vi. 
(5) Ley 42 , tit. xvi, lib. vr. 
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menor cuantía y en todos los criminales, excepto en 
aquellos procesos donde tuviera que imponerse alguna 
pena personal infamante (1). 

Pasando ahora á otro género de consideraciones, ha
remos observar también que el conjunto de institucio
nes político-BOciales, así como las costumbres propias y 
el carácter de las diversas razas de que estaba habitado 
el Nuevo Mundo, fueron respetados por España, con
servando de ello lo más importante y hasta sirviendo de 
base para la reorganización político-social que llevaron 
á efecto nuestras leyes. 

Excepto la idolatría, los sacrificios humanos, el cani
balismo, la poligamia, la esclavitud y otras costumbres 
como éstas, opuestas abiertamente al espíritu de la civi
lización cristiana, todo lo demás permaneció intacto, 
procurando, no obstante, adaptarlo ai carácter uniforme 
que había de distinguir las nuevas instituciones de las 
antiguas. «Ordenamos y mandamos—se decía en la 
ley 4.a, tít. i , lib. ii(aüo de 1505)—que las leyes y bue
nas costumbres que antiguamente tenían los indios para 
su, buen gobierno y policía, y sus usos y costumbres, ob
servadas y guardadas después que son cristianos, que 
no sean contrarias á nuestra religión ni á las leyes pro
mulgadas por Nos, así como las que han hecho (los in
dios) y ordenado de nuevo, se guarden y ejecuten; y 
siendo necesario, es decir, y en caso necesario, por la 
presente las aprobamos y confirmamos hasta tanto que 
Nos podamos añadir lo que nos pareciere que conviene 
á la conservación y policía de los naturales de aquellas 
provincias, no perjudicando á lo que tienen hecho ni á 
las buenas y justas costumbres y estatutos suyos.» 

«Los principales y caciques de las cuatro cabeceras 
de Tlaxcala, dice la ley 40, tít. i , lib. v i (año de 1563) 
nos suplicaron por merced que se les guardasen sus an
tiguas costumbres para conservación de aquella provin
cia, ciudad y república, conforme á las Ordenanzas da
das por el gobierno de la Kueva España el año de 1545, 
confirmadas por provisión Real. Y porque son muy jus-

(1) Leyes 16 y 17, tít. in , lib. vt. 
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tas y convenieates y hasta la fecha han estado en ob
servancia, y mediante ellas son bien gobernadas, y la ciu
dad se halla quieta y pacífica, de nuevo las aprobamos 
y confirmamos y mandamos que se cumplan, guarden, 
ejecuten y no se consienta que en todo su contenido se 
contravenga en ninguna forma.» Para complemeato de 
esto, eu 1585, por la ley 42 de los propios título y libro 
últimamente citados, se mandaba á los virreyes de Nue
va España, que nombraran para gobernadores de Tlax-
calla á indios principales, naturales de ella, como siempre 
se había observado. 

Respecto de los caciques y de los derechos que tenían 
sobre los indios á ellos sujetos, la ley 1.a, tít. v i i , l ib . t i , 
decía (año 1557) lo siguiente: «Algunos naturales de las 
Indias eran en tiempo de su infidelidad caciques y se
ñores de pueblos, y porque después de su conversión es 
justo que conserven sus derechos, y el haber venido á 
nuestra obediencia no los haga de peor condición; man
damos, que si estos caciques ó sus descendientes preten
dieron suceder en aquel género de señorío, se les conce
da y haga justicia.» La ley 3.B del mismo título y libro, 
decía (1614) que desde el descubrimiento de las Indias 
se había estado en posesión y costumbre de que en los 
cacicazgos sucedieran los hijos á los padres, y por lo 
tanto mandaba que se conservase y respetase para la su
cesión de estos cacicazgos el antiguo derecho y costum
bre. A los caciques les estaba concedida ó más bien se
guían ejerciendo la jurisdicción civil y criminal, excepto 
en las causas en que hubiera de imponerse pena grave, 
quedando siempre reservada para Kos, nuestras Audien
cias y gobernadores, decía la ley 13, tít. vn , lib. vi 
(1551), la jurisdicción suprema y el hacer justicia cuan
do ellos (los caciques) no la hicieren. 

Por último, y con relación á los naturales de Filipi-! 
pinas, en 15Ô4, la ley 16, tít. vn, lib. v i , expresaba no, 
era justo que los indios principales fueran de peor con
dición después de haberse convertido, y que antes bien 
se les debía dar buen tratamiento, por lo cual ordenaba 
á los gobernadores de dichas islas lo hiciesen así y les 
encomendaseu en nombre del Rey el gobierno de los in-
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dios deque ImMeran sido señores, permitiendo que estos 
indios les hicieran algún reconocimiento en la forma que 
usaban en tiempo de su gentilidad. 

Hemos manifestado anteriormente que entre otras 
costumbres contrarias á la civilización que fueron abo
lidas por nuestras leyes, lo había sido la esclavitud, que 
en el Nuevo Mundo se hallaba ya establecida entre los 
indígenas en la época de su descubrimiento y ocupa
ción. Y como esta palabra ha venido sirviendo de mucho 
tiempo atrás para influir en la opinión de un modo bas
tante poco lisonjero para España, creemos deber dete
nernos á rectificar algún tanto esta opinión. 

La esclavitud ora de uso constante y antiguo en Eu
ropa, donrle, por medio de la guerra y de otras suertes, 
se hacían lo que se llamaban cautivos y después se les 
conoció con el nombre de esclavos, especialmente los de 
las razas de color, de Africa. España no dictó ley algu
na estableciendo esta clase de esclavitud. Lo que hizo 
fué permitir y algunas veces instigar se hiciera extensi
va esta costumbre á los países que acababa de descubrir, 
verificándolo por los motivos que claramente se dan á 
entender en las leyes 8.a y 16, tit. xm, lib. vi . 

La primera de estas leyes, promulgada en 1595, dis
ponía que en ninguna provincia ni parte de las Indias 
se hiciese trabajar á los indios en obras de paños, lana, 
seda ó algodón, ingenios y trapiches de azúcar, ui otra 
cosa semejante, aunque los tuvieran españoles en com
pañía de indios; «beneficíense—decía la ley—con negros 
ú otro género de servicio, y no con indios forzados ó vo
luntarios.» La segunda, dada el año 1601, partiendo de 
la declaración de no poderse excusar por entonces que 
los indios continuasen el trabajo que hacían en la boga 
de Río Grande de la Magdalena, porqxíe no cesase el 
comercio con las provincias del Nuevo Reino y el tráfico 
de las mercaderías y otras cosas que se llevaban de Es
paña, en que los indios estaban también interesados, pro
veyendo lo más conveniente, se ordenaba decir ó reco
mendar á los dueños de las canoas comprasen negros 
que sirvieran la boga ó navegación. 

Existen dos leyes, es verdad, por las cuales se decía-
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raban esclavos á individuos pertenecientes á dos de las 
razas que habifaban aquellos países. La 13 del tít. n , 
libro vi , de 1569, establecía que los vecinos de las ialas 
de Barlovento tenían licencia para hacer guerra á los in 
dios caribes, que las iban á infestar con mano armada y 
comían carne humana, pudiendo hacer esclavos á loa que 
cautivasen, no siendo menores de catorce afios, ni mu
jeres de cualquiera edad, y mandaba que así se ejecuta
se. La ley 12 délos mismos título y libro, dada en 1620, 
decía textualmente: «Al distrito de las islas Filipinas 
son adyacentes las de Mindanao, cuyos naturales se han 
rebelado, haciendo muy grandes daños á. nuestros vasa
llos; y para facilitar su castigo ha parecido eficaz reme
dio declarar por esclavos á lus que fueran cautivos en la 
guerra: mandamos que así se haga, procediendo con tal 
distinción, que si los mindanaos fueren puramente gen
tiles, no sean dados por esclavos, y si fueren de nación 
y naturaleza moros, y vinieren á otras islas á hacer gue
rra á los españoles ó indios que están sujetos á Nos ó á 
nuestro Real servicio, en este caso puedan ser hechos es
clavos; mas los que fueren indios y hubieren recibido 
la secta, no los harán esclavos, debiendo ser persuadidos, 
por lícitos y buenos medios, que se conviertan á nues
tra santa fe católica.» 

Por lo demás, yaparte de estos casos excepcionales, 
varias son las veces en que el legislador establece con 
firmeza y recuerda que el indio no era esclavo. La ley 
primera, tit. u, lib. v i , hecha en 1525, prevenía que 
nadie fuera osado cautivar indios ni tenerlos por escla
vos. «No se pueden prestar los indios—decía la undé
cima ley de los propios título y Hbro—ni pasar de unos 
españoles á otros, ni enajenarlos por vía de venta, do
nación, testamento, paga, cambio, ni en otra forma de 
contrato, con motivo ó pretexto de encontrarse dedicados 
á algunos trabajos, en los talleres ó las haciendas, que 
fueren objeto de convenio ó venta, ni se haga mención 
de dichos indios, ni de su trabajo ó servicio, eu las escri
turas que se otorgaren ni en otra forma alguna, porqué 
(decía dicha ley) son de naturaleza libres como los mis
mos españoles.^ 



CAPÍTULO V. 

Algunas instituciones que se consideran fundadas por 
iniciativa exclusiva de los españoles en el Nuevo Mun
do: l a milpa, la mita y las encomiendas.—Noble espír i 
tu de l a conquista.—Cultura intelectual de los indios: 
colegios y universidades. 

Era consiguiente que al transportar al Nuevo Mundo 
muctias de nuestras costumbres é instituciones, lo hi
ciéramos también de algunas de ellas que en Europa 
predominaban, como los títulos nobiliarios, con señala
miento de vasallos, los mayorazgos y las encomiendas. 
Otras de las costumbres ó instituciones que se supone 
haberse debido á la iniciativa de los españoles, eran 
también las designada-s con los nombres de milpa y 
mita. Todas ellas, sin embargo, se encontraban ya esta
blecidas entre los mismos indios antes de la llegada á 
aquellos países de los españoles. Donde se hallaban 
establecidas de una manera más regular, formando parte 
de las instituciones políticas y sociales que las leyes 
habían fundado, era en Méjico y en el Perú, conocién
dose apenas entre las demás tribus 6 razas que vivían 
sustraídas á la dominación de estos dos imperios. 

En Méjico, las tierras de la Corona estaban divididas 
entre el emperador, los nobles, los comunes (calpulli) y 
los (;emplos, distínguiéndoae en los registros generales 
por medio de diferentes colores. El emperador concedía 
gran parte de las tierras de la Corona á los nobles con 
la obligación de residir en ellas, y con la de rendirle 
un corto homenaje en flores, frutos y plumas, siendo de 
su cargo cuidar los jardines y el palacio que la Corona 
tenía en su distrito y acompañar al rey cuando compa-
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recíese en público : estos dominios se llamaban tecpan-
paukques. Seguían á éstos aquellos á quienes se les con
cedía eu feudo vitalicio {tectecutzin), que usufructuaban 
como tales posesiones más ó menos importantes (teca-
les), con la obligación de atender á sn cultivo y de vigi
lar el de las tierras que el emperador se reservaba, así 
como el de los bienes comunales, que estuviesen encla
vados en el distrito territorial que abarcaba el feudo. 
E l patrimonio de los nobles se llamada píllale, siendo 
transmisible por herencia, con los esclavos y siervos 
unidos á 61; podía venderse libremente ó dividirse entre 
los hijos, sin atender al derecho de primogenitura. Esto 
fraccionaba mucho esta clase de propiedad territorial, 
con merma del poder é influencia de los nobles, en tanto 
que las tierras que dependían del rey permanecían en 
un fundo unido y eran las que prevalecían siempre. 

Respecto de la plebe, cada circunscripción territorial 
ó provincia se hallaba dividida en círculos denominados 
calpulles, con sus ciudades, las cuales poseían un tér
mino rural, más ó menos extenso, que cultivaban para 
atender á la subsistencia de sus respectivos habitantes. 
Los comunes no se parecían á los de Europa, sino que 
eran más bien tribus, y aunque la propiedad era comu
nal, algunos disfrutaban de una parte que se les asig
naba, pudiendo transmitirla por permuta ó por heren
cia. En cada uno de estos círculos ó comunes se reser
vaba una extensa porción de tierra, que tenían obliga
ción de cultivarla todos, y de cuyo producto se pagaban 
al rey las contribuciones por la totalidad del terreno en 
cultivo: llamábase esta porción de terreno campo d& la 
guerra. 

Se hallaban, por consiguiente, los mejicanos, al tiem
po de estender España su dominación entre ellos, divi
didos en nobles y plebeyos. Seguían al rey, en primer 
lugar, los príncipes, que tenían peculio propio, como 
descendientes y emparentados con el emperador, si
guiéndoles después los feudatarios vitaliciamente; á 
éstos los jefes de calpulli ó de los comunes ó munici
pios, sacados de la familia de los caciques, y por último, 
los pílleos, nobles de nacimiento, pero careciendo de 
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propiedades y de bienes, entre los cuales se elegían los 
funcionarios de la corte y los enriquecidos por el rey, 
al cual debían servir militarmente: podían además as
cender á las dignidades y usar ciertas distinciones exte
riores, sia estar obligados á pagar tributos ni impues
tos. Los mercaderes y artesanos, esparcidos en el cal-
pulli, pertenecían á la clase plebeya, por el hecho de 
pagar su contribución en mercancías ó en obras de su 
oficio, si bien se asemejaban á los nobles, porque no 
estaban obligados á trabajar en el campo de la guerra 
yen que obtenían honores y privilegios por medio de 
las riquezas: había además algunos hombres libres (des
cendientes de los caciques ó personas principales del 
calpulli), que tomaban en arrendamiento tierras ó cam
pos del rey por determinado número de años. 

Los que vivían en una condición mucho más inferior 
eran los campesinos, que no tenían propiedades, ni se 
les concedía existencia civil, ni otro modo de subsistir 
que con la parte de la cosecha que les dejaba su señor. 
Había para ellos una fórmula, casi ritual, de educación 
ó de enseñanza moral, diferente de la que se usaba para 
las demás clases sociales, según la cual el padre decía á 
su hijo: No dejes de servir á aquel á quien pertenezcas, 
para merecerte su cariño; á lo cual el hijo debía res
ponder: Padre^ yo soy un miserable macegual (esclavo), 
que vivo en una pobre casa sirviendo á los demás. Los 
esclavos que poseía directamente el rey eran empleados 
en el trabajo de las minas y de las salinas, que eran de 
la propiedad del Estado. 

En el Perú se hallaba constituida la sociedad con 
tanta ó mayor rigidez para los plebeyos que lo estaba 
en Méjico. Los Incas gobernaban allí con un poder 
absoluto algo parecido á la teocracia, y la desobedien
cia era considerada como una impiedad. Solameute los 
de su familia obtenían los empleos importantes y el 
sacerdocio. Cuatro lugartenientes gobernaban los cuatro 
principales distritos en que estaba dividido el Imperio, 
asistido cada uno de un consejo de Incas, lo mismo que 
el emperador, al cual daban únicamente cuenta de sus 
actos. Los curacas, gobernadores hereditarios de las 
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provincias, formaban la segunda nobleza, debiendo 
enviar todos los años al rey donativos de oro, piedras y 
maderas finas, bálsamos y otras producciones raras y 
preciosas. 

Los únicos propietarios eran el Sol (que era el dios 
que adoraban), los Incas y los comunes: los demás no 
tenían propiedad particular y trabajaban en beneficio 
común, teniendo que cultivar también las tierras perte
necientes al Sol y á los Incas, trabajar en sus palacios, 
en los puentes y caminos, fabricar armas para cuando 
las necesitase el Gobierno y trabajar en las minas de 
plata, cobre y estaño, las cuales pertenecían al empe
rador : el oro lo recogían de los ríos y de los criaderos á 
flor de tierra. Todo el que tenía mas de cinco años de 
edad estaba obligado á trabajar, bajo severísimas penas, 
lias ta la de mnerte en algunas circunstancias, debiendo 
cada cual hacerse su ropa, la casa y los útiles ó aperos 
para la labranza. Lo penoso del trabajo á que estaba 
dedicada la plebe en el Perú, se revela por la clase mis
ma de las construcciones ciclópeas de aquella época, 
de las cuales se conservan aún asombrosos vestigios. 
ÍJo sabiendo labrar la piedra, las colocaban de manera 
que encajasea exactamente en seco, según se veía en 
la fortaleza de Cuzco, en la que había piedras, cuyo vo
lumen excedía í lo que puede figurarse la imaginación, 
llevadas allí y encajadas con el esfuerzo de millares de 
brazos. 

Ahora bien : existiendo estos elementos en la consti
tución íntima de la sociedad indiana, que se amoldaban 
ó podían amoldarse perfectamente con los que á ella 
iban á llevarse y existían en la sociedad europea, pres
cindir totalmente de ellos al pretender reoganizarla de 
una manera más adecuada á nuestra civilización, hu
biera sido aumentar en grado sumo las ^dificultades de 
la empresa, en lugar de facilitarla. España, pues, no 
solamente trató de que estas distinciones sociales y po
líticas subsistiesen en el Nuevo Mundo, siguiendo ha
ciendo partícipes de ellas á los príncipes y nobles indios, 
que más ó menos espontáneamente se nos adherían, 
sino que también se valió de estas costumbres, ya esta-
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Mecidas, para que sirviesen de estímuío y recompensa 
á los servicios de unos y do otros y para no hacer dema
siado sensible á los naturales la transición de una á 
otra civilización, de nnas.á otras costumbres. Y a! acep
tarlas y perfeccionar sus organismos, no pudo meaos 
de hacerlo bajo la base misma sobre que descansaba ya 
la civilización cristiana que á aquellos países llevaba, y 
era la dulcificación en el trato de los siervos por parte 
de los señores y la gradualidad en ol mejoramiento de 
las costumbres, del carácter y de la cultura intelectual, 
que'constituyen el progreso social, privando á las ins
tituciones aztecas y peruanas de que hablamos, del sello 
de perpetuidad y de inmovilidad que las distinguía. 

Así es que los fundos nobiliarios, los mayorazgos y 
las encomiendas, semejantes á los feudos ó teztecutziu 
y tecales de Méjicoj así como á los gobiernos dados á 
los parientes de los Incas y á los curacas en el Peni, 
siguiendo la suerte que alcanzaron en Europa, fueron 
modificándose, borrando en los primeros el carácter de 
siervos del terruño, que tenían los que á fuer de vasallos 
habían formado parte del fundo al ser establecido, do
tando en los segundos á sus posesores de la libertad de 
disponer de los bienes amayorazgados que habían sido 
creados indivisos, y aboliendo paulatinamente las enco
miendas, según fueron desapareciendo las causas for
tuitas que las habían dado motivo. 

Las instituciones sociales que permanecieron casi 
intactas, de la propia manera que habían existido siglos 
atrás entre los indios, fueron la milpa, que era el campo 
de la guerra cultivado en común por los campesinos me
jicanos, y la,.mita, que venía á ser el repartimiento que 
se hacía entre los nobles en Méjico de gentes del pueblo 
en calidad de siervos y de esclavos, para dedicarlos á su 
servicio personal ó al cuidado y cultivo de sus propie
dades, ó la obligación impuesta rigorosamente en el 
Perú de trabajar cada cual, principalmente el campo, en 
beneficio común. Estas dos instituciones sufrieron gran
des modificaciones al ser aceptadas por los españoles y 
sancionadas por el legislador. 

. La milpa, pues, consistía en la obligación impuesta 
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á cada indio de cultivar en común cierta extensión de 
tierra, plantar árboles y hacer otros trabajos de esta 
clase en beneficio general del pneblo ó ciudad en que 
vivían. La ley 9.a, tit. xxxi , lib. n , disponía ya en 1552 
se procurase, en cuanto fuera posible, que los ludios tu
viesen bienes de comunidad, para que no se hicieran 
holgazanes y se aplicasen al trabajo para su aprovecha
miento y buena policía. La cantidad en metálico en que 
se graduaba el producto de estos bienes de •comunidad, 
era la de real y medio por cada indio varón, y en equi
valencia de esta suma, que no siempre podía tener in
greso en numerario en la caja de comunidad, la ley 31, 
título i , lib. vi, dada en 1582, establecía, ó más bien 
confirmaba, lo dispuesto por el virrey de Nueva España, 
para que se hiciera extensivo también á las poblaciones 
del Perú, que cada indio labrase diez brazas de tierra 
al año para maíz. E l producto de la labor y cultivo de 
estos terrenos ingresaba, con otros varios recursos arbi
trados con igual fin, en las cajas de comunidad, en las 
que debían entrar, según la ley 2.a, tit. iv, l ib. v i , 
todos los bienes que el cuerpo y colección de indios 
de cada pueblo tuviere, para que de allí se gastase lo 
preciso en beneficio común de todos y se ateadiese á su 
conservación y aumento, con todo lo demás que convi
niese. Hase de gastar—se decía en la ley 14, tít. iv, l i 
bro vi , dada en 1565—base de gastar la plata que resul
tare de los bienes, censos y rentas de la comunidad, 
solamente en lo que se dirigíere al descanso y alivio de 
los indios y convirtiere en su provecho y "utilidad, así 
como en lo que hubieren menester para ayuda de pagar 
sus tributos, en la forma y cantidad que hasta entonces 
se había hecho, sin ser molestados; de forma que de las 
cajas de comunidad no se sacase cantidad alguna /cómo 
no fuese con el consentimiento de los indios y para distri
buirla y gastarla en sus necesidades y en las otras cosas 
para cuyo efecto y fin se fundaron: si no fuere con estas 
calidades, aunque ellos lo consintiesen, no podía hacer-
se, advirtiéndoseles que lo que debieren pagar en espe
cie no se 3es había de suplir de estos socorros, hacién
dose eníender así á los indios, caciques y corregidores, 
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para que con esto acudiesen al trabajo, labranza y crian
za y no anduviesen ociosos y vagabundos. 

La mita fnó de dos clase y tuvo dos épocas distintas. 
Consistía una en el repartimiento de los indios para la 
labor de los campos, construcción de viviendas, guarda 
de ganados, y de las indias para el servicio doméstico y 
otras ocupaciones por el estilo. La ley 1.a, tit. xu, l i 
bro v i , hace la historia de esta concesión, al propio 
tiempo que la condena y declara abolida. «Habiéndose 
reconocido—dice el legislador—cuán dañoso y perjudi
cial es á los indios el repartimiento que para los servi
cios personales se introdujo en el descubrimiento de las 
Indias, y que por haberlo disimulado algunos minis
tros han sido y son vejados y molestados en sus ocupa
ciones y ejercicios, sobre que por muchas cédulas, car
tas y provisiones, dadas por los señores reyes nuestros 
progenitores, está ordenado y mandado todo lo conve
niente á su buen tratamiento y conservación y que no 
haya servicios personales, pues éstos los consumen y 
acaban, particularmente por la ausencia que de sus casas 
y haciendas hacen, sin quedarles tiempo desocupado 
para ser instruidos en nuestra santa fe, atender á sus 
granjerias, sustento y conservación de sus personas, 
mujeres é bijos, advertido cuánto se excedía en esto, 
con peijuicio de su natural libertad: mandamos que 

los repartimientos como antes se hacían cesen»; 
dictando á continuación las reglas ¡i que se debían ate
ner los que necesitasen trabajadores ó sirvientes, bajo 
la base del contrato libre entre las partes y pago del 
jornal ó salario convenido. 

La mita de esta clase debió establecerse desde el prin
cipio de la ocupación, supuesto que se regulaba de un 
modo legal en 1549, al propio tiempo de ser reducida 
y abolida, en la ley citada, por Felipe I I I en 1001, de 
modo que llegó á tener de duración escasamente un 
siglo. 

La otra clase de mita fué instituida por el mismo Fe
lipe I I I en 1609, por medio de la ley 19, tít. xn, l i 
bro vi. «En atención á la común y pública u t i l idad-
decía—permitimos que se hagan repartimientos de los 
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indios necesarios para labrar los campos, criar ganados, 
beneficiar minas de oro, plata, azogue y esmeraldas ; y 
presupuesta la repugoancía que muestran los indios al 
trabajo, no pudiéndose excusar el compelerlos, sea con 
tal temperamento que no se introduzcan estos reparti
mientos donde hasta ahora no se han acostumbrado; y 
si con el concurso de los tiempos y mudanza de costum
bres, fuere mejorando la naturaleza de los indios, y re
duciéndose al trabajo la otra gente ociosa, de suerte que 
respecto de todos los distritos de cada gobierno, ó de 
alguno de ellos, cesare el inconveniente referido, habien
do suficiente número de naturales, ú otros que volunta
rios acudan al jornal y trabajo de estas ocupaciones 
públicas, y se introdujeren negros esclavos en su servi
cio, se irán quitando los repartimientos que en cada 
parte pudieren excusarse, ó haciendo los aumentos ó 
rebajas de indios, que en más ó menos número ó tiempo 
de su repartimiento, parecieren compatibles con la con
servación de las minas, labor de los campos, frutos y 
ganados precisos para comodidad y sustento de la tierra; 
porque todo lo demás que saliese de esta latitud y pro
porción, toca al interés y beneficio de los particulares.» 
Es decir, según el contexto de estas leyes, que el trabajo 
forzoso de los naturales, con aplicación al interés y be
neficio particular, cesaba, manteniéndose únicamente en 
lo que concernía al interés y beneficio públicos. 

La proporción en que debían entrar los habitantes de 
las poblaciones en el repartimiento de la mita, reparti
miento que se hacía por medio de sorteo verificado por 
los mismos caciques ó justicias ordinarias de naturales, 
la fijaban : para el virreinato del Perú, eu la séptima 
parte, la ley 21, tit. xrr, lib. vr, y para el de Nueva 
España, ó sea Méjico, en el 4 por 100 la ley siguien
te. De modo que en los pueblos comprendidos en el 
primero de los dos virreinatos, correspondía á cada 
indio acudir á esta clase de trabajos una vez cada ca
torce años, no teniendo de duración la mita más que un 
año, que era lo regular, pues si duraba dos, le corres
pondía cada veintiocho años ; y en los del segundo una 
vez cada veinticinco ó cada cincuenta años, según los 
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casos, lo cual significaba que en esta parte había sido 
suavizada la costumbre ó la ley anteriores á la domi
nación de España, pues quedaba sujeto eliüdio una sola 
vez durante su vida á la prestación de este servicio, 
mientras que antes no tenía señalada proporción ni 
plazo conocidos. 

Las leyes que fijaban esta proporción y acabamos de 
citar, advertían, textualmente la primera, que no se de
bía atender tanto á la más ó menos saca de plata y oro, 
cuando la mita tuviese por objeto el trabajo de las mi
nas, como á la conservación de los indios. A óstos se les 
debía, no obstante, abonar el jornal que g-anasen, pa
gándoles en propia mano cada día ó al fin de la semana, 
según ellos quisiesen, siendo de cargo de los goberna
dores respectivos señalar las horas que hubiesen de tra
bajar al día. La ley 11, tit. v, lib. v i , eximía ele) sorteo 
y repartimiento de mita á los indios que ejerciesen los 
oficios de carpinteros, albañíles, herreros, sastres, za
pateros y otros semejantes, á quienes se encomendaban 
las obras como á los maestros españoles, siendo esto el 
signo más característico, de que esta institución proco-
día de los tiempos anteriores á la llegada de los espa
ñoles, porque estaba de acuerdo con lo efectuado en
tonces, pues los artesanos se hallaban exentos del 
trabajo en común, y principalmente de cultivar el campo 
de la guerra. 

lío podían obtener indios de mita los virreyes, presi
dentes, oidores, alcaldes, fiscales, inquisidores, conta
dores de cuentas, oficiales de Hacienda, ministros ele las 
Audiencias, gobernadores, corregidores, alcaldes mayo
res, ni sus tenientes, ni los frailes ni curas (leyes 42 
y 43, tít. su, lib. v i ) ; es decir, que todos los funcio
narios piiblícos, lo que hoy se llama la Administración 
y el Clero, se hallaban excluidos de los beneficios que 
pudieran haber provenido de esta clase de reparti
mientos. 

Era costumbre entre todos los pueblos, tribus y razas 
que poblaban el* Nuevo Mundo, hacer esclavos á los 
habitantes de los territorios qne conquistaban, repar
tiéndoles entre los que concurrían con el jefe ó rey á la 
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guerra y sometimiento de las poblaciones contiguas. 
Las encomiendas fundadas por los españoles, teniendo 
este mismo fin, no llegaban á declarar esclavos á los 
reducidos, sino más "bien los repartían entre los nuevos 
pobladores (ó conquistadores), para que cada uno se 
encargase de los que fuesen de su repartimiento, los 
defendiese y amparase, instruyese é inculcase los pre
ceptos de la moral cristiana y enseñase á vivir en poli
cía, según se encargaba en la ley 1.% ti t . vm, lib. v i , 
dada ya en 1509, que es por la cual se establecían las 
encomiendas. 

Se hacía esta concesión ó repartimiento, exceptuando 
de él los indios que viviesen en los puertos y en las ca
beceras , ó sea las poblaciones más importantes de los 
indios mismos, y cu las que estaban ya incorporadas ó 
se iban incorporando á la Corona, con la cláusula de 
sucesión en el liijo ó mujer legítima del encomendero, 
esto es, por dos vidas y nada más, pasadas las cuales 
se declaraba vacante la encomienda, se concedía á otro 
ó eran incorporados á la Corona los indios que la cons
tituían , declarándoseles así exceptuados de todo nuevo 
repartimiento ó encomienda. 

E l número de naturales, que se repartían para cada 
una de ellas, variaba entre 12 hasta 80, sin embargo 
de lo cual, en la ley 23, tit. in, lib. v i , se indicaba la 
conveniencia de que las hubiera de mayor número, 
esto es, encomiendas grandes para personas de mayor 
mérito. Se adjudicaban sobre ellas pensiones, ayudas 
de costa y otras gabelas, debiendo quedar reservada 
para el poseedor de la encomienda una renta de 2.000 
pesos anuales. También estaba prevenido que la ter
cera parte de las encomiendas que fueren quedando 
vacantes fuesen incorporadas á la Corona; con lo cual 
y las trabas puestas por Felipe I I I y Felipe I V á esta 
clase de concesiones, pues se reservaba al Consejo 
la confirmación ó no de las que en adelante se conce
dieran, sujetándose á los encomenderos A una tramita
ción larga y enojosa, puede decirse que en todo el si
glo xvi i quedaron, si no totalmente extinguidas, exce
sivamente reducidas estas concesiones. Estos restos de 
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los sefioríos, que en Castilla remedaban los feudos del 
resto de Europa, se habían extinguido ya en las Indias 
antes que en Francia terminasen los de la servidumbre 
personal de los campesinos, contra los cuales existía 
todavía en la época de su revolución, la prohibición de 
testar. 

La fiereza española, que tanto ha servido de tema 
para inspirar á los extranjeros y también á algunos de 
nuestros escritores las novelas más interesantes bajo el 
punto de vista trágico y sentimental, es igualmente uno 
de los trasgos inventados en Europa para causar horror 
en las almas sensibles ó impresionables. Las g'uerras, 
que eran continuas en Europa en el tiempo mismo en 
que se descubría el Nuevo Mundo, con motivo de las 
cuales tantos horrores se cometían, entrando á saco las 
ciudades, asesinando personas inocentes é indefensas, 
llevando la desolación por todas partes; estas guerras 
y estos horrores quedaron en olvido, y solamente las 
abominaciones, que se decían cometidas por los españo
les de Hernán Cortés y de Pizarro, fueron y son todavía 
las que fuera y dentro de España suelen causar espanto 
en los pensadores que se precian de más ilustres y de 
más independientes. 

Y en efecto, el acto heroico.de Hernán Cortés de arro
jar al suelo el ara por donde corría á torrentes la sangre 
de los millares de infelices indios prisioneros de Mocte
zuma, que éste hacía sacrificar fría y bárbaramente á 
sus ídolos, acto que al héroe español le colocó en cir
cunstancias dificilísimas, de las que salieron él y sus 
compañeros con la gloria que atestigua el extenso valle 
de Otumba, serviría de clara muestra de cómo España 
comprendió y llevó á cabo la obra civilizadora del Nue
vo Mundo. 

Podían ser, este y otros hechos parecidos, motivo 
legítimo de arrogancia, incentivo á la soberbia y pié 
para haber emprendido una serie interminable de em
presas bárbaras y atroces. Pero no sucedió ni podía su
ceder esto. «Por justas causas y consideraciones—decía 
Felipe I I en la vigésima novena ordenanza de pobla
ciones—conviene que en todas las autorizaciones que se 



— 57 — 

concediesen para mievos descubrimientos, se excuse la 
palabra conquista, y en su lugar se use de las dé paci
ficación y población, pues habiéndose de hacer con toda 
paz y caridad (ley 6.a, tit. r, lib. iv), es nuestra vo
luntad que aun este nombre, interpretado contra nues
tra iuteución, uo ocasione ni dé color á la autorización 
dada, para que se pueda hacer fuerza ni agravio á los 
indios». El legislador dominaba así aquella arrogancia, 
é imponía á todo un pueblo la prudencia como un deber 
y la caridad como un emblema. 

Pero se sublevaban los indios, como sucedía á me
nudo eu Chilej y Felipe I I I decía con este motivo en 
la ley 14, tít. n, lib. vi (año de 1608): «Habiéndose 
intentado por todos los medios posibles reducir á los 
indios naturales de las provincias de Chile, procurando 
persuadirlos por medios suaves y pacíficos, han usado 
tan mal de ellos, que rompiendo la paz en que nunca 
han perseverado, se ha reconocido que en todas ocasio
nes la dieron falsa y fingida, y si la conservaron fué 
hasta el tiempo que llegó la ocasión de quebrantarla, 
negándonos obediencia y tomando las armas contra los 
españoles é indios amigos, asolando las for'alesas, pue
blos y ciudades, derribando y profanando los templos, 
matando á muchos religiosos y vasallos nuestros, cau
tivando la gente que han pedido haber (mujeres y 
niños) y permaneciendo muchos años en su obsti
nación y pertinacia, cometiendo otros delitos dignos 
de castigo y rigor, porque merecieron ser dados por es
clavos como gente perseguidora de la Iglesia y religión 
cristianas, y últimamente, estando la tierra en su mayor 
paz, hicieron alzamiento general, con muchas correrías y 
hostilidades por todas partes; Nos, usando de toda pie
dad y clemencia, tuvimos por bien remitir y perdonar 
este delito, concediéndoles graciosamente que no pudie
ren ser cautivos, presos, molestados ni acusados por él, 
ni sus tierras ni otros cualesquier bienes tomados ni 
embargados, ordenamos que así se cumpla y ejecute en 
todas sus partes.» 

Y en cuanto á la administración de justicia, los do
minadores se hallaban colocados bajo el mismo pié de 
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igualdad que los dominados, y en algunas ocasiones loa 
sometidos colocados á mayor altura que los españoles. 
Las leyes 16 7 25, t i t . m, lib. v, dadas en Jos años 
de 1561 y 1596 respectivamente, encargaban que unos 
mismos tribunales entendieran, juzgaran y sentenciar 
ran los pleitos que se entablaran de españoles con in
dios ó de indios con españoles. La ley 21, tit. x, lib. v i , 
dada en 1593, ponía, puede decirse, el sello á la magna
nimidad con que el pueblo dominador ó conquistador tra
taba al conquistado. «Ordenamos y mandamos—decía— 
que sean castigados con mayor rigor los españoles que 
injuriaren, ofendieren ó maltrataren á indios, que si los 
mismos delitos se cometieran contra españoles, decla
rándolos por delitos públicos. 

Todo le que hemos venido esponiendo hasta ahora se 
refiere á los medios prácticos de civilizar, administrar y 
gobernar un país con relación á sus costumbres ó nece
sidades morales y materiales: nadaliemos dicho acerca de 
si estaban ó no atendidas las necesidades intelectuales. 
Porque, en efecto, preocuparse un gobierno del fomento 
de los intereses materiales con preferencia, ó predilec
ción sobre los más nobles, como los que se refieren á la 
instrucción, al estudio de las ciencias, al desarrollo, en 
fin, de la inteligencia, no solamente entre los europeos 
y sus descendientes, sino también entre los indígenas, pa
recía ofrecer cierta imperfección y cometer algunas omi
siones poco excusables. 

Pues bien; respecto de los medios planteados por Es
paña para atenderá estas necesidades de la inteligencia, 
sucede como en todo lo que hace relación con la ín
dole de la civilización que llevamos al Nuevo mundo: 
existe exuberancia de escuelas y de instituciones docen
tes. Por todas partes se fundaron escuelas y colegios, 
llegando á hacerse notable el que se había establecido 
en Méjico á principios del siglo xvr, donde se recogían 
los niños pobres y mestizos para enseñarles la doctrina 
cristiana y buenas costumbres, evitando que no se cria
ran viciosos ni vagabundós (ley 14, t i t . xxia, lib. i ) . 
En 1543 se puso bajo el patronazgo Real el colegio de 
españoles, mestizos é indios de la ciudad de Mechoacan, 
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en Méjico, para que los estudiantes fueran tratados con 
mayor favor y cuidado (ley 12, tít. xxm, lib. i ) . En 
1535 se disponía que para que los hijos de los caciques 
que habían de gobernar á los indios fueran desde niños 
instruidos, se habían fundado por orden del Eey algu
nos colegios en las provincias del Perú, dotados con 
renta consignada al efecto, encargando que no sola
mente se atendiera á su conservación y aumento, sino 
que en las ciudades principales del Perú y Nueva Es
paña se fundaran otros, donde fueran llevados los hijos 
de caciques de pequeña edad para enseñarles y doctri
narles en cristiandad, buenas costumbres, policía y len
gua castellana, consignándoseles renta competente á su 
crianza y educación (ley 11, tít. xxm, lib. i ) . 

En el año de 1501 decía Carlos I , por la ley 1.a, tí
tulo xx i i , lib. t , que para servir á Dios Nuestro Señor, y 
bien público de sus reinos, convenía que sus vasallos, 
súbditos y naturales tuvieran en ellos universidades y 
estudios generales, donde fueran instruidos y graduados 
en todas las ciencias y facultades, y por el mucho amor 
y voluntad que S. M. tenía de honrar y favorecer á los 
de las Indias y desterrar de ellas las tinieblas de la ig
norancia, había creado, fundado y constituido en las 
ciudades de Lima y Méjico universidades y estudios 
generales; por consiguiente, tenía á bien y concedía á 
todas las personas que en las dichas universidades fue
ren graduadas, que gozasen de las libertades y franque
zas de que gozaban en los demás reinos los que se gra
duaban en la Universidad de Salamanca, así en el no 
pechar como en todo lo demás. 

Universidades hubo también desde el principio de 
la dominación española en las ciudades de Santo Do
mingo de la isla Española, Santa Fe del nuevo reino de 
Granada, Santiago de Guatemala y Santiago de Chile. 
La de Manila, en Filipinas, tuvo origen de la licencia 
concedida por las autoridades política y eclesiástica, de 
acuerdo con la Audiencia, á los religiosos de la orden de 
Santo Domingo, para fundar un colegio donde se leyera 
gramática, artes y teología, cuya licencia se confirmó 
por Felipe I V en 27 de Noviembre de 1623, siendo pro-
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bable, teniendo en cuenta esta fecha, que el colegio se 
fundase bastantes años antes. Por Bula de Inocencio X, 
de 20 de Noviembre de 1645, fué declarado aquel cole
gio Universidad Pontificia y autorizada como tal Uni
versidad por ley de 17 de Mayo de 1680. La dela Ha
bana fué fundada en el año 1728. 

Para el gobierno y régimen de estas universidades 
se habían dictado algunas reglas de la más alta impor
tancia. Por la ley 6.a, tit. xsir, lib. m, se disponía el año 
1590 que siguiese la costumbre, ya establecida en la de 
Lima, de ser elegido rector alternativamente uno de 
los doctores seglares del claustro y otro de los doctores 
y maestros eclesiásticos. La ley 38 del mismo título y 
libro mandaba que las cátedras se confiriesen por cposi-
ción, y la ley siguiente añadía que por votación. Y, entre 
otras varias que sería prolijo mencionar, por la 12 de 
los ¡mismos título y libro se concedía á los rectores la 
jurisdicción más lata que se ha podido ejercer nunca, 
no sólo en lo disciplinario y criminal dentro de la Uni
versidad, á excepción de los procesos en que debiera 
imponerse pena corporal infamante, sino también en 
todo lo que se refiere á las faltas y excesos que se pu
dieran cometer por los estudiantes fuera de las escuelas, 
pudiéndoles castigar y corregir con prisiones ó como 
mejor pareciere que conviniera, así como también las 
inobediencias que los doctores y estudiantes tuvieren 
con los rectores dentro y fuera de las escuelas; dándose 
facultades á los dichos rectores para conocer, conforme á 
derecho, leyes de Castilla y de las Indias, fulminar sen
tencias, substanciar los procesos, prender los culpados, 
sentenciar las causas, imponer penas ordinarias ó arbi
trarias y mandarlas ejecutar según derecho. De sus de
cisiones podían apelar los reos ante los alcaldes del 
crimen. 



CAPITULO V I . 

Acusaciones contra E s p a ñ a por los supuestos desmanes 
de los primeros conquistadores.—Fray Bartolomé de 
las Casas. 

No se nos oculta la dificultad de lograr se rectifique la 
opinión, generalmente extendida, que acerca de la con
ducta observada por los españoles en el Nuevo Mundo 
ha tiempo se halla fuertemente arraigada, aun entre 
nosotros mismos y hasta en ilustradas y prudentes per
sonas. Podrá decírsenos que nadie niega se dictaran las 
leyes cuyo sucinto extracto hemos hecho hasta ahora, 
leyes sabias, benignas, liberales; que de lo que se duda 
es de que fuesen estas leyes cumplidas, pues se citan 
precedentes de antiguos virreyes, claramente demos
trando que para nada se tenían en cuenta, sobre todo y 
principalmente las que se referían al encargo y manda
to expreso de respetar la libertad de los indios y de tra
tarlos con benevolencia. 

Juzgado el asunto de una manera desapasionada y 
seria, no pudiera asegurarse que las repetidas leyes da
das en España en este último sentido, fuesen estricta
mente ejecutadas, pues harto sabido es que en muchas 
ocasiones el mismo legislador que las da se ve obligado 
á suspender sus efectos, y que todos los encargados de 
ejecutarlas no se muestran de igual manera y al mismo 
nivel, en cuanto se refiere á prestarlas obediencia y á 
dedicarse con preferente celo á hacerlas cumplir y eje
cutar por todos. Tampoco nos obstinaremos en hacer no
tar que la misma índole de las funciones, que suelen 
ejercer las autoridades encargadas de ejecutar las leyes, 
en general, exige algnnas veces cierta parsimonia en los 
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esfuerzos hechos para hacer que sean obedecidas, como 
tampoco insistiremos en que el mismo Derecho político 
y administrativo, aun entre nosotros mismos, no suele 
fijar cláusulas tan absolutas en la ejecución de ciertas 
leyes de carácter político y gubernativo, que no abando
ne al criterio y buen juicio del que ha de cumplir los 
preceptos legales, la oportunidad, la medida y la nece
sidad de aplicarlas y cumplirlas. 

Nada de esto queremos tener en cuenta, aceptando en 
todo su rigorismo la frase de que ninguno de los virre
yes y gobernadores de nuestras ludias se mostró solícito 
por eí cumplimiento de las órdenes que se le comunica
ban. Pero aun aceptando situación tan desventajosa y 
colocados en este terreno, se nos permitirá hagamos ob
servar, sin embargo, algunas de las circunstancias que 
concurrían en las relaciones que entre sí tenían el legis
lador y sus mandatarios, de un lado, y 'éstos con los ha
bitantes del Nuevo Mundo, de otro. -Estas circunstancias 

.no pueden menos de ser tomadas en consideración y de 
ser reconocidas como de un valor indudable, para que de
jen en el ánimo del que las aquilate la convicción de que 
las afirmaciones de que nos vamos ocupando pueden ca
recer en absoluto de base racional y de fundamentocon-
cluyente. 

En la ordenanza 32 del Consejo de Indias se decía 
que las leyes debían ser hechas con mucho acuerdo y 
deliberación, porque menos necesidad pudiera haber de 
mudarlas y revocarlas, y se mandaba que cuando el Con
sejo hubiera de proveer y ordenar las leyes y provisiones 
generales para el buen gobierno de las Indias, fuese es
tando primero muy informados y seguros de lo antes 
proveído en las materias sobre que hubiere de legislarse, 
precediendo la mayor noticia ó información que ser pu
diere de las cosas y negocios y de las partes para donde 
se proveyeren, con información y parecer de los que las 
gobernaren ó pudieren dar de ellas algunos antecedentes 
ó datos importantes. 

Se ve, pues, que para la ilustración de los asuntos 
sobre los cuales se había de legislar, no sólo habían de 
tenerse presentes los informes, noticias, opinión y pare-
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cer tie las personas interesadas en la cuestión y de las 
autoridades que las proponían ó habrían de ejecutar, sino 
también de cualesquiera otras personas que se conjetura
ran de ilustración y conocimiento de aquellos países y de 
sus habitantes j suficientes ó necesarias para dar á la re
solución que se dictare el mayor acierto posible, Pero no 
era esto sólo lo que se hallaba prevenido con el fin de 
asegurar este acierto, sino que también se llevaba el celo 
del legislador hasta asegurar el cumplimiento de lo le
gislado , tanto por parte de la autoridad que lo había de 
ejecutar, como de los habitantes del país, que pudieran 
ser objeto de la medida dictada. 

En la ordenanza 8.a se decía que de poco fruto y pro
vecho sería el continuo cuidado que el Monarca tenía y 
mandaba poner en proveer cosas oportunas y convenien
tes para el buen gobierno de las Indias, si en la ejecu
ción y cumplimiento de ellas hubiere remisión ó negli
gencia, por lo cual los del Consejo habían de procurar 
siempre saber y entender cómo se cumplía y ejecutaba 
lo proveído y ordenado, castigando con rigor y demos
tración de justicia á las personas, que por malicia ó ne
gligencia lo dejaren de cumplir y ejecutar. 

En la ordenanza 16 se prevenía que por el Consejo 
de Indias se procurase siempre dar orden para que las 
leyes y provisiones que se dieren, se publicaren donde y 
cuando conviniere, y que dela publicación y cumpli
miento se tuviera siempre en el Consejo aviso y certifi
cación, salvo—se añadía—cuando pareciere que alguna 
provisión fuera secreta, porque en tal caso no se había 
de hacer la publicación. 

Esto último no se dejaba apreciar al virrey encargado 
de cumplir lo legislado, sino que lo apreciaba el Con
sejo de Indias mismo, poniendo la cláusula de no publi
cación cuando le parecía ó juzgaba que debía permane
cer secreta la resolución, debiéndose tener en cuenta 
que todas estas resoluciones, cuyo cumplimiento estaba 
á cargo del Consejo, era el Consejo mismo el que las 
formulaba en proyecto y las presentaba á la sanción 
Real, que era la condición por la cual se les daba el ca
rácter de obligatorias, es decir, de provisiones ó deleyes. 
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Esto por lo que concernía á los asuntos de interés 
general ó universal. Aquellos que se referían á los de 
gobierno y administración pura ó esencialmente locales, 
ee hallaban comprendidos en las ordenanzas que á cada 
ciudad, villa ó lugar se daba particularmente, que com
prendían una región determinada, hasta todo uu virrei
nato, y en algunos casos determinados y generales, 
aunque de carácter local, para todas las Indias. Estas 
ordenanzas no sólo se referíau á las localidades habita
das por europeos exclusivamente, sino también á laa 
poblaciones de indios, quienes tenían su municipio y 
alcaldes propios y hasta gobernadores de su misma cla
se, como sucedía especialmente con los de Tlaxcala. 

En estas ordenanzas de gobierno se hallaban com
prendidas las disposiciones relativas al tmeu tratamiento 
de los indios con relación al ejercicio de sus derechos 
civiles, como ahora decimos, y los servicios á qu¿ ellos, 
como todos los demás habitantes, se hallaban obligados 
eñ beneficio ó en pro del bien común. Y aunque los vi
rreyes se hallaban autorizados para redactar y poner en 
vigor esta clase de ordenanzas, debían estar en ejecución 
solamente dos años, hasta que recayera la aprobación 
Real, á propuesta del Consejo de Indias, donde se exa
minaban y expurgaban de todo lo que pudiera hallarse 
en oposición ó contradicción con las leyes y disposicio
nes soberanas, principalmente en lo que se refería al 
buen tratamiento de los naturales. Hubo ocasión tam
bién en que se recordaba por medio de nuevas leyes el 
cumplimiento de esta clase de ordenanzas, como puede 
verse en la ley 38, tit. n , lib. i , por la cual se encar
gaba á los virreyes del Perú guardar y cumplir las or
denanzas de D. Francisco de Toledo, virrey que había 
sido también del Perú, y que formó á consecuencia de la 
visita general que hizo por todo aquel r^iuo, donde se 
trataba de materias de gobierno espiritual y temporal y 
de los asuntos de guerra y de administración, como 
igualmente de la Real hacienda y de otras cosas refe
rentes al bien común. Es decir, usando el lenguaje mo
derno, que constituían uu verdadero código político ad
ministrativo de carácter local. 
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Medio poderoso también para procurar que las leyes 
se cumplieran, era la forma como se exigía la respousa-
bilidad por todos sus actos á toda suerte de autoridades 
y de funcionarios, desde el virrey hasta el empleado más 
insigníficaute; pues aun los que ejercían su cargo vita
liciamente, como eran, entre otros, los regidores perpe
tuos de los ayuntamientos, se hallaban sujetos al juicio 
de residencia de cinco en cinco años. Y que este medio 
no podía menos de ser eficaz para corregir y prevenir 
mucho» excesos, se comprende por la multitud de de
mandas, pleitos y querellas que solían presentarse con
tra algunos de los funcionarios públicos, hasta el punto 
de haber habido necesidad, por varias leyes, de fijar el' 
tiempo dentro del cual debían entablarse y fenecerse 
esta clase de litipendencias, como se las llamaba, inclu
so la de los virreyes, respecto de los cuales se hacían las 
informaciones y compulsas y se practicaban cuantas di
ligencias eran precisas, con audiencia de las partes, en. 
el mismo territorio donde habían ejercido su autoridad, 
remitiéndose al Consejo de Indias para su resolución de
finitiva (1). Cuando se fijaban los edictos, se publicaban' 
y pregonaban los juicios de residencia contra cualquiera 
autoridad ó funcionario, ya fuese virrey, ya un simple 
tasador de tributos, había de hacerse de forma que lle
gara á conocimiento de los indios, para que pudie
ran pedir justicia de sus agravios con entera libertad 
(ley 28, tit. xv, lib. v). 

No pretendemos demostrar con esto que todos los 
abusos y excesos se corrigiesen ó se evitasen, porque 
ello es humanamente imposible, pero sí que nuestra le
gislación se hallaba inspirada en el propósito de conte-
nerloSj cuando no destruirlos por completo, pudiendo 
servir de modelo aun en una época como la nuestra, 
donde tan alta perfección ye dice haber alcanzado el es
tudio del Derecho, por la perspicacia y la previsión que 

(1) Loa juicios de residencia contra todos los demás funciona-' 
narios se fallaban y se hacían cumplir por jueces especiales en, 
los mismos puntos en que habían aquellos desempeñado sus 
destinos. 

5 
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•campea en ella. No pudo menos de sentirse la eficacia 
•de esta legislación en países donde el gobierno de Es
paña ha dejado tau profunda y brillante huella, que no 
han podido menos, los mismos que se levantaron en ar
mas contra esa Espafía misma, de aceptar esta legisla
ción como base de su organización política? social y ad
ministrativa. 

Así es que, ante la evidencia de los hechos, los que 
más suelen distinguirse en sus aseveraciones contra Ês-
pafía, no ha sido posible se nieguen á reconocer, como 
reconocen, que la Administración española fué con los 
indios sobremanera humana y benéfica, fijando sólo en 
el tiempo de en conquista la época durante la cual se 
suponen cometidos los horribles estragos de que se cul
pa á los descubridores y pobladores españoles, que so
juzgaron aquel medio mundo. Pero esta distinción de 
épocas no es tampoco aceptada por todos. Nosotros mis
mos hemos contribuído á quo esta distinción no pueda 
ser admisible, aun por aquellos que suelen juzgarnos 
con apasionamiento menor. La líegencia y las Cortes 
de Cádiz en 1810, sorprendidas indudablemente por su
gestiones y declamaciones, cuyo verdadero espíritu no pu
dieron llegar á traslucir, declararon solemnemente que 
los indios eran todavía inhumanamente tratados por los 
españoles, y para evitarlo, dictaban ó más bien reprodu
cían, en su decreto general de 5 de Enero de 1811, la 
parte de la legislación indiana que recomendaba el buen 
tratamiento de los naturales. De manera que uno de loa 
graves motivos por los que durante el presente siglo ha 
venido zahiriéndose á España por propios y extraños» 
es el furor, la rudeza, la barbarie, en fin, que así suele 
calificarse, con que los españoles hemos venido tratando 
siempre á los indígenas de América. 

El fundamento principal, ó más bien la base misma 
sobre que descansa opinión semejante, se encuentra ea 
lo que escribió é hizo Fr. Bartolomé de las Casas, 1 Ja
mado por antonomasia el apóstol y defensor de los i n 
dios. Bartolomé de las Casas nació en Sevilla, en cuyo 
colegio arzobispal estudié teología, completando sus es
tudios en la Universidad de Salamanca. En 1502, á la 
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edad de veintiocho aSos, pasó á las ludias en compañía 
de D . Nicolás de Ovando, nombrado gobernador de La 
Española, ó sea isla de Santo Domingo. Permaneció 
en ella hasta 1511, en que el almirante D. Diego Colón 
nombró á Diego Velazquez gobernador de la isla de 
Cuba, eligiendo á Las Casas para que acompañase al 
nuevo gobernador, encavgadoj no de conquistar la isla, 
sino de pacificarla, en razón á que muchos indios de La 
Española, fugados de ésta, se habían trasladado á Cuba, 
solicitaudo el auxilio de sus naturales y concitando su 
odio contra los españoles. 

Las Casas permaneció al lado de Diego Velázquez, 
siendo distinguido por éste de tal manera, que en las 
expediciones que mandaba al interior de la isla, enviaba 
á aquél en calidad de consultor y asesor de los capita
nes que realizaban aquellas expediciones, como sucedió 
con las de Grijalva y Pánfilo de Narváez. Debió perma
necer poco tiempo con A^elázquez y pasar al continente, 
porque á consecuencia de la llegada de un nuevo gober
nador á Tierra Firme, volvió á La Española á quejarse 
de la conducta que este nuevo gobernador observaba con 
los indios. No tomándose en cuenta las reclamaciones 
que hacía ni siendo atendido Las Casas, como deseaba, 
en la isla Española, se embarcó con dirección á la cor
te, donde llegó en 1515, en ocasión de haber ocurrido el 
fallecimiento del Rey Católico. El cardenal Cisneros le 
oyó y prometió, atenderle. ISTombró una comisión de tres 
frailes Jerónimos y de un reputado jurisconsulto de la 
corte, en calidad este último de juez de instrucción, 
autorizando á aquéllos para adoptar cuantas medidas 
juzgasen convenientes, á fin de evitar los males y aba
sos que denunciaba Las Casas. 

Esta comisión, así como Las Casas, llegaron á La Es
pañola , donde los que la formaban tomaron las re
soluciones que les parecieron justas y necesarias. Pero 
no siendo suficientes pava satisfacer los deseos del de
nunciante, éste se puso en pugna con los comisionados, 
llegando á tal estremo su exasperación, que acusó á los 
jerónimos y al jurisconsulto, ante las autoridades de La 
Española, de ser autores y promovedores de los abomi-
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Dables excesos de que se había hecho víctima á los in
dios. Los comisionados pidieron que la queja y la denun
cia hecha contva ellos por Las Casas fueren examinadas 
por el Rey mismo, accediéndose á su petición y embar
cándose Las Casas en dirección de España. 

E l Emperador escuchó sus quejas, hizo que fuesen 
examinadas por su canciller y por el Consejo de Indias, 
resolviéndose en consecuencia que fuera llamada la co
misión, mandando en su lugar una persona caracteriza
da y respetable en calidad de juez supremo, para que 
resolviese en definitiva todas las cuestiones suscitadas. 
Las Casas siguió á esta nueva comisión, con cuyas nue
vas decisiones tampoco se halló conforme, insistiendo 
en sus quejas y lamentaciones, y volviendo á España 
para esponerlas ante el Emperador, Habiendo pedido 
que sólo se permitiera pasar á las Indias labradores y 
jornaleros que se dedicasen á las faenas de la agricul
tura y de la industria, con lo cual se verían aliviados 
los naturales del excesivo trabajo y de los rudns servi
cios que, según decía,les abrumaban, el Emperador con
cedió á Las Casas en 1520 el título de Adelantado, para 
que, reel atara los emigrantes de España de la clase que 
él mismo indicaba, dándole una gran extensión de terri
torio en Cumauá, del que le hizo también gobernador. 

Las Casas, aceptando el cargo, se embarcó, lleno de 
las más halagüeñas esperanzas, con 200 personas, 
labradores, industriales y sacerdotes, encargándose, des
pués de vencer algunas ligeras coutrariedades, de su 
gobierno, ocupándose acto seguido de la instalación de 
los nuevos pobladores, juntamente con los indios que en 
aquel territorio habitaban. Pero cuando con mayor con
fianza vivían y con más grande seguridad los creía Las 
Casas, durante uno délos viajes que,continuamente ha
cía á La Española, los indios les sorprendieron de noche, 
asesinando sin piedad á todos los españoles. Abrumado 
bajo el peso de la responsabilidad de esta catástrofe, se
gún dicen sus biógrafos, tomó en 1522 el hábito de do
minico, para dedicarse con mayor ardor á la defensa y 
salvación de los indios. Recorrió, en su calidad de mi
sionero, todas las provincias del Perú y de Méjico, y en 
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estas excursiones volvió á encontrarlas mismas ó mayo
res contrariedades, hasta el punto de haberse pronun
ciado la opinión general en contra suya, acusándole 
públicamente ante las autoridades j el Emperador mis
mo como perturbador y sedicioso. 

Yolvió á la corte en 1542 para defenderse de estas 
i tup litaciones, compareciendo ante una comisión de teó
logos y de jurisconsultos elegida por el Monarca para el 
caso? donde describió con elocuencia las increíbles de
vastaciones que, según él, continuaban llevando á cabo 
los castellanos. Surgióle un vivo contradictor en Juan 
Grenesius de Sepúlveda, queriendo demostrar que la 
conducta observada con los indios no se hallaba en opo
sición con las leyes divinas y humanas. En estas cir
cunstancias es cuando debe llamar más la atención la 
vehemencia de carácter de Las Casas. Sintiendo como 
una fascinación invencible por los indios, obrando con 
la mejor buena fe, se dejaba llevar demasiado fácil
mente de la ira, tratando á sus contradictores con poca 
discreción y miramiento. Y no era esto sólo, pues según 
de sus actos y de sus escritos se colige, á las palabras 
duras unía también las acusaciones más aventuradas, no 
fundándolas más que en puras declamaciones. 

Hasta el momento que acabamos de mencionar, no se 
había presentado ante Las Casas nadie, que con razona
mientos y demostraciones lógicas, pretendiera disuadirle 
de lo erróneo de algunas de sus aseveraciones y de la 
ofuscación con que su mente juzgaba de cosas y de per
sonas, cuyos juicios y cuyos intereses y derecho debían 
tomarse en consideración para formar un juicio acabado 
y obrar eo su consecuencia con la necesaria prudencia y 
la más estricta justicia. Así es que, si en la lacha de 
las pasiones, que Las Casas tenía la desgracia de enar
decer en lugar de calmar, el celoso misionero prescindía 
de todo lo que fuese templanza y caridad, sobre' todo 
contra sus mismos compatriotas, cuando en medio de 
la confianza y seguridad con que exponía su defensa y 
sus quejas ante los comisionados de la corte, se colocó 
enfrente Sepúlveda, pretendiendo demostrarle que es
taba equivocado y que no obraba cuerdamente, el des-
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encanto de Las Casas debió ser grande y su sobrexci
tación extrema, como lo demuestra ia viveza de sus 
réplicas, la notoria exageración y la extrema ligereza 
con que hacía sus afirmaciones. 

En los momentos de esta sobrexcitaciones cuando es
cribió, entre otras cosas, su célebre B r e v í s i m a relación 
de la destrucción de las Indias occidentales por los caste
llanos, que juntamente con el Informó que le pidió el 
Consejo de Indias sobre estas mismas cuestiones y que 
alguno de sus historiógrafos designa con el titulo de E l 
indio esclavo suplicante) han servido y sirven de funda
mento á tas acusaciones contra los españoles. Escritos 
ambos, sobre todo el primero de estos trabajos, con el 
expreso propósito de defender cuanto había venido sien
do el objeto predilecto de sus quejas, lamentaciones y 
denuncias, sobre todo en ocasión solemne y cuando po
día presumir que sería el último y decisivo esfuerzo para 
alcanzar por completo lo que deseaba, y además tenien
do que borrar del ánimo de los jueces, que habían de 
dictar la resolución final, la impresión desfavorable que 
en ellos pudo haber causado su contradictor Sepúlveda, 
no cabe duda que Las Casas agotó en la Bremsima re
lación camtos, recursos le sugiriera su elocuencia, ha
ciendo resaltar, con los colores más vivos, los pasajes 
más interesantes, sobre todo lo que había de servirle 
para conmover á la Corte y al Emperador, llegando 
basta lo trágico y lo patético. 

En efecto, esta obra se distingue, no sólo por la 
dureza de los juicios, la violencia del lenguaje y las 
acusaciones más destempladas, sino también por la au
sencia casi nompleta de discernimiento propio. La des
cripción que hace de multitud de actos, que relata con 
una ingenuidad, que apenas se diferenciaría, en otro es
critor que no fuera Las Casas, de una simplicidad risi
ble, no puede obedecer á otra cosa más que á la facilidad 
con que asentía á cuantas exageraciones le decían ó le 
inventaban; unas, los indios, cuya disimulación no tenía 
en cuenta, para excitar más su compasión, y las otras, 
los españoles, para entretener su credulidad ilimitada 
cuando se trataba de afligir á los indios. No discernía 
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la verdad entre los unos y los otros, ni tenía en cuenta 
que la malicia y la jactancia suelen inspirar casi siempre 
los medios más estupendos para dar rienda suelta á lá
grimas fingidas en el que aspira ámejorarde situación, 
ó A la vanidad con que la soldadesca exagera los hechos 
más vandálicos, que á sí misma se atribuye, para solazar 
á las gentes ó amedrentar á los pusilánimes. 

Los indios, para Las Casas, eran unas mansísimas ove
jas, y los españoles unos idiotas y hombres avarísimos 
y viciosos, llegando á asegurar que las matanzas hechas 
de españoles por los indios eran hechas con justa razón 
y santa justicia. Afirmaba algunas veces lo que no era 
posible hubiera él ni nadie sabido, más que los indios 
de quienes lo oía, sin pensar siquiera en rectificar sus 
relatos, describiéndolos con una parcialidad, que no po
dia menos de producir encono en quien lo veía y lo oía. 

Y esto mismo se hace observar más principalmente 
en las redondas afirmaciones que hace respecto del nú
mero de almas que fija á cada territorio, pues semejan
tes datos nadie los poseía, y si Las Casas los adquirió 
de los naturales, éstos, ó no entendían de guarismos, ó 
habían de exagerar desmedidamente. Según Las Casas, 
las Indias se hallaban en su tiempo ya asoladas y des
pobladas, habiendo, según él, desaparecido algunos mi
llones de naturales en solos cincuenta años. 

Colón calculaba en un millón los habitantes de todas 
las islas que había ido conociendo en sus viajes, aunque 
cuando murió, todavía estaba en la idea de que la isla de 
Cuba era un continente, y no sabemos sien su cálculo en
traba también la Tierra Firme; pero esto no era tampoco 
más que una suposición. Hay que tener presente que en 
el tiempo mismo que Las Casas se encontraba en el 
Nuevo Mundo, ocurrieron mortandades numerosas por 
causa de la viruela, cuyo contagio se declaró en Méjico 
en 1520, siendo llevado allí por un negro esclavo de 
Narváez, por causa de ciiya epidemia sucumbiéronla 
mitad de' la población. Se reprodujo en 1545 y 1576, 
falleciendo en el primero de los años 800.000 perso
nas y en el segundo más de dos millones, suponién
dose por algunos que en estas tres ocasiones sucumbieron 
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seis millones de indios en todo el territorio de Méjico so
lamente, desde donde fué extendiéndose por todas par
tes, incluso el Perú, donde esta pestilente enfermedad 
hizo también en los naturales horribles estragos. 

Sin embargo de esto, ateniéndonos á los datos, sino 
estrictamete exactos, auténticos por lo menos, que en 
aquella época y posteriores pueden consultarse, se ob
serva fácilmente que las aseveraciones de Las Casas se 
hallaban destituidas de todo fundamento racional y po
sitivo. El arzobispo de Lima en el Perú, Fr. Jerónimo 
de Loaisa, hizo un ceuso de todas las diócesis de su ju
risdicción, que abarcaban todo aquel nuevo reino, según 
el cual en 1551 había en ellas 280.000 indios; y segi'm 
el empadronamiento hecho dos siglos y medio después, 
en 1793, por el virrey del propio Perú, Gil Lemus, se 
contaban entónces seis millones de naturales, lo que 
prueba que, lejos de disminuir la población, según las 
afirmaciones de Las Casas, había venido realizándose un 
aumento auual de cerca del 10 por 100. 

Aunque poco escrupuloso en elegir los medios de pro
banza en defensa de sus opiniones, nadie duda de la 
buena fe con que Las Casas escribía y obraba, y si hu
biera sido dotado de alguna perspicacia, tal vez se hu
biera contenido en los límites de la prudencia, con el fin 
de no dar motivo ó ser causa de que su nombre y sus 
opiniones fueran tomados como punto de partida 'para 
zaherir, si no para vilipendiar, á su patria. Porque Las 
Casas no dejaba de ser español (1), como tantos otros sa
cerdotes y misioneros, encargados, por su carácter, como 
por expreso mandato de la Corona, de ser los protecto
res de los indios, y nada tiene de extraño se mostraran 
todos ellos celosos en cumplir con celo evangélico esta 
santa y caritativa misión, Pero el daño causado por este 
insigne varón no procedía de su voluntad, sino de las 
ocasiones que daba para que los enemigos de España se 

(1) También se ha pretendido dar á Las Casas el carácter de 
extranjero, diciéndose procedía de «na familia francesa que en el 
año de 1247 se estableció en Sevilla, añadiendo que su apellido 
era una derivación de la palabra francesa (!) Casaua. 



prevalieran de su nombre y de sus escritos á fin de ex
traviar la opinión y formar una falange de escritores, 
que los utilizaran para hacer odioso nuestro nombre. 

No queremos emitir resueltamente la opioión de qne 
haya sucedido así; pero si se tiene en cuenta la ocasión, 
el lugar y la época en gue los escritos de Fr. Bartolomé 
de Las Casas se han dado á la estampa, no puede menos 
de abrigarse con algún fundamento suposición seme
jante.Cinco años después de su muerte, en 1571, fueron 
impresos en Francfort algunos de sus escritos, es decir, 
en 3a época en que Holanda y parte de la Alemania se 
habían declarado en guerra contra eí Imperio E, contra 
España. En 1822, eu rebelión declarada la América es-
pafiola, se publicaron en París las obras de Las Casas, 
principalmente la Brevísima relación, de cuyo escrito 
nos hemos ocupado. No pudieron quizás, ni siquiera se 
propusieron los que las dieron á luz, obrar, al hacerlo así, 
con el deseo de concitar el odio público contra el nom
bre de España, creando simpatías en favor de aquellos 
que combatían contra ella, volvemos á repetir. Pero ¿á 
qué obedecía si no el pensamiento de publicarlas fuera 
de España y en ocasiones como aquellas en que se veri
ficó? Además, los escritos de Las Casas se conservaban 
en sitios donde no era tan fácil el acceso; uuo de estos 
sitios se hallaba en la América española, precisamente 
en insurrección por entonces, y aunque también pudo 
serlo de los archivos de la Península, parece indudable 
que pudo más fácilmente ser sustraído, lo más principal 
y más grave, de aquel puuto declarado ya hostil contra 
España. 

"No hacemos otra cosa más que apuntar la idea, sin 
hacer afirmación, concreta ni absoluta, de que esto pu
diera suceder así, lo mismo que lo hacemos de la duda 
de si en las dos ocasiones que se eligieron para la publi
cación de los escritos deí Arzobispo de Cluapa, pudieron 
hacerse estas impresiones conforme eu un ti do con el 
original, y si éste era copia auténtica del que verdade
ramente tuviera tal carácter. Porque'por lo regular, las 
obras que se imprimen fuera de la intervención directa 
é inmediata de su autor, por grande que sea el esmero 
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del impresor y de los correctores, siempre se Riielen des
lizar algunas erratas ó trasponerse algunas frases, por 
no decir intercalarse, que alteren algún tanto elorigiual. 

Por lo demás, el P. Las Casas piulo dedicarse con 
entero desembarazo y libertad á sn obra meiitoria de 
evangelizar y defender á los iudios. Nadie lo puso obs
táculos ni suscitó dificultades y mucho menos el líey, 
el Consejo de ludias, ni Jas autoridades do los puntos 
que recorría. Todo el mundo le apoyaba, y con ocasión 
de ocupar los más importantes cargos del sncordocio y 
de la iglesia, pudo dedicarse á cumplir su misión con 
la eficacia de los medios, que su misma posición y el 
respeto con que se le miraba, le proporcionaban. Carlos V 
le ofreció el obispado de Cuzco en el Perú, rehusándole 
Las Casas por ei de Cliiapa, en el que permaneció ocho 
años, hasta que una nueva revuelta, dirigida contra él, 
en la misma capital de su obispado, lo decidió d resignar 
su cargo, retirándose á la corte, donde falleció ú la edad 
de noventa años. 

La influencia que ejerció sobre las decisiones de la 
Corte no pudo llegar á ser tanta como quizás lo pudiera 
haber sido, si su mismo carácter no le hubiera suscitado 
los más graves inconvenientes. Adem&s de que cuando 
esta influencia se dejó sentir, ya se hallaba» resueltas 
las cuestiones más capitales, que iban envueltas en to
das sus quejas y lamentaciones. 

Hasta la muerte de Isabel la Católica los indios fue
ron tratados, con especial recomendación suya., de la 
manera benigna que todos conocemos. Después del fa
llecimiento de la Reina, ocurrido en 1504, no cesaron 
de repetirse las órdenes más apremiantes y ele dictarse 
las leyes más severas y terminantes para que aquel buen 
tratamiento continuase. 

En 1513 encargaba el rey D. Fernando que si fue
ra necesario, para pacificar más fácilmente á los natu
rales, concederles inmunidad de tributos y otros privi
legios y exenciones, se les concediera, teniendo mucho 
cuidado en cumplir siempre lo que se les prometiera y 
concediere. En otras varias leyes dadas en años poste
riores hasta 1526, en que todavía los esfuerzos de Las 
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Casas no podían haber influido en el ánimo del legisla
dor, se dictaron leyes terminantes, de las cuales hemos 
dado á conocer algunas, en las que se consagraba la l i 
bertad de los naturales y se encargaba, bajo severos 
apercibimientos, su buen tratamiento, defensa y protec
ción. Lo que no hizo Las Casas, sin duda porque no 
alcanzaba á tanto su perspicacia, fué considerar las in
mensas ventajas que instantáneamente se hicieron sen
tir eu aquellos países al ser en ellos importada nuestra 
civilización. Los sacrificios humanos quedaron desde 
luego abolidos; el feroz canibalismo dominado y con 
rudeza reprimido; la condición moral del pueblo mejo
rada; la familia consolidada por medio de lazos más ín
timos, y la mujer elevada al rango que la correspondía 
como esposa y como madre; la sociedad civil reformada 
en un sentido más expansivo y liberal si cabe, pues que
dó reintegrada la personalidad del hombre y de la mu
jer en sus derechos sobre la vida, sobre la propiedad y 
sobre la libertad de disponer de su persona y bienes; la 
esclavitud destruida y las castas completamente fundi
das en el principio moral de la unidad del género hu
mano y de la igualdad, ante Dios, de todos los hombres. 

No tuvo ni tenía tampoco en cuenta Las Casas, que 
todos los excesos, de que acusaba tan violentamente á 
sus compatriotas, no nacían precisamente de ellos, ni 
procedían de la perversidad que les suponía, sino que 
el germen estaba en las costumbres de la raza ó razas 
que iban á sojuzgar y á civilizar. E l repartimiento de 
iudios, á la manera de mansos corderos, como Las Ga
sas lo designaba, no se hizo primeramente por los 
españoles, ni éstos fueron los que introdujeron esta 
costumbre en las Indias Occidentales; se había verifi
cado siempre por los indios mismos, cuando mutua
mente se subyugaban unas tribus ó razas á otras razas 
y tribus. Y los así repartidos entre ellos, no solamente 
quedaban sujetos á una servidumbre y esclavitud perpe
tuas, sino que eran abrumados y aniquilados por conse
cuencia del bárbaro tratamiento que recibían, pues 
apenas les dejaban para alimentarse los frutos más des
preciables de la tierra y del campo que cuidaban y culti-
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vaban para regalo de sus señores, y eí trabajo terrible y | | ' 
abrumador de las miuas, de que se acusaba á los españo- ^ 
les como medio elegido para aniquilar á aquella infeliz | * J 
gente, trabajo era tanto ó más abrumador todavía en los 
tiempos de los Incas y de Moctezuma. 

Lo que 110 hizo, en fin, Las Casas, fué tener presentes • [' 
las disposiciones legales que establecían algunas excep-
cioneSj laudables si se tiene en cuenta su objeto, como k 
la que se refería á los caribes y á todos los indios, que h 
como éstos, hacíanse guerra unos h otros por satisfacer t.-
eu principal instinto, el de comer carne humana, cuyo :g 
delito se perseguía severamente, declarando esclavos á 
los que de esta clase eran hechos prisioneros. Tampoco | L 
tenía en cuenta algunas limitaciones, previsoras y pru- i j : 
dentes, que nuestras leyes establecían, como la de reco- fh 
mea dar que, por efecto del buen tratamiento que so tu- ^ 
viera con los indios, no se hicieran éstos holgazanes y 
vagabundos, obligándoles á trabajar para el sustento 
suyo y de sus familias. Tampoco tuvo en cuenta el Ar
zobispo de Ghiapa, ni se ve que tuviera idea exacta ni 
aproximada de ello, del verdadero carácter del indio, 
pues si había entre ellos razas de una docilidad y man
sedumbre notorias, eran en general feroces y obstina
dos, principalmente en guerrear unos contra otros, y 
sobre todo contra los españoles. 

m 



CAPÍTULO V I I . 

Carácter y costumbrea de los indios.—Fracaso sufrido por 
algunas naciones europeas en la ocupación y conquista 
de algunos puntos del Nuevo Mundo.—Conducta obser
vada por los españoles para establecerse definitiva
mente.—Comparación con la observada por igual é p o c a 
en algunas comarcas de Europa. 

Entre las costumbres más i'epulsivas al espíritu civi
lizador del cristianismo, que los europeos encontraroa 
establecidas en el Nuevo Mundo, tres eran las que más 
descollaban entre todas: el canibalismo, los sacrificios 
humanos y la esclavitud. Según todos los indicios, los 
indios que por los de su misma raza habían sido sojuz
gados por medio de la guerra, y que por consiguiente 
habían quedado reducidos á la condición de esclavos, 
estaban dedicados á los trabajos más rudos de la agri
cultura y de las construcciones, ciclópeas muchas de 
ellas, así como de las minas, no sólo de oro-.j de plata,) 
sino de los demás metales, como el cobre y el estaño, 
pues todos estos metales estaban ya en uso hacía mucho 
tiempo entre los uaturales. 

Las guerras que constantemente se hacían entre sí, 
no sólo obedecían al afán de extender sus conquistas, 
sino más principalmente al de ofrecer á sus ídolos víc
timas humanas, cerno lo eran los prisioneros, sacrifica
dos á millares. Pocos años antes dé la llegada de los es
pañoles, Ahuitzot, emperador de Méjico, había hecho 
levantar el maravilloso y gigantesco templo ífe Quet-
zalcoatl, ocupándose, durante los cuatro años que duró 
su edificación, en hacer la guerra á los indios vecinos con 
el objeto exclusivo de hacer prisioneros, los cuales, en 
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número de 60.000, fueron sacrificados en un solo día en 
las aras de aquel templo. Estos sacrificios iban acompa
ñados de fiestas populares, asistiendo muchedumbres 
inmensas, que devoraban en sus festines los cuerpos de 
las víctimas sacrificadas. 

El instinto de comer carne humana parecía serles na
tural, porque las tribus sustraídas á ta dotuínaeiün de 
los dos más grandes imperios de la Tuflia, designadas 
por nosotros después con los nombres de Perú y Méji
co, tenían, por lo general, como los que habitaban estos 
dos imperios, esta misma tendencia, guerreando conti
nuamente para tener en los prisioneros cou que cebar 
su gula. La más notable de estas tribus era la de los 
caribes, que tenían infest-ado el mar de las Antillas, 
siendo el primer cuidado de los españoles extirpar de 
allí y de los demás puntos raza tau salvaje y una cos
tumbre tan bárbara. Los caribes, así como todos los 
demás indios que tenían esta repugnante afición, habían 
sido declarados sujetos á la esclavitud por los conquis
tadores, como medio poderoso de contener y extirpar 
estos nefandos usos. A l efecto, se les hacía, una guerra 
sin tregua, haciéndoles huir al continente, donde espar
cieron el terror y sembraron los gérmenes de resistencia 
y de guerra, que después encontraron los españoles ai 
pasar á Tierra Firme. 

El disimulo y la falsía eran armas que ejercitaban 
entre sí mismos cuando se hacían la guerra. No era, 
pues, de extrañar que los empleasen también, y con cir
cunstancias más terribles y crueles, con los nuevos con
quistadores, á quienes no pudieron ya recibir con el 
candor y la simplicidad que muchus han supuesto, en
gañados por la manera hábil con que lo disimulaban, 
entre ellos el mismo Colón, porque harto sabían por sí 
mismos los indios, que, así como ellos habían arrojado 
del suelo que ocupaban ó reducido á esclavos los'que en 
él encontraron, y ellos á su vez lo habían a ntes sido del 
territorio de donde procedían, así los nuevamente llega
dos podían hacer con ellos lo mismo, con igual razón y 
derecho. 

Ño de otro modo se explica el asesinato en masa 
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de los 24 españoles que Colón dejó en la Española 
á su regreso del primer viaje, no encontrando á su 
vuelta ni rastro siquiera de sus compañeros, como tam
bién las matanzas parciales y los asesinatos individua
les cometidos por los indios, siempre que hallabau oca
sión de realizarlo á mansalva, según aconteció en Cu-
maná, estando de gobernador el mismo Las Casas, y en 
otras partes de las Antillas y Tierra Firme, El propio 
Hernán Cortés estuvo expuesto á perecer con todos los 
"suyos, si su natural perspicacia no hubiera sorprendido 
á Moctezuma en la celada, ijue encubierta y disimula
damente le tendía. 

En casi todas partes la mujer era esclava, considerán
dosela como una cosa ó una propiedad, obligándosela á 
penosos trabajos, La costumbre de provocar el aborto, 
de exponer ó abandonar y de enterrar vivos á los niños 
recién nacidos, era común á la mayor parte de las razas 
indias. La ferocidad de que todas eíías daban muestra 
escedía á cuanto puede inventar la imaginación. Es 
cierto que sus armas no podían ser muy mortíferas, 
pero esta falta la suplían con otras condiciones todavía 
más terribles. En sus combates desplegaban un horror 
espantable. Acudían á menudo á la astucia, no teniendo 
como infame engañar y sorprender al enemigo, bus
cando hacerle el mayor daño con el menor riesgo de 
sus personas. Lejos de ser glorioso sucumbir con las 
armas en la mano, lo consideraban como signo de la 
reprobación divina, y no juzgando suficiente matar á 
sus enemigos, se los comían. 

Hacían padecer al prisionero tormentos prolongados, 
gozándose en el espectáculo de su agonía, mientras que 
éste, dando muestras de valor, respondía á los insultos 
con insultos y enumeraba sus hazañas, recordando al 
uno que le había muerto su padre, al otro que le había 
privado de su hermano, entonando ala vez cánticos gue
rreros. Las mujeres y los niños asistían á aquel degüe
llo, que excitaban cou pinchazos, y si no podían de otro 
modo, con palabras sangrientas y mordaces; salpicaban 
á sus pequeñuelos con la sangre de las víctimas que eran 
así martirizadas, para que aprendiesen á morir como 



hombres, y después que el prisionero había exhalado el 
último suspiro, asaban su carne y la devoraban. Los 
dientes de los vencidos les servían de collares; un mon
tón de cráneos, de trofeo; sus huesos, de flautas en la 
guerra. 

No es extraño, pues, tratándose de gentes de tari fe
roz condición, que cuantas empresas trataron de reali
zarse, al propio tiempo que por Ins españoles, por las 
naciones de Europa que se propusieron rivalizar con" 
nosotros en esta empresa, sufrieran por lo general fra
casos sangrientos. Los portugueses en el Brasil, ¡i pesar 
del poderoso auxilio que Ies prestaban sus misioneros, 
especialmente los jesuítas; los holandeses y los france
ses en este mismo continente meridional, así como en el 
del Norte, y los iug/eses en todas parirá, 6 no tuvieron 
la constancia de los españoles ó dejnUm sucumbir, á 
pesar del valor y de la energía que desplegaban, cuan
tas expediciones realizaban ó intenblinn. Solamente, 
después de cerca de dos siglos, cuando llegó á organi
zarse y hacerse respetar la piratería en aquellos mares, 
es decir, cuando se resolvieron á echar mano de los me
dios que la guerra proporciona y hacerse temibles por 
los estragos que causaban, es cuando pudieron estable
cerse definitivamente en aquellos pargjcs. Pero cuando 
sus colonias obtuvieron la solidez de establecimientos 
medianamente organizados, España hacía ya esos mis
mos dos siglos que tenía fundado y consolidado su vasto 
imperio indiano. 

E l secreto del éxito está en la conducta observada 
por los que fueron guiados y conducidos por Colón, 
Hernán Cortés y Pizarro. No podían menos de tener 
el instinto y las iirspiraciotios del genio, el valor de los 
héroes y la prudencia de los sabios. Eran en corto nú
mero, comparados con los numerosos habitantes de los 
países descubiertos, y aunque la superioridad de las ar
mas que manejaban era notoria indudablemente, cono
cieron desde luego que esto no sería bastante ante la 
doblez y la perfidia de aquellas gentes. Era máxima ó 
regla del derecho de gentes en aquella época, laque acon
sejaba hacer en la guerra el mayor daño posible al ene-
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raigo, destruyendo rápidamente sus fuerzas, para ven
cerle con mayor prontitud y más fácilmente. Era tam
bién una regla de conducta y una medida de alta previ
sión política, la de cansar en el ánimo del enemigo sor
presa tras surpresa, poniendo eii él el espauto, á fin de 
annnadnr sus fuciv/as y postrarle moralmente, autos qui
zás de poderlo ser con la fuerza. 

Los españoles, por lo tanto, eligieron como reemso 
más expeditivo, de resultados prácticos más inmediatos 
y como medio de asegurar de su iado la fortuna, intro
ducir el pánico y el terror entre los indios, ú fin de cou-
seguir m:ÍR pronto su reducción y de establecer con ma
yor solidez entre aquellas gentes bravas su poder y su 
soberanía. 

Así es como Diego Velazquez, contestando á una de
nuncia dirigida, quizás tal vez por el mismo Las Ca
sas, con motivo de 3a ejecución del cacique Hatuey, 
huido de La Española, escribía al Key en 14 de Abril de 
1514, entre otras cosas, «que les fué forzoso pelear, 
matando 100 indios, que fué castigo por 3o pasado y lo 
presente»; añadiendo «que con ente ejemplo se hicieron 
de paz todos los indios de la enmarca.» 

Es indudable que durante el período en que hubo ne
cesidad de seguir semejante cuoducta, debieron come
terse, individual y colectivamente, grandes crueldades y 
muchos desmanes: no lo negamos. No pretendemos 
tampoco siucerar de estas acusaciones á los héroes de la 
reducción de las Indias, á pesar de que, fundándose en el 
derecho y apoyándose en los consejos de la más sabia y 
prudente política, iban guiados del pensamiento de ami
norar todo lo posible la duración de aquel-período de te
rror, á fin de dedicarse más prontamente ala organización 
de los países incorporados desdeluego á laOorotm y hacer 
partícipes con igual prontitud á los indios sometidos, de 
las indudables ventajas de un nuevo régimen, de una 
nueva moral y de una religión y civilización superiores 
á aquellas en que hasta entonces habían vivido. Prescin
dimos de extendernos en algunas consideraciones, por 
breves que fueran, para demostrar que una política se
mejante, además de la más previsora, fué también la 
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más plausible y conveuiisnte. Hacuinos más: damoa 
asentimiento, aunque no sea mós (jno iTtóneninmito, á 
las afirmaciones de aquellos que inümUii hacer creer 
que estas crueldades y fierezas, comelidas por los rspa-
ñoles, como medio de iuqu iier torror y rrspMo ;i un «no-
migo, cuyos ardides en la pan y i'n la guerra ellos solos 
conocían, no lo fueron sólo en el perúnlo de tiempo pre
cisamente en que eran abs^luianioníe nnces:iria.s, sino 
que prosiguieron sisternáíicatneiite. teniendo In^jir casi 
hasta nuestros día^ y que aun cu nunstrn lienqpo dieron 
causay motivo para la rebelión contra i^pafm de aque
llos países, regenerados y civilizados por ella. 

De todo esto hacemos concesión, aumpm no sea más 
que momentânea, á cuan tos tienen por cosl.imd.re, ya 
sean propíos ó extraños, de admitir como cierto y de 
tener por indudable cnanto se ha escrito con or;isión de 
la conquista, gobierno y régimen de nuestras Indias, de 
nuestro sistema político en .America yen todas bis de
más partes del mundo, donde liemos extendido nuestro 
señorío y soberanía; todo esto queda sotiíado. Pero aíiora 
bien; aquellos y estos españoles que realizaron la con
quista, que la consolidaron, que dieron las leyes m;í,s 
liberales á medio mundo, y que continúan todavía la mi
sión de regenerar razas, que en casi todas las demás 
partes del globo, donde no existen españoles, se las de
prime, se las expulsa y se las destruye; esos es panules 
¿erap entonces los únicos que merecían en aquella ópoca 
remota ser tildados de asesinos, eructes y miserables 
idiotas, como suele decirse que lo son? ¿Sou ellos los 
que tienen establecido y conservan en los territorios, que 
hasta hace poco tiempo regían y hoy signen rigiendo, el 
régimen más tiránico y las leyes más repulsivas en esta 
época de libertad y de expansión, de la cual se dice per
manecemos ó hemos permanecido alejados los españolea? 
• Veámoslo. En el aQo de 1635 llegó el francés D'Es-

•nambnc, con 100 hombres, desde San Cristóbal, donde 
se hallaba de gobernador, â la Martinica, isla descu
bierta y abandonada por los españoles. Los indios reci
bieron muy bien si, los expedicionarios, cediéndoles las 
bajas regiones occidentales y del mediodiaj retirándose 
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á los bosques les naturales. Be ellos salieron fustigados 
por el mal tratamiento de los invasores, á los cuales hi
cieron la guerra. Reconciliados y vuelto otra vez los in
dios á resistirse contra ]a conducta observada con ellos, 
acabaron Jos franceses, como medio de quedaren quieta 
y pacílíca posesión de la isla, por degullarlos á todos 
ellos sin piedad y sin excepción alguna, es decir, á 
los hombres aptos para manejar las armas, á los niños, 
á las mujeres y á los ancianos. 

Yeamus qué es lo que acontecía en Europa. Era el año 
de 1494, y Garlos VJfíI entraba eu Ifalia decidido á 
arrojar de Nápoles á los aragoneses. Atravesó los Alpes 
con 3.000 hombres de armas, (¡00 arqueros bretones, 
otros tantos ballesteros franceses, 8.000 hombres de in
fantería iigera, gascones armados de arcabuces, otros 
tantos alabarderos, suizos en grandes batallones de 1.000 
hombres cada uno. «Los soldados franceses se reducían 
á una turba de miserables que merecían la horca—dice 
Bran tome (1);—la mayor parte marcados en la espalda 
y sin orejas, por lo cual llevaban la barba y el pelo muy 
largos.» Los demás eran una horda de bárbaros de todas 
clases, con un nuevo género do guerra, armas nuevas y 
un valor feroz, (/¡irlos llegó á liorna, donde permaneció 
un mes, dejando que saqueasen y se entregasen á todo 
género de excesos aquellos guerreros, que, según Guic-
ciardini, en las plazas fronterizas exterminaban po
blaciones enteras y se cebaban en los hospitales cuando 
no encontraban otro pasto. lia batalla de Fornovo, com
bate de pocas horas, fué sangrienta, pues esta solda
desca no daba cuartel, y se apresuraban á abrir el vien
tre de los soldados venecianos, contra quienes peleaban, 
que cayeron prisioneros, con la idea de que se habían 
tragado el oro para impedir que cayese en manos del 
enemigo. El ejército de Garlos tuvo que salir de Italia 
huyendo, no de sus enemigos, porque les habían casi de 
todo punto exterminado, sino de los mismos suizos sus 
aliados, que, quejosos de no habérseles dado en el botín 

( í ) Disc. 89 sur les colonels generaux. 
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toda la parte que esperaban, se arrojuron sobre el cam
pamento francês para saquearle. 

Más tarde, en el año de 1670, Lnis XTV invadía la 
Holanda. Su ejército constaba de ] lU.OuO liotnhres de 
hermoso asjiecto y perfuctameiiU) oquípndoK \)<>v Luvois; 
Vaubau dirigía los ataques; la an '¡V.i-rin era ionnidable, 
y 3os generales no tenían quien se les î uaJa^e. K-n cam
bio, el ejército cois que tenía (¡ue cora but ir no su compo
nía más que de oficiales sin expurieneía, de una culiallc-
ría biso fia y do tropas que roredan de vnldr mililar y de 
municiones. Mientras Orante hacía la íi'!lü!'¡'a con reti
radas que equivalían á victorias, «b-fl ÍVancescs come
tían atrocidades como si fueran salvajes», d.rc .liusna-
ge(l) . Las dos villas de Swamnjerdam y de Bodc^cüvc, 
compuestas de 000 casas, fueron reducidas á cenizas, 
quedando una sola, por casualidad, libre del furut- de los 
soldados y de) incendio general. Creían cuniplii' con un 
deber de religión destruyendo las iglesins de los herejes, 
sin exceptuar ninguna; los edificios públioos, en donde se 
administraba justicia y ae ejercía la vigilancia, sufrieron 
la misma suerte. 

Los moldados que habían formado aquel cruel desig--
nio se habían provisto, al salir de Utrecht, de mechas y 
materias combustibles; cerraban en las casas al padre y 
á la madre con sus hijos para extinguir de un g<dpe toda 
la familia; y cuando se movieron las cenizas y las pie
dras de las casas, se hallaron una infinidad de cuerpes 
medio consumidos y los hijos quemados en los brazos 
de aquellos ó aquellas que les dieron el ser. Una madre, 
ciega á causa de su decrepitud, fué muerta en presencia 
de cuatro hijos que la asistían, teniendo su tumba, como 
ellos, en las llamas, que les redujeron á cenizas, Va
riando la crueldad hasta lo infinito, otra madre, que ha
bía criado igual número de hijo?*, los vio matar á su pre
sencia, siendo luego inmolada al furor de los verdugos. 
El príncipe de Orange, que llego dos días después á 
aquellos lugares, halló una maltirud de niños coa los 

( i ) Anales ¿& la i provincias Uiiitlas. 
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brazos y piernas cortados, y otros cuerpos mutilados,, 
que dejó algún tiempo sin dar sepultura para que Sos 
viesen los pasfijeros, non el fin úe que aprendiesen lo 
que df-ltúm dTperm' de los fraunese.s. Los soldadoá se di
vertían i'ii coger aquellas pobres críaiums por los pies, 
arrojarlos al aire, y recibirlos de-í[uiés en la. punta de las 
pica?; ó de las espadas, siendo felices aquellos que en
contraban de esta man era la muerte, porque de los de
más, unos eran arrojados á las llamas, y para otros se 
ideaban nuevos tormentos. 

«Viola l.wn las hijas á presencia de las m aã res—conti
núa diciendo Basiia^e—-á las mujeres delante de sus 
maridos; y los soldados, que no encontraban suficiente 
mini ero para desfogar su brutalidad, satisfacían su in
fame nnsii'iu veinte ú más de ellos en una sola persona, 
evihmdidas luego el dolor tie sobrevivir, arrojándolas al 
agua ó al fuego. La avaricia, unida á la crueldad, ani
maba á los oficiales á la par que á los soldados; colga
ban á los hombi'osde las chimeneas de sus casas, encen
diendo en ellas un gran fuego, para que ab-gáadoles y 
quemándoles el himio de la hoguera y la llama, les obli
gase á descubrir el oro que poseían, y de que muchas 
veces carecían; de suerte que eran víctimas de un pen-
sannenío ¡gualmeiiíe avaro y cruel. Ko siendo suficien
tes á C'HUeuer el furor de los soldados los suplicios y las 
crueldades ordinarias, so inventaron otros extraordina
rios. Despojaron de sus vestidos á las jóvenes y á las 
mujeres violadas, echándolas desnudas al campo, en 
donde perecían de frío. Un oficial suizo, que halló dos 
hijas de buena casa en tan triste estado, les dio su ca
pote y alguna ropa blanca que tenía, recomendándolas, 
al llegar á su puesto, á un oficial francés, el cual, en vez 
de protegerlas, abusó, por el contrario, de ellas, entre
gándolas luego á los soldados, que después de haber co
metido los mayores ultrajes, las cortaron el pecho, las 
quemaron con las baquetas de los fusiles, y dejaron los 
cuerpos expuestos en el dique que va desde Bodegrave á 
"Woerden. A otras, después de cortarlas el pecho, las 
echaban pimienta, sal y algunas veces pólvora, aplicán
dolas fuego para hacerlas morir más cruelmente..;.. 



continuaremos ofreciendo á nuestros lectores esta 
suerte de cuadros históricos, llenos de horrores y de cruel
dades. Nos parece bastante lo que dejamos cojiiado para 
demostrar que la ferocidad y la crueldad no lian sido 
nunca cualidad exclusiva de ninguna raza, sino que pa
recen ser ingénitas en el género liumnno. I^ro paréce-
nos quedaría incompleto nuestro propósito, si nu nos ex
tendiéramos á averiguar la suerte á que se hallaba 
reducida la plebe en las naciones tie Europa, por el mis
mo tiempo en que la de ios indios, por consecuencia del 
tiránico yugo ó íérreo cetro de Fernando y de Isabel, que 
es el lenguaje usado por los que de ello se ocupan, se 
dice ó se afirma era por demás infeliz y desgraciada. Fi
jemos nuestra atención en Alemania, y dejemos de refe
rirnos á otras partes dondo el feudalismo ha seguido 
imperando con todo sir séquito de esclavitud y servi
dumbres hasta nuestros días casi. 

Había tenido lugar la reforma luterana. Los prínci
pes la habían acogido y amparado, y el pueblo preten
día participar de las ventajas que confíndamente espe
raba, üeuuiéronse los campesinos y formularon su 
pretensión en doce capítulos. En ellos pedían se permi
tiese á los villanos elegir por sí mismos el sacerdote que 
había de anunciarles la palabra de Dios sin alteración 
de ninguna especie, pues si hasta entonces habían con
sentido que se les tratara como esclavos, aunque hijos 
de Cristo, no lo consentirían en adelante, á no ser que 
se les probase estar en un error, con el sagrado texto en 
la mano; que cesase el pequeño diezmo Robre los anima
les, y el grande, sobre; los terrenos, se aplicase á otros 
objetos; que se suprimiese la servidumbre sobre los terre
nos, dulcificando los servicios corporales y los castigos 
por delitos; que se permitiese cazar y pescar (1), porque 
Dios les había dado á todos, eu la persona de Adán, el 
imperio de los peces del mar y de las aves del viento; 

(1) Eit las Indias no solamente era libre la caza y la pesca, sino 
quo estaban ambas cosas exentas dei diezmo dvsde el año 154!. 
Ley 18, tit. xvi, lib. i .—La pesca de las perlas también era libre, 
sobre todo para los naturalt-s,—Leyes 29 y 30, tít. xxn, lib. vi. 



que se les consintiese hacer leña en los montes (1.) para 
calentarse y reparar las fuerzas; que se diese por abolido 
el tributo que á la muerte del jefe de la familia se exigía, 
á la viuda ó al huérfano, de suerte que DO se viesen re
ducidos á mendigar (2), y , por último, concluían di
ciendo que los plebeyos pasaría» en silencio otros cargos, 
siempre que los señores prometieran tratarlos conforme 
al Evangelio. ¿ De quó manera fué atendida una petición 
tan justa? Aquel á quieu se dirigieron, los campesinos 
como intermediario para con los principes, después de 
varias contestaciones que con los peticionarios tuvo, 
mentó en cólera, se desató en iuvectivas contra ellos, é 
invitó á los príncipes y caballeros á exterminar sin mi
sericordia la execrable raza de aquellos perros rabiosos, 
«¡Arriba, príncipes, á las armas!—exclamaba.—¡Herid, 
asolad ! ¡Ha llegado el tiempo maravilloso en que puede 
un príncipe, asesinando milanos, alcanzar el Paraíso con 
más facilidad que otros rezando!» Eí que así hablaba 
era Martín Lutero (3). 

Conocida es la angustiosa suerte á que estaban redu
cidos, no sóío en Alemania, sino en toda la Europa feu
dal, los campesinos y la plebe, pues hasta nuestros días 
ha continuado aquella serie de atropellos y de miserias, 
de que en una sola parte se quejaban al empezar el si
glo xv i , conforme se ve por lo que dejamos copiado; 

(1) Los indios podían libremente cortar madera de los montes 
para su aprovechamiento.—Ley 14, tit. xvn, lib. iv. Esta ley fué 
dada en 1559. Los montes de fruta silvestre, eran comunes, y los 
indios'podítin c-ô er y lleva:- tns plactaí que quisieran para poner 
en BUS lu-redad es y estancias, y aprovecharse de ellas.—Ley 8.a 
del mismo título y libro.—Eran además de aprovecliamiento co
mún los pastos, montes, aguas y términos; (das tierras sembradas 
(((.•spués de alzado el pan, así como los montes y pastos de íae tie
rras <¡ue hubieren sido dadas en señorío, deben seí comunes—decía 
la )ey— á los españoles é indios.»—Leyes 5.a, 6 y 7.a, tít. xvií, li
bro iv: fueron dadas en los afios 1533, 36 y 41. 

(2) Estaba prohibido en lat Indias que los caciquoe exigiesen 
de la mujyr, hermanos, hijos ó parientes el pago del tributo .que 
hubiera debido pagar el indio que hnbiesa fallecido 6 so hallará 
ausente. Ley 15, tit. v, lib. Vi. • 

(3) Gnodalíus: Rusticancrum tumultuum mm historia, p. 31. 



atropellos y miserias que, lejos de desaparecer, se recru
decieron, no solamente por consecuencia de la guerra de 
los campesinos en Alemania, sino por las persecncioues 
y desastres que sobrevinieron con motivo de la reforma 
religiosa. En Italia, en Suiza, en Francia, en Alemania, 
en Inglaterra, la suerie de la plebe era mucho más pre
caria, que lo estaba siendo desde la conquista la de los in
dios bajo el gobierno de España. 



CAPÍTULO V I H . 

Tratamiento que se ha tenido con los naturales de los 
países conquistados en el Indostán por ulgunas de las 
naciones de Europa.—Ingratitud que se supone en E s -
pafia hacia Colón y Hernán Cortés, comparada con la 
tenida por Liglaterra con Hateigh en América, con 
Clive y con Hastings en la India , y por F r a n c i a con 
Dupleix y cou L a l l y en Pondichery. 

No nos han ofrecido tampoco los estraiijeros ejemplos 
elocuentes que seguir en loa medios de regir y gobernar 
esta clsi.se de países. No ya en aquella época remota de 
hace ciiíitro siglos, en que la ciencia del derecho y de la 
administración apenas se cococía,' no siendo extraño 
que, H Í t t g-uía ni norte seguros, jisiríieran nuestros legis
ladores y nuestros gobernantes padecer lamentables des
cuidos y más todavía valerse tie medios reprobados por 
la humanidad y la justicia, sino en nuestros días casi, y 
por la raza que se considera roáü idónea para ejercer esta, 
clase de funciones en países de costumbres y de razas 
distintas. Nosotros no hemos hecho otra cosa en las In* 
dias qae ejercer la tiranía más feroz y valemos de los 
medios más repulsivos de una política estrecha, mez
quina, y por consiguiente letal para aquellos de nuestros 
países que han sido y son regidos por nuestra nación: así 
al menos lo dicen, lo escriben y lo proclaman enalta 
voz cuantos, nacionales ó extranjeros, aspiran á consti
tuirse, no sólo en consejeros nuestros, sino también en 
maestros ó preceptores. 

Muclios ejemplos pudiéramos aducir con. que habríít 
de rectificarse este falso concepto que todavía se tieíié dé 
Espaíía. Algo hemos dejado apuntado ya sobre este 
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tema; así es que nos concretaremos iodo h posible y 
reduciremos el campo, donde podríamos abundunteniente 
espígor los frutos con que la historia colonial de fos 
países extranjeros nos brinda. Nos fíjaremos en Ingla
terra, y en aquel de los países donde impera, en el que 
mayor solidez ha aleanzítdo su dominación y en el que 
ha planteado el régimen suyo, tan enaltecido generaí-
mente. 

¿Cómo eran tratados los habitantes y naturales del 
Indostán al terminar el pasado siglo y comenzar el pre
sente, cuando ei Gobierno de Londres intervenía ya en 
k política y en la Administración dela Com punía? Jíur-
ke lo revela al sostener ante la Cámara de los Lores la-
acusación formulada contra el gobernador general que 
había sido y entonces era todavía de la India, Warren 
Hasting?. 

Refirió Burke la historia de la India, sus costumbres 
y los homliles padecimientos que e-xperirnentaban aque 
llos indígenas. Dijo que se aprisionaba álos propietarios 
si no satisfacían los tributos sin la menor dilación, por 
lo cual se veían obligados á tomar dinero á grandes in
tereses para solventar los recibos, que se habían visto 
obligados á firmar, habiéndose dado en algún:.)? el ejem
plo de pagar de intereses hasta el 600 por 100. Aña
día que se encarcelaba á los que no tenían medios para 
pagar; que seles comprimían los dedos con cuerdas, 
traspasándoles con clavos y espinas; que á otros se les 
ataba de dos en dos por los pies y se les suspen
día de un palo, golpeándoles eu las plantas hasta que 
seles desprendían las uñsis; que se les pegaba tam
bién en la cabeza basta que echaban sangre por la boca 
y log oídos, y que cuando tenían todo el cuerpo desollado 
por los palos, se les untaba con el jugo de hierbas ve
nenosas ; que el devis-sing acompañaba estos tratamien
tos con graves aflicciones morales, ataudojuntos padres 
é Hijos y azoíándolesen aquella triste situación, de suerte 
que los unos nopodian menos de exponer ala furia de los 
golpes á los oíros, siempre que procuraban evitarlos. 

Decía finalmente Burke, qne era aún más bárbaro lo 
que se practicaba con las mujeres, porque después de 
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sacarlas de los ÍIKÜOS donde se ocultaban, se las dejaba 
en cnmpk'tít desnudez expuestas á brutales vio]encías. 
No era extraño > pues, que k<rd Clive, que había sido el. 
gobernador predecesor de Hastings, escribiese desde Ben
gala en 1706 á Pulz , gobernador de Madras, y rofiriéu-
doso á sí misino, le dijese:—¿Creéis que la histeria ofrez
ca otro ojrinplo de un hombre, que teniendo 40.000 l i 
bras esterlinas de renta, mujer, hijos, padre, madre, 
hermanos, hermanas, abandone la patria y todos los 
goces de la vida para tomar un gobierno tan corrompi
do, tan insensatoj tan iitíto como éste de razón y de 
honor?» 

En cuanto á los procedimientos para la reunión de los 
medios necesarios a! fomento de la población en los 
países que se pretendeu regenerar, no alcanzamos eu 
nuestros días ejemplos muy laudables ui doctmientos que 
imitar, ni que puedan siquiera proporcionarnos medios 
de comparación con los utilizados y puestos en práctica 
por nuestros antepasados. Amedíyd-.s de lS8-> dos bu
ques, períeeieiites á uua compañía fundada para la co
lonización de un punto determinado en el Sudoeste de 
Africa, se encontraron en una isla inmediata á Nueva 
Caledonia: el capitáu de uno de ellos dejó el buque á 
carg'o del otro capitáu, para dirigirse ¿tierra, como á la 
una de la madrugada, acompañado de toda la tripula
ción, armada de carabinas Bniders. A l llegar á tierra 
encoatrarou á un hombre, excelente para lo que estaba 
destinado, ai cual acompañaban otros cuatro, armados 
también cuu carabinas bniders. Uno de ellos tomó el • 
mando de la pequeña tropa y avanzaron hacia el interior 
con todas las precauciones necesarias, llegando sin tro
piezo alguno y sin haber sido apercibidos, á la villa de 
Kanaka. 

Después de un pequeño descanso, toda la tropa- pene
tró en la villa, forzaron las puertas de las chozas y dis-. 
pnríiron sobre sus infortunados moradores, que en la 
densa oscuridad de la noche no acertaban á defenderse, 
continuando de este modo la matanza, que es imposible, 
describir. Después de esta terrible y atroz agresión,, si
guió ei robo y el saqueo, y como coronamiento de tan. 
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horrible obra, incendiaron la población. Algunos Icanakas 
y mujeres veíanse tendidas en tierra, unos muei t' s v otros 
heridos. Una mujer anciana, que no tenía eneantns su
ficientes para llamar la atención do estos hombn\s fero
ces, fué lanzada de su casa, á la calle á CU IÍIÍHZOS . Can-
gados de oír los quejidos de esta ermtura. infortunada, 
«no de los expciik'ioimrios le puso la boca del fusil al 
oído y le deshizo el cráneo. Do regreso á la playa, el 
camino estaba iluminado por el incendio del pueblo, 
que se propagaba á hs árboles y stnibraílos vecinoa, 
y los expedicionarios se regocijaban a! oir los lamentos 
de los que agonizaban junto á sus casas incendiadas. 
Una hora antes estaban durmiendo tranquilamente, 
sin temor de que la bandera de una nación civilizada 
pudiera presenciar actos mií veces más feroces y .salva
jes que el más salvaje de sus enemigos. Saciados de 
tanta matanza, lleváronse los expedicionarios á los pri
sioneros que habían hecho, lo cual había sido el prin
cipal objeto de este ataque. 

No hemos hecho más que copiar el relato que ante
cede (1). 

También se dirigen acerbos cargos á España, por la 
ingratitud con que se dice fueron tratados Culón y Her
nán Çortés. Es verdad que al primero se le sujetó á pri
sión en La Española, reembarcándole encadenado para 
España, y á los dos se les tuvo, si no abandonados por 
la Corte, relegados á un término que no merecían sus 
inmensos servicios y sus preclaras proezas. No nos pro
ponemos sincerar á la Corte de España de los ultrajes á 
estos dos grandes hombres inferidos. Creemos que fue
ron tratados con una gran injusticia. Pero hecha esta 
confesión, y antes que traigamos el hecho al punto de 
comparación, que le equilibre con otros de igual índole, 
donde campea en más grande escala la injusticia y la 
ingratitud de los reyes y los pueblos hacia los hom-

_ (1) Fué tbmndo por el Daily Press, do IIoug-Kon/r, de un pe
riódico de N.unnea y de aquél copiado por L a Oceania española, 
de Manik, de 25 Junio de 1885. 
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bres más preclaros qne les lian servido y llenado de glo
ria, se. nos permitirá hacer algunas observacioucs.. 

Cristóbal Coíón, durante el tiempo qtie empleó en 
bailar protectores para so cotnsal empresa (le descubrir 
un nuevo mundo, sin è\ saberlo, aunaba abrigando en 
su mente otrus planes también, de tal trnpcemlencia, que 
no era posible se realizasen por él ni por ninguna de las 
naciones más poderosas entonces de Europa. Conside
rándose elegido de la Providencia para cumplir en la 
tierra un brillante destino, el dcscubiimiento de las In
dias estaba en sus planes subordinado al de levantar 
una nueva cruzada can el íin de rescatar el Santo Se
pulcro. La guerra contra los moros y la^noticia recibida 
por conducto de dos frailes, proceden tes'de Tierra Santa, 
de que el Sultán se preparaba á tomar venganza en los 
cristianos de kt derrota de Granada, afirmaron en Co
lón la idea de llegar á ser el exterminador del isla
mismo. 

«Yo aseguré á Sus Altezas—dice él mismo en la des
cripción de su primer viaje — que todas las riquezas que 
adquiriese en mi empresa habían de ser destinadas á la 
conquista de Jerusalém Sus Altezas sonrieron y me di
jeron que semejante pensamiento Ies agradaba y que 
ellos, por su parte, sin aguardará que se realízase el 
hecho de que pe trataba, emprenderían esta misma cru
zada» ( í ) . 
. A l emprender su segundo viaje hizo Colón un nuevo 
voto, consistente en que con las riquezas que adquiriese 
en siete años, alistaría 4.000 caballos y 5.000 peones y 
otros tantos en ios cinco años sucesivos para la tnisiaa. 
empresa de rescatar el Santo Sepulcro. Los expedido-, 
narios que dejó en La JEspañola tenían el encargo de re
unir un barril de oro, destinado ya á este mismo fin. 

Al emprender su tercer viaje, lejos de haber disminui
do el afán demostrado por realizar los planes que medi-

(1) Navarrete: Colección de viajes y âescuUrimientos que hicie
ron por mar los españoles, tomo l, pág. 117.—Irving: Historia d& 
la vida y viofti.-t de Cristóbal Colón, tomo n, pág. 292. Traducción 
alemana. FraaufM-t, 1828. 
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taba contra el mahometismo, entre los encargos que hizo 
ásu hijo Diego, uno de ellos consistía en que deposítase 
en el Banco de San Jorge de Genova los fondos que de
bían acumularse para la empresa de la Tierra Santa, sí 
los Reyes no pensaban.en ella, y después de haber reuni
do los expedientes escritúrales referentes á la Cruzada, 
fué cuando se embarcó para emprender su últiniu viaje. 

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, es como 
puede venirse ea conocimiento de que muchas de las 
contrariedades que Colón sufrió durante la parte más 
activa y gloriosa de su existencia, pudieron deberse más 
bien al estado de excitación en que sus preocupaciones, 
medio místicas, medio guerreras, tenían su áüimo embar
gado. Hasta tal punto debieron distraer su espíritu y 
enervar su voluntad, que es imposible no pensar en que 
una situación semejaute no podía menos de incapacitarle 
para proseguir, con la actividad y la perspicacia conve
nientes, la empresa del descubrimiento total de las nue
vas regiones que dió á conocer á Kuropa, y de las cuales 
no llegó á tener él mismo completa noticia. Esto en lo 
que se refiere exclusivamente á la parte que le fué á Co
lón personal, pues si hemos de apreciar también la acti
tud, que respecto de este hombre ilustre adoptaron los 
mismos Reyes Católicos, no podemos menos de couside-
xar que la insistencia en realizar un acto de la magnitud 
y responsabilidad como la agresiór: que intentaba contra 
el Sultán de Ooustaptiuopla, y cuyo anuncio acogieron 
de Colón con el embarazo, que del relato hecho por éste 
se comprende que lo hicieron, después y bajo la impre
sión penosa de verle ensimismado en preocupaciones 
cada vez más hondas, hubieron de verse perplejos ó te
merosos de bailarse envueltos en alguna complicación in
ternacional, de carácter demasiado grave para España, 
sobre todo hallándose empeñada en la empresa de des
cubrir por completo y establecer y perpetuar su domina
ción en las Indias. Y en lo referente á la pobreza de que 
en sus últimos años se lamentaba Colón, respecto de lo 
cual tambiéu se han enunciado ideas bastante depresi
vas para nuestra patria, sólo haremos observar que las 
quejas de Colón pudieron haber adolecido algún tanto de 
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exagerarlas , pues durante los catcrce años (1492-1506)3 
no veinte, como se le hace decir, que estuvo al servicio 
de los Reyes Católicos, pudo disponer y dispuso de gran
de? riquezas, una [jarte de las cuales dejó, cuando mu
rió, depositadas en el Banco de San Jorge, de que se 
había utilizado este Banco, y legó al íin por medio de 
uu codiciio á Géuova, su patria. 

Prescindiendo, sin embargo, de toda esta clase de con-
sidcrnckmes y aceptando que en efecto fué este hombre 
eminente tratado en España con notoria ingratitud, to
davía podemos entrar ea lícita y hasta honrosa compara
ción coa otros países y otras naciones, de aquellas delas" 
cuales hemos mereeid" con más vehemencia estas acu
saciones, en punto al mayor grado de gratitud y de ho
nor con que han sabido tratar también á sus personajes 
más eminentes. 

En canuto à Hernán Cortés ninguna observación se 
nos ocurre hacer, sino que alcanzó la suerte que suele 
perseguir ó, los grandes héroes y á los grandes genios. 
Es, pues, de lamentar el desdén con que fué tratado eu 
el úllirno per'fdo de su vida. Pero aun así, teniendo en 
cuenta la suerte que eu las demás naciones de Eutopa 
hubo cabido siempre en aquella misma época á los gran
des hombres, favoritos de los reyes, de la gloria ó de la 
suerte, Hernán Cortés puede llegar á ser una afortunada 
excepción de esta regla. Los ejemplos para demostrarlo 
son numerosos, y á fe que los mismos pueblos que se 
hau mostrado más afectados por esta clase de injusti
cias cometidas en España, son los que más elocuentes 
ejemplos pueden ofrecernos. Con un par de ellos tèn-
dremos suficiente. 

El estídjlecimiento definitivo de los ingleses en W 
América Septentrional, después de varias tentativas in
fructuosas, se debió casi principalmente á Hoberto Ra
leigh, que en tiempo de Isabel realizó empresas tan te
merarias como las habían antes realizado los españoles. 
Llevó á cabo siete expediciones, siendo la más impor-' 
tante la del Orinoco, en busca del imperio de Gruayana, 
donde pretendía ofrecerse como libertador de la.tiranía, 
española. Al volver á su patria, después de esta última 
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expediciórij fué condenado á muerte como traidor. (11 i ve, 
de quien decía Pitt on el Parl'imento: «En todas partes 
perdemos ploria, lienor y icputaeion, excepto en la 
ludia, dniido un hombre <juc nunca li;¡b;;i. ¡ipreudido el 
arte de la guerra, que no había sido nunca enurnciado 
entre nuestros ilustres generales, se manifestó general 
verdadero, y con un pmmdo de hombres atacó y derrotó 
un grande ejército.» Pues bien, mis proezas y ei engran
decimiento de la Gran Bretaña en la India, 1c fué paga
do á Clive con un proceso que le hizo .sucumbir, lleno 
de pesar, á 3a edad de cuarenta y nueve años, Hastings, 
al que la administración inglesa debió su organización 
y la Gran Bretaña la consolidación de sus conquistas 
(1774-1802) en el Indostán, estuvo sujeto á otraacupaeión 
ante la Cámara de los Lores, durando el proceso cerca 
de diez años, dejándole arruinado, aunque fué absuelto. 

Francia no se ha mostrado mis solícita en distin
guir á sus grandes hombres. A Labourdommís, bajo 
cuya hábil dirección tanto prosperaron las empresas de 
su patria en el extremo Oriente, le encerraron en La 
Bastilla. Dupleix, gobernador general de Pondiohery, 
cuyo genio se reveló eu cuantas empresas acometió, y 
que más de una vez puso en peligro la dominación in
glesa en el Indostán, por lo cual fué distinguido coa el 
odio de la Gran Bretaña, se vió reducido al más lastimoso 
estado de aflicción y de miseria.—«He sacrificado—decía 
Dupleix—la juventud, las riquezas y la vida para elevar 
mi nación á la mayor grandeza en Asia: amigos desven
turados y parientes demasiado débiles consagraron to
dos sus recursos al buen éxito de mis designios; ahora 
están en la miseria Me someto á todas las formas ju
diciales, y como el más ínfimo de los acreedores, pido 
lo que se me debe. Mis servicios so tienen pnr una fá
bula, se rien de mi pretensión y me tratan como el más 
abyecto de los hombres. Lo poco que me queda ha sido 
secuestrado y me veo obligado á pedir prórrogas para 
no ser arrojado á una prisión.»—El que había sido rey 
y señor de los tesoros de la ludia vino á consumir los 
últimos años de su vida atormentado por la miseria y 
por el desprecio de sus conciudadanos. 
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ADupleix sigae Lally, al que procesaron por traidor, 

y aunque libre de esta acusación, á la edad de sesenta 
y seis años fué condenado á muerte y conducido al supli
cio con ¡a mordaza en la boca. Veinte años después fué 
anulada su sentencia y declarado inocente. 

Se ve, pues, que no ha sido sólo en España donde el 
héroe y el genio se han visto perseguidos por la des
gracia. 



CAPITULO I X . 

Influencia del comercio en los descubrimientos geográfi
cos.—Desarrollo que adquir ió , con el descubrimiento del 
Nuevo Mundo, en las nac íoues de Europa . 

Es indudable que la tcudencia del hombre ií descu
brir nuevos países con el propósito de adquirir para la 
vida productos de que carece en el país donde habitíi, 
lia ejercido también notable influencia en la extensión, 
que sucesivamente ba ido dando á su conocimiento de 
territorios extraños y sus relaciones con gentes descono
cidas. En los momeutos de realizarse el descubrimiento 
del Nuevo Mundo, eran los venecianos los que ejercían 
casi exclusivamente el comercio en Europa. Sus naves 
recorrían todos los mares couocidos, sus caravanas se in
ternaban por la Arabia y la Siria, y sus factorías en los 
golfos de Persia, de Ornan y de Bengala eran las más 
importantes y numerosas. Siguióse al descubrimiento de 
las Indias Occidentales un movimiento de estupefacción 
por Europa, del cual los que primeramente se repusie
ron, trocándole por la pasión de la codicia, fueron los 
piratas, que en poderosa organización venían ejerciendo, 
de tiempo inmemorial, su devastadora profesión por to
dos los mares y territorios de Europa, especialmente 
por los del Norte. 

Entre ellos nació la idea de la asociación para conver
tirse, á la vez que ejercían la piratería, en comerciantes 
ó traficantes, llevados del cebo de las ganancias que les 
ofrecía el contrabando. Un siglo, no obstante, transcu
rrió después del descubrimiento para que estas asocia
ciones obtuvieran, con la intervención más ó menos di
recta de cada gobierno, una organización mercantil más 
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perfecta, con la cual llegaron algunas á adquirir un 
grado asombroso de prosperidad y hasta de grandeza. 

Los primeros que hicieron uso de este medio de co
mercio fueron los holandeses, que en 1Õ95 llevaron á 
efecto una expedición organizada en grande escala, por 
las sugestiones y bajo la dirección de Cornélio Hooht-
nmn, que había logrado sorprender el secreto con que 
los portugueses hacían el viaje á las Indias Orienta
les, hallándose aquél prisionero en Lisboa. A conse
cuencia del éxito que obtuvo esta expedición en Java, 
los mercaderes de Amsterdam se decidieron á fundar 
un establecimiento que los asegurase el comercio de la 
pimienta y les abriese el camino para la China y el 
Japón. Yan Neck pasó ú aquel punto con ocho naves, y 
estableciendo bancos en Java y ea las Molucas, fueron 
éstas en poco tiempo reducidas íi la obediencia de los 
expedicionarios. 

Multiplicáronse entonces en Holanda las sociedades 
particulares, y coa el fin de que no se causasen recípro
camente algún perjuicio y pudieran resistir mejor á- los 
poderosos enemigos que se habían suscitado, fueron re
unidas por los Estados fíenemles en la Compañía de las 
Grandes"'índias, concediéndoles el derecho de posesión 
de los terrenos comprendidos más allá del Cabo Maga
llanes, y el de hacer la paz y declarar la guerra á los 
príncipes de Oriente, levantar fortalezas y nombrar las 
autoridades y los magistrados que creyeren convenien
te. Parcas en los gastos, sin ostentar en BU principio, 
lujo ni vanagloria, su prurito no era otro que limitar los 
desembolsos y aumentar las ganancias, dedicándose al 
tráfico, vendiendo en Java mercancías europeas suyas, 
para cambiarlas por drogas, no emprendiendo esta clase 
de negocios más que con los jefes indígenas. 

Sealizáronse enormes beneficios desde los primeros 
años. Resulta do los registros llevados por la Compañía 
que desde el año de 1603 hasta el de 1693, los holan
deses sacaron de la India de sesenta á ciento veinte mi
llones de pesetas al año en mercancías, que vendían 
después á doble y triple precio en Europa. JJn 1655 la 
Compañía realizó, después de pagados todos los gastos 
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é intereses, cincuenta y un millonos y cerní de ciento 
en 1603. Las acciones se elevaron algunas veces hasta 
un 1.000 por 100; en menos de ciento treinta anos se 
distribuyeron entre los accionistas ciento ochenta mi
llones de florines, rebajadas las grandes sumas que COÍSÉÓ 

el privilegio, lo que .se gastó ea la construcción delas 
Casas Consistoriales do Amsterdam y otros varios y 
pingiies desembolsos. 

La prosperidad, sin embargo, duró peco. Batavia, r i 
val de God, y enriquecida sobremanera por la afluencia 
da naves de todos los países que la circuían, no tardó 
en corromperse, contrayendo los vicios de todas las razas 
de que era punto cíe reunión. Las casas de juego repor
taban á la Sociedad cnatrocieatas mil pesetas líquidas; 
el gobernador ostentaba el lujo de un monarca de orien
te; las mujeres de los empleados de la Compañía lleva
ban detrás de sus carruajes ó palanquines multitud de 
esclavos, deslumbrando con sus diamantes; se bebía 
agua de Seltz natural, en vea de la del país; las comar
cas más distantes contribuían al regalo ¿le sus mesas y 
poblaban sus serrallos con mujeres de todos los colores, 
desde el ébano de las de Etiopía, hasta la tez de nieve de 
las danesas. Añádase á esto un clima mortífero, hasta el 
punto de haber muerto en cincuenta y dos años en el 
hospital de la Compañía ochenta y siete mil hombres 
entre marinos y soldados. 

La prosperidad aparente de la Compañía había ado
rnas despertado la desconfianza y la envidia de los pue
blos con quienes traficaba,y tenía que sufrir, además de 
las humillaciones que le aguardaban en ia China y el 
Japón, otras análogas cu Surate, Goromandel, Persia y 
la Moka. Impúsose un rigoroso silencio en Holanda á 
los individuos del consejo, y los accioüistas no conocían 
el incremento ó la decadencia de los negocios, sino por 
el alza ó baja de las acciones. Las seis juntas de go-
biernOj que se hallaban establecidas en los diferentes 
centros de la dominación de la Compañía, se causaron de 
la dependencia tan absoluta en que las tenía el gran 
consejo, y cada una. quiso tener sus arsenales y barcos 
propios, su caja, y dirigir sus expediciones y explotado-
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lies comerciales. Una vez que la concordia dejo de exis
tir, los icgleses y los franceses se aprovecharon de todas 
estas circunstancias para tener áraya la preponderancia 
de la Compaüúi. 

Todo ello contribuyó á que mermasen los beneficios, 
y ya en 1730 tema UQ déficit de doscientos treinta y tres 
millones. Kn J780 los ingleses se apoderaron de los 
cargamentos enviados á Holanda, lo cual obligó á la 
Compañía á suspender sus pagos, y los Estados Genera
les dispusieron que diese una cuenta exacta de su situa
ción, apareciendo evidente su decadencia. Desde el aflo 
de 1694 los gastos habían excedido de los ingresos, en 
algunos milloneSj y para disimularlo, se habían con
traído empréstitos, que en 1770 llegaban â ciento se-
sentay ocho millones de pesetas,yen 1781 ádoscientos 
treinta y ocho. Los acontecimientos posteriores no per
mitieron restablecer el equilibrio y la Compañía se di
solvió en 1808. 

A semejanza de Sa Compañía neerlandesa, en las demás 
naciones se fundaron otras parecidas con el propio ob
jeto. En 1610 se formó una por los negociantes de Di 
namarca, que después de varias alternativas saíridas en 
la costa de Ooromandel, se disolvió en 1730 después de 
grandes pérdidas. La que se formó ea su lugar alcanzó 
alguna prosperidad, y con ayuda de los misioneros man
dados allí por orden de Federico I V , pudo llegar hasta 
el primo- tercio del presente siglo. Los flamencos funda
ron la Compañía de Osteade en 1722, que estableció 
dos bancos en Ooromandel y en Ir.s orillas del Granges, 
siendo al fin sacrificada su existencia, instigaciones 
de los ingleses y holandeses, por Carlos V I en 1725. 
Federico U de Prusia estableció en Emdem el año 
1751 otra Compañía con un capital de cuatro millones; 
seis barcos se dieron á la mar para la China; pero ape
nas sacaron para cubrir los gastos de la expedición, y 
no habiendo obtenido mejor resultado en Bengala, se di
solvió en 1762. 

Francia fué una de las que oon mayor entusiasmo se 
dedicó á esta clase de empresas. En tiempo de Enri
que IV (1604) se había ya fundado una Compañía, que 
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sucumbió eu seguida. Se intentó restablecerla, en 1633, 
y después de esfuerzos infructuosos en las Indias, diri
gió sus miradas á Madagascar, isla sumamente fértil, 
donde los portugueses se habían establecido en 1548. Su 
director, TiigauSt, obtuvo del cardenal de Riclielieu el 
privilegio de comerciar durante diez años en aquella 
isla; pero las malas disposiciones de los naturales y el 
aire pestilente de las costas obligaron á la Compañía á 
retirarse en 1642. 

Veintidós años después Colbert fundó una nueva 
empresa mercantil con el capital de quince millones de 
francos. Se concedió á esta Compañía una prima por 
cada touelada de mercancías exportadas ó importadas; 
se declaró francés á todo extranjero que emplease en 
ella veinte mil francos, y podía adquirirse la nobleza 
por los servicios que se prestaran á aquella sociedad. El 
Rey, los príncipes y todos los grandes señores tomaron 
acciones, como también los comerciantes de los puertos 
del Océano. Marcharon de nuevo con grandes esperan
zas á instalarse en Madagascar; pero el clima exterminó 
¿los inmigrantes, el crédito inspirado por tan grandio
sos principios se desvaneció y los insulares acabaron por 
asesinar en 1668 á los pocos franceses que se habían 
quedado en la isla. 

Mejor éxito alcanzaron en la India, donde inmediata
mente después del último fracaso de Madagascar, una 
nueva Compañía se estableció sólidamente (1672) en 
Pondichery, situado en la costa de Coromandel. Des
pués de varias y accidentadas alternativas, de perder á 
Pondichery y de recobrarle en la paz celebrada con los 
holandeses, lã Compañía francesa de las Indias alcanzó 
cierto grado de prosperidad y de grandeza, hasta que 
por consecuencia de las guerras, que se vió obligada á 
sostener con la Compañía inglesa, su rival, cayeron en 
poder de ésta todas las vastas posesiones que aquella 
había acumulado, incluso el mismo Pondichery. A con
secuencia de este desastre la Compañía francesa se disol
vió en 1761. 

Los mercaderes ingleses mostraron mayor decisión y 
perseverancia. Isabel había creado en 1600 la Com.pañia 
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de. los negociantes de Londres para el comercio de las In 
dias Orientales, dándola facultad para publicar leyes 7 
aplicar penas corporales, y además el privilegio de. ex
portar, libre de derechos durante cuatro años, toda clase 
de mercancías hasta el completo de treinta y nueve mil 
libras esterlinas cada año, y de introducir un valor igual 
en plata ú oro. Poco después de su instalación, en 1612, 
celebraba ya un tratado de paK con el Gran Mogol, por 
eí cual la Compañía obtenía valiosos privilegios y for
maba establecimientos comerciales en Sumatra, Java, 
Borneo, Formosa, Cochinchina, Cusan, Macao y la Chi
na. Sus esfuerzos se estrellaron en el Japón; pero se 
afirmó en el continente indio, principalmente en Dehli 
y Calcuta, obteniendo en 162-3 autorización para cons
truir el fuerte de San Jorge, haciendo 4 Madras en 1658 
presidencia de la Compañía. 

En la época de Carlos I I se creó otra nueva Compañía 
de las Indias, que empezó á hacer competencia á la an
tigua; pero fundidas ambas ó reunidas, ocupó á Calcuta, 
la fortificó y obtuvo de la corte de Deliti en 1702 la so
beranía de treinta y siete pueblos, situados en las inme
diaciones de aquella ciudad. Entonces dieron principio 
en grande escala las expediciones militares, por conse
cuencia de las cuales en 1780 dominaba la Compañía en 
Bengala, en las dos orillas del Malabar y del Coroman-
del, en el golfo pérsico y en el arábigo. 

Daremos una idea, aunque sea sucinta de íaeonstita-
ción de esta vasta Compañía, de loa medios de acción de 
que la Corona y el Parlamento le habían dotado para 
conseguir un resultado tan asombroso, así como de las 
causas que la condujeron por último, como á toda& las 
demás de su clase, á su descrédito y disolución. En un 
principio los accionistas se reunían de vez en cuando 
para cuidar de sus intereses, y al separarse encargaban 
á una junta diese curso á los asuntos relativos á toda la 
Compañía. Cantidades muy reducidas eran al principio 
suficientes para cubrir sus atenciones. P?ro cuando se 
verificó la unión con la segunda Compañía, se exigió un 
capital de quinientos libras para poder tomar asiento en 
lajunta de los accionistas propietarios ófundadores dela 
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Sociedad primitiva, y de dos mil pura poder ser iodividuo 
de la junta directiva. 

Un presidente y un vicepresidente dirigían ias deli
beraciones de las asambleas, en las cuales se elegían los 
directores anuales. Las asambleas generales se reunían 
en Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre, y además 
cuando lo requería la necesidad ó lo exigían nueve accio
nistas fundadores. La junta de los veinticuatro directo
res podía reunirse siempre que lo creyera oportuno, y 
trece de sus miembros bastaban para que se diera por 
completa la reunión. La Compañía, pues, tomó por mo
delo la constitución política inglesa: los accionistas fun
dadores figuraban la nación; sus asambleas, el cuerpo 
electoral, y el presidente con los directores ellíey con el 
Parlamento, La junta de directores se dividía en diez 
secciones: de correspondencia, procedimientosj tesoro, 
almacenes, contabüidadj compras, navegación, comercio, 
administración interior y vigilancia. 

La Compañía tenía ásus órdenes un numeroso cuerpo 
de tropas, escogidas en Inglaterra ó formadas por los de
sertores de las otras colonias ó de indígena llamados 
cipayõS) los últimos de los cuales se sujetaban á obede
cer á oficiales europeos. Administraba justicia y ejercía, 
en fin, cuantos atributos de soberanía podían serle ne
cesarios para gobernar y regir un vasto imperio. Pero 
no contentándose todavía con esto, pretendió extender 
su poder sobre todos los subditos de la Gran Bretaña que 
estabauenla India, aunque no fueran agentes suyos ni 
estuvieran bajo su dependencia, consiguiendo que cual
quier subdito inglés, que llegaraá aquel país sin autori
zación suya, fuera declarado ci-.ntraventor á la ley y por 
lo tanto espulsado y obligado á volverse. 

Esto no obstante, las guerras y la mala administra
ción ponían en graves apuros á la Compañía, procuran
do cada cual enriquecerse por todos los medios lícitos ó 
no lícitos; así es que su deuda subió á 220 milloues 
de pesetas, sin contar lo que debían particularmente, 
cada una de por sí, las cuatro presidencias, mientras 
que por otro lado su capital no ascendía en junto más 
que á 120 millones. Habiendo llegado las cosas á este 
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extremo, el Parlamento acudió en auxilio de la Com
pañía, reduciendo el dividendoal 6 por 100, renunciando 
á una parte de la retribución que pagaba al Grobier-
noy cambiando el orden, interior de la Sociedad. La 
marcha que seguían los negocios se revelaba Uni
camente por el valor de las acciones, y el de éstas por 
el dividendo que se repartía, el cual variaba continuamen
te. Desde 1744 hasta el 56 se pagó éste á razón del ocho 
por ciento anual, luego se redujo al 6 hasta el año 66; 
en el 67 al seis y cuartillo; después al diez hasta fines 
del69; luego ascendió al once, después al docey medio, 
y después, en el año 72, bajó de un golpe al seis, de 
cuya baja no logró reponerse en lo sucesivo. La situa
ción de la Compañía en 1775 era la siguiente: el capital 
activo asceüdíaá2.93í).568 libras esterlinas; y elpasivoá 
2.032.306; y como el capital primitivo era de 4.200.000, 
resultaba un descubierto en contra de 1.269.432. 

Sn deuda ascendía en 1805 á 2.269.000 libras, la cual 
fué creciendo hasta llegar, en la época de su disolución 
definitiva, en 1857, á 82 millones de librr.s esterlinas. 
Habiendo concluido en 1814 el privilegio que cu tiempo 
de Pitt se le concedió, se proclamó la libertad de comercio 
con la India, reservándosele, sin embargo, á ia Compañía 
hasta 1834, el de la China y la dominación todavía de 
la India, en la cual, no obstante, podrían todos traficar 
con buques mayores de 350 toneladas, con tal de no ha
cer el comercio de cabotaje ni transportar mercancías de 
la India á la China. Su capital quedaba reducido á 6 mi
llones de libras, pudiéndose libremente adquirir sus 
acciones. En 1830 contaba la Compañía con un ejército 
de 223.466 hombres armados, de los cuales 37.366 eran 
europeos, costándole nueve millones y medio delibras al 
año. La patente le fué prorrogada hasta 1834, pero ya no 
constituía una Compañía de comercio, quedándole úni
camente el derecho de recaudar los impuestos y de re
gularizar las ventas; sus bienes muebles fueron transfe
ridos á la Corona, conservando la Compañia el usufruc
to hasta la extinción del privilegio. 



CAPITULO X . 

Comercio de España con sus nuevos reinos delas Indias. 
Rea l Audiencia, Casa de Contratación de Sevi l la . 

Nos parece excasado advertir que sin embargo de lo 
defectuosos que eran los medios aplicados por las na
ciones extranjeras al régimen mercantil, que habían es
tablecido en los países nuevamente descubiertos, y que 
sucintamente hemos dado á conocer en el capítulo ante
rior, no dejamos nosotros de elegirlos también, aun des
pués de haber sido demostrada ía imperfección de 
aquéllos. En efecto, por Real cédula de 21 de Marzo de 
1733 se autorizó la creación de una Compañía de Co
mercio, que había de tener por principal fin de sus opera
ciones mercantiles á Caracas, Compañía que no llegó en 
definitiva á establecerse, concediéndose en su defecto el 
privilegio, que ésta había obtenido, k la Compañía de F i 
lipinas, autorizada por Real cédula de 10 de Marzo de 
1785. Le fué concedido el privilegio, sobre que se fundar 
ba, por un plazo de veinticinco años, con un capital de seis 
millones de pesos, plazo que se le prorrogó, por otra Real 
cédula de 12 de Julio de 1803, hasta el año 1825, am-
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pliando su capital á nueve millones trescientos setenta y 
cinco mil pesos fuertes (1). 

Esta Compíiñm, que según lo que se deducía, el princi
pal objeto de su explotación en Filipinas eran las espe
cias, entre ellas la pimienta, se proponía hacer competen
cia á la holandesa, fué pasando por varias alternativas, 
casi siempre adversas, hasta su liquidación al finalizar 
el plazo porque se había prorrogado su existencia. A 
pesar de los grandes esfuerzos que hizo por aumentarla 
producción agrícola y el comercio del archipiélago fili
pino, no fué grande el prestigio que gozó, supuesto que 
en 1824 se decía de ella por I>. Tiburcio de Goroztiza, 
jefe de Hacienda en aquellas islas, en la Memoria que 
presentó en Madrid al Gobierno, que sería muy útil no 
se prorrogara por más tiempo la existencia de esta pom-
pañía, por ser en extremo nociva, al fomento y prosperi
dad del país, según lo había demostrado la experiencia, 

(1) He aquí el Balance de la Compañía de Filipinas en 31 de 
Octubre de 1790: 

A C T I V O . Ron les vollón. 

En dinerp y cartera 2.797.762 
Existeneian en almacén de efectos del comercio con 

Asia • J . 99.224.488 
Cargaruenío de la fragata Placeres, en viaje 14.181.372 
En frutos de América 1.677.227 
En mercancías para ídem. 244.791 
Buques en cor.stmcciód y pertrechos 3.683.598 
Erutos de América y Asia en puertos extranjeros . . . 2.239.597 
Mercancías existenLes en América y Asia 36.633.877 
Buques en puerto y navegando 12.750.585 
Inmuebles fie la Compañía en Europa y América. . . 8.664.939 
Cuentas eomentr-s,.. .• 31.905.651 

Total en reales vellón 214.003.887 

Que son en pesos fuertes (de 20 reales vellón) 10.700.194 

PASIVO. 

Su capita],—Le estaba prohibido recibir dinero á interés. 
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manifestando además cl perjuicio que resultaba en general 
á la nación de continuar aquélla en su privilegio. 

No obstante el fracaso sufrido por cata en Füipiuas y 
elprecedentenadalisoujeio, que habían dejado sentado las 
Compañías holandesa y británica, ya disueltas y des
acreditadas también, siguióse entre nosotros acariciando 
el pensamiento de crear otras parecidas y alguna sobre 
las mismas bases casi que lo había estado la Oompañia 
inglesa de las Indias. En 1852 circuló el proyecto de 
fundación de L a Austro-hispana, que debía dedicarse á 
¡a explotación de las islas de Joíó y de Mindanao. No 
tuvo éxito alguno, y sobre sus mismas bases se pre
tendió eu 1860 la fundación ríe L a Lndo-hispa no-in
glesa^ para encargarse de ia colonización de Sliudanao, 
Joíó y Marianas, con domicilio en Madrid y sucursal en 
Londres, por el piazo de noventa y nueve años y un ca
pital de un millón de libras esterlinas, con facultad de 
aumentarle en un doble si el desarrollo de las operacio
nes lo exigiera. 

E l Gobierno habría de ceder á esta Compañía el do
mínio útil de las mencionadas islas, con sus mares ad
yacentes y -todos los derechos que se derivaban de la fa
cilitad, que se le concedía, de cuidar de su colonización, 
administración y seguridad, comprendiendo en esta con
cesión todas las islas é islotes situados al Sur del ¡¿rchi-
piéhigo filipino. l>ebía procurar esta Conipañía la reduc
ción y sumisión á España de los indígenas que ya no lo 
estuvieran, procurando hacerlo principalmente por el co
mercio y las mejoras materiales de todo género. Podía 
levantar fuertes para la defensa de estas islas, establecer 
é introducir en cada una de ellas el régimen de gobierno 
y de admistvación, que conceptuase más adaptable y con
veniente á su situación y extensión y á la índole, cos
tumbres y necesidades de sus naturales, aunque se la 
recomendaba, ó parecía ponérsela limitación, de que estas 
íaeultadea no se extendieran á la legislación civil y crimi
nal, que sería la misma que rigiera en la isla de fjuzón, 
excepto las de policía y la correccional.?), que podría al
terar, modificar ó derogar la CoiupaDía, según lo estimare 
conveniente. Por fin, entre otras facultades, se le ha-
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brían de cun ceder ía de sostener, y por consign i cu te, dis
poner de la fuerza armada de mar y tierra que uecesita-
rc, auuque debía, constar de súbditos españoles y ser 
mandada por oficiales también espaüoies, debiendo 
nombrarse éstos por la Compañía hasta el grado de 
coronel y capitán de navio inclusive. 

Tampoco tuvo éxito la Compañía Indo-liispano-ingle-
sa, sucediendo lo propio con la proyectada eu 4 de Fe
brero de 1858 poi1 una Sociedad compuesta de capitalis
tas ingleses y españoles, con. la denominación de Com
pañía arujlo-hispana, para la explotación de la isla de 
Mi ti doro, tambiéa en el archipiélago ülipino. 

Pero no ha necesitado .físpaña de estos medios, tan 
ocasionados á abusos, como escasamente inspirados por 
nuestro espíritu civilizador, liberal y humano, para fun
dar y desarroílar UÍÍ comercio próspero y fioreeiente en 
los países descubiertos por Colón y por los navegantes 
españoles que le siguieron. Oon fechas 20 de línero y 5 
de Junio de 1003 fundaron ya los Eeyes Católicos en 
Sevilla un Tribunal ¡Supremo de Comercio (1 ) , com
puesto de un presidente, tres jueces oficiales ó civiles, 
que eran el tesorero, el contador y el factor ó admi
nistrador, tres jueces letrados, un fiscal con los escri
banos y subalternos necesarios. Le estaba encargado 
que cuidase de la ejecución y cumplimiento de todo lo 
que por las leyes estuviese ordenado y en adelante se 
ordenase respecto á la navegación, trato y comercio de 
las Indias; de proponer, sobre todas las materias que 
tuviesen relación con este comercio, lo que creyese este 
Tribunal conveniente se debiera proveer para el bien y 
acrecentamiento de la gobernación, tráfico y comercio 
de los referidos países, y asimismo con obligación, el pre
sidente y los ministros, de escribir directamente al Mo
narca acerca de todas las cosas que les pareciera opor* 
tuno y acertado para los -fines referidos. 

Eu el conocimiento que se le reservaba de las causas 
criminales que en ella se incoasen, se hallaba dispuesto, 

( i ) Real Audiencia y {Jasa de Contralación. (Véanse Jas leyes 
dadas con este motivo en el lib. ix de la 'Recopilación de Indias.) 



— 110 — 

respecto á la ejecución de las penas legales y arbitrarias 
en que incurrieren los contraventores á las ordenanzas, 
leyes y provisiones dadas, que entendiera solamente el 
Tribunal de Sevilla, debiendo abstenerse de toda inmer-
gencia en el asunto la justicia ordinaria de dicha ciudad 
y cualquiera otra alguna. Debían conocer el presidente y 
jueces de esta Real Audiencia y Casa de (Jontrataciót) de 
las causas criminales, así de hurtos como de todos los 
demás delitos y otros excesos cometidos en el viaje de 
ida y vuelta á las Indias, desde que la tripulación y pa
sajeros entraran cu ¡os "bajeles hasta que desembarcasen; 
así como de los hurtos que se cometieren basta que que
dase entregado en la referida Casa de Contratación el 
oro, plata, mercaderías y demás géneros que se trajesen. 
Se añadía que si las sentencias que se hubieren de dic
tar impusieran la pena de muerte ú otras corporales, los 
jueces oficiales de la Casa pudieran solamente prender y 
remitir los delincuentes á los jueces letrados de la mis
ma, para que éstos conocieran y fenecieran su causa 
conforme á derecho. 

Sin embargo de esto, también estaba dispuesto que 
en los negocios entre partes, que no pertenecieran á la 
Real Hacienda, ni se refiriesen á transgresión de ley al
guna ó'asunto semejante, en que el fisco ó la jurisdicción 
real debieran intervenir forzosamente, aunque aquellos 
negocios se hubieran tratado ó cayesen bajo la jurisdic
ción de dicha Ileal Audiencia, hallándose en Sevilla el 
reo ó reos presuntos, se dejase á la voluntad del actor ó 
demandante pedir su juicio en la Casa de Contratación 
ó ante la justicia ordinaria. Asimismo en los juicios 
civiles de la misma clase, los jueces de la Casa no se IIEV-
bían de inmiscuir en el conocimiento de ellos, dejándolos 
al de las justicias ordinarias. De igual manera, después 
de desembarcados todos los que llegaren en las naves 
procedentes de las Indias y entregada que fuera la car
ga, según lo dispuesto para el caso, si alguno de los pa
sajeros ó alguna de las personas llegadas hubieran reci
bido durante el viaje alguna injuria ó agravio, ó sido 
objeto de algún delito, cometido por otro ú otros particu
lares de la nave en que hubieren venido, podían libre-
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mente acudir contra los riel in cuentes, á su elección, ante 
los jueces de la Casa ó ante la justicia ordinaria corres
pondiente. 

Y en lo relativo exclusivamente á la profesión comer
cial, estaba mandado que si algunas personas, de ida ó 
vuelta á las Indias, taladraren maliciosamente algún 
bajel, ó le dejaren ir sin 3a guarda, prevención y recaudo 
convenientes para que se perdiera, ó hacer viaje por par
tes y lugares peligrosos con Ja misma intención, ó echar 
al mar en tiempo no debido las cargazones, mercaderías 
y otras cosas que en él fueren embarcados, ó barataren 
el navio ó mercaderías que llevaren, ó cometieren otros 
fraudes por el estilo, la Gasa de Contratación debía co
nocer privativamente contra tales personas civil y crimi
nalmente, enmo hallare jnsto, é imponer las penas que 
conforme á derecho correspondiesen á la gravedad del 
caso. Era ante este Tribunal donde se resolvían las cues
tiones suscitadas acerca de la propiedad de los navios 
mercantes, así como los juicios civiles y criminales 
donde estuviesen exclusivamente interesados los dueños 
y maestres de naves, los marineros y toda la demás 
gente de mar, que navegasen en la carrera de Indias, en
tendiendo de ellos en primera instancia, pudiendo ape
larse de sus sentencias ante el Cousejo de Indias. 

También juzgaba 'k los que violaban la corresponden
cia, abriendo las cartas que iban ó venían de las ludias, 
sustraían vales ó libranzas, suponían portes de correos 
y cometían otros excesos semejantes. Se custodiaban en 
ella, para hacer entrega á sus dueños, las mercadé-
rías, géneros, oro, plata ó cualquiera otro objeto de va
lor contenido en los equipajes, que perteneciese á par
ticulares ausentes, hasta que lo reclamasen directamente 
por sí ó por medio de apoderamiento. Se recibían en ella 
todas las mercaderías, oro, plata ó géneros qne se trajesen 
de las Indias, tanto para el Rey como para particulares, 
haciéndose la entrega á sus dueños cuando lo reclama
ban, exceptuándosetllos reconocidos como comerciantes, 
á los cuales se les hacía directamente desde la. nave, aun
que con intervención de la Casa. Eu ella prestaban fianza 
y juramento, excepto los virreyes, que lo hacían ante el 
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Consejo de Indias, iodos los funcionarios públicos, que 
por razón de sus cargos debúm prestarlos antes de em
barcarse para su destino t:nn dirección á hia indias. 

Para la mejor expedición de los negocios y el Imeno, 
diligente y breve despacho de las armadas, Ilutas y otros 
navios que se despacharen para las Indias, cobranza de 
los derechos Reales y otras COSÍIS tocantes al líeal servi
cio y Hacienda, y de los clemás negocios que se podían 
y debían tratar cu ei juzgado del Prior y cónsules de la 
ciudad de Sevilla, Universidñd de cargadores, averías 
de armadas, bienes de difuntos, cuenta y razón de todo 
lo referido, y que se hiciese justicia como conviniese y 
conforme A derecho, todo lo cual dependía de la Casade 
Contratación, y la correspnndía, había un presidente le
trado, ó de capa y espada , «según fuéremos servido pro
veer d—decía la ley—el cual había de regir y gobernar 
aquel Tribunal; entender en todo lo que le per ¡.oneciese, 
según leyes y ordenanzas : presidir á sus jueces oficiales [r; 
y letrados, prior y cónsul es ̂  contadores de avería, á to- . í-„ 
dos los demás dependientes de él y al juez y juzgado de |-
Cádia y sus dependencias. é 

A l presidente, por lo tanto, se le encargaba tuviese g 
may grande y especial cuidado en disponer lo eonve- | 
mente para que los viajes que se hacían ú las Indias =| 
tuviesen lugar cou la oportunidad y condiciones que es- fi 
taban recomendadas, «porque—según decialaley—era « 
esto una de las cosas que más importaban al concierto y ff 
puntualidad de las flotas, para que pudieran ir á las In- . 
días y volver ea los tiempos determinados, que era en 
lo que consistía su seguridad, el acrecentamiento del | 
comercio, la buena provisión de aquellas provincias de " | 
lo que necesitaban de estos reinos, y otros íines tan in- | 
teresantes como éstos, tanto á la armada real, que cus
todiaba las flotas, como á éstas, compuestas de un nú
mero determinado de naves (1), concertadas por el co-

(1) No líebiao bajar de dos. Los vecinos de SeviUa, así como los 
de Cádiz, podían cargar mercaderías por su cuenta ein eer comer
ciantes, para lo cual podían disponer de la tercera pai te de las to
neladas do IÜS barcos despabilados para ¡as Indias. 
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meccio de Sevilla, y otros bajeles sueltos, cargados con 
mercacíems de particulares, vecinos ó no vecinos de Se
villa,. 

El presiden fe debía procurar que los navios, que se 
eligieren para capitanes ó almirantes, fueran muy á pro
pósito para que pudieran ir y volver con toda seguridad, 
y en su apresto se pusiese ]a debida diligencia, para lo 
cual debía cuidarse de que hubiera abundancia de arti
llería, armas y municiones. Los bajeles de la armada 
debían ir de todo punto desembarazados, zafos y boyan
tes, sin llevar ni traer á su regreso mercaderías ni géne
ros de niiiguim clase, «porque en esto—se decía—con
siste la fuerza, amparo y defensa de las naves mercan
tes», que no debían ir demasiado cargadas para evitar 
los daños é inconvenientes que se habían experimentado 
de lo contrario, y para que no diesen motivo á las dila
ciones que solían entorpecer tanto la navegación, con 
jíTiive riesgo de iodos lus interesados en ella. 

La mayor parte de las funciones ejercidas por este Tri
bunal superior se hallaban confiadas, como delegado 
suyo, al juez oficial que residía en Cádiz, que debía en
tender solamente en recibir los navios que llegaren de 
las indias, cuando se les hubiere concedido permiso para 
toraar aquel puerto y descargar en ¿1, ó hubieran sufrido 
tales averías, que no pudiesen llegar al de Sevilla, como 
asimismo en el despucho de los dichos navíns, persouas 
y mercaderías que en ellos vinieren, pero no en senten
ciar los pleitos y causas entre partes, que ante el expre
sado juez se incoasen, en los cuales solamente les perte
necía instruir las diligencias sumarias. Podía, sí, sen
tenciar al maestre ó piloto delas naves, que se hallaren 
en disposición de dítrse á la vela, cuando en estos mo
mentos fueren aquéllos acusados por algún delito? y no 
hubiera de imponerse pena corporal ó perdimiento de 
bienes. Los navios que salían del puerto del Puntal se 
hallaban también bajo la jurisdicción del juez de Cádiz. 



CAPITULO X L 

Consulado, escuela de náut ica y universidad de navegan
tes y marineros, establecidos en Sevilla.—Consulados 
de L i m a y Méjico.—Dereclio de visita: leyes p a r a la re
presión de l a piratería. 

En el aüo de 1543 se decía por el emperador D . ("ar
los y el Príncipe gobernador, en Valladolid (1), que con
siderando cuánto A su Real servicio, bien común y uni
versal de estos reinos y los de las Indias importaba 
conservar el trato y comercio con ellas, y el .aran bene
ficio y utilidad, que se había experimentado cu ias uni
versidades de los mercaderes donde había consulados, de 
regirse y administrarse por prior y cónsules, y la diver
sidad de pleitos y largas dilaciones que se ofrecen en su 
despacho, con grave daño y detrimento de los comer
ciantes, daban licencia y facultad á los cargadores , tra
tantes en las Indias, vecinos y residentes en la ciudad 
de Sevilla, para que pudieran nombrar un prior y xm 
cónsul que fueran de los mismos cargadores, los más 
hábiles y suficientes y de más experiencia, que para la 
administración y ejercicio de los dichos oficios vieren 
que conviniese, y que este consulado se nombrase é inti
tulase Universidad de los cargadores á ¿as Indias . 

Constaba de un prior y dos cónsules, dos consiliarios 
y ciaco diputados ó adjuntos, elegidos en doble grado 
por los cargadores, que fuesen casados ó viudos, mayo
res de veinticinco años, y tuviesen casa de por sí en 
Sevilla, con tal que no fueran extranjeros, ni dependie
sen de otras personas, ni fueren escribanos, ni tuvieren 

(1) Ley 1.a, tít. vi, lib. ix. 
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tienda pública de cualesquier oficios. El consulado se 
reiuiía y funcionaba en el mismo edificio ocupado por la 
Jteal Audiencia ó Casa de Contratación. Entendía como 
tribunal y conocía de todas las diferencias y pleitos que 
hubiere y se ofrecían sobre cosas relativas y procedentes 
de las mercaderías, que se llevaban ó enviaban á las In
dias y se traían de ellas, y surgiesen entre mercader y 
mercader, y compañía y factores; así como sobre com
pras, ventas, cambios, seguros, cuentas y compañías 
que tuvieren ó hubieren tenido, como también sobre fle-
tíimeatos de navios y factorías, que los dichos mercade
res y cada uno de ellas hubieren dado á sus factores ó 
comisionistas, como ahora se llaman, así en estos rei
nos como en los do las indias, y sobre todas las otras 
cosas que acaecieren y se ofrecieren tocantes al trato, co
mercio y mercaderías de las mismas. 

También entendía y fallaba las causas promovidas en 
queja de factores ó coiuisiomstas que hubiesen pasado 
á las Indias con mercaderías ajenas y rehuyesen ó se 
negasen á dar cuenta de ellas á los que se las entrega
ron ó encomendaron para su venta ó tráfico; así como 
proceder contra aquel, que formando parte de una com
pañía ó sociedad comercial, ó fuese suiamente factor ó 
comisionista de otro, en uno ó en otro caso, hubiera 
tomado ó defraudado alguna parte de la hacienda de 
sus demás compañeros ó socios ó de su principal, pro
veyendo acerca de la restitución, embargando bienes 
sníicíentes é imponiendo la pena civil que correspon
diese, incluso la de inhabilitación temporal ó perpétua 
para el ejercicio de la profesión de mercader. 

Y no era esto sólo de lo que el consulado entendía, 
sino que principalmente le estaba encargado el conoci
miento, por vía de composición, de las quiebras que tu
vieran lugar entre los hombres de negocios y cargadores 
de Sevilla y Cádiz, matriculados en dicho consulado, 
pudiendo acudir los interesados por vía de apelación al 
Consejo de Indias cuando no se conformasen con sus 
decisiones, hallándose exceptuadas de su conocimiento 
las quiebras que tuvieran lugar en bancos públicos ó 
en personas que no perteneciesen al consulado ó á la 
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clase de cargadores para las Indias. Otra misión impor
tantísima estaba encargado de llenar este Tribunal pri
vativo de comercio: la de entender, entablar y sustan
ciar el juicio de náufragos. Sabido es que en casi toda 
la Europa, principalmente en los puertos del Norte, se 
hallaba establecido de inmemorial tiempo, y subsistía en 
la época de que estamos hablando, el derecho llamado 
de mrech ó de brise (rompiente), por el cual todo barco 
que naufragaba en las costas era presa del primer ocu
pante, como lo eran todos los despojos que la mar arro
jaba á sus orillas. Ejercíase este derecho con tal rudeza 
en algunos puntos, que los mismos náufragos eran des
pojados hasta de sus vestidos, y país había donde se Íes 
declaraba esclavos. 

Pues bien; desde los años de 1543 y IñOíS se había % 
cometido al consulado de Sevilla, como lo tenían tam- |-
bién los de Barcelona y .Burgos, el encargo de cuidar g 
del mejor recaudo, cuenta y razón de lo que se salvare 
de los navios que se perdieren, llevando sentado en un |= 
libro los que se encontrasen en este caso y se supiese X\ 
de ellos en el viaje de la Indias, ida y vuelta, en qué. . % 
partes, si había noticia de haberse salvado alguna mer- |-
cadería, oro ó plata, y teniéndola de lo que se salvase, 
procurase se llev'ara su valor á la Casa de Cuntratación. r. 
Para esto debían despacharse cartas requisitorias por el | ' 
presidente y jueces de ésta á las justicias de ios lugares '¿ 
en cuyas jurisdicciones hubiere tenido lugar el naufra-
gio y adoptarse cuantas medidas fueren necesarias, para t 
que tuviere lugar el envio de lo que se. hubiera salvado. ^ 
Luego que se hubiere recibido en Sevilla, «el presiden- . | ; 
te y jueces . oficiales—decía la ley (1)—•nombren perso- Jj 
nos que hagan el repartimiento y distribución á prorrata, 
conforme ú los registros, y lo repartan sueldo á libra en
tre los cargadores de los dichos navios y aseguradores que 
lo hubieren pagado; y lo que cupiere á cargadores, tra
tantes en Indias, que estuvieren incorporados en el con-

Í5 

^ (1) Ley 54, tít. vi, lib. JX. Por lo demás, so sabe que desde el 
siglo iv se Kallabao establecidas en nuestro Fuen JUZQQ penas 
severas contra loa que despojaban y maltrataban á ios náufragos. 
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sulado. se reinita y entregue al prior j cónsules para 
que lo deu á sus dueños, y ningunas personas, que no 
fueren el prior y cónsuleSj puedan entender en lo suso
dicho, los enales no hayan de descontar ni llevar cosa 
aiguna por la dilígeucia y trabajo que en esto pusie
ren; y en lo que tocare á Jas otras personas, el presi
dente y jueces oticiales lo entreguen conforme al repar
timiento que se hubiere hecho, en lo que no se intro
duzcan el prior y cónsules, de tal forma, que con. toda 
brevedad perciban las partes interesadas lo que les to
care por dichos repartimientos.» 

El iiitert's del dinero empleado eo el comercio era en 
Encopa extromadaraentc subido. Antes del descubri
miento del Nuevo Mundo j en Inglaterra, como en Bar
celona, se hallaba al 10 por 1O0, en Francia al 20, y en 
los varios puntos de Italia variaba desde el 10 al 40. 
Después de la ópnca citada sufrió, como era natural, un 
grande incremento este interés. Pero aun suponiendo 
que á pesar de la mayor actividad del comercio y del 
aumento excesivo de los negocios, permaneciese todavía 
con los mismos tipos, on España se le señalaba uno 
todavía menor que el legal autorizado en nuestros dias. 
La ley 61, tít. vi, lib. ix. hablando de la Casa de Con
tratación, deciu que «algunas veces se concedían espe
ras á los cargadores de ludias para que satisficiesen sus 
débitos hasta que llegasen á estos reinos los galeones y 
flotas y se entregase la plata, para excusar las dudas 
que sobre ello se podían ofrecer», declaraba que los in
tereses que por esta razón habían de pagar los deudo
res, gozando la dicha espera, habían de ser á razón de 
5 fior 100 al aíío, respectivamente, por el tiempo que de 
ella gozaren. 

Por ley de 1 5 de Junio de 1592 se confirmó la fun-
dacióu de los consulados de Lima y Méjico, que lo ha
bían sido por los virreyes con mucha antelación de esta 
fecha, á imitación de los establecidos en Sevilla, Bar
celona y Burgos. El de Lima debía titularse Universi
dad de mercaderes de la Calidad de la ciudad de los 
lieyes y provincias del Perú, Tierra Firme y Chile, 
extendiendo á ella su jurisdicción y á los que trataban 
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y negociaban en estos j en aquellos reinos. El consula
do de Méjico fíe intitulaba Universidad de los mercade
res de la ciudad de Méjico, extendiendo su jurisdicción 
á las provincias del Nuevo reino de Galicia, Nueva Viz
caya, G-uatemala, Yucatán, Soconuzco, que tratasen en 
los reinos de Castilla. 

Ambos se componían, como el de Sevilla, de un prior, 
dos cónsules, dos consiliarios, cinco diputados, el de 
Méjico, y seis de esta clase el de Lima, uno ó dos ase
sores de la calidad de letrados y un procurador, con los 
escribanos y dependientes, que por sus ordenanzas se les 
designaba. Podía tener también cada consulado un le
trado y un solicitador en la corte y un agente en Sevi
lla. Los electures debían reunir las mismas cualidades 
que los del consulado de Sevilla, comprendiendo en Lima 
la prohibición de serlo á los escribanos que ejercieren, 
pero concediéndoles la calidad de tales electores, si des
pués de dos años de haber dejado de ejercer el oficio de 
tales escribanos, estuvieran tratando y contratando ea 
el comercio. Los letrados quedaban también excluidos, 
aunque por Real cédula de 25 de Junio de 1789 se decía 
de éstos, que nu habiendo ejercido su profesión dos años 
antes de las elecciones, pudiesen los tales letrados ser 
electores y elegidos en las mismas, siü hacer la adver
tencia de que estuviesen dedicados al comercio, como se 
hacía con los escribanos. 

Entendían en los mismos asuntos y eran regidos por 
las mismas leyes que los de Burgos y Sevilla. ])e las 
sentencias que dieren en las demandas y pleitos de que 
entendían, podía apelarse al oidor de la Audiencia de 
Lima ó Méjico, que para conocer de tales asuntos era 
nombrado cada año por el virrey. Esta autoridad no 
tenía jurisdicción sobre estos consulados más que para 
serle notificado en persona por los electores y los elec
tos la elección de cargos, acto seguido de tener lugar 
ésta; la de decidir las competencias que se suscitaren 
entre ambos consulados y otros tribunales, sobre juris
dicción y declinatorias, y autorizar el nombramiento de 
agentes que los consulados tuvieren que enviar fuera de 
la ciudad donde residían, y principalmente á la corte. 
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En cuanto á los mwioa i]ue naufragaren, se hallaba 
establecido también que ambos consulados entendieran 
de los que acontecían en el territorio colocado bajo su 
vigilancia y jurisdicción. El de Lima debía pedir al 
virrey que enviase al punto donde ocurriese el siniestro 
ó arribasen los náufragos, uno ó más comisarios, y el de 
Méjico mandarles por sí propio, para que recogiesen lo 
que se hnliiese salvado. Si era necesario mandar algún 
navio á recogerlo, le fletaba y enviaba cada consulado 
á costa de la Heal Hacienda. Entregadas que le fueran 
las mercanciai; salvadas, habían de cuidar de repartirlas 
según estilo de mercaderes: por los que estuvieren 
ausentes nombraban personas que las recibiesen y be
neficiasen, esto es, las vendiesen ó negociasen con ven-
teja (íel dueño, y si á los consulados íes pareciese ven
derlas ó beneficiarlas todas, podía hacerlo así, y saca
das las costas, satisfacer en dinero á los interesados á 
prorrata lo que les correspondiere. 

En la Tíeal Audiencia, Casa de Contratación de Se
villa, había además un piloto mayor, cuya plaza se pro
veía por oposición pública, formando el tribunal una 
terna de los que hubieren resultado más hábiles y expe
rimentados en el arte de la navegación, de my& terna 
nombraba uno el rey á propuesta del Consejo de Indias. 
El piloto mayor era el que presidía y dirigía los traba
jos encomendados al cuerpo de profesores que la Casa 
tenía, y se designaban con el nombre genérico de cos
mógrafos. Estos tenían á su cargo la enseñanza de cuan
to se requería entonces para desempeñar el cargo de 
piloto, qne era el equivalente al de capitán hoy en los 
barcos que hacían la carrera de las Indias (1). 

(1) Según la ley 5.a, tit. xxm, lib. ix, debía enseñarse ó leerse lo 
siguiente: «Primeramente—decía—ha de leer el cosmógraío la 
esfera 6 á lo menos los dos libros, primero y segundo de ella.— 
Asimismo hs, de leer (¡1 regimiento que trata de la altura del sol 
y la altura del polo y cómo se (sabrán, y todo lo demás que pare
ciese por el dicho regimiento.—Leerá también el uso de la Carta 
y uómo se ha de echar punto en e¡l& y saber eierupre el piloto el 
verdadero lugar donde está.—Asimismo ha de leer el uso y fá
brica ile los iüstrmnentos, porque se conozca, en viendo alguno, 



— 12(1 — 

Los pilotos y maestres de cada barco en la carrera de 
las Indias teníau oblig-acióa de hacer de cada viaje, ya 
de ida, ya de vuelta, y diariamente, la descripción de 
todo lo que sucediere en él, haciendo constar los diasí 
eu que salieren ó entraren en los puertos, cierro tas y I ; 
rumbos por donde uavegareu, los vientos de mar y tierra fl g 
q_ue llevaren, las calmas, tempestades y huracanes que | 
sobreviniereu, las corrientes, recalas, islas, arreciles, í 
bajos, escollos, tapaderos y los demás polig-rus ó inr.on- £ 
venientes que se les ofrecieren; señas, entradas, salidas. |; 
fondo, suelo, capacidad, largura, ancliui'a, agua y leña ^ 
y las demás calidades de los puertos donde tocaren y |-
entraren, de que otra vez no hubieren hecho descri])- | 
ción, todo lo cual debían entregar por escrito al piloto | 
mayor y cosmógrafos de la Casa do Sevilla. El pilólo y % 
maestre debían además tomar la altura del sol en cada §. 
puerto donde llegaren y poner los bajos é islas que de í 
nuevo descubrieron y no estuvieren en las cartas, entre- £ 
gándolo asimismo ante el presidente y jueces de la pro- ji 
pía Casa. i 

Esta corporación de profesores era la que examinaba r 
á los pilotos y maestres, declai'ándoles aptos para ejer- ^ 
cer sus oficios, y la Casa de Contratación la que, con- J 
tundo con su competencia, y pericia, hacía al rey la ; 
propuesta del piloto mayor de la Armada Ileal en la 
carrera de las Indias, Como era costumbre en algunos | 

si tiene error, y son aguja de niju'ear, astrolábio, cuadrante yb;i- i | 
lleetilln, <3e los cuales y cada uno lia de saber la teórica y la práe- - \ i 
tica, fc.sto es, la fábrica y el «so de ellos.—Ha de leer asimisino ;£ 
cómo se han de marcar las agujas, para que sepan los piloton y i 
discípulos, eu cualquier lugar que estuvieren, cuánto nonlesteíi ó ^ 
uoruestea la aguja en tal lugar, porque es una de law cosas más j f 
iuiportantes que han menester saber ios pilotos, por Im ecuaci*»- S 
lies y resguardos que han de dar cuando navegan.—Leerá tfim-
ImSn el uso de un reloj general diurno y nocturno, porque les será 
muy importante en todo el discurso de la navegación.—Lea asi
mismo, para que simpan do memoria ó por escrito en cualquier día 
de todo eí año, cuántos son de luua y cuándo y á qué hora aenS 
la marea para entrar en loa ríos y barras, y otras cosas A esto 
propósito, que tocsn á la práctica y uso, io cual lia de leer on uua 
sala de la Lonja » 
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países, principalmente en aquellos, cuyos navegantes 
qneçían desviar á los extraños, del rumbo que conducía 
á los países que habían descubierto, j en los que, siendo 
perenne foco de piratas, tenían empeño en ocultar las 
madrigueras donde éstos se escondían, solían hacer y 
poner á la venta pública cartas de marear equivocadas 
ó maliciosamente hechas, con lo cual muchas embarca
ciones se perdían, los cosmógrafos de la Casa de Con
tratación ejercían la más exquisita vigilancia en cuantas 
cartas de esta clase se ponían á la venta en Sevilla ó 
en las Indias. 

«Porque de llevar los instrumentos de la navegación 
falsos y no ajustados—se decía en la ley 8,a, tít. xxiir, 
libro x—han sucedido y pueden suceder grandes daños é 
inconvenientes»; diíjponía hubiese una marca paralas 
cartas de marear, así como para todos los demás útiles 
é instrumentos necesarios para la navegación, marca 
que se debía poner, por el piloto y cosmógrafos de la 
casa, después de examinados y compulsados cuu el pa
trón que en la misma se conservaba, en todos aquellos 
que los particulares hicieren ó fabricaren para vender-
Sos. Á este efecto, los referidos piloto y cosmógrafos 
tenían obligación de reunirse los limes de cada sema
na, con el fin de oir las descripciones, advertencias ó 
noticias que los pilotos les hicieren ó dieren' verbal
mente ó por escrito, según estaba mandado, acerca de 
las novedades ó descubrimientos, que hubiesen hallado ó 
hecho en sus viajes de ida y vuelta á las Indias ó en la 
navegación por las costas de éstas. Igualmente debían 
ocuparse aquéllos de la compulsa, comparación y co
rrección del patrón de cada uno de los instrumentos de 
náutica, principalmente de Ja carta y de la aguja de 
marear, con lo cual se atendía á lograr la mayor per
fección de los que corrían en manos de los navegantes y 
se conseguía sostener en incesante progreso el arte de 
la navegación y sus auxiliares. 

Existía también en Sevilla, afecta en algún modo 
también á la Casa de Contratación, la asociación de las 
gentes de mar titulada Universidad de Mareantes, la 
cual estaba formada de los dueños de navios, pilotos, 
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niaeetresj contramaestres, guardianes, marinerus y gnu 
metes. Tenía por objeto Ja protección y defensa de Sos 
intereses y derechos de todos ellos, colectiva ó indivi
dualmente, tanto respecto de los tratos y contratos de 
cargamentos celebrados con los comerciantes ó los par-
ticulares, como de los privilegios y prerrogativas que 
por concesión real les correspondía y gozaban. Segán 
contexto de la ley 12, tit, i , lib. ix, de esta Asociación 
formaban parte muchos hombres nobles, disponiéndose 
en elía, para que se les guardasen las preeminencias de 
tales, que á su mayordomo y diputados se les diera 
asiento en ia misma sala donde estuviese reunido el tri
bunal de la Casa de Contratación, al lado izquierdo de 
los mismos jueces, encima de las gradillas, esto es, en 
lugar preferente, cuando dichos mayordomo y diputa
dos tuviesen que asistir con motivo de sus negocios ó de 
alguno de sus asociados. Esta Universidad de navegantes 
era también á su vez la encargada de proveer de pilotos 
á la Real armada, cuando se íe requiriese para ello. 

En cuanto al modo y condiciones cómo se verificaba 
el comercio entre España y las Indias, por más que se 
haya considerado por algunos que abundaban con exceso 
las prevenciones, suponiendo que coartaban ó restrin
gían el tráfico, nosotros creemos que, por nimias, exage
radas ó rigorosas que fueran, estaban plenamente justi
ficadas por las circunstancias bajo las cuales empezó eu 
el siglo xv y siguió hasta casi terminadorel xvm nuestro 
comercio marítimo, y que tendían, más que á coartarle y 
restringirle, á darle mayor unidad y concierto, sustra
yéndole de los riesgos y peligros á que los bajeles iban 
y volvían expuestos, tanto por las acometidas de los 
piratas, que trataban sin género alguno de piedad á los 
navegantes, como por la poca seguridad de los derrote
ros eu mares que todavía no se conocían tan perfecta
mente como se conocen (?) en nuestros días. 

Las expediciones eran anuales, esto es, un viaje re
dondo en cada año, y se tenía designada época fija para 
verificarla, eligiendo el tiempo más bonancible, á fin de 
que los comerciantes y particulares, que hubieran de 
embarcarse y remitir merca acias, tuviesen tiempo sobrado 
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para prepararse, lo cual no era tampoco muy fácil en 
aquella época, en que los viajes por tierra y auu los de 
por mar, no se distinguían por lo cómodos ni por lo rá
pidos. 

La armada se componía de nn número determinado 
de naves, perfectamente artilladas, con los galeones ne
cesarios para llevar en ellos los bastimentos para la 
gente de la armada, así como la pólvora, municiones, 
jarcias, cables y demás cosas de esta clase que fueren 
de repuesto, pues cada nave debía ir dotada de lo sufi
ciente, á fin de hacer frente fácilmente á las contrarie
dades que se ocurrieran durante el viaje. 

Eu conserva de la armada, es decir, bajo protección y 
defensa de la marina de guerra, iban las flotas, compues
tas de navios mercantes, fletados por los comerciantes ó 
personas que pasasen é las Indias con carga ó síu ella, 
en calidad de mercaderes, de viajeros ó de factores en
viados por los que se quedaban en tierra. Como antes 
temos dicho, estas naves debían ir pertrechadas tam
bién de artillería, armas y municiones, y lo suficiente
mente* aligeradas de carga para poder defenderse y ofen
der en caso de alguna acometida por los piratas. Cada 
flota llevaba un general con los oficiales necesarios á di
rigir la defeosa ó el ataque, los cuales eran nombrados 
ó elegidos previamente por el Soberano ó por la Casa de 
contratación, en consulta de la gente de mar, y sobre 
todo de la Universidad ó corporación de mareantes. 

El derecho marítimo se hallaba entonces eu la infan
cia, siendo los usajes ó costumbres marí t imas de Barce
lona, hechos compilar y ordenar por el Conde Eai-
mundo Bereuguer I en el año 1068, los que servían de 
nonna/más bien por voluntad privada, que por sanción 
de poder ó de autoridad alguna, en el resto de Europa. 
Obligatorios en Cataluña y en Valencia, lo eran, por lo 
tanto, para ei comercio de España, no tanto por ser una 
compilación oficial, como porque eu lo principal se fun
daban sus prescripciones en las que ya habían sido com
prendidas eu el Fuero Juzgo. 

En virtud de las reglas establecidas de esta manera, 
según las cuales, en tiempo de guerra, las mercancías 
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neutrales cargadas en buques enemigos erau francus y 
no podían secuestrarse, al paso que la bandera neutral 
no cubría las mercancías euemigas, fumlándose en esta 
última cláusula y ampliándola al derecho de visita, por 
la instrucción de 1597 (ley C>3, t i t xv, lib. ix) se orde
naba á los generales de Jas armadas ó ilotas, que si en eí 
viaje á las Indias encontraren alo-unos bajeles extranje
ros, con cuyos príncipes no se tuviera establecida paz y 
alianza y no se hubiese convenido en esta alianza qne 
pudieran pasar á. las islas de Barlovento ú otras, los 
apresasen y castigasen conforme á derecho y ordenanzas. 
Si fueren piratas, que ios hostilizasen y rindiesen, con 
lo cual, hecho el proceso munariíinieiite, si por él cons
tare que lo eran, fuesen condenados á muerte y ejecu
tada la sentencia, declarando los bienes y bajeles, con 
sus armas y pertrechos, por perdidos, repurfiéndolo en
tre la gente de mar y guerra que se hallare á rendirlos, 
conforme á las leyes de Castilia. Se añadía que aunque 
estos piratas fueran vasallos de reyes confederados, esto 
es, amigos, porque el mismo hecho los c/eclaraha por 
qucbrantailore& de las paceb, se luciese lo mismo, aunque 
se advertía que si pareciere no ejecutar la sentencia en 
alguno, le llevaran preso, juntamente con el proceso y 
causa, pura entregarle al Presidente y jueces de ia Casa 
de Contratación, quienes debían avisar al Rey para que 
resolviera lo que se hubiera de hacer. Se llegaba á más: 
«y porque algunos italianos vasallos nuestros—conti
nuaba diciendo la ley—son aprendidos entre los otros 
extranjeros que pasan á la india sin licencia nuestra, en 
este caso sean condenados eu las penas ordinarias con 
que hasta ahora han sido castigados las veces que se han 
hallado en aquellas partes sin la dicha licencia; pero si 
fueren piratas, sean condenados como los demás com
prendidos en este delito, guardando lo ordenado.» 



CAPITULO X I L 

Libertad de comercio y de contratación.—Comercio con 
los países extranjeros.—Comparaciones. 

Pitra poder dedicarse al comercio con las Indias no 
era requisito indispensable hallarse matriculado en con
sulado alguno como tal uiercader, aunque, según hare
mos observar más adelante, fué modificada la legisla
ción de estos consulados en 1789. Hasta esta fecha, se
gún se ve por el contexto de algunas leyes, entre ellas 
la 3.a, tít. xxvi, lib. rx, aparece que, á pesar de estar or
denado repetidamente que no se embarcase ninguno 
para las Indias en armadas, flotas y navios sueltos sin 
expresa licencia, se había observado en este punto tanto 
exceso, quo pasaban á ellas muchas personas sin este 
requisito preciso, las cuales no tenían otro oficio que 
llevar hacienda ó mercancías J u e r a de registro, y de 
la misma suerte traían la plata de sus retornos y la 
demás que se los entregaba para este fin por algunos 
otros. 

Se ve, pues, que no se necesitaba más requisito que 
el que se exigía de tudo pasajero, esto es, la licencia de 
embarque, la cual se daba por el Rey, según la calidad 
de las personas, ó por la Casa de Contratación de Se-
Tilla. Para obtenerla, se necesitaba solamente exhibir 
una información, que debía tener lugar ante las justicias 
ordinarias, esto es, ante el alcalde de la ciudad ó del 
pueblo de donde fuere natural ó vecino el que la solici
taba. En ella se hacía constar la edad y naturaleza del 
interesado, su estado, sus buenas costumbres, si era 
deudor á la Keal Hacienda, al municipio, ó dejaba pen-
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diente alguna responsabilidad civil ó criminal. Coa-
cedida la licencia, se la reputaba válida por dos aQos, 
al cabo de los cuales, si no se usaba, quedaba anulada, 
sin que pudiera traspasarse á otro individuo; pues era 
personal y en ella se hacían constar las señas del inte
resado. 

Los extranjeros no estaban excluidos tampoco de este 
comercio, rigiendo para ellos la misma legislación en 
cuanto al permiso de embarque y residencia en aquellos 
países. La riuica restrkriún á que estaban sujetos na
cía precisamente de las circunstancias especiales que 
mediaban con los países de procedencia. JOra la de inter
narlos tierra adentro cuando se hicieran sospechosos de 
hallarse en connivencia conloa piratas, ó algún barco 
de éstos se hallaba próximo á la costa donde, aquellos 
residían, sin que por esto se vieran precisados á inte
rrumpir su tráfico, pues podían proseguirle desde el 
punto de su nueva residencia por medio de factores ó 
comisionistas. Los extranjeros avecindados en algunos 
de estos reinos, Castilla, Aragón y Navarra, incluso las 
Baleares y aun Portugal en algún tiempo, donde hubieren 
residido cierto número de años, eran considerados como 
españoles. 

El comercio era completamente libre. En bastimen
tos, mantenimientos y viandas, la ley 8.3, tít. xvur, l i 
bro iv, le declaraba enteramente así, prohibiendo se 
hicieran ordenanzas para impedirlo: la ley 19 de los 
mismos título y libro disponía que comerciaran libre
mente con sus ganados los reinos de Cartagena y de 
Santa Marta. E l trato ó tráfico entre indios y españoles 
era completamente libre y á voluntad de las partes, se
gún las leyes 24 y 25, tít. i , lib. vr. Para conservación 
y acrecentamiento del trato y comercio de estos reinos y 
los de las ludias—decía la ley 62,tít. v i , l ib . xi—se en
cargaba y mandabaá los virreyes y gobernadores que en 
ellas no permitiera a estanco en los vinos, frutos, ni otras 
mercaderías que se llevasen de estos reinos, debiéndolo 
dejar comerciar libremente, favoreciendo la'contratación 
y comercio) y dado caso—añadía—que convenga estable
cer algún estanco, proceda licencia del Key, y en tanto 
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que estaño se conceda, aquello no se ejecute (1) La fe
cha de las leyes que elejamos citadas y otras varias más 
que tratan de la misma materia en igual sentido, se re
monta á los años de 15:31, 1523, 1538,1501, 155-3 
y 1592 , esto es, muy desde el principio de nuestro go-
bioTDo en aquel país. 

Se lia sujiuestu por algunosj sin embargo, que exis
tían trabas sin cuento pava el comercio entre unas y 
otras partes de las Indias, que únicamente se podía co
merciar con España por el puerto de Saulúcar3y que 
todos los inconvenientes que hallaba este tráñeo prove
nían de la influencia desastrosa que ejercía la Casa de 
Contratación de Sevilla, tenida en nuestros días por ré-
mora y obstáculo insuperable para el acrecentamiento 
de nuestro comercio universal en aquella época. Nada 
mús opuesto a la evidencia de los hechos. 

En 1504 se hallaba dispuesto que la Casa de Contra
tación no interviniese para cosa alguna en los navios que 
desde Sevilla ó desde otras partes saliesen con merca
derías para las islas Canarias. Estas harían su comercio 
directamente con las Indias, principalmente con las is
las de Barlovento, ó sea las Antillas, importando en 
ellas sus frutos y íransportaudo ú Canarias mercaderías 
de la India, de las cuales, provistos que fueran sus ve
cinos y comercio de las que necesitasen, podían con
ducirse directamente á los puertos de Castilla, de León 
y de Vizcaya, sujetándose, no obstante, alas prescrip
ciones reglamentarias que regían y cuya observancia es
taba EÍ cargo de la Casa de Contratación, sin tocar en el 
puerto de Sanhicar ni en Sevilla, pues pava eso existían 
en las Canarias, por delegación de esta Casa, jueces es
peciales de registro, que atendían á. la formalización de 
los viajes marítimos, sin trabas ni entorpecimientos (2). 

Desde el año de 1535 tenían concedida licencia y fa
cultad los vecinos de los puertos del mar del Sur, esto 

(1) E l estanco se hallaba establecido sobre el azogue, los nai
pes,la piiniftnta, el solimán, el alcrevite ó azufre, y sólo en algunos 
puntos !a sai, donde no se irrogase perjuicio áíguoo á los indios. 

(2) Véanse las leyes del tít. XLI, lib. xi. 
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es, de la costa Sudoeste, Sur, Sudeste y Este de] con
tinente meridional, para fabricar y hacer los iiavíus que 
quisieren y como á bien tuvieren : desde 1551 todos los 
navios grandes y pequeños que en estos parjijes existie
ren 6 hubiere, podían cargar libremente, y los mercade
res y tratantes transportar sus mercancías en barcos de 
toda suerte de cabida, como mejor les pareciere, procu
rando que tuvieran los pertrechos suücíenf.e:- para su de
fensa. En 1543 podían ya ir libremente lo* navios de 
estas regiones, pero principalmente desde Punainá, á 
todos los puntos del reino del Perú, y en general hacer 
e¡ comercio por todas las costas y puertos de Tierra Fir
me. Unicamente se les exigía el cumplimiento de la le
gislación que regía para el comercio en genera], de cuyo 
cumplimiento estaban encargados los oílciales reales, 
que eran los que se entendían con la Casa de Contrata
ción. 

Es verdad que hubo un tiempo, desde I-V-'l, en que 
estuvo prohibida la libre contratación y comercio del 
Perú, Tierra Firme y Cluateuiahí. excepción he^ha de 
Mueva España, con la China y las islas Filipinas, y des
de 1006 lo estuvo también, por causas especialismnis, que 
se detallan en la ley 78, tit. XLV , lib. entre el Perú 
y Nueva España, ó, mejor dicho, entre los puertos del 
Callao y Acapulco, que era entre los que hasta entonces 
se&abía comerciado en ropas de. ('hiña : pero esta cla
se de prohibiciones, si existían todavía, desaparecieron 
por consecuencia de la líesií cédula de 2') de Enero 
de 1774 (1). Tja isía de Cuba, como igtui.luiente ¡as de 

(1) No puede menos Je llmmir la n.tencí''>n que cshi lícsl oéiluU 
tuvif.Tíi- por tiü pemiitir el comercio reciproco por (•! unir t/el Sur 
entre o! Peni y Méjico, Tierra Fi.'me y ( ¡ i T i a e o N i , 1 , - ! ,<)e!'<i.;;:i;:!(; Jas 
leyes que lo prohibían ; porque estas leyes m> e xis lían e¡i i¡ intima 
parte. Al contrario, por la 7.*, tít, xuv. lih. ix , dadu <m 1 ¿70, en 
cuyo título y libro (lobia haberse tratado do esut pnihibiciúu. por 
ê ta ley, decimos, se prevenía á los virreyes del Pmú, que un detu
viesen, como solían hacerlo , en el puorío del Cal:;»», lo* navios 
que subían de Tierra Firme con mercacleriss, por Id cual los due-
¡ios sufrían perjuicio , mandándoseles que les dejaren ir y venir 
Ubrúmmte sin detenerlos ni penoilir que nadie Ies detu\icra. ni su
friesen molestias, 
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Puerto Rico y Santo Domingo, hacían el comercio ajus
tándose á las leyes que regían para la navegación y co
mercio de las islas de Canarias y las de Barlovento, con 
sus provincias adyacentes hasta que habiendo ido 
cesando la cansa que motivaba se Viniera haciendo 
con las precauciones de den-otero cooocido y conveniente 
defensa, cuya causa era la piratería, según hemos varias 
veces indicado, se hizo extensiva en 1777 la habilita
ción para hacer este comercio á los puertos de Barcelo
na, Alicante, Cartagena y otros más de la Península, 
para el comercio con las Antillas, circunscrito, según 
equivocadamente se decía, hasta entonces á los de Se
villa y Cádiz, porque en realidad se hacía ya, aunque 
no directamente desde aquellas islas, sino por conduc
to de Canarias, según hemos dejado dicho, con todos los 
demás puertos de Castilla, de Leún y de Vizcaya. E l co
mercio extranjero no se hallaba tampoco tan restringido 
como se ha supuesto. 

Durante los siglos xvr.xvit y casi todo el XYIII, 
encontró España casi en perpetua guerra con las nacio
nes europeas, entre las cuales las disensiones religiosas 
y las persecuciones suscitadas en ellas por este y otros 
motivos, absorbían toda la atención pública y toda la 
actividad de sus gobiernos, impidiéndoles fijarse en 
los medios de dar desarrollo á su comercio con el ex
terior. Unicamente le hacían con autorización de dichos 
gobiernos, como ya antes lo hemos dicho, algunas com
pañías de mercaderes, en unión más ó menos íntima, con 
los corsarios, que era el medio más usual de hacerlo en
tonces en los países marítimos del Oeste de Europa. 

Así es que si los cuidados exigidos por la defensa de 
los nuevos territorios españoles impusieron por un largo 
período de tiempo la necesidad de las restricciones comer
ciales en las Indias Occidentales, en las Orientales, don
de estos peligros no revestían la gravedad que en el At
lántico, hacía libremente .España el comercio con los 
países extranjeros. Se le tenía recomendado muy espe-

(1) Véanle, las leyes comprendidas en Jos títníos XLT y x\.U del 
libro i':. 
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cialmente al Gobernador capitán general de Filipinas, 
procurase siempre conservar la buena correspondencia, 
paz y quietud con el emperador del Japón, usando para 
ello de los medios más prudentes y de conveniencia;, 
mientras nose arriesgare la reputación de nuestras ar
mas y del Estado en aquellos mares y naciones orienta
les (1). De modo que el comercio del Japón se verificaba 
con Filipinas, y por conducto de estas islas con el resto 
delas Indias, desde los primeros tiempos de la ocupa
ción, viéndose en 1009 recomendai' que esta contrata
ción, comercio y navegación se hiciera por los vecinos de 
Filipinas con aquel país, para no dar lugar á que los 
japoneses fueran á aquel archipiélago y hacerlo por sí. 
Lo contrario estaba recomendado respecto de los chinos, 
pues en 1593 se prevenía que no se fuere á este país á 
comerciar desde Filipinas, sino hacer que los mismos 
chi aos fueren á las islas á comerciar coa géneros suyos, 
llevándolos por su cuenta v riesgo y vendiéndolos por 
junto (2). 

Este comercio, así como el que se hacía directamente 
con las islas situadas al Sur del archipiélago, como Bor
neo, Sumatra, Java, las Mol ucas, etc., no solamente da
ban actividad á la producción y al tráfico del país mismo, 
sino que refluían en ventaja del comercio de IsTueva Es
paña y del Perú, pues aunque hubo un tiempo en que se 
interceptó éste entre el Callao y Acapulco, conforme 
antes hemos indicado, este comercio volvió ¡i hacerse, 
existiendo á fines del último y principios del presente 
siglo. Este tráfico se realizaba periódicamente por me
dio de tres naves destinadas á él exclusivamente, y los 
beneficios que de él recibieron las islas y territorios es
pañoles de aquella parte del globo, fueron tan manifies
tos y de tal entidad, que sobrepujaron á ios obtenidos, 
dada la importancia de la empresa, entre los unos y los 
otros, por las compañías neerlandesa y británica, de que 
hemos hablado en uno de los capítulos anteriores. 

La prueba de que las ventajas de este comercio, á pe-

(1) Ley 18, tít. iv, Hb. m. 
(2) Leyes 2 y 34, tít. X L V , lib. ix. 
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sav de la manera defectuosa y anómala como se efectua
ba, eran superiores á las que pudieron alcanzar Ingla
terra y Holanda por medio del que hacían sus compañías, 
la prueba, decimos, de sus mayores ventajas está en 
que habiéndole reservado 3.000 acciones de la Real 
Compañía de Filipinas para que las tomasen el comercio 
y vecinos de aquellas islas, con el fin de disfrutar de los 
beneficios que se confiaba alcanzar del comercio realiza
do por ella, á semejanza de lo que sucedía con las com
pañías extranjeras de esta clase, no hubo vecino ni co
merciante alguno que solicitara adquirir una sola acción. 

Podría verificarse el tráfico muy imperfecta y abusiva
mente con el extranjero, por medio de las naves de Aca
pulco; podrá ser cierto todo lo que los defeusores de la 
Compaifia de Filipinas propalaron á principios de la 
presente centuria en descrédito de este sistema comer
cial. Más aún : aceptando la reforma de los consulados 
de Indias, y entre ellos el de lUanila, llevada ¡ü efecto pol
las dos Reales códulas de 25 de Junio de 1780, en un sen
tido restrictivo, con la cual se creaban trabas al comercio 
de importación y exportación, ninguna de cuyas trabas 
existía en nuestra legislación anterior, aceptando todos 
estos inconvenientes, todavía resulta el comercio hecho 
con el extranjero en jas islas españolas del Pacífico mu
cho más lucrativo y "beneficioso que el que se hacía por 
otras naciones. 

En más de dos millones de pesos calculaba Oomyn 
en 1810 los caudales pertenecientes al comercio de Fi l i 
pinas, procedentes de una expedición de la nave de Aca
pulco, de que se apoderó el rebelde Itúrbide al suble
varse en Méjico. Es de advertir que esta suma procedía 
de las mercaderías llevadas del archipiélago, y que, por 
consiguiente, habría de agregarse á ella el beneficio 
que los vecinos y comerciantes de Filipinas debieron 
haber obtenido de sus giros al Japón, de los géneros 
adquiridos de la China y de las producciones trans
port EÍ das de las Molucas y de las islas del Estrecho de 
la Sonda, unido todo lo cual podría calcularse en un 
doble, cuando menos, el beneficio anual obtenido por el 
tráfico hecho de este modo. 



Oúmyn calculaba, al respecto do los dos millones 
anuales, en cuatrocientos milloues de pesos el numerario 
importado en el archipiélago filipino durante el tiempo 
en que sus moradores se habían dedicado al comercio 
por medio de las naves de Acapulco. Pero nosotros, te
niendo eu consideración las observaciones (pie dejamos 
hechas y no aumentando más que en otros dos millones 
;d año la importación de la moneda ó metales equiva
lentes, por consecuencia de aquel trúfic-o eon todos los 
países que se sostenía, resultará un bencíicio líquido eu 
metálico de ochocientos milloücs de peses para Filipinas 
solamente, suponiendo que lo hubieran realizado du
rante un período de doscientos años tan solo. 

Ahora bien: la Compañía holandesa, durante los dos
cientos ocho años de su existencia, repartió eni re sus 
accionistas setenta y siete mílíonea cuarenta mil pesos 
(180 millones de florines), habiendo perdido su capital 
y contraído una deuda de cuarenta y ocho millones de 
pesos. Filipinas, sin riesgo de capital alguno, ni con
traer ninguna clase de deuda, obtuvo de beneficio más 
de setecientos millones de pesos de excesu sobre el al
canzado por los accionistas neerlandeses, operando en 
uu círculo infinitamente más reducido que el en que ope
raba la Compañía holandesa. 

Por su parte la Compañía inglesa de las Indias repar
tió entre sus accionistas eu el período de su duración 
hasta la época de su liquidación en 1814, quinientos 
cincuenta y cuatro millones de pesos (110.775.000 l i 
bras esterlinas), á rebajar la pérdida de su capital , que 
ascendía á veinte millones de pesos (4.200,000 libras 
esterlinas), y la deuda contraída, ascendente á otros seis 
millones veinte y nueve mil ochocientos dos pesos 
(1.209.432 libras esterlinas), excediendo en doscientos 
cuarenta y seis millones la utilidad del comercio filipino. 
Puede, pues, asegurarse que,'teniendo en cuenta los po
derosos medios tjue había á su disposición la Compañía 
inglesa, la inmensa extensión de territorio que poseía y la 
fabulosa riqueza de los países con cuya gigantesca pro-
dnoción traficaba, el archipiélago español sobrepujaba en 
prosperidad comercial á las dos citadas compañías. 
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For lo demás, solamente nos resta íiíladir á lo es
puesto que la libertad de comercio, no solamente de 
todos los territorios españoles entre sí , que de esto ya 
hemos tratado y sabemos que existía desde los tiempos 
de la ocupación, sino con los países extranjeros en ¡as 
Indias occidentales, pues de las orientales (Filipinas) 
ya hemos hablado, se halló establecida por España mu
cho tiempo antes ijue lo consintieran las demás naciones 
de Europa con los parajes de la misma cíase que po
seían. Holanda no consintió nunca que buque extranjero 
alguno hiciese el comercio con Batavia en sus Indias, ni 
con Amsterdam su capital en Europa, antes al contrario, 
todas las luchas que la Compañía neerlandesa sostuvo 
en Asia, como en Europa, tenían por fin mantener el 
monopolio de que estaba en posesión, espulsar de los 
países de Oriente aquellos que se lo pudieran disputar, é 
introducir con sus propios barcos el té, que corno contra-
liando importaban en las colonias inglesas. La Compa
ñía se disolvió y el Gobierno de Holanda siguió ejer
ciendo este mismo monopolio por su propia cuenta, 
haciéndose, como lo está siendóhoy, productor y comer
ciante privilegiado de los frutos que son objeto de trá
fico entre Batavia y Amsterdam, á cuyo último mercado 
han de acudir en Europa los que deseen beneficiarse del 
cambio de aquellos productos. 

Inglaterra mantuvo á la Compañía de las Indias en 
el monopolio del comercio .del opio con China, que era 
el principal y el más pingüe, hasta la definitiva disolu
ción de esta Sociedad comercial, permitiendo el libre 
tráfico con los puertos de la India el año de 1814, cuan
do se verificó la primera liquidación de la Compañía. 

En España nos habíamos adelantado en el régimen 
comercial más liberal que pudo exigirse en aquella épo-
ca.j pues por líeal orden de 18 de Noviembre de 1797 se 
permitió hacer el comercio con las Indias desde los 
puertos neutrales de naciones extranjeras. Es verdad 
que, por consecuencia de los repetidos y grandes excesos 
que con este motivo se cometieron, quedó en suspenso 
este permiso por otra resolución de la misma clase de 
20 de Abril de 1799. Pero todo induce á creer que con-
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tinaaba este comercio, por lo menos en algunas partes 
de aquellos territorios, supuesto gue el Marqués de So-
meruelos, estando de gobernador capitán general de la 
isla de Cuba, decretó en D de Mayo de 18U9 la deroga
ción de las prohibiciones comerciales, que sobre algunos 
artículos existían y se modificaran^ como se hizo, los de
rechos que se esigían sobre las mercancías, que de p a í s e s 
extranjeros se importaban en la isla. Esto da ¡i entender j. 
que el tráfico con naciones extranjeras existía ya, por- ; 
que no de otro modo se explica que se modificasen los f 
derechos que se exigían, y no se designase la clase y la i 
cuantía de estos derechos, si nuevamente se hubieran f-
impuesto, á las mercancías extranjeras que por primera j 
vez habrían de importarse. Esta medida fué sancionada i 
por la Real cédula de 1818 decretando definitivamente ;! 
la libertad comercial en aquellas regiones. Cinco años 
antes que Inglaterra la acordase así para la India ya 
estaba ésta de hecho planteada en la América española, J 
y con la antelación de veinticinco años también á que se 
estableciese este régimen liberal en los territorios ingle
ses del Asía, el Gobierno de Madrid la había establecido 
ya en todas sus ludias. 

Acerca de la influencia que sobre la riqueza y Ja pros
peridad públicas pudo ejercer el régimen comercial esta
blecido por EspaQa, así como el régimeu económico, 
rentístico ó financiero, que planteó y desarrolló en aque
llas regiones, de todo lo cual se han escrito bastantes 
puerilidades en América y en Europa, acogeremos sin J 
repugnancia algunas de las observaciones, deslizadas en \ 
este sentido, por algunos de los escritores que de ello se |-
han ocupado, no con mucha benevolencia^ sino más bien |.: 
con alguna ojeriza hacia nuestra patria, y de estas ob- I; 
servaciones nos valdremos, como aceptables, para cono- f; 
cer y demostrar aquella influencia. | 

En fines del siglo xvi se había de tal manera desarro
llado la industria eu España, que en Sevilla, centro de 
comercio con las Indias, como Amsterdam y Londres lo 
eran de las Indias neerlandesas y británicas, trabajaban 
16.000 telares de paño y de telas de seda y más de 
130.000 operarios. Las demás ciudades del litoral en el 

• - ; 
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Mediterráneo, especialmente Valencia y Barcelona, se
guían á Sevilla en el número de operarios y de telares 
de esta clase de productos industriales. Poco más ade
lante, entrado ya el siglo xvn, se había aumentado 
de tal manera la marina, solamente en la Pem'nsulaj sin 
contar la que existía en ambas Indias, ni tener en cuen
ta las naves pertenecientes A la marina de guerra, 
que aquélla ascendía á más de 1.000 buques mer
cantes. 

El beneficio obtenido por el comercio que se realizaba 
desde la Península, hecho caso omiso del que producía 
el realizado por las Indias entre sí y de ellas con la Pe-

'nínsula, se calcula en cuatro millones de pesos anuales, 
cálculo bastante exiguo si se tiene en cuenta el que he
mos hecho antes del obtenido por sólo el comercio de 
Filipinas. Pero aceptando la cifra tal como se nos pre
senta por nuestros adversarios, y suponiendo en activi
dad este comercio solamente por trescientos años, resul
tará que los productos de este comercio llegaban, en la 
época de la pérdida para España de aquellos territorios, 
á mil doscientos millones de pesos. La Compañía britá
nica obtuvo en todo el tiempo de su duración quinientos 
cincuenta y ctmtro millones de pesos, y la holandesa se
tenta y siete, y ya sabemos que perdieron su capital y 
les abrumaron las deudas. 

El erario en España, según cálculos hechos también 
pornuestros fiscales, obtenía un rendimiento liquido, por 
los impuestos recaudados en los vireinatos de Améri
ca, de treinta y cuatro millones de francos, sean pesetas, 
ó lo que es lo mismo, de seis millones ochocientos 
mil pesos. Buscando como base de nuestro cálculo la 
duración de trescientos años, para saber la totalidad de 
los rendimientos obtenidos, resultará que éstos debie
ron ascender â la respetable suma de más de dos mil 
millones de pesos. 

Aunque las compañías neerlandesa y británica hubie
ran desembolsado en la obtención de sus privilegios y 
en las diferentes ocasiones, que hicieron á sus respecti
vos gobiernos donativos ó cuestaciones de valía, por va
lor de la cuarta parte del capital que manejaban ó de las 
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utilidades que obtenían, conjetúrese la inmensa distan
cia á que se encontraban el erario publico de estos go
biernos con el erario del Gobierno de nuestra patria. Y 
todo ello sin necesidad de que el Estado ee desprendiese 
del menor de sus atributos siquiera, ni de un sob átomo 
de su soberanía. 



CAPITULO XIIÍ. 

Influencia que el descubrimiento del Nuevo Mundo ejerció 
en la población de España: los adelantamientos y las 
encomiendas. 

Es indudable que cotí el descubrimiento del ííuevo 
Sluudo debió reavivarse excesivamente el deseo, natural 
e& el hombre, de buscar, eu países remotos y desconoci
dos, los medios de distinguirse por su intrepidez, de ad
quirir fabulosas riquezas ó de proporcionarse más am
plio y seguro bienestar. Este deseo, en efecto, creció con 
tal motivo desmedidamente, siendo objeto por parte de 
España de uua detenida atención, para procurar, por me
dio de leyes sabiamente combinadas, que se moviera en 
el cívcuío de su uaturai inclinación, moderándole al pro
pio tiempo, de manera, que sin. dejar de responder á los 
fiues que con él se propone siempre el hombre empren
dedor y animoso, redundase en.bien general, armonizando 
la voluntad del individuo con el interés, tauto de los nue
vos países, como de las regiones de que los emigrantes 
debían proceder. 

Podían pasar á las Indias todos los que fueran natu
rales de las Proviucias Vascongadas, Asturias, Galicia, 
Extremadura, Andalucía, la Mancha, Castilla la Nue
va, León y Castilla la Vieja, cuyos territorios compo
nían el reino de Castilla; los de Aragón, Valencia, Ca
taluña, Navarra, islas de Mallorca y Menorca, así como 
cualquiera hijo de extranjero nacido en España, pues 
bajo tal concepto era declarado originario y natural de 
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ella (1). La emigración se realizaba de dos maneras: 
la una, cuando el que se ausentaba lo hacía cou el fin de 
ejercer una profesión, arte ú ofício. En este caso lo ha
cían previa la licencia ó permiso de embarque, en la for
ma que las leyes establecían (2). E l tiempo de residen
cia en las Indias para el que so daba este permiso era 
ilimitado, si en la licencia expedida no se fijaba su dura
ción, como sucedía si era casado y dejaba á su consorte 
en España, pues entonces se le concedía por solos tres 
años, al término de los cuales había de ser compelido y 
obligado á regresar para unirse á su familia, sí es que el 
viaje de regreso no se hacía con el ánimo de volver en 
compañía de su mujer y de sus hijos. 

La otra manera de pasar á las Indias era por medio 
de la recluta voluntaria, hecha por aquellas personas de 
cierta calidad y con bienes suficientes de fortuna, que, á 
título de Adelantados, que se confería para estos casos, 
se proponian pasar á aquellos países con un número de 
hombres y de familias proporcionado á la empresa que 
se intentaba acometer, y cuyo fin principal habría de ser 
precisamente descubrir, ocupar y poblar una región de
terminada, poco conocida ó no explorada todavía. Con 
estas expediciones pasaban personas de diferentes cla
ses, desde el clérigo hasta el más humilde peón, aptos 
para poblar y ser útiles de alguna manera al procomún, 
pues lo que primeramente debían hacer era fundar pue
blos y ciudades, cuyo gobierno, régimen municipal y 
administración de justicia, se encomendaba desde luego 
por el Rey al Adelaotado. A éste se le confería también 
el título de Marqués, con señalamiento de vasallos y la 
facultad de establecer los mayorazgos que le pareciere, 
siempre que reuniese las condiciones fijadas por las le
yes de Castilla, todo ello si cumplía satisfactoriamente 
el compromiso qué había contraído (3). 

(1) Leyes 27 y 28 tit. xxvir, lib. is. Los habitantes de Cana
rias tainbién podían iv á las Indias, rigiéndose para esto por leyes 
particuljij'es. 

(2) Véanse his leyes contenidas en el lib. fx, desde el tit. xvi 
en adelante. 

(3) Ley 23, tit. m, lib. iv.y otras de ios mismos lugares citados. 

E -
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También podían contraerse estos empeños en las In
dias ante los virreyes ó gobernadores generales, á reser
va de obtener la confirmación del Hey, en cuyo caso 
la recluta de gente necesaria al efecto se hacía en las 
mismas Indias, de españoles residentes en ellas y aun de 
naturales, según las circunstancias. Los que dirigían 
estas expediciones podían tener la calidad de Adelantado, 
de Alcalde mayor si era letrado, ó do Corregidor si era 
hombre civil, exigiéndose del primero que al cabo de 
cierto tiempo había de tener erigidas, fundadas, edifica
das y pobladas por lo menos tres ciudades y una provin
cia de pueblos sufragáneos; del segundo, esto es, del A l 
calde mayor, tres ciudades, la una diocesana y las dos 
sufragáneas, y del Corregidor una ciudad sufragánea, y 
los lugares con jurisdicción, que bastaren para la labran
za y crianza en los términos de la ciudad (1). 

A los que tomaban á su cargo y por su cuenta y ries
go estas expediciones, así como á los que formaban par
te de ellas, se les concedían mercedes y ventajas de va
rias clases. Hemos indicado, respecto de los primeros, 
algunas de las principales, debiendo añadir las que se 
referían á la facultad de armar y servirse de dos navios, 
para que en cada año pudiesen transportar, libres de 
derechos, cuantas armas y provisiones, así como basti
mentos, productos, semillas, ganados sementales, aperos 
de labranza y otros útiles para oficios necesarios, hicie
sen falta en las poblaciones que fundaren, como igual
mente para el cultivo de la tierra y crianza de ganados. 
Podían establecer, además de los ayuntamientos y alcal
des ordinarios de las ciudades ó pueblos nuevos, los jueces 
y magistrados, empleados públicos, y todos los demás fun
cionarios precisos para el gobierno y administración de 
los términos y provincias, en que aquéllos dividiesen el 
territorio ó territorios que descubriesen, pacificasen y 
poblasen. Estaban exentos de pagar cierta clase de im
puestos durante los diez primeros años en unos casos y 
veinte en otros. Y por último, para honrar las personas, 
hijos y descendientes legítimos—decía una ley (2)—de 

(1) Ley 8.a, t ít .ni , l ib. iv. 
(2) Ley 6.a, tít. vi, lib. iv. 
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los que se obligaren á hacer población y la hubieren 
acabado y cumplido su asiento, se les declaraba hijos
dalgo de solar conocido, para que en aquella población 
y otras cualesquiera partes de las Indias fueran tenidos 
por tales hidalgos y por personas nobles de linaje, con
cediéndoseles todas las honras y preeminencias, que de
bían haber y gozaban todos los hijosdalgo y caballeros \ 
de los reinos de Castilla, según fuero, leyes y costum- i 
bres de España. ¡ 

Además de esto, si había religiosos de las órdenes [ 
fundadas en la India, que quisieren emprender esta mis- \ 
ma suerte de descubrimientos, pacificaciones y pobla- [ 
ciones entre los indios y con los indios, se les concedía I 
el permiso de hacerlo, con todas las ventajas y preemi- i 
nencias que á los demás, que fuesen compatibles con su 1 
carácter sacerdotal, cubriéndose entonces los gastos de [ 
la expedición por cuenta de la lieal Hacienda (1). i 

Los que concurrían á estas lejanas expediciones como ; 
pobladores solamente, tenían asimismo concedidas va- I 
rías ventajas y gracias. Los artesanos, con oficios meca- f 
nicos reputados por útiles, debían ir desde luego ásala- i 
ríados. Del oro y de la plata, como también de las piedras f 
preciosas, que los nuevos pobladores extrajeran de las 
minas ó beneficiasen de los criaderos, pagaban solamen
te la mitad del quinto por el espacio de die?: años, Se 
hallaban exentos de pagar alcabala por otros diez años, 
y por igual plazo no pagaban tampoco los derechos de 
almojarifazgo, ó sea de aduanas, de todo lo que llevaren 
de fuera para 3a provisión de sus casas. Se hallaban ade
más recomendados para emplearlos y preferirlos en ma
terias del Ileal servicio, donde pudieran servir y ser fa
vorecidos, según la calidad de sus personas y en todo lo 
que hubiere lugar en este sentido. 

Bebían ser preferidos en los premios y encomiendas, 
para todo lo cual se fijaba y detallaba Ja manera de ha
cer constar los servicios y calidades de cada uno, áfin 
de precaverse contra la suplantación de servicios imagi-

(1) Ley 3.a, tit. iv, lib. iv. 
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narios ó prestados por otros, garantizando de este modo 
k legitimidad del mérito, contra los abusos que en esta 
clase de recompensas pudieran llegar á cometerse (1). 

Con respecto á la calidad de las personas de que po
dían valerse los adelantados, alcaldes y corregidores, que 
tomaban á su cargo el alistamieuto para esta clase de 
expediciones, tanto en España como en las Indias, las 
leyes 4.a y O."-, tít. m , Kb. iv, nos proporcionan las no
ticias necesarias para conocerla. Según ellas, podía ad
mitirse únicamente gente limpia de toda raza de moro, 
judío, hereje ó penitenciado por el Santo Oficio, y no lus 
sujetos sobre los cuales recayese alguna de las prohibi
ciones de pasa? á las Indias. Podían formar parte de ta
les alistamientos españoles ó indios, ó los demás que 
quisieren ir, aunque hubieren cometido delitos y no pu
dieran ser castigados por ellos, no habiendo parto que 
reclamase; es decir, los presuntos reos, contra los que 
no se hubiera procedido criminalmente, ni hubieran sido, 
por cunsiguiente, condenados á pena alguna como reco
nocidos deliticuentes. 

Para la recluta de la gente de guerra, constituida por 
la clase de capitanes, oficiales y soldados, también nues
tra legislación de aquella época nos proporciona sufi
cientes datos para conocer sus condiciones. En cada ter
cio de infantería de la armada de Indias se hallaban 
pensionados, como alumnos, ocho plazas, provistas en 
caballeros y personas que ofrecieren buenas esperanzas— 
decía la ley 3.rt, tit. xx, lib. ix—para que se ejercita
sen y habilitasen en las materias de mar y guerra, y se 
hicieren capaces de ser empleados en los oficios y oca
siones que se ofrecieren. De estos alumnos pensionados 
procedían los oficiales de la clase de capitanes, para 
cuyos cargos habíaÜ de ser elegidos los sujetos de más 
valor y experiencia, tales que en la disposición y mane
jo de las armas cumpliesen con las obligaciones de su 
cargo (ley 1.a, título y libro expresados). Los alféreces, 
que eran los oficiales inmediatos á los capitanes, eran 

(1) Leyes TD y 20, tit in, lib. iv; 4.a, tit. v; V , 5.a y 7.a t i l . vi 
del mismo libro. 
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nombrados de la clase de sargentos, exigiéndose de éstos 
que hubiesen servido seis años, cuatro de ellos en el mar. 
Los soldados eran reelutados por alistamiento volun
tario, debiendo procurarse que todos ellos fueren gente 
útil, no admitiéndose viejos, ni mozos de menos de diez 
y ocho años (luego se elevó la edad á veinte años), ni á 
los que estuviesen padeciendo alguna enfermedad conta
giosa (1). 

Tampoco podían alistarse, ni ser admitidos como sol
dados, aquellos que claramente no se comprometiesen á 
servir donde su compañía fuese destinada, ni á rufianes, 

. fulleros, ni hombres de mal vivir, que acostumbraban, 
según decía la ley, á alistarse de soldados para recibir 
las pagas y socorros, robar en los alojamientos, y vol
verse, es decir, desertarse después, como tampoco á nin
gunos otros que fuesen incapaces para la milicia por su 
estado y profesión. Xiugimo de estos soldados podía 
quedarse residiendo en las Indias, siendo su obligación 
volver cuando la compañía ó el tercio en que servían hu
biese de regresar á la Península, exigiéndose de los ca
pitanes el cumplimiento de esta obligación por lo res
pectivo á los que tenían á sus órdenes, bajo pena de pagar 
cien ducados de plata por cada desertor de los de esta 
clase, privándoles del mando de la compañía, si los de
sertores llegasen ai número de diez (2). 

Se ve, por lo que llevamos expuesto, que si bien se 
estimulaba con premios y recompensas la salida de la 
población para las Indias, se la procuraba contener en 
límites prudentes, al propio tiempo que se ponía espe
cial cuidado en que los emigrantes fuesen gente de cos
tumbres irreprensibles. Cuando se alistaba alguno que 
no reunía esta calidad, únicamente era admitido aquel 
que, aun tenido por delincuente, no hubiese estado sujeto 
á causa criminal, y que por tanto no había sido declara
do reo y penado como tal delincuente reconocido. Esto 
provenía del espíritu que desde luego predominó en 
nuestra legislación indiana, atento más bien á promover 

(1) Leyes 22 y 24. íít. xxi, ¡ib. ix. 
(2) Leyes 47 y 49, t i t . xxi , lib. ix. 
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el acrecentamiento de la población indígena que á lo
grar sustituirla por los inmigrantes procedentes de Es
paña. 

Se ve esta tendencia revelada plenamente en el resul
tado ofrecido siempre, hasta en nuestros días, por la es
tadística de aquellos países. Que la población de origen 
peninsular en América era mucho más escasa que hoy 
lo es, en la época de la rebelión de aquellas comarcas, se 
demuestra solamente con saber que de Méjico fueron 
expulsados 40.000 españoles de aquel origen. Tenida 
en cuenta la población de Méjico, comparada con la del 
resto de la América española, puede creerse que hubiera 
á lo sumo otros 30.000 más en Colombia (centro Amé
rica), Buenos Aires y el Peni, comarcas en las cuales 
la inmigración no había sido nunca tanta ni tau fácil 
como en Méjico lo fué, resultará que existían á princi
pios del presente .siglo T0.000 españoles peninsulares 
entre 13 millones de habitantes, que era ia población 
total entonces de la América española. En el ano 1883, 
según datos suministrados por el Instituto Geográfico y 
Estadístico á la Comisión de reformas sociales, estable
cida en el ¡Uiuistcno de la Gobernación, existían resi
diendo en países extranjeros cerca de 400.000 españoles, 
de ellos 14U.000 en América, sin contar Cuba y Puerto 
Rico, por supuesto. Es decir, que si en las regiones de 
América, donde en la época de mayor pujanza de nues
tra inmigración, con uua población peninsular casi idén
tica á la que hoy tenemos (11 millones á mediados del 
siglo pasado y 16 millones en la actualidad), existían 
70.000 peninsulares, hoy existen doble de este número. 
Dato elocueuto para demostrar que la pérdida de nues
tra población peninsular, si la hubo, no fué tanta como 
se supone lo fué por su emigración á las ludias; y aun 
habiéndolo sido, no era, como ahora puede decirse que 
lo eSj pérdida evidente de la población nacional, porque 
población nacional era toda la de la América española 
antes de su rebelión y separación. Que el segundo ex
tremo de nuestra aseveración, el acrecentamiento de la 
población propia y nativa de aquellas regiones, especial
mente de la indígena, se halla demostrado también por 
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las estadísticas de nuestros días, resulta asimismo claro 
y evidente. Hemos dado á conocer en uno de los capí
tulos anteriores el acrecentamiento que la población de 
esta última clase había tenido hasta principios del si
glo xvii i , la cual se calculaba en 0 millones: cien años 
después, á principios del presente, se elevaban á 10 mi
llones los habitantes indios de la América española, 
cuyo número,unido á los que procedían del cruzamiento 
de los españoles con las razas del país y á los descen
dientes de españoles allí estantes, hacía ascender á, 13 
millones los que habitaban aquellas regiones en la época 
que antes hemos mencionado. 

Esto se demuestra también con el estado actual de 
nuestra población en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, tan 
satisfactorio respecto á la mayor densidad que ofrece 
sobre los países que se creen hallarse en un grado ma
yor de prosperidad, como por el acrecentamiento gra
dual de habitantes, en lo cual compiten también con las 
regiones más privilegiadas de América y Asia en este 
punto. La densidad de población en la isla de Cuba es 
de 21,54 por kilómetro cuadrado, en Puerto Eicu de 78 
y en Filipinas de 16. Aparecen superiores en este con
cepto á la colonia de Victoria, la más poblada de Aus
tralia, que sólo cuenta 4 habitantes por kilómetro cua
drado, al Canadá, que cuenta con 1,25, á Argel con 5, á 
Terranova con 2, á la Guyana inglesa coa 1, al Brasil 
con 1,25, al Perú con 2,lo, á Méjico con 3,40, á las 
is!as Sandwich con 3,31, y pov fin, á los Estados Uni
dos de la América del Norte, que, cuentan por kilómetro 
cuadrado con poco más de 5 habitantes. 131 aumento 
siempre creciente de la población en la isla de Cuba se 
calcula, con relación á la situación en que actualmente 
se encuentra, en un 2 por 100 anual para la raza blanca, 
y en uno para la de color, suponiendo un anmenlo en la. 
primera por inmigración de un 0,0 por 100. Pava el 
Archipiélago filipino existen varias opiniones, fundadas 
en cálculos semejantes con muy poca diferencia: uno 
hecho por el Sr. Jimeno Ag'ius, que cree ser este au
mento de 1,02 por 10O, mientras el señor del Pan cree 
ser de un 2. De todos modos resulta que son pocos los 
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países que alcanzan igual proporción en el aumento 
anual del número de sus habitantes, y que los mismos 
Estados Unidos de América, en los cuales la constante 
inmigración procedente de Europa altera ventajosamente 
para aquel país este aumento, solamente lograron de 
1801 á 1870 el 2,04 por 100 anual de este crecimiento. 
Así es cjue la población de Cuba se supone crecerá, en 
un doble de su población actuai eu el período de sesenta 
v dos años, y la de Filipinas eu sesenta, aunque, segiin 
los cálculos hechos por el señor del Pan, solamente ne
cesitará treinta y cinco para duplicarse. 

10 



CAPÍTULO X I V . 

Influencia que el descubrimiento del Nuevo Mundo ejer
ció en la población de Europa .—La expatr iac ión , l a de
portación, la emigrac ión libre. — Cuestiones sociales 
que se intentan resolver por medio de l a coloniza
ción. 

Al logro del acrecentamiento de la población indíge
na en las Indias españolas iban encaminadas varias de 
las disposiciones político-administrativas, que desde lue
go se pusieron en ejecución. Entre ellas sólo menciona
remos la fundación de pueblos organizad os civil y ecle
siásticamente y las encomiendas. La primera fué decre
tada en 1551 después de haber sido examinada la cues
tión diferentes veces por el Consejo de ludias y por los 
prelados de Nueva España, reunidos para ello el año 
de 1546 por mandato del Éey, quienes convinieron ea 
la necesidad de reducir los indios á pueblos, para que no 
anduviesen divididos y separados por las sierras y mon
tes, con grave daño suyo principalmente, además de ha-
bei'se reconocido la conveniencia-de esta misma resolu
ción por diferentes leyes, dadas con anterioridad á la 
época en que se reprodujo esta proposición (1). 

Así es qne en las Indias occidentales, desde los pri
meros tiempos t M descubrimiento y del gobierno de 
España, estuvieron los naturales establecidos de una 
manera ordenada y conveniente sobre la base del cul
tivo de la tierra, que es el cimiento y lo ha sido siempre 
de la vida social y elemento el más poderoso de civili
zación. En Filipinas fué debida la proposición y plan-

(1) Ley 1.a y siguientes, tit. in, lib, vil. 
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teamiento de esta medida á los religiosos franciscanos,, 
que en 1580, reunidos en capítulo, discutieron y acorda
ron la conveniencia y necesidad de reducir ios indígenas 
á poblado, proyecto, que juntamente con el del esta
blecimiento de escuelas de primera enseOanza, propu
sieron al Gobernador general del Avchipiélago, cuya 
autoridad les aprobó, siendo después elevados á man
dato por S. M. 

Las encomiendas se fundaron con el fin de recoger 
asimismo los indios, que vagaban errantes, sin domicilio 
ni familia estables, por el campo y por ios montes. Los 
que eran recogidos en las expediciones, que tenían lugar 
por orden de las autoridades, aun las de las poblaciones 
indias, cuyos indios montaraces no eran fáciles de redu
cirá vivir en poblado, se encomendaban á las personas 
designadas por las leyes, que de esta materia trataban, 
para que los acostumbrasen al trabajo, principalmente 
del campo, pues todas las encomiendas eran fundos ru
rales, así como á las costumbres de una vida bien orde
nada y cristiana. De este modo cada eucomiemla venía 
fomentando su propia población, hasta que llegada la 
ocasión, que las leyes determinaban, eran declaradas po
blaciones civiles y como tales incorporadas á la co
rona. 

Las demás naciones de Europa no adoptaron tempe
ramentos de esta clase. La población que procedente de 
ellas se establecía en alguno de los países recién descu
biertos, procedía, como ya lo dejamos dicho antes, de los 
que se expatriaban, sustrayéndose del dominio de un 
gobierno déspota ó tirano, que les perseguía ó proscribía, 
ó de los crímiuales acusados y condenados por delitos 
graves á las penas inmediatas de la de muerte. Portugal 
mandaba al Brasil esta clase de delincuentes y además 
aquellos sobre los que recaía sentencia condertatoria del 
Santo Oficio. Inglaterra mandaba al Norte del Nuevo 
Mundo, como hoy sigue mandándoles todavía á algunas 
islas del Pacífico, los condenados á deportación por de
litos comunes, y Francia hace lo mismo relegándoles hoy 
á Nueva Caledonia. 

No es que condenemos ni aplaudamos la medida á 
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qne nos referimos; pero creemos oportuno hacer algunas 
indicaciones, dirigidas á examinar ai reúne ó no las con
diciones de previsión, de humanidad y de justicia que 
algunos, aunque tímidamente, le atribuyen. Hablamos 
sólo con referencia á la deportación de ios delincuentes. 
Parécenos que un Estado 110 cumple estrictamente uno 
de sus más importantes deberes, con relegar al recono
cido crimimd á países lejanos de su patria y familia. E l 
cumplimiento de la pena impuesta por la comisión de 
u n delito, no puede menos de ser convenientemente vi
gilado, no sólo para satisfacción de la "vindicta pública, 
razón de escaso valer en cuanto ¡i la legitimidad del 
juicio que condena, sino para satisfacción de la justicia, 
que así inflige castigos al culpado en actos que son re
probados por las leyes, como debe discernir la recom
pensa al que realiza actos laudables, que redundan en 
bien del Estado ó de los demás ciudadanos. Abamwnar 
esta vigilancia, ó más bien, colocar al delincuente en 
aptitud de eludir la pena ó de hallar para ella una leni
dad no merecida ó indisculpable, no es, en nuestao con
cepto, obrar en armonía con lo que exige la misión de 
los poderes públicos. 

Además de esto, parece eludirse también la obligación 
de corregir al delincuente, quien por grave que sea el 
delito que haya cometido, por terrible que pudiera ser 
la pena impuesta, y por declarada y reconocida que fuera 
su perversión moral, no debiera, ni puede ser, en opioión 
nuestra, abandonado á su propia miseria, sino que ha 
de procurársele ocasión de regenerarse moral y social
mente. La regeneración del culpable, despertando en su 
corazón sentimientos más humanos, llevaudo á su alma 
las aspiraciones más dignas y nobles y dando á su con
ciencia los medios de discernir más claramente el bien 
del mal, lo lícito de lo ilícito y lo justo de lo injusto, 
creemos ser uno de los deberes que más imperiosamente 
se imponen á cualquiera Estado que se precie de regir 
una nación culta é ilustrada. Sería más propio de la no
ble acción de todo Gobierno volver á la familia un padre 
cariñoso y con él el apoyo que sus hijos necesitan en sus 
tribulaciones, y á la sociedad un hombre de bien y un 
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ciudadano honrado, que no distribuir por las regiones 
más apartadas del globo, seres desgraciados, que no pue
den menos de sentir cierto grado de antipatía hacia la 
patria que les abandona. 

Así es que esta clase de pobladores, no sólo han so
lido dar motivo, en los países donde se íes ha relegado, 
á ser considerados, según lo hacía Franklin, como los 
seres más terroríficos de^a tierra, 7 verse rechazados con 
repulsión marcada, según sucede en la Australia, sino 
que no han podido menos de contaminar, con un senti-
miento instintivo de rencor hacia la madre patria, á to
dos aquellos que l̂es hayan rodeado y aun á sus propias 
familias, deudos y amigos, atraídos necesariamente por 
elloa á los puntos donde se les había forzosamente obli
gado á fijar de un modo perpetuo su residencia. 

La emigración libre, que tanto increrneuto ha tomado 
desde hace un siglo en Europa, dirigida á los puntos de 
relegación de esta clase de deportados, no ha podido 
menos de establecerse en los puntos de su destino con 
un sentimiento de indiferencia, cuando menos, hacia la 
patria de que procede. Nada deben al Gobierno de su 
nación, y si aspiran á conservarse, aunque no sea más 
que nominalmente, bajo su protección, es más bien por 
instinto de raza y movidos por la necesidad, que no por 
amor, reconocimiento y adhesión. 

No es esto decir que la nación con la cual esto su
ceda no posea otros medios distintos de fomentar esa 
misma emigración libre con destino d países donde no 
se haya conocido la enfermedad moral de la deporta
ción, ni aun el de la expatriación, y que en este caso no 
obtenga los beneficios que en los tiempos modernos se 
aspira á conseguir para la población de la metrópoli 
misma. No en todos los puntos del globo ha de sembrar 
cualquiera nación de Europa intereses rivales de los su
yos, antagonismos futuros y quizás enemigos declarados 
para el porvenir, como sucedió en los Estados Unidos 
con relación á la Gran Bretaña, su antigua metrópoli, 
y pudiera estar próximo á sucedería con- las colonias dé 
la Australia, En la emigración libre se han fundado 
grandes y quizás legítimas esperanzas para aliviar êfi-
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cazmeute muchas de las calamidades de que eu loa pa
sados siglos han sido víctimas las poblaciones de Bu-
ropa. 

La colonización, ó sea esta misma emigración ya es
tablecida en los puntos de su destino, es cousiderada 
generalmente, anqne nosotros no participamos por com
pleto de esta opinión,*como una de las más poderosas 
palancas, la base fundamental quizás de la economía 
política, y sobre todo de las ciencias sociales ( I ) . Por 
medio de la colonización dicese aspirarse á la explota
ción íntegra del globo, para que cada punto de él sea 
reducido al cultivo propio de cada clima, sus riquezas 
naturales estraídas y todos sus productos llevados á los 
mercados, donde se cambien las nuevas riquezas con las 
antiguas y se coticen el valor y el trabajo del capital y 
del hombre por toda la integridad y la extensión in
mensa de sus beneficios. Todas las naciones del mundo 
pueden fácilmente, según, se presume, elegir la clase de 
riquezas que más les convenga explotar, las industrias 
para que sus ciudadanos sean más aptos, y satisfacer 
sus nesesidades con toda la amplitud del deseo y el colmo 
de la abundancia. 

No hay, según este pensamiento, necesidad de tra
bajo forzoso alguno: la esclavitud desaparecerá por com
pleto; la educación de las razas, víctimas de su actual 
estado de barbarie, será un hecho, atraídas por el encanto 
to de nuestra civilización, viajando cómodamente eu fe
rrocarril, deleitándose con los goces más sorprendentes, 
educando sus sentidos para la suprema felicidad. Todos 
los países del globo se verán libres de la miseria y de la 
criminalidad, por el equilibrio de sus habitantes, por la 
abundancia de las riquezas y por la variedad de dichas 
y de placeres que en ellos han de abundar. 

No es de este lugar hacernos cargo de los medios se
gún los cuales las ciencias sociales han de alcanzar por 
medio de la colonización estos portentos. Unicamente 

(1) Historia de la emit/ración europea, asiática y africana en el 
siglo xix, por Mr. Jules Duval. París, 1861.—Obra premiada por 
la Academia de Ciencias inora!es y políticas. 
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fijaremos la atención en los indicios, de esta realización 
que se hacen notar ya, con relación á la parte más intere
sante de semejante plan, como lo es la reducción ó ami
noración de la mendicidad en Europa, en alguno de los 
países que hasta ahora se ha prestado y sigue prestán
dose todavía á servir como principal objetivo de este 
medio de regeneración. Hablamos de los Estados Unidos. 

Hace pocos años circuló por la prensa de Europa una 
manifestación de la Cámara de Comercio de Nueva York, 
que en parte vamos á reproducir.—«Todos los gobiernos 
y municipalidades de Europa—se decía en ella—todos 
los funcionarios de la Administración civil y el clero con 
su autoridad ó influencia, así como los cónsules de los 
Estados Unidos en el extranjero, debieran sin tardanza 
informar á las clases obreras de que no conviene á los 
que tienen que vivir de su trabajo emigrar al presente 
á los Estados Unidos, donde en la actualidad el cultivo 
de la tierra no es remunerativo, los molinos, las fábri
cas, los talleres y las minas estén parados, y millares 
de operarios laboriosos se encuentran sin trabajo, con 
las mujeres y los hijos próximos á perecer de hambre.» 

«La sociedad organizadora de la Caridad de esta ciudad 
de Nueva York—continuaba diciéndose—posee los nom
bres y antecedentes de 44.000 familias, la mayor parte 
de cuyos individuos nacieron en el extranjero, ó de pa
dres extranjeros, que en su conjunto no suman menos 
de 180.000 personas, y han. tenido que acogerse á los 
socorros de la caridad durante los tres años últimos, ci
fra que no parecerá creíble á los que ignoran la sorpren
dente magnitud de la miseria en la principal ciudad de 
los Estados Unidos. La inmigración acrecienta mes por 
mes este ejército de indigentes.» 

«El censo de 1880—añadía—ha demostrado que el 
número de los impedidos, los que dependen del auxilio 
ajeno y los delincuentes aumentan entre nosotros en 
una proporción alarmante. Medio millón de nuestra po
blación aparece clasificada bajo los conceptos de prisio
neros, pobres de solemnidad, dementes, idiotas, sordo
mudos y ciegos. De ellos, 100.000 son inmigrantes^ 
nacidos en el extranjero. Sucede además, desgraciada. 
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mente, y la estadística 'oficial lo demuestra de un modo 
claro, que mayor predisposición existe á la cegueraj ía 
sordera, la locura, la indigencia y el crimen entre la po
blación que del extranjero nos lia traído la inmigración, 
que entre los nacidos en el país.» 

«Oon estos datos á la vista—esclama la Cámara de Co
mercio de Nueva York—¿puede darse nada más sombrío 
y pavoroso para todos los que viven de su trabajo en 
este país, que la llegada de nuevas multitudes de inmi
grantes en los tiempos tan difíciles que estamos atrave
sando? El 40 por 100, poco más ó menos, de los inmi
grantes que, procedentes de Europa, entran en el Canadá, 
vienen luego á los Estados Unidos á engrosar la mu
chedumbre de los desgraciados sin trabajo.» «Oonstán-
donos—concluía diciéndose—que esta voz de alarma ha 
de llegar á todas las Cámaras de Comercio de Europa y 
á los cónsules de los Estados Unidos en todas las partes 
del mundo, suplicamos á nuestros lectores que empleen 
todos ellos los más eficaces esfuerzos para detener el 
torrente de la inmigración á este país» (1). 

(1) Los inmigrantes, procedentes de Europa, que desembarcaron 
en Nueva York en 1813 fueron 252.956, más de la mitad del total 
de la inmigración en los Estados-Unidos. De este número procedie
ron: de Alemania, 104.214; de Irlanda,68-612; de Inglaterra, 33.189; 
de Escocia, 8.392; de Suécia, 8.090; de Italia, ti.487; de Noruega, 
6.417; de Austria, 6.859; de Francia, 6.102; de Holanda, 4.287; de 
Dinamarca, 3.759; polacos, 2.406, y rusos, 1.817. 



CAPÍTULO X V . 

E l derecho de gentes,—La escuela ut i l i tar ia .—El derecho' 
colonial. 

Durante la Edad Media, el derecho natural y de gen
tes se había fundado sobre la base de la existenoia de un 
legislador Supremo, que había dictado las reglas eter
nas de la justicia, según la cual debían regirse los hom
bres por las potestades de la tierra. Después de la refor
ma protestante, se prescindió de toda noción sobrenatural, 
derivándose desde entonces el derecho de la voluntad del 
hombre, que podía modificarie de la manera que le sugi
riese su propia razón. Con Puffendorf, que fué uno de 
los primeros que expusieron los fundamentos de este 
nuevo derecho, fueron sucediéndose una multitud de es
critores, cada uno de los cuales transformaba, modificaba 
ô reconstituía las bases expuestas por sus antecesores, 
dando ocasión con esto á la elaboración artificiosa de un 
derecho público, cuya base cardinal no podía servir de 
apoyo firme y robusto para consolidar institución algunaj 
porque se fundaba sobre principios deleznables é inse
guros. 

Sería una tarea enojosa, y sobre enojosa, inaecesaria 
para nuestro propósito, seguir el derrotero que trazaron 
en Europa las diferentes escuelas de este derecho. Sólo 
fijaremos nuestra atención en aquella que mayor prepon
derancia ha alcanzado en nuestros días., y sobre cuyos 
principios se fundan la mayor parte de las teorías, que 
hemos de examinar en la parte que ha de conducirnos é 
la demostración de la verdad y de la exactitud de las con
clusiones que hemos de dejar sentadas. 

Juan Jacobo Buriamaqui (1694-1748), que surgióde 
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la religión reformada, para desarrollar con mayor clari
dad y hacer más vulgar el sistema de jurisprudencia 
creado por Grocio, Puffendorf y Barveyrac, hacía deri
var la ley y la obligación, no de la idea de la justicia y 
de la verdad, sino de la felicidad del hombre, dando 
como regla, no la voluntad general, sino la de cada indi
viduo. Siguió sus huellas Jeremías Beutham (1748 á 
1832), proclamando, como era consiguiente, en el des
arrollo de los principios sustentados por Burlamaqui, la 
utilidad como Tínica medida y exclusiva norma del de
recho. 

La escuela utilitaria nació á principios del presente 
siglo por las inspiraciones de Bentham. Ultimo grado de 
rebelión de la escuela materialista contra el idealismo 
cristiano, según opinión de un historiador moderno, esta 
escuela proclama con Bentham, como canon supremo, 
la utilidad general. Legitimidad, justicia, bondad, mo
ralidad de una acción, son únicamente, según este escri
tor, sinónimos de utilidad. E l interés individual, según 
Bentham, consiste en la mayor suma de felicidad que 
pueda alcanzar el individuo, y el interés de la sociedad 
en la suma de los intereses de todos sus miembros. Mel
chor Gioja (1829), siguiendo las huellas de Bentham, 
dice que la moral es la ciencia de la felicidad, y felicidad 
el número que resta de sensaciones agradables, después 
de deducidas del total las sensaciones penosas. 

En su proyecto de paz perpetua, Bentham procla
maba la libre competencia, la supresión de todo límite 
impuesto á la usura, la supresión de las escuelas públi
cas y la emancipación de las colonias, «Estas—decía— 
perjudican á la metrópoli, por verse obligada á sostener 
una formidable marina para defenderlas.» La rudeza de 
estas frases fueron templadas por los discípulos de Ben
tham, estudiando procedimientos más lentos y usando 
de. una forma más suave en el derecho colonial, que ha 
brotado en este siglo como un apéndice del derecho pú
blico y de gentes. 

Partiendo de la base de este materialismo utilitario, 
y tomando como filiación histórica para su desarrollo el 
establecimiento de las colonias británicas en el Norte de 
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América, sus contiendas con la metrópoli, y, por último, 
su separación, el derecho colonial constituye un labe
rinto de afirmaciones, á la par que de contradicciones, 
que viene á ser una especie de caja de Pandora, de donde 
surgen inopinadamente las más deslumbrantes teorías.y 
las conclusiones menos acordes con la lógica, y por lo 
tanto en desacuerdo también con la razón. Su princi
pal base es el utilitarismo, que es el que inspira todas 
las confusas ideas, donde se revuelven, en letal consorcio, 
las más opuestas tendencias, que pueden surgir de la 
moral y del derecho. Todo anda confundido en él, sin 
poder, con alguna claridad, discernir, de los procedimien
tos que encomia, de la escasa rectitud de. los juicios que 
formula y de la falta de justicia en las condenaciones 
que fulmina, ni el plan que coordina, ni el fin civiliza
dor á que se dirige. El mundo moral y el mundo político 
no se mueven ni se conmueven, según este nuevo dere
cho, más que en prosecución de una cosa útil: la riqueza 
material. 

De ahí también, que inspirándose en la conducta obser
vada por Inglaterra, que aprovechándose de las guerras 
y de las turbulencias del continente en Europa, logró 
extender su dominación mercantil por las regiones más 
apartadas de la tierra, afianzando su poderio marítimo, 
considere este derecho, como aspiración exclusiva de la 
colonización, el régimen comercial. Una nación que esta
blece ó que cuenta con muchas colonias, posee un mer
cado más extenso para los productos de su suelo y de su 
industria; y á conservar este mercado, si no lo puede 
bacer mayor, deben tender todos sus actos. Este es, pues, 
el fundamento cardinal del nuevo sistema, según le for
mula el moderno derecho colonial. 

Pero no bay que considerar bajo este solo aspecto á la 
moderna escuela, pues en el desarrollo que ban ido dando 
á BUS principales teorías la multitud de tratadistas afi
liados á ella, es donde se encuentra lo más original de 
sus inspiraciones. Dos son las fases que revelan el pensa
miento principal, núcleo de todo su sistema. Unanos da 
la pauta de la manera como justifica esta escúdalos actos 
soberanos de dominación sobre las razas que habitan los 
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territorios ocupados, para fundar establecimientos colo
niales : otra nos ofrece la base del criterio que debe presi
dir en las relaciones de la metrópoli con sus colonias, y 
en la apreciación délos procedimientos, científicos unos, 
es decir, teóricos, y políticos ó prácticos otros, que se de
ben seguir, según estos trato-distas, si se quiere que un 
Estado sea considerado como metrópoli, y sus colonias 
como tales colonias. 

Vamos a exponer sucintamente las principales ideas 
que resaltan en la exposición de estas teorías. No citare
mos el nombre de todos los tratadistas conocidos, por
que todos coinciden, con ligeras modificaciones, en el 
pensamiento que les es común, y cuando citemos el de 
alguno, será para alejarnos de las extremidades de la es
cuela, ateniéndonos á la opinión del más sensato y auto
rizado entre ellos. Cuando en nombre de los principios 
modernos, suelen decir, se pregunta á las naciones civi
lizadas en qué derecho fundan su dominación, bajo la 
forma de imperios coloniales , sobre poblaciones lejanas, 
que, si bien lamentablemente atrasadas, tienen una es
pecie de nacionalidad—nótese bien esta frase—naciona
lidad que no quisieran perder, hay que acudir, para dar 
contestación irrebatible, al estudio filosófico de la histo
ria, y colocar la cuestión colonial á la altura de una de 
las grandes leyes del desarrollo de la humanidad. Se rea
liza allí—dicen—una aplicación en grande escala del 
principio de la expropiación forzosa por causa de ut i l i 
dad universal. 

Es decir, según esto, qae el estudio filosófico de la 
historia nos conduce al descubrimiento de una de las 
grandes leyes del desarrollo de la humanidad, que con
siste en borrar cualquiera nacionalidad, cuando nos sea 
así preciso, en hombre del derecho que establece, como 
regla incontrovertible, la expropiación forzosa por cansa 
de utilidad pública ó universal. Está bien; pero al ex
propiado se le debe en justicia una iudemnización. En 
efecto, cuál sea ésta, lo dicen en primer lugar el prin
cipio colonialista, según el cual el abandono de extensos 
y feraces territorios á raaas salvajes, que no los saben ex
plotar sería, se dice, el colmo de la ineptitud (en las 
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^ nacioaes colonizadoras), y el colmo del abandono res
pecto á deberes primarios de protección hacia unos, los 
expropiados, y de imprevisión hacia tantos otros, los co
lonistas, que pueden fert i l i zar aquellas tierras. Los go
biernos europeos, según estos tratadistas, respetan á to
dos los demás gobiernos, que existen en condiciones de 
regularidad, donde la propiedad y la familia, bases del 

. orden social, tienen garantías y donde existen relaciones 
comerciales, lazo indispensable entre todos los pueblos. 
Por donde se ve que la compensación de la pérdida de 
sn nacionalidad, está en la explotación de la tierra y del 
hombre, y en mantener con él relaciones comerciales en 
nuestro provecho. 

Sin embargo, bajo otro concepto también se le con
cede la indemnización debida por la expropiación for
zosa, que se le hace de su territorio y de su nacionalidad. 
Los gobiernos que dirigen del modo que se ve la insta
lación de otro régimen civilizador en aquellos remotos 
países, que de esta manera hacen desaparecer los Esta
dos, más ó menos perfectamente organizados, según 
nuestra manera de pensar, mandan respetar, no obstan
te, las creencias religiosas, las instituciones y las cos
tumbres de los indígenas; y al ver tanta liberalidad se 
nos puede ocurrir la duda de si esto lo hacen en fuerza 
de su virtud civilizadora, ó cohibidos por el temor de ver 
interrumpirse su tarea de explotación material, si se de
tuviesen en esas bagatelas de reformar ó procurar corre
gir alguna de esas creencias, institucioues ó costumbres 
de los indígenas. Porque fácilmente pueden encontrarse 
en esos países vestigios, cuando menos, de las repug
nantes, supersticiones ó instítucioues y costumbres con
trarias á la ley natural, que, según los mismos tratadis
tas, son precisamente las que deben mover más principal
mente el ányno de los gobiernos europeos para hacer 

.. desaparecer la especie de nacionalidad de aquellos des
venturados indígenas, cuya religión y costumbres se 
quieren á la vez respetar. 

Pero no es esto sólo: las ampulosidades y las contra
dicciones no son las solas que hacen recomendable el mo
derno régimen colonial. Se aconseja por sus corifeos que 
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en el período de transición, entre la desaparicióa de su 
DacionaMad hasta que acepten las leyes, religión y cos
tumbres de los colonizadores, deben ser corregidos ¿ore 
severidad los indígenas, sobretodo cuando no concilían 
sus actos con las exigencias del derecho de gentes. De 
modo que para hacer más suave, menos sevem esta 
transición, atrayéndolos á la civilización europea por la 
fuerza, no de la persuasión, que esto es enojoso para 
el traficante, sino por el látigo ó la cimitarra, deberían 
establecerse escuelas donde se enseñase á los indígenas 
los prolegómenos, cuando menos, del derecho de gen
tes. Forque penarles según las reglas de este derecho, 
siéndoles desconocidas, sería obrar con menos magnani
midad de la que debiera obrar una raza de indudable 
superioridad física, moral é intelectual, al tratar de 
aquel modo á un pueblo inferior, sumido en la barba
rie y en la infelicidad. 

Hay más aún: la sanción suprema del método que, 
según el derecho colonial, deberían seguir los gobiernos 
que establezcan ó tengan establecida su dominación en 
aquellos desventurados países, se funda, entre otras, 
en la conclusión siguiente: «Todos convendrán — dicen 
algunos tratadistas de este derecho—todos convendrán 
en que, así los pueblos como los individuos, que volun
tariamente se ponen fuera del derecho común, por la vio
lación continuada de las leyes elementales de la vida 
colectiva, que erigen en sistema la perfidia, el bandole
rismo, la piratería, l a violencia bajo todas sus formas; 
esos pueblos, esos individuos, p;erden por sus actos toda 
fuerza moral ante la opinión del mundo entero, y deben 
ser privados de su independencia, en condigno castigo de 
sus desafueros. ¿ No podrían estas mismas frases ser es
critas, con poca ó ninguna alteración, por los escritores 
de esas razas salvajes, si llegaren inopinadamente á co
locarse al nivel de nuestra cultivada inteligencia, y di
rigiéndolas contra nosotros, atribuirnos esos mismos 
atentados contra el derecho común, para ellos descono
cido hoy ? 

No se crea que exageramos, y para dar una prueba 
de la sinceridad con que procedemos al hacer estos su-
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cintos extractos, vamos á referirnos á uno de los escri
tores que tiene fama en Europa de discreto y de pm-' 
dente. Citaremos alguna de las frases de BluntscMi, 
que en sn obra titulada Derecho público universal con
cede preferente lugar á Ias modernas teorías del dere
cho colonial. Dice Bluntschli en el cap. iv , lib. i x , ter
cera parte de su citada obra, hablando de las colonias, 
« que es nn problema algo más delicado el que se impone 
un Estado, que por sí ó por colonos aventureros realiza 
la conquista de territorios lejanos, habitados por un 
pueblo de raza ó de cultura diferente. Porque—añade— 
no todos los pueblos están bastante preparados para 
gobernarse por sí; muchos de ellos tienen necesidad del 
apoyo ó de la protección de im pueblo más poderoso, 
so pena de quedar ó de volver á la barbarie; incapaces 
de ser libres, si se abandonasen á sí mismos, no harían 
más que cambiar de yugo y sufrir una dominación peor.» 

Se ve, pues, que el que con mayor comedimiento es
cribe, no se apercibe de que intenta aplicar á determi
nados países, en la calificación de cuya perfectibilidad 
gubernativa y del grado de cultura en que se hallen, 
puede constituirse en juez inapelable el mismo Estado 
conquistador, la teoría, inadmisible ya en Europa ó so
lamente practicada contra los Estados débiles, que es la 
teoría de la intervención. Pero no es esto sólo: no se 
preconiza solamente como laudable y justo el derecho 
del más fuerte; se va más allá. «La nación dominan
te—dice también Bluntschli—no debe olvidar que es su 
deber civilizar y educar poco á poco á los indígenas de 
sus colonias; pero s i se resisten invenciblemente á sus 
esfuerzos, solamente los indígenas serán responsables DE 

SU COMPLETA DESTRUCCIÓN. ¡> 
ÜSTo son menos extrañas y peregrinas las teorías de la 

escuela colonialista respecto de las condiciones que exige 
hayan de tener lo que llaman metrópoli y lo que de
signan con el nombre de colonia. Un Estado político, 
para salir de la condición de abstracto y realizar su fin, 
necesita tener habitantes que regir y territorio sobre el 
cual ejercer su soberanía. Esto es incuestionable. Pero 
así como algunos se han dedicado en el presente siglo á 
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fijar más ó menos ingeniosamente la calidad y cualidad 
de las fronteras de una nacionalidad ó Estado indepen
diente, queriendo unos que para ello se diera preferen
cia á las demarcaciones orográficas y otros á las hidro
gráficas, así los tratadistas de derecho colonial han 
discurrido una determinación elástica de los límites que 
han de separar la colonia de la metrópoli. 

Según ellos, el territorio compacto, sin intersecciones, 
es el único que debe constituir la territorialidad nacio
nal de un Estado político; todos los territorios separa
dos de este principal núcleo no pueden menos do ser 
colonias. Exceptúan, sin embargo, los más contiguos, á 
los cuales conceden el permiso de formar parte de la 
patria común , aunque no se han puesto de acuerdo los 
autores de este excéntrico procedimiento acerca del má
ximum y el mínimum de la distancia de estos territo
rios separados, pudiendo ser de una media docena ó de 
algunos cientos de centenares de millas, porque induda
blemente se trata de la medición de esta distancia por 
el mar ó sohre el mar. 



CAPITULO X V I . 

Doctrina colonialista respecto del supuesto derecho de las 
colonias á l a autonomía y A. la separación. 

Kstas teorías sobre la eontimiklad del territorio roe-
trupoiitano y la contigüitlad ó no contigüidad del terri
torio colonmi, no es de lo ims ingenioso qne descuella 
entre los escritores de qne nos estamos ocupando. Sus 
tratados están todos revelando ingenio y fantasía, y ten
dríamos que prolongar demasiado nuestra tarea; si fué
semos ú ir espigando por el terreno colonial de su ex
clusivo cultivo. Nos detendremos únicamente en hacer 
un sucinto análisis de dos de las que mayor boga ban 
obtenido entre los adeptos y admiradores de las elucu
braciones de esta escuela. 

JSÍOS referimos á las teorías que tienen por objeto es
tablecer como un deber de la metrópoli otorgar á la co
lonia un régimen determinado, que designan con el 
nombre genérico de autonomía, y como un derecho de la 
colonia á realizar, si no se le otorga graciosamente tam
bién, su separación de la metrópoli. En dos partes divi
den la exposición de estas afirmaciones: una teórica y 
la otra histórica. Nosotros seguiremos también igual 
método, Hay que tener en cuenta además, y sobre esto 
llamamos especialmente la atención de nuestros lecto
res, que el derecho colonial divide asimismo las colonias 
en dos clases: la colonia igual y la colonia desigual. 
Esta última es aquella donde la raza que coloniza se 
baila en contacto ó mezclada, de cierto modo, según 
antes hemos dejado expuesto, con la raza ó razas autóc
tonas, es decir, indígenas. La colonia igual es consti
tuida exclusivamente por los emigrantes de un Estado, 

i i 
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que forman por sí propios la población exclusiva de la 
colonia, sin contacto ni relaciones con los indígenas, ó 
en territorios inhabitados. A estas últimas, á las coío-
niae iguales, es á las que se pretende hacer aplicación 
exclusiva de las teorías acerca de la autonomía y de la 
separación. 

No puede negarse—dice Bluütsehli en el cap. n i de la 
parte y libro de su obra antes citados—no puede ne
garse á esta clase de colonias una constitución represen
tativa y una selfadministración análogas á las* de la ma
dre patria. Antes de pasar más adelante será bueno 
advertir que para poder orieutaraos más fácilmente en 
medio del laberinto que forma la jerga colonialista, debe
ríamos ir fijando nuestra atención en las frases que se 
usan para explicar estas teorías, porque suelen estar su 
significado y su aplicación en desacuerdo con nuestro 
idioraa y no en grande armonía con los principios de la 
crítica más elemental. 

Por ejemplo, aquí se usa la palabra constitución, y 
sobre ella se suele discurrir, al hacer algunos estudios 
comparativos, de una manera confusa y nada inteligible 
para los que nos atenemos al valor que todas estas pa
labras tienen en castellano. Nosotros tenemos por cons
titución únicamente la ley fundamental de! Kstado, la 
que regula las relaciones entre sí y con la nación de los 
altos poderes. Pero en la escuela colonialista, surgida 
en el extranjero y tomada por algunos de nosotros en 
sus frases y tendencias, no con la propiedad de lenguaje 
y la claridad de los conceptos, que deben campear en la 
versión al castellano de esta clase de escritos, en la es
cuela colonialista, decimos, las frases tienen otro sen
tido diferente de aquel que nosotros nos figuramos, por 
conocerlas, en la integridad de su significado, tal como se 
deriva de su etimología y procedencia. La constitución, 
pues, de una colonia no puede ser otra cosa que el con
junto de leyes emanadas, ya sea de los que la fundan, 
ya sea del Estado que directamente la establece, segúu 
las cuales han de fuocionar los organismos político, 
civil y administrativo de un país, sin que se atribuya á 
éste, como entidad política, como representación comer-
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ciai ó como delegación del Estado, el ejercicio direcio ó 
indirecto de la aoberanía-j que pertenece intacta al Es
tado político, de donde proceden los habitantes 6 ciuda
danos de la colonia y del cual ésta depende. Esta cons
titución, pues, no puede tener más valor real en dere
cho, que ei que se concede á las leyes orgánicas, de que 
reciben orig-en ó emanan los actus individuales ó eolec-
tivoSj que tienen autoridad política ó moral y fuerza 
material sivficieute para imponerse á la voluntad de los 
ciudadanos colonistas. Constituyen la base principal, 
nada más, del dereeno al ejercicio de la libertad, del deber 
de respetar y hacer respetar la seguridad personal y el 
de vigilar por el manteuimieuto del orden, cuyo ejercicioj 
cuyo deber y enya vigilancia se garantizan por disposi
ciones legales y reglamentarias de carácter secundario ó 
inferior, no sólo respecto de la constitución del Estado 
metropolitano, sino también de las leyes orgánicas de la 
colonia, á las cuales nos referimos. El aditamento que 
se le pone de per esta constitución representatrra-, no 
significa tampoco que sea una representación de carác
ter político y general, sino pura y simplemente local, ó, 
mejor dicho, para explicarnos más claramente en caste
llano, una representación provincial ó municipal. Estose 
desprende de una manera ciara y decisiva de las palabras 
selfadminislroxión, enlazándose el sentido de la frase 
constituciún representativa con la que dejamos consig
nada, y mu cli o más teniendo en cuenta las explicaciones 
que Bluntsehli da más adelante. 

Entendiéndose por la legislación deque este escritor 
habla, el conjunto de disposiciones de diversa índole, 
que rigen en un país para todas las funciones orgánicas 
de las autoridades y corporaciones político-administra^ 
tiv&s, dice que la colonia tendrá, pues, su legislación y 
representación propias, y la legislación de la metrópoli 
sólo le será aplicable en la medida de las necesidades 
generales. Los que teóricamente se dedican á esta clase 
de estudios, no podrán darse una explicación clara de lo 
que estas necesidades, ó más bien servicios generaleSj 
representan, ni tampoco de su manera de coexistir, entre
mezclarse ó amalgamarse con los servicios ó necesidades 



de carácter local ó propios década localidad colonial. Tan 
difícil es hallar el límite donde concluye lo general y 
donde empieza lo local, ó hasta donde se extiende lo 
ano y se contrae lo otro, que toda tentativa hecha para 
limitarlos ó encerrarlos en una esfera propia y distinta es 
ineficaz y lo será siempre. Pero como de esta misma mate
ria hemos de ocuparnos más adelante, nos concretaremos 
ahora államar la atención de nuestros lectores-hacia el 
carácter pura y esencialmente local que los mismos tra
tadistas de este derecho eohim;tl dan á lax frases cons
titución representativa y selfadmínistración, ó legisla
ción y representación propias, cuando hablan de lap con
diciones, seguidlas cuales ha de establecerse el régimen 
autonómico en una colonia. 

Más adelante dice el mismo Bínntschli que esta clase 
de colonias tendrán igualmente su gobierno propio, in
vertido de amplios poderes, pero subordinado, añade, en 
cierto modo al gobierno central, que es al que pertenece 
exclusivamente, entre otras atribuciones, la política ge
neral, teniendo él sólo la alta inspección en todo y dis
poniendo del ejército y de la armada. En las palabras 
de que antes nos hemos hecho cargo habla Bluntschli 
de las funciones puramente administrativas sin duda 
alguna, y en las que acabamos de transcribir de las 
esencialmente gubernativas, reservando las políticas, 
como se ve, al Estado, esto es, á la metrópoli. Es verdad 
que al hablar de la legislación y representación propias 
de la colonia autónoma, dice que las tendrá cuando de 
ello sea capaz políticamente; ¡tero, ó esto es una contra
dicción respecto dei concepto que representa la autono-
raía de la colonia, ó significa que se establece cierta gra
duación de desarrollo en las colonias puramente iguales, 
es decir, colonias que, desde luego de establecidas, deben 
regirse, sin embargo, autonómicamente, según las reglas 
sentadas .por el derecho colonial mismo. 

De todos modos, lo que se deduce de la teoría qne los 
tratadistas de este derecho presentan como aplicación 
estricta de este régimen de la autonomía, no significa 
otra cosa que una descentralización más ó menos am
plia, pero nada más que descentralización. Porque la 
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palabra autonomía, según la significación que tiene eu 
los idiomas de origen latino, que es de donde ha sido 
tomada por los escritores colomalistas, no representa 
otra cosa sino ]a condición eu Ja cual un Estado ó un 
individuo conservan con entera libertad ó independen
cia aquello que constituye su manera de sev esencial, 
característica y propia. Así es que una colonia que se 
forma, por sí ó por medio de la acción del Estado, con 
pobladores y ciudadanos procedentes de este mismo Es
tado, no puede ser considerada nunca como un Estado, 
de existencia propia, con separación del Estado metro
politano, no poseyendo, como no posee, condiciones de 
ia índole que exige el concepto que representa la pala-
lira autonomía. Bajo este régimen autonómico existen 
constituidos varios Estados en Europa, á los cuales co
rrespondería indudablemente con entera propiedad tal 
condición de autonómicos, como, por ejemplo, la Hun
gría respecto del Austria. Ambos países constituyen 
dos Estado* distintos, ibrmando ó constituyendo, no obs
tante, una sola nación y un solo reino. 

Es cierto que la palabra autonomía ha venido intro
duciéndose en nuestra manera de expresar las ideas que 
tenemos respecto de lo que siempre se ka tenido eu Espa
ña por descentralización. Es cierto también que ya no se 
suele usar en nuestras academias y por nuestra prensa pe
riodística otras frases que las de autonomía municipal ó 
autonomía administrativa. Pero esto, que podría ser 
efecto de la afición á crear sinónimos para un idioma, 
como el nuestro, que no los necesita, podría serlo tam
bién del propósito de ir haciendo sonar en nuestros oídos 
frases, que parecen deslizarse y ser usadas con algiln 
candor. Quizás de este modo pudiera ir abriéndose ca
mino la realización de los ideales, que á estas frases se 
las quiere hacer representar, usando para ello, en nues
tra opinión, de artificios inútiles, porque por lo mismo 
que se fuerza la frase para que signifique lo contrario de 
lo que ella es, la lógica se resistirá siempre á aceptar lo 
que sale de lo natural, de lo castizo y de lo pura y ge
nuinamente español. 

Hablemos ahora del supuesto derecho de las colonias 
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á la separación. Esta teoría no tiene nada de original; 
procede directamente de la ya olvidada del derecho á la 
insurrección. Sólo que los tratadistas de la moderna es
cuela nos la ofrecen con un aire de simplicidad encanta
dor. Después de exponer JiluntschU las relaciones cada 
día más difíciles, dice, que deben mediar entre la me
trópoli y la colonia, que ya, ¡i lo que parece, ha debido 
crecer autonómicamente, añade que una colonia que llega 
á ser bastante fuerte para poder subaisl ir como Estado 
independiente, se separa de la madre patria, de Ja mis
ma manera que el niüo, cuando llega d ser hombre, d&ja 
la casa paterna p a r a fundar ima, m w m fami l ia : 

ífinguna regla nos dan, según la cual pueda clara
mente conocerse el momento de sor bastante fuerte una 
colonia para subsistir como listado independiente, por-
quej sin duda alguna, en la apreciación de esta condi
ción de fortaleza, no pueden estar nunca de acuerdo me
trópoli y colonia. Así es que por medio de circunloquios, 
de vaguedades, de imágenes y figuras retóricas, más ó 
menos ingeniosas, cada tratadista por sí se esfuerza en 
convencer á los Estados que poseen esta clase de colo
nias ú otros establecimientos que no son colonias, de la 
necesidad imprescindible en que se hallao, ó se les quiere 
poner, de dar satisfacción cumplida á la aspiración, que 
suponen tienen éstas, de separarse, ya preparándolas 
suavemente á la vida política, ya dotándolas de un modo 
gradual de las instituciones más propias, para que lle
nen cumplidamente las altas funciones de Estados iude-
pendientes y libres. Es decir, que deben irlas educando 
como se educa al niño, que tiene que llegar á ser hom
bre y fundar, según las leyes naturales y lógicas, una 
nueva familia. 

Pero no caen en la cuenta de que el ¡símil que presen
tan como medio eficaz de persuasión pava que los Es
tados concedan, de bueno ó de mal grado, la separación 
á sus colonias, no es ni puede ser tan persuasivo ni tan 
concluyente como parecen suponer. Porque el uiño, que 
llega á ser hombre, y casándose funda una nueva fami
lia, no la funda en su estado de perfección civil. La fa
milia del padre, de donde procede aquélla, subsiste en 
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condiciones de superioridad evidente y de derecho real 
sobre la del hijo. Los bienes paternos ó los patrimonia
les, en su fundo principal, que son los que podrían dar 
existencia positiva 4 la familia del niño hecho hombre, 
permanecen ligados á la patria potestad. Estos bienes, 
que podrían dar á la nueva familia la independencia y la 
libertad de un Estado independiente y libre, hasta que, 
por muerte de los padres, es decir, hasta que se verifi
que la disolución de la familia paterna, ó, lo que es lo 
mismo, la disolución del Estado-metrópoli, no pasan al 
hijo. Cuando esto suceda es cuando se podrá constituir 
un Estado distinto, una nacionalidad nueva, siempre y 
en todo caso sobre las ruinas de la nacionalidad matriz, 
nunca coexistiendo con ella. Las colonias de la especie 
de que se nos habla, solamente podrían constituirse le
gítimamente en Estado independiente y soberano, dentro 
de las condiciones de la moral y del derecho, sin rebe
liones , sin la comisión de un crimen de lesa nacionali
dad, cuando la nación, que es su metrópoli, deje de exis
tir. Entonces, á semejanza de lo acontecido con los impe
rios de Alejandro el Grande, de Oriente, de Oarlo-Magno 
y otros, podrían cada una de ellas reconstituirse y for
mar politicamente una nueva nación, un nuevo Estado. 
Hablar, escribir y obrar deotvo modo, no sería más que 
arrojar por todas partes la semilla de la deslealtad, sólo 
por el placer de ser tenidos por hombres de ingenio los 
que esto inventen y propalen. 



CAPÍTULO X V I I . 

Fundamentos históricos del supuesto derecho de las colo
nias á l a autonomia y A l a separación. — Colonias que se 
dicen autónomas, el Canadá, y la Austra l ia , 

Se ha ido acostumbrando k opíniiin púljlíca entre 
nosotros á oír hablar del derccbo cnlonial, y aun en las 
aulas de nuestras universidades se le ha dudo abrigo ya 
como una entidad real y positiva en el arte difícil de go
bernar á ¡os pueblos; y para eaptaivc mAs iVieilmente la 
confiauza de discípulos y de oyentes, se le ha supuesto 
"una sanción política positiva por los gobiernos de Eu
ropa. Y con Excepción del de Alemania, que parece ha
berse presentado como apadrinador de ese derecho en 
sus empresas colonistas, ningúa otro se muestra propi
cio á seguir sus proposiciones ò consejos. ¡Se nos viene 
asegurando, no obstante, eu la parte que se refiere á la 
teoría autonomista, que la Gran fíretuña tiene es tab) e-
.cido este régimen en sus colonias, y que las colonias que 
pueden servir de modelo eu este punto son las de la 
Australia y el Canadá. 

Ya hemos dejado dicho que el Canadá fué adquirido 
por Inglaterra á título de conquista en l?ü3. Los fran
ceses, que entonces le poblaban, habían concedido, desde 
que le ocuparon, muchas tierras en nombre del iiey, eu 
feudo ó franco-alodio, á los imnigrantes de su propia 
nación que lo solicitaban. Era regido pur uu g-.beniador 
general, revestido de una autoridad absoluta y discrecio
nal, hasta que en 1663 se estableció un tribunal superior 
que administraba justicia según el derecho común que 
regia eu París. Cuando pasó á poder de los ingleses, 
lejos de respetar estas instituciones, lo cual hubiera 
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dado carácter íuitúnomo á su gobierno, sustituyeron el 
derecho de Fan's por el británico; y como semejante sus
titución alteraba prof'tuHlntncnfu la índole de la propie
dad y las cosí umbiTí!. l'>s amaden^rx no cesaron de recla-
mar'cuníra ella, hasta que consiguieron ver restablecida 
la antigua jurisnrndencia diez añns después con la tole
rancia del culto caíiilico. 'pie temlia á ser proscrito de 
allí por el fanatismo angliVano (1771). 

No tW1. sin cmlifirgo. rosinhifeidn cu toda .su integri
dad v pureza oí régimen francés: , pues se añadió el esta
blecimiento del durado, institución desconocida en Fran
cia, y por eonsi^uk'iitr en e! (.'nmidá, lo cual implicaba 
ya el ponsaniieufo de ini<diíie;ir decididamente el sistema 
de gobierno, dánd'di1 aiguim scrnfjanza con el ingbís. 
Este pcn^íunienro se desnrridló veinte años después, 
cuando !a pnbhn-iiin inglesa se había allí acumulado con-
siderablemeiito. enn la inmigración de los que habían 
permanecido ticics ;'i la inetrópi'Ii en la guerra de sepa
ración de los Kstados Unidos. 

No siendo ya tan preciso guardar los ni iraní ¡cutos, que 
se habían guardado con los habitantes dnl Canadá, to
dos ellos franceses, el fjobiernu británico dividió el terri
torio en dos regiones ó provineins, d A i to y el Jiajo Ca
nadá; estableció para rada- una dos Asambleas, un 
Senado ó Consejo Ejecutivo. cuyos miembros eran nom
brados por oí Key, y una (Vunara de líepresentantes, el 
Habeas corpus solamente para los propietarios que fue
ran sUbtHtos hritánicos, y en su totalidad el derecho co
mún inglés, principalmente en el Alto Canadá, donde 
casi en su totalidad se había establecido la población in
glesa. 

La semejanza con el (jnbierno de la Gran Bretaña 
era de este modo más perfecta, y la tendencia á subyu
gar todas las demás razas del país por la inglesa, más 
abiertamente declarada. Así es que el disgusto fué tan 
general entre los habitantes de origen francés y los in
dios, cuya raza vivia en estrechos vínculos de amistad y 
simpatía con los franceses, que si bien permanecieron 
tranquilos durante la guerra continental, terminada que 
fué ésta, las quejas se hicieron públicas, las manifesta-



— 170 — 

cioiies hostiLes y los conatos de rebelión tan notorios, que 
fácilmente podía preverse desde principios del presente 
eiglo lo que viuo á suceder con la revolución de 1840. 

Esta no era más que el resultado de la resistencia de 
la raza francesa á ser completamente absorbida por la 
sajona j siendo una protesta formidable contra las pre
tensiones del Grobierno, que con apoyo de esta última as
piraba á britanizar completamente aquel territorio. En 
esta lucha no ee trataba solamente de rechazar la absor
ción de una raza por otra, sino más bien de sacudir el 
yugo de la Gran Bretaña, que se había hecho odioso á 
la mayoría de los habitantes del país. Y si con motivo 
del movimiento revolucionario de 1840 hubiera seguido 
¿ éste la lucha armada, todo hacía presumir que el Ca
nadá, por sí propio ó con ayuda extraña, se hubiera de
clarado independiente, si no hubiera entrado á formar 
parte de la Confederación norte-americana. 

Pero Inglaterra obró con la prudencia á la vez que 
con su sagacidad acostumbrada, renunciando al dominio 
directo para conservar el dominio i i t i l , no solamente por 
la propiedad exclusiva, reservada á la Corona, de la isla 
de Terranova, fuente inagotable de riqueza que hubiera 
sido para aquel país, sino por la situación política y 
mercantil, que le daba la preponderancia que así conser
vaba íntegra en la embocadura del rio San Lorenzo, con 
cuya posesión podía más fácilmente tener á raya las 
.asechanzas de algún poderoso rival. 

Ahora bien: desearíamos explicarnos la analogía ó con
cordancia, que los adeptos de la autonomía colonial en
cuentran entre las bases y procedimientos de ésta, con 
la forma de gobierno, que Inglaterra fué ensayando en 
las sucesivas evoluciones del régimen.por que pasó el Ca
nadá hasta el año 1840. Todas ellas se dirigían á susti
tuir las instituciones propias del país, por otras que éste 
desconocía y que no pedía, sino que le eran antipáticas. 
Era notorio el prurito demostrado de reemplazar las 
costumbres de sus pobladores, por lo mismo que eran 
costumbres francesas, porias costumbres británicas. La 
propiedad, la familia, hasta la libertad civil, se hallaban 
constantemente perturbadas, unas por las alteraciones 
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que el dei echo común impuesto producía en la manera 
de poseer y transmitir el dominio patrimonial, otras 
por el desasosiego y la intranquilidad que llevaban con
sigo las contrariedades y limitaciones, que imponía, di
recta ó indirectamente, al culto católico, profesado por 
la población francesa y la indígena, la intransigencia 
inglesa. Y por fin, la libertad civil de las otras razas 
que no eran la británica, refractaria á toda unión, mez
cla y contacto de las demás, no podía menos de sufrir el 
grado de coerción que produce siempre la diferencia de 
afectos y de simpatías. Era un régimenj si no de repre
sión, de presión al menos, y las instituciones, que le re
vestían de cierto colorido brillante de liberalismo, se 
hallaban establecidas y fundadas para procurar la su
premacía de una pequeña parte de sus habitantes sobre 
todos los demás que constituían la mayoría. Eran ins
tituciones de origen y de naturaleza puramente británi
cos, llevadas allí, no por la inspiración autonomista, 
sino por el espíritu de igualación con las establecidas 
en el reino unido de la Gran Bretaña. & 

Pero se nos dirá que el régimen autonómico, que se 
ofrece como tipo ó modelo en el derecho moderno, no es 
aquel que sucinta y brevemente hemos expuesto y exa
minado, sino precisamente el establecido con posteriori
dad al año 1840. Pues en este caso, prescindiendo de lo 
que repetidamente ha venido diciéndose acerca del pro
pósito con que Inglaterra llevó ai Canadá el que se 
llama régimen autonomista y hemos expuesto, propó
sito que tenía por objeto, según se dice, demostrar con 
el ejemplo á las colonias del Norte de América, ya en 
aquella época preparándose para la guerra de separa
ción, que ellas podían gozar de este mismo régimen au
tónomo, sin necesidad de separarse de la madre patria. 
Prescindiendo también de lo que algunos han asegu
rado siempre, respecto de los deseos de la Gran Breta
ña, de ofrecer, como maestra de la Edad Moderna, un 
modelo que imitar á las demás potencias coloniales, 
modelo según el cual se ligaban más estrechamente los 
intereses y el porvenir de las colonias con los de la me
trópoli, dando espontáneamente aquellas instituciones 
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que se han pretendido revestir del carácter, más ó me
nos puro, de autónomas, según los principios del derecho 
colonial. Prescindiendo, repetimos, de estas aseveracio
nes y dé otras más de esta, índole, que tambiéo se sue
len exponer, eKamiuemos el régimen establecido en el 
Canadá á contar desde el año que antes liemos cita
do. Este régimen ha de ser indudablemente aquel que 
más se debe adaptar al prototipo de la autonomía co
lonial. 

Por el sistema anterior á esta última época, el Senado 
ó Consejo Ejecutivo de las dos provincias, Alto y Bajo 
Canadá, se componía de miembros hereditarios, nom
brados por la Corona, y las dos Cámaras de l.íepresen-
tantes de individuos que eran elegidos en el Canadá por 
los propietarios ó arrendadores que poseyesen una renta 
de 25 pesos, ó pagasen un alquiler de 50, y los del Bajo 
Canadá de una manera casi idéntica á como lo eran los 
de la Cámara de los Comunes ea Inglaterra. Los bilis 
que votaban ambas Cámaras, solamente tenían fuerza 

f-de ley cuando recaía la sanción de la Corona, ó ai pasa
ban dos años sin que ésta los desaprobase. Las leyes 
relativas á las aduanas se hallaban reservadas al Parla
mento británico. Después del año 40, es decir, en los 
presentes tiempos, ha cesado en absoluto toda inmer-
geucia de Inglaterra en los asuntos del Canadá. Su Par
lamento se ha unificado, es decir, que es uno sólo 
para ambos países, compuesto de un Senado y de nna 
Cámara de Representantes; vota todas las leyes, y el Go
bierno, compuesto de ministros ó secretarios responsa
bles, á cuya principal iniciativa se deben los bills que 
en aquél se discuten y yotan, cuida de la ejecución de 
las leyes. Además de esto, se halla ahora organizado en 
comunes, habiéndose establecido el régimen del con
dado inglés y el municipal, de los que antes carecía. E l 
Canadá, pues, se encuentra en el uso perfecto de una 
soberanía, tan extensa como pueda ejercerla cualquiera 
Estado constituido, pues dicta las leyes aduaneras, ha
biendo llevado á efecto una reforma radical en sus aran
celes en el año de 1857; tres años antes había celebrado 
un tratado de comercio con los Estados Unidos, demos-
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Iráiidose con esto que se halla en relaciones directas con 
los demás Estados ó naciones independientes. 

Unicamente reconoce, como una obligación de mera 
cortesía, ó si se quiere como un deber moral, que recuerda 
su anterior sumisión á la Corona inglesé, participar to
dos estos actos de política transcendental al Gobierno 
británico por medio de Memorias ó Eelaciones que el 
Gabinete inglés lee y guarda ó archiva sin leerlos. El 
lepresentante del Estado en el Canadá es nombrado di
rectamente por la Corona y tiene la misma misión que 
el jefe de cualquiera otra nación regida parlameutariar-
mente, nombrando sus consejeros responsables, llegando ' 
alguna vez, como ha sucedido hace pocos años, á dar 
verdaderos golpes de Estado, cambiando bruscamente 
de Gabinete, aun cuando éste cuente con el apoyo de la 
opinión y con mayoría en el Parlamento. 

Es decir, que según la actual organización política 
del país de que venimos ocupándonos, las teorías auto
nomistas, tales como nos las dan á conocer los tratadis
tas de esta escuela, no parece se hayan tenido en cuenta 
ai tomado en consideración, ni por los ciudadanos cana
denses, ni por el Gobierno británico, al constituir sus 
organismos presentes. En estos se ve que, por su 
conjunto y modo de funcionar, forman uu cuerpo de 
nación que se mueve en la órbita de su propia sobera
nía, soberanía que se encuentra limitada por la inter
vención directa de otro Estado más fuerte, que, en cam
bio de esta intervención, ejerce sobre ella un protectorado 
más ó menos eficaz y respetable. El Canadá, pues, â 
nuestro entender, no es ya una colonia autónoma, ni 
completamente separada de la metrópoli, sino un Es
tado regido constitucional y parlamentariamente, una 
nación intervenida, como puede estarlo todavía el Egipto, 
y un pueblo cualquiera sujeto al protectorado de una. 
nación poderosa y amiga. 

De esta intervención y de este protectorado ha inten
tado ya libertarse el Canadá por medios suaves é'insi^ 
nuantes primero, y después por otros nada templados ni 
pacíficos. A principios del año de 1884 el Ágmte general 
que aquel país, como las colonias de la Australia, tie-
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ne en Londres, con el fin de entenderse directamente 
con el Grobierno británico en cuanto se relacione con los 
intereses no pol í t icos de aquellas regiones, so presenta
ron como de costumbre á felicitar en la entrada del nuevo 
afio al Ministro de las colonias. Cruzáronse los discur
sos y los plácemes, y al llegar su turno al del Canadá, 
manifestó que el pueblo canadense tenía connnimiento 
de lo que respecto de él (tensaba el 'pmblo inglés, por 
conducto de su Gobernador general; pero que el pueblo 
inglés no tenia un medio legítimo de conocer lo que 
pensaba el pueblo canadense, pues el Agente, que era 
puramente comercial, no parecía revestido de suficiente 
carácter para llenar tal misión, por lo cual le parecía 
que esta representación comercial debía trans ib miarse 
en representación diplomática. Kl Ministro de la Co
rona, á una insinuación tan candorosa, replicó, con la 
seriedad peculiar de todo inglés, que no estaba muy 
tejos de pensar lo mismo. Por entonces no hubo más: 
la indicación, sin embargo, no carecía de habilidad, pues 
por los sucesos que acaecieron después, puede sospe
charse que obedecía á un plan combinado cuii premedi
tación (1). 

Hasta qué grado, dados estos anteceden tes, pueden gus
tosos sobrellevar este régimen los canadenses, sobre todo 
la población indígena y mestiza, y la francesa ó de ori
gen francés, se puede presumir por los continuados conatos 
de sublevación que se suceden en aquel país. FA mestizo 
Riel se alzó en armas á la cabeza de los descontentos en 
el año de 1885, un año después de hecha la insinuación 
por el Agente comercial, y en el siguiente â aquel año, 
los indios del alto Canadá también se declararon en in
surrección. Hasta qué extremo pueden todas estas in
tentonas contar con el apoyo de la opinión y con la 
protección de las razas europeas descontentas allí, lo 

(1) E l Gobernador genera! del Canadá, lo es á !a vez de Terra
nova y de otras islas ó territorios que coustituj'en por ai, soparada-
mense del Canadá, una colonia que reúne los mimiios caracteres 
de las inglesas incorporadas á la Corona. En el Gobierno y en la 
Administración suyos no interviene para nada el Gobierno Ca
nadense. 
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puede revelar el hecho de haberse prestado á ser y 
haber sido defensor de líiel ante el tribunal militar, á 
cuyo fallo se sujetó al insurgente, el jefe de la oposi
ción parlamentaria, y hasta qué tiempo permanecerá sin 
sufrir una conmoción profunda un edificio político y 
social tan frágilmente levantado, eso solamente lo po
drá revelar un porvenir más ú menos lejano, y el éxito 
que pueda ó no alcanzar en este país la L iga nacional, 
organizada por el partido de la resistencia á la interven
ción británicíL. 

La Australia presenta distinto carácter que el Ca
nadá, pero tampoco el tipo autónomo que tanto ee nos 
preconiza. Es una vasta isla, de la cual únicamente se 
halla ocupada una parte del litoral, formando fajas de 
terreno, quo sólo penetran en el interior del país desde 
100 hasta 140 kilómetros cuando más. Sobre este lito
ral han ido fundándose poblaciones, constituyendo ex
tensos territorios divididos en condados á la manera in
glesa. Todas estas colonias tienen un origen reciente. 
La constitusióu de Victoria data del año 1854; la de la 
Australia del Sur de 185(5; la de Tasmania de 1871, 
existiendo grandes diferencias en el régimen que cada 
una de ellas ha adoptado, y permaneciendo todavía 
la Australia del Oeste, su capital Pesth, organizada 
desde 1808, con poca diferencia como lo están las colo
nias inglesas incorporadas á la Corona. 

Es cierto que existe el precedente de que el Parla
mento británico, por acta de 1834, declaró provincia in
glesa á la Australia del Sur, pero semejante precedente 
carece, á nuestro entender, de un valor positivo bajo el 
punto de vista del ejercicio de una soberanía plena so
bre el territorio australiano, porque este acta se dió 
como preliminar á la concesión hecha por el mismo 
Parlamento el año siguiente, á favor de una sociedad de 
traficantes, de las tierras que ésta había de antemano 
solicitado para fundar allí una colonia de emigrantes 
libres. Es el único punto donde no se establecieron de
portados. 

Todas las demás se fundaron teniendo por núcleo de 
su población á estos deportados, y la Gran Bretaña no 



— 17(5 — 

consideró L-I territorio de esta gran isla como subyu
gado, ni siquiera ocupado, sino como punto de perpetua 
relegación de los delincuentes de ambos sexos, senten
ciados por delitos graves á la deportación. Ni se cuidó 
tampoco de dictarles regías de conducta, ni leyes, ni có
digos, ni siquiera de dotarles do los medios naturales 
para conservar la existencia. Los horrores y las mise
rias, dice Mr. Simoniu, que sirvieron de cimiento ¡i to
das estas, hoy florecientes colonias, pueden cuuocerse 
registrando los documentos donde han quedado consig
nados y que se conservíiu en los avehivos de Sidney. 

De modo que todas estas publaciones ban nacido y 
desarrollúiiose por la iniciativa y voluntad de RUS pro
pios habitantes y fundadores, cuyas relaciones primarias 
con ei Gobierno de su patria fueron la conmiseración de 
amocarles de ella, ctmccdiéndules la gracia de ia vida, 
negándoles su apoyo y protección, esto es, el perdón en 
parte de la culpa y el olvido hacia Ja persona del que 
delinquió. Blás tarde, al darse á sí propias una turma 
tangible de gobierno, acudieron con el carácter de ciu
dadanos ingleses á ese mismo Gobierno, no para que 
delegase en ellas acto alguno de soberanía ni de potes
tad, sino para que sancionase, de cualquiera manera que 
fuese, el acto espontáneo de su voluntad, dándose ins
tituciones propias, políticas y sociales. Y el Gobierno 
británico, cumpliendo con el ineludible deber que tiene 
qwe cumplir el Gobierno de toda nación civilizarla, de 
proteger la persona y bienes de sus ciudadanos habi
tando territorios extraños, no pudo menos de verse obli
gado á acceder á semejantes deseos, concediendo gracio
samente la aprobación de aquellas medidas, tomadas 
sin su beneplácito ni autorización. Verdad es que lo 
uno ;puede implícitamente comprender lo otro, pero 
siempre sin envolver en sí principio ni derecho alguno, 
que absorba por entero el uso de la soberanía ni dé au
mento ni extensión alguna á la territorialidad nacional, 

Es cierto que, á petición de los interesados, el Go
bierno de la metrópoli nombra y envía allí algún lord ó 
gentleman, que ejerza las nobles funciones de GJ-ober-
nador general en cada colonia. Pero también lo es que, 
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excepción hecha de la ele la Ausi.ralia del Oeste, regida 
en cierta medida de distinto modo que las demás, estos 
gobernadores juran solemnemente su cargo, toman 
asiento en la silla curul j presiden los destinos de un 
pueblo, sancionando, á la manera que podría hacerlo un 
sordo- mudo, todas las leyes y los actos del Parlamento 
colonial. 

Los gobernadores nombrados por la Gran Bretaña 
para estas colonias australianas, tienen la rara fortuna 
de verse rodeados de esplendores relativos, y sobre todo 
del respeto y acatamiento de los ciudadanos á quienes 
aparentemente gobiernan, debido al carácter inglés, se
rio y formal, en cuyo fondo campean la discreción y el 
buen juicio. Después de terminado el tiempo de su go-' 
bernaeión, vuelven aquellos flemáticos y altos funciona
rios, al seno de su patria y al hogar doméstico, sin re
mordimiento alguno de haber hecho mal á nadie por 
voluntad propia, pero también sin la gloria de haber 
hecho bien alguno en la sociedad donde han vivido, ni, 
quizás, sin ninguno de los recuerdos de donosura y de 
gracejo que, según nos cuenta nuestro insigne Cervan
tes, dejó Sancho Panza en la ínsula Barataria. 

Es verdad que á todas estas condescendencias de la 
reina Victoria suelen responder aquellas colonias ó sus 
habitantes con la arrogancia y la impertinencia de unos-
mnchachos altaneros y revoltosos, que suelen ser el sello 
distintivo de algunos pueblos nuevos en la. edad presente. 
Olvidándose de su origen cuando, por consecuencia de 
la fertilidad del suelo y de la riqueza minera, de que 
tan hiperbólicamente se ocupó la prensa de Europa por. 
algún tiempo, para atraer allí inmigrantes libres,, que'-
saturasen aquel ambiente de efluvios morales algo más 
sanos; cuando crecieron, pues, en fama, en población y 
en riqueza, estas colonias, olvidándose de su origen, 
repetimos, se dirigieron al Gobierno1 de S. M. , par
ticipándole su desagrado porque continuaba mandán
doles deportados, pidiendo, quizás esigíendo, se sugr-v 
pendiese ya esta inmigración forzosa, añadiendo alguna' 
que otra de estas colonias, que si proseguía el Gobíejsnò-
haciéndolo, se verían en el caso de rechazar, hasta con 
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la fuerza, las expediciones de esta clase. A tau respe
tuosa súplica, la Gran Bretaña contestó suspendiendo 
las expediciones de los deportados. 

Hacen más aún. El 2 de Diciembre de 1883 se re
unió en Sidney una Convención, que se designaba como 
nacional, de todas estas colonias, para dictar ias bases 
de una defensa común y decidir la anexión. ¿A Inglate
rra? No, á la Australia, de la i\Tueva Guinea, del archi
piélago de Nueva Irlanda y de la Nueva Bretaña, de 
las islas de Salomón, en una palabra, de todas las islas 
que suponían sin ocupar aun, en todo el Océano Pacífi
co. Se tomaron resoluciones por las cuales se pro
testaba contra toda anexión, que en lo futuro tuviese 
lugar de alguna de estas islas por cualquiera otra po
tencia. Se reclamó y se decretó la incorporación al Invpe-
rio colonial británico (la Australia), de la Nueva Guinea 
y de todas las islas y archipiélagos circundantes. Se de
clararon comprendidas en este Imperio las nuevas He-
bridas, á pesar del acuerdo que mediaba con Francia, de 
explotar de mancomún é indistintamente estas islas por 
franceses y por ingleses. Se reprodujeron las pretensio
nes, ya anteriormente formuladas, de impedir á Francia 
qne dispusiese de la Nueva Caledonia, como cumple qua 
disponga de lo que es suyo uu Estado independiente y 
soberano, instándole, no proponiéndole, al trueque de 
ésta porias islas Falkland, oséalas antiguas Malviuas> 
ya ocupadas y abandonadas muclios años antes por los 
franceses mismos. 

Todas estas resoluciones fueron comunicadas al Go
bierno de la metrópoli para que las consintiese, pues sí 
no tendrían que separarse definitivamente de la ma
dre patria y formar una nación independiente. El Gabi
nete británico no se apresuraba á contestar tan cortés, 
mensaje, y para decidirle de uua manera suave y respe
tuosa, se reprodujo la agitación del país, que había pre
cedido á la Convención de Sidney, y en Junio siguien
te, al reunirse el Parlamento de Victoria, el Gobernador 
se vió precisado á leer en su discurso, llamado allí tam
bién discurso de la Corona, «que si las protestas de la 
Convención Nacional de Sidney, si la acción diplomática. 
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inglesa y los esfuerzos persistentes de las colonias no 
conseguían impedir que Francia siguiese "mandando sus 
deportados á !Ñueva Caledonia, el Gabinete de la colo
nia de Victoria tomaría las medidas que exigiesen las 
circunstancias.» Un raes después, en medio del mayor 
entusiasmo y por unanimidad, se decretó por este Parla
mento: 1.°, la í'ederaciún de todas las colonias en un gran 
dominio australiano; 2 ° , la anexión á este dominio de 
la Nueva Guinea y de las demás islas del Pacíf ico , y 
3,°, la proclamación de una legislación defensiva contra 
los criminales extranjeros. Los Parlamentos de Queens- -
land, de Tasmania y de la Australia del Sur, procedie
ron de igual manera, adoptando por unanimidad las re
soluciones de la Convención ííacional de Sidney. 

Lord Derby, secretario entonces de las colonias en el 
Oobieroo metropolitano, á cuyo Gobierno había notifi
cado ya personal y directamente el representante en 
Londres de las colonias australianas, cute éstas "habían 
decretado su federación en la Convención Nacional de 
Sidney, se apresuró, diez meses después, á declarar que . 
el Gobierno británico aprobaba ó consentía la ya decre
tada anexión de Nueva Guinea en la parte no ocupada 
por los holandeses, y que en cuanto á lo demás, el Go
bierno de la Reina prometía solemnemente no oponerse 
en lo más mínimo en lo sucesivo á la realización de los 
proyectos de la federación y de las colonias. Fué res
ponderles poniéndoles en la mano la licencia absoluta 
para disponer de sus destinos como mejor les pare
ciese. 

Sin embargo, ya los australianos se habían adelan
tado á este permiso dé la metrópoli. En la Convención 
Nacional de Sidney se habían dejado sentadas las bases 
de la confederaciónj que debía ser sometida á la acepta
ción del Gobierno británico. En ella se proclamaba Ó 
decretaba el establecimiento ó constitución de un Con
sejo federal de la Australia, cuyo Consejo debía delibe
rar sobre todas las materias de interés general, en cuan
tas ocasiones se tratase de hacer más eficaces sus acuerr 
dos, por una acción uniforme y común, sin inmiscuirse 
en los asuntos interiores de cada colonia, tales como es-
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tában organizados por sus respectivas legislaturas. Este 
Consejo debía ejercer la potestad legislativa sobre todas 
las posesiones australianas, sobre todos los buques bn-
tánicos, que navegasen entre estas posesiones, y con res
pecto á todas las relaciones que pudieran mediar entre 
la Australia y las demás islas de! Pacífico. Sería de la 
incumbencia de este misrao Consejo dictar y ejecutar 
el reglamento de pesquerías en las aguas australianas 
(es decir, en todo el Pacifico), el conocimiento y reso
lución de los juicios civiles y criminales de todas las 
colonias, fueran éstas las que fuesen. Debía, en fin, ser 
sometido al Consejo federal, además de lo antes expues-i 
to, todo cuanto se refiriese á la defensa general del país, 
á las cuarentenas, los privilegios de invención, las deu
das y los pagarés, á la unidad de pesos y medidas, la 
confirmación de todo matrimonio ó divorcio que tuvie
ran lugar en las colonias, á la naturalización de extran
jeros, sindicatos, sociedades comerciales, compañías por 
acciones, y, por líltimo, para cuantas cuestiones de inte
rés general se suscitasen en el país. 

Pero mientras se desarrollaban estos sucesos y tenían 
lugar todos estos actos de soberanía por parte de las 
colonias australianas, y el Gobierno británico aceptaba, 
como por compromiso, las bases de la Constitución vo
tada ó aclamada en Sidney, se preparaba un suceso que 
había de poner á decisiva prueba la altivez de estos 
colonos y la energía de la Gran Bretaña. En el mes de 
Diciembre del propio año en que había tenido lugar la 
convención y la aceptación por el Gabinete inglés de la 
anexión acordada de Nueva Gruinea, Alemania to'mú po
sesión, por medio de un buque de guerra, de la parte 
Norte de esta isla, alegando que los ingleses solamente 
tenían derecho á poseer la meridional. 

La emoción fué grande, la sobrexcitación de los áni
mos inmensa y los preparativos de guerra empezaron á 
hacerse en Australia. Pero causado, sin duda, el Go
bierno inglés de hacer con estas colonias el papel de un 
tutor distraído, y viendo que las aventuras de este jo
ven pueblo podían comprometer los intereses, para él 
más preferentes, de la nación británica, se apresuró^ de-
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clarar, pur boca de KU primer ministro, Mr. Gladstone, 
después de haberse cruzado entre él y Bismarck algunas 
notas, humorísticas las de éste, se apresuró á declarar, 
Tepetímos, ante el Parlamento, que los ciudadanos ingle
ses establecidos en los países de que se trataba, así como 
en cualesquiera otros de la misma clase, lo hacían por 
su propia iniciativa personal y colectiva, y por lo tanto, 
eran responsables ellos solos desús actos, sin que la Gran 
Bretaña compartiese con ellos en poco ni en mucho esta 
responsabilidad, terminando por asegurar que por lo 
acontecido en Naeva Guinea no se turbaría la paz entre 
las dos naciones amigas. 

Es decir, según esta declaración, que tanto las colo
nias de la Australia como todas las demás esparcidas 
por el Pacífica, parecidas aellas, son unas colonias suel-
tagj libres, población desprendida de la metrópoli, y es
tablecida donde han creído convenir á sus intereses ex
clusivamente personales. Que estas colonias obran bajo 
su exclusiva responsabilidad, y hacia las cuales la Gran 
Bretaña únicamente se siente unida por la comunidad 
de origen y la cualidad personal de ciudadanos ingleses, 
que conservan sus habitantes mientras no renuncien, 
expresamente á ella; y que esta ciudadanía no puede en
volver en sí la idea de compartir el ejercicio de la sobe
ranía del Estado metropolítico, por no haber sido dis
cernida en poco ni en mucho, ni delegada en las autori
dades, jueces y funcionarios que á sí mismos se dan ó 
piden estos ciudadanos, desprendidos por su voluntad del 
árbol robusto de la patria común. 

Estas, pues, no son colonias autónomas, tales como se 
nos definen, cuando menos por los tratadistas de dere
cho colonial. Sí el Canadá es una nación intervenida y 
apadrinada, la Australia, ó, mejor dicho, el Imperio bri
tánico australiano, nombre que se le dio en la Conven
ción ífacioual de Sidney, la Australia, decimos, no es 
mis que una nación incipiente, que obra bajo su exclu
siva responsabilidad, y á la cual sólo le falta la decisión 
ó la osadía bastante para declararse de hecho sobe
rana é independiente. A hacerlo así fué ya excitada 
indirectamente por el conde Derby cuando les dió pala-
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bra de que el Gobierno británico no opondría en adelante 
obstáculo alguno á que los australianos realizasen todos 
sus deseos. La Australia tiene en esto una gran ventaja 
sobre el Canadá, pues niogún impedimento se le opone 
por la metrópoli á sancionar ante el derecho público su 
independencia, mientras que el Canadá se ve cohibido de 
hacerlo así. 
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CAPITULO X V I I I . 

Colonias que se dicen separadas de l a metrópoli .—Los 
Estados Unidos.—La A m é r i c a española.—El separatis
mo en España. 

Pasemos ahora á examinar el fundamento histórico 
que se cia al supuesto derecho de las colonias á separarse 
de su metrópoli. Se alega que esto lo hicieron las colo
nias de la América del Norte, como asimismo los reinos 
del Perú, Nueva España, Guatemala, Nueva Granada y 
Buenos Aires, que formaban parte de la nación espa
ñola; y de estos hechos preténdese deducir que seme
jante separación, no solamente es inevitable, sino natu
ral y necesaria. Nosotros, siu embargo de hallarse muy 
estendida, creemos que semejante afirmación carece de 
fundamento histórico y positivo. 

Las colonias norte-americanas ofrecían un carácter, de 
tal manera distinto de aquéllas, que pueden caber den
tro de la esfera trazada por el derecho colonial para los 
efectos que se suponen, que no es posible concebir se las 
presente como tipo y norma de todas las que en el 
mundo pudieran existir dentro de las condiciones del 
supuesto derecho á la separación. Menos todavia pueden 
ni equipararse siquiera con las poblaciones organizadas 
civil y políticamente eu aquellos mismos lejanos países, 
no para constituir núcleos de futuros Estados indepen
dientes, sino para formar parte de un solo Estado, de 
una sola nación, sin distinción ni condiciones de metró
poli y de colonia. 

Las colonias norte-americanas habían nacido por sí 
propias; habían sido establecidas por ciudadanos ingle
ses, que huyendo de su patria, renunciaron de hecho á 
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ella, fuudando ó creándose nua nueva patria. Hemos 
dado á conocer el acta de fundación de ]a de Massachu-
sets: todas ellas, con la sola excepción de las de La Ca
rolina y de la de Pensilvânia, tuvieron el misrao origen. 
Coincidiendo con estos mismos hechos, los Estados Uni
dos de la América del Norte, aquellas mismas colonias 
inglesas de que habíamos, antes de declararse indepen
dientes de toda sumisión y obediencia á la Corona de la 
Gran Bretaña, habían venido realizando actos que su-
.ponían ya una verdadera separación y una real y efectiva 
independencia. Sus Asambleas populares se reunían to
dos las años, sin necesidad de ser convocadas por man
dato del Gobierno de S. 51. y sin solicitarlo las colonias. 
En estas Asambleas se ocupaban de todos los asuntos 
políticos y de administración y gobierno que les conve
nía. Habían levantado ejércitos, declarado la guerra y 
combatido contra sus enemigos, á su talante, por más 
que estos hechos hubieran coincidido casi siempre con 
los propósitos mismos deí Gobierno de su metrópoli. 

Así es que examinando detenidamente las causas que 
produjeron el definitivo rompimiento de estas colonias 
•con la madre patria, se ve que éste fué efecto de una re
volución, que tenía por objeto consolidar y hacer más 
efectiva y real, no la autonomía que se pudiera suponer 
gozasen, sino la separación en que de hecho se hallaban 
yaaquéllas, desde su origen, con relación á la metrópoli. 
Y, en efecto, prescindiendo del origen que estas colonias 
tuvieron, donde la iniciativa individual de gentes, perse
guidas por el culto que profesaban, buscaban refugio y 
seguridad para sus personas y eu conciencia entre los 
indios salvajes de aquellos países remotos, sin conexión 
directa con la patria á que renunciaban; de mendigos á 
quienes la filantropía arrancaba en Londres de la mise
ria para darles la abundancia en medio de feraces terre
nos, y de criminales por su propia patria repudiados, 
por separado de todas estas consideraciones existen, con 
evidencia notoria, además de los que antes hemos apun
tado, hechos que indican en aquellas colonias el uso per
fecto y completo de su voluntad personal y colectiva 
para gobernarse, regirse, administrarse y defenderse con 
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entera separación unas de otras, y todas ellas de la ma
dre patria. 

A u n aquellas mismas cuya fundación parecía deberse 
á las concesiones que el Rey se complacía en hacer á sus 
amigos y servidores, obraban y obraron siempre de igual 
manera que las demás eu cuanto se refería á los asun
tos públicos, ya fuesen locales, ya tuviesen un carácter 
general. Entre muchos ejemplos que se pudieran citar y 
que indican desde muy antig'uo que obraban por su pro
pia inspiración y con entera libertad, están la alianza 
que confrajerou en 1637 para su mutua defensa contra 
3os salvajes, y el Congreso que celebraron en Nueva 
York en 1690, donde proyectaron la conquista, por su 
sola cuenta y riesgo, de la Nueva Francia, sin coníar 
para ello con la Gran Bretaña. 

El Gobierno británico no se preocupó nunca de los 
asuntos que tuviesen relación con la conducta política 
observada por estas colonias. Ni leyes, ni códigos, ni ma
gistrados, ninguno de esos elementos naturales de go
bierno y de administración, que tienden á organizar una 
sociedad, á regirla, defenderla, civilizarla, ampararla y 
ayudarla, de nada de eso se había ocupado la Corona; 
así es que las colonias fueron las solas que proveyeron 
siempre á cubrir todas estas necesidades. 

Inglaterra sólo aspiraba á ejercer el monopolio comer
cial con aquellos países, y de las exageraciones y, por 
decirlo así, extravagancias con que insistía incesante
mente en sostener este monopolio y en obligar á estas 
colonias, cohibiéndolas con rigor á ello, nacieron cuan
tas pequeñas resistencias aparecen en la historia de estos 
países^ que les acostumbraron sistemáticamente á recha
zar todo acto público que emanase directa ó indirecta
mente del Parlamento británico ó del Poder Ileal. 

La exacerbación de los ánimos llegó á eu'colmo cuando 
en 17G4 empezó el Parlamento á dictar medidas,-que im
plicaban ya una resolución definitiva de regirlas y gober-^ 
narlas en toda la extensión, que correspondía á países 
completa y absolutamente sometidos al Gobierno de la; 
Gran Bretaña. Como en la ley de revocación de algunas 
de las medidas que dieron lugar á tan viva oposición,!el 
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Parlamento hubiera comprendido la declaración de estar1 
las colonias por derecho subordinadas á la Corona y al 
Parlamento inglés, de quienes dependían y en quienes re
s id ían l a autoridad y el pleno poder de hacer leyes obliga-
t o ñ a s p a r a ellas, se rechazó unánimemente semejante 
pretensión, proclamándose que Inglaterra no pose ía ni 
había pose ído nunca ninguna clase de supremacía ni po
der legislativo sobre las colonias, teniéndose por tiránica 
semejante pretensión. 

Y, por fin, en la declaración de derechos de la Asam
blea de Filadélfia en 1775 se designaban como motivo 
de queja y causa de desunión de las colonias y la metró
poli, entre otras varias, las leyes dadas por el Parla
mento, y pretendídose hacer cumplir por la Corona, re
lativas á haber creado empleos de comisarios, revestidos 
de poderes inconstitucionales, y hecho extensiva la ju
risdicción de los tribunales del Almirantazgo, no sólo á 
la recaudación de los impuestos, sino también al conoci
miento y resolución de los juicios puramente civiles; ha
berse hecho depender de la Corona los jueces, goberna
dores, consejeros y otros varios funcionarios más, dán
dose al Rey la facultad de fijar el estipendio de estos 
funcionarios, estipendio que se había fijado siempre por 
las Asambleas legislativas de cada colonia; haberse de
cretado que los habitantes de ellas fuesen llevados á In
glaterra para ser juzgados por los delitos de traición, 
complicidad de traición y otros semejantes, y que, con 
manifiesta infracción de los derechos de las colonias, se 
habían disuelto varias veces á, la fuerza las Asambleas 
cuando estaban deliberando sobre las ofensas hechas á su 
patria. «Esperaban—seguían diciendo—que sus consúb-
ditos de la Gran Bretaña examinarían de nuevo estas 
medidas injustas y vejatorias, reponiéndolas en un es
tado en que amóos naciones consiguiesen su felicidad y 
prosperidad, declarando haber elegido sus representantes 
para que en aquel Congreso general se estableciesen su 
religión, sus leyes y su libertad de un modo tan firme, 
que no pudieran ser turbadas en lo sucesivo.T> «Estas co
lonias—se decía por fin en la proclamación de su inde
pendencia—SON y tienen derecho á ser Estados libres é 
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indepeudientes, abaueltos de todo vasalleje de la Corona 
de Inglaterra.» 

Clara evidencia son todas estas declaraciones que 
dejamos apontadas, de que se trataba de rechazar la 
autoridad del Parlamento y del Rey, la supremacía de 
sus poderes y el ejercicio de toda suerte de soberanía 
del Estado "británico, así que estos países se vieron ame
nazados de aceptarlas y de sucumbir ante su peso, y 
que cuando rechazaban esta soberanía tan unánimemen
te, en nombre de lo que las colonias llamaban S'tts leyes 
y sus privilegios, era que el uso y la costumbre, el he
cho, en fin, habían establecido ya la independencia^ pre
valeciendo de antemano contra el derecho, que por pri
mera vez se pretendía hacer valer entonces. -Eran, pues, 
colonias libres é independientes, que habían permane
cido sosegadas, atendiendo por sí mismas á las necesi
dades de su gobierno, defensa y desarrollo de sus inte
reses, en una unión moral y pasiva con la metrópoli. 
Cuando el Gobierno de ésta pretendió hacer extensiva 
á, elias su autoridad y soberanía, fué cuando rechazaron 
sus pretensiones, declarándose completamente desliga
das de ella, para consolidar y perpetuar la independen
cia de que ya gozaban. 

Circunstancias completamente distintas de estas fue
ron las que mediaron en la rebelión é independencia de 
la América española. Desde el momento en que se acep
tó la oferta de Colón, y éste partió de la Península es
pañola al descubrimiento del Nuevo Mundo, la acción 
del Estado fué constante y no interrumpida. La ocupa
ción ó la conquista; la organización políticay administra
tiva del país; la regeneración moral, intelectual y reli
giosa de las infelices razas que la habitaban, sus medios 
de defensa, el desarrollo de su agricultura, de su indas-
tria y de su comercio; la administración de justicia; la 
imposición de los tributos; el progresivo desenvolvi
miento de cuantos elementos de cultura y de civilización 
podían acumularse en los diferentes tiempos y distintas, 
épocas, transcurridas desde el descubrimiento hasta él 
primer conato de rebelión por el Cluè de afrancesados 
de Bogotá en 1797, el Estado lo hisso y lo creó todo y 
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la soberanía de España imperó siu contradicción ni opo
sición alguna. 

La rebelión de todos aqnelíos reinos se llovó á efecto 
y consiguió-el triunfo por una reunión de circunstancias 
que son de todos conocidas, entre las cuales solamente 
haremos mención de aquellas cuyo recuerdo puede ser 
oportuno y bastante para dar fuerza y vigor á la de
mostración que pretendemos. La guerra de las colonias 
norte-americanas con la metrópoli habla conmovido la 
opinión en Europa, que inspirada del odio, general en
tonces, contra la Gran Bretaña, aplaudía aipiclla, resis
tencia con fruición y entusiasmo. Se dio (anta publici
dad á las manifestaciones hostiles do siquéllas contra ol 
Parlamento y la Corona de Inglaterra, que se exten
dieron por todas partes y por todas las clases de la so
ciedad aquellas ideas y principios, cuya novedad des
lumhraba y cuya arrogancia complacía á los llamados 
.filósofos de aquella época. Enlazado este acontecimiento 
con la revolución francesa, ambos sucesos completaron 
el arsenal de todas esas frases ampulosas y enfáticas, 
que tan fácilmente suelen aturdir á la juventud inexper
ta y alucinar á las más claras inteligencias. Las pala
bras patria, pueblo, libertad, independencia, tiraníaj 
recibieron de cada cual el sentido que le parecía más 
pertinente para expresar con mayor ó menor vehemen
cia su pensamiento. Las frases colonia y metrópoli se 
habían hecho sinónimas, la primera de libertad, dere
cho y justicia, y la segunda de crtieklad, despotismo 
y barbarie. 

Nadie, ni en cirennstancia alguna, podía aplicaren 
su sentido recto y genuino estas últimas palabras á las 
relaciones que habían mediado siempre entre los habi
tantes de la América española y el Gobierno de Madrid, 
y para poder hacerlo, con algún resultado práctico, en 
favor de la rebelión que se preparaba, era necesario 
buscar y encontrar ocasión oportuna. Todos los esfuer
zos, pues, se dirigieron á hacer parecer aquélla como 
gobernada por una metrópoli ávida de tesoros, cruel y 
recelosa, y la oportunidad, como la ocasión de crear en 
la opinión pública de Europa estos conceptos, no tarda-
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ron en hallarla, precisamente por el medio más eficaz y 
decisivo qne pudo nadie conjeturarlo. 

Que la guerra de Inglaterra con sus colonias y la 
revolución francesa influyeron decididamente sobre estos 
acontecimientos, lo prueba (jue el general Miranda, com
pañero de armas que había sido de Washington en la 
América del Norte y después de Buraouriez en Francia, 
se constituyó desde los primeros años en alma de aque
lla rebelión y que, juntamente con Bolívar, que había 
también recibido en París sus inspiraciones contra Es
paña, fueron los principales cor i feos de aquella guerra 
de disgregación de la patria efpaüola. 

Pero les hacía fulla encontrar el punto de partida 
desde el cual, á semejanza cíe las colonias norte-ameri
canas, pudiesen conseguir el apoyo unánime de la opi-
uióneu Europa, pues el de la dol -Norte-América ya le 
tenían, cuyo apoyo les diera la fuerza moral, que precede 
á la consecución de toda, suerte de auxilios en estas em
presas. 

París se había constituido en uuo de los centros de 
más activa y ardiente propaganda eu favor de la rebe
lión, y de su prensa brofaban cuantas exageraciones y 
extravagancias podían hallarse en los escritos del Padre 
Las Casas, corregidos y ampliados quizás hasta el exce
so, é inventarse por todos aquellos, que con distintos 
fines convergían eu la idea de labrar el descrédito y ha
cer á España sucumbir bajo el peso del oprobio. Sin 
embargo de esto, todavía no babían podido conseguir 
que los hombres serios y honrados, los hombres de Es
tado y de gobierno en Europa, les demostrasen sus sim
patias, y mucho menos qne los actos más solemnes de-
Ios corifeos de la rebelión demostraran la osadía de. 
darle fundamento en ningún anacronismo histórico, ni 
eu la violación de ninguna suerte de justicia ni derecho-
por parte de España. En la proclama que en 9 de JuliO' 
de 1S1G dieron los rebeldes del Río de, la Plata, no s& 
alegaba, como agravios y fundamento de su odio á Es* 
paña, sino que, de 160 virreyes, solamente cuatro ha*-
bían sido americanos; que de 610 capitanes generales-
y gobernadores, sólo 14 habían sido del país, y á. este 
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mismo tenor las demás quejas, que todas ellas eran las 
más nimias vulgaridades. No se llegaba á usar allí tam
poco la voz simpática de colonias, ni la frase ominosa 
de metrópoli. 

La gloria de esta triste innovación; lamentable es te
ner que confesarlo, le cupo en suerte á las Cortes de 
Cádiz. Influidas por el íeognaje, que hacía ya tiempo se 
hallaba de moda en Europa, sin conocimiento de nues
tra historia, sin consultar siquiera nuestro derecho es-
crítOjy por desdén sin duda á lo pasado, comprometiendo 
paralo futuro la integridad y el porvenir de 'España, 
lanzaron, mezclada con aquellas frases altisonantes y 
llenas de arrogancia, á que tanto se presta nuestro idio
ma, la incomprensible declaración de que la América 
española y el Asia también española, habían sido re
gidas hasta entonces como colonias, y que semejante 
ominoso régimen cesaba desde aquel momento, en que 
eran solemnemente proclamadas provincias españolas, 
Ta encontraron con esto un lema más simpático los 
rebeldes. Equiparados con los ciudadanos británicos que 
guerrearon, aplaudidos por Europa, con su antigua pa
tria, cuyo Gobierno había, según ellos, pretendido tira
nizarles, tratándoles con el oprobioso régimen con que se 
suponía eran y son tratadas las colonias , su causa al
canzó casi la misma boga y también el mismo éxito que 
aquéllos. Y España, abrumada bajo el peso de aquella 
opinión, que había salido reforzada por los libelos de la 
prensa de París, no solamente aceptó la catástrofe con 
la resignación de quien no puede eludir el cumplimiento 
de las leyes fatales de la historia, sino que se hizo y ha 
seguido haciéndose cómplice de la inconcebible declara
ción á que nos referimos. 

Desde entonces existen en España personas ilustra
das, que partiendo de aquella suposición gratuita y 
dando á las opiniones, que el capricho pone de moda, 
un valor efectivo, que en realidad no tienen, creyeron 
posible y hasta inevitable, para los restos que nos que
dan de aquel envidiable Imperio, su segregación y 
su pérdida para Espáña. No de otra suerte, ni por otra 
causa, pueden hallar justificación ciertas aspiraciones 
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que alientan el separatismo entre nosotros, y que, par
tiendo de ia equivocada creencia de pertenecer á la clase 
de colonias los países de Ultramar que todavía rige Es
paña , con el propósito de dar una satisfacción á ciertos 
conceptos cieutíficus del que erróneamente creen progreso 
social, les parece realizable, no la creación de nuevos 
pueblos ó de nuevos Estados, sino la segregación, una 
verdadera desmembración de la nacióu y de la patria es
pañolas. 

Pero de ello habremos de tratar un poco más deteni
damente en otra parte del presente estudio. Ahora no 
pretendemos otra cosa más que dejar demostrado, que 
así como en la independencia de las colonias inglesas, no 
hubo ni existe indicio de que se llevase á efecto aquella 
independencia, por una evolución histórica necesaria en 
las leyes que rigeu la existencia en general de las colo
nias, tampoco, ni mucho menos, se encuentra analogía 
alguua del cumplimiento de estas mismas supuestas le
yes en la rebelión é independencia de la América espa
ñola. En las primeras,reuniendo todos los caracteres de 
verdaderas colonias y colonias iguales, que son aquellas 
que el derecho colonial modela exclusivamente como 
autónomas, preparándolas así á su independencia, vínica
mente se trató de rechazar la autoridad de la metrópoli, 
cuando ésta quiso hacerla efectiva, no siendo esto la se- . 
paTación, sino la aspiración á conservar esta separación, 
en cuya posesión ya estaban, para consolidarla y afir
marla en lo sucesivo. 

De igual manera, nuestros antiguos reinos indianos, 
que formaban parte de la monarquía y de. la nacióu, que 
no eran colonias, buscaron y hallaron los medios de 
emanciparse de ía autoridad y de la soberanía de Es
paña ? uo porque hubiesen llegado á la época histórica 
de su separación, después de una gestación autonómica, 
sino porque hallaron auxiliares poderosos, de nuestros 
enemigos fuera y de nuestras desdichas dentro, para 
realizar uno de esos hechos, que solamente han tenido 
lugar cuando un vasto imperio se deshace ó una gran. 
nación sucumbe bajo el peso de sus mayores infortúnios. 



CAPITULO X I X . 

ideas y teorias consignadas por el derecho colonial.— 
Exageraciones con que los tratadistas y corifeos de 
este derecho intentan se haga apl icación de aquél las 
en los Estados modernos.—Conducta observada por los 
gobiernos de Europa.—Aplicación de los principios del 
derecho internacional y del colonial ¿i los territorios 
lejanos y & las colonias fle Ul tramar .—Las conferen
cias de Berl ín .—La cuest ión de las islas Carolinas. 

Pero no es solamente en lo relativo á las dos cuestio
nes, que sirven de base fundamental á las teorías del 
derecho colonialj la autonomía y la separación, en lo 
que este derecho suele distinguirse por los conceptos 
extraños que vierte. Todo él está sembrado de proposi
ciones sin concierto, de razonamientos insustanciales y 
de conclusiones puramente fantásticas, sin más realidad 
que la que pueden tener ciertos y caracterizados rasgos 
del ingenio humano. 

Si nos detuviéramos á hacer el análisis de todos ellos. 
6 de la mayor parte, sobre ser enojoso para nuestros 
lectores, sería también innecesario, porque además de 
la difusión y contradicción con que suelen bailarse es
puestos por los escritores clásicos de este sistema, care
cen de la novedad que haría de la exposición de este 
derecho una obra maestra de retórica y de poética, pro
pia más bien de las aficiones infantiles, que de las ocu
paciones de un hombre formal y grave. 

Lo haremos solamente de aquellos conceptos, pocos-, 
porque no está dotado de gran fecundidad el asunto, 
pero bastantes para convencernos de que la manera de 
discurrir que tienen los autores ó fautores de esta clase 
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de derecho, puede ser causa de hondas perturbaciones 
mentales en los que no se hallan adiestrados' en esta 
clase de estudios, y más profundas alteraciones todavía 
en la manera tie entenderse los principios generadores 
del derecho, que suelen ser aplicados al gobierno de los 
pueblos y de las sociedades. 

Afírmase, con verdadero aplomo, que la metrópoli y 
eus colonias no forman más que un solo Estado, un solo 
pais; pero que la primera es la residencia del gobierno, 
y las segundas tienen sólo una situación subordinada. 
La nación soberana es la metrópoli: la colonia depende, 
en sus relaciones esenciales, del Estado principal, cuyos 
destinos comparte. A l Gobierno central pertenece exclusi
vamente, entreoirás atribuciones, la política general; 
sólo 61 tiene la alta inspección en todo, y dispone del 
ejército y de la armada. Esto coloca en una situación 
un poco humillante á la colonia, situación que se explica 
JJOI* su debilidad y por la necesidad que tiene de protec
ción (1). 

Desde el primer momento se observa que los térmi
nos sobre qne descansan las conclusiones anteriores, que 
hemos copiado textualmente, adolecen del grave defecto 
de producir cierta confusión en el entendimiento del lec
tor, que hace esfuerzos inútiles para explicárselo con cla
ridad. Parece quede la metrópoli y de la colonia se hace 
na todo compacto y homogéneo, constituyendo la nación, 
y que con ésta se compara después á la colonia, que no 
pasa de ser más que una población, una ciudad, una XQ-
gión más ó raénos extensa, una provincia ó un condado., 
y que de ésta solamente, de la colonia, se hace distin
guir la inferioridad, la subordinación, la situación hu
millante en que se encuentra con relación á la metrópoli, 
al Gobierno central, 

Pero á nosotros, y con nosotros á cuantos se detengan 
someramente á meditar sobre las conclusiones colonia
listas á que nos referimos, se nos ofrece desde luego la. 
duda de si están ó no están perfectamente aplicados en-

(1) Bluníscldi: obra antes citada. 
13 
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tre sí los términos de esta cuestión. Porque dentro de la 
metrópoli misma, en el territorio que sirve de principal 
núcleo al Estado en metrópoli constituido, existen pun
tos, poblaciones, países, territorios, de taí manera dis
tintos y diferentes entre sí, y todos ellos de tal modo y 
con tal concierto subordinados al Gobierno central, es 
decir, á la capital del Estado, á la corte, eu fin, que no 
puede caber semejanza mayor en cuanto á esta subordi
nación, entre las diferentes provincias que constituyen 
la llamada metrópoli, y entre las colonias, cuya persona
lidad política, llamémosla así, se destaca escueta y ári
da en el derecho colonial, sin más fuudamento que el 
haberlo así ideado la imaginación. 

No puede existir ciudad alguna, por ilustrada, po
pulosa yespléadidaque sea, dentro de cualquiera nación, 
que pueda legítimamente competir con la que encierra 
en sí el Gobierno supremo, los altos poderes del Estado, 
la representación genuína y necesaria de la nación en su 
totalidad. Todas las capitales de provincia, de departa
mento ô de condado se encuentran en una perfecta su
bordinación, tienen una inferioridad política, civil y so
cial y basta intelectual marcadas, comparadas con la 
capital de la nación, sin que por ello se encuentren hu
milladas ni desdeñadas, ni vilipendiadas por el poder, 
ni por los ciudadanos. 

Las colonias, pues, no pueden aspirar á hallarse en 
condiciones mejores, ni más brillantes, ni más afortuna
das que lo están y deben estarlo natural y lógicamente 
las diversas provincias de la nación, con esa misma capí-
tal, residencia del Gobierno supremo central. De la mis
ma manera que las colonias se encuentran y deben en
contrarse subordinadas á la capitalidad de la nación ó 
del Estado principal, cuyos destinos compai-ten y con el 
que forman un solo país, así las distintas poblaciones, 
regiones habitadas ó distritos organizados dentro d£ 
ellas, política y civilmente, tendrán que hallarse someti
das y dependientes de la capital de la colonia. Esto no 
se puede disentir, ni se puede seriamente negar. 

Pero además de esto, y tratándose de las colooias cla
sificadas de iguales, que son las formadas exclusivamente 



— 195 — 

por emigrantes de la metrópoli, SÍD mezcla alguna de 
otras razas; además de lo que dejamos espuesto, los 
autores del derecho colonial proceden, en nuestro con
cepto, con alguna precipitación, cuando menos, cuando 
establecen unadistinción vcrdaderamentedenígrantepara 
los ciudadanos de la metrópoli y dela colonia en general. 
Uno de los deberes, dicen, que se imponen al Gobierno 
central es el de proteger á la colonia contra la avaricia 
y la explotación de los ciudadanos de la metrópoli. Pues 
si los ciudadanos de la colonia, decimos nosotros, son 
los mismos ciudadanos de la metrópoli,, pues tienen la 
misma procedencia y el mismo origen, sin más difereQ" 
cia que la distancia y el lugar de su residencia, no es 
concebible^ moral ni lógicamente, que la distancia y la 
diferencia de país tan sólo, den causa á una perversión 
moral tan marcada per parte de los que permanecen re
sidiendo en la metrópoli y 4 un abatimiento político y 
moral tan notable por parte de los que se trasladaron 
á país lejano para fundar la colonia. Los unos explotan
do nada honrosamente á los otros, y los otros sufriendo 
resignados las vejaciones y los excesos de la avaricia de 
aquéllos, Pura y simple fantasía colonialista, 

Cuando se trata do las colonias desiguales, que son 
las formadas por emigrantes de la metrópoli en contacr 
to más ó menos directo é íutimo con las razas poblado-, 
ras del país donde aquéllos fundan la colonia, el dere
cho colonial nos ofrece un cuadro de un colorido no me
nos extraño, sorprendente é ideal. Para los expositores 
de este derecho esta clase de colonias no son tales colo
nias, sino que, por la distancia, por su distinta civiliza
ción y la inferioridad de-sus razas, se ha preferido-con
siderarlas como dependencias, ó como Estados en cierto 
modo distintos, sometidos á un régimen y á una legisla
ción especiales, pero dominadas en todos conceptos por 
la metrópoli. Las diferencias tan marcadas—añaden— 
entre las metrópolis europeas y las colonias de Ultramar, 
hacen mas difícil nna buena inteligencia, porque loa 
dominadores difícilmente se dan cuenta de las necesidft-
des de sus subditos, ni éstos de las benévolas dispbsíció-
nes de aquéllos. Es, pnesj necesario para que la, situa-
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ctón sea soportable, que la metrópoli sea muy superior 
á la eoloniaj no sólo por las armas, sino por la inteli
gencia y por el carácter. Porque la inferioridad mani
fiesta de la civilización de la colonia hace casi indispen
sable un poder algo despótico; habiendo un despotismo 
legítimo, que es eí bienhechorj y otro despotismo injusto, 
que es el opresor (1). 

Las logomaquias de que se halla profusamente sem
brada la exposición de esta parte del derecho colonial, 
y eso que la tomamos del escritor de más clara inteli
gencia entre sus expositores, dejan el áoimo suspenso 
al contemplar la serenidad con que se enuncian seme
jantes afirmaciones. Aparte de lo relativo á la mayuv ó 
menor dependencia ó inferioridad de esta suerte de colo
nias desiguales, comparadas con las iguales, hacia la 
metrópoli, respecto de ío cual hemos emitido ya nuestra 
opinión, creemos se desatienden los más elocuentes 
ejemplos que Europa misma nos ofrece desde tiempo 
inmemorial. 

Todas las naciones de Europa, principalmente las que 
hoy se encuentran en el apogeo de su poder y grandeza, 
han venido formándose y constituyéndose por la aglo
meración de pueblos y de razas distintas, algunas de 
ellas de una civilización tan rudimentaria, que hasta no 
podría designársela con ei dictado colonista de desigual. 
En esta aglomeración de distintas y aun enemigas 
razas no ha ejercido influencia decisiva alguna la supe
rioridad intelectual de una de ellas, ni la fortaleza de 
carácter, ni el impetuoso y violento impulso de despo
tismo alguno, bienhechor ni opresor. Han sido aglome
radas por la influencia del cristianismo nada más. Así es 
que, enunciar la idea de existir un despotismo con el ca
rácter delegítimo, que pueden aplicarlas naciones civili
zadas de Europa sobre las razas habitadoras de los países 
que sus ciudadanos pasan á colonizar, es ponerse en des
acuerdo con el espíritu ampliamente liberal que predo
mina hoy en Europa. Para nosotros los españoles, en el 

(1) Blu/UscJili: obra citada. 
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caso coa motivo del cual se emite aquel pensamiento, 
no hay más despotismo, ni más legítimo, que imponer á 
aquellas razas infelices, que el despotismo de la caridad. 

No menos desacertadamente formula el derecho colo
nial sus conclusiones respecto de la relación en que su
pone se hallan esta clase de colonias con la metrópoli. 
«Los dañados elementos de la metrópoli, dice, aventure
ros, fugitivos, criminales y deportados, se arrojan como 
uua plaga sobre la colonia, y sólo piensan en explotar su 
superioridad, alentándolos á emigrar la metrópoli, de
seosa de librarse de esta peligrosa turba.» «Estos malos 
emigrantes—continua ¡diciendo Bluntscbli—se halla,D en 
constante relación con sus mejores compatriotas, los co
rrompen y obtienen su apoyo: los indígenas, agobiados 
de males, no encuentran bien pronto á nadie que escu
che sus lamentos, ni remedie sus dolores y sus miserias, 
y sus opresores, los únicos que hablan la lengua de la 
metrópoli, conocen los medios de confundirlos siempre 
ante la opinión,» Si el G-obierno colonial quiere refre
nar esta explotación odiosa, se le acusa de antipatrió
tico (1). 

En el cuadro bosquejado por el derecho colonial en 
los párrafos que anteceden, no se sabe qué admirar más, 
si el desenfado con que se hacen afirmaciones que, aun 
lanzadas de una manera más tímida ó insegura, consti
tuirían una prueba de la falta de consideración con que 
se trata á personas que se desconocen, cuando con tanta 
ligereza así se hace, ó la carencia casi absoluta de una 
.conciencia recta, avezada á formular los juicios más 
temerarios. 

No es concebible, en efecto, que esa podredumbre so
cial se amontone precisamente en las colonias, en las 
que se supone además existen organismos políticos, en
comendados á funcionarios tan fácilmente asequibles al 
.contacto de gentes tan despreciables, que sucumban, 
ante la amenaza ó el soborno, sin miedo del deshonor 
propio y de la deshonra de su patria. Puede todavía 

(1) BluntscMi; obra citada, parto tercera, libro is, cap. iv. 
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concederse, sin asentir de ningáamodoá tales aíirmacio-
ces, puede concederse haya algún período de tiempo, 
más ó meuos estenso, en que lapobíacióti procedente de 
la madre patria, compuesta de desalmados y foragidos, 
como se les supone por el derecho colonial, se reúna en 
una masa, cuyo peso ó cuya influencia consiga convertir 
una colonia en ese cuadro desolador que se nos describe. 
Pero que se haga extensivo este mal á todos los momen
tos de la existencia de la colonia y á todas las colonias 
en absoluto, sin excepción alguna de tiempo, de número 
y de lugar; que se describa ese lamentable estado, esa 
situación deplorable, como el estado y la situación per
manentes de todas las colonias, es llevar la extrava
gancia á lo inconcebible y tratar â todas las naciones 
de Europa con una falta de respeto tal, que les haría 
poco dignas de legar á la historia ni m memoria ni su 
nombre. 

• Y-hablamos de este modo, precisamente porque so. 
-bre nuestra nación no puede recaer responsabilidad al
guna de esta disolución social y de esta desmoralización, 
política, en sus relaciones con los países lejanos que ha 

" regido y gobernado, rige y gobierna aún, según antee 
hemos dejado demostrado. Hemos dado cabida en el 
presente libro á los párrafos antes copiados, con harta 
repugnancia, llevados del deseo de demostrar de un 
modo palmario y concluyente, que el concepto formado 
por -nosotros del sistema descrito por el derecho colo
nial, encomiado y preconizado en nuestros días tan ge
neralmente, es un concepto exacto, contra el cual pocas 
ó ninguna razón pudieran alegarse para atenuarle ó re
batirle. 

Por este motivo, este derecho en sí, contenido en el 
Círculo especulativo que la ciencia le traza, no es peli
groso para las colonias ni para las metrópolis. Lo que 
le hace peligroso y le constituye en causa ó motivo de 
alarma, es el trabajo de propaganda quede él y de sus 
doctrinas ó teorías hacen sus adeptos, ya sean sinceros, 
simples amantes del progreso científico, ya lo sean inte
resados en dirigir la opinión pública por determinados 
senderos ó con preconcebidos fines. Unos y otros, como 
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suele suceder entre los expositores de la doctrina ajena, 
que no suelen entender ó la entienden incompletamen
te, unos y otros, decimoSj de estos adeptos, suelen in-
vertiv los términos de toda cuestión, truncar el sentido 
do las frases, confundir las premisas con sus consecuen
cias, y ofrecer, digámoslo así, un resultado distinto, si 
no contrario, al que se propone conseguir el autor ó au-
toiGS de determinada escuela jurídica ó ei tratadista ó 
tratadistas de determinado sistema de derecho. 

Estos adeptos ó afiliados suelen inundar la prensa 
periódica con sus elucubraciones fantásticas; suelen lle
var á la revista y al libro eus exageraciones, abultadas 
por el deseo de impresionar al lector más vivamente, y 
suelen, en fin, hacer gran estruendo en la tribuna y en 
el hemiciclo del Parlamento, con sus frases ampulosas, 
sus declamaciones enfáticas y sus irascibles diatribas. 
De ahí el que algunas ocasiones se presenten donde la 
opinión pública vacile, los hombres de gobierno duden 
y los gobiernos mismos caminen con paso mesurado 
cuando se trate tal vea de adoptar alguna medida sal
vadora de gobierno, y con precipitación desusada si. se 
siente arrastrado por una convicción momentánea, pro
ducida quizás más bien por una mistificación del re
tórico, que por el razonamiento lógico de un hombre de 
ciencia, de lealtad y de gobierno. 

En eventualidades de este género es en las que las 
teorías del derecho colonial, estrictas ó desfiguradas, 
pueden llegar á ser peligrosas, principalmente en Es
paña, donde desgraciadamente suele lograrse con ma
yor taeilidad extraviar la opinión en esta clase de cues
tiones. Esto consiste en que se atribuyen á España da
ños y faltas graves puramente imaginarias, haciendo la 
aplicación de teorías y de doctrinas que nunca han pre
valecido, ni siquiera admitídose por sus gobiernos, ni 
por sus leyes, ni por sus magistrados, y en Ultramar 
mucho menos. Por eso estamos persuadidos que así que 
se rectifique la opinión en este sentido, las añagazas no 
darán resultado, las mistificaciones será inútil intentar
las y prevalecerán la verdad, la justicia y la integridad 
de nuestra razón y de nuestro derecho patrio. 
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ceptos de índole tan nociva y de tendencias tan perni
ciosas para la buena gobernación del estado y para la 
moral pública, dando calor y forma á una escuela <le 
dereclio, que precisamente halla su fundamentación en 
las teorías sustentadas por la escuela utilitaria. Como 
ésta expone, en formas revestidas de excesiva franqueza, 
sus conclusiones y hace gala de guardar escasos mira
mientos á la virtud, á la moral, al derecho mismo y 
á la propia justicia, que sirven de base á la organización 
de la sociedad humana, sería de extremada manera ex
traño hallar entre los colonialistas mayor delicadeza en 
la forma y más grandes miramientos en la manera como 
tienen icostumbre de dirigirse á la opinión con sus ma
nifestaciones. 

Esto no obsta, sin embargo, para que, personalmente 
considerados los tratadistas y propagadores del derecho 
ó del régimen colonial, que se nos ha dado á conocer mo
dernamente, sean dignos de la mayor consideración pií-
blica y privadamente. Rinden culto, como escritores pd-
blicos y propagandistas,-á las ideas que ingenuamente 
consideran aceptables y dignas de aplauso; son adep
tos sinceros de la creencia que tienen por un paso más 
en los adelantamientos del derecho. Pero separadamente 
de estas consideraciones personales, el juicio que puedan 
merecer las teorías, á cuya propagación y defensa se 
consagran, por severo que pueda ese juicio ser? no afecta 
más que á la doctrina, cuyas consecuencias serían más 
de temer, si no hallasen un correctivo necesario eu la 
crítica á que están, por su publicidad, expuestas. 

La influencia que hasta ahora, vienen ejerciendo en 
Europa los principios colonialistas, no salen aún de la 
esfera especulativa y científica. Algunos rasgos de los 
más salientes de este sistema suelen entremezclarse con 
los característicos de la legislación de algunos Estados, 
más ó menos solicitados por la ardiente propagación de 
los adeptos; pero todavía se encuentran aquéllos obs
truidos por la acción incesante de esa fuerza vital, que 
rechaza cuantos elementos perturbadores y anárquicos 
pugnan por desarrollase dentro de una sociedad organí-
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zada? cuya defensa y conservación ee hallan encomen
dadas á los poderes jiúfolicos. 

Así es que la aspiración de las naciones de Europa, 
que poseen ó aspiran k poseer lejanos territorios que su
jetar á su gobierno, ó donde fundar establecimientos 
coloniales, tiene una dirección más alta y más elevada 
que la que pudiera encerrarse en los minuciosos detalles 
á que el derecho colonial desciende. Con motivo de las 
guerras marítimas, que dieron principio á mediados del 
pasado siglo, las relaciones internacionales nacidas de 
los intereses queen ellas se ventilaban, quedaron suje-
tasá las reglas del derecho público y de gentes. Y como 
este derecho, tal como brotó en aquella misma época, 
se fundaba en los tratados, la serie de éstos que desde 
entonces lian venido celebrándose por las potencias be
ligerantes en las contiendas y guerras habidas hasta 
hace cincuenta años, constituyen ó han constituido hasta 
hoy Ja base principal de desarrollo en la política univer
sal, con relación á esta clase de establecimientos y de 
regiones. 

Por consecuencia del desarrollo de este derecho y de 
la sucesiva celebración de esta clase de tratados, no ha 
podido meaos de resultar la preponderancia marítima y 
comercial de la Gran Bretaña, cuya nación desplegó más 
grande actividad y mayor habilidad que las demás, y 
cuyos inmensos sacrificios fueron coronados por el éxito 
más completo. Pero la gran Bretaña, que creyó hallar en 
el desenvolvimiento de este poder marítimo y mercantil, 
atenuación cuando menos á los males políticos y socia
les, que habían venido de tiempo atrás perturbando su 
existencia, no ha visto, á lo que parece, satisfechos por 
completo sus deseos, ni realizado su anhelo. 

Con la mayor producción de sua manufacturas, fué res
tringiéndose el consumo universal én que haljía pen
sado, tanto por la concurrencia de los demás países pro
ductores de JEuropa, como por la industria, naciente con 
igual pujanza, si no mayor que la del Reino Unido, en las 
colonias que sus propios ciudadanos han ido fundando 
por todas partes. Avida de dar mayor extensión á los 
mercados de sus manufacturas, perturbada hondamente 



— 202 — 

por las maquinaciones del fenianismo y por las corrien
tes socialistas que en ella aparecen con caracteres alar
mantes, anda solícita por dar mayor extensión á los te
rritorios que en lejanos países posee. Algún tanto felina 
en su política colonial, como.lo ha sido en el continente, 
después de haber reducido en una escala formidable la 
preponderancia de Portugal y de los Países Bajos en 
Oriente, hace algún tiempo venía ejerciendo una presión 
más ó menos perceptible sobre Portugal, hasta llegar á 
poner en litigio la legitimidad del derecho que esta úl
tima potencia tenía sobre algunos territorios del conti
nente africano. 

En defensa del débil contra el fuerte alzó su voz 
el Imperio alemán, no se sabe con certeza si por amor 
á la justicia ó por emulación, si no rivalidad, contra la 
Gran Bretaña. Y de este conflicto, ó más bien dicho, 
en evitación de este coaflicto, nació el pensamiento 
,de reunir la conferencia de Berlín. Sentáronse en ella 
cánones que pudieran haber servido de complemento á 
.los ya conocidos del derecho de gentes, sí no se hubiera 
prescindido dela base principal sobre la que éste descan
sa. En efecto, cada potencia conservabaíntegrala perso
nalidad por la cual se ligaba en el tratado que entre las 
varias de ellas se celebraba, personalidad que suponía 
una voluntad libre para obligarse y la integridad de su 
recíproca soberanía, como Estados independientes, para 
mantener su derecho ó limitar el cumplimiento de lo 
obligado hasta donde no sufrieran daño alguno sus inte
reses ó uo se comprometiesen sus derechos anteriores <S 
posteriores al tratado. Las reglas sentadas en las confe
rencias de Berlín se referían á los acontecimientos que 
sucesivamente podían desarrollarse, limitando la liber
tad y la sobei'anía de las potencias contratantes, por me
dio de fórmulas cancillerescas, fórmulas que sólo pueden 
obligar á las potencias débiles ó pusilánimes, supuesto 
que aquellas que cuenten con fuerza suficiente para 
eludirlas, las eludirán , al tratarse de satisfacer am
biciones ó codicias de una nación prepotente, á pesar 
de los compromisos contraídos en los diferentes tratar-
dos ó convenios celebrados desde hace dos siglos.en 
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Europa. E l débil sucumbiendo ante el poderoso, que es 
el criterio predominante en el mundo civilizado, bajo la 
base fundamental del derecho pítblico moderno. Así es 
que el mismo Imperio alemán, principal promovedor de 
la conferencia y casi inspirador de los cánones inter
nacionales sentados en ella, no pudo menos de verse 
sorprendido ante el hecho, que creyó naturalmente de
rivado de aquellos cánones, de la ocupación por él acor
dada del archipiélago de las Carolinas. La opinión uná
nime de Europa, de considerársela como un atentado 
contra un derecho legítimamente adquirido y de tenerle 
como un acto de usurpación injustificada, debió hacerle 
comprender la facilidad de incurrir en error, y de promo
verse, por lo tanto, numerosos conflictos internaciona
les j de haber de atenerse al criterio que predominó en 
aquellas conferencias. 

Lejos, pues, de haber de considerarse este acto como 
un progreso en el derecho que regula las relaciones in
ternacionales, pudiera serlo más bien como un elemen
to más de complicación en esta clase de relaciones. Y 
como además de los elementos acumulados en Europa, 
por consecuencia de la confusión traída á las relaciones 
políticas de nación á nación por esta suerte de reglas 
arbitrarias y por las formuladas en el derecho colonial, 
habrán de tenerse en cuenta las condiciones extrañas, 
con que aspiran los Estados Unidos á fijar su norma de 
conducta respecto de las relaciones, que medien entre 
las naciones de Europa y los diferentes territorios de 
América, condiciones que constituyen una perenne ame-, 
nazacontra los intereses y derechos europeos, podrá ye,--
nirse en conocimiento de los peligros que pudieran" so
brevenir en lo sucesivo. Las guerras marítimas, que 
se vislumbran para tiempos más ó menos lejanos, serán 
quizás un peligro pasajero, y no lo serán tanto las que 
puedan engendrar acontecimientos, que fácilmente pue
den preverse. Para conjurarlos y vencerlos más fácil
mente, convendría que en España pensáramos en fun̂ * 
dar la defensa de nuestros intereses y la conservación 
de nuestros derechos seculares en una política sólida, 
invariable y previsora. - " 



CAPÍTULO X X . 

Régimen establecido en sus colonias por las naciones 
extranjeras. — Colonias inglesas. 

Antes de la completa transformacióu sufrida en el 
Canadá después del año de 1810, este país se hallaba 
dividido en dos regiones. En el Bajo Canadá, donde pre
dominaba la población francesa, las leyes civiles que en. 
él regían, eran las usuales en Parísj es decir, las france
sas; el gobierno estaba á cargo de una autoridad supe
rior ? con la denominación de Gobernador general, que 
mandaba en jefe las fuerzas militares; un segundo jefe 
militar ejercía las funciones de segundo cabo. Existía 
un Consejo ejecutivo compuesto de 11 individuos , to
dos ellos funcionarios públicos, civiles y militares; el 
Consejo legislativo, de 28 vocales, nombrados por el 
Rey de Inglaterra, y una Cámara de Representantes, 
compuesta de 84 miembros, elegidos de cuatro en cua
tro años por los propietarios, que contasen una renta lí
quida anual de 125 francos ó que pagasen 250 de alqui
ler ó de arrendamiento por las fincas ó las tierras que 
cultivasen. 

Los habitantes del Alto Canadá conservaban, las cos
tumbres y las leyes civiles inglesas: el Gobierno se com
ponía de una autoridad militar, subordinada al Gober
nador general, que residía en el Bajo Canadá; de un 
Consejo ejecutivo de nueve miembros, funcionarios pú
blicos de la colonia; de un Consejo legislativo de 25, 
nombrados por la Coroua, y de uua Cámara de 50 re
presentantes, elegidos por los propietarios ó arrendata
rios. 

Pero esta organización desapareció en los años poste-
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riores al de 1840, dejando el Canadá desde entonces de 
ser propiamente una colonia, tomando el carácter de un 
Estado soberano, aunque no del todo independiente, á 
semejanza de Túnez, Egipto y los antiguos Principados 
danubianos respecto de Turquía, y de la República de 
Andorra con relación á Enrancia y á España. 

En Australia, la forma según la cual se fundaron sus 
colonias viene á ser la misma que adoptaron los prime
ros habitantes de la de Kueva G-ales del Sur, su capital 
Sidney. Se empezaba por dividir la comarca en territo
rio colonial y en territorio independiente; sobre el pri
mero se fundaban poblaciones ó establecimientos, cuyos 
terrenos lindaban entre sí, y en el segundo se compren
dían los establecimientos aislados, separados unos de 
otros por distancias más ó menos considerables. Esta 
colonia fué dividida desdo el principio de su fundación 
en diez condados. Por lo regular cada condado compren
día seis cantones, cada cantón cuátro jurisdicciones, y 
cada jurisdicción veinticinco secciones, cada una de las 
cuales contenía una milla cuadrada de seis hectáreas y 
media. Esta subdivisión del territorio de cada colonia 
es la que subsiste todavía con ligeras excepciones, naci
das de la diversidad del terreno que cada una de ellas 
ka ido sucesivamente ocupando. 

La organización política que actualmente tienen, di
fiere entre unas y otras en algunos detalles, pero en sus 
puntos esenciales es uniforme, con la sola excepción de 
la establecida efi la Australia del Oeste. Daremos á co
nocer la de algunas de ellas. La colonia de Victoria, ca
pital Melbourne, fué constituida en 1.854. Cuenta un 
Parlamento compuesto de dos Cámaras, la primera de 
las cuales es el llamado Consejo legislativo, compuestq. 
de 86 miembros. Es requisito indispensable que el que 
forme parte de este Consejo legislativo haya de pagar 
una cuota determinada de contribución ó una suma, de 
antemano señalada, por el arrendamiento de las tierras 
que cultive. En 1881 se reformó el censo en sentido más 
liberal; se fijó una renta de 500 pesos para ser elegido 
vocal, y de 50 para ser elector, si el elector fuese propie
tario, ó de 125 pesos de arrendamiento, si no fuese más 
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que arr eu datarlo. Los graduados en las universidades bri-
taoicas, los estudiantes matriculados en la. de Melbouroe, 
los ministros de todas las religiones, los maestros de 
escuela con título, los oficíalos del ejército y de la mari
na gozan del derecho de sufragio, aunque no paguen 
contribución ni arrendamiento. E l Consejo legislativo 
dura seis años, renovándose por terceras partes cada 
dos años. 

Los miembros de la Cámara legislativa son elegidos 
por medio del sufragio universal, y su duración es de 
tres anos. Loá ministros de todas las religiones, asi como 
aquellas personas sobre quienes haya recaído sentencia 
por algún delito que hayan cometido, se hallan excluidos 
de pertenecer á cualquiera de las dos Cámaras y privados 
del derecho de votar. El Gobernador general goza de un 
sueldo anual de 50.0UÚ pesos, es el jefe del listado y el 
encargado de cumplir y ejecutar los acuerdos y las leyes 
aprobadas por ambas Cámaras. Para ello se halla asis
tido de un Consejo, compuesto de nuevo ministros ó se
cretarios. El presidente de este Consejo es el secretario 
ó director del Tesoro, pues de ambas maneras se les 
suele designar, y el secretario de este Consejo es el di
rector de Postas, ó sea de Correos. Los otros siete son 
el Attorney general, el ministro de las Minas, el de la 
Justicia, que es á la vez comisario de los trabajos ó de 
las obras públicas, el ministro de las Tierras, el comi
sario del Comercio y de las Aduanas, el comisario de 
los Caminos de hierro y el ministro llamado de la De
fensa, que parece ser el de la G uerra. 

Esta colonia cuenta con un ejército ó milicia de vo
luntarios de 3.035 hombres , divididos entre infantería, 
caballería, artillería, ingenieros, torpederos y telegra
fistas. Contaba además en 1883 con tres grandes torpe
deros y dos cañoneros, construidos en Inglaterra; des
pués ha adquirido otros dos. Tenía además un buque 
acorazado, el Cervere, de 2.500 toneladas, y otro buque 
viejo de madera, el Nelson, armado fuertemente y pro
visto de una máquina de 500 caballos. Añadíanse cuatro 
cruceros y otros tres buques de vapor, todos los cuales 
constituían su marina de guerra. Un comisario militar 
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y otro naval, oficiales del ejército y de la marina britá
nica, son los jefes de las dos armas. La superficie de la 
colonia era de 23.000.000 de hectáreas (227.610 kiló
metros cuadrados) y estaba dividida en 37 condados. 

La Australia del Sur, su capital Adelaida, difiere al
gún tanto de la de Nueva Gales del Sur (Victoria) en 
su organización política. E l Parlamento es elegido por 
el pueblo, y se compone de dos Asambleas, el Consejo y 
la Cámara de Representantes. El primero, á contar desde 
1881, se compone de 24 miembros, renovados por tercios 
cada tres años, es decir, que el Consejo tiene de duración 
nueve años. E l país está dividido para ello en cuatro 
distritos electorales, reeligiendo cada uno dos miembros. 

El Ejecutivo, ó sea el que puede llamarse Consejo de 
Ministros, no puede disolver el Parlamento, y es á su 
vez elegido por toda la colonia, constituida en un solo 
distrito. La Cámara ó Asamblea es constituida por 40 
representantes y tiene de duración tres años. Para tomar 
parte en la elección de la primera Cámara es necesario 
contar veintiún años de edad, ser inglés ó haberse na
turalizado, haber figurado durante seis meses en las lis
tas electorales y poseer bienes por uu valor de 250 pesos, 
ó pagar por contribuciones directas 100, ó en su lugar 
un alquiler ó arrendamiento de 105. Para ser elegido 
ó elegible es necesario tener treinta años de edad, ser 
inglés ó estar naturalizado y contar tres años de resi
dencia eu el país. Los electores para la segunda Cá
mara, ó sea la Asamblea, deben tener veintiún añoSj 
figurar durante seis meses en las listas electorales, lo 
mismo que para ser elegibles. Los magistrados ó jueces 
y los ministros de las diversas religiones no pueden ser 
elegidos. 

El Gobierno, esto es, el Poder ejecutivo, ó el Ejecuti
vo, es presidido por el Gobernador general, y compuesto 
de seis ministros: el jefe secretario, que viene á ser un 
primer ministro; el Attorney general, el tesorero, el co
misario de los terrenos de la Corona, el de los Trabajos 
ú Obras públicas, y el ministro de Instrucción pública.7 
Cada uno de estos ministros percibe Q! sueldo anuál 
de 5.000 pesos, y el Gobernador el de 25.000. \ 
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El Gobernador general manda en jefe la fuerza ar
mada de tierra y de mar. Un crucero se ]m\h destinado 
á la defensa de la colunia. Esta se halla dividida en coa-
dados, en hundreds y en distritos: los condados, en nú
mero de 36, son á la vez circunscripciones electorales; 
los hundreds son lotes de terreno dedicados al cultivo, 
con exclusión de la cría y pasto de ganados; los distritos 
se dividen en urbanos y rurales. E l territorio dedicado 
exclusivamente á la cría de ganados, está dividido en 
cinco distritos. Todo el territorio de la colonia de la Aus
tralia del Sur tiene de extensión ¡¿33.000.000 de hectá
reas (2.329.77Õ kilómetros cuadrados). 

La Tasmania fué constituida como colonia en 1829, 
pero su régimen actual data de 1871. El Parlamento 
está formado de un Consejo, y de uoa Cámara: el pri
mero se compone de seis miembros, elegidos por los ciu
dadanos que posean bienes cuyo producto ascienda por 
lo menos á 150 pesos, ó que paguen de arrendamiento ó 
por contribuciones directas 1.000 pesos. También son. 
electores los oficiales del ejército y de la marina que es
tén en activo servicio, los que poseen algún título uni
versitario ó pertenecen á las órdenes religiosas. Los 
miembros del Consejo son elegidos por seis años, reno
vándose esta Cámara en su totalidad en el mismo pe
ríodo. 
_ La Asamblea, ó sea la segunda Cámara, es compuesta 
de 32 individuos, elegidos por todo propietario de fincas 
urbanas, cuya renta produzca 35 pesos al año; por el 
que posea bienes raíces cuyos beneficios nseiendan á 250, 
así como por los empleados y los que tengan cualquier 
título profesional, como, por ejemplo, los maestros de 
escuela. El Gobernador manda las tropas de la colonia, 
percibe la asignación de 17.500 pesos anuales, y preside 
el Gobierno, el cual es compuesto de cinco llamados mi
nistros: el Attorney general, que es el primero; el secre
tario de la colonia, el tesorero, el ministro de las Tierras 
y el de los Trabajos públicos. Cada ministro goza de 
sueldo 3.500 pesos anuales, y toman asiento en ambas 
Cámaras. La fuerza armada es constituida por 322 fu
sileros y por tres baterías de artillería con 246 hombres, 
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todos voluntarios. Un torpedero sirve para la defensa de 
la isla. Su extensión es de 68.309 kilómetros cuadrados, 
ó sean 6.831.000 hectáreas. Está dividida en 18 conda
dos, subdivididos en parroquias. 

La Australia del Oeste, capital Pesth, es la única de 
las colonias establecidas en aquel país que no posee aún. 
instituciones representativas y Gobierno responsable. E l 
Gobernador ejerce el derecho de veto en materia legisla
tiva y la inspección sobre todos los funcionarios públi
cos, que reciben de él su nombramiento. No hay más que 
una Cámara ó Consejo legislativo, compuesto de 24 
miembros, délos cuales 16 son elegidos por los habitan
tes incluidos en las listas electorales, y ocho de aqué-
'11 os nombrados por el Gobernador. Todos los que cuen
tan veintiún años de edad y pagan una contribución, 
alquiler ó arrendamiento de 50 pesos, son electores. E l 
Gobernador manda la fuerza armada; percibe una asig
nación Ó sueldo de 12.500- pesos anuales, y preside el 
Gíabinete, compuesto de tres ministros: el secretario de 
la, colonia, el geómetra en jefe y el director de los Tra
bajos públicos. Un. torpedero está destinado á la defensa 
de las costas. El territorio poblado está dividido en \% 
distritos, que son á la ve?, distritos electorales. 

El Jurado, á la manera inglesa, §e halla establecido 
en todas estas colonias para la administración de justir 
cia, jueces especiales para los asuntos civiles y comer
ciales, y todo el territorio, aunque dividido en condados, 
se halla puramente sometido al régimen de la policía 
rural, que á la vez lo es de seguridad y correccional. Ca
rece por completo de régimen municipal, y las Cámaras-
de cada colonia ejercen las altas funciones de Asambleas 
politicas deliberantes, á la par que de corporaciones pro
vinciales y municipales. La manera como atienden á 
toda esta suerte de servicios, puede colegirse de la cu
riosa designación con que en cada una de las cinco colo
nias se dan á conocer los secretarios del despacho ó mi
nistros responsables, que constituyen el Ejecutivo,, ó 
sea el Poder supremo, bajo ta presidencia nominal del-
Gobernador. . , 

Una organización semejante pudiera prestarsek-suti-
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les comentarios, si se tratara de examinar si para esta
blecerla así hau obedecido los buenos australianos á las 
exigencias del derecho político y administrativo, tales 
como la ciencia las establece, ó lo han hecho llevados 
solamente de su inspiración personal, atenta á cubrir 
sus necesidades públicas y privadas de una manera ele
mental y práctica. Este último sistema, puramente po
pular, no deja de tener sus encomiadores, creyéndose tal 
vez por alguaos que el grado de fortaleza y prosperidad 
en que se supone á estas colonias, se debe precisamente 
á esta organización sencilla y algo patriarcal. 

Pues bien; como la prosperidad de un país se revela 
principalmente por el estado de sus rentas públicas, ó 
sea por la situación financiera saya, veamos cuál era ésta 
eu el año de 1884, y tendremos que para una población 
de S'.GOO.OUO de almas contaban estas colonias con uu 
presupuesto de ingresos de 22.297.830 libras esterlinas 
(en pesos fuertes 111.489.150), y de gastos, por libras 
esterlinas 24.747.593 (pesos 123.737.965), resultando 
un déficit de2.449.763 libras, ósea en pesos 12.248.815. 
El déficit anual se cubre por medio de empréstitos ó de 
emisiones de billetes del Tesoro, cuyo procedimiento ha
bía hecho subir la Deuda pública en el citado año 1884 
á la suma de 120.850.558 libras, que es en pesos la de 
604.252.790. Pagaba, pues, cada ciudadano australiano 
37 pesos de contribución al año, y la deuda pública era 
equivalente á 201 pesos por cada habitante. Y como en 
Inglaterra mismo cada ciudadano paga 11,25 pesos (2 
libras 5 chelínea) por la primera, y la deuda consolidada 
y flotante equivale á 121,50 pesos (libras 27) por ha
bitante, la desproporción no puede ser más desventajosa 
para los ciudadanos de la Australia. Respecto del comer
cio, no andan tampoco muy adelantados, pues en el ci
tado año 84 la exportación ascendió á 54 !/a millones, y 
la importación á 64 millones, apareciendo una diferencia 
de 9 7S millones de libras esterlinas contra la exportación, 
significando así que en aquel país se consume más que se 
produce. E l resultado de la inmigración es también otro 
dato de los más importantes para deducir el grado de 
prosperidad á que han llegado estas colonias. En el ex-
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presado año habían desembarcado 235.573 inmigrantes, 
pero habían salido también del país 157.447, reduciendo 
la inmigración al insignificante número de 78.126, 
siendo también esto una prueba de haberse en pocos 
años disminuido bastante las fuentes de la prosperidad 
y de la riqueza, que tanto estímulo venía dando á la in
migración. 

Pasemos á tratar ahora del régimen que prevalece en 
las colonias inglesas incorporadas á la Corona. Estaa son 
regidas directamente por el Gobierno de la Gran Breta
ña, ofreciendo mayor uniformidad}' concierto en su ma
nera de ser gobernadas. En el primer tercio del presente 
siglo, época en que se dedicó esta nación á reorganizar 
polífcica y administrativamente los países, que de un 
modo definitivo iba poseyendo é incorporándose, el ré
gimen que había ido estableciendo en ellos era seme
jante entre irnos y otros. Así es que, refiriéndonos á las 
islas de Jamaica y las Lucayas ó de Bahama, podremos 
dar una sucinta idea de su gobierno entonces, como igual
mente establecer un punto concreto de comparación en
tre este régimen y el que actualmente se halla estable
cido en estas colonias. 

Jamaica estaba dividida en tres condados y sometida 
á una especie de Gobierno representativo, constituido 
por un Gobernador, que asumía el mando civil y el mi
litar; de una Cámara de Representantes, elegidos por los 
que poseían bienes en cantidad determinada, y de una 
suerte de Senado ó Consejo legislativo, compuesto de 
12 vocales, elegido? de entre los individuos que forma-
han la otra Cámara. Las Lucayas se hallaban asimismo 
dotadas de un régimen igual ó casi igual. Existia un 
Gobernador, encargado del Poder ejecutivo en nombre 
del Rey de Inglaterra, ejerciendo el legislativo una Cá
mara Alta, compuesta de 12 individuos, elegidos entre 
los mayores propietarios del archipiélago, y de otra Cá
mara Baja, de 26 diputados, elegidos por distritos y con 
arreglo á un censo de antemano establecido. 

Semejante régimen, fué radicalmente transformado á 
partir desde el año de 1868; y en la actualidad se funda 
ç&si exclusivamente sobre la base del predominio de la 
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autoridad metropolitana y de la unidad de mandos. El 
tipo del régimen presente en esta clase de colonias, pode-. 
mos hallarle en el que se encuentra establecido en las 
de Hong-kong y en la de los Estrechos, cuya capital es 
Singapur. E l de estas dos colonias comprende las do& 
clases de países que sueleu formarías: uno de escasa ex
tensión, constituido generalmente por una isla, sin re
lación, alguna con los indígenas, y otro de islas ó de ar
chipiélagos donde los colonistas europeos se encuentran 
más ó menos en contacto con los naturales del país. La 
base principal sobre que descansa el régimen colonial 
inglés, es la de hacer de cada uno de los puntos que 
constituyen esta clase de colonias, establecimientos na
vales, que puedan servir de estaciones ó de escalas á la 
marina mercante y de guerra, manteniendo así una su
premacía política y mercantil, que daá la Grau Bretaña 
casi una absoluta preponderancia entre las naciones ma
rítimas y no.marítimas de Europa. 

Hong-kong, es .una de las infinitas islas de la Costa 
S. IS, de China, Tiene de largo unas 11 millas por 2 ó 
3 de ancho, midiendo, pues, una superficie de 29 mi
llas cuadradas. E l gobierno chino cedió á Inglaterra 
en 1861, la pequeña península de Kowloon, situada en 
el continente, del otro lado del estrecho caual ó paso de 
Lí-ee-mon, formando desde entonces parte de esta co
lonia 

La autoridad superior es conferida por la Corona in
glesa á un gobernador general, que al propio tiempo 
tiene el mando de la fuerza armada y se halla revestido 
del carácter y categoría de Almirante, así como de las 
de. juez supremo y juez del tribunal del Yice-Almi-
rantazgo. Existen dos consejos, de ¡os cuales el gober
nador general es el presidente. El consejo ejecutivo. 
Executive council, se compone de cuatro funcionarioa 
públicos, el secretario colonial, el primer jefe militar, 
después del gobernador, el fiscal del tribunal superior j 
el jefe del Registo general. Del Consejo lejislativo y Le
gislative council, forman parte el primer magistrado, «5 
sea el Presidente del Tribunal superior, el secretario co
lonial, el fiscal del referido superior tribunal, el tesurerof 
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de la colonia y cuatro ciudadanos j nombrados por la 
Corona, á propuesta del Gobernador. -

Los servicios públicos se hallan organizados por me
dio de cinco centros únicos y principales: la Secretaría 
de la colonia, la tesorería, la oficina de obras públicas, 
el Registro general, y finalmente, la dependencia ó admi
nistración de correos, de que dependen doce estaciones 
ó agencias, establecidas en los puntos circunvecinos de 
la isla. La administración de justicia se comparte en tres 
jurisdiciones. La Supreme court, semejante á nuettras 
Audiencias, la Police court, tribunal correccional y de 
primera instancia y la Marine court, tribunal de mari
na ó del Almirantazgo. La institución del jurado existe, 
pero únicamente aplicable á los subditos británicos. 

La policía se halla organizada militarmente, prestan
do tres clases de servicio, el de policía rural, la muni
cipal ó urbana y la gubernativa ó de seguridad. Se halla 
al mando de un Capitán superintendente. La policía eu
ropea se componía en 1880, de 80 individuos con 11 
sargentos, la policía india tenia un Temadhar ó jefe, 
cinco sargentos, cinco cabos y 162 individuos proceden
tes de la India inglesa.- La policía china constaba de dos 
sargentos y 187 individuos, y 3a policía marítima tres 
sargentos; ocho cabos y 140 individuos, formando un 
total de 603 individuos, que es lo que constituye la fuer
za armada, dedicada también, en caso de necesidad, á la 
defensa de la colonia, hallándose esta fuerza en la pro
porción de un soldado por cada 252 habitantes. 

La cárcel pública, donde se sufre la prisión preven
tiva y la correccional, estaba al cuidado de un alcaide, 
llamado superintendente j auxiliado por tres empleados, 
14 llaveros, una matrona y 16 guardias. El servicio de 
sanidad se halla á cargo de un médico de la colonia, 
funcionario de carácter municipal y de un médico del 
puerto. E l de limpieza, al de un inspector de leteinas. 
Hay en Hong-kong un hospital para los europeos, otro 
para los chinos, otro para variolosos y el hospital de la 
marina. E l servicio de incendios se hallaba organizado 
por distritos, teniendo repartidas por la ciudad varias 
bombas de vapor, que instantáneamente acuden al lugar 
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del siniestro. El cuerpo de bomberos se componía de 14 
europeos y 130 chinos, siendo costeado por el comercio. 

La instrucción pública contaba con un Colegio central, 
Central School, sostenido de fondos públicos, de otros 
seis, subencionados eu parte y uno privado el Victoria 
Boys School. Antiguamente existió en Hong-koug casa 
de moneda, donde se acuñaban piezas de un peso 50, 
20, 10, 5 céntimos de plata y de un céntimo y de una 
milésima de cobre. Pero después se vendieron las nulqui-
nas al gobierno japoués, y desde entonces só]u circulan 
para las transacciones al menudeo monedas de 20, 10 
y 5 céntimos de plata y de un céntimo de cobre, que se 
acuñan en Calcuta. Hoy lo único que tiene curso legal 
y uniforme, es el papel moneda ó sea los billetes de 
Banco. Se acepta igualmentelamoneda mejicana de pla
ta, pero con descuento. 

La ocupación de Hong-kong en un principio fué cos
tosa pai'a la nación inglesa, tanto, que el Parlamento 
en el año 1845 le concedió un subsidio de cerca de 
50.000 libras esterlinas (250.000 pesos), además del 
presupuesto de guerra; pero en la actualidad, y desde 
hace algunos años, el tesoro de la colonia abona en cam
bio al gobieruo inglés 20.000 libras al año (100.000 pe
sos) en concepto de contribución militar. Hong-kong es 
puerto franco, pero siendo de escala para todo el comer
cio que se cruza en aquellos mares, entre América, Asia, 
Europa y la Oceania, suelen tocar en él durante el año, 
más de 26.000 buques. El ingreso con que está dotado 
su presupuesto, procede en su mayor parte de los im
puestos poco importantes que pesan sobre estos buques. 
Eu 1880, ascendió este Presupuesto á 222.906 libras 
y el de gastos á 197.502, resultando un sobrante 
de 125.404. :< 

La colonia de los Estrechos, Straits Settlements, se 
compone de la isla de Singapoore, cuya población del 
mismo nombre, es la Capital; la ciudad y territorio de 
Malaca, en la península Malaya; la isla de Pulo Pe-
nang, cuya capital es George Townn; y la pequeña pro
vincia de Wellesíey eu el Continente, separada de Pulo 
Penang por un estrecho canal. 
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La autoridad superior de la colonia es un gobernador 
general, vice-almirante y comandante en jefe, que dis
pone de la fuerza armada de mar y tierra. Presidido por 
el gobernador funciona el Consejo legislativo, compuesto 
de 17 vocales incluso el Presidente, de los cuales, 12 
son funcionarios públicos ó militares y cinco particular-
res, si bien al tenor de la Carta real de 4 de Febrero de 
1867, en cuyo año fué definitivamente incorporada á la 
corona esta colonia, el gobierno británico puede aumen
tar el número de los vocales particulares cuando lo juz
gue conveniente, no habiendo hecho uso de semejante 
autorización hasta ahora. 

E l nombramiento de los vocales particulares del Con
sejo legislativo, corresponde al gobernador de la colo
nia, dando cuenta de ello al gobierno de S. M. Los 
acuerdos de este consejo no tienen fuerza ejecutiva 
mientras no reciban la aprobación del gobierno de Lon
dres. El planteamiento de estos acuerdos, llamados tam
bién leyes, corresponde al Consejo ejecutivo, compuesto 
de los once funcionarios públicos ó militares, que forman, 
parte del legislativo, funcionando el ejecutivo bajo la 
presidencia también del gobernador general. 

Rige en Singapore la constitución británica para los 
ciudadanos ingleses, procedentes dela metrópoli. La co
lonia no tiene, como tampoco la tienen las demás, rer 
presentación en el Parlamento. Una ley especial de ca
rácter político, autoriza al gobernador para expulsar 
del territorio de la colonia, en determinados casos y sin 
formación de causa, á cualquiera individuo que no sea 
subdito natural británico. El extranjero que cuente dos 
años de residencia en la colonia, observando una con
ducta intachable, tiene derecho á obtener, no precisa
mente la nacionalidad inglesa, sino su naturalización en 
el país. 

En la administración de justicia, las cortes sumarias 
ó sean los juzgados de primera instancia, conocen de los 
pleitos en qué los bienes ó sumas que se ventilen no es
cedan de 800 pesos. La Corte suprema, es deoir, la 
Audiencia, entiende de todo pleito de mayor cuantía, en 
las causas criminales, en las quiebras, en las causas de 
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derecho eclesiástico y en las de derecho comercial ó ma
rítimo. Para las causas criminales en que el acusado sea 
súbdito natural británico, asiste á este tribunal el ju
rado. 

Existe además en cada una de las tres ciudades prin
cipales de la colonia un tribunal ó juzgado municipal, 
que entiende únicamente en las demandas que no esce
dan de 50 pesos, llamado Court of Requests, que dea-
empeña un magistrado ó juez letrado, fin la provincia 
de Welleslej este tribunal se halla á cargo del juez de 
policía correccional. Agregados á la policía ejercen ju
risdicción algunos jueces letrados en los casos de mate
ria correccional, limitándose sus atribuciones á imponer 
como máximun, seis meses de prisión ó 200 pesos de 
multa. De esta clase de jueces hay dos en Singapore, 
uno en Malaca, uno en Pulo Penaug y otro euda pro-
•vincia de Wellesley. 

- Toda sentencia de los jueces de policía correccional, de 
los ;de primera iustancia, así como de la Audiencia ó 
tribunal supremo, son apelables; ias de los dos prime
ros ante la Audiencia y las dé ésta ante otro tribunal 
compuesto de dos jueces, llamado tribunal territorial de 
apelación, que es la corte dirisional. Los fallos de esta 
última son apelables también ante un tribunal pleno, 
constituido por más de dos magistrados, quedando ade
más como último el recurso de apelación para ante la 
Keina, entendiéndose que estos recursos de apelación se 
reñeren á los pleitos ó contiendas civiles. 

La corte suprema, Audiencia, funciona alternativa
mente en Singapore, Malaca y Pulo Penang, abriendo 
sus sesiones eu Singapore dentro de los primeros diez 
dias de cada trimestre y prorogándolas hasta fallar todas 
las causas ó pleitos pendientes. Dos veces al año tiene 
sus sesiones en Malaca y una vez eu Palo Penang. 

Cada una de las tres ciudades arriba espresadas cuenta, 
con un municipio ó consejo comunal, compuesto de cinco 
concejales, dos de ellos funcionarios del Estado y loft 
tres restantes vecinos de la localidad. Los individuos 
pertenecientes á la primera categoría lo eran antes en 
Singapore el secretario general de la colonia, que presi-
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día el municipio y otro empleado público nombrado por 
el gobernador; pero en 1875 fué relevado de este cargo 
el secretario general, sustituyéndole hoy otro funciona
rio elegido libremente por el gobernador general. Los 
lugar-tenientes, gobernadores de Malaca y de Pulo Pe-
nang y otro empleado nombrado por el gobernador de 
la colonia, son los dos concejales oficiales de su respec
tiva mumcipalidad presidida por los primeros. Los cinco 
vocales del consejo comunal de Singapore, eligen boy de 
entre ellos mismos el que les ha de presidir. Los conce
jales de la clase de vecinos son elegidos por los contri
buyentes, siendo elector todo el que pague doce pesos y 
medio de contribución al año, y elegible el que pague 
por el mismo concepto de veinte pesos en adelante. 

La fuerza armada de guarnición en la colonia, que al . 
mismo tiempo presta el servicio de policía, se componía 
en 1881 de tin regimiento infantería delinea, compuesto 
de soldados europeos; de una compañía, también eu
ropea, de artillería, y de cuatro compañías de tropas pro
cedentes del territorio de Bengala en la ludia inglesa. 
Estaban al mando de un jefe del ejército con el título de 
inspector ó intendente general de policía, teniendo á sus 
inmediatas órdenes tres superintendentes, que residen en 
cada una de las tres ciudades principales de la colonia, 
por cuyo territorio se halla distribuida aquella fueraa. 

Se hallan dedicados á los trabajos públicos de carác
ter local ó general, en primer lugar los sentenciados á 
esta peua por los tribunales, durante el tiempo que se 
les fija en la condena, y por toda su vida aquellos que 
delinquiendo por tercera vez en los mismos ó parecidos 
delitos, son considerados comoincorregibles;asíesquelos 
trabajadores de esta clase dan un contingente bastante 
notable, entre la población oriental, de que dispone 
libremente la oficina general de Obras Públicas ó la 
Municipalidad de cada población. 

Las oficinas principales de la colonia, sin contar las 
subalternas de ésta, establecidas en varios de los más 
notables puntos del territorio colonial, son : la secretaría 
del gobierno general; el tribunal supremo de justicia, coa 
un magistrado presidente ó regente; el fiscal deeste t r i -
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tunal, llamado procurador de S. M. ; el auditor ó asesor 
general para los asuntos militares de carácter judicial 
ó administrativo y correccional; la tesorería g-eneral; la 
dirección ó jefatura de obras pi'i'blicas; la administra^ 
ción principal de correos, y la autoridad de marina, que 
es á la vez capitán del puerto en Singapore. 

La población de Singapore en 1881 era de 139.208 
-habitantes y la total de la colonia de 608.114, distri
buidos entre las razas siguientes : 

Europeos y americanos. 3.483 
Nacidos en el país de origen europeo. 6.904 
Chinos 174.327 
De otras razas asiáticas, africanas y 

oceánicas 493.700 

Respecto del presupuesto de esta colonia de los Es
trechos, los datos que poseemos se refieren al aiío 
de 1876. En. esta época el de gastos ascendióá 1.467.658 
pesos. Para cubrir este presupuesto se hallan estable
cidos varios impuestos, siendo los principales el pro
ducto en renta y venta de los terrenos propios del Go
bierno; una cuota única sobre los arrendamientos que 
se celebren por primera vez y un canon anual estable
cido, sobre tierras de pasto, sobre los jardines y huertas 
particulares, los mercados, las fondas, cafés y otros es
tablecimientos de esta clase: los derechos de licencias 
expedidas para la venta de determinados artículos, 
comprendiéndose entre los de esta categoría el pro
ducto del arrendamiento de la renta de algunos ar
tículos, como el opio y las bebidas alcohólicas, que satis
facen también los derechos de importación en la Adua
na, Sigue á éstos la renta del timbre, ó sea el sello del 
Estado, como los de correos, el papel sellado, sellos de 
giro, venta y otros; los derechos de importación sobre 
algunos artículos, así como los llamados derechos de ' 
puerto; el producto del franqueo de cartas cou los países 
donde no se usan sellos especiales para ello; las multas, 
confiscaciones y otros más, designados como miscelánea, 
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como si dijéramos, productos varios. La moneda que se 
usa en el país es la misma que se usa en Hong-kong. 

Todos estos países se hallan directamente regidos por 
la Corooa, por medio de un secretario de Estado de las 
colonias, formando parte del Gabinete y asisÜdo de un 
Consejo especia!, separadamente de la seSetaria de 
Estado de la India y del Consejo de ésta. En cuanto á 
las razoues que se tuvieron en consideración para abolir 
las instituciones representativas con sufragio directo, 
que anteriormente gozaban estas colonias y hemos dado 
á conocer respecto de Jamaica y las Bahamas, las vemos 
expuestas por los ministros de la Corona en la sesión 
que celebró el Parlamento el día 10 de Marzo de 1883. 
Como revistan alguna importancia en relación con el 
fia que proseguimos en loe presentes estudios, las da
remos brevemente á conocer. 

Tratábase en la referida sesión de los diversos inci
dentes á que desde bacía seis años había dado lugar el 
hecho de haber sido decomisado por el gobernador de 
Jamaica un cargamento de armas y municiones, que 
un buque llamado Florence ̂  había desembarcado en 
aquella isla. Juzgando y condenando la conducta del 
gobernador en estas circunstancias, varios oradores de 
la oposición increparon duramente al Gobierno, dicien
do, entre otras cosas, que la conducta observada y las 
medidas tomadas por el gobernador podían ocasionar 
el desequilibrio del imperio colonial británico; que no 
era creíble que el gobierno más arbitrario del mundo, 
tratase al país más insignificante de la tierra de la ma
nera inicua que su gobierno, tenido por liberal, había 
tratado á los infortunados colonistas de Jamaica; que 
el lenguaje usado, las cartas que habían mediado, los 
discursos pronunciados por el gobernador en la legisla
tura colonial, habían reducido la apariencia del gobierno 
constitucional en Jamaica á una verdadera burla y ver
güenza. 

Mr. Serjeant Simon, conocedor práctico del país, lo 
cual le habilitaba, decía, por completo para juzgar el 
asunto con mayor acierto que otro cualquiera miembro 
de la Cámara, con relación á los sentimientos de aquella 



— 220 — 

colonia expresó éstos de una manera extensa y elocuen
te. Doscientos años hacía, dijo el unidor, que Jamaica 
gozaba de su constitución; pero en I860 fué privada de 
sus antiguos privilegios, á condición de que se plantea
ría en ella un gobierno representativo. No podía causar 
sorpresa^ legítimo resentimiento de esta colonia al 
verse tratada estrictamente como de la Corona, gober
nada como lo había antes sido de una manera liberal.—• 
E l Parlamento—decía otro miembro de la Cámara, 
Mr. Gorst,—podrá comprender la indigimción con que 
todo el pueblo de Jamaica mira la constitución de ese 
Consejo legislativo y su deseo por la restauración de su 
antigua constitución. 

E l secretario de Estado de las colonias, Mr. Ashley, 
se levantó para decir al honorable miembro que acababa 
de hablar, que había demostrado una ignorancia comple
ta del modo como las colonias, llamadas de la Corona, 
habían sido, eran y debían ser regidas por un tiempo 
indefinido. Creía que algún día podría quizás ser resta
blecida en Jamaica la constitución que se echaba de 
menos, pero que al presente no existía, habiendo sido 
suspendida en 1869 por el voto unánime de las Cámaras 
de la misma colonia. No era cierto que esta suspensión, 
se hubiera decretado con la promesa de promulgar otra 
constitución, sino entendiendo que semejante medida se 
liaMa tomado en bien de la Isla en medio de las difíciles 
circunstancias porque atravesaba, que por lo tanto acep
taba la condición de colonia de la Corona, para cuyo fin 
tenía .como base el absoluto predominio y supremacia, 
dei elemento ofíci&l. En Agosto de 1868—añadió el 
ministro,—el Duque de Buckingham, desempeñando 
este mismo puesto, dirigió una circular dando á conocer 
lo que en la organización nuevamente dada á estos 
países, significaban las relaciones que debían mediar 
entre los miembros oficiales y no oficiales del Consejo 
de las colonias de la Corona, Las islas de la India Oc
cidental, siguiendo el ejemplo de Jamaica, habían todas 
renunciado sus anteriores cims tit Liciones y aceptado 
la situación de colonias incorporadas á la Corona. El 
Duque de Buckingham había hecho comprender en su 
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circular que esta organización era común, idéntica y ge
neral para todas las oulooias y que la razón de que el 
poder de la Corona se hubiere inclinado á este límite 
estremo, estaba en que de esta manera podían vencerse 
más fácilmente cuantas resistencias pretendieran opo
nérsele y además haberse adquirido la experiencia de 
que la forma electiva de las Cámaras representativas, 
solamente había sido causa de confusión y desorden, 
sin ningán provecho para cada país, habiéndose consi
derado absolutamente nesesario que las colonias fuesen 
gobernadas por medio de corporaciones ó consejos en que 
el gobierno ejecutivo contara siempre con la mayoría. 

Mr. Gladstone, presidente del Gabinete, se levantó 
para decir, que en la época cu que se tomó la resolu
ción de suspender las instituciones representativas de 
Jamaica, formaba precisamente parte del gobierno que 
dictó aquella medida. Que aunque no recordaba con 
entera exactitud las circunstancias de aquel momento, 
creía hallarse seguro de que se tomó la resolución cita
da en vista de la imperiosa necesidad que así lo exigía • 
y en presencia de las circunstancias horribles y tristí
simas en que se hallaba la colonia. Que de tal modo 
fué sensible á todos los individuos del Gabinete, .privar-, 
del ejercicio de instituciones de esta clase á un país al, 
que antes se le habían concedido, que al dar cuenta al 
Parlamento, se proponía que la suspensión fuera sólo 
por tres años. El Paríame uto, no obstante, casi-u-nani-. 
me, resolvió que la suspensión fuese con. caracter per-, 
manente, y así quedó consignado en la ley que se pro- ., 
mulgó al efecto. Si lord Sertjean Simon — concluyó, 
diciendo Mr. Gladstone—cree haber llegado el moment. 
to de pensar en restablecer en Jamaica sus instituciones;, 
liberales, yo puedo decir que, lejos de estar conforme., 
con esta opinión, me siento predispuesto á que se adopte^ 
la resolución contraria. Pues por el tiempo transcurrido, 
había tenido lugar de conocerse que el Parlamento había 
obrado con gran cordura al abolir semejantes institueio^ 
nes en bien del país mismo en cuyo nombrç se hablaba.; 



CAPÍTULO X X I . 

R é g i m e n y organizac ión de las colonias francesas .—La 
Cochinchina ó Indo-China.—La Argel ia , en lo relativo 
á l a raza árabe. 

Durante los siglos XVII y xvin, y en las épocas en 
que Colbert daba vida á la Compañía de las Indias, y 
Law llamaba la atención de los franceses liacia las fér
tiles regiones bañadas por el Mississipi, el régimen 
establecido por Francia en sus colonias, no podía ser 
más sencillo. Se reducía á la existencia de una autori
dad superior en cada colonia, dotada de omnímodas 
atribuciones en todos los ramos de la administración y 
de la política, asumiendo los mandos civil, militar y 
marítimo y hasta la administración de justicia, en cuyo 
último punto se introdujo después el derecho cornún, 
según las costumbres de París. 

Después de los desastres sufridos en el Indostán; 
habiéndose disuelto la Compañía de las Indias y que
dado reducida la preponderancia francesa á i a nulidad, 
establecióse por cuenta ya del gobierno entonces, un 
gobernador general en Pondíchery con atribuciones dis
crecionales en cuanto se refería al mando del ejército y 
á los asuntos de política y de gobierno, y un intendente 
con atribuciones casi ilimitadas en todo lo referente al 
orden civil y al económico. De estos dos funcionarios 
superiores dependían los establecidos en los demás pun
tos de Asia, que permanecieron y permanecen aún bajo 
el gobierno de la Francia. En la primera parte del pre
sente siglo poco fué lo que pudo variar en este sentido 
"la organización colonial, pues en 1840 se aconsejaba 
todavía para Taití el establecimiento de un gobernador 
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de la clase militar, que con 300 soldados de guarni
ción, se consideraba suficiente para regir y gobernar 
esta nueva colonia. En Nueva Caledonia, habiendo pre
cedido al establecimiento de las autoridades francesas, 
el de los misioneros católicos, que pudieron fácilmente 
allanarlas insignificantes asperezas que temieron en
contrarse, se fundó un régimen estrictamente militar, 
sobre cuja base quedó organizada en el país una colo
nia correccional con los criminales sentenciados á la 
deportación por los tribunales de Francia. 

El Gobierno de Napoleón I I I fué el que primeramen
te fijó la atención en la necesidad de dar una organizar* 
ción más uniforme y perfecta á las colonias, mostrándose 
diligente y activo eu esta difícil tarea, proviniendo de 
esta laboriosa época la base principal del régimen que 
hoy viene á imperar eu estos países. Antes de la procla
mación de la República las colonias francesas, sin em
bargo, permanecían en notable atraso. El Poder central 
no había podido cuidar con toda la eficacia necesaria de 
su desarrollo y languidecían rápidamente, teniendo que 
costear el Tesoro metropolitano gran parte de los gastos 
que los servicios administrativos requerían. 

La situación se modificó de un modo notable, sobre 
todo desde el panto de vista de los principios. La in
fluencia de los tratadistas de derecho colonial se dejaba 
sentir con notorio imperio, y el Gobierno de laHepúbli-
cales instó á que le prestasen ayuda. Los habitantes 
franceses de las colonias se vieron reintegrados en la 
plenitud de sus derechos políticos. Promulgáronse las 
mismas leyes electorales que regían en la metrópoli, y 
alcausarou surepreseutación, algunas, en el Parlamento, 
de una manera parecida á la observada en los demás*te-v 
rritorios franceses. 

Pero estas modificaciones, importantes porias profun
das alteraciones que establecían en el orden político y 
aáo social de esta clase de países, no han bastado hasta 
hoy á suplir la imperfección del sistema en lo adminis
trativo y económico. JEI Ministerio de Marina con su ré
gimen militar, con sus hábitos marciales, se dice ser poco 
á propósito para imprimir una marcha progresiva á socie-
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dades que entran en el camino de la civilización, ávidas 
de ejercitar sus fuerzas en las grandes empresas de nues.-
tro siglo, eminentemente liberal y democrático. Por eso 
y por otras razones, emitidas por los corifeos de la n ueva 
escuela, con el entusiasmo y la vehemencia que parece 
alguna vez ser indicio de las grandes convicciones, cuan
do Mr. Gambetta llegó al poder, sn primer cuidado fué 
separar la administración de las colonias del Ministerio 
de Marina, suprimiendo en él la Dirección que entendia 
de este ramo, y crear en el de Comercio una Subsecreta
ría especialmente destinada á entender de los asuntos 
coloniales. 
. La efímera duración del Gabinete no pennitió apre
ciar todos los resultados que semejante innovación hu
biera producido; pero de todas maneras, sus ventajas 
parece que fueron bien pronto conocidas, y desde enton
ces nació la idea de la creación de un Ministerio espe
cial-, cpie imprima dirección y fuerza & la política colonial 
francesa.. Las atribuciones, la misión, la competencia 
de es,te Ministerio habían de ¡ser definidas por una co
misión numerosa, compuesta de personas competeutísi-
mas en esta clase de estudios, que en el mes de Diciem
bre de 1883 fué creada, no solamente con el fin mencio
nado en particular, sino también para proponer en ge
neral cuantas reformas fuesen necesarias para dar una 
nueva base á la organización colonial. 

-¿Porqué no están las colonias francesas en el estado, 
floreciente que están las inglesas? Esta pregunta se di
rigía á- los hombres especiales de la escuela colonialista 
y á la opinión pública en general, por. los órganos del. 
Gabinete presidido por Mr. Duclerc. A esto se respoodía 
unánimemente que consistía en que el sistema adminis
trativo era malo, la política colonial deficiente y porque-
la metrópoli no había consagrado hasta entonces la, nec
esaria atención á los grandes problemas que entraña la, 
colonización moderna. 

A fin de orillar las dificultades que todas estas faltas 
habían aumentado, se sujetaron al esamen y decisión de 
la comisión creada al efecto, entre una multitud de cues
tiones secundarias, las siguientes: ¿Necesitan las colo-. 
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nias un régimen especial autónomo?—¿No se pudiera 
asimilarlas en todo lo político á la metrópoli, dejando, 
sin embargo, á la iniciativa local el cuidüdo de resolver 
Bo"bre todo aquello que á la colonia afecta sólo, según 
sus particulares intereses? No ha llegado á noticia nues
tra el resultado que haya obtenido de sus estudios esta 
importante comisión; por lo menos hasta el año 1887 
no se ha dejado notar ostensiblemente el fruto que se 
haya podido recoger de los esfuerzos acumulados de tan
tos hombres especiales y científicos que sobre estas ma
terias posee la Francia. Sin duda con el fin de comple
mentar los trabajos hechos por la comisión en el propio 
año citado, hicieron por Ja Argelia una excursión tres 
de los ministros del Gobierno metropolitano; y de todos 
modos resultaría que en los momentos actuales, casi al 
finalizar el siglo xix, todavía no se ha decidido la Fran
cia par el sistema ó el régimen político administrativo 
y social, que ha de establecer en sus colonias. 

Sin embargo de esto, como la historia camina en pos 
del tiempo y la realidad impera sobre las ilusiones de la 
fantasía, no se crea que las colonias francesas se encuen
tran §m gobierno y sin administración. Francia tieue 
establecido un régimen político y administrativo en sns 
colonias, que aunque carecen en efecto de esa unidad rí
gida y austera & la que cierta escuela jurídica moder
na intenta sujetar á la humanidad entera, ofrece cierto 
grado de concierto y de uniformidad, que facilitan su 
exposición y su examen. 

Vamos, por consiguiente, á ocuparnos de este trabajo, 
fijándonos en los dos países en que la Francia funda sus 
esperanzas de mayor engrandecimiento nacional. Estos 
países son la Oochinchina y la Argelia. En el primero 
de estos dos puntos pensaron los franceses fundar un 
vasto impelió, que compitiese y rivalizara con el de la 
India británica, desj&iés de los desastres Sufridos y de 
la desaparición de la influencia francesa, con la toma y 
destrucción de Pondichery y disolución consiguiente de 
la Compañía, rival en las orillas del Ganges, de la Com
pañía inglesa. 

Ya en 1787 había conseguido Francia la cesión de 
15 
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Turana, importante ciudad de Cochinchina en el ÁDiiam 
meridional, sin haber tomado posesión de ella. Fué en 
1856 cuando, aliada ÍYanciade la Gran Bretaua en la 
guerra contra China, no siéndole temibles los recelos 
del Gobierno inglés, los franceses invadieron este país, 
estableciéndose en Saigona, segunda capital del Kam-
bodje, cujas excelentes fortificaciones habían sido diri
gidas por ingenieros franceses en 1821, como amigos 
y aliados, con la idea sin duda alguna de realizar el 
fin que consiguieron treinta y seis años después. La co
lonia fundada desde entonces en este territorio, teniendo 
por capital á la antigua ciudad cambodjana, hoy Sai-
gón, se halla regida por un Coutralmiraute gobernador, 
Comandante general de la escuadra de la Indo China. 
Bajo su autoridad superior funcionan los diversos ser
vicios públicos, que son: el mando superior de las tropas 
de mar y tierra; la administración de justicia; la Direc
ción del Interior, la Hacienda pública, el servicio gene
ral de Correos y el administrativo de la Armada. 

Existen- tres Consejos Consultivos. Uno es el Can-
sejoprivado, compuesto del Gobernador general, presi
dente; el jefe de las tropas, que tiene la graduación de 
coronel; del jefe de servicio administrativo, ó sea el Di
rector del Interior; del comandante de marina y del 

_ procurador generalj que son miembros natos, y de cua
tro vecinos elegidos ó nombrados por el. Gobernador ge
neral. E l Consejo colonial, que le constituyen catorce vo
cales, dos de ellos annamitas, es elegido por los france
ses residentes en la colonia, siendo nombrados, de entre 
los elegidos por la autoridad superior el Presidente y 
Vicepresidente; el Secretario lo es por el Consejo. El 
Consejo de defensa le forman, bajo la presidencia del Go
bernador general, el comandante de las tropas, el co
mandante de Marina, el Director del interior y el jefe 
de Ártillería. 

El Consejo privado se reúne cuando es convocado ex
presamente por el Gobernador general, con el fin de oir 
su parecer verbalmente ó consignado por escrito, en 
cuantos asuntos importantes se relacionen con la segu
ridad y tranquilidad públicas, y en aquellos cuyo pare-
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cer desee consultar y conocer. E l Consejo coloniales 
esenoialmente administrativo y desempeña casi las mis
mas funciones que los Consejos generales de departa
mento en Francia y nuestros Consejos de Administra
ción en Cuba y Filipinas. Se oye su parecer en todo lo 
que se refiere al despacho corriente de los asuntos admi-
uistrativoSj que están bajo la dirección de los centros 
respectivos, excepto en los referentes á obras públicas, en 
Jos cuales se oye á la Junta ó Coízsejo de defensa. Tanto 
el Gobernador general como los jefes de los centros 
pueden conformarse ó no con el parecer de estos conse
jos. Ambos cuerpos informan acerca del presupuesto ge~ 
ueral de la colonia, donde están englobados todos los 
servicios de carácter general ó local, siendo formado por 
el Gobernador general, por quien es sometido á la apro
bación del Gobierno dela metrópoli. 

Existen, adem tí s otros consejos y comisiones ó juntas, 
como el Consejo de Sanidad, el Consejo Común ó mu
nicipal de Saigón, compuesto del maire, dos adjuntos 
y nueve consejeros, dos de ellos annarnitaa, la comisión 
ó Junta de Asistencia pública ó de Beneficencia, y otras 
cuyos vocales son de nombramiento de la autoridad su
perior de la colonia. 

Las oficinas centrales son: la Dirección del interior, de 
la que á la YCZ depende lo relativo â los asuntos indíge
nas ; el Procurador general ó Fiscal del tribunal de apela
ción; la comisaría principal deMarinajlaTesoreríagene
ral de la colonia; el Directordelarsenaljel Administrador 
ó Director de contribuciones indirectas; el Director de 
Obras públicas; el jefe del servicio forestal, el jefe.de 
Correos y Telégrafos y el Director de Instrucción públi
ca; todos los cuales tienen á su disposición los emplea
dos necesarios para el servicio que cada cual desempeña. 
El más importante de estos centros es la Dirección del 
interior ó de Administración civil, compuesto de la sê  
cretaría y de seis secciones, una de ellas, la última, la 
llamada de inmigración, contando en junto noventa 
empleados. Afecto á ella está la oficina ó la Adminis
tración de los asuntos indígenas, de la cual es también 
jefe-el Director del Interior. Fórmase ésta de cinco ins-
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pectores j 20 subinspectores ó administradores de dis
trito, teaiendo á sus órdenes 60 empleados subaltemos 
y el cuerpo de policía indígeaa. La misión que tienen 
que cumplir estos empleados es múltiple, pues además 
de las relativas á las de policía urbana y rural, empa
dronamiento ó censo, registro civil é hipotecario, recau
dación de los impuestos personales y arriendo de las 
tierras pertenecientes á la Administración, que lo son 
todas, estén ó no estén cultivadas, ejercen las fu aciones 
de jueces de policía correccional y se hacen cargo del 
producto de las cosechas, generalmente de arroz, c]_ue en 
especie se entregan al Gobierno, ya en su totalidad, tie 
los cultivos dirigidos directameute por él y sus agentes, ya 
en la parte convenida, de las arrendadadas en aparcería, 
con chinos por lo regular, que éstos subarriendan des
pués á algunos antiamitas. El producto de estas cose
chas se transporta facilmente á Saigón, donde se pone 
en partidas á la venta pública, ó se vende al detall ó se 
exporta por cuenta del Gobierno mismo. Este es el prin
cipal producto de las rentas públicas en la colonia. Los 
demás los constituyen la contribución industrial recauda
da por medio de licencias ó patentes anuales, las aduanas, 
los sellos de Correo y de Giro y la venta de los artículos 
estancados, como el opio, las bebidas espirituosas y otros 
de menor importancia. Las tierras ó terrenos dedicados 
á distinto cultivo del arroz pagan un impuesto que se 
recauda por semestres adelantados, lo mismo que sucede 
con las salinas. 

E l territorio se halla dividido en cuatro circunscrip
ciones, 19 distritos y 211 cantones, con una población 
en 1885 de 1.744.637 habitantes, cuyo número es com
puesto en su mayor parte de annamitas, un 20 por 100 
de ellos mois, es decir, sin domicilio fijo, ni estar incluí-
dos en el censo de la capitación; siguen los cambogja-
nos, los chinos, los malayos, los indios y otras castas. 
La proporción en que cada clase de habitantes entra á 
componer el total de la población de la colonia, puede 
deducirse de la que había en la capital el citado año de 
1885: el número de habitantes de Saigón en 1.° de Di
ciembre, sin incluir los individuos pertenecientes al 
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ejército y marina de guerra, era de 16.600, de ellos 
7.988 annamitas y 6.210 chinos; los franceses eran 
1.108, los de otras naciones de Europa, 186, y el resto, 
708, de varias procedencias. La principal población, 
después de Saigón, es Cholon, á pocas millas una de 
otra, estando unidas por un tranvía. 

Ya hemos dicho ser la Argelia otro de los puntos en 
que Francia funda su futuro engrandecimiento ó el des
arrollo de su actual influencia política y naval. Aspira 
¿adquirir una preponderancia superior á las demás po
tencias continentales en el Mediterráneo, haciendo de la 
Argelia su base principal. Por consiguiente, todo cuauto 
se refiera á este país tiene para los franceses una im
portancia capital. 

Cuando éstos arrojaron de la Argelia á los turcos, 
que la dominaban y tenían organizada política y admi
nistrativamente de una manera especial, estuvieron por 
algún tiempo vacilando acerca de la elección de los me
dios de sustituir aquella organización por otra que se 
amoldara más á los fines que se proponían , que aunque 
se refiriesen también á establecer en el país su domina
ción , sustituyendo la de los que anteriormente la ejer
cían, debían variar en los medios, si habían de obtener los 
resultados á que aspiraban. Fueron tanteando varios 
recursos, ideando y planteando una organización por ¿e 
más imperfecta, hasta que la sublevación del emir Abd-
el-Kb ader en 1847 les indicó de un modo seguro la pauta 
ó las bases sobre las cuales podían lograrlo de un modo 
más acertado y conveniente. 

E l sistema ó régimen que el Emir estableció en el 
país en los pocos año* que ejerció entre los árabes su 
poder, hizo comprender á la Francia que era muy digno 
detenerse en cuenta en algunos puntos de orden jerár
quico, así como en otros relativos á la administración y 
á sus relaciones con los habitantes del país reciente
mente conquistado. Por consiguiente, los nuevos domi
nadores adoptaron la organización dada por el emirato, 
introduciendo aquellas modificaciones que debían adap
tarla á la situación creada, por la necesidad que tenía, de 
funcionar al propio tiempo que la nuevamente plantea-
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da por las autoridades francesas. Las jerarquías estable
cidas , según este propósito, para los jefes indígenas que 
habían de ejercer sus funciones de una manera subordi
nada á las francesas, fueron: 1.", los kalifas, bíisch-agháa 
y aghás independientes; 2.°, los aghás de l.fl, 2.a y 3.a 
clase; 3.°, los kaides; 4.°, los scheigks; 5.0; los kadís, con 
sus aduls ó secretarios; 6.0jlos ukil-bit-el-mel, llamados 
también nader-bit-el-mel.—La fuerza militar llevaba 
los nombres de magksen ó makhsen, khietta, gum y 
askar. Los empleados ó agentes subalternos eran los" 
schauchs y los mekhasnia. 

E l jefe indígena, que en cada subdivisión territorial 
dependía de las órdenes del general francés que la man
daba, sin otra autoridad intermedia, tomaba el título de 
kaliía; y los basch-agliás y aghás eran los que por sepa
rado del kalifa principal ejercían atribuciones semejantes 
álas de éste, en territorios menos extensos, sin que la 
diferencia de nombres estableciese ninguna otra eu sns 
facultades. E l kalifa era nombrado por el Gobierno de 
Francia á propuesta dejos comandantes de la división, 
transmitida por conducto del Grobernador general cada 
vez que había alguna que proveer. La duración de su car
go era ilimitada; recibían su sueldo del Gobierno fran
cés, y en el caso de falta grave, los comandantes podían 
suspenderlos, dando parte inmediatamente al Goberna
dor general. 

E l kalifa recibía las propuestas de los aghás relativas 
á las plazas de kaides, y las transmitía informadas al 
jefe francés correspondiente: él por sí mismo proponía 
á los ag;bás, pudiendopedir su separación, así como la de 
los kaides, pero no estaba facultado para suspenderlos. 
Dando cuenta á la autoridad francesa, pódía designar 
los kalifas ó lugartenientes que al aghá y al kaid les 
hicieran falta, y á su propuesta tenía también lugar el 
nombramiento de los kadís, aunque debiendo precisa* 
mente hacer probar la aptitud del que designaren. 

E l kalifa era el jefe político y administrativo de su te
rritorio, y como tal tenía á su disposición una fuer
za armada pagada por el Gobierno; pero la impulsión 
de todos los asuntos pertenecía al jefe francés, así res-
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pecto de los asuntos de la paz como de la guerra. Las 
funciones ordinarias del kalifa erau bastan té complica
das , pues tenía además á su cargo la administración de 
justicia, el repartimiento y la recaudación de los impues
tos, la vigilancia para que por sus subalternos se admi
nistrase justicia con arreglo á la ley, debiendo dársele 
inmediatamente cuenta de toda sentencia ó resolución 
importante, lo mismo que de cualquiera suceso de enti
dad que aconteciere. E l kalifa era, en suma, un dele
gado del jefe francés del distrito en que mandaba y al 
cual debía rendir cuenta de todos sus actos: él territorio 
de cada kalifato se hallaba dividido en cierto número, dé 
aghaliks, cada uno de los cuales comprendía varias 
tribus ó alguna muy numerosa, y las denommaciónes de 
agbás de 1.a, 2.% y 3.a clase no significaban que hubiera 
diferencia en sus atribuciones, sino que él territorio en 
que mandaban era de mayor ó menor extensión, más ó 
menos importante, por lo que el sueldo de cada uno se 
hallaba en relación con esta circunstancia. 

El aghá era nombrado también por el Gobierno dela 
Metrópoli á propuesta de los comandantes de subdivi
sión, transmitida por la vía jerárquica, y en general 
estos funcionarios eran los hombres de confianza de la 
autoridad francesa, y por consiguiente, podían ser ele
gidos fuera de las tribus ó tribu que se ponía ó, sus ór
denes. La duración del cargo no estaba fijada en tm tiem
po limitado, y los comandantes de subdivisión ó de divi
sión podían, lo mismo que á los kalifas, suspenderlos 
ó arrestarlos en casos grabes , dando parte á la autori
dad inmediata superior. El aghá estaba encargado dé !& 
vigilancia de los kaides, y proponía, en caso necesario, 
su separación á, los kalifas, quienes transmitían las pro
puestas al comandante de la división ó subdivisión, si
guiéndose el mismo sistema para reemplazarles: recibía 
órdenes é instrucciones del kalifa; pero la autoridad 
francesa podía también comunicárselas directamente sin 
valerse de aquel intermedio. Era el jefe militar en sü co
marca, y como perteneciente á las primeras jerarquias 
del ejército, poseía facultades discrecionales para impo
ner penas corporales y pecuniarias en muchos casos, 
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principalmente en cuanto tenía relación con la comisión 
de ciertas faltas y delitos y con la conservación del orden 
y tranquilidad delas tribus. Los aghaliks se dividían en 
kaidatos, mandados cada uno por un kaid, que era ele
gido entre loa más influyentes de la tribu, siendo nom
brado por el comandante general de la división á pro
puesta del jefe de la subdivisión. 

Los kaides eran renovados ó prorrogados todos lósanos 
y separados cuando lo juzgaba oportunola misma autori
dad que los elegía. El burmis ó albornoz, signo de su 
investidura, así como el sello de que se servían para dar 
valor oficial á sus decisiones, les eran entregados por la 
autoridad francesa, y en el caso de destitución ó reem
plazo devolvían solamente el sello. Siendo las atribu
ciones de los kaides muy variadas y múltiples, solía 
nombrárseles uu agregado, á petición suya, para ayu
darles en la administración del kaidato, al cual sele 
denominaba califa del kaid, yerageneralmente nombrado 
aquel que él mismo designaba. El kaid reunía los jinetes 
de su tribu ó fracción de tribu para ponerlos á disposición 
del aghá, y en tiempo de guerra los mandaba; era res
ponsable del cumplimiento de las órdenes que las auto
ridades superiores le transmitían y de otras varias clases 
de servicios, entre ellos el de la policía interior dela 
tribu, y con especialidad de la del mercado, el de decidir 
sobre cuestiones judiciales, civiles y criminales de cierta 
entidad, y sobre las que se suscitaban entre dos ó más 
aduares, así como entre particulares, aunque no tuvieran 
carácter judicial, pudíendo también imponer penas cor
porales y pecuniarias. Los kaides tenían que estar cons
tantemente en relación con los scheigks de los aduares, 
comunicándoles directamente órdenes, especialmente lass 
que concernían á los impuestos y trabajos ú obras pú
blicas extraordinarias. 

Los scheigks ó jefes de aduar llenaban sus funciones 
•por un tiempo ilimitado y representaban los intereses de 
la familia fuera de todo vínculo político. Algunas tribus 
numerosas se hallaban á las órdenes de scheigks nom
brados é investidos directamente por la autoridad fran
cesa, y éstos eran los que en su farka disfrutaban de los 
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mismos derechos que elkaid, hallándose siempre á las 
órdenes del principal ó verdadero Itaid, ayudándole en la 
administración de la tribu ó farka. Los scheigks que no 
recibían la investidura de la autoridad francesa, eran 
funcionarios enteramente iguales entre sí, y nunca po
dían ponerse á las órdenes unos de otros; no eran miem
bros del makhsen ó gran consejo militar, no percibían 
sueldo alguno del Gobiernoj y no podían imponer multas 
ni pronunciar sentencia alguna. Eran los naturales defen
sores de los intereses del aduar, y como tales, iuterve-
m'an en todo lo relativo al repartimiento de impuestos, 
cargas y servicios que se hicieran pesar sobre los kaídatos. 
Podían elevar sus reclamaciones al aghá ó a la autoridad 
francesa, que examinaba si sus quejas eran ó no fundadas, 
y decidía en consecuencia. 

E l kadi era mi funcionario del orden j udicial, que ejer
cía al mismo tiempo funciones religiosas: este empleado 
debía ser elegido únicamente entre los más instruidos, 
siendo el encargado de interpretar el texto de la ley mu
sulmana, así como de aplicarla. Su nombramiento se 
verificaba porel comandante de la subdivisión á propuesta 
del kalifa, quien debía informar acerca de la conducta 
moral del caudillo, y hacer constar por una reunión de 
sabios de la ley su erudición y capacidad. Estos fun
cionarios no estaban sujetos á Remoción, tanto porque 
el círculo de las personas idóneas para desempeñar este 
cargo solía ser bastante reducido, como por las venta
jas que se seguían de sostenerlos en su puesto, especial
mente de aquellos que habían hecho constar de un modo 
resuelto su saber, su experiencia y su adhesión á las 
autoridades francesas. No disfrutaban sueldo alguno más 
que las retribuciones de los particulares en pago de los 
servicios quo les prestaban por razón de su cargo. 

El kadi .era el encargado de autorizar y legalizar todos 
los actos de la vida civil, como los matrimonios, los 
divorcios, los testamentos, las cuentas, ventas, sucesio
nes, etc. Según el Koran, el kadí es el tntpr n'ato y legal 
de los menores y huérfanos. Dos escribanos ó secretarios 
le estaban afectos, siendo los que redactaban y extendían 
las actas ó escrituras, íii-máudolas al mismo tiempo que el 
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liadí estampaba su sello. Prestaba juramento en manos 
de la autoridad francesa, representada por el procurador 
general en Argel, ó por el comamlante de la subdivisión 
dentro de cuya jurisdicción había de servir. 

E l uldl-bit-el-mel era el encargado de vigilarlos inte
reses del fisco ó del Estado, y sus funciones en el régi-
men francés variaban bastante de las que ejercían eti los 
países puramente musulmanes. Eran nombrados por el 
comandante de la división militar, debiendo elegirse uno 
por cada subdivisión. Gozaban del diez por ciento como 
premio por la cobranza ó recaudación de los impuestos, 
así como de las herencias quepasaban al Estado por falta 
de herederos, y de los derechos de sucesión ena ado esta 
herencia pasaba á los parientes colaterales. Todos los fun
cionarios tenían obligación de prestar auxilio al ukil 
cuando se le reclamaba en el ejercicio de sus funciones. 
Én los casos en que se trataba de acordar alguna expro-

, piación, la autoridad francesa se reservaba la decisión. 
Habiéndose juzgado necesario ayudar á muchas auto

ridades musulmanas, particularmente á los kalifas, 
para que atendieran mejor al cumplimiento de sus obli
gaciones, con cierto número de jinetes armados, se en
tresacaban algunos hombres de cada tribu, y dotándoles 
con un sueldo fijo mensual, constituían el makhsen, 
nombre que tenían igualmente en tiempo de los turcos, 
no debiendo confundir esta institución con la que tenía 
por objeto el ejercicio de las más altas funciones del go
bierno y de la administración. Otros jinetes semejantes, 
organizados y pagados, pero de tribus que no formaban 
parte del antiguo makhsen, se nombraban líhietla, yse 
hallaban asimismo á las órdenes del kalifa. Askar se 
llamaba â un soldado de infantería, cuya procedencia; 
servicio y objeto eran análogos á los del makhsen y 
khietla: la organización y la administración de estas tres 
clases de soldados indígenas, que venían á formar una 
milicia, fueron dispuestas y acordadas por los jefes mili
tares franceses en el año 1843. El grueso se componía de 
los contingentes de hombres montados que facilitaban 
las tribus y se incorporaban al makhsen cuando los co
mandantes franceses los reclamaban. 
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La administración de justicia en lo civil para los mu-
suímanes se hallaba á. cargo respectivamente de los kadís, 
de los comandantes superiores franceses, de ios kalifas, 
de los aghás y do los kaides, todos los cuales se hallaban 
comprendidos bajo la denominación de hokm-el-makhsen 
y de los consejos de guerra en lo relativo á lo criminal. 
Las autoridades francesas se reservaban en todas las oca
siones, de un modo absoluto, la revisión de todas las 
selateacias y decisiones de los kalifas,agbás y kaides, y 
la facultad en ciertos casos de juzgar por sí mismas á 
algunos de los indígenas, sustrayéndoles de la ingèrõn-
cia de sus jefes naturales, para someterlos á la jurisdic
ción de los consejos de guerra. El oficial que era jefe de 
la oficina de los asuntos árabes, era el que procuraba re
unir y presentar al consejo de guerra las noticias y ante
cedentes necesarios relativos á los indígenas sometidos 
á su jurisdicción, ya lo fueran como acusados, ya como 
acusadores. Las penas que podian imponerse á los indí
genas era la de palos, que se daban en la planta de los 
píes, las multas y la de muerte: los consejos de guerra 
podían condenarlos también á trabajos priblícos ó forza
dos , y el G-obernador general, en uso de sus facultades 
especiales, estaba facultado para hacerlo con la depor
tación. 



CAPÍTULO X X I I . 

L a Argel ia: l a Kab i l i a y demás r a z a s indígenas .—Régi
men à que es tán sujetos los franceses y los extranjeros 
domiciliados—Cambios y reformas introducidas en va
r i a s ocasiones. 

Otra clase de población existe en la Argelia, que me
rece mención especial, y es la raza kabila. Esta raza se 
ha sustraído siempre á la dominación de todos los inva
sores ; de ahí el que exista notable diferencia entre ella y 
la árabe. Los campos de los Irabilas están mejor culti
vados ; sus habitaciones se hallan edificadas con mayor 
solidez; habitan siempre en un mismo lugar; no gustan 
de la vida errante de los árabes, y hablan un idioma di
ferente j lo cual debe haber sido el principal obstáculo 
para la fusión de las dos razas. La constitución peculiar 
de la sociedad kabila difiere en muchos puntos de la 
árabe , sin embargo de que, como en ésta , se divide en 
tribus, denominadas arach, con sus jefes, llamado amen, 
y subdivididos en fracciones, que llevan títulos ó desig
naciones variables, pero de las que la de kharuba es la 
principal. La reunión de muchas tribus ó arach forma 
una especie de confederación, nombrada kabila ̂  de donde 
procede haberse aplicado como genérico á toda la raza, 
aunque con variedad en la pronunciación, supuesto que 
igualmente se dice kabaila y kobaila. La clase de gobier
no con que está regida esta confederación parece ser en
teramente democrático , constituyendo una pequeña re
pública, cuyos jefes, cambiados cada seis meses, ad
quieren poca autoridad. Bajo el punto de vista religio
so, esta autoridad la tienen absoluta los marabutsó 
santones, siendo los que dirigen la política, y los úni-
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cos que alguna vez logran restablecer la paz, aunque 
sea por poco tiempOj entre las tribus, que viven casi en 
un estado perpetuo de hostilidad. La tribu ó arach 
Buele dividirse en tantas kbarubas comosoü los valles ó 
montañas que habitan, y cada kharuba elige su jefe ó 
scheigk , cuyo cargo viene á reducirse á ejercer el poder 
6 mando militar y á ser una especie de juez de paz y 
arbitro componedor en los asuntos civiles. La autoridad 
francesa ha introducido en la organización civil y militar 
de las kabilas casi las mismas variaciones que entre los 
árabes, dando al marabú t la misma jerarquía deque 
goza entre aquéllos, y haciéndole figurar al frente delas 
personas más distinguidas de cada tribu. 

La clase de población de que acabamos de Hablar se 
halla en gran parte establecida en territorio militarj es 
decir, organizada mili taimente, al mando de jefes y au
toridades militares francesas. Y decimos en parte, por
que una gran masa, ó la mayor parte de lakabailia, que 
se encuentra en los lugares más montañosos del país, 
no ha estado tampoco completamente sometida á esta 
organización, aunque satisfacea eus correspondientes 
tributos. 

Existe además otro grupo de bastante importancia, 
pues según cálculos estadísticos se elevará á medio mi
llón de almas, establecido en la región del Sahara, 
constituido por tribus errantes, que periódicamente 
atraviesan el país argelino, para cambiar sus dátiles por 
cereales, y sobre las cuales la autoridad francesa no tie
ne más acción directa que la de vigilarlas y permanecer 
á la defensiva contra sus abruptos ataques, sí bien se ha
llan sometidas en cuanto á satisfacer sus impuestos, que 
por razón de su tránsito y tráfico por el país dominado 
tienen los franceses establecidos. El territorio sobre que 
principalmente residen, se denomina territorio árabe. 

Los habitantes indígenas que remiden en las poblacio
nes y sus contornos, que ascenderán á más de 100.000, 
se hallan viviendo en territorio civil, y sometidos hasta 
hace pocos años al llamado régimen misto, base del 
cual ha sido el bureau árabe, ó sea la oficina de asuntos 
árabes. Data su creación desde el principio casi de la 
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coaquista, pues así que fueron contándose entre los di
ferentes institutos del ejército, individuos que empeza
ban á ser conocedores del idioma, y que se habían dedi
cado á estudiar la coustitución de la sociedad indígena, 
tal vez de las de más difícil estudio que se conocen, á 
pesar de que Be la crea fácil y hacedero conseguirlo, por 
hallarse generalmente organizada bajo las bases fijadas 
en el Korán , se comprendió lo ventajoso que sería uti
lizar esta clase de conocimientos, á fin de lograr que las 
relaciones entre los nuevos dominadores y los naturales 
del país pudiesen ser más fructíferas y eficaces. Para 
ello se crearon estas oficinas, estableciéndose una en 
cada subdivisión, dependiente de la división ó provincia, 
y éstas en comunicación con la central de la Dirección 
general de Asuntos árabes , establecida en Argel, 

Estas oficinas tenían el doble carácter de político y de 
militar, y se componían de jefes, en general jóvenes, de 
capacidad acreditada, pertenecientes muchos de ellos á 
los.cuerpos de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros» 
Tenían que abarcar simultáneamente deberes y cuidados 
de índole militar, politica y civil, para con itn puefclo 
de tan heterogéneos principios compuesto, y cuya legis
lación , contraria en todos sus puntos á la francesa, se 
veían forzados á conservar; siendo por un lado el con
ducto intermedio del Gobierno superior y del poder mi
litar para con las tribus, y por otro los reguladores é 
interventores de sus peculiares funcionarios. 

Sus atribuciones se marcaron en las diferentes zo
nas gubernativas, y se les puso bajóla dependencia de 
la autoridad superior militar de la provincia y de la sub
división. Se les dio mando directo sóbrelos indígenas, 
encomendándoles, entre otros trabajos, la reunión de los 
datos necesarios para la formación de la estadística po
lítica y militar. E l estudio del idioma . usos, costum
bres é historia, así como todo cuanto podía conducirá 
aumentar el conocimiento de las ciencias naturales y 
geográficas, se les recomendó también. Correspondía á 
estas oficinas cuidar de que por su conducto se hicieran 
los repartimientos de las cantidades, que en dinero ó en 
especie se debían satisfacer por los tributos; el pedido 
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de los contingentes de hombres para acudir á Ias ope-
racionefi militares; la requisición, embargo de camellos 
y acémilas para bagajes; el pedido de reses y granos 
para suministros; el señalamiento de las lindes ó límite 
de las tribus: exigir el cumplimiento de sus deberes á 
los funcionarios íudígenas; vigilar su conducta, así 
como la de los personajes influj'entes de cada tribu; im
poner las multas y correcciones por las faltas que come
tieren. 

Los tramites legislativos en uso entre los indígeuas, 
y de que las oficinas de asuntos árabes eran observado
ras, eran los mismos dela autigua ley mulsumana, si 
biea se había establecido la apelación á las autoridades • 
francesas, no pudiéndose ejecutar la pena de muerte sin 
la confirmación del Gobierno de la metrópoli, excepto 
en casos urgentes, para lo que tenía autorización el GrO-
bernador general. 

En las operaciones militares, el jete ó uno de los em
pleados de estas oíicinas era el que dirigía á los indíge
nas auxiliares del g-um, comunicando las órdenes supe
riores y las suyas á los jefes naturales, que llegaban á la 
cabeza de sus contingentes, que eran los que cuidaban 
de todos los detalles para su ejecución. Ycou respecto á 
las fuerzas irregulares, ya organizadas, eran también 
estas oficinas las que tenían á su cuidado la administra
ción ó inspección, siendo uno de sus empleados el en
cargado principal responsable. 

Por la consecuencia natural de ser estas oficinas las 
que podían obtener noticias más ciertas y seguras,, así 
generales como particulares, eran más autorizados los 
informes qne ellas daban acerca de los indígenas que 
por su conducta, decisión é inteligencia se consideraban 
mis dignos <5 acreedores de obtener mandos ó empleos y 
comisiones, ó las condecoraciones y regalos con que el 
Gobierno suele agraciar á algunos para captarse su 
apoyo ó para hacer prosélitos. 

Las oficinas deque hablamos han sido suprimidas 
hace pocos años por el Gobierno de la República, decía-, 
raudo extinguido el régimen mixto, del que eran la 
base, distribuyendo entre los jefes militares y las auto-
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ridades públicas, que se crearon, las distintas atribuciones 
C[ue tenían conferidas, según la clase á que pertenecían» 

El régimen civil ha estado sufriendo en este país con
tinuas transformaciones, habiendo llegado üUimameute 
á ofrecer tan marcada complicación, que sería difícil 
hacer un resumen circunstanciado de sus principales 
hases, consideradas todavía movedizas. Haremos, sia 
embargo, una reseña, aunque sucinta, lo más completa 
posible. En el mes de Mayo de 1845 se adoptó defini
tivamente el plan sobre el que había de constituirse la 
organización de esta colonia, considerada ya así desde 
hacía algunos años. El territorio fué dividido en tres 
provincias, oriental, central y occidental, que toman 
los nombres de sus tres ciudades nuís importantes y 
capitales respectivas : Constantina, Ar^el y Oran, Cada 
una de estas provincias, que en lo militar se llaman 
divisiones, consta de varias subdivisiones y de las 
regiones del Sahara que al confín de cada una corres
ponden. 

El gobierno general viene confiado desde la conquista 
á un mariscal de Francia ó ti im teniente general, sien
do al propio tiempo general en jefe del ejército de ocu
pación: reúne la autoridad civil y militar, cou arreglo 
Ü las. leyes excepcionales que rigen el país. Cada pro
vincia se halla á cargo de un teniente general depen
diente del Gobernador general, que tiene el gobierno de 
ella y el mando de la división, que forman las fuerzas 
que le son afectas. Las subdivisiones están mandadas 
por mariscales de campo. En las plazas y puntos forti
ficados reside el mando superior local en los goberoa-
dores ó comandantes de armas, ó bien en el jefe más , 
caracterizado de la tropa que los guarnece. En algunos 
territorios, los europeos establecidos ó transeuntes, de
penden directamente de las autoridades civiles ó milita
res, sea cual fuere su número. Los árabes, en cualquiera 
punto, que se hallen, están directamente sometidos á la 
autoridad militar; y por lo que concierne á los que se 
encuentran establecidos en territorios mixtos y civiles, 
en cuanto hace relación á la administración civil y judi
cial, obedecían las órdenes que se les trasmitían por 
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conducto de la oficina de asuntos árabes, ó las autori
dades que les han sustituido. 

Para el despacho de loa asuntos administra t i 70s exis
tían : un Director general de Administracióii civil, un 
Consejo superior de Administración, un Consejo de lo 
Oontencioso, un Procurador general, un Director del 
Interior, otro de trabajos públicos, otro de Hacienda y 
Comercio y otro central de asuntos árabes. Todos estos 
funcionarios componían el Consejo superior de Admi
nistración, juntamente con el Teniente general coman
dante de la división de Argel, el Contraalmirante co
mandante de marina, el Intendente militar de la pro
vincia de Argel y tres consejeros civiles, relatores ó 
ponentes.—El Consejo de lo Contencioso se componía 
de un presidente, cuatro consejeros y un secretario. 
Aunque al Gobernador general se le tenían concedidas 
facultades amplias, las tenía restringidas en algunos 
asuntos, cuya resolución definitiva se hallaba reservada 
al Gobierno de la metrópoli. Sin embargo, la autoridad 
superior de la colonia se hallaba autorizada para expul
sar de una ó más localidades, y aun de la Argelia, á 
cualquiera individuo que juzgase perjudicial en el país, 
y aunque debía verificarlo oyendo previamente al Con
sejo de Administración, con cuyo dictamen se confor
maba ó no, podía llevarla á efecto desde luego, dando 
cuenta, no considerándose definitiva la resolución hasta 
recaer la aprobación del Gobierno. 

Para todos los asuntos se entendía el Gobernador ge
neral con el Ministro de la Guerra, de quien dependía 
todo lo relativo á la suprema dirección administrativa 
de la colonia en lo político, civil y militar, y dicho Mi
nisterio se comunicaba después con los otros, según lo 
requería el asunto de que se tratara. ' 

El Director general de los asuntos civiles tenía á su 
cuidado todas las funciones administrativas, á las órde
nes y en nombre del Gobernador general, al que debía 
someter todas las medidas de interés general. Las atri
buciones del Procurador general eran análogas á las que 
ejercen en provincias los mismos funcionarios en cuanto 
i la administración de justicia. El Director de lo Inte-

18 
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Ti'or y de TYabajos pñblicos éxtendía su jurisdicción feobre 
toda la Argelia en los territorios sujetos al régimen 
^ iv i l , íefei'éiités á la admiBÍstración civil, obras piíbli-
«ás, colóíiizació'n-, agricultura, instrucción públicaj cul-
tòs, béiieficèncía, sanidad, política, etc. Dependían del 
DitèCtór de lo luteí-ior los subdirectores y empleados 
de Ibis dtsttitos, los ingenieros de obras públicas y de 
mín&s, y los demás subalternos de los ramos que tenía 
á sü cargó. A l Director de Hacienda y Comercio corres
pondían los servicios de estos dos ramos. El Director 
general de Asuntos árabes ejercía sus funciones, ségún 
dejamos antes dicho, bajo la dirección inmediata del 
Gobernador general. 

E l Consejo superior de Administración estaba encar
gado de informar en todos los asuntos relativos al go
bierno y á la administración, líl Gobernador general era 
sn presidente nato, y en caso de empate su voto era deci
sivo. Se reunía cuando era ex])!-esamen te convocado por 
él 'Gobernador general, debiendo ser consultado pria-
cipalíneüte cuando se tratase de los presupuestos ge
nerales y municipales. E l Consejo de lo Contencioso 
se reunía cuando lo juzgaba oportuno su presidente, y 
conocía de los asuntos que en Francia estaban reser
vados á los Consejos de prefectura y además de las pre
sas marítimas, aunque bajo la reserva de la jul'isdicción 
superior del Consejo de Estado. 

E l personal administrativo de los territorios civiles 
se componía: de un subdirector del Interior por cada 
distrito; un comisario civil para cada círculo, excepto 
el de la cabeza del distrito; un maire y sus adjuntos, en 
número variable, para cada centro de población consti
tuido en común, y un Icaid ó scbeig por cada tribu ó 
fracción de tribu establecida sobre territorio civil. Los 
subdirectores del Interior, los comisarios civiles y los 
madres de las capitales de provincia eran de nombra
miento Real; los maires de los pueblos cabeza de dis
trito eran nombrados por el Ministro de la Guerra, y los 
demás por el Gobernador general. 

En cada distrito de los territorios civiles había cons
tituida una comisión consultivaj que se íeunía dos veces 
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al año, en épocas que fijaba el Gobernador general, 
teniendo por objeto tratar de los proyectos de presu
puestos de los servicios civiles del . distrito, así para los 
de carácter general como local ó municipal; pára los 
que interesaran tanto á la población europea como á la 
indígena, etc. Componíanse estas comisiones consultiy&s: 
del general comandante superior, presidente; del subdi
rector del Interior, vicepresidente; del procurador del 
Rey; del subintendente militar; del jefe superior del 
cnerpo de ingenieros del ejército; del oficial encargado de 
la oficina de asuntos árabes; del ingeniero jefe de obras 
públicas; del jefe del ramo de Hacienda; del jefe res
pectivo en el ramo de montes; del empleado superior 
de aduanas; del jefe del servicio de contribuciones .; del 
arquitecto principal de las obras civiles y de tres veci
nos nombrados por el Gobernador general: el Secretario, 
de la Subdirección del Interior bacía también de secre
tario de esta comisión. 

En los territorios mixtos babía también en cada pue
blo otra comisión consultiva análoga, encargada de in
formar acerca de los asuntos de interés general ó local, 
y se componía: del comandante superior, presidente; del 
subintendente militar; de los comandantes superiores 
de artillería é ingenieros; del oficial encargado délos 
asuntos árabes; de los empleados encargados de funcio
nes civiles y judiciales'; de los jefes principales en los 
ramos de aduanas, bienes del Estado y contribuciones; 
de un oficial de Sanidad; de dos vecinos europeos y dos 
indígenas, nombrados por el comandante general de la 
división; el empleado del ramo de bienes del Esfca.do 
hacía do secretario. 

Tal era la organización dada á la Argelia por la Real 
ordenanza de 15 de Abril de 1845; pero con posteriori
dad á esta fecha ha ido modificándose y transformán-
dosej aunque puede decirse que sobre las mismas bases. 
La ordenanza de 1.° de Septiembre de 1847 tuvo por 
objeto dar á la administración de cada provincia alguna 
más descentralización y unidad de acción, necesarias 
para realisar más fácilmente la obra de la colonización 
y de la civilización, según se decía. E l Gobernador ge-
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neral quedó como antes, con la suprema dirección ad
ministrativa y política de la Argelia, asistido de un 
director general de asuntos civiles y del Consejo supe
rior de Administración; pero se suprimieron las tres di
recciones centrales de Servicios civiles, del Interior y de 
Trabajos públicos y Hacienda, estableciendo en cada 
capital de provincia un director de asuntos civiles, con 
las atribuciones que antes tenían dichas tres direcciones 
centrales. Estos directores se entendían directamente con 
el Ministro de la Guerra en lo relativo á ciertos asun
tos, y en los demás con el Gobernador general, trami
tándose por conducto de los comandantes generales lo 
relativo ú los proyectos y presupuestos de colonización. 
Cada director tenía á sus inmediatas órdenes un Con
sejo de dirección con las antiguas atribuciones del de lo 
Contencioso. Por lo que hace á la población indígena, 
toda quedó, sin distinción, bajo la absoluta dirección de 
las oficinas de asuntos árabes. Otra ordenanza de 28 del 
mismo mes y año completó este plan de reformas crean
do y organizando las municipal idades. 

Durante el año de 1848 fué suprimida por el Gober
nador general la Dirección de Asuntos árabes de la pro
vincia de Argel, refundiendo sus atribuciones en la ge
neral de la misma clase; y por un decreto del Presidente 
de la República, fecha del 16 de Agosto, se dispuso que 
todo el territorio de la colonia fuese dividido en comu
nes, prescribiendo que los miembros de las municipali
dades, en vez de ser nombrados por el Globernador ge
neral, fuesen el resultado do la elección popular. Otras 
ordenanzas ó decretos del poder ejecutivo de 9 y 16 de 
Diciembre de 1848 introdujeron las variaciones siguien
tes: la clasificación que subsistía aún de territorio civilj 
misto y árabe se suprimieron, quedando sólo la de te
rritorios civiles y militares. E l Gobernador general 
seguía investido del mando de todas las fuerzas milita
res y de la suprema administración, especialmente de 
las medidas que se refirieran á la colonización. Un se
cretario general centralizaba el conocimiento de los 
asuntos administrativos y un Consejo de gobierno susti
tuyó al de Administración, suprimiéndose la Dirección 
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de Asuntos civiles. Para los territorios civiles, erigidos 
en tres departamentos ó provincias, fueron nombrados 
prefectos, y para los distritos subprefectos, consôrván-
dose los comisarios civiles y los raaires en los comunes 
ya constituidos. Cada prefecto tenía un Consejo de pre
fectura, en el cual se refundió el antiguo de dirección. 
Estos prefectos se entendían con el Gobernador general 
respecto de ciertos asuntos, y de los demás mantenían 
correspondencia directa con el Ministro de la Guerra y 
con los demás ministerios, según eran los ramos de que 
se trataba. La Dirección general de Asuntos árabes 
quedó suprimida, encargándose el Secretario general de 
gobierno de centralizar todo lo relativo á ella en los 
territorios militares. Los indígenas de las poblaciones y 
de los lugares fijos quedaron bajo la dependencia de los 
prefectos, y los que vivían en tiendas, sin fijar su resi
dencia de una manera permanente, continuaron sujetos 
á la jurisdicción militar. 

E l Ministerio de la Guerra, que había reunido sólo 
hasta 1S4T todos los asuntos concernientes á la Arge
lia, perdió algunos de ellos desde 1848. E l Ministerio 
de Cultos reasumió lo relativo á los cultos cristianos y 
el israelita; el musulmán continuó á cargo del de la 
Guerra. Idéntico arreglo tuvo lugar con respecto á la ins
trucción pública, pasando al respectivo Ministerio todo 
lo á ella concerniente, excepto lo que se refería á las 
escuelas musulmanas, que siguieron dependiendo de 
Guerra. El Ministro de Justicia adquirió las mismas 
atribuciones que en Francia para con la población colo
nial europea y con la indígena sujeta á las prefecturas. 
El de Hacienda adquirió las administraciones de adua^ 
nas, aunque conservándose la anterior legislación sobre 
ellas, que no podría modificarse sino de concierto entre 
los tres departamentos de la Guerra, de Hacienda y de 
Comercio. El servicio de los bienes del Estado y del Re
gistro en los territorios civiles pasó también á él, igual
mente que la percepción de las contribuciones que no 
procediesen de los árabes, las cuales siguieron depen
diendo de Guerra, aunque recaudadas por empleados es
peciales ; pero este arreglo encontró en la práctica tales 
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inconvenientes, que por otro decreto de Enero de 1850 
volvieron al Ministerio de Ja Guerra los ramos de "bienes 
del Estado y contribuciones. Así, pues, en resumen, el 
de la G-uerra volvió á quedarse en 1850 con todo lo rela
tivo á los ramos del Interior, de Trabajos públicos, Agri
cultura y comercio, y Hacienda, con la sola excepción 
de las aduanas. 

La institución de las municipalidadas, organizadas en 
1847, recibió mayor ensanche y complemento en Agosto 
del año siguiente. Eran electores: 1." Todos los ciudadar 
nos franceses desde veintiún attos de edad, domiciliados 
en la común un año antes cuando menos. 2.° Todos los 
extranjeros desde veintiún años de edad, autorizados para 
gozar de los derechos civiles en Argelia, propietarios ó 
concesionarios ea la común, que pagasen desde seis 
meses antes un alquiler á lo menos de 600 francos, 6 
tuviesen una patente ó licencia de tercera clase, pero 
justificando además uaaresidenciadedos años en la colo
nia. 3.° Los indígenas musulmanes é israelitas que re
uniesen iguales condiciones que los extranjeros. Eran ele
gibles para los cargos municipales todos los electores que 
hubiesen cumplido veinticinco años y reuniesen ciertas 
condiciones de residencia. El Consejo municipal de Ar
gel había de formarse de 24 consejeros, y los de-las 
demás localidades, según su importancia, de 15, 12 ó 9 
individuos; pero los estraujeros y los indígenas no po
dían exceder de la tercera parte, y los alcaldes (maíres) 
y sus adjuntos habían de ser precisamente franceses, 
ejerciendo tres años, por nombramiento del Gobernador 
general en las poblaciones de segundo ordeu, y por el 
poder ejecutivo en las principales. El Grobernador gene
ral podía suspender los Consejos municipales, aunque 
no disolverlos, cuya facultad pertenecía al Gobierno. 

En 1850 se creó eu el Ministerio de la Guerra una 
Comisión consultiva de la Argelia para la mejor ilustra
ción de todas las medidas concernientes á la colonia, y 
después fué modificada la orgauización interior y la dis
tribución de los negociados del Ministerio, creándose en 
él la Dirección especial de la Argelia, en la que se cen
tralizaron todos los asuntos relativos á este país, que no 



— 247 — 
eran precisanjente referentes al ejército, ni á los r ^ o ^ 
agregados ya ¿ los otros departamentos; nain^tçriftj'^ 

Durante el Imperio se agitó la idea de fandar.im re^qp 
en la Argelia; pero, desechada, se pensó eçt^bleqer eA 
ella, un virrey ó lugartenieijte imperial, con «na alt^.a,d,T 
ministración á su lado, y un generaj para, el rpapdo d^ 
Iqs tropas, pensamiento, que tampoco se realizó. Eac^ro^ 
bio, se restableció líi, organización qne tenía ^n 18,47, 
hasta que fué creado en 24 de Jimio de 1858 el il¡f¿%i£n 
terio de Argeliayde las colonias. Este Ministerio decretó 
otra nueva reorganización con fecha 27 de Octubre del 
año citado, asimilando la gestión financiera de las pro
vincias argelinas á la de los departamentos de Francia, 
instituyendo los Consejos generales encargados de deli
berar acerca de los presupuestos provinciales, y sepa
rando del general de la colonia los servicios de carácter 
provincial y municipal, embebidos en él hasta entonces. 
Se restablecieron las prefecturas, subprefecturas y co
misarías civiles qne habían sido fundadas por el Go
bierno republicano; se reorganizó el servicio de las pri
siones, creándose los establecimientos penitenciarios de 
la Guyana; se hizo lo propio con la administración de 
justicia, tanto respecto de los europeos como de los in
dígenas; se dió mayor desarrollo á los servicios financie
ros y forestales, y principalmente á las obras públicas. 

El decreto imperial de 24 de Noviembre de 1860 su
primió el Ministerio de Argelia y de las Colonias, 
disponiendo' se repartieran los asuntos de que habia en
tendido entre los otros departamentos. En su consecuen
cia, fué encargado de todo lo relativo á la Argelia y á 
las colonias el Ministerio de Marina, que se llamó de 
Marina y de las Colonias, encargando á los de Estado, 
Justicia, Instrucción pública y Cultos los especiales que 
á cada uno competían, según su clase. 

Eestablecida últimamente la república, volvió á res
tablecerse también en Argelia el régimen planteado en 
1848, añadiéndola separación de mandos en la autori
dad superior, para cuyo ejercicio se nombró un hombre 
civil, cuya reforma duró poco tiempo, pues á consecuen
cia de los sucesos de Saida, volvieron á reunirse los man-
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dos civil y militar, eligiendo para sn desempeño á un 
general, mariscal de la república. E l reetablecimiento 
del régimen republicano se amplió hasta conceder á las 
colonias, entre ellas Argelia, representación en el Parla
mento, y además á regularizar los tribunales de justicia, 
pues suprimidas las oficinas de asuntos árabes, la juris
dicción que éstas ejercían quedó reservada á los tribu
nales ordinarios, con relación también á los indígenas 
que se hallaren sometidos á la ley civil. 



CAPÍTULO X X I I I . 

Régimen establecido por los holandeses en sus colonias. 

A l tratar de la Compañía neerlandesa, hemos dado á 
conocer algunos de los principales rasgos que distinguían 
el sistema por ella seguido en los territorios que estaban 
sujetos á su dominación. Fáltanos dar á conocer los de
talles más importantes de la organización actual de 
estos mismos territorios. Para ello habremos de partir 
de la época en que la Compañía se disolvió definitiva
mente, encargándose el Grobierno holandés del régimen 
j de la administración de las colonias, que todavía con
servaba aquélla, con las alteraciones que á causa de sus 
guerras con Inglaterra introdujo eu ellas, hasta verifi
carse en 1832 el tratado definitivo de paz y concordia 
entre ambas naciones. 
- La Compañía se disolvió definitivamente en 1808. El 
Gobierno holandés clasificó entonces sus colonias en dos 
grupos: el uno que tituló Indias occidentales, compuesto 
de Surinam, Curaçao y algunos puntos de la costa de 
Africa, y el otro, ó sean las Indias o?°ientalest constituido 
por las islas de Java y de Madera y una factoría ó con
taduría político-comercial en Padang, en la isla de Su
matra. . 

Con los jefes de las islas independientes, que circuyen 
á Java y la mayoría de los mismos de Sumatra, excepto 
el sultanato de Atchen, tiene celebrados Holanda trata
dos, por los cuales ha adquirido el monopolio de la es-
portación de sus productos y el de la importación de los 
artículos, que en cada uno de estos países se consumen, 
es decir, toda clase de comercio; tratados que tienen-una 
duración indefinida algunos, y otros limitada, con la fa-
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cuitad <5 condición de prorrogarles á voluntad de las dos 
partes coutratantes. 

El Gobierno holandés, así que se hizo cargo de los te
rritorios que dejamos mencionados, envió á Batavia, en 
clase de gobernador, al general Daendels, que llegó en el 
momento en que los ingleses amenazaban aquellas po
sesiones y en que los jefes indígenas se preparaban á sa
cudir el yugo. El nuevo gobernador restituyó á los 
naturales la facultad de comerciar por su cuenia, íui-
mentando en cambio los servicios personales para la 
construcción de fuertes y caminos; abolió los arriendos 
exhorbitantes hechos por los chinos, que les producían 
enormes beneficios, con ayuda de grandes abasos y de 
medios tiránicos; reprimió los excesos de los empleadoŝ  
que la Compañía tenía autorizados para dedicarse al co
mercio Ó á ejercer alguna industria, además de sus des-f 
tinos, siempre que no perjudicasen los intereses de 
aquella, á cuyos empleados sujetó Daendels á un sueldo 
fijo, y ordenó lo^ distintos ramos de la administración, 
disponiéndose ála vez á resistir el ataque de los ingleses. 

No fué afortunado en su empresa. Los ingleses ocur 
paron á Java, y la administración fué organizada á la 
manera inglesa, restableciendo ei régimen municipal, 
que existía allí antes de la invasión del Islamismo, dea-
pojando de su autoridad á los jefes musulmanes. Irrita-' 
dos éstos, tramaban una conjuración para asesinar álos 
invasores, cuando por la paz de 1814 fué devuelta Java 
á los holandeses. Holanda entonces creyó conveniente 
seguir el pían inglés, nombrando en cada aldea un jefe 
que tomaba en arrendamiento el producto de las tierras; 
pero encontrando insuficiente la renta, obligó á los natiir 
rales á plantar café, y se adjudicó las dos quintas partes 
de la cosecha. De aquí resultó una intolerable opresión 
respecto de los naturales, que vendían su café de contrar 
bando á los chinos. 

Cuando después disminuyó el precio del café, el Go 
bierno, privado de una renta tan considerable^ tavo que 
contraer un grande empréstito al 0 por 100, y todas las 
casas de comercio del país, incapaces de sostener la COQT 
currencia con los ingleses, que iban á vender allí sm 
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mercancias y comprar aquel género, se arruinaron. Fun
dóse en 1824 una Compañía, con el rey de Holanda á la 
ca.beza, para Hacer frente á semejante concurrencia; pero 
no impidió que el país declinase más cada día. IDiego 
N'egoro, uno de los jefes de los naturales, movió tenaz 
guerra á la colonia; los javaneses corrían á las armas y 
peleaban con encarnizamiento, llegando las cosas al 
punto de que la Holanda, después de haber gastado 300 
millones en cincuenta años, pensase en abandonar la 
isla. 

Yan-der-Bosch fué nombrado gobernador de Java 
en 1830. Hizo prisionero á Negoro, concluyó la guerra y 
reorganizó la administración de una manera más per
fecta. Tomando como modelo elsistema seguido en Fil ipi
nas, principalmente el relativo á la cosecha, compra y 
elaboración del tabaco por el Estado, exigió que cada 
común le entregase una quinta parte de los campos de 
arroz, para cultivar en ellos las plantas cuyo precio era 
más elevado en Europa, y en recompensa les eximió de 
impuestos y servicios personales, y hasta les aseguró 
una parte en los beneficios. Estableció fábricas, donde, 
después de recogida y preparada la cosecha por los na
turales, á las órdenes de capataces elegidos de entre ellos 
mismos, se colocaba el fruto ó el artículo elaborado en 
condiciones de poder ser librado al consumo y á la es-
portación. De esta suerte la repugnancia de los indíge
nas al trabajo fué vencida por la ganancia que se les 
aseguraba y por la mayor facilidad de entenderse con los 
capataces ó caudillos, como en Filipinas se llamaban, 
que vigilaban la siembra ó la recolección. Este aliciente 
y el de ver aumentada su ganancia, les estimuló á culti
var también de su cuenta y riesgo las plantas que veían 
ser más estimadas ó buscadas por la Administración, 
ofreciéndoselas á ésta con una baratura extraordinaria, 
con lo cual no podían menos de aumentar considerable
mente los ingresos del Tesoro, llegando de esta suerte á, 
extinguir la deuda que había contraído la Sociedad fun
dada en 1834, reanimando á la par el comercio y la na
vegación. / 

Pero debemos no obstante, advertir que además de 
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haber sido algún tanto modificado el plan de Van-der-
Bosch, con relación á una centralización mayor en los 
medios de organizar los trabajos, que han sido regla-
meatados, semejante sistema de explotación agrícola no 
se ha extendido fuera de la isla de Java, donde también 
difiere en algunos puntos, que no ofrecen condiciones 
favorables para el cultivo, sino solamente forestal. En 
Sumatra no ha creído oportuno el Gobierno holandés 
introducir más variaciones en el modo de existir de sus 
habitantes, que aquellas que han podido conducir a] lo
gro de sus deseos sin comprometerse en empresas polí
ticas, que podrían llegar á ser temerarias. En Sumatra 
-existía una confederación de jefes árabes, sujetos en va
sallaje ó en calidad de feudatarios ó tributarios al Sultán 
de Atchen. Estos jefes tienen, á su vez, sujetos á escla
vitud los habitantes indios ó malayos que encontraron 
en el país cuando la invasión, habiendo establecido el 
gobierno despótico que predommaentre los musulmanes. 

Holanda no se cuidó de libertar de la sujeción en 
que yacía, á la población de Sumatra. Mostróse abstraí
da de todo contacto con los oprimidos y supo atraerse, 
uno tras otro, la voluntad de aquellos pequeños sulta
nes, sustrayéndoles de la influencia de Atchen, con cuyo 
Sultán tienen los holandeses que sostener periódicamen
te guerras en carniz:! das. Los régulos del país entregan 
á las autoridades holandesas el producto del trabajo de 
sus vasallos, producto cuyo valor se aprecia según con
venio de las partes y se entrega á cada régulo en géne
ros, como telas de algodón, opio, ron y arroz, que ellos 
reparten entre las familias que les están sujetas, en pro
porción á lo que se distinguen por el trabajo sus indi
viduos, y el resto en metálico y en algunos regalos que 
sirven para mantener constantemente uua buena amistad. 
Al lado de cada sultán existe un funcionario holandés 
con el título de residente, que cuida de vigilar el cum
plimiento del convenio, de reunir, según van de ello 
haciendo entrega, lo que cada uuo aporta al acervo co
mercial y de remitirlo todo periódicameute, según las 
épocas, al comisario interventor de Padang, por cuyo con
ducto se transportan á Batavia las mercancías, se reci-
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ben aquellas con que se cambian y se entiende con los 
residentes para hacer la distribución y el pago. El gru
po de las Celebes, algo más independiente que los régu
los de Sumatra, se halla organizado de igual manera, 
aunque no con una intervención tan inmediata y deteni
da como en eata última. "Respecto de los medios de civí-
liaar las infelices razas de estos dos últimos puntos, el 
Cfobierno holandés no puede menos de tenerles algún 
tanto descuidados, no inquietándole mucho su situación, 
supuesto que en ella se funda el lacro, que recíprocamente 
obtiene y reparte con los que les conservan avasallados. 

Beto puede darse á conocer por las condiciones del 
comercio que Holanda hace entre sus colonias y con sus 
colonias. Hemos dicho ya que todo él se concentra en el 
puerto de Batavia; de él parten las mercancías para 
Amsterdam, en Europa, ó para Padang, en Sumatra, y 
de ambos puntos refluyendo sobre Batavia. De Padang, 
esto es, de Sumatra, parten los cargamentos de café, pi
mienta, benjuí, roten (bejuco), goma elástica y gutta
percha, cueros secos, índigo, nuez moscada, alcanfor, 
cera, nuez areca (bonga de Filipinas) y varias especias 
mis; en cambio se reciben tejidos de algodón, tabaco, 
sai, vino y licores, ginebra, aguardiente, cerveza, opio, 
quincallería y otras bagatelas. De Batavia se exportan: 
azúcar, café, arroz, tabaco elaborado y los productos re
cibidos de Sumatra y las Celebes, recibiendo de Amster
dam, según hemos dicho, los tejidos, vinos, Jicores, 
aguardientes, provisiones de boca, etc., que reparten 
después á prorrata entre los demás puntos partícipes de 
este tráfico. 

JDl producto total de este cultivo y de esta industria 
agrícola pertenece en su totalidad al Gobierno, que lo 
vende por lotes y clases, en subasta ó por convenio, es
pecialmente á comerciantes ó no comerciantes holande
ses residentes en Batavia ó á los chinos, y lo que no se 
vende al precio conveniente, se exporta por cuenta del 
propio Gobierno, que cuida de darlo en Europa, desde 
Amsterdam, la distribución más lucrativa. Durante el 
año de 1884, el comercio de las colonias con los dos 
puertos de lá metrópoli, Rotterdam y Amsterdam, as-
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cendió en millones de pesetas á 366 la importación y 
á 400 la exportación; de él se hizo por cuenta del Qo-
tierno por valor, en millones, de 24 de la primera y 72 
de la segunda. No es extraño, por consiguiente, que des-
pués de cubiertos ios gastos de las Indias orientales y 
de cubrir el déficit de las occidentales, las colonias de 
esta nación contribuyan á sobrellevar el presupuesto de 
gastos de la metrópoli, cubriendo la de la Administra
ción central de estas colonias en Amsterdam, con diez 
millones de florines (21 millones de pesetas), equiva
lentes á la novena parte del presupuesto de gastos. Su 
régimen rentístico le constituyen como base estos recur
sos, reforzados por algunas otras rentas y recursos, como 
las aduanas (21 millones) la del ópio (45 millones), 
entre las primeras y las varias gabelas que se hace pesar 
sobre los extranjeros, particularmente los chinos. 

La organización político-administrativa de las islas 
de Java y Madura tiene por base el acta de 18Õ4, segúü 
la cual el Rey de los Países Bajos es también el Sobe
rano de las Indias orientales y occidentales, teniendo 
establecido un gobernador general para ambos grupos 
con residencia eu Batavia, como represeutantedel poder 
supremo, cuya autoridad está revestida de amplias fa
cultades, pudiendo dictar órdenes y hacerlas ejecutaren 
todo aquello que por leyes expresas no se encuentra re
servado á la Corona. En circunstancias extraordinarias 
puede adoptar, bajo su responsabilidad, las medidas que 
juzgue necesarias. Puede declarar la guerra, hacer la 
paz, celebrar tratados con los jefes indígenas, mandan
do además en jefe todas las fuerzas de mar y tierra. 

Para auxiliarle en éstas múltiples funciones tiene 
varios funcionarios de elevada categoría, que reciben el 
nombre de secretarios ó ministros, y desempeñan las 
funciones de directores de Justicia, Interior y Agricul
tura, Instrucción pública, Cultos ó Industria y Obras 
públicas y de Hacienda. Estos altos empleados consti
tuyen el Consejo de las Indias, presidido por el-Gober
nador general, haciendo de secretario el canciller 6 se
cretario del propio gobierno general. Este Consejo sola
mente tiene carácter consultivo. Eí antiguo Consejo de 
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Justicia, que funcionaba durante la Compaüíaj ha sido 
reducido, para lo judicial y lo contencioso, á la categoría 
de tribunal de Apelación. 

Al gobernador general le están sometidos los gober
nadores de las demás islas, teniendo| á sus órdenes un 
jefe del ejército y otro de marina, en clase de inspectores 
generales, con mando activo. De la cancillería ó secre
taría del gobierno general dependen los residentes, uno 
de los cuales existe encada provincia, kas provincias 
están divididas en distritos, al frente de cada uno de los 
cuales hay un asistente residentej dependiendo de los 
residentes provinciales, teniendo cada cual á sus órdenes 
varios empleados y un oficial jefe de la fuerza de policía, 
encargado de la seguridad pública. El imperio de lnm-
Unda, como se designa á las colonias holandesas de los 
países de Oriente, se halla cimentado sobre el principio 
de que cada cual sea juzgado y regido según sus usos y 
costumbres por jefes de su propia raza; el Gobernador y 
sus agentes son los jefes de los europeos, los cuales tie
nen en Batavia su municipio y en todas partes sus t r i -
•bunales ála europea, ó mejor dicho á la holandesa; los 
chinos y los árabes reciben del gobierno autoridades de 
ellos mismos, y por fin los indígenas de Java y Madura 
están sometidos á un-regente ó radecu por distrito, nom
brado por el Grobernador general, con un tribunal presi
dido por el asistente residente. Los regentes generales, 
nombrados por las autoridades holandesas para cada 
provincia ó grupo principal de cada clase ó raza de los 
indígeuas, suelen ser escogidos entre las familias más 
antiguas del país, coa la cláusula, algunas veces, de ser 
estos cargos transmitidos por herencia á los hijos, conce
diéndoles las tres distinciones más ambicionadas entre 
•ellos, cuales sou los títulos javaneses de Tommongong, 
Adhipatti y Pcugerang. 



CAPÍTULO X X I V . 

R é g i m e n politico administrativo del imperio británico 
de l a India. 

Hemos descrito antes el régimen establecido por In
glaterra en las colonias incorporadas á la Corona, reser
vándonos hacerlo de la Indiaj porque si bien este país 
taé considerado como colonia durante la dominación, 
ejercida por la (Jompaíiía, y tratada como tal también, 
por el Gobierno británico en los primeros años de la 
época en que se encargó de la administración y gobier
no, las tendencias mostradas por éste y las modificacio
nes que sucesivamente ha ido introduciendo en su régi
men político, hasta elevarla por último al rango de Impe
rio, ofrecen en el Indostán estas novedades y tendencias 
campo algo más vasto y estenso para poder apreciar 
en sus diferencias y en su esencia este nuevo régimen,. 
comparándole con el estrictamente colonial. 

Creemos, por consiguiente, deber presentar un.cuadro 
sucinto del estado de la India en la época en que llegó 
á su mayor grandeza la Compañía inglesa, exponiendo 
al mismo tiempo aquel en que se encontraba en el mo
mento en que la peligrosa rebelión de los cipayos, que 
era el ejército indígena, sostenido por la Compañía mis
ma, hizo necesaria la definitiva desaparición de ésta, 
para encargarse resueltamente el Gobierno inglés del 
régimen directo y de la dominación de este país. Así 
podrán apreciarse mejor las ventajas obtenidas, tanto 
por un sistema como por otro, y deducirse el grado de 
bondad que encierra la acción directa del Estado ó la 
de compañías ó corporaciones, cuyo interés principal está 
en el lucro personal de los que las componen, y muy 
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rara vez ea el interés de todo un pueblo 6 de una 'na
ción. 

Hacia el año de 1770 había llegado á tal grado la 
prosperidad de la Compañía y alcanzado tal poderío, que 
desenmascarando su ambición, en vez de mostrarse más 
moderados los que la dirigían, impusieron deímitiva-
mente como ley suprema su propia voluntad, nombran
do magistrados y funcionarios en el país á sus conna
cionales, privando de toda clase de autoridad al grau 
¡Subab de Calcuta, representante del gran Mogol, quien 
hecho ya tributario y dependiente de la Compañía,'no 
podía declarar la guerra, hacer tratados de paz, nombrar 
ministros, mandar tropas, ni administrar la hacienda ó la 
justicia á sus subditos. 

Muchos agricultores abandonaban los terrenos mAs 
feraces para evitar las excesivas extorsiones que con 
ellos se ejercían; gran número de tejedores de seda se 
estropeabau ó mutilaban voluntariamente por no suje
tarse á las vejaciones, que eran consecuencia de su ha
bilidad en el arte que ejercían; los telares quedaron en 
completo abandono, y la cosecha ee disminuyó. E l mo
nopolio, ejercido por los empleados de la Compañía, 
arruinó la industria del país, que producía las mercan
cías más buscadas en Occidente desde hacía muchos si
glos; y, por último, él país se encontró sumido en la mi
seria, á pesar de que refluía á aquellas regiones el-oro 
de Europa y de América. De las mercaneías inglesas que 
sé transportaban á Bengala,'únicamente medraban las 
municiones de guerra. 

-£31 hambre y la peste que entrísteofan al pafs -éían 
acrecentadas por la avaricia de los monopolizadores, tino 
de los cuales, no obstante haber llegada muy pobre á-la 
íbclia, envió á Inglaterra MOOOÍOGO . Una torpe ¡co
rrupción lo invadió todo, y se ponían en juego los artifi
cios de la política para sacar partido de los donativos, 
que se hacían figurar en primer término en los tratádos 
celebrados con los orientales,-abuso que'la ley pttdo res
tringir después, aunque no lo pudo repriínú". AUí-no 
existían ya leyes para proteger la seguridad-personal -ni 
aútoríd&des que pudieran hacerse respetar; la-'poátra-

i r 
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cióná que había llegado la industria impedía toda clase 
de desarrollo de la riqueza pública; hombres que por la 
distancia á que se hallaban de sus mandatarios estaban. 
6 se consideraban exentos de toda responsabilidad, im
ponían contribuciones á pueblos muy diversos en lengua, 
costumbres y religión; los jóvenes ingleses procuraban 
á toda costa proporcionarse algún empleo de la Compa
ñía de las Indias con el solo objeto de acumular rápida
mente algunos centenares de millares de libras esterli
nas, para volver á Inglaterra, casarse con la hija de na 
Par, adquirir un òwyo podrido y hacer ostentación de 
sus riquezas é influencia. 

La India, pues, permanecía pobre bajo el oropel de 
una aparente riqueza; y todo el dinero estaba en manos 
de pocas personas allegadas a los directores, atentos 
sólo á sacar el mayor partido posible del país. Una gran 
eequía destruyó también por entonces la cosecha del 
arroz, principal alimento del pueblo. En esta ocasión los 
especuladores se apoderaron de lo poco que existía, y 
aun los mismos ricos apenas podían procurarse el sus
tento. En medio de aquella hambre horrible, se quebran
taron los lazos sociales y sólo quedaron los de ía supers
tición. En efecto, nadie se atrevía á matar á los animaleŝ  
y el buey y la vaca disputaban impunemente la comida 
á los hambrientos indígenas. Entonces perecieron de 3 á 
4,000.000 de habitantes solamente en Bengala. 

Pero la CompaSía, á pesar de que estaba en posesión 
de uu vasto y rico territorio, á pesar de que disponía de 
todas las ventajas que le proporcionaba el privilegio del 
comercio de Oriente, á pesar de que cobraba codiciosa
mente, lejos de poder pagar álos accionistas el dividendo 
del 12'/a por 100 que les había prometido, tuvo que 
solicitar un auxilio de millón y medio de libras ester
linas. Había sacado de Bengala en el transcurso de un 
decenio el valor de 36.000.000, además de otros 200 que 
se habían quedado en manos de los concusionarios; pero 
la fuente de tanta riqueza había sido agotada por las 
guerras, las revoluciones y las vejaciones; de manera 
que los hombres, que habían resistido al hambre, vivían 
penosamente, mientras que los directores, que habían 
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debido por su propio interés buscar los remedios más 
convenientes para cortar tamaños males, escribían en su 
carta general de Marzo de 1771, dirigida al Consejo de 
la Compañía en Londres, que aquel era el momento 
más á propósito para sacar partido de las ventajas que 
ofrecía la definitiva posesión de Bengala, poniendo para 
conseguirlo todos los resortes posibles. ¡Hasta este estre
mo suele llegar casi siempre la especulación ! 

Entonces el Parlamento se decidió á reformar la cons
titución de la Compañía. Segúu la nueva organización 
debía residir en Bengala nn Gobernador general, cuyo 
empleo había de durar cinco años, con un Consejo de 
cinco individuos, nombrados por la Compañía j confir
mados por la Corona. Las demds presidencias debían 
obedecer á este Consejo, y sin su consentimiento no.po
día hacerse la guerra ni celebrarse los tratados. Sir Wa
rren Hastings fué el primer Gobernador general nom
brado de conformidad con esta nueva organización. 

Dotado de cualidades excepcionales, intentó plantear 
algunas reformas y arreglar la descompuesta Hacienda, 
suprimiendo los dispendios inútiles y las gabelas exce
sivas, disminuyendo los gastos de recaudación, centrali-
zaudo y robusteciendo la autoridad y la administración 
páblica c instituyendo las corporaciones provinciales 
para contrarrestar los abusos. Pero los que sintieron la 
fuerza de aquel nuevo freno, se le declararon opuestos; 
la necesidad en que se encontró de cebar mano de recur
sos, tal vez tolerables para los indios, pero repulsivos á 
los ingleses, le quitaron la popularidad, y por último 
todos sus actos eran interpretados siniestramente. Que
rían los de la Compañía que conservase íntegro el terri
torio y le impelían â hacer la guerra, y por otra parte le 
hacían cargo de las consecuencias. 

Pedíanle además continuamente fondos, mientras que 
le motejaban por los recursos inmorales que ponía en 
juego para proporcionárselos, vendiendo la alianza y las 
armas británicas á tiranos despiadados ó á nuevos am-. 
biciosos. Hastings supo limitar la conquista y organizar 
lo conquistado; pero á pesar de esto, en la India inglesa 
nada estable existía; no había ideas fijas respecto dé la 
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política exterior, ni respeto á la constitución interior; no 
había 'dinero ni poder. Hastings, pues, causado de luchar 
con Més obstáculos, dejó que las cosas llevaran la mar
cha y el arreglo antiguos, bien para evitar el descon-
|;ent,p; bjen por su propia ventaja, todo lo cual no impi-
dió.̂ que fuera acusado ante la Cámara de los Comunes y 
procesado por la de los Lores. 

Pqr consecuencia de estos sucesos se llevó á efecto 
por el Gobierno una nueva reforma en la Compañía 
(1774). Por ella se estableció en aquellas regiones un 
nuevo gobíeruo nombrado por el mismo monarca, com
puesto de seis consejeros encargados de los negocios de 
de la India, bajo las órdenes de un secretario de Estado, 
y se obligó á la junta de directores á transmitir á los 
consejeros mencionados toda su correspondenciíi con la 
India. El Gobierno central supremo se componía de.un 
Grobernador general y tres consejeros, que podía separar 
y sustituir el monarca. Fueron declaradas contrarias al 
honpr/y.'á la política todas las conquistas ó engrandeci
miento de territorios, así como todas las alianzas ofen
sivas y defensivas con I¿s príncipes indios. Quedaban, 
sin embargo, facultades bastante amplias al Gobesna-
dor general bajo su responsabilidad personal; pero aun
que este incremento de autoridad remediaba los inales 
pasados, se conoció más adelante que era perjudicial. 
Los subditos ingleses quedaron sujetos por los delitos que 
comeéieran en la ludia, á los tribunales de la Gran Bre
taña, y los diversos gobernadores tenían la facultad de 
arrestar á cualquier individuo sospechoso y trasladarlo á 
Inglaterra, Se instituyó un nuevo tribunal de juetiQÍa 
contra las concusiones, las extorsiones y violencias cíe 
aquellos gobiernos. 

. ^ o habiéndose obtenido de esta reforma el fruto que 
pe esperabâ , y aumentando las dificultades econ'óiñícas 
de la C,Qmpáñía? se otorgó á ésta en 1833 un nuevo es
tatuto.. ÍSegiin este, se le concedía "una nueva prórroga 
de veinte años al privilegio que disfrutaba; pero no como 
sociedad comercial, sino consideráiidola como una cor
poración gubernativa, cuyas facultades se limitaban á 
recaudar hasta 1854 los impuestos y arreglar los ingre-



— 261 — 

sos de su antigua conquista, estableciéndose para ello 
una junta de 24 directores, bajóla vigilancia del''Con
sejo de Estado. Sus propiedades, así muebles como in
muebles, fueron adjudicadas á la Corona, quedando úni
camente á la Compañía el usufructo durante la prórroga 
de su privilegio. Coincidiendo su terminación con la re
belión india de esta misma época, el Gobierno británico 
declaró definitivamente disuelta aquélla y dió principio 
á PU gestión política en 1857. 

El estado de la población y su organización político-
social en estos momentos, tales como los dejó la disuelta 
Compañía, era el siguiente. En las três presidencias de 
Bombaj', Madras y Calcuta, independientes entré sí, 
ejercía amplios poderes un Gobernador auxiliado por 
un Consejo en lo relativo á la administración. Sti's indi-
viduofíj cuyo número variaba, se elegían por antigüedad 
entre los empleados civiles de la CompaEía, y fallaban 
por mayoría de votos. El presidente y!ilos consejeros, 
que podían también reunir en sii persona otros empleos, 
desempeñaban los más lucrativos, y los que aspiraban 
á conseguirlos, sabiendo que el presidente lo podía hacer 
todo, le prodigaban lisonjas y halagos. 

En cuanto al comercio, el de telas, que fué siempre 
el más importante, se hacía por un secretário (banyan), 
que trasladándose á los países propios pára el caso 'con 
xru cajero y un buen número de siervos armados', elegía 
y nombraba mensualmeute algunos agentes subalternos 
llamados gomalak, quienes distribuyéndose eú varios 
puntos, establecíau allí sus casas , donde1 residían* con 
siprvos armados y otros para su servicio particular. E l 
agente trataba con los corredores páblicos, dtdlak, y 
otros con los picacs A hombres de armas, los cualeá ne
gociaban con los tejedores; así es que entre estos últi
mos y la Compañía había cinco intermediarios. El teje
dor, careciendo de recursos, como generalmente sucedía, 
para comprar los instrumentos y las primeras materias 
dé su trabajo y sustentarse durante él , pedía anticipos, 
obligándose á pagar crecidas intereses, y cuandd con
cluía su pieza de tela la llevaba al banyan, qué lá depo
sitaba en un almacén. Pasada la estación'y aoabãdas las 
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comisiones, el banyan y sus agentes examinaban las 
telas y pagaban el precio con la rebaja de 15, 20 ó 25 
por 100 sobre lo convenido. En fin, el banyan era el 
anillo de comunicación entre la raza indígena y los eu
ropeos. Los indios opulentos compraban este título des-
embolsaudo grandes sumas, con el objeto de proporcio
narse la ocasión de negociar por cuenta propia á la 
sombra de la protección inglesa, privilegio que solfa 
concederse únicamente á los mercaderes libres, esto es, 
á los que pertenecían á la Compañía; pero bajo jura
mento de que habitarían con su familia el punto que se 
les designase hasta el término prescrito, y que no escri
birían ni directa ni indirectamente cosas relativas al 
comercio de la Compañía, á no ser á la junta de direc
tores. 

Con respecto al cultivo de la tierra y pago de los im
puestos , las poblaciones rurales ò egrícolas se hallaban 

. organizadas muchas de ellas bajo la base de cierta co
munidad de bienes y de trabajo. La cosecha, después de 
apartada la parte necesaria para pagar el tributo, era 
repartida en proporción del terreno que cada uno labra
ba; otros llevaban los frutos al mercado y otros ejercían 
un oficio ó una industria. En algunas aldeas las tierras 
cambiaban anualmente de dueño. El impuesto en algún 
tiempo se había repartido y calculado de diferentes mo
dos, evaluando las mieses antes de la siega. La Compa-
fiía daba á uu dewan el arriendo general de las tierras 
de una provincia, y éste daba al zemindar en subarrien
do las de distrito; el zemindar distribuía éstas entre loe 
cultivadores, ryot^ ó entre las aldeas, y recaudábalos 
impuestos. A este fin se hallaba revestido de amplios 
poderes, teniendo hasta la facultad de mandar las tro
pas de su distrito; en suma, era una especie de príncipe 
con jurisdicción civil y criminal. Los agentes de la Com
pañía en provincias ó distritos determinados designaban 
á los agricultores las siembras que debían hacer, como 
cuando se trataba de la adormidera, con la cual se pre
paraba el opio. 

E l terreno pertenecía, como en todos los demás países 
del Asia, sólo al monarca, que lo concedía al agricultor 
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por una retribución convenida, la cual servía para ali
mentar las arcas de la Compañía, que había sucedido á 
loe antiguos dueños, como í ésta sucedió el gobierno 
indo-británico. No había, pues, divisióu en vastos domi
nios, semejante al feudalismo, sino participación de te
rritorios muy reducidos, cuyo arrendador los subdividia 
á su vez entre varios labradores. La Compañía imponía 
contribuciones sobre el primero, éste sobre el segundo y 
éste sobre el tercero, quien oprimido, no tenía para 
comprar siquiera un puñado de arroz en un país de tan
ta abundancia. 

Esto teuía lugar eu los territorios que se hallaban 
directamente bajo el dominio de la Compañía, pues en 
aquellos cuyos príncipes la eran tributarios ó aliados, 
ésta solía revestir de una autoridad nominal á la fami
lia soberana, pero las facultades todas las reunía un re
sidente inglés, que tenía á sus órdenes un cuerpo mil i 
tar de soldados indígenas, mandados por oficiales euro
peos. Este funcionario ejercía también el oficio de juez 
en las cuestiones internacionales, como lo hacía el Gran 
Kogol en los días de su esplendor, dando cuenta de sus 
acciones tan sólo á la Compañía, que lo reemplazaba con 
otro cuando lo creía conveniente. 

En el año de 1726 se había organizado el sistema 
judicial con cuatro clases, de tribunales, á saber: uno 
llamada del corregidor (mayors cour), en cada una de 
las tres presidencias; otro de apelación; otro de primera 
instancia y otro, finalmente, con el nombre de tribunal 
de las cuatro sesiones, que reunía las atribuciones de los 
jueces de paz y de las jurisdicciones inferiores. Se esta
blecieron además otros dos tribunales para administrar 
justicia á los indígenas, según sus propias leyes, tribu
nal que era presidido por un funcionario inglés, dentro 
de los dominios de la Compañía, y por el residente ofi
cial en los países tributarios, cuyo residente nombraba 
¿separaba á su antojo los individuos que los compo
nían. Un tribunal supremo de jueces ingleses, indepeu-
dientes del gobernador, decidía eu última apelación, 
según las costumbres inglesas, lo cual estaba en contra
dicción con el derecho nacional en aquel país. 
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Sobre esta misma organización se halla en gran parte 
fundado el régimen político administrativo de Inglate
rra en el ludostán. Depende en Londres de la secreta
ría de Estado de la India, que funciona por separado de 
la de las Colonias, teniendo cada ministro un consejo 
consultivo, con el cual comparten sus trabajos. El de la 
India consta de qniuce vocales bajo la presidencia del 
ministro. En la ludia se encuoutrau establecidos un 
gobernador general, que reúne el gobierno civil y el 
mando del ejército, como igualmente las demás autori
dades que le están subordinadas. Estas son dos gober-
Dadores para las presidencias de jVIadrás y de Bombay; 
tres lugartenientes gobernadores para la de Bengala y 
las provincias del Noroeste y el Punjab; cuatro comi
sarios en jefe para el territorio de Ondh, las provincias 
centrales, el Birmán inglés y el Mysore y de dos comi
sarios para los habitantes del lierar. 

Recientemente, en 1881, se ha elevado este territorio 
al rango de imperio, nombrándose un virrey, como re
presentante y delegado del poder soberano, con residen
cia en Calcuta, continuando e) gobernador geueral, que 
anteriormente era el jefe ó autoridad superior, subordi
nado ahora al virey como los demás gobernadores y au
toridades subalternas. Existe en Calcuta un Consejo de 
gobierno) del cual son vocales natos el virey como pre
sidente, los gobernadores, lugartenientes gobernadores 
y comisarios en jete, que asisten cuando para ello sou 
convocados, excepto el de Calcuta que concurre siempre 
que el consejo se reúne, y además de los secretarios en
cargados del despacho de los asuntos civiles y militares, 
que vienen á constituir separadamente una especie de 
Consejo de Ministros. Además de este consejo hay otro 
esencialmente administrativo, con el carácter decousul-
tivOj entendiendo también en lo contencioso. Estos con
sejos forman las más altas corporaciones del Estado. 

Después de ellos cada gobernador, lugarteniente go
bernador y comisario en jefe, tiene su consejo ejecutivo, 
compuesto de los principales funcionarios que desempe
ñan sus cargos á las inmediatas órdenes de & autoridad 
superior, cuyo consejo se retine cuando es convocado por 
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el presidente, haciendo de secretario el que lo es del go
bierno. Recientemente se ha, variado algún tanto la 
organización del antiguo Consejo legislativo, que fun
cionaba también al lado de cada una de las autoridades 
referidas, creándose uno del que forman parte las autori
dades mismas civiles y militares, que siguen formando 
el Consejo ejecutivo y eu lugar de los vocales que com
pletaban aquél, nombrados por el gobernador general ó 
propuestos por ]a autoridad superior de cada território, 
lo son ahora por elección directa. La base de la elección 
es el censo formado con arreglo á la contribución que 
cada uno paga, siendo electores los súbditos británicos, 
es decir, los ingleses ó extranjeros naturalizados en" el 
país como tales y los procedentes de ciertas clases so
ciales del mismo país. Estas proceden de los indígenas, 
que habiendo obtenido privilegios comerciales de la 
Compañía, se enriquecieron de esta suerte; de los anti
guos zemindares ó modernos arrendadores de las tierras 
eu regiones más ó menos extensas, con que también 
consiguieron reunir considerables fortunas; de los re
caudadores de impuestos, que han logrado y logran el 
mismo resultado; de algunos brâmanes ó sacerdotes in
dios, que reciben crecidas pensiones por regentar las es
cuelas á que concurre la juventu 1 indígena; de los arren
datarios de algunas tierras exentas de tributar, como 
los lakiradjars; de los mercaderes establecidos en algu
nas ciudades ;* las familias musulmanas, establecidas en 
territorio británico y los restos de los nobles indígenas. 
Todos ellos completamente ligados política, moral y ma
terialmente con la suerte del gobierno inglés, al que ^ n 
claras muestras de su adhesión. 

En cada provincia, lo mismo que en cada distrito, ó 
mejor dicho, en cada población de alguna importancia, 
doude residen ó habitan subditos ingleses, se ha cons
tituido nuevamente otra corporación formada en parte 
por empleados públicos ó personas de valimiento, nom
brados por la autoridad política y en parte también por 
elección, cuyas funciones equivalen á las del municipio, 
lo mismo que los consejos establecidos en la capital de 
la Presidencia ó provincia que ejercen las de las corpo-
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raciones de jueces de paz de cada condado en Inglaterra,, 
reducidas á las que desempeñan los consejos departa
mentales en Francia y las diputaciones provinciales en 
España. De esta manera se ha introducido una perfec
ción mayor en el organismo del nuevo imperio, no pu
diéndomenos de corresponder á los fines que una buena 
administración ha de proponerse. 

Pero los bienes que estas reformas pueden propor
cionar al país, no alcanzan á los indígeaas, que subsis
ten alejados de todo contacto íntimo con los ingleses. 
Unos que permanecen en la esclavitud en que los mu
sulmanes, aliados, tributarios ó súbditos de Inglaterra, 
los tienen sujetos; otros porque continúan en el atraso 
de sus antiguas costumbres, hábitos y leyes, divididos 
todavía en castas, aunque subsistiendo bajo el gobierno 
directo de las autoridades inglesas. 

Los musulmanes y los indios se hallan sujetos á los 
procedimientos civiles y criminales establecidos por el 
Corán entre los unos, y afirmados en sus teogonias y en 
las doctrinas de Bhuda los otros, administrándoseles 
justicia de esta forma por tribunales, que funcionan bajo 
la presidencia de jueces británicos en los territorios di
rectamente regidos, ó por los comisarios ó cancilleres re
sidentes en los principados ó emiratos tributarios. 

La población que ha sido objeto de estas mejoras 
político-administrativas y constituye el núcleo del nue
vo imperio, ha provenido en gran parte de la inmigra
ción ingiesa, declarada libre y exenta de toda traba des
de que la corona se encargó definitivamente del gobierno 
del país. Habita los países del litoral por las vertientes 
de los Gattas orientales j occidentales, donde se han 
desarrollado todas las grandes industrias de Europa, 
siendo importante la explotación de las minas de carbón 
de piedra allí descubiertas. Los territorios donde están 
comprendidas son las antiguas presidencias de la Com
pañía y actuales gobiernos de Madras, Bengala y Bom
bay, como igualmente una gran parte del Punjab. 

El imperio indo-británico cuenta una superficie de 
950.919 millas cuadradas. Bajo la administración del 
virrey el Ajmere comprende 2.674; el Coorg, 2.000; el 
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Berar, 16.000, y el Mysore, 27.077 millas cuadradas. 
Bajo la autoridad de jos gobernadores, la presidencia de 
Madras comprende 141.746 millas cuadradas; la de 
Bombay, 127.532. La de Bengala, regida por un lugar
teniente gobernador, comprende 248.231; las provincias 
delNoroeste, 80.901,y el Punjab 102.001. Bajo la admi
nistración de los comisarios en jefe, el Oudh cuenta 
23.973 millas cuadradas; las provincias centrales, 
84.162 y el Birman inglés, 93.664. Toda esta extensa 
región es la que se halla directamente regida por el 
gobierno británico, sin comprender los Estados indi-

La cifra total de la población se calcula en 241 mi
llones de habitantes. De esta cifra, 185 millones se hallan 
regidos directamente por el virrey, tres gobernadores, tres 
lugartenientes gobernadores y tres comisarios en jefe. Los 
55 millones restantes, 48 son gobernados por 153 jefes 
indígenas, que absorben todo el rendimiento de sus Esta
dos, excepto la suma que reserva el comisario residente 
para satisfacer los gastos de la administración política 
y civil y de las tropas, que este funcionario tiene á su 
cargo, en representación del gobierno inglés. Los 5 mi
llones de habitantes del Mysore son regidos por un co
misario en jefe y los dos millones del Berar por dos 
comisarios, en cuyos tres territorios se entrega á los je
fes indígenas el sobrante de los ingresos. 

A l hacerse cargo el Gobierno de regir directamente 
este país, en sustitución de la Compañía, se encontró con 
una deuda por ésta contraída, de 80 millones de libras 
esterlinas (400 millones de pesos) y el presupuesto de 
1857-58 se saldaba con un déficit de 12 millones de l i 
bras (60 millones de pesos). Esta circunstancia no lia 
podido menos de embarazar notablemente la gestión 
rentística de la Gran Bretaña, hasta el punto de seguir 
saldándose todavía con un considerable déficit el presu
puesto de la India. 



CAPITULO X X V . 

Ké^imen establecidQ ppi* los portugueses en sus provin
cias ultramarinas. 

Gozaban fama de intrépidos y de hábiles navegantes 
los portugueses cuando Colón realizó la empresa de des
cubrir el Nuevo Mundo. Coincidiendo con esta misma 
época había ya Portugal hecho importantes descubri
mientos geográficos, bordeando la Costa occidental del 
Africa y establecido algunas poblaciones ó factorías, Tiesta 
llegar al Cabo llamado de las Tempestades y que el rey 
Luis hizo cambiar después por el de Buena Ksperanza. 
Alentados más aún con el éxito alcanzado por Colón, 
lanzáronse los portugueses por los más lejanos lugares 
de la tierra, surcando mares procelosos y embravecidos. 

Alvaro Cabral descubrió y ocupó el Brasil en nombre 
del rey de Portugal, donde, á semejanza de lo que había 
hecho en las islas de Madera y las Azores, dividieron el 
tçrritorio en capitanías dadas en feudo á los nobles de 
la Corte. Después fué nombrada una autoridad única y 
superior con el nombre de Gobernador general, el pri
mero de los cuales fué Tomás de Sousa, quien con ayiida 
de Diego Alvarez (Caramuru) y de los jesuíta? Muñíz, 
íípbrega y Áuchieta, se dedicó á echar los primeros ci
mientos de la civilización. No mereció de Portugal, sin 
embargo, grandes cuidados este país, hasta que con el 
descubrimiento de los diamantes que allí existia» con 
abundancia, fijó más la atención en él á mediados del 
siglo XVII. 

Pero donde con mayor ahinco concentró todos sus es
fuerzos la nación lusitana fué en el Asia. Como uno de 
los principales fines que se proponía en estas expedicio-
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n'es, era la propagación de la fe católica, por lo que, 'á 
semejanza de España, batía merecido la protección del 
Papa, y el único enemigo que encontró le hiciese resis
tencia en los países de Oriente fué el mahometismo, se 
dedicó á guerrear contra él con arrojo y con valor, hasta 
el punto, si no de vencerle, de imponerle respeto y con
tener por aJgun tiempo la invasión y sujeción de muchos 

' de aquellos remotos países, que sucesivamente había ido 
sojuzgando. Los progresos que Portugal hizo fueron en 
poco tiempo asombrosos. En el año de 1509, había ob
tenido del rey de Cochin el permiso de construir Ün 
fuerte y de edificar una iglesia; el fuerte de Santiago y 
la iglesia de San Bartolomé; en el mismo año y én él 
siguiente tomaron los portugueses á Calient y á Goa, la 
él tima de las cuales fué constituida en Capital de aque
llos vastos dominios. 

En sesenta años habían fundado los "portugueses im 
imperio de los más extensos, llegando hasta la extremi
dad de la Persia. Muchos príncipes árabes les prestaban 
obediencia y otros les eran tributarios. Desde aquí y por 
la costa árabe del mar Rojo, tenían por complacielite 
amigo al rey de Etiopía. A lo largo de la Persia y del 
mar de la India, ocupaban casi todos los puertos y lab 
islas de importancia, además de la costa del Malabar y 
desde el Cabo de Pamez al de Comorin, la Costa dél 
Coromandel, el golfo de Bengala, la península de ba 
laca con la ciudad y las fortalezas. Recibían tributo de lás 
islas de Ceilán, de Sumatra y Java y de las Mólücas; 
tenían un pie en la China y traficaban librbmente' côn el 
Japón. 

Tanto heroísmo y, sobre todo, tanta fortuna, rió pudie
ron mèhós de suscitàr álos portugueses'enemigos'póde-
rosbs'y detractores encarnizados. Stribüyó'seles por'éstos 
que la administración por aquéllos planteada en todos 
los países que habían sujetado á su dominio, adolècía 
de los mismos vicios que la española; en Portugal se 
había sustituido, decían, al heroísmo el cálculo, ha
biéndose apoderado de todos el deseo de haôer una rá
pida fortuna. Se córrbmpieron las c'ostüinbfes, se Wes-
cuidó la agricultura y se disminuyó la pobMá&u 'En 
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las colonias, se añade por los difamadores de Portugal, 
se obstinaban los portugueses en conquistar más de lo 
que podían conservar. Desdeñaban mezclarse con los 
vencidos, por lo cual no formaban una población que les 
fuera afecta; se hicieron execrables muchas veces por 
sus vejaciones y fueron muertos en Ormuz y en Ter-
nate por el furor del pueblo. 

Respecto de la organización político-administrativa 
de todo este imperio lusitano oriental, la suprema auto
ridad residía en el Virrey de las Indias, que ejercía nna 
autoridad ilimitada, teniendo íijado el periótlo de tres 
años para la duración de su ejercicio. E l Almirante de 
las Indias estaba subordinado al Virrey, teniendo éste 
además el mando de las tropas. Un tribunal superior 
establecido en Goa, fallaba en definitiva los pleitos civi
les y las causas criminales de cierta índole instanciados 
y fallados en primera instancia por los jueces de las pro
vincias. Las causas criminales en qne figuraban los no
bles como reos presuntos, estaban reservadas ai fallo 
definitivo del Rey, sobre todo aquellas en que había de 
imponerse pena capital. 

En Goa se hallaba establecida la libertad de conciea-
cia y el Tribunal de la Inquisición no tenía jurisdicción 
sino sobre los católicos. Los Virreyes tenían facultad 
para establecer los impuestos que les pareciere conve
nientes sobre los buques que arribaban á los puertos y 
sobre las mercancías que desembarcaban. También ae 
hallaba establecido sobre la pesca de las perlas. Tenían 
reservada la facultad de señalar los puntos donde de
bían ponerse á la venta determinadas mercancías. Loa 
empleados públicos se hallaban autorizadus, así loa ci
viles como los militares, para dedicarse al comercio por 
cuenta propia y se dice que el lujo que llegó á im
perar enervaba de tal manera los ánimos, que loa 
oficiales marchaban á la guerra en palanquín y ge sen
taban á, la mesa entre bayaderas. No parece hallar
se vestigios de organización administrativa de carácter 
municipal, y la que había con relación á la Hacienda 
pública, según los indicios, era casi idéntica á la que se 
hallaba establecida en el propio Portugal. 
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Poco más de un siglo pudieron gozar los portugueses 
con tranquilidad y sosiego las dulzuras y esplendidez de 
su extensa y gloriosa dominación. La Compañía holan
desa apareció desde el año 1602 como rival y enemiga 
suya. Oavsi al mismo tiempo los franceses ibau ocupan
do las islas y territorios que los holandeses abandona
ban, después de haber arrojado de ellos á los portugue
ses, y por fin la Gran Bretaña, por medio de la Compa
ñía de las Indias orientales, por consecuencia del trata
do de paz celebrado en 1612 con el Gran Mogol, obtuvo 
considerables ventajas, entre ellas la de fundar sus prin
cipales establecimientos en Sumatra, Java, Borneo, For
mosa, la Oochinchina, el Cusan, Macao y en China, 
esto es, al lado mismo de los portugueses. 

Recrudecidas las guerras marítimas por los odios en
gendrados en Europa con motivo de la reforma religio
sa, se sostuvieron aquéllas con tal encarnizamiento, que 
durante todo el siglo xvm se vieron Portugal y Espa
ña tenazmente hostigadas por las escuadas y los piratas 
holandeses y británicos, saliendo de ellas escarmentados 
por España, que mantuvo á raya sus osadías en los ma
res del Asia y de la China y perdiendo Portugal la pre
ponderancia que en aquellos mismos puntos había ad
quirido. Todavía conservaba espléndidos vestigios en el 
siglo actual, cuando aspirando Inglaterra à esa misma 
preponderancia marítima y comercial, privó á los holan
deses de sus establecimientos en el Indostán, relegando 
su anterior posición á un lugar secundario, tomando es
tos últimos su desquite con despojar á Portugal de casi 
todo el resto que les quedaba todavía de su antigua 
prosperidad y grandeza. 

Portugal, pues, que hace dos siglos, no contando más 
que con un ejército de 40.000 soldados, hacía temblar al 
imperio de Marruecos, álos berberiscos de Africa, á los 
mamelucos de Egipto, á los árabes y á todo el Oriente, 
desde Ormuz á la China, sólo conserva hoy en Africa 
las islas de Cabo Verde, Bissagos, Príncipe y Santo To
más; algunos establecimientos en la Senegambia, An
gola y Benguela en la Guinea Meridional, y Mozambique 
con varias poblaciones en la costa oriental; en Asia, 
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Groa ó Nueva Goa, Paughi, Diu y Darnáu en el Indos-
tán; Macao en Chiua, y un territorio en 3a isla de Timor, 
en la Malasia (islas de la Sonda). Todas ellas contaban 
en 1869 una población de 2.117.060 habitantes. 

E l régimen de estas posesiones ó provincias ultra
marinas, como oficialmente se designan, hoy todavía 
estoa territorios, ha sufrido todas las vicisitudes de los 
tiempos, por demás azarosos parala nación lusitana. 
El Municipio se hallaba establecido, aunque de uua ma
nera que no podía dar los frutos que era de desear pro
dujera. En la legislación civil y criminal, esto es , en el 
derecho común, compartían aquellos países las niism&a 
ventajas de la metrópoli. En los asuntos rentísticos, las 
innovaciones habían sido escasas; y en los demás ramos 
administrativos todavía no imperaba orden alguno de
terminado hasta que por la radical reforma, llevada'á 
efecto en decreto de l.1' de Diciembre de 1869, se sujeta
ron todos estos territorios á un régimen uniforme, .en 
cuanto es posible, con la diversidad de condiciones en 
que cada uno de ellos se encuentra. 

Según este decreto, el territorio portugués en el Afri
ca y en el Asia forma seis provincias: 1.* Cabo Verde, 
comprendiendo el archipiélago de este nombre y las po
sesiones de la Senegambia y de la Guinea portuguesa. 
2.a Santo Tomás y el Príncipe, comprendiendo las islas 
de este nombre y eí establecimiento de Ayuda, en el con-
ti.neíite africano, 3.a Angola , comprendiendo todo el te
rritorio portugués en el Africa Occidental, al Sur del 
Ecuador. 4.a Mozambique, comprendiendo todo el terri
torio portugués en el Africa Oriental. 5.a Esta-do de la 
Indiar abarcando el territorio de Goa, como asimismo 
los de Damán y Diu. Y 6.a Maüao y Timor, compren
diendo'Macao y todo el territorio portugués de la isla 
de Timor. 

Las provincias se-dividen en distritos y cada distrito 
corista de uno ó más concejos, manteniéndose la ante
rior división provincial provisionalmente, hasta que séd, 
alterada ó reformada por disposiciones especiales. En 
cada provincia hay un Gobernador con atribuciones civi-
léB y ínilitares, con jurisdicción sobre todo el territorio 
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respectivo y en cada distrito un subgobemador, excepto 
en aquel á que corresponde la capital de la provincia. 
Los gobernadores de las provincias de Cabo Verde, An
gola, Mozambique y Estado de la ludia, tienea el título 
de Gobernadores generales y los de las demás provin
cias sólo el carácter de gobernadui'es. 

Al lado de cada Gobernador general existen un Con
sejo de gobierno y uua Junta* general de provincia, ha
biendo también en cada una de éstas un Tribunal admi
nistrativo con el título de Consejo de provincia. La ad
ministración superior rentística, así como la dirección 
de todo el servicio relativo é este ramo, se bailan encar
gadas también á una Jimia de Hacienda pública eu 
cada provincia. 

lios Gobernadores generales son de Real nombra
miento, y deberá recaer éste en individuos que hayan 
prestado sus servicinü en alguna de las carreras de la 
Administración pública. Á falta de Gobernador, por fa
llecimiento ó cualquiera otra causa, desempeña este 
cargo, hasta la posesión del que sea nuevamente nom
brado, un Consejo gubernativo, del que son vocales: 
.1.°, el prelado de la diócesis; 2.°, el presidente de la re
lación, ó sea del Tribunal superior de apelación, y donde 
no existiese este tribunal, del juez efectivo de la capital 
de la provincia ó quien le sustituyere; 3.°, el oficiai de 
mayor graduación militar que residiere en la capital, 
y 4.e, el secretario del Gobierno general. Cuando el Grc& 
bernador general so hallase enfermo ó se ausente tem
poralmente de la provincia con licencia ó autorización 
competente del Gobierno de S. M., ó cuando visite al
gún punto dista¡itü de la capital, queda haciendo sus 
veces para el despacho de los asuntos ordinarios el se
cretario, tomando sus resoluciones en nombre del Go
bernador. 

Los Gobernadores generales tienen el carácter de 
consejeros de Estado y gozan de las mismas preemi
nencias que gozaban los antiguos Capitanes generales. 
Los gobernadores de las provincias de Santo Tomás y 
el Príncipe y de Macao y Timor, tienen el de goberna
dores civiles y el de generales de brigada, cuando por 
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sus círcunstaucías personales no ]e tuvieren de major 
categoría. Tanto los utios como los otros prestan jura
mento en manos del Ministro secretario de Estado de 
los asuntos de la Marina y de Ultramar, por sí ó poi 
medio de apoderado: hallándose ya en Ultramar, la 
prestan ante el Consejo gubernativo ó la persona que" 
les entregare el Gobierno. El tiempo de servicio de los 
Goberuadnves generales es el de cinco años, contados 
desde el día en que tomen posesión. 

El Gobernador general renne atribuciones civiles y 
militares , con exclusión absoluta de toda ingerencia en 
los asuntos judiciales, exceptuando el caso enqwe por 
ley espresa fuese declarado presidente de algún tribunal 
de justicia. Ál Gobernador general, como supremo ma
gistrado de la provincia, se hallan subordittadas todaa 
las autoridades establecidas. Competen al Gobernador 
general, como gobernador civil, todas las atribuciones 
que por el consejo administrativo y demás leyes com
peten á los gobernadores civiles de las islas adyacentes 
al reino de Portugal, Además le competen: 1." La presi
dencia del Consejo de Gobierno y de la Junta de Ha
cienda. 2.° Proveer provisionalmente todos los destinos 
públicos de Eeal nombramiento, en caso de vacante ó 
impedimento de los que los desempeñan , salvo el caso 
en que por ley especial se establezca el modo de hacerse 
la sustitución. 3.° Proveer en propiedad todos los desti
nos cuyo sueldo no exceda de 300.000 reis, moneda del 
reino (36 pesos ó 720 reales vellón). 4.° Nombrar loa 
administradores ó jefes de los concejos (municipios) 
5.° Acordar la disolución de cualquier corporación admi
nistrativa que hubiera sido electa. 6.° Incoar y resolver 
los éxpedientes que creyere deber instruir contra los 
funcionarios públicos en que el Gobierno de S. M. mis-
molo pudiera hacer. 7.'> Nombrar los vocales del conse
jo de provincia, cuyo nombramiento le está cometido. 
8.° Cumplir y ejecutar cuanto determinadamente le esté 
encargado por cualesquiera otras leyes. También com
pete al Gobernador general conceder ó negar licencia 
para proceder critnmalmente contra cualquiera funcio
nario administrativo por actos realizados en el ejercicio 
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de sus funcimiGS, pudiéndose continuar el proceso hasta 
el fallo defiiiitiTOj oyendo previamente al Consejo de 
Gobiernoj con exclusión del juez ó jueces que siguieren 
el procedimiento. 

El Gobernador general es además la autoridad mili
tar superior de la provincia, correspondiéndole en tal 
concepto el mando de toda la fuerza armada que preste 
sus servicios eu el territorio que le está sujeto. Se les 
concede para ello dos ayudantes de órdenes, que QO 
pueden teaer mayor graduación que la de capitán, á los 
Gobernadores generales, y uu ayudante solo á los go
bernadores de banto Tomás, y el Príncipe, y de Macao 
y Timor, que también han de ser militares. 

Conforme á lo dispuesto en el párrafo 2.°, artículo 15 
del acta adicional á la Carta constitucional de la Mo
narquía, pueden los Gobernadores generales, oyendo al 
Consejo de Gobierno, dictar las medidas que juzguen 
indispensables para atender á cualquier caso urgente, 
cuyas medidas no puedan esperar la decisión delas Cor
tes ó del Gobierno. Para este caso uo se consideran ur
gentes, y , por lo tanto, no es permitido á los gober
nadores; 1.° Establecer nuevos impuestos, alterar ó 
aumentar los ya establecidos, ni anticipar su cobranza. 
2.°Contraer empréstitos, excepto en casos, extraordina
rios y de urgentísima necesidad, no pudíendo, aunen 
semejante hipótesis, verificarse aquél sin el voto afirma
tivo del Consejo de Gobierno. 3.o Conceder monopolios. 
4. Ceder ó cambiar alguna parte del territorio de la 
provincia ó de aquella á que la nación tenga derecho. 
5. ° Alterar el presupuesto de gastos en lo concerniente 
ála provincia de su respectivo mando. 6.a Crear ó supri
mir destinos, aumentar la dotación que tengan destina
da ó separar empleados de Real nombramiento. 7.° Con
ceder gracias pecuniarias ú honoríficas. 8.° Aprobar ó 
autorizar el establecimiento de compartías ó de empre
sas coa privilegio exclusivo ó con subsidio del Gobier
no. 9.° Alterar la organización del poder judicial ó las 
leyes de procedimiento. 10. Suspenderá los jueces de 
empleo ó sueldo. 11. Alterar el valor de la moneda. 
12. Estatua' reglas ú ordenanzas en contraposición de los 
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derechos civiles y políticos délos ciudadanos. 13. Per
donar, rebajar ó conmutar penas y conceder amnistías. 
14. Proveer beneficios eclesiásticos. 15. Señalar ó con
venir en el señalamiento de los límites del territorio coa 
otras naciones. 16. Conceder beneplácitos ú, cualesquiera 
decretos de concilios, letras apostólicas ó consultas 
eclesiásticas. Y 17. Alterar la organización del Consejo 
de Gobierno, Junta de Hacienda y otras corporaciones 
administrativas. 

Siempre que los Gobernadores tomen providencia su
perior á sus facultades, ban de dar al Gobierno cuenta 
razonada, acompañando las respectivas actas del Con
sejo de Gobierno. Cuando el Gobernador general crea 
necesario ó conveniente la revocación, modificación ó 
sustitución de cualquiera ley ó disposición legislativa, 
decreto ú orden del Gobierno, ha de remitir á éste la 
propuesta ó propuestas que juzgare oportunas. Cuando 
estas propuestas se refieran á alguna disposición legisla
tiva, y oyendo precisamente al Consejo de Gobierno, y 
además de éste á la Junta de Hacienda, si el caso lo exi
giere, se unirán á aquéllas los informes emitidos jun
tamente con el parecer razonado del Gobernador. Las 
reformas que sean propuestas del modo antes dicho, no 
pueden ser puestas en ejecución por el Gobernador, 
aino provisionalmente, salvo en los casos de urgencia. 

Además de lo expuesto, no puede tampoco el Gober
nador General : 1.° Salir fuera de los límites de la pro
vincia sin licencia ú orden del Gobierno. 2.'' Conceder 
licencia á los empleados para ausentarse de la provin
cia, sea cualquiera el pretexto que para ello se alegue, 
á np ser en casos de reconocida gravedad, declarada por 
la Junta de Sanidad. 3.° Revocar ó alterar como acto de 
admioisfcracióti ordinaria las disposiciones tomadas pol
la Junta de Hacienda en los asuntos de su competen
cia. Y 4.° Acordar en casos ordinarios gasto alguno que 
no se halle autorizado por alguna ley ó por órdenes del 
Gobierno. . 

Los Gobernadores subalternos, ó sea los subgober-
nadores do distrito, han de elegirse precisamente entre 
los oficiales militares, cuya graduación no se señala en 
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la ley; pero se presume que hayan de tenerla según la 
importancia del distrito, cuyo mando se les confíe; pres
tan juramento cti manos del Gobernador general, á cuya, 
autoridad están sujetos en todo (y nosotros creemos 
que lo estén también á la de los Gobernadores de pro
vincia áque corresponda el distrito donde han de ejer
cer su cargo), desempeñando á la vez funciones civiles 
y militares. Durante su ausencia, ó en caso de vacante, 
hace las veces de subgobernador el oficial militar de ma
yor graduación que residiere en la capital del subgo-
bierno. 

Competen á los eubgoberuadores, en los casos en que 
no tengan órdenes del Gobernador general, las mismas 
atribuciones que los Gobernadores civiles tienen en su 
distrito, y no necesitan, para ejercerlas, del concurso 
del Consejo de distrito ó de la Junta general. Son á l a 
vez Comandantes generales de todo el distrito; se en
tienden directamente con el Gobernador general, y so
lamente por su conducto pueden dirigirse al Gobierno. 
El subgobernador tiene un secretario, nombrado por e l . 
Gobernador general. 

En el Gobierno general hay un secretario de la clase 
y graduación de coronel de segunda línea; es nombrado 
por Real decreto y presta juramento en manos del M i 
nistro ó del Gobernador general, según Jos casos, y la 
duración de su destino es de cinco años. No obstante la 
graduación militar que se le supone, estabjécese que 
sólo pueden ser nombrados para este cargo de secretario 
general: 1,° El que posea algún título académico de ins
trucción superiur, que haya servido como secretario de go
bierno civil, administrador de concejo ó como agente del 
Ministerio público (fiscal) por más de tres años. 2.° E l 
que hubiere servido con buena nota estos mismos tres 
afros en cualquiera oficina del Estado en Lisboa, espe
cialmente en el Ministerio de Marina y de Ultramar. Y 
3.° El que por su reconocida capacidad, claramente mani
festada, ó por circunstancias especiales, deba merecer la 
confianza del Gobierno. En todas estas hipótesis debe ser 
preferido aquel que en igualdad de circunstancias hubie'-
r&ya servido eu alguna provincia ultramarina ó èn la D i -
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rección de Ultramar de la respectiva secretaría de Es
tado. El Secretario general es además vocal con voto del 
Consejo de Gobierno y del Coosejo provincial. 

Las corporaciones consultivas y administrativas que 
forman parte de este organismo político militar se com
ponen: el Consejo gubernativo de les vocales que antes 
hemos dicho; el Consejo de Gobierno del Gobernador de 
la provincia, presidente; del Secretario general del Go
bierno, Secretario del Consejo; de la dignidad superior 
eclesiástica de la provincia; de los jueces efectivos dela 
relación, y donde no existiere este tribunal, del juez de 
derecho en la capital de la provincia, ó en su lugar el 
que le sustituya; de dos oficiales militares de primera 
línea de mayor patente, que residieren en ía capital de 
la provincia; del procurador de 'a Corona y de la Ha
cienda, que á la vez es también udesor del Gobernador, 
donde hubiere tribunal de relación, 6 en lugar suyo el 
que le sustituyere, y en igual forma en las otras pro
vincias, el respectivo delegado ele la comarca de la capi-

- tal; del secretario de la Junta de Hacienda, y en su au
sencia el que le sustituyere; 'del jefe del servicio de Sa
nidad y del presidente de la cámara municipal de la 
provincia. 

Cuando el Secretario general no fuere de Real nom
bramiento, no tiene voto en el Consejo. En ausencia del 
Gobernador general ó del Gobernador de la provincia, 
se ejerce la presidencia por orden de precedencia- A la 
hora designada para celebrar sesión, se abre ésta con 
los vocales que se hallen presentes. El Consejo de Gro-
bierao emite su parecer en todos los asuntos que fecon-
sulta el Gobernador general. Esta autoridad tiene el 
deber de oirle en todos los asuntos graves, principal
mente cuando se trate de adoptar providencias de carác
ter legislativo ó reglamentario; pero no está obligado á 
conformarse óá tomar la resolución que vote ó le pro
ponga el Consejó, sino únicamente cuando se trate de la 
necesidad del voto afirmativo del Consejo en lo relativo 
á considerar ó no urgente dictar alguna providencia 
legislativa ó contraer empréstitos. 

La Junta general de provincia se compone: en el Es-
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tado de 3a India,, del Arzobispo, y en caso de ausencia ó 
de sede vacante, del vicario capitular, del gobernador 
de la diócesis, del presidente de la Junta gubernativa, 
donde la haya, 6 del vicario general; del secretario ge
neral del gobierno; del procurador de la Corona y de Ja 
Hacienda; del secretario de la Junta de Hacienda pú-
Uica; del director de Obras públicas; del jefe del servi
cio de sanidad; de un leyente (catedrático) de la escuela 
lüédico-quirúrgicaÍ de un leyente de la escuela mate
mática y militar de Goa, elegido por el consejo de la 
escuela; de un profesor del Liceo; de un profesor de la 
escuela normal, y de un vocal elegido por cada una, de 
las Cámaras municipales del Estado. 

En la provincia de Angola, esta Junta general de 
provincia se halla constituida del Obispo, y eu eu de
fecto ó por su ausencia el vicario capitular, el goberna
dor de la diócesis ó el vicario general; del secretario 
general de gobierno; del procurador de la OoroDa y de 
Hacienda; del secretario de la Junta de Hacienda pú
blica; del jefe del servicio desanidad; del ingeniero prin
cipal de la provincia; de un profesor de la escuela prin
cipal; de tres vocales, dos de ellos elegidos por los 
negociantes matriculados de Loanda y el tercero por 
los de Benguela, y de un vocal elegido por cada una~ 
de las Cámaras municipales de la provincia. 

Los profesores del Liceo y Escuela normal de la In
dia y el de la escuela principal de Angola, son designa
dos por los gobernadores generales. Los vocales elegi
dos por las Cámaras municipales y por los negociantes 
de Loanda y Benguela, son designados por el goberna
dor general de la propuesta en terna que le debe ser 
presentada por la corporación ó los negociantes que le 
eligen. Y por fin, los vocales elegidos por estas corpo
raciones ó por los negociantes, ejercen su cargo por dos 
años solamente. En las provincias de Cabo Verde, Santo 
Tomás y Príncipe y en la de Mozambique, no hay Junta 
general de provincia hasta tanto que no sea regulari
zada su organización en armonía con lo dispuesto. Eñ 
la de Macao y Timor, no existe tampoco esta clase de 
Junta. 
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Los vocales, en la primera sesión á que concurran, 
prestan juramento en manos del presidente.' Sus sesio
nes son públicas, excepto en el caso en que el bien dela 
provincia exigiese que sean secretas. Preside la Junta 
el vocal que el gobernador general nombre para cada re
unión anual y la Junta elige, por mayoría a.l>solut& de 
votos, su secretario en la primera sesión de cada reuuión 
anual que celebre. Es aplicable á estas Juntas cnanto 
dispone el código administrativo con relación á las Jun
tas generales de distrito, excepto en la parte que se dis
pone por el decreto cuyo restira en hacemos. 

Además de las atribuciones que el Código administra
tivo da á las Juntas de distrito, compete á líis Juntas 
generales de provincia: 1.°, autorizar la ejecución de las 
Obras públicas que se consideren necesarias en la pro
vincia, con excepción de las fortalezas y edificios nece
sarios para el G-obierno general de la provincia, la ad
ministración de justicia y la de Hacienda, los cuarteles 
para la tropa y demás establecimientos militares; 2.°, 
autorizar toda clase de trabajos ó servicios propios para 
el mejoramiento de la salud pública; 3.°, crear escuetas 
de instrucción primaria, industrial ó comercial; 4.^es
tatuir acerca del régimen de los establecimientos de 
piedad y beneficencia en armonía con lo dispuesto en las 
leyes, como igualmente en los casos omitidos en ellas; 
5.°, autorizar las contribuciones directas é indirectas que 
se juzgaren necesarias pora la creación, conservación ó 
ejecución delas obras ó servicios que se hubiesen au
torizado, no podiendo, sin embargo, alterar los arance
les de aduanas ni recargar por medio de descuentos ó con
tribuciones el sueldo de los empleados públicos, cuando 
no sean de aquellos que la Junta puede crear ó supri
mir; 6.°, nombrar, si así le pareciese conveniente, gu te
sorero ó depositario para los fondos destinados á los ser
vicios de su cargo; y 7.°, en general proveer sobre cua
lesquiera servicios, trabajos ó instituciones que juzgare 
útiles á la provincia. No competen, sin embargo, á la 
Junta general las disposiciones de los números 1.° y 2.°, 
artículo 216 del Código administrativo, relativas al re
parto de las contribuciones directas del Estado entre 
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los concejos ó pueblos del distrito y á decidir respecto 
de las reclamaciones de Jas Cámaras municipales sobre 
rebaja de las cuotas de contribucióa coa que fueren gra
vadas los concejos. 

Incumbe al Gobernador general la ejecución de los 
acuerdos de la Junta; pero los fondos autorizados por 
ella ó^que se refieran á objetos ó servicios que la estén 
encargados, serán administrados por la Junta de Ha
cienda pública, con entera separación, no obstante, de 
los pertenecientes al Estado. Cuando la Junta general 
de provincia nombrare tesorero, éste forma parte de la 
Junta de Hacienda pública, en lugar del Tesorero gene
ral, cuando en ella se tratare de la administración de 
los fondos que á aquella pertenecen. La Junta de pro
vincia en la primera sesión de cada reunión anual, for
mulaba la propuesta en terna de dos vocales para el 
consejo provincial y de esta propuesta el Gobernador elige 
dos vocales ordinarios y dos suplentes. E l Gobernador 
general se dirige á la Junta proponiendo lo que juzgue 
conveniente con respecto á los diferentes servicios pú
blicos en que ésta debe entender. Los vocales de ella 
tienen, sin embargo, el derecho de proponer también por 
su propia iniciativa lo que les pareciere útil y conve
niente para el servicio público, siempre que no sean ex
traños á las atribuciones de la Junta. El cargo de vocal 
de la Junta de provincia es honorífico y gratuito, pero 
los procedentes de elección ó propuesta, pueden recibir 
una indemnización pecuniaria por cuenta de los que les 
propusieren, cuando su domicilio no sea el de la capital. 
La Junta forma su reglamento interior, quedando su
jeto á la aprobación regia. 

Está prohibido á esta Corporación alterar ó revocar 
cualquiera disposición consignada en ley, decreto ü or
den del Gobierno. Pero cuando por consecuencia de esta 
alteraciún ó revocación pudiera obtener la provincia al
guna ventaja, la Junta puede acudir exponiendo las ra
zones de su preteusión y el Gobernador general la dará 
curso al Gobierno de S. M . con su informe. Cuando el 
Gobernador entendiere que los acuerdos de ¡a Junta, por 
ilegaley ó inconvenientes, no debieran ser ejecutados, 
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suspende su cumplimiento, dando inmediatanientecuenta 
al Gobierno, informando extensamente sobre el caso 
de que se trate, uniendo á su informe los documentos 
que sean precisos para la resolución superior. Por fin, 
toda reunión de la Junta, antes de abiertas sus sesiones 
por el Gobernador, ó después de haber sido declaradas 
éstas terminadas por la propia autoridad, se considera 
ilegal, y por consiguiente nulo y sin valor cuanto en ella 
se acordare. 

El Consejo de provincia lo forman: el Gobernador ge
neral, presidente; el Secretario general de Gobierno, se
cretario también del Consejo; el Procurador general de 
la Corona y de Hacienda y en su defecto el delegado de 
la comarca eu la capital; dos vocales, elegidos por el 
Gobernador, dela propuesta en terna hecha por la Junta-
genera], y cuando ésta no se hallase constituida, por la 
Cámara municipal de la capital de la provincia, debiendo 
los propuestos hallarse comprendidos, en calidad de ele
gibles, en las listas electorales para diputados á Cortes 
y residir en la capital ó á una distancia que no exceda 
de cinco kilómetros. Para suplentes de estos dos vocales 
elige el Gobernador otros dos de los comprendidos en la 
misma propuesta. Los vocales elegidos de este modo 
sirven sus cargos un año, pudiendo continuar más tiempo 
si no fueren legalmente sustituidos. 

Los Consejos de provincia tienen las mismas atribu
ciones que por el Código administrativo y demás legis
lación vigente, se confieren á los Consejos de distrito 
con las modificaciones exigidas según las circunstancias 
especiales en que se encuentre cada provincia. Este Con
sejo se constituye también, cuando el caso lo exige, en 
tribunal de examen cuando se trate de proveer de este 
modo ó por concurso algún empleo público. 

La Junta de Hacienda se compone: del Gobernador 
general, presidente; del procurador de la Corona y de 
Hacienda, y donde no le hubiere, el delegado de la co
marca en la capital; del secretario de la Junta y del 
Tesorero general. El secretario de la Junta es sustituido 
en ausencia ó enfermedad por el contador de la mismaj 
que toma asiento después del tesorero. No estando pre-
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sente el Grobernadur, preside el secretario, excepto en. el 
Estado de la India y en la provincia de Angola, que 
sustituye al presidente el procurador de la Corona y de 
Hacienda. Esta Junta tiene el tratamiento de exce
lencia. El secretario es nombra'do por Real decreto y 
presta juramento en manos del Gobernador general. 
Tiene los honores y la graduación de teniente coronel 
ó coronel de segunda línea. El Tesorero general le nom
bra la Junta, con la aprobación subsiguiente del Go
bierno de 8. M. y presta fianza en la cuantía que la 
Juiita disponga. 

La Juuta de Hacienda celebra una sesión semanal 
ordinaria y las extraordinarias que el bien del servicio 
esigiere. Los acuerdos son tomados á pluralidad de vo
tos. La caja de la Junta, ó sea del tesorOj tiene tres 
llaves, repartidas entre el Tesorero general, el presi-
deote y el secretario de la Junta. Las órdenes son ex
pedidas en nombre de la Junta, debiendo ser firmadas 
por todos sus vocales. Es de competencia suya la admi
nistración de los fondos piVblicos, tanto en lo que se re
fiere á su cobranza y recaudación, como á su distribu
ción y pago de los servicios públicos, todo ello conforme 
á las leyes y reglamentos que rijan en las materias res
pectivas. De los acuerdos de la Junta, solamente se ad
mite apelación para ante el Gobierno de S. M. Ningún 
gasto puede ser satisfecho sin orden de la Junta. E l 
secretario ejerce por sí ó por sus delegados las funciones 
de inspector de revistas, con relación á la fuerza militar 
de la provincia. La Junta tiene su contaduría dirigida 
por un contador, bajo la inspección inmediata del se
cretario: la organización de esta contaduría y sobre el 
modo de prestar sus servicios, se establece por leyes y 
reglamentos especiales. 

En cada concejo existe un administrador y una Cá
mara municipal con las atribuciones que les señalan el 
Gódigo administrativo y demás disposiciones sobre la 
materia. Los administradores de los concejos pueden 
tener anexas las funciones de comandante militar. Estos 
administradores son nombrados por el Gobernador ge
neral. Los subgobernadores son á la vez administra-
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dores del concejo en la capital del distrito. Eu los con
cejos donde no hubiere suficiente número de personas 
aptas para los cargos municipales, de entre las cuales 
pudieran los electores elegir libremente, existe un jefe 
que reúne las atribuciones civiles y militares, quien coa 
dos ciudadanos, nombrados en cada año por el Gober
nador general, constituye una Comisión municipal con 
iguales atribuciones que en los demás concejos tienen 
las Cámaras. 

El procurador de la Corona y de la Hacienda, y donde 
no le hubiere el delegado del procurador regio en 
la comarca de la capital de la provincia, son asesores 
ó consultores del Gobierno, y como tales tienen obliga
ción de informar en todas las cuestiones de derecho que 
el Gobernador genera! íes someta al efecto. Igualmente 
están obligados á dar su dictamen en todos los asuntos 
en que puede hallarse interesada la administración de 
justicia. En todas las Corporaciones consultivas, en caso 
de empate, el voto del presidente es de calidad ó es 
decisivo, En la capital de cada provincia se publica un 
Boletín ofscial bajo la dependencia del Gobermulorj donde 
se publican las leyes, decretos y reglamentos, así como 
las demás disposiciones, ya del Gobierno de S. M., ya 
del Gobierno provincial, que hayan de ser ejecutados 
en la provincia. Bebe publicar también noticias estadís
ticas ú otras que puedan ser de utilidad pública. 

Considérase en vigor en todas las provincias el Código 
administrativo del Keino, con las modificaciones intro
ducidas para cada una de ellas. E l Gobierno se proponCj 
sin embargo, revisar el Código mencionado pava ser pu
blicado y ejecutado en cada provincia con las alteracio
nes exigidas por la legislación en cada una de ellas vi
gente. El sueldo de los gobernadores y demás empleados 
de las provincias son designados por disposiciones par
ticulares. Por último, el decreto que extractamos añadía 
que continuaría en vigor lo ya antiguamente estable
cido, así en las nuevas conquistas del Estadn de la India 
como en las demás provincias ultramarinas, en todo 
cuanto se refiriese á los súbditos portugueses no cristia
nos, ó que, siendo cristianos, son regidos por medio de 
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leyes especiales, atendiendo fl las excepcionales circuns
tancias en que se encuentran. 

Esta legislación no rige para la Guinea portuguesa, 
la cual se baila organizada conforme á las disposiciones 
del reglamento de 14 de Abril de 1869, aprobado por 
real decreto de la misma fecha. Segúu estas disposicio
nes, la Guinea constituye un eolo distrito, dividido en 
dos concejos, Bissau 3r Oacheu, y estos concejos eu pla
zas y en presidios. Cada concejo forma un juzgado: el de 
Bissau se compone de la villa de Sau José, ó plaza de 
Bissau, del presidio de Geba, de la colonia del Bío 
Grande de Balóla y demás territorios de esta dependen
cia y de la isla de 0rango. El de Cachen, de la plaza de 
este nombre, de los presidios de Farim y ZínguicKor y 
de las poblaciones 'de Matta, Bolor y otras de esta de
pendencia. 

Este distrito tiene por autoridad superior un Gober
nador, que se titula de la Guinea portuguesa: los cauce-
jos son regidos por administradores, nombrados por el 
Gobernador, y los presidios, la colonia y las poblaciones 
por jefes nombrados también por el Gobarnador. Esta 
autoridad tiene á su lado una Junta consultiva, y los ad
ministradores de concejo una Junta municipal. El Go
bernador del distrito reúne á la vez el carácter de auto
ridad civil y militar, y al propio tiempo económica. 
Celebra tratados con los régulos de los países limítrofes, 
hace la paz ó la guerra con elíos, autoriza ias obras pú
blicas cuando su coste no excede de 300.000 reis, con
tando en varios de estos casos con el voto de la Junta 
consultiva, compuesta del mismo Gobernador como pre
sidente, del juez ordinario, del vicario foráneo, del di
rector de la Aduana de Bissau, y además de un vocal 
nombrado también por el Gobernador, haciendo de se
cretario el secretaria del Gobierno. El Gobernadnr se 
halla subordinado al Gobernador general de la provincia 
de Cabo Verde, á cuyo superior da cuenta para su cono
cimiento, ó aprobación, segúu los casos, de todas las 
medidas excepcionales ó de alguna importancia que 
adopte. 

Sirven de complemento á esta legislación político-
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administrativa una multitud de disposiciones más, en
tre las cuales sólo nos fijaremos en las que tienen por 
objeto el planteamiento del Código civil, y aquellas, en
tre otras, que atañen á los servicios más interesantes de 
la Administración. E l Código civil se mandó plantear 
en las provincias ultramarinas desde l.0de Julio de 1870 
por decreto real de 18 de Noviembre de 1869. Contiene 
algunas salvedades, más ó meaos eubtanciales, respecto 
de ciertos puntos de derecho común, relativos á las per
sonas, á la familia y á la propiedad; pero sobre todo ex
cepciones importantes que conviene dar á conocer, à fin 
de poder apreciar en toda su extensión el carácter y es> 
pirita de esta reforma. 

Por el art. 8.° de este decreto se declara revocada toda 
legislación contraria á las disposiciones del Código, de
jando íi salvo, no obstante, primero, en la Judia los usos 
y costumbres de las Novas Conquistas, y los de Damart 
y de Diu, coleccionados ea los respectivos Códigos y qne 
no se opongan á la moral ó al orden público; en Macao 
los usos y costumbres de los chinos en Jas causas ó asun
tos de que debe entender el procurador de los negocios 
chíaicos; en Timor los usos y costumbres de los indígenas 
en las cuestiones que entre ellos se susciten; en la Gui
nea los usos y costumbres también de los gentiles deno
minados grumetes, en iguales casos que ios anteriores; 
como asimismo en Mozambique respecto de los banea-
nes, bathiás, parses, moros, gentiles é indígenas. Se ad
vierte, no obstante, que si los exceptuados en esta forma 
optaren, de común acuerdo, porque se Ies haga exten
sivas las disposiciones del Código, se haga asi. Se en
cargaba de igual modo á los gobernadores de estas pro
vincias que procedieran iumediatamente,'con el concurso 
de personas peritas, á codiücar los usos y costumbres 
que son motivo de excepción, sometiendo los respectivos 
proyectos á la aprobación del Gobierno. 

Y por ñu, una comisión ele jurisconsultos quedaba en
cargada durante los primeros cinco años de la ejecución 
del Código civil, de recibir todas las representaciones, 
relaciones de los tribunales y cualesquiera otras obser
vaciones relativas al mejoramiento del referido Código y 
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gieran para su ejecución en aquellos países. Ésta co
misión debía proponer á S. M. las providencias que para 
este fin le pareciere necesarias ó convenientes. 

E l servicio de sanidad tiene el doble carácter de civil 
y de militar; fué últimamente reorganizado por decreto 
de 2 de Diciembre de 1869. Su parte dispositiva es casi 
igiml á la que rige en Portugal mi.srao, no ofreciendo 
importante novedad más que en el carácter casi exclusi
vamente militar con que está organizado. Los jefes de 
sanidad tienen la graduación, sueldo y gratificaciones de 
teniente coronel ó de mayor, según las dos clases en que 
están divididos: los facultativos ó médicos de primera 
clase, así como los primeros farmacéuticos, los tienen de 
capitán, y los médicos segundos y segundos farmacéuti
cos los de teniente. 

Del propio modo se encuentra establecido el servicio 
de obras públicas; fué reorgaaizado también por otro 
decreto real de 3 de Diciembre de 1869. Existe en cada 
provincia un Consejo de servicio técnico, del que son vo
cales el Gobernador, que es el presidente; el Director ge
neral de obras públicas, cuando residiere en la capital de 
la provincia, y en su ausencia el ingeniero de mayor gra
duación que en ella se hallare; el secretario de la Junta 
de Hacienda, un vecino propuesto por el Municipio de la 
capital, y el procurador de la Corona ó su delegado. E l 
servicio está deserapeñado por ingenieros en comisión 
especial, por ingenieros á las órdenes de los directores 
de las obras, por los directores ó aparejadores de las 
obras, por delineantes y por obreros, trabajadores ó 
peones. 

Para los puestos de directores de obras públicas ó de 
ingenieros de las provincias de Ultramar, solamente 
pueden ser nombrados los individuos que pertenezcan á 
las clases de ingenieros civiles ó militares, del Estado 
mayor del ejército ó de artillería, se bailen ó no destina
das á los cuadros del reino, ó pertenezcan á los de la 
India. Para los puestos de directores ó aparejadores de 
los trabajos, lian de ser preferidos los oficiales del ejér
cito, y á falta de número suficiente de éstos, se declaran 
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habilitados y son nombrados los individuos que se COEI-
sideren aptos para el servicio. Los obreros 6 peones ha
brán de ser de la clase de soldados perteaecieutes al 
ejército de Portugal ó de la India: también podrán ser 
admitidos otros sujetos que reúnan las condiciones que 
se exijan en la convocatoria. 

Esta convocatoria se hace, ya pidiendo á ios cuerpos 
nota de los que deseen pasar á servir á Ultramar, ya pu
blicándola en el Diario del Gobierno. De entre los que 
se ofrecieren, en una ú otra forma, á aceptar su coloca
ción eu las provincias ultramarinas, han de ser preferi
dos, contando con que su puesto no sea superior al de 
teniente coronel: 1.° los pertenecientes á los cuadros de 
ingenieros militares del ejército de Portugal y de la In 
dia; 2.° los que figuren en los cuadros de ingenieros ci
viles ó se hallen destinados al servicio de las Obras pú
blicas del Reino; 3.° los del cuerpo de Estado Mayor; 
4.° los del arma de artillería, y 5." los habilitados con
forme á las prescripciones del Ileal decreto orgánico. Y 
por último, el tiempo de servicio cumplido con destino 
á Obras públicas en Ultramar, tanto para los militaies 
procedentes del ejército del Reino, como para los que lo 
sean del ejército de la India, les será computado con el 
aumento de un 50 por 100 en la Guinea portuguesa, eo 
Santo Tomás y el Príncipe, en Mozambique y en Timor, 
y con el de un 25 eu Cabo Verde, Angola y Macao. A 
los individuos que pertenezcan á la clase de ingenieros 
civiles ó paisanos habilitados, se les concede la ventaja 
de un 25 por 100 de aumento á su suoldo, cuando cum
plan diez años de servicio en él y de 50 después de 
veinte. 

La instrucción pública sufrió una transformación casi 
completa por el Real decreto de 30 de Noviembre de 
1869. Según éste, la enseñanza pública ejercitada tanto 
por cuenta del Estado, como de los particulares, se ha
lla bajo la vigilancia y fiscalización de las autoridades. 
Estas autoridades son los Consejos inspectores de ins
trucción pública, las juntas locales y los delegados'de 
éstas. Los primeros se hallan establecidos en las capi
tales de provincia, Jas seguudas en las demás poblado-
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nes de alguna imp -rtaMcia y los delegados para las es
cuelas establecida en puntos, cuya distancia ó difícil 
comunicación, imposibiliten su inspección y vigilancia 
por las Juntas Incales. 

Los consejos inspectores constan de siete vocales en el 
Estado de la India y eu la provincia de Angola, y de cinco 
en tas do Cabo Verde, Santo Tomás y el Príncipe, Mo
zambique, y Macao y Timor. Son voenles natos los 
bernadores, presidentes los prelados de la diócesis, y en 
su dffecto los eclesiásticos que les sustituyesen. Ade
más de éstos, se componen los consejo?, en el Estado de 
la india: de dos profesures de instrucción superior, ¿le 
un prof es-ir de instrucción secundaria y de dos vecinos 
de reconocida capacidad. En la provincia de Angola, de 
dos profesores de la Escuela priocipal y de tres vecinos 
conocidos por su ilustración y amor á las letras y á las 
ciencias. En la provincia de Cabo Verde, Santo Tomás, 
y el Príncipe y Mozambique, de dos profesores de la esr 
cuela principal y de un vecino de probada capacidad. En 
la provincia de Macao y Timor el consejo se halla com
puesto de dos profesores y de un vecino que se distinga 
por su amor á las ciencias y letras. En el Estado de l̂a 
India, los dos profesores vocales del Consejo son pro
puestos por las respectivas Corporaciones y nombrados 
por el Gobernador general. Todos los demás vocales, en 
ésta como en las otras provincias, son nombrados por el 
G-obernador, y aprobados ó confirmados sus nombra
mientos por el Gobierno del Bey. 

La enseñanza se divide: l.0 En instrucción primaria 
elemental. 2.° En instrucción primaria de primera clase. 
3." En enseñanza primaria de segunda cíase. 4.° En ins
trucción secundaría ó segunda enseñanza. Y 5.° En ins
trucción superior. Para la instrucción primaría elemen-. 
tal ha de haber en cada provincia, las escuelas que el 
número do habitantes y sus circunstancias exigiesen, 
dividiéndose cu dos clases Iji enseñanza que en ellas 
se dé. En todas latí capitales de provincia y en las de 
los gobiernos subalternos ó distritos, donde su creación 
ssa compatible con las círcmistancias qne lo exigieren, 
lia de haber una escuela de iiistrucción primaria elemen-
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tal para niñas. Los G-obcrnadores pueden nombrar inte
rinamente los maestros de mstrucción primaria ele
mental, dando cuenta al Grolnerno para la aprobación ó 
el nombramiento definitivo. 

Constituyen la instrucción secundaria las escuelas ò 
colegios de esta clase establecidos en las capitales de 
provincia, cada uno de los cuales lo forman tres profe
sores ó catedráticos, uno para cada una de las tres cáte
dras que constituyen el colegio: la primera con cuatro 
asignaturas, la segunda con dos y la última con tres. 
Donde no fuere compatible que el mismo catedrático en~ 
señe todas las asignaturas de la primera cátedra ó para 
la enseñanza del dibujo lineal, designada en la tercera, 
los gobernadores, oyendo al Consejo inspector, pueden 
encargar interinamente de algunas de ellas y de la del 
dibujo, á personas á quienes conceda la habilitación ne
cesaria para ello, pudiendo ser habilitados también para 
estas interinidades los alumnos del colegio, que hayan 
concluido la carrera con aprovechamiento y se hayan dis
tinguido por su mérito. Los empleados de! Estado, que 
tuvieren título de instrucción superior ó secundaria, que 
se presten, â dar la enseñanza en las escuelas primarias 
de segunda clase en los colegios de segunda ensetíanza, 
pueden ser encargados de ella por los gobernadores, se
ñalándoles una gratificación de los dos tercios del 
sueldo que gocen como tales empleados, siempre que 
esta ocupación sea compatible con eí desempeño del des
tino que sirvan. Pertenecen á la categoría de las escue
las ó colegios de segunda enseñanza, la escuela de pilo
taje establecida en Macao y eí Liceo de Goa. 

Para la instrucción superior únicamente se halla au
torizada la capital de la India portuguesa. En ellaexig-
ten, con tal carácter, la escuela médico-quirárgica, y la 
escuela matemático-militar. Los profesores de instruc
ción superior en Goa pueden simultáneamente ejercer 
el magisterio en el Liceo de la misma ciudad, perci
biendo como gratificación la tercera parte del sueldo 
asignado á la cátedra que sustituyeren. No existe es
cuela alguna de Derecho. Los graduados de bachilleres 
en la Universidad de Coimbra pueden ser nombrados 
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para el desempeño de los cargos judiciales eu las pro
vincias de Ultramar, y aquellos que posean el título 
de licenciado en la propia Universidad, son los que 
pueden obtener autorización para ejercer en ellas la abo
gacía. El ejercicio de esta profesión no es libre en aque
llos países. 

Según el contexto del Real decreto de 13 de Mayo de 
ISüíí, el número máximo de abogados que pueden ser au
torizados para ejercer su profesión, es el de doce en laco-
marca de las islas de Goa, ocho en cada una de las de 
Bardez y Salsete y tres en Daraau y Din, en el Estado 
de la India. En la provincia de Macao y Timor, cinco 
en el primer punto y cuatro en el segundo. En Mozam
bique, cinco en su comarca y cuatro en la de Queli-
mane. Diez en la comarca de Loánda y seis en la de 
Benguella, de la provincia de Angola. Cuatro en Santo 
Tomás y el Príncipe, y cinco en cada una de las co
marcas de la de Cabo Verde. Las licencias se conce
den por los presidentes de las dos Relaciones de Groa 
y de Luanda y en las demás partes por los jueces que 
desempeñen en propiedad sus puestos. E l pretendiente 
tiene que unir á su solicitud una certificación de ser ma
yor de edad; otra del registro criminal respectivo; ates
tado ó testimonio de probidad y buena conducta, ex
pedido por la cámara municipal, administrador del 
concejo ó pov el párroco, si el que lo solicita profesa la 
religión católica, y por fin, una justificación practicada, 
con audiencia del ministerio público ó fiscal, ante el juez 
de derecho de la comarca á que pertenece el juzgado, 
para donde se pretende ejercer, en cuya justificación ha 
de declarar el juez ser necesaria la concesión de la licen
cia, especificando el número de abogados que con auto
rización existieren. 

E l plazo porque se concede esta licencia es de cuatro 
años, prorrogable de tres en tres, siempre que se justi
fique la necesidad de hacerlo y solamente habilita á 
ejercer en la comarca para lo cual se concede. Caduca 
la licencia concedida: 1.° Por fallecimiento del que la ha
bía obtenido. 2.° Cuando no fuere prorrogada. Y 3.° sien
do recogida ó anulada.—La licencia es anulada: 1.° Si 
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fuese encausado el que la posee. 2.° Si fuese privado, 
temporal ó perpetuamente, del goce de aus derechos chi
les ó políticos. Y 3.° cuando por su conducta y compor
tamiento ó por su ignorancia, se hiciera indigno del 
ejercicio de la noble profesión de la abogacía. 



CAPÍTULO X X V I . 

Influencia del sentimiento religioso en l a c iv i l ización de 
los pueblos.—La Igles ia cató l i ca y e l descubrimiento 
del Muevo Mando.—España y Portugal adoptando como 
base l a propagac ión de l a fe cristiana,—Guerra tenaz 
hecha por el protestantismo.—Las misiones protestan
tes: su descrédito . 

No hemos hecho hasta ahora ninguna mención con
creta respecto del carácter, que con relación á la civile 
zación de las razas y pueblos desconocidos, se ha reco
nocido siempre en el sentimiento religioso, que es el 
signo distintivo del hombre. Lo sobrenatural se impone 
y se ha impuesto siempre á la voluntad humana, en una 
graduación mayor ó menor, según el estado de cultura, 
rudimentaria ó floreciente, de su inteligencia. Aun á la 
materia misma se la supone dotada de fuerza, cuyos 
modos de acción son desconocidos, á pesar de las minu
ciosas investigaciones hechas por los hombres de ciencia. 

No es extraño, pues, que en las edades más remotas 
de la historia aparezca una teogonia para cada raza, ó 
tribu, que enlace su existencia con la existencia del 
mundo y que sirva de base para su organización social 
y el desenvolvimento de sus destinos. Este sentimiento 
religioso íntimo ha sido indudablemente el vínculo de 
atracción con que el cristianismo ha contado para rea
lizar las asombrosas maravillas, que han dado por re
sultado la transformación rápida de casi todas las razas, 
consiguiendo que pasasen del estado miserable en que 
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por lo regular se hallaban, áotro más noble y más digno 
del ser humano. Esto se ha visto más palpablemente 
después del descubrimiento del Nuevo Mundo. 

Desde que Jesucristo estableció como misión suprema 
de sus discípulos auimciai- la buena nueva á todos los 
pueblos de la tierra, la Iglesia católica no ha dejado de 
obrar en este sentido. Los pueblos rudos, ignorantes y 
fieros que iban sucesivamente apareciendo en Europa, 
se iban, por su solo contacto, con virtiendo en. inofensi
vos, elevando su inteligencia y purificando su corazón 
de todo sentimiento de fiereza y de egoísmo. En el norte 
de Europa, como en todas las partes donde el sacerdote 
católico penetraba, llevando como única defensa un cruci
fijo, los pueblos bárbaros que allí habitaban, impresio
nados por celo tan ardiente, por una doctrina tan sencilla 
y una caridad tan sincera, no pudieron monos de adop
tar las reglas dela nueva vida qwe se les anunciaba y 
en la cual hallaban la calma y el consuelo que necesi
taban. Y al acercarse el gran acontecimiento realizado 
por Cristobal Colón, la Iglesia de Jesucristo que estaba 
ya preparada para él y le presentía, halló el inmenso é 
infinito campo que anhelaba encontrar para dar á la 
propagación de la fe, de que es depositaria, todo el gigan
tesco vuelo que entonces le dió. 

Además de esto, los espíritus y las inteligencias es
taban ya preparadas coa los estudios y conocimienlos 
que los escritores eclesiásticos habían ido acumulando 
durante todo el período de la Edad Media. La Iglesia 
conservaba la idea de la esfericidad de la tierra f 1), de 
la unión del mar Atlántico y del mar de las Indias, de 
la existencia de vastos territorios del otro lado de los 
mares, de los antípodas. La propagación dê la religión 
cristiana en Asia por los esfuerzos de la Iglesia, sus 
embajadas á la China y al gran Kan, por los años de 

(1) Entre algunos pasajes de los libros sagrados, que pueden 
citarse corao contcoieado la idea de la esfericidad de la tierra, 
puede citarse el de Josué maodando al sol que detuviese su ca
rrera. E l libro donde esto se consigna fué escrito 1800 años antes 
de Jesucristo. 
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1250 á 329Õ. Los viajes marítimos de los pisauos, geno
veses y venecianos ensancharon el horizonte de los co
nocimientos geográficos y sembraron poco á poco en 
los entendimientos el pensamiento de una extensión 
posible del continente. Al propio tiempo se agitaban 
como cuestiones de la mayor importancia en aquella 
misma época, en las iglesias, las universidades y con
ventos, entre los doctores y los monjes, en las tesis y 
en los libros, la unidad del género humano, la dispersión 
y emigración délos pueblos, sus relación es. con el globo, 
5a afinidad originaria de Jas lenguas, la propagación de 
los animales y de las plantas, las leyes que rigen las 
corrientes del viento y de los mares, Ja difusión del ca
lor, el magnetismo terrestre, cuestiones todas que no 
podían menos de inclinar el pensamiento á la realiza
ción de una gran empresa. 

Que esta empresa se hallaba íntimamente enlazada 
con el deseo de hacer más extenso el reino de Dios, 
que la Iglesia estaba encargada de propagar, lo de
muestra el espíritu esencialmente cristiano que predo
minó en Colón al proponerse realizarla, y en Isabel la 
Católica al acoger con entusiasmo la idea de llevarla á. 
término. Las dos naciones que merecían entonces con 
mayor razón que otra alguna el renombre de católicas, 
Portugal y España, fueron las que rivalizaron en los 
medios de dar más pronta y cumplida cima á la obra 
por Culón comenzada. En 1492 arribó éste á las playas 
del Nuevo Mundo; en 1511 se fundaron ya las primeras 
Sedes episcopales en Santo Domingo y en Concepción' 
de la Vega, de la Española y en Sau Juan de Puerto 
Rico, En 1555 empezaron á celebrarse en Méjico los 
concilios, que tanta influencia ejercieron sobre Ja ins
trucción y civilización de los indio?, Jo mismo que los 
de Lima, en el Perú, el primero de los cuales se celebró 
en el año de 1567. 

Portugal, por su parte, esparció por las costas del 
África occidental la semilla de la civilizacíón, perOj so
bre todo, en las regiones del estremo Oriente fué donde 
más se distinguió por su celo y perseverancia. Los. por
tugueses fueron los primeros que condujeron y levanta-
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ron la Cruz en el Asía oriental y cumplieron en este 
país con inmarcesible gloria su nxiáión en el mundo. Los 
portugueses fueron los que por consecuencia del aniqui
lamiento de la influencia y del predominio de l a m a 
malaya, pusieron un límite poderoso al islamismo, im
posibilitándole de estenderse á la Nueva Holanda y A 
los mares del Sur. Sin la destrucción de la pujauza ma
laya, hubiera sido posible que la India oriental y la 
China hubiesen sucumbido á las armas musulmatias, 
Los españoles acabaron en las islas Filipinas la obra de 
los portugueses, apoderándose de este valladar extremo 
de la pujanza árabe y fundando en estas islas una cris
tiandad floreciente. 

Entonces fué cuando simultáneamente y sobre casi 
todos los puntos del Asia oriental y occidental dió prin
cipio la propaganda de la civilización y de la religión 
cristiana. La ludia, C'eyláu, Amb^yoa y las Molucas, 
Siara, Anam, las Filipinas, el Japón y la China, vieron 
elevarse la Cruz sobre su suelo. La historia de estas 
misiones es digna de los períodos más gloriosos de los 
primeros siglos. No es posible que en los antiguos te
rritorios de la cristiandad entera, se hubiera vertido 
tanta sangre como se vertió en esta joven Iglesia de la 
India oriental, consagrada por la abnegación y el sacri
ficio de sus innumerables mártires. La Iglesia echó tan 
profundas raíces en estos.países idólatras, que las más 
furiosas de las tempestades que desde entonces cayeron 
sobre ella no han podido quebrantarla. 

Estas tempestades fueron principalmente suscitadas 
por la enemistad de los protestantes. Ningún puebSo 
como el holandés se distinguió tanto eu este punto. Ha-
bieudo conseguido vencer ú los p n'tuguese.s en las In
dias orientales, destruyeron la mayor parte de las igle
sias fundadas por sus adversarios, arrojaron del país á 
los sacerdotes y misioneros y obligaron por la violencia 
á los indígenas á abandonar la fe católica. Semejante 
persecución, no solamente aniquiló los esfuerzos de los 
Diisioneros, sino que arrebató también al cristiaiiismo el 
profundo respeto que hasta entonces había inspirado á 
las poblaciones de la India. Muchos indígenas, forzados, 
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después de ]a dispersion de Jos católicos, á abrazar el 
protestantismo, volvieron á la idolatría (1). 

Los holandeses fueron todavía más perjudiciales en el 
Japón, donde tina gran parte del país había abrazado la 
fe católica, aliándose aquéllos con los paganos, á los que 
secundaron en la opresión con que hicieron sucumbir por 
completo á los católicos. Los holandeses siguieron en 
relaciones comerciales con los japoneses por espacio de 
d-̂ s siglos, sin hacer 'amás la menor tentativa en favor 
del nombre crisfíaun. En eí siglo XVIK fueron á su vez 
arrojados de todos estos lugares y reemplazados por 
los ingleses. Sobre todo désde principios del siglo xix, 
los ingleses extendieron su dominación en todas las In
dias orientales, se establecieron en el imperio de los Bir
manês y en Malaca, poniendo límite en la isla de Bor
neo al poder holnndé-:, que ítabía empezado á extenderse 
por estas islas. Los ingleses se distinguieron al principio 
wixiy poco de sns predecesores los holandeses, en la ma
nera de tratar :i ios católicos. 

No fué menos hostigada España por los holandeses y 
los ingleses que lo fué Portugal en aquellos mares. En 

4". 

(1) El P. Navarrete, c:¡tO'l<-átieo de Ja Universidad de Manila 
emprendió en 1657 un viaje á Europa por el cabo do Buena Es-
peraoíia. L^s curiosas descripciones que hace de loe lugares reco
rridos por él en tan penosa expedición, revelan que en tudas par
les, sm e-xceptimr Madagascar, encontraba gente de apacibles 
castumbrep, hospitalaria y muchoa cristianos, misiones estableci
das, relaciones comerciales, civilización, en ftn, acomodada más 
ó menos á las idc;is esparcidas entonces por todo el Oriente y de
lidas á ¡Eiriuinerablcs mtsioDeros españoles y portugueses. Los 
hechos los presenta con i;i mayor minuciosidad y no se pueden 
poner en duda; y como en algunas de aquellas comarcas (Macao,. 
Malaca, Madras-tapatán, Golconda, Masulipatán, Surate, Joali, 
Persia, Madagascar, etc.), apenas se conserva hoy ni el recuerdo 
de las ini&iones de los siglos xvi y X V I I y hasta en algunas 
como Madagascar, parece haberse operado un triste retroceso en 
BU estado socifil, siendo además mahometano casi todo el país de 
la India inglesa, donde se oesarrollaba con tanto fruto el cristia-
oismo hace poco más de doa siglos, se pueden conjeturar las des
ventajas que para la civilización se sufrieron de la permanencia y 
dominación de loe iiolandeses y de los ingleses en unoe países que 
Tolvieron á verse sumidos en la más espantosa barbarie.. 



— 298 — 

tres ocasiones intentaron los primeros apoderarse de Fi 
lipinas, sin contar coa una iBcesaute guerra pirática, 
que estuvieron sosteniendo contra los barcos españoles, 
saliendo los agresores escarmentados por lo regularen 
todas las empresas de este género que promovieron. Ea 
tiempo del Gobierno de D. Francisco Tello de Guzmán 
(1596-1602) y hallándose éste comprometido en una 
guerra contra los moros de Joló y de Miudanao, se 
presentó en la bahía de Manila innpinadameute una 
formidable escuadra holandesa, que fué derrotada y re
chazada. En el año de 1609, siendo Gobernador D. Juan 
de tíiiva, bloquearen los holandeses el puerto de Ma
nila, siendo rechazados con pérdida de tres buques de 
los cinco de que se componía la escuadra. No contento 
con este hecho que dirigió personalmeute el G-obernador 
salió en persucución de los holandeses, coaligados con 
los moros, reuniendo en Cavite una escuadra, con la 
cual estuvo á punto de apoderarse de Java: hecha alian
za con Portugal, fueron completamente derrotados los 
holandeses en Playa Honda (Zambales) en 14 de Abril 
de 1817. La tercera tentativa la hicieron los holandeses 
en tiempo de D. Diego Fajardo (1644-1653), contra 
quienes al misnrn tiempo que contra los morí s de las 
islas del Sur, luchó denodadamente, rechazándoles de 
todas partes donde se presentaban, siendo auxiliado en 
estas empresas por el belicoso recoleto Fr. Pedro de San 
Agustín, llamado en Filipinas el P. Capitán. 

Los ingleses por su parte, sorprendieron ¡l Manila 
el 18 de Noviembre de 1762 con una escuadra compues
ta de 13 navios de alto porte, tripulados por 7.000 hom
bres europeos de desembarco, exigiendo la entrega total 
del Archipiélago. Üeforzada la escuadra de éste cuu tres 
navios más, desembarcaron eu la noche del 23, y em
prendieron el sitio de la ciudad, dentro de la cual no 
liabía más que 30Ü soldados españoles. Después de bom
bardear la población, intimaron segunda vez la rendicióa 
de la plaza y la entrega de las islas, pero la contestación 
fué declarar guerra á muerte á los ingleses. Abiertas al
gunas brechas y en vista de la multitud de enemigos, 
engrosados con los chinos, los presos de las cárceles y 
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demás gentes de mal vivir, siempre dispuesta al saqueo 
en circunstancias como aquellas, los defensores, capitar 
ueadns por sus jefes y por los religiosos délos conventos, 
organizaron bien pronto un ejercito, hicieron una salida 
causando horrible mortandad eu el enemigo. Reconocie
ron todos como Gobernador á D . Simón de Anda y Sa
lazar, al que prestaron obediencia eu nombre del rey de 
España y manifestaron al ejército británico que no era 
tan fáí'il apoderarse del Archipiélago como pretendían. 

El día 4 de Octubre, á las diez de la noche, se em
barcó Salazar en un débil esquife, tripulado por cuatro 
indios, provisto de 5.000 pesos y 40 hojas de papel se
llado. Con estos elementos iba á declarar oficialmente 
Ja guerra el día siguiente, á todo el poder de la Gran 
Bretaña. Soío, pobre y sexagenario, rejuvenecido por el 
ardor que inspira el amor de la patria, llegó á Bulacan, 
convocando al alcalde, á los pocos españoles que allí 
había, á los religiosos y á los indios: vidas, haciendas, 
recursos, tesoros y hasta los objetos dedicados al culto, 
todo se puso á disposición del insigne patricio. Los frai
les agustinos enarbolaron la bandera de España y predi
caron entre los indígenas la guerra santa. Levantáronse 
en masa los pueblos y en la cumbre de las montañas, en 
la cavidad de las rocas, detrás de. los árboles y del fondo 
de los bosques, salieron á millares los combatientes. Se 
improvisaron verdaderos ejércitos, mandados algunos 
por los mismos párrocos, y Ion enemigos, dueños ya de 
Manila, quedaron muy pronto sitiados por nuestros im
provisados soldados, que no les dieron un momento de 
reposo y les obligaron muchas veces á encerrarse pre
cipitadamente en la capital, amparándose de sus ca
ñones. 

ívi las ofertas hechas por los ingleses á algunos trai
dores á la patria, con algunos mandos que les confió el 
almirante, ni la sublevación de algunas provincias, fo
mentadas por el enemigo, pudieron quebrantar la lealtad 
ni el patriotismo de los habitantes. Era tan apurada la 
situación de los que en mala hora emprendieron la con
quista de las islas, y era tal el aliento de los naturales 
en darse á vencer y arrollar á sus soberbios enemigos, 
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que no fué poca fortuna para los ingleses poder aban
donar un país que tanta sangre Ies había costado y en 
el cual no dominaban más tierra que la que pisaban. 
En Marzo de 1764 entraba Anda triunfalmente en la 
ciudad de Manila, después de haber sido abandonada 
por los ingleses (1). 

El protestantismo, por su parte, después de un largo 
período de inactividad, excitado sin duda por e) fruto 
que las misiones católicas recogían eu lás más apartadas 
regiones, ?e dispuso también á enviar á ellas sus misio
neros. No fué el protestantismo alemán , es decir, el lu
teranismo, el que concibió y realizó el pensamiento, por 
ser su infecundidad notoria, aun en los países mismos 

(1) Todos los demits territorios os-jafioiee de las indias fueron 
objf-ti} contante de ataques semejantfB por parte de los fiíiuceses, 
holandeses é ingleses, siendo la isla de Cuba !a que los sufrió con 
mayor encono. Prescindiendo de los ataques dirigidos por lospi-
ratas y corsarios, aislada y coiijtiutanietitc, sólo liartmoe mención 
de los que fueron llevados á efecto por fuerzas organizadas y 
mandadas por el Gobierno inglés. Por el afio de 1650 una pode
rosa eocuadra enviada por üronwdl, amenanó seriamente la isla, 
no atreviéndose á intentar un ataque forma!, J5n 1730 ae presentó 
otra escuadra de la misma nación enfrente do la Habana, viéndose 
precisada á retirarse al ver el imponente aspecto que ofrecía la plaza 
para defenderse. En 18 de Julio de 1842, el general Vernon, vic-
torioHo en PorfobeDo, desembarcó fin Gnaiitánamo; pero eí país 
por donde pasaba se levantó en armas y tuvo que reembarcurse 
con pérdida díj 2.000 hombres, víveres y pertrecbos. Y por fin, el 
más formidable ataque fué el dirigido en 1762 por lord Albernar-
Jc, con una CEcuarlra de 32 navios de gnerrn, 200 transportes y 
20.000 hombrea de desembarco, [.os legidorcs Aguiar, Chacón y 
Aguirre, convenidos en jefus miliuires, hicieron proezas de valor, 
un paisano llamado Pepe Antonio inmortalizó ¡m nombre con útil 
hazañas heróicas y las armas eepañolas obtuvieron no poca gloria, 
haciendo grandes destrozos al enemigo y paralizando sus proyec
tos. Los'ingleses ocuparon á Matanzas, Mariet y Bejucal, pero no 
se bailaron con ánimos para soincier el resto de la isJa. La lealtad 
cubana se acreditó del modo más elocuente: los ronquistuclores, á 
pesar del empeílo que pusieron en captarse la voluntad de loa ha
bitantes del país, sólo inspiraron aversión; las familias emigiaban 
á sus haciendas; los abastecedores dejaban desiertos los mercados; 
en fin, los ingleses estaban en tierra enemiga. Más de 5.000 hom
bres les costó êsta conquista, á la qne tuvieron que renunciarj 
abandonando là Habana en virtud del tratado depaz celebrado en 
París el 10 de Febrero de 1763. 
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donde brotó y ha dominado en términos absolutos hasta 
hace pocos años, Fué el auglícanísmo, que conserva bas
tantes vestigios y algo del espíritu propagandista del 
catolicismo, el que se ha mostrado solícito por llevar 
álas razas degeneradas de Oriente y Occidente los ele
mentos de la civilización cristiana. 

E l protestantismo lia cfimprendido en nuestros días 
las ventajas que se pueden Mitener de las misiones, y el 
Gobierno inglés las haíavorecido y apoyado con verda
dero interés. Existen varias asociaciones, siéndola pr in
cipal de ellas la sociedad bíblica de Londres, que hacen 
grandes desembolsos y sostienen numerosos y entusias
tas agentes para mantener una activa propaganda. Los 
tienen en Alemania, en Constantinopla, en Londres, en 
«aa multi tud de partes para recaudar fondos y sostener 
sus gastos. Allí donde se reúnen 15 protestantes, queda 
establecida una parroquia y se abre una suscrición per
manente. Por todas partes se extienden y reparten pe
riódicos pietislas y escritos populares. E l número de 
Biblias y de compendios que se distribuyen es asom
broso. E l segundo Congreso de las misiones protestan
tes que se celebró en Sttudgard en 1850, ha revelado 
que los protestantes han adoptado todos las formas de 
asociación y todas las instituciones que existían ya y 
existen entre los católicos, para conseguir sus fines, no 
habiendo hecho más que variarles las denominaciones 
para no ofender, sin duda, ni escandalizar el puritanis
mo de sus adeptos. 

Donde primeramente fueron establecidas estas mhdo-
nes protestantes fué en las islas de la Oceania. Eu 1796, 
el D t i / / , navio mandado por el capitán Wilson, condu
ciendo 29 misioneros, partió el primero para la Poline
sia arribando á las Islas de la Sociedad. Bespués de una 
serie no interrumpida de vicisitudes, lograron los misio
neros ganarse la voluntad del soberano del pa í s , valién
dose de su influencia para introducir un código nuevo, 
por ellos redactado, en el cual se unía el despotismo 
político con la intolerancia anglicana. Otro código com
pletamente impracticable fué redactado por el misionero 
í íot t , antiguo masón, Notfc pretendió con él borrar del 
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pueblo todo recuerdo pagano, porque, según los princi
pios protestantes, todo lo que tiene un origetí pagano es 
necesariamente culpable y diabólico. U n cóusul inglés 
nombrado P r i t c l w d , que á la vez era misionero y mi
nistro de la reina Pomaré , íijó su residencia en las islas; 
pero cuanto más favorable se mostraba la reina á los 
misioneros y mayor era la influencia de és tos , más em
peño demostraban los jefes ilel pueblo por restablecer el 
culto pagano. Una insurrección estalló en Ta i t i , propa
gándose á todas las demás islas y solamente después de 
verterse mucha sangre, fué cuando pudo restablecerse la 
dominación de los misioneros protestantes . á los cuales 
se sometieron con gran repugnancia los habitantes del 
país. Esta era la situación de las islas de la Sociedad á 
principios de 1840. Hacía cincuenta años que los misio
neros se habían establecido allí, ejereieüdu decisiva in
fluencia sobre su Gobierno en condicioues las más favo
rables y propicias para haber realizado el bien. Los 
jefes indígenas, cuando se vieron privados de toda espe
ranza de defenderse por sí mismos contra 3a tiranía de 
la reina, buscaron auxilio en el exterior, reclamando la 
intervención dé los franceses, los cuales acudieron at 
llamamiento para poner fin á la independencia de 
Taiti . 

En la Nueva Zelanda no fué menos desgraciada la 
obra del protestantismo. En 1814 llegó á aquel archie 
piélago el primero de los misioneros de esta clase , pro
cedente de Sydney. Uno de sus compañeros, habiendo 
hecho un viaje á Londres acompañado de uno de los 
jefes indígenas más influyentes, regresó c m él y con un 
cargamento de armas y municiou es. A instigación de 
los anglicanos emprendió este jefe, que aspiraba á ser 
rey de todas las islas, uua serie de sangrientas guerras, 
devastando el país y muriendo en 1828 en una batalla. E l 
medio abusivo con que los misioneros protestantes adqui
rían las propiedades de los indígenas á cambio de fusi
les y de otras armas que íes vendían, fué causa de que se 
promovieran incesantes guerras civiles, y como además 
de esto los propios misioneros habían ido acaparando el 
resto de las propiedades de las islas á camino también-
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de provisiones averiadas, de muebles y fruslerías de 
escaso valor, acabaron por levantarse serias tempestades 
en el mismo Parlamento de Londres contra este tráfico 
y estos traficantes. En las islas Sandwich sucedió lo 
propio que había acontecido en las de la Sociedad. Des
pués de ser causa de continuas revueltas, disensiones y 
guerrasj promovidas todas por los misioneros anglicanos, 
en las que se vieron casi siempre comprometidos los 
extranjeros que allí residían , acabó este país por quedar 
sujeto al protectorado de los Estados Unidos, cuyos 
agentes lograron sobreponerse á las pretensiones que en 
este mismo sentido habían manifestarlo los franceses. 

Más tristes que lo habían sido en estas islas, fueron 
las consecuencias del establecimiento de las misiones 
protestantes en el cabo de Buena Esperanza, el segundo 
de los puntos donde éstas han pretendido fundarse. La 
colonia del Cabo rjuedó definitivamente en poder de la 
Gran Bretaña en 1814. Con posterioridad áes ta fechaf«é 
cuando las sociedades bíblicas protestantes hicieron g i 
gantescos esfuerzos, pecuniarios ante todo, por evangeli
zar y civilizar los cafres y los hotentotes, que constitu
yen la mayoría de los indígenas en aquel país. Estos 
vivían en perfecta paz con los propietarios del país, 
todos ellos holandeses é ingleses, cuyas propiedades 
cultivaban, dedicándose á.recoger sus cosechas y á pres
tarles toda clase de servicios de este género, trato con
tinuo que les había hecho acostumbrar â la vida y usos 
délos europeos, todo lo cual hacía sumamente fácil su 
conversión al cristianismo. Los primeros misioneros que 
llegaron al país fueron los escoceses; les siguieron los 
hermanos morados,"y entre otros varios m á s , algunos 
misioneros evangélicos enviados directamente por la 
casa de misioneros de Blberfeld. Se fundaron numerosas 
estaciones, llegando á ser las principales Katrivier y, 
Siloh. Las sumas de dinero que se gastaron para la 
instalación y conservación de todas estas estaciones 
fueron asombrosas. E l Gobierno inglés apoyaba con efi
cacia los misioneros y secundaba todos sus planes. : 

Pero bien pronto empezaron á observarse fenómenos 
extraños eu la actitud de los misioneros y de los neófir 
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tos. Estos se hallaban reunidos eu las estaciones dedi
cados al culto y á la ioterpretación de los libros santos 
y por de contado á sueldo. U n escritor protestante, de 
Kretschraar, llegó á afirmar que las estaciones cíe los mi
sioneros protestantes no eran más que grandes almace
nes de víveres y bebidas para los perezosos y los holga
zanes. «Sucedía frecuentemente, deeíael mismo escritor, 
que un propietario se dirigía humildemente á un ne^ro 
para rogar que Je prestara sus servicios por el jorual 
que él mismo designara, como doméstico ó como traba
jador, y éste le contestaba: «¿Quién os ha dicho que yo 
trabajo ó soy sirviente? Ya somos libres; el látigo lia 
cambiado de mano: ahora es ei blanco el que tiene que 
trabajar para nosotros.» 

No pudo menos de llamar la atención del G-obierno 
inglés una situación semejante; pero cuando las autori
dades empezaron á tomar serias medidas para contener 
e lmal j los raisioneros escitaron á los salvajes contra el 
Gobierno, al que llamaban impío. Lo que más hería ó 
molestaba á los hotentptes y cafres convertidos, era k 
ley que prohibía la vagancia y que estaba llamada á 
l impiara! país de tantos miliares de vagos que pulula
ban por todas partes, rehuyendo toda clase de ocupación, 
y trabajo, con el pretexto de ser discípulos de los mi
sioneros. Be una y de otra parte se dirigían apóstrofes 
acerbos aun en las capillas mismas y el espíritu de insu
rrección se extendía rápidamente entre los indígenas. 
De esta manera se preparó la terrible explosión de 1850. 
Kretschmar decía también con este motivo: «De estas 
escuelas de moral y de civilización salieron, durante la 
guerra de los cafres, hordas de rebeldes y de asesinos, 
que usaban ías hojas de la Biblia para tacos de sus fusi
les. Katrivier vino á ser un nido de bandoleros. Singu
lares acusaciones pesaban sobre los misioneros de este 
instituto y una serie de circunstancias sospechosas les 
señalaron también como los promovedores de la rebelión, 
de los hotentotes.» 

La Comisión de información creada á consecuencia tío 
las matanzas de Noel en I8Õ0, llegó á declurar que 
«animados por la condescendencia del Gobierno y por la 
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carencia de toda fuerza milifar'que les hubiera podido 
contener, habían excitado á la sedición y acabado por 
tomar fraternalmente parte en todas las infamias de la 
guerra de los cafres: éstos eran, añadía la Comisión, 
los principios que los hoteiitot.es lian adquirido con la 
enseñanza de los misioneros.» La guerra fué hecha con 
tal crueldad por los rebeldes, que los soldados ingleses 
llevaban siempre á prevención pildoras envenenadas , á. 
fin de acabar de matarse &i caían heridos ó prisioneros 
en poder del enemigo; tolas las fincas, haciendan y 
casita fueron incendiadas; Ins propietarios que cafan en 
mano de los insurrectos erjn asesinados. La devastación 
se estendió hasta la villa del Cabo, y sólo á los tres 
años pudo el Gobierno inglés dominar la rebelión y 
restablecer el orden. Las misiones protestantes, como 
era consiguiente, quedaron proscritas y los misioneros 
arrojados del país. 



CAPITULO X X V I I . 

Reacción favorable al catolicismo en Java, la India in
glesa, y en Australia. E l protectorado portugués y 
francés en el extremo Oriente. E l clero protestante y 
el catolicismo en las islas situadas en el mar de las 
Antillas. Resultado obtenido por el clero católico de 
España en la regeneración moral é intelectual de los 
habitantes de las Indias Orientales y Occidentales. 

Estos acontecimientos y otros á ellos semejantes, que 
habían venido teniendo lagar durante la primera mitad 
del presente siglo, convencieron á los gobiernos y á los 
países protestantes que mayor enemistad habían demos
trado al Papado y con mayor encono habían perseguido 
á los católicos, de la necesidad de sus sacerdotes y mi
sioneros para atraer á la civilización las razas que pue
blan los territorios donde tienen establecida su domina
ción ó sus colonias. E l gobierno holandés autoriaó 
en 1829 la creación de una iglesia católica en Batavia 
y en 1840 todas las colonias neerlandesas fueron erigi
das en una prefectura apostólica. Es verdad que en 1846 
el gobernador Eooliussen suspendió en el ejercicio de 
sus funciones al Vicario apostólico Mr. G-roof, deste
rrándole violentamente de Java; pero también lo es que 
el gobierno de Holanda, no sólo desaprobó su conducta, 
sino que aumentó las concesiones hechas á los católicos, 
entre ellas declarando ilimitado el número de sacerdotes 
y misioneros que podían residir en aquella isla, que 
hasta entonces no había sido más de seis. E l Gobierno 
tomó & su cargo el sostenimiento de ocho de estos sacer
dotes, así como los gastos de visita del Obispo, revo-
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cando además la ley que prohibía el acceso de las mi
siones católicas á las Molucas, las Celebes y Borneo. 

E l gobierno de Inglaterra, no bien se encargó defini
tivamente de regir directamente la India, no solamente 
proscribió las medidas violentas que contra los católicos 
habían estado en uso, principalmente por parte de los 
holandeses, sino que amparó y protegió el ejercicio del 
ministerio sacerdotal, hasta el punto de que en 1850 se 
elevaba á más de un millón el mimero de católicos exis
tentes en la India ciagangética, cifra que se ha elevado 
considerablemente en nuestros días. En Australia, el 
arzobispado de Sydney fué erigido en 1842, edificándose 
por entonces la primera catedral católica, que después 
de la de Manila, en Filipinas, es el templo más notable 
levantado en aquellos remotos países. A3 propio tiempo 
se crearon los obispados de Hobart-Tuwn y de Adelaida. 
En este últ imo punto, un anglicano convertido al cato
licismo cedió una gran extensión de terreno en cultivo, 
con 2.000 libras esterlinas en metálico y un gran solar 
en una de las plazas más principales de la ciudad para 
levantar una catedral. E l obispado de Perth fué creado 
en 1845, y pocos años después contaba 8.000 colonos y 
2.000.000 de indígenas hechos católicos. Los Benedic
tinos españoles fundaron su convento eu Subiaco, en 
esta úl t ima diócesis. En la de Sydney existe también 
un convento de frailes y un moaasterio de religiosas, 
ambos para los indígenas. En Perth hay una casa de 
Hermanas de la Caridad, consagradas á la enseñanza y 
educación de las niñas del país. Por fin, una quinta dió
cesis fué creada en Melbourne en 1850. 

Vése, pues, que el catolicismo ha ido recuperando, 
después de largos años de persecución, el rango que ha 
tenido siempre entre las fuerzas civilizadoras que más 
han contribuido al mejoramiento y progreso de la raza 
humana. Si en los países de que hablamos no ha obte
nido hasta ahora el éxito que hubiera podido esperarse, 
no ha sido culpa del gobierno holandés ni del británico, 
sino precisamente de los de dos naciones católicas, Por
tugal y Erancia. 

La protección portuguesa sobre las misiones de las 
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Indias Orientales, había nacido de una concesión expresa 
hecha por Roma, desde los primeros tiempos en que 
Portugal apareció en aquellas regiones como baluarte 
del catoliciômo. La corona portuguesa ejercía el derecho 
de patronato sobre los obispados establecidos en territo
rio que había sido suyo, pero que sucesivamente hubía 
pasado á manos de holandeses y de ingleses, y este pa
tronato venía ejerciéndole de una manera perjudicial á 
la religión católica. Imbuído del espíritu hostil que 
predominó por algún tiempo en Europa contra la Igle
sia, el Gobierno se propuso impedir la erección de nuevos 
obispados, dejando vacantes las sedes existentes, de 
cuyas cuantiosas rentas disponía, haciendo que fueran 
administradas las diócesis por vicarios generales que el 
mismo Gobierno elegía y nombraba. Con un régimen 
parecido no pudo menos de decaer la disciplina ecle
siástica y disminuir mucho el celo por la propagación 
del cristianismo. No habiendo sido escuchadas las recla
maciones de la Santa Sede, ésta decidió adoptar una 
medida decisiva, suprimiendo las diócesis de Cochin y 
de Meliapour, situadas sobre territorio inglés y colo
cadas bajo el patronato de Portugal, restringiendo la 
jurisdicción del arzobispado de Goa á los límites del 
territorio portugués. 

Gomo era de presumir, el gobierno de Portugal opuso 
á estas medidas la más viva resistencia, suscitando, con 
ayuda del administrador de la diócesis de Goa, un cis
ma formal, disponiendo se ordenasen gran número de 
clérigos, sin reunir las condiciones necesarias para ello, 
á los cuales encargó las parroquias situadas en territorio 
inglés. De este modo una población de 800.000 católicos 
fué sustraída de la comunión de la Iglesia. No obstante 
esta oposición, la Santa Sede mantuvo su decreto, nom
brando para toda la India los vicarios apostólicos nece
sarios: el número de misioneros fué aumentándose, tra
bajando con infatigable celo por la conversión de las pa
rroquias rcduciciaSj y en poco tiempo volvieron á la 
Iglesia más de la mitad de las que habían aido separa
das. E l administrador de la diócesis de Goa, que lo era 
el obispo de Macao, se sometió & la obedieucia de la 
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Santa Sede, volviéndose á su diócesis. E l cisma que
dó del todo extinguido, aunque el gobierno portugués 
hubo proseguido sus intentos de prolongarlo, hasta que 
recientemente, en 1887, ha terminado reconciliándose 
con Roma, viniendo á un acuerdo j celebrando, por 
consiguiente, un concordato. 

La Francia obtuvo en 1858, por consecuencia de la 
guerra con China y por concesión del Papa, el patronato 
ó mejor dicho, el protectorado de las misiones católicas 
en el extremo Oriente, excepto en lo relativo y privativo 
á España. Pero de tal modo le ha ejercido y con tan poca 
fortuna pára los cristianos mismos, que por consecuencia 
de las insistentes quejas de los mismos misioneros fran
ceses, la Santa Sede ha tenido que reivindicar para sí 
propia este protectorado, entendiéndose directamente 
con el emperador de la China, obteniendo de él el con-
Rentimicnto para nombrar un vicario apostólico como 
delegado del Papa, que desempeñe al propio tiempo el 
obispado de Pekín. 

Pero no es con ocasión del tratamiento tenido con los 
uaturales de la India, de la Oceania, del Africa y de 
otras partes, como el catolicismo ha realizado los pro
digios sociales y políticos que la historia consigna, ha
biendo llegado á vencer el odio y el encono de los pro
testantes mismos, y obtenido el apoyo y la gratitud de 
los gobiernos que le habían sido siempre hostiles. La 
población indígena de las islas situadas en el mar de las 
Antillas, había sido en unas partes refundida con la raza 
europea, de otras había sido expulsada, había huido ó 
desaparecido, siendo sustituida por la raza negra-africana, 
sujeta á la esclavitud con este motivo. Pues bien, esta 
población ha debido ser y lo ha sido objeto asimismo de 
la solicitud del clero católico y de los protestantes, ha
biendo producido el uno y los otros el mismo fruto que 
dieron en otras partes. 

Francia adquirió en estos países gran preponderancia 
al establecerse eu Santo Domingo. La población del te
rritorio que le fué cedido por España creció de un modo 
notable con la introducción de un inmenso número de 
esclavos, hasta tal punto, que al afán demostrado por 



— 310 — 

los franceses de adquirir esclavos se atribuye la falta de 
equilibrio entre las razas, que desde entonces vino esta
bleciéndose, predorainaudo !a de color. K l esclavo esfa-
ba muy lejos de hallar en las colonias francesas el trato 
dulce y benévolo que se le daba en los territorios espa
ñoles, y las leyes le concedían escasa protección. Y lo 
que no pudo menos de agravar los maies que de esto 
habían de seguirse, era que la Iglesia católica uo llegó á 
adquirir nunca en las colonias francesas toda la autori
dad y prestigio que necesitaba, por lo que, á pesaí de! 
loable celo de algunos misioneros, no pudo contrarrestar, 
con su influencia benéfica y con la eficacia precisa, la 
conducta que se observaba por los dueños de esclavos. 
E l gobierno francés se mostró siempre obstinado, por uo 
culpable egoísmo, en no crear obispado alguno, haciendo 
que los asuntos eclesiásticos estuviesen únicamente á 
cargo de prefectos apostólicos. Estos se encontraban, 
como era natural, pues eran nombrados por el gobierno 
mismo, más ó menos dependientes, no sólo de las auto
ridades civiles, sino también de los influyentes planta
dores. Por consecuencia de la inseguridad misma de su 
posición, no podían tomar la defensa de aquellos escla
vos, que veían demasiado oprimidos. Y esto era tanto 
más de notar y debía influir en el ánimo de aquellos 
desgraciados, cuanto que públicamente se sabía que el 
clero católico en otras partes se distinguía por sn celo 
en corregir toda clase de abusos y de excesos, que contra 
los de su misma raza y clase pudieran cometerse. 

Con semejante conducta no pado menos la Francia 
de ver germinar grandes dificultades para lá obra de 
afianzar en aquellos países su dominación y gobierno, 
hasta el punto no sólo de haber visto perderse twdas sus 
colonias, sino de causar á la religión católica tan pro
fundas heridas que están muy lejos hoy todavía de verse 
cicatrizadas. E l mal llegó á su colmo al proclamarse la 
república en 1791. E l elevo católico fué expulsado de 
Santo Domingo y de todas las demás colonias francesas; 
la esclavitud fué de improviso abolida y los esclavos co
locados frente á frente de sus antiguos oraos, contra los 
cuales no podían menos de lanzarse con fiereza para ven-
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garse de sus anteriores agravios. Sin una fuerza moral a l 
meóos como la educación religiosa, que hubiera recibido 
del clero católico, que contuviese ó moderara sus instin
tos de venganza, se desbordaron sus pasiones y las ho-

. rribles liecatomlies que se fueron sucediendo, no sola
mente llenaron de horror al mundo ó destruyeron gran
des riquezas, sino que produjeron un mal mucho más 
hondo y múa grave, cual lo fué el espíritu de descon
fianza y de recelo, que desde aquella ¿poca reina entre 
las razas blanca y de color de las Antillas, de cuyos 
defectos no ha podido sustraerse de todo punto nuestra 
propia raza en las islas españolas. 

Inglaterra, más previsora con el ejemplo de lo suce
dido con Francia, pudo evitar á tiempo otra catástrofe 
parecida. Inglaterra halló en estos países cuando defini
tivamente los ocupó, unos por conducto de sus corsarios 
y otros por sus propias escuadras, los gérmenes de la 
civilización católica, pero los anuló, sí no los extirpó por 
completo. Los sacerdotes y misioneros católicos fueron 
proscriptos, las iglesias transformadas en templos pro
testantes y los esclavos forzados á admitir, aunque no 
fuera más que exteriormente, el protestantismo ó aban
donados completamente á sus instintos salvajes. La alta 
Iglesia anglicana, que era y es todavía la religión del 
Estado, contando con poderosos recursos, fundó un obis
pado en la isla de Ja Trinidad, con todas las jerarquías 
eclesiásticas, que se extendieran por las demás colonias 
inglesas, y las otras sectas se lanzaron también á hacer 
prosélitos entre las razas de color. 

En eatos momentos vino á despertarse la idea de la 
emancipación de los esclavos, dando principio el período 
más crítico de la historia moral de la América. Desde 
fines del últ imo siglo algunas sectas protestantes se ha
bían hecho notar per su ardiente celo en favor de la abo
lición. En 1780 los metodistas proclamaban que la es
clavitud era una ignominia para la sociedad y una 
violación de la ley divina. Bien pronto, es decir, cuatro 
años después, todos los dueños de esclavos eran excluidos 
de la secta metodista. Los presbiterianos americanos se 
pronunciaron en el propio sentido en una reunión gene-
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ral que celebraron en 1793. Un celo análogo se despertó 
en la misma Inglaterra, viéndose acosado el Parlamento 
pur numerosas peticiones que teudum á la abolición deí 
comercio de esclavos y á la emaücipacíón de los negros. 
A] mismo íicíiupo los'iiiisioneros de las sectas se agita
ron en América, principalmente en las Antillas, promo
viendo gradualmente una agitación general. Los misio
neros, sobre todo los metodistas, consiguieron de este 
modo contar con mayorns simpatías entre la gente de 
color, sin que por eso vieran éstos cambiar en la más 
pequeña parte su estado moral. Lo único qne hicieron 
fué excitar entre estos desgraciados un deseo tan desen
frenado por su emancipación, que la seguridad de las 
colonias se sintió seriamente comprometida. 

A l apercibirse de ello, los mismos misioneros protes
tantes se contuvieron y dieron impulso á una reacción 
en sentido contrario. A pesar de la solemnidad culi la 
que habían declarado set- la esclavitud una violacipn de 
la ley divina, los puritanos y los metodistas se retiraron 
sosegadamente de todos los puntos donde el egoísmo de 
los plantadores y las autoridades inglesas se decidieron 
á conservar la esclavitud. En 1816 los presbiterianos 
borraron de sus estatutos la declaración de 1793, y en 
1836 declararon los metodistas que ellos no pretendían, 
ni tenían el deseo ni el derecho de intervenir para nsida 
en las cuestiones que se suscitaran entre los esclavos y 
sus dueños. 

En la reunión general que con este motivo tuvieron, 
declararon solemnemente que la esclavitud no era, como 
antes habían dicho, un maí moral. Pero otros motivos 
políticos y otras causas más poderosas que éstas y de. 
distinta índole, obligaron al Parlamento á adoptai1 el 
b i l l de emancipación general, declarando que desde 1.° 
de Agosto de 1834 la esclavitud legalmente había ceea-
do. E l resultado de semejante medida vino á sorprender 
más que á nadie al propio gobierno inglés. La pereza, 
la embriaguez,, y el orgullo, que eran las cualidades que 
más se habían dejado arraigar en aquellos infelices se
res, adquirieron tal imperio entre las razas de color de
claradas libres, que el espíritu de la más espantosa 
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anarquía empozó á, sobreponerse al orden social, amena
zando seriamente las personas j la propiedad, sobre 
todo en, las Antillas ioglesas. Las autoridades, que no 
contaban tampoco con fuerza armada suficiente para COD-
fenev los desmanes y los atropellos que se cornelian, acu
dieron con urgencia al gobierno de Londres, que se en
contraba también siendo prosa de la más penosa perple
jidad. Pero en 1829 se había proclamado igualmente la 
emancipación de los católicas en todo el Reino Unido; so 
liiao extensiva esfa declaración á las c^h-nias y el clero 
católico fué invitado á tomar parte en la heróica empre
sa de sosegar los ánimos inquietos, de salvar, eu fiiij la 
sociedad de la situación angustiosa y anárquica en que 
se hallaba en las Antillas. 

Tres vicariatos apostólicos fueron erigidos entonces: 
el de la Guyana inglesa, el de la isla de la Trinidad y 
el de Jamaica; eu este último punto fueron confiadas 
las missiones á los jesuí tas . La aparición de estos prime
ros obispos católicos fué tenida, tanto por los fieles co
mo por los protestantes mismos, por un prodigio; así es 
que las palabras que brotaban de sus labios penetraron 
profundamente en el corazón de todos los que las escu
chaban. De este modo pudieron apaciguarse la agita
ción y eí encono de ias gentes de color, que se hallaban 
precisamente cu los momentos de mayor efervescencia y 
las colonias volvieron como por encanto á su calma ha
bitual. Los informes que loe gobernadores de todas' las 
Antillas dieron sobre estos sucesos al gobierno británico, 

produjeron en éste tan favorable impresión, que djspuso 
se señalaran de fondos del erario las pensiones que se 
considerasen necesarias para el sostenimiento del clero 
y de las misiones católicas. Los obispos se dedicaron á 
aumentar el número de sacerdotes y de misioneros, asi 
como á edificar iglesias, siendo lo más de notar que los 
mismos negros eran los que mayores pruebas de abnega
ción ciaban, dedicando las horas que su trabajo habitual 
les dejaba libres para la construcción de estas iglesias. 
Muchas tribus indígenas además, que habían sido arroja
das del país por los ingleses, fueron visitadas, atraídas y 
civilizadas por los misioneros de la isla de la Trinidad. 
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Creemos excusado hablar aquí de la fama universal 
adquirida por los misioneros espauoles. Bastará hacer 
notar que todavia en la actualidad se tributa á algunos 
de ellos los honores de la santidad, tomando parte en 
estas manifestaciunes los mismos protestante» (1), y 
que para realzar más la detracción que contra nuestros 
saldados y marinos, magistrados y funcionarios pábli-
cos, se obstinan todavía en lanzar algunos con refeien-
cia oí período de la dominación de España en América, 
para realzar más el demérito de estos ú l t i m o s , se 
realza también por el lado opuesto el mérito, la abnega
ción, las virtudes de nuestro clero y de nuestros frailes. 
A éstos se les tiene por los únicos civilizadores de aque
llas países y se les nombra siempre cou otro aombre 
distinto del de españoles, reservado exclusivamente por 
nuestros detractores para designar todos los vicios y toda 
la degradación de unos feroces conquistadores. Y , sin 
embargo^ de una misma patria eran y son los unos ylos 
otros; todos ellos españoles. La rudeza del soldado-se 
veía templada por la caridad del fraile; las mamfestacio-
nes de la codicia, de ser cierta, eu ios laicos, eran corre
gidas por el sacrificio y la abnegación del ministro de la 

(1) El día 28 de Agosto da 1884 se celebró en Monterey el pri
mer centenario de fa muerte del fratíciscano Titio. 1'. Junípero 
Serra, fundador de las misiones de Sa» Carlos, 1« segunda de la 
Alia California, establecida en Monterey eu 1780 y trasladada en 
Diciembre del mismo afío al Monte Cnmielo. Las cenizas y rea
tos mortules dol P. Serra y de alguuos otros piadosísimos compa
triotas nuestros que le ayudaron en su criRtiana obra, yace» on 
el antiguo convento oe San Carlos, queselia restaurado en aquel 
afio, como obsequio á este insigne varón. Con ente motivo, la 
preusa de California hizo los más alius elogios de dicho misioatro 
y de los primeros ci.n.[uiat.idorefi españoles, de In justicia y buen 
gobierno y de la sabiduría y caridad de los demás padres litisione-
F-.S. La estimación que se les profess', es tmta, que U Legi slattm áel 
Estado declaró fiesta rmcionnl el 28 de Agosto, que comneinora 
k muerte del apóstol expresado. La ñtsta fué cívica y religioss, 
tomando parte en ella nuiclios protestantes. Existe el pensaniienio-
entre los católicos de California de solicitar del Papa la canoni
zación del P. Serra, así como la de otro misionero español, el Pa-
fcoi Magín Catalíi, que goza también de extraordinaria íama en 
aquellos países. 
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religión católica; los unos y los otros se completaban y 
todos vivían en la mayor armonía concurriendo todos 
á la obra común, aunque por diferentes caminos. 

Nuestros gobiernos y nuestras leyes cuidaban de 
mantener la superioridad de los misioneros y la su
premacía de los obispos, siendo de todos respeta
dos. Nuestras leyes y nuestro erario ponían á su dis
posición los recursos que les eran precisos para cum
plir su misión, siendo confiadas al cleroy especialmente 
á las órdenes religiosas, empresas de tanta importanciaj 
como á los soldados más aguerridos y á los capitanes 
más experimentados. Los frailes, por donde quiera que 
iban, iban representando la majestad de la Corona, como 
delegados del poder Real, bajo los auspicios y protecto
rado de nuestros virreyes. Donde quiera que un misio
nero nuestro lijaba su planta y enarb'olaba la cruz del 
Redentor, allí estaba España tomando posesión de aque
llos confines y elevando sus habitantes al rango de cris
tianos, á la condición de súbditos de la Corona, & la ca
lidad de ciudadanos españoles. Las célebres reducciones 
de los jesuítas del Paraguay, como las de otros puntos 
parecidas ó idénticas á aquéllas, que se suponen funda
das por iniciativa propia de aquellos padres, y con en
tera separación de toda iofluencia y predominio de las 
autoridades españolas, lo fueron sujetándose estricta
mente á las prescripciones de nuestras leyes, que conce
dían á los misioneros ó sacerdotes, que por sí propios 
promovían ó fundaban nuevas poblaciones y reduccio
nes, las mismas ventajas, prerrogativas y derechos que 
se concedían á cualquier particular, con la ventaja, en 
favor de los misioneros, de costearse los gastos de la 
expedición y de la instalación por cuenta del Tesoro púr 
blico, de las reales cajas, en tanto que los particulares 
que por su cuenta se proponían realizarlos, tenían que 
sufragar por sí todos los gastos. 

Pero no es solamente sobre las razas indias y de co
lor, viviendo en su propio país en un estado natural, • 
sin sujeción anterior alguna á otra raza cualquiera, so^ ~ 
bre lasque España ejerció su influencia benéfica, c iv i l i 
zadora y cristiana. Lo hizo también sobre otra raza más 
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des ven tu rada si cabe qne las ya citadas, aunque proce
dente de una de ellas; hablamos de los negros esclavos. 
Puede decirse que España ha sido Ja única nación que 
en el tratamiento inferido á los esclavos no hubo olvida
do que no habían ésfos dejado de ser hombres, demos
trando por medio de sus leyes la solicitud cun que los 
ha tratado siempre y el deseo demostrado de lograr su 
conversión y de emanciparlos gradualmente. Cualquiera 
de ellos que existiera en los países gobernados por nues
tra patria y recibiese el bautismo, gozaba por este solo 
hecho tales ventajas que sele podía considerar casi coinu 
emancipado. Los esclavos se hallaban bajo ¡a protección 
de un clero influyente, que fué siempre el intrépido'de
fensor de los oprimidos. La ley concedia al esclavo la 
facultad de trabajar por su cuenta en ciertos días ; go
zaba del descauso los domingos y algunos otros días de 
fiesta; podía comprar y vender de su propia cuenta, des
de el momento en que entregaba una pequeña suma 
para que, acumulada á otras más insignificantes que 
fuera entregando con posterioridad, pudiera servir pai^ 
su rescate ó libertad, lo cual constituía su coartación ó 
sea el derecho de ser preferido él mismo para adquirir 
la libertad, en el caso de que su dueño intentara vender
le. De esta manera en los países españoles de América 
se iba formando insensiblemente una clase de negros 
libres y cristianos, cuyo número aumentaba, de día en 
día. Estos negros habían merecido y obtenido su liber
tad por su aplicación al trabajo y su buena conducta; 
habían asistido á una escuda donde habían adquirido ins
trucción bastante para poder discernir con suficiente 
buen juicio^ lo que podía serle bueno ó serle malo, ser 
justo ó injusto, lícito ó no lícito. Estas cualidades SOE 
lasque al negro esclavo ó emancipado de los territorios 
espaüoíes le han distinguido siempre ventajosamente de 
esos otros negros orgullosos, inclinados á la embriaguez 
y á las revueltas, declarados bruscamente emancipados 
y á los que la filantropía protestante y la política bri
tánica querían declarar ciudadanos libres. De ah í tam
bién la probada adhesión á España de las razas de co
lor, esclavas ó emancipadas, adhesión que han demos-
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trado en cuautas ocasiones se les ha ofrecido. Hoy se 
hallan todos ellos emancipados en Puerto Rico y Cuba, 
habiendo dado los propietarios de la isla de Cuba un 
notable ejemplo de desprendimiento renunciando á la 
indemnización que el gobierno les ofrecía al dar libertad 
á sus esclavos, que será uno de los rasgos más b r i 
llantes de nuestra i m a qufi registre la historia.1 

Caráelor semejante naco en nosotros de un senti
miento de tal manera arraigado eu nuestras almas, que 
forma parte de nuestro propio ser. «La sabiduría encar
nada cuando envió sns apóstoles á enseñar el Evangelio, 
mandó (jue fuesen iu.stniídos todos los pueblos; que se 
llevase á todos la lu/, sin di.stiución alguna porque todos 
son capaces de recibirla. Pero el constante enemigo del 
género hut nano, contrario siempre á las buenas obras y 
á cuanto puede cnuducir los hombres á su salvación y 
para impedir que el Evangelio fuera predicado á todos, 
ha inventado un medio desconocido hasta nuestros días, 
pues algunos hombres llenos de codicia y dedicados 
constantemente á satisfacerla, han servido de instru
mento á la maldad de Satanás para impedir, si les hu
biera sido posible, que la Iglesia recibiera en su seno á 
los hombres de Oriente y de Occidente, que de pocos 
tiempos acá hemos conocido. Los indios, según estos 
maestros de maldad, deben ser mirados y tratados como 
bestias y reducidos á la esclavitud, ya porque viven sin 
fe, ya porque son incapaces de recibirla. Y bajo este 
pretexto, que la experiencia nos demuestra ser una i n 
sensata calumnia, tratan á estos pobres indios más du
ramente que á las bestias de carga, los encadenan, los 
apalean, los ultrajan de todos modos, y encuentran un" 
cruel placer en hacerlos padecer. Y no pudiéndonos o l 
vidar de que somos el vicario de Jesucristo y que debe
mos representarle en la tierra en el puesto en que la d i 
vina misericordia nos ha colocado sin merecerlo, por 
nuestra parte, no omitiremos cuidado alguno para ha
cer entrar en el redil del buen pastor las ovejas de su 
rebaño. Los indios no son. menos dignos de nuestra 
atención, pues son hombres como nosotros, y no sola
mente instruyéndoles pueden recibir el don de la fe, sino 
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que sabemoa que se conducen en su cristiana piedad de 
un modo diguo de elogio, A fin, pues, de hacerles la de
bida justicia y de quitar cuanto pueda servir de obs
táculo á s u conversión, declaramos que/os ¿Mafí̂ á-como to
das las demás gentes, aunque no hayan recibido el agua 
del bautismo, deben gozar de la libertad natural y del 
dominio de sus bienes; que ninguno tiene derecho para 
turbarles é inquietarles en la posesión de cuanto han 
recibido de la liberal mano de Dios, Señor y Padre de 
todos los hombres y todo lo que se haga en sentido con
trario está condenado pur las leyes divina y natural. Por 
lo tanto, exhortamos á todos los que tratan con los in
dios y con otras gentes, á que los atraigan Ala fe cató
lica, unos con el ministerio de la predicación, otros con 
instrucciones familiares y todos con el ejemplo.» 

Esto escribía el Papa Pablo I I I en 29 de Mayo de 
1537 al arzobispo de Toledo, y esta doctrina es Jaque 
ha predominado siempre en nuestras leyes, en nues
tros misioneros y en el espíritu de nuestra raza. 



CAPITULO X X V I I I . 

Régimen político-administrativo establecido por España 
en los países del Nuevo Mundo. 

Era universal la creencia, durante la Edad Media, de 
que el Pontífice romano poseía el pleno dominio de to
dos los territorios separados del continente, es decir, 
de todas las islas, No de otra manera ee explica lo 
sucedido con varios príncipes de aquella época, princi
palmente con Guillermo el Conquistador, solicitando del 
Papa Alejandro I I , y éste concediéndole la autorización 
para conquistar la Inglaterra. Enrique I I de Inglaterra 
solicitó lo propio de Adriano I V , y éste le hizo la con
cesión respecto de Irlanda, empresa que deseaba em
prender Enrique para extirpar todas las causas de dis
turbios y de graves desórdenes que allí había , instruir 
el pueblo y dar mayor impulso á la civilización cristiana. 
La creencia y asentimiento en esta soberanía del Papado 
era común entre los griegos y los latinos. E l Papa era 
considerado por la cristiandad entera bajo el mismo con
cepto que pudiera considerarse hoy un Congreso ó T r i 
bunal soberano, que cuidase de proveer sobre los medios 
más expeditivos y convenientes para extender la c iv i l i 
zación y el progreso por todos los pueblos y ámbitos de 
la tierra. No es de extrañar , por lo tanto, que el mismo 
Enrique I I escribiese después, en 1173, al Papa Alejan
dro I I I , diciéndole que el reino de Inglaterra se hallaba 
sujeto á la jurisdicción del Pontificado romano, y que en 
cuanto á las obligaciones que entrañaba el derecho feudal, 
el rey no se reconocía vasallo más que del Papa. «Que I n 
g la te r ra—decía—vea en Vuestra Santidad todo lo que 
puede el Pontífice romano, y supuesto que las armas 
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que usáis no son las materiaies, defended cou ¡a espada 
espiritual el patrimonio de San Pedro.» 

Además de esto, los Papas eran los quo habían cui
dado siempre de enviar vicarios revestidos de amplios 
poderes, para realizar, por medio del fiero y de las ór
denes monásticas, la conversión de ivs pueblos más 
apartados de la civilización, y e.sta coij<¡uista espiritual 
iba casi siempre unida á la material , porque careciendo 
aquéllos por lo común de toda ciase de gobierno orde
nado, tenían los obispos y el clero que atender también 
á organizar civilmente la familia y la saciedad. 

No es por consignienle de extrañar, por cuanto la do-
cisión tomada por España de f-ecundar la empresa de 
Colón, se fundaba principalmente en el deseo de propa
gar la religión católica entre los habitantes de ius países 
que se iban á descubrir y se descubrieron, que los Beyes 
Católicos acudieran al Papa y éste les concediera por la 
Bula de 3 de Mayo do 1493 la confirmación de la toma 
de posesión de las tierras descubiertas y demás que KG 
descubrienTn, á condición de que España concurriera crni 
todo su poder á la propagación do la fe católica en estos 
parajes, conforme lo había hecho también con Portugal 
anteriormente. No era tampoco esencialmente necesaria 
la excitación de la Santa ¡Sede para que España se mos
teara celosa por la propagación del cristianismo, pues 
todas sus empresas hacía ya varios siglos se inspiraban 
y se habían inspirado en la fe religiosa. Así es que el 
primero y principal cuidado, ai que se subordinaban to
dos los otros, fué el enaltecimiento de esta fe en los te
rritorios descubiertos. Nuestras leyes de indias dan 
principio ó se encabezan con una ferviente exhortación 
á la santa fe .católica, y en 17 de Noviembre de 1526 
designa el Emperador D. Carlos por la ley 2.a, tít. i , 
l ib. i, 'quesns progenitores desde el dest abrimieuto de 
las Indias habían ordenado y mandado que en llegando 
á aquellas provincias se procurase dar á entender á los 
naturales como se les iba á enseñar buenas costumbres 
y apartarlos de los vicios, instruirlos en la fe católica y 
predicársela para su salvación, atrayéndoseles al señorío 
Eealj para que fuesen tratados, favorecidos y defendidos 
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como los demás sábditos y vasallos de España , encar
gando á Tos clérigos y religiosos los instruyesen y ense
ñasen; lo cual, se decía en dicha ley, se ha ejecutado 
con gran fruto y aprovechamiento espiritual de los na
turales. Con esta tendencia y sobre la base de este espí
r i tu religioso, se fundó, pues, la soberanía y el dominio 
de España en estos países , según así lo demuestran las 
numerosas leyes promulgadas en todo tiempo en este 
sentido (1). 

Después de dejar sentado como base y principio del 
régimen político en los países descubiertos el espíritu 
religioso conforme hemos dicho, el propio Emperador 
por la ley 1.", t i t . i , l i b . i n , fechada en 14 de Septiem
bre de 151.0, hacía las importantes declaraciones si
guientes: « Por donación de la Santa Sede apostólica y 
otros justos y legítimos t í tulos , somos Señor de las I n 
dias Occidentales, islas y tierra firme del mar Océano 
descubiertas y por descubrir, y están incorporadas en 
nuestra real Corona de Castilla. Y porque es nuestra 
voluntad, y lo hemos prometido y jurado, que siempre 
permanezcan unidas para su mayor perpetuidad y fir
meza, prohibimos la enajenación de ellas. Y maridamos 
que en ningún tiempo puedan ser separadas de nuestra 
real Corona de Castilla, desunidas n i divididas en todo 
ó en parte, n i sus ciudades, villas n i poblaciones, por 
ningún caso n i en favor de ninguna persona. Y conside
rando la fidelidad de nuestros vasallos y los trabajos qpie 
los descubridores y pobladores pasaron,en su descubri
miento y población, para que tengan mayor certeza, y 
confianza de que siempre estarán y permanecerán uni
das á nuestra real Corona, prometemos y damos nuestra, 
fe y palabra real por Nos y los reyes nuestros sucesores, 
de C|ue para siempre jamás no serán enajenadas ni apar
tadas en todo ó en parte, n i sus ciudades n i poblaciones-
por ninguna causa ó razón, ó en favor de ningana per
sona; y si Nos ó nuestros sucesores hiciéremos alguna 

(1) Píieden verse principalmente todas las comprendidas en el 
libro i de la Recopilación ele las leyes de Indias. 
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donación, o enajenación contra lo susodicUo, sea nula, y 
por tal la declaramos.» 

E l Consejo Real de Jas Indias üiéorganizado en 1542. 
tSe dispuso que residiera en la Corte y se compusiera 
de un presidente, el gran canciller de las Indias, que 
había de reunir la calidad de consejero, ocho consejeros 
letrados, cuyo número se elevó á 14 por Kcal cédula de 
C de A b r i l de 1776, de un fiscal y dos secretarios, uti 
teniente de gran canciller, tres relatores y un escribano 
de Cámara de justicia, cuatro contadores de cuentas y 
un tesorero general, dos solicitadores fiscales, un cro
nista mayor, un cosmógrafo, un catedrático de matemá
ticas, un tasador de los procesos y un abogado y procu
rador de pobres, con todo el demás personal subalterno. 
Y para que este Consejo tuviera todo el poder y autori
dad necesaria, se le concedió la jurisdicción suprema de 
todas las Indias y de los negocios que de ellas resulta
ren y dependieren, así como para la buena gobernación 
y administración de justicia debía ordenar y hacer á 
consulta del Key las leyes, pragmát icas , ordenanzas y 
provisiones generales y particulares que para el bien 
de acuellas provincias convinieren. Ver y examinar 
también, para que el Rey las aprobara y mandara guar
dar, cualesquiera ordenanzas, constituciones y otros es
tatutos que hicieren los prelados, capí tulos , cabildos y 
conventos de las religiones, así como los virreyes, au
diencias, concejos y otras comunidades de las Indias, en 
las cuales y en todos los demás reinos y señoríos, decía 
la ley, en las cosas y negocios de las Indias y depen
dientes de ellas, el dicho nuestro Consejo sea obedecido 
y acatado, como lo son el Consejo de Castilla y los otros 
nuestros Consejos en lo que les pertenece, y que sos 
provisiones y mandamientos sean en todo y por todos 
cumplidos y obedecidos en todas partes y en estos reinos 
y en aquellos y por todas y cualesquier personas. 

Ninguno de los Reales Consejos, n i Tribunales, A l 
caldes de casa y corte, Chancillerías, n i Audiencias, n i 
otro Juez alguno, n i justicia, se podía entrometer á co
nocer de negocios de Indias, n i de cosas pertenecientes 
a l Consejo de Indias, por demanda, n i querella, ni en 



grado de apelación, n i por vía ordinaria, n i ejecutiva, 
en primera, n i eu segunda, ni en otras instancias, sino 
que luego que vinieren y se pusieran ante ellos, los 
debían remitir al dicho Consejo de las Indias. 

La- ley 28, t í t . i , libro n , disponía que cuando por al-
g-ún otro consejo que no fuere el de las Indias, se escri
biere sobre cualquier cosa ó materia á los Virreyes, Pre
sidentes y Gobernadores, dieren éstos cuenta de ello, 
haciéndoles advertir que ninguno de los otros Consejos 
tenían jurisdicción alguna. La siguiente ley á la citada 
disponía que no se cumpliere cédula n i despacho de 
otro Consejo, que no se hubiere comunicado por eonduc-* 
to del de las Indias, y sí resultase, añadía, que los visi
tadores hubieran pasado áaquellas provincias sin licencia 
nuestra, despachada por el dicho Consejo de ludias, los 
hagan venir luego á estos reinos y no los consientan en 
ellas. La ley 40 de los mismos título y libro previene 
terminantemente que los Virreyes y demás autoridades 
de las Indias no permitieran se ejecutare ninguna prag
mática de las que se promulgaren en España, si por es
pecial cédula Eeal, despachada por el dicho Consejo de-
Indias» no se mandare guardar en aquellas provincias. 

Para los negocios y materias de guerra, se creó una 
seccioa eu el Consejo de Indias, compuesta de cuatro 
vocales, de los más antiguos, de este Consejo y de otros 
cuatro del de Guerra. Esto tenía por objeto el que tanto 
la provisión de oficios y cargos pertenecientes al ramo 
de guerra, así de mar como de tierra, que se hicieran en 
las Indias, se hicieran con la inteligencia, noticia y cono
cimiento necesarios de las personas más prácticas y sufi
cientes en las cosas de la mar y de la guerra, sobre todo 
en lo concerniente á la distribución, cueufca y razón de 
la hacienda que se gastare en las armadas y flotas. 
También debía entender la Junta de guerra del Consejo 
de Indias, en las mercedes, gratificaciones, pensiones y 
otras gracias como éstas, recaídas sobre militares ó ma
rinos por servicios especiales prestados en sus respecti
vas carreras. 

Como medio de evitar los males que pudieran seguir
se por el cumplimiento de alguna orden emanada del 



'Cousejo, para dictar la cual no hubiera podido tenet 
éste un conocimiento completo del asunto sobre el que 
aquélla recayera, se hallaba dispuesto: 1.° que cuando 
en las cédulas y despachos intervinieren los vicios de 
obrepción y subrepción, esto es, equivocacum ó engaño, 
se obedecieran, pero no se cumplieran las dichas cédulas 
y despachos, dando conocimiento al Consejo de la cansa 
porque se hiciere; 2." que cuando las Reales cédulas se 
despacharen sin el requisito indispensable de ir regis
tradas y firmadas por todos los vocales del Consejo de 
Indias, no se guardaren, cumplieren n i ejecutaren; y 
3.° que sin embargo del juramento que las íintoridades 
y funcionarios de las Indias estabau obligados Aprestar, 
sobre guardar, cumplir y ejecutar cuantos mandanuen-
tos, cédulas y provisiones se les comunicare por el Con
sejo, podían acudir á éste suplicando en contrario de lo 
mandado, sin que por esto se suspendiera sn ejecución, 
á no ser que el asunto fuera de tal calidad que de su 
cumplimiento se siguiere ó hubiere de seguirse escánda
lo conocido ó daüo irreparable, pues en tal caso, per
mitimos, dice la ley, que habiendo lugar de derechoj 
tenga efecto la suplicación, interponiéndose por quién y 
como deba, sobreseyéndose en el cumplimiento de lo 
que debiera ejecutarse. 

Los nuevos territorios estaban, pues, regidos y gober
nados 'directamente por la corona y en su representa
ción por los virreyes. Este título con los cargos de Capi
tán general y Gran Almirante, lo obtuvieron primera-, 
mente Colón y sus inmediatos sucesores, basta que en. 
vista de Ia grau extensión que iban adquiriendo los 
territorios conocidos con los que sucesívemente iban 
descubriéndose y ocupándose, y previa renuncia de sus1 
poseedores, se acordó dar mayor extensión y desarrollo 
á la organización de los ya dilatados países, nombrán
dose en 1542 los primeros Virreyes del Fe rá y Nueva 
"España, creándose después otro virreinato en Nueva Grra-. 
nada y el cuarto en Buenos Aires por cédula de 8 ele 
Agosto de 1776. Los reinos del Perú, Nueva España y 
demás que después se crearon, debían ser regidos y go
bernados por los virreyes que representaban á la Real 



persona, decía la ley 1.a, tít. i , libro ir, ccy tengan el Go-
' b i e m o superior, hagan, y administren justicia igualmen-
t e á todos nuestros subditos y vasallos, y entiendan en. 
t o d o Lo que conviniere al sosiego, quietud, ennobleci-
t u i e u t o y pacificación de aqiiellas provincias.» Los que 
laubiereu de ser proveídos para virreyes, se decía por la 
L e v 2.a de los mismos título y libro, tengan las partes y 
calidades que requiere ministerio de tanta importancia 
y graduación, y luego que entren á ejercer pongan BU 
p r i m e r o y mayor cuidado eu procurar el bien de las al
m a s de los naturales y habitantes en aquellas provin
c i a s , los gobiernen en toda paz, sosiego y quietud; y asi-
m i s i i í o tengan la gobernación y defensa de sus distritos; 
p r e m i e n y gratifiquen á los descendientes y sucesores los 
servicios hechos en el descubrimiento, pacificación y po-
V)lación de las Indias; cuiden muy especialmente del 
b u e ü tratamiento, conservación y aumento de los indios, 
y en todas las cosas, casos y negocios que se ofrecieren, 
l l a g a n lo que que les pareciere y vieren que conviene, 
«p roveyendo todo aquello que Nos podríamos hacer y 
proveer, de cualquier calidad y condición que sea, en las 
provincias de su cargo, si por nuestra persona se gober
n a r a n , eu lo que no tuvieren especial prohibición.» Y* 
mandamos y encargamos, proseguía diciéndose en la 
l e y , á nuestras Reales Audiencias, á todos los Goberna-
d.ores? justicias, súbditos, eclesiásticos y seculares, de 
ct ia lquier estado, preeminencia y dignidad, que les obe-
t iezcan y respeten como personas que representan la 
nues t r a ; y á sus órdenes y mandatos no pongan escusas 
n i dílaciónj n i nos consulten, n i esperen otro-manda
r ía iento, como si por nuestra persona ó cartas firmadas 
d e nuestra Keal mano lo mandáramos. Y prometemos por 
nues t r a palabra Real, que todo cuanto hicieren, ordena
r e n y mandaren eu nuestro nombre, poder y facultad, lo 
"tendremos por firme, estable y valedero para siempre 
j a m á s . 

Los virreyes eran Capitanes generales de las proviu-, 
c i a s de sus distritos, pudieudo ejercer en ellas este car- . 
g o por mar y por tierra, en todas las ocasiones que se 
jofrecieren, directamente por sus personas ó por medio de 
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ens tenientes y capitanes, que los primeros podían nom
brar, remover y quitar libremente, sustituyéndoles con. 
quienes quisieren (ley 3.a iguales tí tulo y l ibro). Igual
mente eran Presidentes de las audiencias, debiéndoseles 
guardar las preeminencias y prerogativas que como ta
les debían gozar (ley 4.a). También eran Gobernadores 
de las provincias que tenían á su cargo, y como tales 
las debían regir y gobernar en todo lo que fuere costmn-
bre, estuviera prevenido y no prohibido por leyes á ór
denes especiales, encargáüdose á las audiencias, jueces, 
justicias y demás, que les obedecieran como tales Go
bernadores, dejándoles usar y ejercer libremente este 
cargo, dándoles y haciéndoles dar toda la aymla y favor 
que les pidieren y hubieren menester (ley 5,*). Los V i 
rreyes ejercían el derecho de gracia, estando facultados 
para perdonar cualesquier delitos y excesos cometidos en 
las provincias de sus gobiernos, en cuanto se relacionara 
con lo criminal, pues en lo relativo á lo civi l , daños é 
intereses, se reservaba á las partes agraviadas el derecho 
de reclamar donde les conviniere (ley 27). Para las ma
terias de justicia y derecho delas partes, los Yirreycs de
bían tener nombrado un asesor, al cual y no á-otro, si no 
fuere en caso de recusación ó justo impedimento, debían 
remitnr todas las causas de que tuvieran que conocer, re
servándose para sí las que fueren de mero gobierno, y no 
las de jurisdicción contenciosa, y este asesor no debía ser 
oidor por los inconvenientes que pudieran resultar de que 
los oidores se hallaren embarazados con semejantes ase
sorías ó consultas, pero cuando se ofreciera un caso tan 
extraordinario y urgente que les obligare á elegir alguno 
dela audiencia para él, esté dicho oidor advertido deque 
en grado de apelación, suplicación, recurso ó agravio, no 
podía ser juez (ley 35). 8e prevenía á los Virreyes, Pre
sidentes y Gobernadores que si se les enviasen algunos 
memoriales sin Jírma, procedieren con gran recato y 
no los permitieran sin delator conocido y fianzas; man
dándoles que los leyeran por sí mismos y después los 
rompiesen, quedando advertidos de su contenido y con 
el cuidado que fuera justo por lo que importaren algunas 
noticias, de que se podrían informar con gran prudencia 
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y secreto y según lo que resultare procedieren como 
mejor conviniere (ley 44). Debía ejecutarse, no obstante 
la apelación interpuesta, lo que ordenaren y proveyeren 
los Virreyes sobre mandar que se quitaren ó mudaren 
algunas estancias de ganado, pagar dafios y hacer las 
ordenanzas que les parecieren convenientes al buen go
bierno, aunque apelaren los interesados y les fuera otor
gada la apelación para sus audiencias, donde, visto, se 
determinare é hiciere justicia (ley 52). 

Tenían los virreyes dos clases de consejos de que va
lerse para la resolución de los asuntos importantes de 
que tuvieran que conocer. Uno de ellos era permanente: 
las audiencias; y el otro eventual: la junta de guerra. 
Esta se hallaba ya establecida por la Instrucción de Fe
lipe I I , de 1597, y se encuentra mencionada en las le
yes 11? y 118, t í t . xv, l ib . i x ; pero donde se detalla 
más su índole, objeto y constitución es en el capí
tulo x x x v m de la Instrucción de generales, de 26 de 
Octubre de 1674. Esta junta debía convocarse por el 
virrey, el gobernador ó el general, según las circunstan
cias, siempre que se tratase de la defensa del territorio, 
de la conservación de la paz y del sosiego públicos, de la 
seguridad general y de la adopción de medidas de ca
rácter urgente de ésta ó parecida índole, y era lo que 
después se ha designado como Juata de autoridades. 
Según la citada Instrucción, habiendo d̂e concurrir á 
estas juntas los gobernadores de las provincias, oficia
les Reales y oidores de las audiencias, debían observarse 
el orden y forma siguientes: El general de la armada 
había de tener el primer lugar, y tras él su almirante; 
después el general de flota, y si fuere más de uno ha
bían de tenerle juntos, precediendo el más antiguo; des
pués el gobernador del tercio de galeones, y tras él los 
almirantes de flota, con el mismo orden que sus gene
rales; debían seguir el general y almirante de la armada 
de barlovento y á éstos el veedor general y contador de 
la armada, y después los de la flota de Nueva España y 
los de la armada de barlovento, si fueren propietarios 
en sus oficios ó cargos, y tras ellos los capitanes dé mar 
y guerra de galeones por las antigüedades que en ellos 
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llevaren, teniendo el últ imo lugar los capitanes de "la 
capitana y almiranta; después de ellos los capitanes de la 
capitana y almiranta de flota, y luego los capitanes de 
mar y guerra de barlovento. íío siendo los contadores y 
Teodores propietarios, sino tenientes ó interinos, debían 
tener lugar después de los capitanes, por el mismo orden 
que va declarado en los propietarios y entre s í ; y ha
llándose gobernador de plaza, que fuera capitán generalj 
tendría su lugar después del almirante de galeones, é 
inmediatamente los oidores de las audiencias Reales, 
precediendo á los generales de flota; y los oficiales de 
Hacienda después del veedor y contador propietarios de la 
armada y antes que los demás oficiales de sueldo. Si se 
hallasen además como viajeros ó transeuntes personas 
de cuenta, siendo ministros, tendrán lugar como si es
tuviesen en el ejercicio de sus oficios, dejándose a l ar
bitrio de los generales el llamar ó no á algunos pasaje
ros para estas Juntas, en las cuales todos debían tener 
voto consultivo, y sólo el general decisión para ordenar 
y ejecutar lo que juzgare conveniente, debiendo hacerse 
constar el resultado de la Junta por medio de acta, con 
los votos y firmas de los concurrentes. 

Con respecto á las audiencias se hallaba ya dispuesto 
desde 1553, que, sin embargo del asesor que cada virrey 
y gobernador debían tener, y de que éstos por sí solos 
debían proveer y determinar lo que considerasen justo 
en las materias de gobierno que eran de su jurisdicción, 
Sería bien que siempre comunicasen con el acuerdo de 
oidores de la audiencia que presidieran, las que los v i -
reyes tuvieren por más arduas é importantes para re
solver con mejor acierto, y habiéndolas comunicado re
solviesen lo que considerasen mejor, añadiendo que si 
las partes interpusiesen el recurso de apelación, que con
forme á derecho les correspondía para ante las au
diencias, loa virreyes suspendiesen la ejecución de sus 
providencias, si por ley no estuviese exceptuado el caso, 
hasta que, visto por las citadas audiencias, se determi
nase lo que fuere de justicia. En caso de vacante ó au
sencia del virrey ó del gobernador presidente, eran las 
audiencias las que le sustituían en el gobierno y ad^ 
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ministración, así como en los de guerra, cuando no se 
proveyese el que había de eccargarse de los de esta 
última clase (leyes 16, 46. 47. 48, 57 y 58, t í t xv, 
l ib . i i ) . 

E l derecho de patronazgo eclesiástico pertenecía á la 
Corona, así por haberse descubierto y adquirido el Nue
vo Mundo, edificado y dotado cu él las iglesias y mo
nasterios á costa del Estado, sino por habérseles así 
coDcedido á los Reyes de España por los Sumos Pont í 
fices de su motu próprio (ley 1.', t í t . v i , l ib . i ) . A los 
arzobispos, obispos y demás prelados de las Indias se 
les rogaba y encargaba que vieran, guardaren y cum
plieren las leyes del Real patronato, y que de lo que du
daren ó les pareciera que no le perteneciera, avisasen 
á S, 51. por conducto del Consejo de ludias, donde se 
vería y consideraría lo que más conviniei-e, de confor
midad con las pretensiones de los prelados, sin perjudi
carles en cosa alguna de las que les perteneciesen y 
debieran pertenecer, no haciendo entretanto novedad 
alguna contraria ó lo contenido en las leyes, antes 
bien se les rogaba tuvieran la buena correspondencia, 
que se fiaba tuviesen con los virreyes, presidentes, au
diencias y gobernadores, cumpliendo, como lo debían 
hacer, las provisiones que las audiencias despacharen 
(ley 55, tí tulo y libro citado). Á los virreyes se les man
daba que vieran, guardaran y cumplieran é hicieran 
guardar y cumplir en todas las Indias todos los dere
chos y preeminencias que tocaren al patronato Real 
(ley 57). 

También estaba prevenido que las audiencias no im
pidiesen á los prelados ni jueces eclesiásticos, ni á sus 
ministros n i oficiales la jurisdicción eclesiástica, antes 
bien para la ejecución de ella les dieran é hicieran dar 
todo el favor y auxilio que se les pidiera y debieren, dar, 
conforme á derecho (ley 54, tít. v i l , l i h i ) . Las au
diencias, en todo lo que tocare á los jueces eclesiásticos, 
habían de atender mucho á la autoridad y dignidad de 
los prelados, s in entrometerse en la jurisdicción ecle
siástica, como no fuere en los casos que les reservasen 
et derecho y leyes de Castilla (ley 50, t í t . xv, l ib . n ) . 



— 330 — 

A los arzobispos y obispos y á los demás jueces ecle
siásticos se les encargaba diesen la ayuda y favor ne
cesarios en todos los tiempos y ocasiones que conviniese 
á las audiencias y ministros Reales para que los oidores, 
alcaldes y demás jueces administrasen y ejecutaren libre
mente justicia (ley 3,% tít. i , l ib . m ) . Deseamos—decía 
la ley 4.a de los mismos t í tulo y libro—que entre las 
jurisdicciones Real y eclesiástica baya en las Indias toda 
paz y conformidad, porque de la discordia se siguen 
graves inconvenientes. 

Respecto de la administración de justicia, ya hemos 
dicho que los virreyes eran presidentes de las audien
cias, asistiendo á ellas aunque sin tener voto, teniéndo
seles mandado (ley 37, t i t . i i i , l i b . m ) que cuando se 
tratasen en los acuerdos de las audiencias materias ci
viles ó criminales, en que se hubiesen de proveer autos 
ó sentencias definitivas, ó interlocutórias, que tengan 
fueraa de ella, dejasen responder y proveer a l oidor más 
antiguo lo que se acordare, sin dar á entender inten
ción de su voluntad, así por no tener voto, como porque 
los jueces tuvieran libertad para proveer justicia. Por la 
ley 36 de los mismos título y libro, se tenía ordenado, 
que en todos los casos que-se ofrecieren de justicia de
jasen los virreyes proceder á los oidores de las audien
cias conforme á derecho, guardando las leyes y orde
nanzas. Se les tenía hecho encargo de que se enterasen 
con mucho recato cómo se administraba justicia, avi
sando al Rey en carta escrita de su propia mano (ley 38), 
Los virreyes no debían dar decretos en perjuicio de la 
cosa juzgada, por gracia ó gobierno, n i de los demás 
autos pronunciados en favor de las partes ó causa pú
blica, alterando las penas ó suspendiendo la ejecución 
de las sentencias (ley 60). Podían los virreyes, sin em
bargo, conocer en primera instancia de los pleitos que 
en cualquiera forma se ofrecieren entre los indios y asi
mismo entre españoles, en que los indios fuesen reos, 
para que siendo actores pudieran pedir ante la justicia 
ordinaria ó ante las audiencias, y que de lo que prove
yesen ó determinasen los virreyes pudiera apeíarse ante 
las audiencias, (londe se conociese en segunda instancia, 



_ s;u — 
teniendo por primera la de los virreyes (ley 65). Ade
más de esto, en su calidad de capitanes generales, de
bían los virreyes conocer de las causas contra los mi l i ta 
res j sustanciándolas y fallándolas en todas las instan
cias, con inhibición de las audiencias y justicias (ley 1.a, 
t i t . s i , l ib. m ) . 

A los virreyes y presidentes gobernadores seles tenía 
encargado asimismo tuvieran mucho cuidado con. todo 
lo relativo á la real Hacienda, procurando su aumento 
y el de las rentas; se cobrase y administrase con espe
cial diligencia y claridad, de tal manera, que consiguién
dose estos efectos, no fueren molestados los españoles 
ni los indios (ley 55, t i t . m , lib. m ) . Se les encargaba 
que tuvieren Jim ta de Hacienda todos los jueves, pro
curando que en estas Juntas no se tratase de otros asun
tos más que del beneficio de la Real Hacienda (ley 56, 
dichos título y libro). Los virreyes no podían librar, dis
tribuir, ni gastar, prestar ni anticipar cantidad alguna 
para ningún objeto, n i hacer gratificaciones ni merce
des con cargo á la Hacienda, sia especial comisión y or
den del Key; sin embargo de lo cual se les autorizaba á 
ello cuando se tratase de invasión de enemigos, pacifi
cación y defensa del territorio, administración de just i 
cia en casos de mucha calidad, inquietudes y alborotos 
de indios, y otras causas parecidas, procurando en todo 
caso moderar los gastos (ley 57). 

En lo que se refiere á los ramos de gobierno y de ad
ministración, los virreyes tenían concedidas múltiples é 
importantes facultades. E u primer lugar se les enco
mendaba que al hacerse cargo del virreinato procurasen 
inquirir los delitos que se hubieran cometido antes de 
su gobierno y las causas de no haberse castigado y apre
sado los culpables; y que, después de oir á las partes i n 
teresadas, dispusiesen quo con brevedad se hiciese jus
ticia en las causas civiles y criminales, de oficio y á 
pedimento de parte, confra cualesqnier gobernadores, 
justicias y oficiales de Real Hacienda, que hubieren, sido 
ófnesen entonces, y contra cuaíesquier otras personas de 
cualquier estado y condición (ley 25, t i t . m , l ib . m ) . 
También se les encargaba castigasen todas las faltas y 
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delitos de que proviniesen escáüdalo y mal ejemplo 
(ley 26). Debían procurar la paz. buena conformidad y 
correspondencia entre los prelados seculares y regulares 
/justicias Realesy eclesiásticas (ley 40). E n las partes y 
lugares donde conviniera abrir y facilitar caminos, cal
zadas, hacer y reparar puentes para el uso y comercio 
de sus poblaciones, los virreyes podían disponerlo y ha
cer los gastos que fueren más precisos y necesarios, con
tribuyendo al efecto los que gozaren del beneficio, con
forme á las leyes de Castilla; encargándoseles que por 
la parte que babían de contribuir los indios, tuvieren 
especial cuidado en que se les repartiera con mucha mo
deración, al propio tiempo que se mandaba no podían 
echarse contribuciones por las ciudades y concejos á los 
españoles n i á los indios por los gastos que se causaren 
en la policía (urbana) (ley 53). Si á los virreyes Ies pa
reciera que convenía al servicio desterrar de aquellos 
reinos y remitir á éstos á algunas personas, lea habían 
de hacer salir luego, habiendo procedido judicialmente, 
remitiendo al Consejo de ludias la causa fulminada, 
para que se viera si pudo haber bastantes motivos para 
tomar semejante resolución (ley 61). Se mandaba á los 
oidores de las audiencias que no se ocupasen ni mezcla
ran en los asuntos cuyo conocimiento correspondía á los 
virreyes, dejando que los proveyesen sin contradicción, 
y que cuando les pareciese que tomaban alguna resolu
ción que no fuera de su competencia, se lo advirtieran 
en la orden y forma que estaba dispuesto por la ley, en
cargándoseles que en todo tuvieran á los virreyes mucho 
respeto y reverencia, pues representaban á la persona 
del rey, estando siempre muy advertidos de que el pue
blo no entendiera que entre los virreyes y loa oidores 
había alguna diferencia, sino una conformidad completa 
(ley 34). 

Estas y todas las demás disposiciones y leyes relati
vas á los diferentes servicios, gobierno, administración, 
justicia, hacienda y otras m á s , que minuciosamente se 
estendían á la multi tud de casos que en la práctica sue
len originarse, iban dirigidas en primer lugar á los v i 
rreyes; pero de su ejecución y cumplimiento, no sola-
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mente estaban encargados éstos, sino que debían pro-» 
curar se hiciera también así por sus subalternos, en las 
provincias, ciudades y territorios donde ejercían sus car
gos. A l efecto se bailaban subordinados- al virrey los 
gobernadores presidentes, que eran los que ejercían su 
cargo en las ciudades doude existía audiencia: los gober
nadores que existían en provincias sin audiencia, los 
corregidores, los alcaldes mayores, sus tenientes y los 
alcaides ordinarios, ó sea los alcaldes municipales, en 
Ayuntamientos de españoles ó de indios; todos éstos en 
cuanto se refería al gobierno y á la administración tuvil. 
Subalternos de las audiencias, siéndolo tfsimismo de los 
virreyes, lo eran los jueces de provincia ó del crimen, 
los alcaldes mayores, sus tenientes j los alcaldes ordi
narios. En Hacienda existían como subalteruos todos 
los funcionarios que se denominaban oficiales Reales, y 
eran los tesorero?, los contadores y los factores, los cua
les, bajo la presidencia del virrey ó del gobernador, de
bían constituirse en tribunal ó sala de despacho todos 
los días no festivos para tratar y despachar los asuntos 
relativos â la Real Hacienda. 

La división territorial de Jos virreinatos estaba hecha 
con toda la precisión posible, tetuda en cuenta la exten
sión del territorio y que algunas veces no todo él se ha
llaba poblado. Para el mejor y más fácil gobierno de las 
Indias, se decía en la ley 1.a, tít. lib. v . están dividi
dos aquellos reinos y señoríos en provincias mayores y 
menores, siendo las mayores aquellas en que se hallaban 
establecidas las audiencias, y se subdividían en distritos/ 
cada uno do los cuales era una provincia subordinada; 
las provincias menores estaban regidas por gobernado
res particulares, y que por encontrarse más distantes 
que algunas otras de las audiencias, las regían y gober
naban por sí dichos gobernadores particulares, y en otras 
partes donde por la calidad de la tierra y disposición de 
los lugares no había parecido conveniente hacer cabeza 
de provincia, n i establecer en ellas gobernador, se ha
bían puesto corregidores y alcaldes mayores, para el go
bierno de las ciudades los unos y de sus partidos los 
otros, habiéndose observado lo mismo en los pueblos 
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priDcipaíes de indios que eran cabeceras de otros. 
"El régimen muniçipal se hallaba también establecido. 

Cuando las poblaciones se fundaban á cargo y porcnenta 
de un poblador principal, si éste tenía concedida para 
ello facultad, nombraba los alcaldes y regidores y demás 
ministros de justicia, y si él no lo podía hacer, los veci
nos que habían poblado la nueva ciudad, vil la ó lugar, 
los elegían por sí con arreglo á la ley. E l número de 
concejales variaba según el número de vecinos y la ca
lidad de ]a población.' Si la ciudad era metropolitaua, 
había de tener corregidor ó alcalde ordinario, doce regi
dores, un procurador general, un mayordomo y varios 
subalternos; si hubiera de ser diocesana ó sufragánea, 
ocho regidores con un alcalde ordinario, y si villa ó lu 
gar un alcalde y cuatro regidores (leyes 1.a y 2.R, tí
tulo vr, l ib. i v ) . En 1030 se mandó que ninguna ciudad 
pudiera elegir más de dos alcaldes ordinarios (ley l . % tí
tulo x, l ib . i v ) y que éstos lo fueran todos los años 
(ley 1.a, t i t . i n , l ib . v ) . Esto es lo que había dispuesto 
tuviera lugar cuando se tratase de poblaciones habitadas 
por españoles solamente ó por españoles ó indios/según 
esto úl t imo se deduce de la úl t ima cláusula expresada 
en la ley 15, t i t . n i , l ib . v i , en cuya misma ley se dis
p o n í a que en cada pueblo y reducción de indios hubiera 
un alcalde indio; y si pasare de ochenta casas ó vecinos, 
dos alcaldes y dos regidores también indios, y que atm-
que el pueblo fuera muy grande no hubiera más que dos 
alcaldes y cuatro regidores; si fuera menor de ochenta 
vecinos indios y llegare á cuarenta, no más de un al-* 
calde y un regidor, los cuales indios habían de elegir 
otros por a ñ o nuevo, como se practicaba en pueblos de 
españoles é indios, y en presencia de los curas. Los mu
nicipios así constituidos hacían sus ordenanzas para el 
buen gobierno de las ciudades, villas y lugares que re
presentaban, debiendo presentarlas al virrey ó á las au
diencias respectivas, que las aprobaban interina ó pro
visionalmente hasta que, examinadas por el Consejo de 
Indias, fueran aprobadas definitivamente (leyes 32 y 
33, t i t . J, l i b . i i ) . 

A la ciudad de Méjico se le había concedido en 25 dô 
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Jimio de 1530 que tuviera el primer voto de las ciuda
des y villas de J a N u e v a E s p a ñ a j como la teuía en estos 
nuestros reinos, decía la ley de la concesión, la ciudad 
de Burgos, y el primer lugar después de la justicia, eu 
los Congresos que se hicieren por nuestro mandado, por
que sin él no es nuestra intención y voluntad que se pue
dan juntar las ciudades y villas de las Indias (ley 2.a, tí
tulo v i u , l ib . i v ) . Igual concesión se hizo el 14 de Abr i l 
de 1540 á 3a ciudad del Cuzco en el Perú, para que fuera 
lamas principal y primer voto de todas las otras ciu
dades y villas que hay y hubiere, decía la ley, en toda 
la provincia de la Nueva Castilla (ley 4.a, dichos título 
y libro). Las ciudades, villas y lugares de las Indias 
podían nombrar procuradores que asistieran á sus nego
cios, defendiéndolos eu el Consejo de Indias, en las au
diencias y cu los tribunales para conseguir su derecho y 
justicia, así como las demás pretensiones que por bien 
tuvieren (ley 1.a, t i t . x i , l ib. i v ) . Estos procuradores de
bían ser elegidos por los regidores del concejo y no por 
cabildo abierto (ley 2U), no pudiendo ser elegido para 
este cargo ningún regidor (ley 3.*). Se hallaba recomen
dado á los virreyes, presidentes y oidores de las audien
cias líeales que dejaren á los cabildos de las ciudades 
donde residieren, que libremente dioran sus poderes para 
sus negocios en la corte á las personas que quisieren y 
eligieren, sin ponerles impedimento ni estorbo, y ade
más se disponía que no fuera nombrado agente n i procu
rador de ciudad ningún deudo de los oidores, alcaldes 
ni fiscales de las audiencias de sus distritos (ley 4.a, tí--
tulo y libro citados). 



C A P Í T U L O X X I X . 

Alteraciones introducidas al comenzar el siglo x v n i en 
el régimen politico de España en las Indias, relativa
mente al clero y à la autoridad de los virreyes. 

E n el compelí dioso bosquejo que acabamos ele hacer 
del régimen político y administrativo que E s p a ñ a esta
bleció en sus países del Nuevo Mundo, hemos dejado de 
hacer mención de algunos otros elementos de gobierno 
qué completaban el sistema en su conjunto. Hemos 
hecho caso omiso, por no dilatar excesivameute nuestro 
trabajo, de todo lo relativo á la organización rentística,, 
que era lo más perfecta que podía ser para contar coa 
recursos abundantes el Erario, sin los grandes vejáme
nes que por entonces se sufrían en otros países , regidos 
por los gobiernos extranjeros. Hemos omitido hablar 
también de los alcaldes de la Mesta, cuya asociación te
nía por fin, como en ('astilla, el desarrollo y mejora de 
la ganadería; de los alcaldes de aguas, que preaidíanlos 
tribunales encargados de la buena distribución de las que 
servían en terrenos de regadío y en beneficio de la agri
cultura, como asimismo de todo lo demás que se refería 
á los medios de acrecentar la riqueza pública y l a pros
peridad general 

A l terminar el siglo x v n no había adquirido todo el 
desarrollo de que era susceptible el plan de gobierno 
allí eètablecido. Es verdad que se habían perfeccionado 
algunos de los servicios de más importancia, entre ellos, 
y por medio de las dos concordias ó concordatos de 29 de 
Marzo de 1601 y de 11 de A b r i l de 1(533, el relativo al 
Tribunal de la Inquisición, poniendo correctivos eficaces 



á los abusos y excesos que se solían cometer por los fa
miliares y agentes del Santo Oficio. Pero también, es 
verdad que, respecto de otros elementos poderosos de la 
administración, éstos se habían entorpecido algún tanto 
coa motivo de algunas medidas impuestas para nutr i r , 
las cajas públicas de ingresos iüdirectos, como, eutre 
otras, las relativas á l a venta de oficios Reales y munici
pales, principalmente de estos últimos, pues á excep
ción de los alcaldes ordinarios, todos los demás de con
cejo se habían incluido en los de aquella clase, empe
zando de este modo la perpetuidad de estos cargos. Esta 
medida, no obstante, se tomó en calidad de eventual y 
pudo muy fácilmente haberse corregido, como se corri-
gió en otras partes. Además de que, según antes hemos 
dicho, había todavía necesidad de ir ampliando y des
envolviendo el primitivo plan, según se echa de ver 
por la creación del virreinato de Buenos Aires, que tuvo 
lugar en 1778, lo cual daba á entender que el país com
prendido en esta uneva circunscripción ^territorial, había 
de ser convenientemente organizado, como una nueva 
sección gubernativa y administrativa, que hasta enton
ces había formado parte de otra más estensa, de la que 
se desprendía. 

Esto no pudo hacerse con el desembarazo necesario, 
porque se acumularon una serie de disposiciones tales, 
qne empezaron por alterar el organismo principal en su 
base y contimuixcn sucesivamente transformándolo casi 
por completo. E l decreto de 30 de Noviembre de 1774 ha
bía creado la Secretaría del despacho universal de Indias,. 
anexa á la de Marina, que fué ampliada en 26 de Agosto 
de 1754, encargándola de los asuntos de Guerra, Ha
cienda, Navegación y Comercio de Indias. E l Consejo 
de Indias quedó como cuerpo consultivo desde 1714, 
habiendo sido elevados sus vocales desde ocho á catorce. 
E l Ministerio de Indias fué dividido por decreto de 8 de' 
Julio de 1787 en dos secciones: la de Gracia y Justicia 
y materias eclesiásticas, y la de Guerra, Hacienda, Co
mercio y Navegación, siendo suprimido en 25 de Abri l , 
de 1790, reduciéndose á cinco las secretarías de despa
cho. La lustrucción de 7 de Mayo de 1790 creó eu el 



JJÍiüisterio de Hacienda una Secreíiuia del despacho de 
Indias con la Superinteudeucia general. Determinóse 
asimismo que en el Ministerio de la Guerra hubiera una 
¡sección para el despacho de los asuntos milita-rea de 
aquellos dominios, como empezaron las Indias á lla
marse entonces. 

Decimos que empezaron á llamarse así entonces los 
reinos fundados en las Indias, y debemos añadir que no 
solamente en esto, sino en todo lo demás, se fueron in
troduciendo frases y estilos que produjeron una litera
tura oficial casi distinta de la que en los siglos anterio
res había venido usándose. E l estilo usado en nuestras 
leyes, comprendidas en la colección que se designa con 
el nombre de Código Indiano, promulgadas con anterio
ridad á la época de que nos ocupamos, era sencillo, so
brio, templado, respetuoso. Las frases de: cíestablecemos 
y mandamos; declaramos; ordenamos; rogamos y en
cargamos; y porque conviene proceder en. estas cosas 
con mucho cuidado; nuestros reinos y señoríos do lae 
Indias; así es nuestra voluntad y conviene á nuestro real 
servicio; es justo y conveniente que cuando nuestro sello 
real entrare en alguna de nuestras audiencias, sea reci
bido con la autoridad que si entrase nuestra real per
sona, como se hace en las de estos reinos de Casti
lla » Todas estas y otras frases parecidas se sustituye
ron en el nuevo form alario por otras muchas, porque la 
fraseología oficial empezó á ser muy fecunda, y de ellas 
eran algunas como las siguientes: «ordeno y mando; 
mando al virrey; quiero y mando; y mando á estos y á 
aquellos; mis reales manos; mis reales intereses; mÍ3 
reales rentas; mi real Erario; m i suprema regal ía ; mi 
soberana voluntad; mi soberana aprobación; siendo mi 
real ánimo; en m i real noticia por la vía reservada; mi 
real desagrado; mis desvelos y reales atenciones; aque
llos mis dominios; en mis dominios de las Indias; loa 
indios y demás vasallos míos en aquellos dominios.» Se
mejantes estilo y forma no podían menos de engendrar 
en la administración resabios de ta l naturaleza, que h i 
cieran alejar de ella las simpatías y el respeto públicos, 
que tanta influencia suelen ejercer en el prestigio y efi-
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¿acia de la Administración, y por consiguiente en el 
bienestar de un país. 

No fueron estas solas las alteraciones sufridas; eran 
bastante insiguiñcantes por sí, pues se referían á la 
forma, á la norma exterior de un nuevo sistema, que 
pudo muy bien permanecer inalterable en el fondo. 
Desgraciadamente no fué así. En 1697, celebrada que 
fué la paz de Kiswich, y accediendo á las reiteradas 
instancias de Luis X I V , concedió Carlos I I graciosa
mente á la Francia la parte occidental de Santo Do-
míego, donde (en Cabu Francés) se bailaba estable
cida hacía tiempo la principal madriguera de los 
corsarios y piratas de esta nación. En 1802, Carlos I V 
cedió graciosamente también la Luisiania á Napoleón, 
quien la vendió en 20 millones de pesos á los Estados 
Unidos, listos liedlos, asi como la cesión de ambas Flo
ridas á los Estados Unidos, que tuvo lugar poco tiempo 
después, no podían menos de quebrantar la fe y la con
fianza que las leyes de Indias habían procurado arraigar 
en los habitantes de los nuevos países, sobre su seguri
dad y la identificación completa de su suerte futura con 
la suerte de Esprnla. A l mismo tiempo, actos semejantes 
daban motivo para desconfiar también de las intenciones 
del Gobierno de fispaña respecto de las personas que 
habitaban aquellos lejanos territorios, como igualmente 
de los intereses que les eran afectos, comprometidos 
todos ellos, en el concepto general, ante lás eventuali
dades y la inseguridad de un porvenir, sujeto exclusiva
mente á las imprevisiones ó veleidades de la Corte y deb 
Gobierno de Madrid. 

Respecto del clero, el más poderoso elemento de nues
tra civilización, empezaron desde luego á sentirse los 
efectos de todas las tendencias febronianas y galicanas 
de las monarquías católicas de Europa, extendidas á Es
paña en consorcio con el regalismo, cuyo espíritu se exa
geró también. E l derecho de patronato, concedido por la 
Santa Sede á los monarcas de Es p a ñ i , uu sólo por ser 
costumbre hacer esta concesión aun á los particulares 
mismos que fundasen algunas iglesias y conventos, y en 
razón á que la Corona de Castilla se obligó á hacerlo 
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así en términos absolutos, sino también por el celo coz* 
que se dedicaba á la propagación de la fe católica: este 
derecho de patronato, repetimos, se planteó en las Indias 
amplia y extensamente. Y aunque ya en algunos docu
mentos oficiales del último tercio del siglo xvic se veía 
usar la palabra regalías, sin duda esta frase se deslizaba 
alguna vez, bien al dictar aquél ó al sacar de él alguna 
copia, sin un claro discernimiento de la cau.sa por qué así 
se bacía. Pero entrado el siglo x v i n , cuando en Espaüa 
empezó á predominar en los consejos y en los actos de 
la Corónala misma manía de sacristanear que cu José 11 
de Austria había echado de ver e! cáustico Federico I I 
de Prusia, no pudo menos de Tmcersse notar su influencia-
en nuestros reinos ó ya dominios de las Indias. Y aun
que en ellas este derecho de regalía no podía encontrar 
el incentivo que en Europa le daban las grandes riquezas 
territoriales de ios obispados y beneficios ocícisiásticos, 
pues en la India española no vivían sus posesores más 
que de los rendimientos que le señalaba el 1-íey mismo, 
sin embargo, el espíritu, no muy liberal ni g-eneroso, de 
estas tendencias rogalistas se dejó allí sentir bien pronto. 

Precisamente el ánimo del legislador y de los gober
nantes supremos se fijó en aquellas clases que habíaü 
prestado y estaban prestando mayores y más importan
tes servicios á la causa do ía civilización, para gloria y 
engrandecimiento de España. Decirnos esto respetando, 
no obstaote, los motivos que en Europa pudieran babev 
dado para que se desconfiase de ellas en cierto ó d éter-
miuado sentido. .Estas clases, beDemcritas en la historia 
de nuestros descubrimientos y conquistas, eran las de 
los misioneros, que se consideraron entonces como for
mando dos grupos: los jesuítas y los frailes. Antes que 
en éstos llegase á dejarse sentir la malquerencia oficial, 
el clero en general había empezado á ser objeto también 
de algunas resoluciones no muy comedidas. Por Ileal cé
dula de 7 de Mayo de 1730 se declararon sujetos k co
miso los bienes ó efectos de los eclesiásticos ó de los: 
frailes que se hubieran importado sin cumplir los requi
sitos que se exigían, y sobre todo al pago de los dere
chos de almojarifazgo y demás que se cobrabau eulas-
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aduanas. Así se les imponía en cierto modo la nota de 
defraudadores ó contrabandistas. Eu 1739, por otra jReal 
cédula, se privaba á todo prelado del derecho de emitir 
su voto en el convento que no contara por lo menos ocho 
religiosoSj que era el número mínimo que se había fijado 
poco tiempo antes. En 1778 se autorizaba á- los prelados 
para visitar los hospitales de Real patronato, que lo eran 
todos, y exigir cuentas á sus administradores, lo cual 
habían hecho por sí solos á ruego y por encargo del Real 
patrono; y en aquel año se les exigía que lo hiciesen con
curriendo con eí prelado una persona designada por el 
mcen*eal patrono. Y por finj entre otras cosas, tanimpor-
iantes como las que acabamos de mencionar, por Real 
cédula de 4 de Julio de 1778 se prohibía la representa
ción de comedias—-autos sacramentales las más de ellas 
—en los conventos de ambos sesos. 

Los jesuítas fueron los que primeramente sintieron 
los efectos de la benevolencia legislativa de esta época. 
Se hallaba dispuesto desde 1619 por dos leyes, que los 
obispos y cabildos eclesiásticos tuviesen cuidado de re
mit i r al virrey copia auténtica de las ordenanzas, autos 
y acuerdos de gobierno, usos y costumbres con que se 
practicaban ó ejecutaban, para que la autoridad tuviese 
las noticias convenientes; pero los jesuítas no tenían ní 
obispos, ni cabildos catedrales, ni beneficios simples, ni 
hacían más ordenanzas que su propia Constitución uni
versal; esto podía saberse: pues sin embargo, por Real 
cédula de 15 de Septiembre de 1703 se les reclamaban 
estas copias auténticas, que sin duda debían servir para 
que los virreyes se enterasen de los secretos de la Orden, 
de que ya por entonces se hablaba. E l diezmo se cobraba 
por el Estado, y se r e p a r t í a entre sus cajas y la dotación 
del culto y del clero, esto es, que el clero era partícipe 

* del diezmo; pues á los jesuítas, por Real cédula de 4 de 
Febrero de 1750, se les sujetaba á pagar el diezmo, pero 
no el diesmo del uno por diez, sino del tres, esto es, el 
treinteno. A l fin fueron expulsados en 1774. 

Respecto de las misiones que tenían á su cargo lãs. 
demás religiones, las medidas adoptadas por el Gobierno 
de Madrid no dejaban tampoco de ser características de 
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aquella época. E l servicio de las misiones estaba repara 
tido entre las diferentes órdenes religiosas, que cuidaban 
por medio de cabildos, celebrados period icarae ote, de 
encomendar estas misiones á los religiosos más aptos y 
dispuestos, circunstancias que únicamente se podían 
apreciar por sus propios liermanos y superiores. Estos 
mismos misioneros, cuando por motivos de salud ó por 
causas que se apreciaban de la misma manera, eran re
levados de la misión y se retiraban á los conventos, se 
les encomendaban ciertos oficios de religión, siendo al
guna vez elegidos para los más altos, según sus méritos 
y el celo apostólico que hubieran desplegado, y las más 
de las ocasiones quedaban de párrocos en los pueblos, 
que iban organizándose civil y eclesiásticamente, delas 
reducciones de indios logradas por efecto de sus propias 
misiones. Era esto el consuelo que recompensaba de su 
celo y caridad excesivos al padre que no quería separarse, 
tan fácilmente de K>s hijos que había cristiana y espiri
tualmente adoptado. Obra, toda esta fácil solamente de 
dar cima de un modo eficaz á las propias religiones, que 
hasta entonces habían venido cumpliéndola sin trabas 
ni restricciones por parte de la potestad c i v i l . Pues 
desde 1751 empezó á pensarse de otro modo. Entre va
rias disposiciones relativas, más ó menos directamente, 
á esta meritoria y civilizadora obra, se dieron cuatro 
Reales cédulas (26 de Octubre del año citado, 17 de 
A b r i l de 1753, 30 de Abr i l de 1754 y 22 de Junio 
de 1764), por las cuales se disponía que los misioneros 
que no üe dedicasen á su cargo de tales no pudiesen ob
tener oficios de religión, y se les obligase á volver á Es
paña. En 14 de Julio de 1765 se les habilitó para obte
ner oficios con ciertas condiciones; pero en 10 de D i 
ciembre de 1784 se declaró que no estaban comprendidos 
en la orden que existía de no concederse apersona a l 
guna liceucia pava volver á España ; esto es, que los 
misioneros podían ser, más fácilmente que las demás 
personas, sustraídos en aquellos países de los deberes 
que habían contraído con respecto á la civilización y la 
caridad para con fo.s naturales. E l resultado de estas re-, 
soluciones no pudo menos de dejarse sentir iuraediata-
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mente. E l uúmero de misiouerog fué escaseando, ha
ciéndose notar su falta hasta el punto de que por Real 
cédula de 29 de Enero de 1795 se declaraba que no ha
biendo parecido suficientes las medidas tomadas para 
sacar de los misioneros todo el fruto que la Real piedad 
deseaba, se había creído necesario adoptar la medida de 
crear Seminarios de misioneros, como ya se habían ido 
estableciendo en algunas partes. Es decir, que después 
de la imprevisión con que se había obrado, la Adminis
tración aspiraba á reglamentar, como el oficio de un su
balterno asalariado, sin vocación n i condiciones místicas 
para ello, á reglamentar, decimos, el ejercicio de la ca
ridad, y la esperanza, más ó menos inmediata, del mar
tirio. 

Una intervención semejante por parte del Gobierno y 
de las autoridades en cosas j en actos reservados por 
sus coñtliciones al mismo clero, que hasta entonces ha
bía cumplido sus deberes y su misión tan digna y glo
riosamente como la historia lo demuestra; que había 
sido poderosísimo auxiliar de la potestad civi l en la fa
cilidad como se había realizado la organización política 
y la reorganización moral de aquella sociedad y de aque
llos países; que había merecido y obtenido por su ejem
plar conductay celo evangélico la influencia, el prestigio 
y el respeto universales de que había gozado; semejante 
conducta, repetimos, cuya tendencia uo era otra que la 
de empequeñecer y amenguar ese mismo prestigio y la 
de disminuir ó aminorar el fruto conseguido por el clero 
en general y los misioneros en particular, en el ordea 
moral y político ^no podía menos de tener consecuencias 
lamentables. Por los resultados obteuidos antes de ter
minar el siglo xvnx se ve cuánto había disminuido, sino 
desaparecido por entero, el prestigio y el respeto del 
clero entre los europeos y gentes allegadas á ellos, sobre 
todo en las grandes poblaciones, por la facilidad con que 
se habían ido relajando todos los vínculos entre la auto
ridad y sus administrados. La sociedad europea ó espa
ñola, pura ó algo mezclada en el país, por las muestras 
que dió en las revueltas que por entonces empezaron á 
aparecer como preludio de la catástrofe que se acercaba, 
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debía parecersse algo á la sociedad europea de las Indias 
portuguesas á fines del siglo xvr, á la cual tuvo, antes 
que á los indios, que dirigir sus exhortaciones y predica
ciones el insigne español y misionero San Francisco 
Javier. 

E l clero, pues, en la época de las primeras revueltas 
de América, así como en la sublevación ó rebelión que 
dió por resultado la desmembración de la patria, no te
nía influencia alguna sobre los revoltosos, y alguno de 
sus individuos que la obtenía, por méritos personales sin 
duda, tomaba parte en larebelión, como, por ejemplo, los 
curas Hidalgo, Morolos y Hamos Arispe. Las clases que 
no se habían visto sustraídas por cutero de la influencia 
del clero, especialmente los indios reducidos, permane
cieron abstraídas y hasta indiferentes con los rebeldes. 
Y aun después de victoriosos éstos, el sentimiento de 
adhesión y lealtad á España permaneció incólume entre 
los naturales. Estos hubieran podido servir de robusta 
base para llegar á conseguir la reintegración de la 
soberanía española, ó más bien para haberla mante
nido á la altura y con la firmeza necesarias para evitar 
el derrumbamiento de nuestro extenso imperio indiano. 
¿Por qué causa no se utilizaron estos elementos? Sin 
duda no se pudo vencer á tiempo la repugnancia oficial 
hacia el apoyo que hubiera teuido que solicitarse de loa 
frailes, y, por otra parte, éstos, que sin duda se hallaban 
mejor enterados que nadie de 'los puntos desde donde 
amenazaba el huracán, que iba levantando aquellas tem
pestades, conocerían que por cualquiera,parte donde se 
ioclmára la victoria con ó sin el impulso que ellos le 
dieran, habrían de quedar sepultados entre las ruinas y 
los despojos de la hecatombe. 

Además de que esto también hubiera sido imposible. 
Los combustibles de aquel inmenso incendio se habían 
hacinado desde hacía mucho tiempo por la misma España. 
No había sido sólo la depresión del espíritu religioso, 
especialmente católico, la que se había proseguido por 
medio de un plan convenientemente organizado para lo
grar el fin propuesto; era que en todas las esferas ofi
ciales se había ido, de una manera ciega é irreflexiva, 
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sembrando el desconcierto. La autoridad de los virreyes 
había ido sufriendo mayor depresión, si cabe, que había 
sufrido la autoridad del sacerdocio. Podía muy bien ha
berse inspirado la tendencia hacia la disminución de las 
facultades, que se suponían casi omnímodas, en los v i 
rreyes, por el propósito de borrar de ellos aquel carácter 
de atrabiliario despotismo y vanidosa altanería, que tan
tos pretextos había dado á aquella literatura hostil á 
España, para inventar tanta fábula insulsa y monótona, 
que hacía las delicias de nuestros amigos los flamencos 
y los ingleses, ó de nuestros amables aliados los galos. 
Pero, al parecer, no habían sido semejantes propósitos 
los qu<3 g'uiaron á, nuestros legisladores en la obra que 
realizaron durante el siglo pasado. Porque al lado de 
esos mismos virreyes iracundos, déspotas, como se les 
suponía, se levantaron otros que parecían más déspotas, 
eran más pequeños, pero más numerosos, y por consi
guiente más quisquillosos, por cuya condición no podían 
menos de adolecer de Ja cualidad de ser pendencieros. 

Esta transformación tuvo lugar, en concepto nuestro, 
con las alteraciones introducidas eu los dos ramos más 
interesantes de la Administración pública: los tribuna
les de justicia y la recaudación é inversión de las reutas 
públicas. Habían venido siendo los virreyes y los gober
nadores, presidentes de las audiencias, en las que no te
nían voto como no fuesen letrados, estándoles recomen
dado que en asuntos de justicia no se mezclasen para 
nada, dejando á los oidores ó magistrados que libre
mente los resolviesen, y á éstos que respetasen tambiéu 
la jurisdicción civil de sus presidentes, dejándoles ejercer 
íntegras las funciones de gobierno que les correspondía. 
En cambio, los virreyes y gobernadores tenían en las 
audiencias un Consejo consultivo de gran valía, con cuyo 
ilustrado concurso contaban para cumplir sus cargos con 
el mayor acierto. Todo se hallaba dispuesto con la mayor 
armonía y el más perfecto equilibrio moral y político. 

Pero á estos organismos les llegó el turno de ser re
formados; por Real cédula de 6 de A b r i l de 1776 fué va
riada la planta de las Eeales audiencias, y por la de 20 
de Junio siguiente se publicó la Instrucción de regentes 
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que completó 3a reforma. E l regente fué desde entonces 
el presidente efectivo 7 real de la audiencia. Se dejó á 
]os virreyes y gobernadores la presidencia honoraria, 
que podían ejercerla en algunas ocasiones, como, por 
ejemplo, cuando se liubieren de tratar en estos tribuna
les asuntos de tal gravedad, que creyese el regente de 
necesidad pasarles aviso el día anterior, para que con
currieran, si así les pluguiere. La autoridad suprema del 
virreinato podía imponer algún correctivo á los minis
tros de la audiencia, pero debía proceder en esto de con
formidad con el regente. 

Ya autes de adoptadas estas medidas se habían ve
nido suscitando cuestiones entre las autoridades políti
cas y las judiciales, que la prudencia hubiera aconsejado 
evitar y contener, sosteniendo, como de mayor valía é 
importancia, la autoridad de los virreyes, que represen
taban, see'i'm la ley, la persona del Monarca, y por lo 
tanto la supremacía del Estado. Pero cuando estas cues
tiones se resolvían en Madrid, casi siempre se hacía cíe 
manera que no se atendía á sostener en este necesario 
prestigio la autoridad del virrey. Sucedió en una oca
sión que el deí Perú pasó orden ó recado á los oidores 
de la Audiencia, que por obligación tenían que hacer de 
noche la ronda prevenida en las ordenanzas de gobierno, 
que al salir para prestar este servicio se avistaran con 
él, á fin de hacer que saliese aquella noche una patru
lla, que estaría dispuesta, para que les acompañase á 
hacer la ronda: quizás sería también para comunicarles 
instrucciones ó noticias reservadas y verbales que tuvie
sen relación con aquel servicio. Pero los oidores no fue
ron al palacio del virrey, no porque se les olvidara ha- -
cerío, n i les hubieran dejado de comunicar la orden qae 
el virrey diera al efecto, porque ninguno de estos moti
vos alegaron en defensa suya, sino que no fueron porque 
no les pareció que debían ir, lo cual const i tuía una evi
dente desobediencia. Esta llegaría á producir algún es
cándalo tal vez, porque el virrey castigó á los oidores 
desobedientes con uua multa: acudió la audiencia ó los 
interesados en queja, y por consecuencia de ella, en Heal 
orden de 16 de Diciembre de 1773, se mandó al virrey 
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que devolviese la multa á los oidores, amonestando á 
aquél para que, si bien podía excitarles á la ronda, no lo 
hiciese del mudo que lo había hecho, opuesto al grado 
de respeto y recomendación con que quería el Rey fuesen 
mantenidos sus ministros togados para la recta admi
nistración de justicia. Esto es, que la administración de 
justicia se anteponía a la salvación y á la seguridad de 
los intereses ó derechos del Estado, cuya misión estaba 
encomendada á la autoridad superior política de cada 
virreinato. 

Si esto acontecía antes de relegar á un segundo puesto 
la autoridad de los virreyes, como se hacía, por la Ins
trucción de Regentes, no podía dudarse que después de 
llevarse esto á efecto habían de promoverse estas cues
tiones más á menudo, llegando algunas á adquirir el ca
rácter de conflictos. Graves debieron ser algunos de ellos, 
cuando dieron lugar á que se fijase seriamente la aten
ción del Monarca para dictar las disposiciones que se 
dictaron á partir del año 1789. Disponíase en ía Ins
trucción de Regentes que éstos sucedieran á los v i 
rreyes y gobernadores presidentes en el despacho de los 
asuntos de gobierno. En 2 de Agosto de 1789 hubo ne
cesidad de hacer aclaraciones en este punto, disponién
dose por Real cédula de la fecha citada, que cuando los 
virreyes ó gobernadores saliesen de la capital, delegasen 
en los Regentes sus facultades para el despacho diario y 
urgente de los asuntos civiles y políticos. Sobre la ex
tensión de estas delegaciones, en Eeal orden de 30 de 
Julio de 1799 se previno que sólo se entendieran en 
aquello que prescribieran ó designaran los delegantes, y 
que en ningún caso se incluyesen los asuntos militares á 
favor de los regentes ni de oficial militar alguno. Para 
en caso de vacante, se había dispuesto que gobernasen 
las Audiencias; pero hubo de hacerse la importante acla
ración que contiene la Real orden de 23 de Octubre 
de 3806, según la cual en ningún caso podían tomar las 
audiencias el mando, sucediéndoles el que estuviese de
signado en el pliego de providencias; y si no estuviese 
designado, había de ejercer dicho mando el oficial de 
mayor graduación, hasta coronel inclusive; y nohabién-
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dolos en la capital, el regente ó el oidor decano habían 
de ejercer el cargo de presidente, gobernador y capitán 
general, sin dar en el ejercicio de estos cargos parte a l 
guna d las audiencias. No de otra manera se explica que 
la autoridad de los virreyes llegase á estar tan deprimi
da, que pudo llegar á sucedei' lo que aconteció con la de
posición tumultuosa en 1808 del virrey de Méjico, I t u -
rrigaray, en la cuál la primera medida formal y seria de 
semejante atentado procedió directaménte de la audien
cia, cuyos ministros alentaron los manejos de los revol
tosos, hasta el punto de verse tratado el depuesto virrey 
y su familia de la maaera más depresiva que pudo ha
cerse con el mayor enemigo de España . 



C A P Í T U L O X X X . 

Alteraciones introducidas en el régimen político de E s 
paña en las Indias, desde mediados del siglo xvin 
hasta el día, en lo referente à las íàcultades y atribu
ciones de los virreyes en materias de gobierno y admi
nistración.—Znnovaciones decretadas por las Cortes de 
Côdia.—Las leyes especiales de las Cortes generales 
en IBS'?.—Reformas planteadas después de la insu
rrección de Yara.—Situación actual de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas. 

La Instrucción de Intendentes fué otra de las medidas 
tomadas que mayor grado de mconvetiiencia revistieron 
en aquella época. La primera que se promulgó, s e g í m 
parece, fué la de Buenos Aires eu 1782. La de Nueva 
España, que fué la que más extensión alcanzó, y l a que 
todavía impera en gran parte en Filípicas, lo fué por la 
Real cédula de 4 de Diciembre de 1788. Esta disposición 
trastornó todos los organismos político-administrativos 
en aquellos países. L a Real on/ena?iza para el estableci
miento ¿instrucción de intendentes de é/árcitoy provi?icia 
en el reino de la Nueva Esjyaila, que así se titulaba en la 
Real cédula de su promulgación, establecía en la capital 
del virreinato U7:a Junta superior de Hacienda, delega--
das suyas Juntas municipales de ía misma clase en las 
ciudades, villas ó lugares de españoles, inclusas las ca
pitales de provincia, y en cada pueblo de indios, que. 
fuese cabecera de partido, un subdelegado precisamente 
español,' subalterno de las Juutas municipales. Estas 
Juntas estaban constituidas por el alcalde ordinario de: 
primer voto, ó el más antiguo, que las debía presidir; de 
dos regidores y del procurador general ó síndico sin voto. 



Recibían sus órdenes é instrucciones del Intendente co
i-regidor, uno de los cuales había en cada provincia, de
pendiendo directamente del Intendente general, que re
sidía en la capital del virreinato y presidía la Junta 
superior íle Hacienda. Esta Junta superior, así como las 
municipales y las subdelegadas, debían cuidar de pro
mover lo que juzgasen más útil al comi'm, «sin que el 
cuerpo—se decía—de los Ayuntamientus [mdiera mez
clarse en estas materias, n i embarazar con pretexto al
guno las disposiciones que las Juntas y subdelegadas 
tomasen», siendo las encargadas de sacar anualmente los 
ramos de propios y arbitrios á pública almoneda, y en el 
caso de no liaber postores, los habían de administrar 
por sí mismas y por las subdelegadas. Los Intendentes 
corregidores debían presidir los Ayuntamientos de sus 
capitales, dando cuenta después al Intendente de lo que 
se hubiese tratado en los cabildos. Los Intendentes co
rregidores y sus tenientes habían de teucr cuidado de 
que se cumpliesen las leyes relativas al buen gobierno 
de los pueblos. Los Intendentes estaban obligados á v i 
sitar sus provincias para aumentar la agricultura, pro
mover el comercio, escitar la industria, favorecer la mi 
nería y procurar la felicidad de sus habitantes. Debían 
tener á su cargo la policía urbana y rural, los pósitos, 
las albóndigas, y debían conocer de los casos de presas, 
naufragios, arribadas, etc., etc. 

Quedaba anulada la autoridad de los virreyes, gober
nadores, corregidores y alcaldes mayores, así como las 
facultades de los Ayuntamientos, en todo lo relativo & 
sus especiales funciones de gobierno y de administra
ción. Debió producirse tal confusión y ta l desorden, de-
bier$n ser tantas las lamentaciones, tan profundo el día-
gusto y tan graves las consecuencias que se siguieron 
del planteamiento de este régimen espurio para nues
tras costumbres y nuestra legislación secular, que no 
por ser más antigua dejaba de ser más perfecta y ha
llarse más en armonía ^con la división científica dé los 
servicios en una administración más sencilla y más ade
cuada á las necesidades públicas, á la alta, múltiple y 
complicada gestión del Estado, que no se hizo esperar 



mueko tieaipo la reforma de esta Instrucción. Se había 
dado ¡i la -Junta superior de Hacienda y á las munici
pales como subalternas el cuidado de inspeccionar y dis
poner cuanto les pareciere oportuno para el aumento, 
inversión, cueuta y razón de los bienes de propios y 
arbitrios de los pueblos, y esta facultad quedó dero
gada por la l ieal cédula de 14 de Septiembre de 1788. 
No siendo esto suficiente, según parece, por Real orden 
de 5 deAbri l de 1790 volvió á disponerse la derogación 
de esta parte de la Instrucción de Intendentes, restitu
yendo el conocimiento de todo lo relativo á loa bienes 
de propios y arbitrios al que tuviera el gobierno de la 
provincia, y á la audiencia si ésta tuviera tal gobierno. 

Por la misma Real orden se previno fuese restituído á 
los virreyes, gobernadores y audiencias el conocimiento 
de todo lo relativo á bis cajas de censos y bienes de co
munidad de los indios. También se había dado á los in
tendentes la facultad de entender en todo lo relativo á 
caminos, puentes y demás obras de esta clase, y en l íeal 
cédula de 2 de Diciembre de 1794 se declaró privativo 
este servicio del conocimiento de los virreyes, goberna
dores y demás autoridades administrativas. 

No fué sólo tampoco en esta parte del gobierno y de 
la administración donde la perturbación llegó casi á su 
colmo, sino qne en los servicios demás alta importancia 
se debieron sentir males mucho más graves, que hicieron 
resaltar todo el séquito de calamidades que suelen venir 
á los pueblos desacertadamente gobernados, con mo
tivo de la rebelión en que, solapadamente primero y 
abiertamente después, se habían ya declarado los terr i
torios españoles en América. Hubo de verse, aunque tar
de, el gravísimo mal producido, y se pretendió, aunque 
ya en vano, aplicar el remedio. E l Real decreto de 16 de 
Diciembre de 1802, partiendo de la suposición de que 
había pretendido darse siniestra interpretación ó intel i
gencia á la cláusula de la Instrucción de Intendentes, se
gún la cual habría de considerarse en estos funcionarios 
una absoluta independencia de los capitanes y coman
dantes generales de provincia, con jurisdicción igual en 
su ramo á la que éstos tenían en lo mil i tar , que nada 



tenía que ver, se decía, con lo relativo á la seguridad y 
defensa de .las respectivas provincia?, este Real decreto 
declaraba que la absoluta iudependencia atribuída á los 
intendentes debía ccmr.se á lo pinamente gubernativo y 
económico de la administiaeióu de la i»eal Hacienda y 
demás que fuere perteneciente á esíe ramo, que no se 
rozase con la autoridad concedida á los capitanes y co
mandantes generales, de quienes debían depender (los ÍB-
tendeutes), obedeciendo las órdenes que les dieren en 
todo lo concerniente a l maTtdo, segy.rkhd y defensa de 
sus respectivos ejércitos y provincias. No siendo esto 
suficiente para curtar de raíz los niales causados, se de
claró derogada por completo la Instrucción de Inten
dentes de Í7S(Í y se promulgo otra fe cha 2.3 de Sep
tiembre de 1803. Pero ésta, que adolecía de los mismos 
graves inconvenientes que la primera, á pesar de ía ate
nuación y reforma de algunos de sus puntos principales, 
quedó en suspenso; no obstante lo cual, varias de sus 
disposiciones se fueron planteando sucesivamente por 
medio de Reales órdenes y decretos parciales. Hasta este 
punto había llegado nuestra obcecación y falta de buen 
sentido. 

A l dar principio el presente siglo, quiso repararse 
algo en sus primeros años el mal que se había sentidoj 
aleccionados por los desgraciados sucesos que habían 
sido resultado de la gran perturbación y trastorno cau
sado en el siglo anterior, con el afán incesante de refor
mar y contrareformar toda clase de organismus políticos 
y servicios administrativos. Tal vez si los tiempos hu
bieran sido de mayor calma, la meditación hubiera hecho 
convenir á nuestros legisladores y gobernantes en que por 
el derrotero que hacía un siglo se venía siguiendo no se 
conducía ni podía conducirse, con la prudencia y circuns
pección necesarias, la nave del Estado; pero se hallaba 
muy infiltrado ya en las costumbres y usos oficiales el 
espíritu de imitación y el empeño de seguir como ina-
p n l s o ' ú u i c o el que se dejaba sentir del extranjero, y 
hubiera sido imposible vencer su resistencia, aun á pe
sar de no haber sido reforzado por las poderosas corrieu-" 
tes, que se sobrepusieron á todos los interesas y á todas 
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ias conveniencias de la patria. Siguió, pues, el mismo 
afán, tal vez con mayor empeño que antes, de transform 
marlo todo, ya por capricho, ya por inspiración de la 
pasión de partido <5 por las exigencias de un sistema ó 
de una escuela política ó económica determinadas. 

A l dar comienzo esta nueva época continuó la antigua 
Secretaría de Hacienda y del despacho de Indias for
mando parte de los demás ministerios, hasta que por 
decreto de 28 de Julio de 1814 se restableció el Minis
terio universal de las Indias. E l decreto de 18 de Sep
tiembre de 1815 volvió á repartir entre los distintos mi -
cisterios los asuntos de Ultramar, suprimiendo el de 
Indias; nuevamente se restableció por Real cédula de 11 
de Septiembre de' 1817 la vía reservada y la secretaría 
del despacho universal de las Indias; las Cortesde 1820 
la suprimieron, restableciendo el que lo fué en 1814, de
rogándose después esta medida en 1824, y volviendo á 
crearse el sustituido en 1820. E l ministerio llamado en 
1832 de Fomento general, del Interior en 1834 y de la 
Goberuación en 1835, dirigía los negocios administrati
vos de Ultramar, según las atribuciones que designaba 
la Instrucción de 3 de Noviembre de 1832, basta que, 
por decretos de 11 y 28 de Septiembre de 1836, fueron 
agregados al de Marina, denominándolo Secretaría del 
despacho de Marina, Comercio y G-obernación de Ul t ra
mar, Después, este Ministerio fué sucesivamente agre
gado á todas los demás, sin excluir la Presidencia del 
Consejo. En su tránsito por el Ministerio de Hacienda, 
dióse á aquel centro en 1851 el nombre de Dirección ge
neral de Ultramar. Esta recibió distintas formas, hasta 
que por último el decreto de 20 de Mayo de 1863 orga
nizó el Ministerio de Ultramar que hoy existe. 

Para imprimir mayor acierto en la resolución de los 
asuntos más importantes, y en calidad de corporación 
consultiva, existía todavía el Eeal Consejo de Indias, 
hasta 1812, en que fué suprimido por las Cortes; des
pués se restableció en 2 de Julio de 1814; lo cerraron 
y lo volvieron á constituir en 1820, quedando por fin ex
tinguido en 1834. Esta últ ima fué la fecha de la crea
ción del Consejo Real de España é Indias, -dividido en 

23 
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siete secciones. Cou ]a séptima, ó sección de ludias, de
bían consultar las secretarías del despacho los asuntos 
de cierta entidad relativos á las provincias españolas de 
Asia y América. 

Este Consejo fué suprimido en 1836. La Junta consul
tiva para los asuntos de G-obernación y Ultramar, creada 
en 1838 pava emitir dictamen en lo qne su nombre i n 
dica, fué suprimida por decreto de 24 de Noviembre 
de 1340. En 1841 se estableció la Junta de Ultramar 
para que revisara las leyes de Indias y propusiera su re
forma ó sustitución. Esta Junta compartió con el Consejo 
Real los trabajos propios de su objeto, y cesó en 1851. E n 
1845 se creó el Consejo Real, teniendo entre sus seccio
nes una de Ultramar, la cual debía ser oída ea todos los 
asuntos concernientes á aquellas provincias, Suprimido 
este Consejo en 1854, y vuelto á, restablecer en 15 de 
Octubre de 1856, se acordó otra vez su extinción en 14 
de Julio de 1858, sustituyéndole el Consejo de Estado. 

En 1851 se creó el Consejo de Ultramar, al ser creada 
también la Dirección de este t í tulo. E l decreto de 26 
de Enero de 1853 dispuso que la Sala de ludias del Tr i 
bunal Supremo de Justicia fuera cuerpo consultivo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros en lo concer
niente á la administración de justicia y organización de 
los tribunales de Ultramar. Desde 27 de Septiembre 
de 1854, hasta 11 de Noviembre de 185C, subsistió la 
Junta consultiva para los negocios de Ultramar, que de
bía informar respecto á cuanto su t í tulo indica. Antes 
se babía iniciado la creación del Consejo de Estado, cuya 
ley orgánica de 17 de Agosto de 1860 estableció eatre 
sus secciones una de Ultramar. Dicho cuerpo debía ser 
oído respecto de las leyes, ordenanzas y reglamentos 
generales de las provincias ultramarinas. E n decreto 
de 4 de Diciembre de 1870 se creó el Consejo de Fi l ip i 
nas cou el fin de que informara al Gobierno en todos los 
asuntos que se refiriesen á dicho archipiélago. Coniecha 
17 de Marzo de 1872 se aumentó el número de sus voca
les, y en 1887 se amplió su organización á hacer exten
siva su competencia en los asuntos relativos á todos los 
países de Ultramar eu general. 
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Estas innovaciones, de pura forma, que revelaban la 
contimiaciÓD. del versátil sistema iniciado en el siglo an
terior, no fueron las únicas que lian venido realizándose 
en el presente. La cesión de las dos Floridas, hecha á 
los Estados Unidos en 1821, así como la reiocorpora-
ción y separación de la isla de Santo Domiogo, casi s i 
multáneamente realizadas hace pocos años , demostra
ban que se seguía el mismo impulso, con la misma 
impremeditación que se le había dado en la época ex
presada, contrario á los intereses y á los derechos de la 
Nación, con la cual no se consultaba. Las Cortes de Cá
diz, por medio de acuerdos y de leyes llenas de frases 
ampulosas, de conceptos altisonantes, pura imitación de 
la gár ru la petulancia de la Convención francesa, echaron 
el cimiento de ua nuevo sistema de política ultramarina, 
más lleno aún de escollos que el seguido hasta entonces. 
En una de aquellas leyes, tau á la ligera ideadas, como 
aturdidamente llevadas ó pretendido llevarlas á l a p r á c 
tica, se decía que las Cortes generales y extraordinarias, 
al decretar la perfecta igualdad de los pueblos españoles 
de Ultramar con los de la Península , no tuvieron otro 
objeto que el de estrechar más y más los vínculos de 
fiuternidiid que deben enlazar para siempre, para su reci
proca existencia y utilidad, á estas dos partes del gran 
todo de la monarquía española; a con siderando, seguía d i 
ciéndose, que los actos positivos de inferioridad, pecu
liares á los pueblos de Ultramar, monumentos del anti
guo sistema de conquista y de colonias, deben desapare
cer ante la majestuosa idea de la perfecta igualdad, del 
recíproco amor y de la unión de intereses con los delíi 
Península, que tan solemnemente han proclamado las 

Cortes » Percíbese en este lenguaje el espíritu genuino 
de Centham y de su escuela, que ya se había ido inf i l 
trando, como se ve, en la juventud, demostrando los 
grandes estragos que había empezado ya á hacer entre 
las inteligencias más claras de nuestros hombres de Es
tado. La escuela colonialista y la escuela utilitaria sem
braron de este modo en el gobierno de España gérmenes 
más difíciles de desarraigar, que los que lo habían sido 
en el pasado siglo por la escuela y la política francesas. 
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La palabra igualdad de derechos entre los españoles 
de ambos hemisferios, entre los cuales se dudaba, 
cuando menos , que estuvieran comprendidos los naÉu-. 
rales, esto es, los indios, n i los mestizos, m loa crio
llos (1) , de tal manera trastornaron los t é rminos , antee 
tan claros y precisos, de nuestra legislación, que ésta 
empezó á ser un intrincado laberinto, donde la simphci-
dad del concepto iba unida á la intemperancia de la 
frase ó á la futilidad de las creaciones político-jurídico-
administrativas que se imaginaban. Todas las leyes que 
se promulgaban para la Península, por sólo el hecho de 
ser leyes, cuadrasen ó no cuadrasen, habían de hacerse 
extensivas y planteadas en América; de ah í el que em
pezase, principalmente en los períodos de 1810 al 14, 
del 20 al 23 y del 34 al 37, el agrupamiento de leyes, 
perfectamente adaptables á las regiones peninsulares, 
que no podían menos dequedar sin poder ejecutarse en las 
provincias de Ultramar, viniendo á constituir un cuerpo 
de derecho completamente ocioso. Y como en los perio
dos intermedios á los citados pugnábase por restituir el 
método, de legislar, que se había derogado ó sustituido 
por las Cortes de Cádiz y esto se hiciese algunas veces 
por los distintos Ministerios y centros que entendían de 
los asuntos de Ultramar, de ahí el que la legislación 
adoleciese también de la falta de homogeneidad y con
cierto necesarios para realizar más fácilmente un fin 
común. 

Venía creándose el caos hasta que las Cortes de 1837 
pensaron más acertadamente trazar un cammo menos 

(1) Fué en el siglo xvnr cuando ecapezaron á usarse aJguiiaB 
frases, visiblemente tomadas del francés, que después han ser--
vido para introducir diferencias y clasificaciones entre los habi-. 
tantes de América, y aun. estas diferencias, nacidas ya de algunas 
disposiciones legislativas en las provincias eepafiolas. Entre otras 
existe la Real cédala de 4 de Febrero de 1796, segua la cnal en 
el Potosí no se debían elegir para alcaldes ordinarios á españole* 
que no tuviesen domicilio adquirido, y que la elección recayese en 
un español y un criollo, no habiendo de los primeros con los re
quisitos necesarios. Las leyes de Indias designaban como descen
dientes de españoles á los que el uso francés designo luego con la: 
palabra criollo. 
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ocasionado á perturbaciones. En la ley de 18 de A b r i l 
del espresado año decían, que usando de las facultades 
concedidas por la Constitución, habían decretado, que no 
siendo posible aplicar la Constitución que se adoptaba 
parala Península é islas adyacentes, á las provincias es
pañolas de América y Asia, serían éstas regidas y admi
nistradas por leyes especiales, análogas á su respectiva 
situación y circunstancias y propias para hacer su fel i
cidad. Esta ley iba acompañada, para su aclaración, por 
las Reales órdenes de 19 y 23 de los propios mes y año, 
según la úl t ima de las cuales, comunicada á los gober
nadores capitanes generales de Cuba y Puerto Rico, de
biendo considerarse una consecuencia precisa de la emm* 
ciada ley, que aquellas provincias continuasen gobernán
dose por las leyes de Indias, por los reglamentos y Reales 
órdenes comunicadas para su observancia y por las que 
se fueran dando como se creyese más conducente á la 
prosperidad del país, debía cumplirse muy exactamente 
lo determinado eu las expresadas leyes y órdenes poste
riores, acerca de que no se pusiere en ejecución disposi
ción alguna quese adoptare para la Península, que no sé 
comunicase por el correspondiente Ministerio, con el 
expresivo objeto de que tuviese ejecución y cumplimiento 
eu aquellas islas. Y que debiendo ser éstas regidas y ad¿ 
ministradas por leyes especiales, análogas á su situaóióü 
y propias para hacer su ventura ¿ las autoridades supe?-

.riores debíau auxiliar al Gobierno de S. M . proponiendo 
ea sue respectivos ramos aquellas que conceptuasen pu
dieran producir tan importantes objetos. 

Sin embargo de lo clara y terminante que.era ésta 
explicación, empezaron desde luego á emitirse dudas, 
expresarse conceptos y á proclamarse doctrinas que no 
pudieron menos de rodear esta ley imjtortaute de difi-i 
cuitados para el desarrollo del pensamiento salvador que 
contenía. Según algunos, como las leyes sólo podían 
hacerse por las Cortes con el Rey, era evidente que las 
especiales á que se refería, debían ser aquellas que en 
adelante se promulgasen conforme á los requisitos exi
gidos en la Constitución. Según este criterio: Qüb& y 
Puerto Rico carecían desde entonces de toda clase de leyes 
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sobre que fundar y desarrollar su gobierno y administra
ción; las leyes anteriores carecían de fuerza y vigor, y 
aun, para algunos,las mismas leyes de Indias habían sido 
anuladas por la misma declaración de la expresada ley. 
Para otros, la nueva resolución de las Cortes generales 
constituía un aplazamiento en la definitiva organización 
político-administrativa de las is] as de Cuba y Puerto Rico 
y una promesa de hacerlo asi para una época indetermi
nada, pero segura. Para entonces era indefectible que ten
drían que volver á tomar asiento en las Cortes los dipu
tados de las Antil las. 

Todas estas ideas, emitidas y circuladas incesante
mente en la prenda periódica, en el libro y en el folleto, 
creaban cierta fuerza de resistencia, más ó menos pasiva, 
á l a acción del Gobierno, suponiendo en sus actos cier
tos grados de indiscreción, más ó menos disculpable, y 
sobre todo cierto tono de arbitrariedad que venía á cons
tituir, en el fondo y en la forma, el régimen personal, el 
despotismo ministerial. Por otra parte, la ley del 37, 
según la Real orden aclaratoria del 22 de A b r i l , se re
fería á las leyes de Indias en términos generales, y éstas 
habían sido de tal modo rectificadas ó reformadas du
rante el siglo x v i i i , que no podía conocerse la parte de 
ellas que se consideraría subsistente, ó si las Reales cé
dulas del úl t imo período', así como las promulgadas por 
las Cortes del año 12 y por las del 20, debían conside
rarse como tales leyes de Indias, dada la significación 
que esta frase encerraba. Así es que ninguna medida se 
dictó, n i se atuvieron las autoridades de las Antillas y 
de Filipinas á otra base que á la del procedimiento que 
se les indicaba, esto es, á proponer ó dictar, cada uno en 
el territorio ó provincia de su mando, las medidas que 
Ies parecían convenientes. 

.Algunas se dictaron y han seguido dictándose; pero 
por lo general sin prescindir, en la sustancia y en el modo 
de plantearlas, de la influencia perniciosa del extranje
rismo. Las más importantes, tomadas con posterioridad 
á la ley arriba mencionada, fueron las relativas á la Junta 
de autoridades, á los Consejos de administración y á la 
orgauización dada á nuestras posesiones de Fernando 
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Póo. A consulta del gobernador capitán general de Cuba, 
ge dictó en 16 de A b r i l de 1850 «na Real orden dispo
niendo que la primera se compusiera en los dominios de 
Ultramar, del gobernador capitán general, presidente; 
del superintendente subdelegado de Hacienda, del re
gente de la Audiencia y del comandante general ó jefe 
más autorizado de marina; por otra Real orden de 26 de 
Maj'o del año siguiente, se disponía además que cuando 
á. la pi'esidencia le pareciera conveniente, podría citar, 
para que asistieran á esta Junta, al prelado diocesano y 
al regente de la Audiencia. Esta Junta podía haber lle
gado á ser un remedo de la Junta de guerra de nuestro 
Código Indiano, modificando su constitución de manera 
que habiendo conservado su eficacia como ennsejo de la 
autoridad superior en casos graves, se Ja hubiera p r i 
vado del carácter un tanto peligroso que la daba el llegar 
á. ser demasiado numerosos los vocales llamadoa á ella, se-
gúu se había demostrado en algunas ocasiones en el con
tinente americano, entre ellas, en la época y los mo
mentos de la deposición del virrey de Méjico, Iturrigaray. 
Pero la Junta de autoridades creada en 1850 no era sino 
copia del Consejo de gobierno de que estaban dotadas las 
colonias francesas. 

Los Consejos de administración faernn establecidos en 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas por el Real decreto de 4 
(le Julio de 3861, y tanto en su organización como en 
sus atribuciones, estiín copiados también del Consejo su
perior de administración de la Argelia, tal como fué de
finitivamente organizado en tiempo del Imperio, que fué: 
cuando se refundió el Consejo de lo contencioso, que fun
cionaba desde 1846 por separado, en el de administra
ción. Los vocales de la sección de lo contencioso del con
sejo francés en la Argelia, son los consejeros ponentes 
del establecido y qae todavía funciona en nuestras pro
vincias de Ultramar, Por i'iltimo, el Consejo de gobier
no, colocado bajo la presidencia del gobernador de Fer
nando Póo, según el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1858, reproducido recientemente, es el que figura 
como tal Consejo en las colonias francesas, y como Con-: 
sejo (jecutivo en las colonias inglesas incorporadas á la 
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Corona, Todas estas resoluciones se dictaron al temioar 
su encargo la Junta de Ultramar creada en 1841 para 
que revisara las leyes de Indias y propusiera su reforma 
ó sustitución. 

De otro lado, al terminar en Caba la guerra promo
vida por la rebelión de Yara, se plantearon en ambas 
Antipas con tal precipitación reformas de ta l índole, 
que parecen ser indicio de volver al régimen que se pro
pusieron introducir las Cortes de Cádiz, viéndose más ó 
menos embozadamente la tendencia de inclinarse de ese 
ladoel que definitivamente se plantee allí, aunque se diga 
que este régimen es el dela asimilación. Las islas F i l ip i -
nas, en cambio, después de haber permanecido casi com
pletamente olvidadas cu el movimiento vertiginoso refor
mista de la época actual, vieron crearse en Manila el año 
1870 una Junta llamada comunmentede reformas,encar
gada de proponer las bases sobre las cuales debían adop
tarse en todos los ramos de la Administración las que se 
creyeren más acertadas. Los vocales de esta Junta eran 
tpdos personas respetables é ilustradas, pero distinguién
dose por la falta de originalidad en sus concepciones, y 
sobre todo por el gusto y la afición hacia las institucio
nes coloniales, esto es, por lo extranjero. 

E n el cumplimiento de la misión que se les confiaba 
pudieron tener en cuenta los informes de Escosura, en
cargado, como comisario regio, de proponer algo de lo 
mismo que aquella Junta debía recomendar. Indudable
mente hubo de tenerse en cuenta este informe de la 
Comisaría regia, donde se proponía establecer en el 
Archipiélago la misma organización que los holandeses 
tenían dada á su imperio de Insulinda. 

Algo más prácticos que los trabajos de Escosura, lo 
fueron indudablemente los de la Junta de reformas. Sin: 
embargo, en todo lo relativo á la parte administrativa de 
és tas , aunque fundados sus informes en las bases más 
racionales, sus resultados no habían de mejorar de un 
modo sensible lo que ya se hallaba establecido. Allí 
existía el municipio indígena como en nuestras leyes 
de Indias se había fundado; pero al ser planteadas 
las reformas del siglo pasado, estos municipios desapare-
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cioroD, quedando solamente vestigios suyos. E l alcalde 
ordinario, cuyas funciones de gobierno y de administración, 
habían sido coarfadas ó anuladas por el subdelegado de 
las Juntas de Hacienda, quedó dependiendo de la auto
ridad mil i tar , que utilizaba sus servicios en los ramos 
de policía de seguridad, designándole con la denomina
ción de capitán pedáneo, ó capitán sólo, que es el nom-
"bre con que todavía se le designa entre los naturales. 
Eian eâtos alcaldes también los que ejercían la juris
dicción Heal, en cuanto á la administración de justicia, 
en los asuntos de menor cuantía y en las causas incoa
das por delitos leves, teniendo también á. su cuidado la 
evitación de los delitos y la persecución y aprehensión 
de los criminales. Para armonizar estas funciones con las 
político-militares y darles mayor prestigio y autoridad, 
dejó de llamárseles capitanes y se les designó con el nom
bre de goberuadorcillos. 

La Instrucción de Intendentes había reservado á las 
Juntas superiores de Hacienda el conocimiento de todo 
3o relativo á los bienes de Propios y á los arbitrios, así 
como á las cajas de censos ó de comunidad de los in
dios, al cuidado hasta entonces de los Ayuntamientos; 
y aunque al poco tiempo de plantearle aquella Instruc
ción, se reformaron sus disposiciones en esta parte, vol
viendo estos asuntos al conocimiento de las autoridades 
civiles y á los municipios, en Filipinas no se realizó esto 
último, continuando dependientes de la Junta superior 
de Hacienda hasta el año de 1844. Entonces se creó 
)a Dirección de Administración local, exclusivamente 
encargada del manejo de todos estos fondos llamados lo
cales j que proceden de los bienes de Propios, de los ar
bitrios y de las cajas de Comunidad. Y aunque posterior
mente se le designó con el nombre de Dirección de 
Administración civil, permanece dedicada casi por com
pleto á la administración, recaudación é inversión de los 
citados fondos locales, subsistiendo la centralización 
anterior, y con ella la centralización también de todos 
los asuntos relativos á la Administración civi l provincial 
y municipal. 



C A P Í T U L O X X X I . 

Opiniones del Conde de Aranda.—Apatía ó deslealtad.— 
Los partidos políticos en las Antillas.— Su progra
ma.— E l autonomista, el liberal nacional, el liberal 
progresista y el liberal demócrata. 

Hemos visto, por lo expuesto en los (los capítulos 
anteriores, con cuánta rapidez vino ;í nn estado fatnl de 
decadencia uno de los más vastos imperios creados eula 
época moderna, por la prudencia, la sabiduría y la 
constancia con que nuestros monarcas, nuestros capita
nes y hombres de gobierno consiguieron -fu mi avie en los 
siglos s v i y x v i i . Habremos podido observar también 
que, aunque tarde, procuró ponerse remedio al mal caa^ 
sado, conteniendo aquel desconcierto introducido durante 
el siglo x v i i i en nuestra legislación indiana, y que 
cuando pudo abrigarse con fundamento la esperanza de 
remediar los efectos causados por los errores cometidos, 
éstos se reprodujeron con mayor intensidad al sentirse 
las primeras conmociones, que han tenido sumida la 
España durante el presente siglo en un abismo de cala
midades y desventuras. Pugnando por hallar solución 
patriótica á los problemas que envuelven el presente y 
el porvenir de España en cuanto se refiere á nuestras 
provincias de Ultramar, parece como que sentimos nos 
falta aire que respirar, ahogándonos el ambiente mismo 
en que eos agitamos. 

Y es que en ese ambiente, en la atmósfera donde vive-
y se alienta la política moderna, existen dos fluidos 
imperceptibles, desapercibidos casi por los espíri tus mis 
perspicuos; pero que ejercen una influencia fatídica sobre 
la opinión, siendo por lo tanto de una necesidad impe-



— 363 — 

riosa contraiTestíirlos y destruirlos. Uno de esos Suidos 
enerva la fuerza misina del Estado, paraliza todos' 
sus impulsos más enérgicos y eficaces, y engendra 
h apatía en los poderes supremos, así como en los 
organismos destinados á proporcionar la savia y la 
fecundidad necesaria á. nuestra legislación ultrama
rina. Otro de estos dos pestilentes efluvios, que saturan 
el mundo político de nuestros días, produce, por el con
trario, el vértigo y lleva consigo, donde quiera que se 
deja sentir su influencia, la discordia y la deslealtad. 
Los dos tienen im mismo origen; ambos brotaron a l 
prcípio tiempo y se derivan de la autoridad que les dió 
el nombre de un hombre de Estado: el Conde de Aranda. 

Negociador por España del tratado. de Par ís , donde 
quedó reconocida ]a independencia de los Estados U n i 
dos de la América del Norte, después de este aconteci
miento el Conde de Aranda, que llegó á ser primer 
Secretario de Estado y universal de las Indias de Car
los I I I , dirigió al Conde de Floridablanca, siéndolo 
antes, que él ministro también de este Monarca, una ex
presiva nota, no sabemos si reservada, pero que desde 
luego obtuvo una publicidad sorprendente. «Jamás ban 
podido conservarse, decía entre otras cosas el Conde de 
Aranda, por mucho tiempo posesiones tgu vastas, colo
cadas á tan grande distancia de la metrópoli , y á esta 
causa, general á todas las colonias, hay que agregar otras 
especiales para las españolas, á saber; la dificultad de 
enviar los socorros necesarios, las vejaciones de algunos 
gobernadores,para con sus desgraciados habitantes,.la. 
distancia que los separa de la autoridad'suprem a, lò cual 
es motivo de que á veces transcurran años sin que se 
atiendan, sus reclamacíanes..... Circunstancias que, re
unidas todas, no pueden menos de descontentar á los 
habitantes de América , moviéndolos á hacer esfuerzos 
á fio de conseguir la independencia tan pronto como la 

ocasión les sea propicia Los Estados Unidos, después 
de molestar así nuestras relaciones con la Nueva Espa-
üaj aspirará á la conquista de este vasto Imperio, que 
no podremos defender contra una potencia formidable 
estfi Mecida en el continente y vecina suya.» En su con-
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secuencia, el Conde proponía que se establecieran tres 
reiaos tributarios, que hubieran sido Méjico, el Perú y 
Costafirmej tomando el de España el título de Empe
rador. 

Estas opiniones, emitidas y expuestas con una sereni
dad y un aplomo que asombra, por un hombre que debía 
decir todo lo contrario, aun cuando esas fueran sus con
vicciones, dejando á los enemigos de España investigar 
la manera de causarnos todo el daño posible, inquirieodo 
por sí mismos el punto más flaco ó más débil de la si
tuación á que venía á quedar reducida España con la torpe 
política de nuestras alianzas con Francia, estas opinio
nes, decimos, han alcanzado entre los hombres políticos 
españoles de todos los partidos y todas las situaciones, 
una preponderancia casi absoluta. Apesar de la falta de 
conocimiento de nuestra historia patria; del descuido la
mentable en investigar las verdaderas condiciones y cua
lidades de nuestra soberanía en América; de la ligereza 
con que se admitían las teorías colonialistas que enton
ces empezaban á ponerse en boga, siendo formuladas por 
el mismo Aranda con la precisión misma que se veu ex
puestas por Bentham,así como por la escuela utilitaria, en 
la que sé observa tenía un sitio de preferencia el hombiede 
Estado á que nos referimos; á pesar de la escasa pruden
cia, de la no menos escasa previsión y de la falta ab
soluta de la más tenue perspicacia con que emitió el 
Conde de Aranda pensamientos tan aventurados, conje
turas tan extemporáneas, conceptos tan inoportunos y 
proyectos tan desprovistos de esa condición deperspicacia, 
única tal vez dé los verdaderos hombres de gobierno, en 
losquese revele un caracter íntegro y elevado, un valory 
entereza de ánimo inquebrantables, un arraigado amor á 
la patria y una tenacidad heroica para reparai* los malea 
sufridos y colocar la nación á salvo de todos los peligros 
íeales ó imaginarios; á pesar de todo esto, laopiuióu del 
Conde de Aranda en este punto, repetimos, ha ejercido y 
sigue ejerciendo entre nosotros una influencia casi 
fascinadora. 

No es de extrañar, por lo tanto, que desde la época 
en que vivió el Secretario del despacho de Estado y 



— 365 — 

universal de las Indias de Carlos I I I , hasta nuéstros 
días, se haya visto España inundada de homhres políti
cos que, siguiendo las huellas del fundador de esta es-
cuelaj se hayan distinguido, en cuanto se refiere á los 
asuntos y cuestiones ultramarinas, por una de las más 
raras cualidades qne campeaban en aquel hombre de Es
tado : la de no conocer el momento en que la salvación de 
Ja patria ó la defensa de sus intereses y de sus derechos 
exige de un hombre de gobierno el sacrificio dela pala
bra : esto es, desconocer la oportunidad de guardar silencio. 

No conocemos el momento preciso en que fueron co
nocidas públicamente estas opiniones del Conde de 
Aranda; pero lógicamente pudiera asegurarse que lo 
fueron desde que se dejaron percibir las primeras tenta
tivas de rebelión en América; desde que se hizo notar 
aquella pusilanimidad de los antes altivos gobiernos de 
España, pusilanimidad que desde entonces alentó todas 
esas asechanzas audaces ó tenebrosas con que los Esta
dos Unidos han venido acrecentando el miedo de nues
tros gobiernos, para alcanzar la cesión de la Luisiania, 
la de las dos Floridas, é intentar también la de los res
tos que aún nos quedan de aquellas gloriosas conquistas. 
Lo fueron desde que se dejó notar aquel aturdimiento de 
lapr imeraasambleapol í t icade nuestro siglo^con el cual se 
apresuraba, entre lágrimas sublimeSj altisonantes frases 
y dísticos olímpicos, á, deshacer agravios imaginarios 
(los mismos que babía supuesto ya el Conde de Aranda); 
desde que I túrbide arrastraba consigo á la rebelión á los 
españoles honrados y leales de Méjico, prometiéndoles 
la constitución de una monarquía con uno de los herma
nos de Fernando V I I ; desde que hubo un gobierno eñ 
España que envió al general O'Donnojú á Méjico, para 
dominar la rebelión, sin más ejércitos n i más pertrechos 
que la proposición de establecerse esta misma monar
quía, que había falazmente prometido I túrbide , proposi
ción que fué escuchada de O'Donnojú con un silencio 
elocuente y rechazada con la proclamación definitiva de 
la independencia y de la república mejicanas. Lo fueron, 
en fin, desde que ha habido entre nosotros hombres de 
gobierno ó que han ejercido las altas funciones del poder 
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del Estado, que han creído salvar á España de una cala
midad enorme, cediendo parte de nuestra honra y toda 
nuestra pasada gloria á los Estados Unidos, siguiendo 
inspirándose en aquellapnsilanimídad que tanto ha solido 
embarazar la libre y v i r i l voluntad de algunos de nues
tros gobiernos. 

Mister Everett, secretario de Estado en los Estados 
Unidos, contestaba en l.o de Diciembre de 1852, rehu
yendo contraer'el compromiso de garantizar á España 
la posesión de las islas de Cuba y Puerto Rico, á que le 
habían instado los gobiernos de Inglaterra y Francia, 
fundándose, entre otras, en la razón de que pudieran en 
lo sucesivo tener realización los pronósticos del Conde 
de Aranda, que cuando los formuló era Secretario de Es
tado en el Gobierno de España . Esto no lo podía alegar 
como motivo poderoso de abstención á la liga favorable 
á España, que le proponían las dos naciones marítimas 
de Europa más poderosas, sin que el Grobierno de loa 
Estados Unidos tuviera la convicción de que la opi
nión en España estaba hecha, y la seguridad de ser al 
fin escuchado y atendido en sus peticiones, en vista de 
la facilidad con que éstas se oían por algunos espa-
fioleSi Y no es esta la creencia abrigada solamente por 
los declarados enemigos de España , pues entre nosotros 
mismos y entre los hombres que se preeiau de atender 
con mayor eficacia á la salvación de los intereses y deí 
derecho secular de España en las Antil las, existe esa 
misma creencia, abrigada de buena fe y expresada sin 
duda con la mayor sinceridad, lamentándose dé. este 
grave síntoma, cuando no condenándole. U u escritor 
contemporáneo, aludiendo á los propósitos de los Esta
dos Unidos que dejamos expuestos, y á la entereza con 
que han sido éstos rechazados alguna vez por loa go
biernos de España, emite la opinión de que españoles 
eminentísimos, muy hidalgos y muy patriotas, formaban 
los gobiernos que cedieron en el pasado siglo la parte 
española de Santo Domingo á Francia, y en el presente 
la Luisiania y la Florida á la república del Norte Amé
rica; «y hemos visto, añade, abrir negociaciones en 1830, 
y renovarse después para vender las islas de Annobón y 
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Fernando Póo , sin quehaya, sentido España por esto las
timarse su honor-» (1). Guando semejantes conceptos se 
deslizan, puede conjeturarse hasta qué punto habremos 
llegado en nuestra postración y en la decadencia de 
nuestro carácter. es, pues, de extrañar, que esa fuerza 
pasiva, engendrada por el desaliento y la falta de fe en 
nuestro porvenir y en nuestra grandeza, dé suficiente 
motivo á que reine tanta apatía en unos y abriguen tan
tas esperanzas desleales otros. 

Esta pusilanimidad, esta enervación, son notorias, 
constituyendo el sello característico de la época ac
tual en todo el presente siglo, siglo de vacilación y de 
dudas, donde nuestro poco aliento nos impulsa á buscar 
del estranjero lo que esperamos nos dé entereza sufi
ciente para salir, momentáneamente al menos, del es
tado de penosa postración en que nos encontramos. En 
cambio, el nombre del Conde de Aranda y las creaciones 
épicas de Quintana, sirven de lema y de justificación á 
los planes y proyectos de rebelión en los desafectos ó 
enemigos de España. Tanto encogimiento, condescen
dencia, magnanimidad tr ivial y tanto miedo de levantar 
sediciones y de crear más enemigos como se muestra 
por nuestros hombres políticos, tanto liberalismo apa
sionado ó sensible como descuella en nuestra prensa 
política y en nuestro Parlamento, suele ser recibido 
con altivez dramática y servir de empeño á más arries
gadas manifestaciones bélicas, entre los que tienen por 
lema la desmembración de España. La osadía enfrente 
de lo meticuloso, la arrogancia como contrapeso de la 
debilidad de carácter ó de las complacencias amistosas. 

Inspirándose en estas dos tendencias ó moviéndose 
más bien á impulso de este dualismo, se han ido creando 
las opiniones y los partidos, tanto de la Península como 
de nuestras provincias ultramarinas. No hemos de ha
blar sino de aquellos partidos cuya coexistencia con la 
legalidad predominante es ó puede ser más ó menos 
franca y dignamente aceptable; así es que prescindire-

(1) Sedano. Cuba; Estudios políticos, Madrid, 1872. 
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mos del sepamtista, del que, más adelante ycon ocasión 
distinta de la presente, habremos de ocuparnos, y empe
zaremos nuestro examen crítico por el llamado autoiiO-
míata. La primera exhibición hecha públicamente por 
este partido lo fué en las reuniones tenidas en l a casa 
del Marqués de Campo Florido en la Habana los días 
13 7 18 de Enero de 1869. Allí se pidieron 3-a, entre 
otras cosas, el gobierno del país por el país, la autono
mía como fórmula sintética de todos los derechos y de 
todas las conveniencias locales y nacionales y lagaran-' 
tía más segura contra las ideas de independencia ó de 
anexión que se decía abrigaban no pocos espíritus im
pacientes del país. Hubo quien aceptó la autonomía, 
pero á condición de que fuera solicitada y concedida pol
las Cortes Constituyentes; esto es; una autonomía otor
gada. Después de terminada l a guerra apareció con el 
dictado de partido liberal, hasta que en Jlayo de 1879, 
sin abandonar por ello este dictado de liberal, se llamó 
autonomista, no habiendo hecho esta declaración antes, 
según se manifestaba por el periódico de la Habana 
E l Triunfo, órgano del partido, por temor de que seme
jante declaración perturbase el ánimo público, no bien 
preparado para ello. Es esencialmente oportunista ó 
evolucionista, según entonces declararon, en las diferen
tes reuniones que celebró, algunos individuos importan
tes de su Junta directiva. La parte de su programa rela
tiva concretamente á lo esencial de sus principios, que 
es la autonomía, ofrece la vaguedad propia de todo pro
grama donde únicamente se dice lo que puede decirse, 
no lo que se quiere expresar. La tercera de las declara
ciones de la Junta magna de 1.° de A b r i l de 1882, que 
son las que fijaron definitivamente aquel programa, dice 
textualmente: ^Autonomía colonial, es decir, bajo la so
beranía y autoridad de las Cortes con el jefe de la nación 
y para todos los asuntos locales, según las reiteradas de
claraciones de la Junta central, que solemne y delibera
damente ratifica esta Junta magna, y que manteniendo 
en los amplios principios de responsabilidad y represen
tación local, contienen los elementos necesarios def ré
gimen autonómico, al cual irrevocablemente está con-
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sagrado el partido liberal.» Este programa aparece 
científicamente explicado, según el concepto autonómico 
de los tratadistas del derecho colonial, en el periódico 
La Tribuna, de Madrid, órgano ea la corte de este par
tido, correspondiente al 8 de Febrero de 1883. Según 
los doctores que explanan y aclaran el programa-, la au
tonomía no ea otra cosa que la descentralización econó
mica >/ administrativa, consistente en que Jas cuestiones 
de carácter exclusivamente local se resuelvan también 
exclusivamente en Caba y Puerto Rico, por medio de 
organismos propios y de una diputación ó asamblea i n 
sular, con su pleno y su comisión ejecutiva. 

Las cuestiones, por regla general, que se refieren ó. 
afectan exclusivamente á la vida local, son, según los 
expositores de este programa, las relativas á la instruc
ción páblica, obras públicas, sanidad, beneficencia, agri
cultura, comercio, bancos, formación y policía de las 
poblaciones, inmigración, puertos, aguas, correos, presu
puesto local, impuestos y aranceles. Nada, se dice (y 
esto lo decimos nosotros) de otros ramos administrati
vos también, que afectan asimismo y más hondamente 
á ]a vida local, como son: la defensa y seguridad del 
Estado (nacional); la defensa del territorio de las islas 
de Cuba y Puerto Kico contra los ataques de una na
ción enemiga ó contra las alevosías de algunos ciudada-
EO.S españoles ó extranjeros, que pretendieran dar pre
texto nada más, por diferentes medios, de los cuales es 
fecunda nuestra política actual, para pretender just if i 
car, en algún caso, la ingerencia ó intervención pacífica 
ó armada de algún gobierno extraño en los asuntos lo
cales de cada isla: nada se dice de la seguridad personal,. 
n i de la defensa de la propiedad, de la represión y per
secución délos delincuentes, como medio auxiliar de la 
administración de justicia; tampoco se dice nada res
pecto de las cuestiones á que podrían dar lugar los 
acuerdos ó decisiones de las asambleas insulares respecto 
d é l o s ramos puramente locales, cuyo conocimiento ex
clusivo se les reserva, entre ellos los relativos á sanidad, 
comercio, bancos, inmigración (sobre todo peninsular), 
puertos, correos, impuestos y aranceles, en alguno de. 
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los cualea podrían hallar motivo de queja ó de procedi
mientos, el gobierno de alguna ó de algunas naciones 
extranjeras, pues cuestiones de esta índole, supuestas 
erróneamente de índole exchcsicamenle local, pueden afec
tar en xin sentido de más ó ds menos justicia, equi
dad ó conveniencia, no solamente al país autónomo, sino 
también á la metrópoli y quizás, intencionadamente 
ó no, á algún país extranjero ó á sus ciudadanos. Nada 
se dice tampoco de la manera como había de garantirse 
á las razas de color el ejercicio de sus derechos civiles 
ó de sus derechos polít icos, para no verse supeditadas 
por los unos, oprimidas por los otros ó engañadas por 
los m á s ; como tampoco del modo de resolver los con
flictos que produjeran las cuestiones á estos puntos rela
tivas, con otra infinidad de asuntos ya políticoaj ya ad
ministrativos, que incesantemente surgen, de índole 
diversa, y cuya resolución, en ólt imo caso, incumbe 
cesaria y fatalmente oX poder supremo del Estado metro-
político ó nacional, ó afectan á la responsabilidad ine
ludible de toda la nación.: 

Además de esto, si la autonomía que defiende el par
tido autonomista de Cuba y Puerto Rico no es más que 
la descentralización económica y administrativa, harta 
tienen ya ambas islas después de la paz del Zanjón, 
Precisamente esta descentralización es la que ahora, 
como en otras ocasiones en que también ha existido 
allí, es la que puede, en cierta manera', llegar á. engen
drar esas faltas, abusos, escesosó imperfecciones que los 
periódicos del partido descubren ó imaginan incesante
mente en la administración española de las Anti l las; y 
si no es esta descentralización y es la autonomía, pero 
la verdadera autonomía, que preconizan y detallan los 
tratadistas de derecho colonial, entonces semejante 
autonomía es distinta, pero muy distinta de la descen
tralización. 

Porque esta autonomía, según la definición, explica
ción ó sentido que tiene en el idioma castellano, como 
en todos los que se derivan del latín, es la condición en 
la cual un estado ó un individuo conservan, con entera 
libertad é independencia, aquello que constituye su ma-
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ñera de ser esencial, característica y propia; y según 
otra definición novísima, dada por nuestra Academia de 
la lengua, autonomía tanto quiere decir como estado y 
condición del pueblo que goza de entera independencia, 
sin estar sujeto á otras leyes que á las que á sí propio 
se dicta; esto es (aüadimos nosotros), como si dijéra
mos: no la administración, sino el gobierno del país por 
el país, ó como se suele decir por los abiertamente separa
tistas: el gobierno áéípueÒlo cubano por el pueblo cubano. 

Y ei , en fin, esta autonomía de la Junta magna del 
partido autonomista antillano es la autonomía pura
mente colonial, harto saben los que la proclaman ó a l 
gunos de los que la defienden, la clase de colonias para 
las que el derecho colonial mismo la recomienda. Estas 
colouias pueden ser iguales ó parecidas á las de la Aus
tralia, convenido. Pero esta clase de colonias se fundan 
por los colonistas mismos sin que el Gobierno, como el 
británico lo lia dicho do sí mismo, sin que el Gobierno, 
repetimos, tenga nada que ver con ese ó todos esos pun^ 
tos del globo, donde ciudadanos ingleses ó españoles ó 
rnsoe, se hayan establecido, obrando de su cuenta y ries
go. Esta clase de colonias existen porque así lo han que
rido sus fundadores. E l partido autonomista cubano 
pudiera descubrir algún punto del globo, donde'ciudada
nos españoles, disponiendo de su persona y de sus bienes 
como mejor les hubiere parecido, hayan fundado alguna 
ó algunas poblaciones de su exclusiva raza, es decir, 
colonias iguales ó parecidas á las de la Australia, por 
ejemplo, y en ellas puede pugnar abierta y tenazmente 
porque se establezca la autonomía que le han enseñado 
los inás famosos tratadistas de derecho colonial. Al l í 
donde no toma parte alguna el Estado en el establecU 
miento de esta clase de poblaciones; la nación no se 
desprende de parte alguna de su vitalidad propia; uo es 
el Gobierno el que, disponiendo de los recursos de la 
patria, coloca estas poblaciones en disposición de alcan
zar su desarrollo y engrandecimiento; no hace extensivas 
á ellas BU dominación directa, ni su soberanía; no las 
hace paite integrante de su territorio; no enlaza su 
historia con la historia nacional, no las da la sangre de 
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sus soMacIos y de sas márt i res , ni los tesoros que 
brotan délos recursos del Estado, tesoros inagotables 
cuando se trata del engrandecimiento de la patria; no 
fía en su prosperidad, seguridad y defensa, el prestigio 
de sus armas, la honra de sus enseñas, la grandeza, 
magnanimidíul y dignidad de sus actos, su futuro pode
río, n i el porvenir de su raza; en esa clase de pobla
ciones ó de colonias, si España las tuviese, pueden tener 
aplicación las doctrinas sustentadas por el partido auto
nomista. Pero en otra clase de poblaciones, como lo fueron 
las españolas de nuestros antiguos reinos indianos y lo 
son las de Cuba, Puerto Rico, Filipinas y Fernando 
Póo, con intentarlo solamente sería, en nuestro concep
to, adquirir el derecho de ser tenido por aleve ó por loco, 

E l partido liberal nacional procede del autonomista, 
con el cual empezó á formar una sola agrupación en 
1878. Pero a l ser presentado el programa del partido 
en una de las juntas generales celebradas á principios 
de Agosto de este citado año, se echó de menos por 
alguno que no se sentaba principio n i base que dejase 
suficientemente garantida la integridad nacional, siendo 
entonces cuando el grupo disidente se desprendió, for
mando por sí otro partido que se dió el dictado de na
cional, y consignaba entre sus principios el qae asegu
raba la unión de Cuba con España. Su programa es el 
mismo que tema el autonomista, y éste le conserva en 
su primera parte, habiendo añadido á él después la doc
trina autonomista, que es hoy su principal base y enseña. 
E l partido liberal nacional sostiene, pues, todos los prin
cipios que sostiene en España el partido republicano en 
sus diferentes matices, con relación á la política general. 
En cuanto se refiere íí Cuba y Puerto HicO; defiende la 
identidad de los derechos políticos y civiles de los espa
ñoles de Ultramar y de la Península , por la aplicación 
íntegra en Jas Antillas de las leyes orgánicas de Ja me
trópoli, principalmente la provincial y la municipal, 
Representación en Cortes y unidad parlamentaria. Con
servación de la nacionalidad española. 

Es afine de éste el partido liberal deinocrático libre 
cambista, cpie se constituyó igualmente en Agesto de 
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1878, con el lema de cúmplase h voluntad nacional. 
Defendía la aplicación de la Coostitución de España 
en todas sus manifestaciones, con la igualdad ante la 
ley, la inviolabilidad de la persona, del domicilio y de la 
propiedad. Quería leyes nacionales, ó, en su defecto, es
peciales para Cuba, con relación á la libertad del comer
cio, libre cambio, libertad de tarifas, Ubre trófico, liber
tad de bancos, del trabajo y de Ja industria, de i n m i 
gración, de enseñanza, la abolición de las contribuciones, 
considerando el impuesto municipal como único para el 
Estado y los municipios, y, por fin, las milicias provin
ciales. Con relación al derecho constituyente sostenía los 
principios concernientes á la libertad religiosa, .la abo
lición de la pena de muerte, el sufragio universal, la 
descentralización, el jurado, la libertad de imprenta sin 
ley especial, la supresión de los derechos diferenciales 
de bandera, la autonomía del municipio y la libertad de 
navegación. Era, pues, la igualdad ó la identidad demo
crática pura. 

E l partido liberal progresista ó usimilista, cuyo núcleo 
principal existe en Santiago de Cuba, sostiene que la 
imifieación es el complemento indispensable de la asimi
lación, y que la evolución ha de efectuarse por entero i n 
condicionalmente en lo político, lo económico y lo social. 
Este partido quiere llegar á la unificación, el igualismo 
y la identidad por medio de la asimilación, cuyo principio 
considera solo como procedimiento, diferenciándose de 
los otros dos partidos liberales en que éstos sostienen 
desde Juego la identificación y la igualdad. Los tres 
parten de la base de la condición de colonia que su
ponen tienen Cuba y Puerto Rico, para transformarlas 
eu provincias españolas, así es que los principios que 
sustentan no tienen en sí mismos ninguna fuerza n i 
virtualidad. 

En efecto, las palabras igualar, identificar y p.m-
Jicar tieneu una misma significación, partiendo de lo 
que es desigual, distinto ó separado, para realizar la 
igualdad, la identificación y la unidad. Unificar quiere 
significar que se hace de muchas cosas una ó un todo, 
uniéndolas, mezclándolas ó reduciéndolas á una misma 
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especie. La nación española es la reunión de todas las 
provincias y territorios que son regidos y gobernados 
directamente por el Estado uno, indivisible, indepen
diente y soberano, que constituye la unidad de la. nación 
y de la patria; por lo tanto, no existe la necesidad de 
unir ó unificar las diferentes provincias en un todo, qne 
no puede ser otro que el Estado, porque esa unidad exis
te, á pesar de lo que sostengan los colonialistas con apli
cación á España. Tampoco es precisa n i necesaria la 
identificación, porque ésta supone que las diversas par
tes que constituyen la patria son de condición distinta 
en el concepto político, porque dentro de la patria común 
no hay distinciones, pues n i á los mismos fueristas se 
les ha ocurrido nunca que las Provincias Vascongadas 
fueran un pueblo distinto del español. Por la misma 
razón tampoco es de necesidad realizar en España la 
igualdad de sua diferentes provincias, porque todas, bajo 
el punto de vista político, son iguales en deberes y ea 
derechos, según las circunstancias y condiciones de cada 
una. Sólo cabría defender con alguna razón la igmldad 
jurídica, j esta igualdad no la posee hoy ninguna na
ción de Europa, ni de América, á pesar de la tendencia 
de «na de las modernas escuelas de jurisprudencia, que 
aspira á la promulgación de un Código universal que 
comprenda á todas las naciones y pueblos de la tierra, 
concepto que va envuelto en el objetivo á que tienden 
las escuelas democráticas; pero no pasa más que de ser 
una aspiración. 



C A P Í T U L O X X X I I . 

El partido de Unión constitucional ó reformista: el con
servador, ó partido español.—Diversas teorías relati
vas al régimen de la asimilación. 

E l partido de Unión constitucional fué constituido, 
Sígúii se leía en el periódico L a Voz de Cuba, en uno 
de sus námerps del mes de Enero de 1883, por hom
bres de todas las opinioDes políticas militantes en l a 
madre patria, unidos por el principio fundamental de 
conservar para España aquella tierra por ella descu
bierta y fecundada con el sudor y la sangre de sus 
hijos. Así fué, en efecto; pero este partido tenía ya 
desde muy antiguo reconocida existencia, liecibió su 
organización política públicamente con la autorización 
que recibió del general Serrano durante su mando en 
Cuba, para que pudiera reunirse, de la misma manera 
que venía haciéndolo el partido peninsular desde los 
tiempcs del general Tacón. Entonces aquél ee l lamó 
partido liberal, y el Círculo que fundó y donde cele
braba sus reuniones, Círculo reformista, y como refor
mista empezó á poner en juego sus medios de acción, 
que desde entonces fueron poderosos. Su primer acto 
tu ó ocuparse de gestionar el cumplimiento de la pro
mesa que se decía heclia á las Antillas en la Constitu
ción de 1837, de cuya reforma política, según creían, 
se derivarían otras civiles, económicas y administrati
vas. Los principios que se decía sustentar el Círculo 
de la Habana, tendían únicamente á estrechar loe 
lazos de la madre patria, á obtener el cumplimiento de 
las promesas más solemnes, á alejar discordias y pel i -
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gros del horizonte de las Antillas y á promover su pro
greso y prosperidad. 

Eo 12 de Mayo de 18G5 dirigi ¿reste partido una ex
tenía carta al liuque de la Torre, felicitándole por la 
elocuente defensa que en el Senado había hecho de las 
aspiraciones y de los principios que sostenía aquél en 
Cuba. Esta felicitación tenía el carácter de im pro
grama. «Tres son, decía, las soluciones que han de con
ducir al .logro de nuestro gran desideratum: la reíonaa 
de la ley arancelaria, cuya significación más pronun
ciada era la referente al comercio de harinas; la cesa
ción de la trata, y la representación política de Cuba 
eu el Congreso nacional, como fundamento y garantía 
de todas las demás reformas en el orden político, civil, 
administrativo y judicial.» Entonces se estaban verifi
cando en las dos Antillas 3as elecciones de los repre
sentantes que habían de concurrir á la Junta de iaf^r-
mación convocada en Madrid, y este partido fué eí qae 
obtuvo el más completo apoyo por parte del general 
Dulce, capitán general allí. 

En 28 de Julio del propio año de 1865 elevó este 
mismo partido una exposición á la Keina por conducto 
dei Duque de la Torre, en la cual decíase que, aspirando 
á las reformas en todos ¡os rumbos que puede tomar la 
actividad humana, daban entonces la preiereucia álou 
derechos políticos, como origen, suma y garantía de 
todas las demás libertades; ó, en otros términos, tjue 
demandaban con ansiedad las leyes ofrecidas por la 
Constitución de la Monarquía, leyes de que todo lo es
peraban las provincias de Ultramar, porque cualquiera 
que fuese el principio que las animase, habían de res
tituirlas al gremio de aquella misma Constitución y 
porque uo podrían estar reñidas con el espíritu liberal 
del siglo, á que, por dicha, obedecía la nación espa
ñola. Entre las personas de mayor importancia é ÍQ-
fluencia que figuraban en el partido reformista ó liberal 
y firmaban estas cartas y exposiciones, estaban Píñeiro, 
Bachiller y Morales, Pozos Dulces, Aldama, Morales 
Lemus, Martín llivero, Fernández Bramosio y algunos 
más que en las reuniones del Marqués de Campo ITíorido 
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de 1869 sostenían ya el gobierno del país por el país, la 
autononuii, y llegaron ó formar eu las filas de la rebe
lión de Yara. 

líealizada la paz del Zanjón, el general Martínez 
Campos tomó con empeño la reconstitución del partido 
liberai reformista, que pe tituló de Unión constitucional. 
E l pensamiento del general, como el de los que le ayu
daron á realizar tal empresa, no fué otro, *cgúu pa
rece y el general asi lo ha dicho, que el planteamiento 
de las reformas liberales, tantas veces prometidas y 
nunca cumplidas. S^bre este lema redactó su programa 
«I nuevo partido. Lleva la fecha de 26 de Noviembre 
de 1878, y en él se leen las cláusulas siguientes: A p l i 
cación íole«Ta á las provincias de Cuba de la Constitu
ción de la Mr-uarquía, la cual distribuye y ordena las 
funciones de los poderes públicos y garantiza la libertad 
de imprenta, la de reunión pacífica, la de asociación 
para los fines de la vida humana, la de petición y los 
demás derechos que reconoce á los españoles.—•Aplica
ción á Cuba, en el sentido de la posible y racional asi-
jniladón á las demás provincias españolas, de las leyes 
que se hayan dictado ó dicten para asegurar el respeto 
recíproco de los derechos á que se refiere el párrafo an-
teriur, conforme y la propia Constitución, y de las or
gánicas vigentes en la Península, así como de cuantas 
otras para ella se promulguen.—Leyes especiales, dentro 
del mismo criterio de asimilación, con relación á los in
tereses particulares de Cuba.—Representación de Cuba 
en las Cortes del Ileino.—-Remoción de todo obstáculo 
que impida el libre ingreso en los destinos públicos á 
cuantos españoles tengan aptitud para ello, cualquiera 
quesea el lugar de sn nacimiento.—Nueva ley eficaz 
de responsabilidad judicial y medidas que asegureu la 
moralidad en todos los ramos y servicios de la Admi
nistración.—Supresión del derecho de exportación y. ce
lebración de un tratado de comercio con los Estados 
Unidos,.... 

No puede negarse á este partido que ha dado pruebas 
de grande patriotismo y abnegación. De patriotismo, 
porque ha procurado la unión de voluntades discordes, 
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intentando y consiguiendo la realización de aquellas 
reformas que habían de transformar á Cuba, de colonia, 
como se la suponía, en provincia española , que era lo 
que deseaban cuantos esperaban impacientes las leyes 
especiales prometidas desde 1837. De abnegación, por
que los hombres que le han reorganizado no han podido 
menos de ver espuesta la fortuna suya y el porvenir de 
sus hijos por consecuencia de la permanente agitación 
en que el país se ha encontrado, ya por el ansia de in-
cesantes reformas, ya por el éxito negativo de ellas, lo 
cual ha debido tener el capital cohibido, la riqueza de
primida y el desarrollo del uno y de la otra contenido 
por lo inseguro del porvenir y la instabilidad de todos 
los organismos políticos y administrativos. Han podido 
convencerse, sin duda, de que las reformas incesantesy 
multiplicadas no suelen traer la perfección de los servi
cios públicos, ni dar confianza al país, ni seguridad ú. la 
industria ni al comercio, y que el lema de economias, 
rebaja de los impuestos y buena administración, !e cons
tituyen elementos discordes y aspiraciones poco armó--
nicas. Y han debido observar, al fin, que los intereses 
puramente materiales, á los que ha sabido dar casi ex
clusiva preferencia, no crean vínculos duraderos ni 
lazos inalterables, no sólo para mantener la cohesión 
nacional, sino que tampoco pueden manteaeria por 
mucho tiempo en un solo partido. 

Y decimos esto porque cansados, ó hastiados tal Tez, 
de ver realizarse la multi tud de reformas, que á peti
ción y excitación suya han venido realizándose por el 
Gobierno, sio obtener el resultado material y utilitario 
que se les había hecho esperar, aquellos que hubieran 
inspirado la parte comercial del programa que parecía 
más práctico, hayan sentido relajarse el vínculo de 
unión que les sostenía dentro del partido. E l tratado 
con los Estados Unidos, harto debían saber algunos de 
sus inspiradores lo irrealizable que había de ser, su
puesto que muy poco antes de fijársele como programa 
de esta comunión política, había tenido lugar (1875) en 
la nación norte-americana la ú l t ima reforma de sus 
aranceles en un sentido altamente dañoso para los azú- • 
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cares âe Cuba y Puerto Rico, inspiracla, no precisamente 
en la ley de las represalias ó de la reciprocidad, que tan 
en cuenta han tenido los promovedores de nuestro i n 
tentado convenio, sino en la necesidad que tenía el G-o-
bierno americano de reforzar los iügresos de su presu
puesto, cuyo déficit ascendía á 20 millones de pesos 
para el año fiscal que corría entonces, y de 40 para el 
ejercicio económico próximo, pues las rentas públicas 
en aquel país no suelen hallarse tan boyantes como 
nosotros, los incautos, nos imaginamos. Sabíase, ade-
más^qne el' sistema arancelario en aquella nación, no 
sólo es en general protecciouista, sino hasta prohibicio
nista en algunos casos, y por úl t imo, no se les podía 
ocultar que en el comercio de Cuba con los Estados 
Unidos, Cuba era la más beneficiada, supuesto que en 
el año de 1876 la gran Ant i l l a había exportado pava el 
Norte de América géneros por un valor de 58 millo
nes de pesos é importado del mismo puuto 16, lo que 
representaba una diferencia, en favor nuestro, de 42 
millones. ¿Qué iba, pues, á ganar la isla de Cuba con 
el tratado? 

•Cuba, nada: pero el pensamiento de los inspiradores 
del tratado., mucho. Dada la inclinación á las soluciones 
de la escuela económica y utilitaria, que ha sido el ca
rácter predominante que ha distinguido al partido de la 
Unión constitucional desde su fundación, aquellos de 
los que pudieron llegar á formar parte de é l , deseosos 
de ver satisfechos sus deseos de realizar las empresas l i 
berales que se habían estado preconizando mucho, para 
alcanzarlas por medio del Gobierno de España , ya que 
no podía hacerse contra este mismo Gobierno, quizás se 
resignaron renunciando á su unión políticay social con el 
pneblo yankee. En este compromiso podían muy bien 
sentirse inclinados todavia á no perder la ocasión, que 
tan propicia se les presentaba, de realizarlo económica 
y comercialmente. Ya que no la anexión política, podía 
verificarse la anexión por medio de his intereses mate
riales, esto es, mercantil y materialmente. Es posible que 
nos equivoquemos, y esto se demostrará si llegara algún 
día á desprenderse de este partido alguno délos elemen-
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tos que le constituyen, pues quizás lo sean algunos de 
los que hayan sido llamados á él para corregirlos del 
vicio ó de la manía de abrigar en su corazón deseos 
•anexionistas. 

E l partido español tiene en Cuba una historia más 
larga y pasado períodos bastante más laboriosos. Se le 
supone el más antiguo, habiéndose dado á conocer os
tensiblemente en la épocadel mando del geiieneralTaataj 
á cuya autoridad atribuyen algnuos el carácter de fun
dador suyo. Pero no es el más antiguo, n i el que diera 
pretexto á la formación del partido cubano como anta
gonista suyo. Ya en tiempos de Bolívar había en Cuba 
quienes pedían al libertador fuera á la Isla para arrojar 
de ella á los españoles. Ya en 1823 había quien escribía 
y publicaba y circulaba profusamente en la Habana 
folletos dirigidos á calmar á los impacientes , á fin de 
elegir la ocasión más propicia para alcanzar la indepen
dencia.—«Pregunto de buena fe—decía el autor de uno 
de estos escritos — á todos mis compatriotas: ¿hay uno 
solo que pueda tener motivo para esas ó semejantes que
jas?» (las alegadas por las colonias del Norte de Amé
rica contra I n g l a t e r r a ) . — « L o más duro—continuabíi 
escribiendo — ío verdaderamente oneroso de la depen
de Licia de las nuevas colonias, era la parte mercanti!. 
Y en este ramo no hay otro pueblo más independiente 
en la tierra que el nuestro, siendo cierto al propio 
tiempo que, á pesar de haber perdido ese derecho ex
clusivo, continúa nuestra metrópoli dándolo eu su te
rritorio á todos nuestros productos. En lo demás, esta 
isla, no sólo por la Constitución del ano 12, sino por 
nuestras atitiguas leyes, ha tenido siempre el ra ago, la 
cousíderacióu y goces que las provincias de la metrópoli, 
y en el Congreso nacional la misma representación que 
ellas. Nuestra Diputación provincial, más autorizada 
que las suyas, es en realidad la reguladora de nuestras 
contribuciones, que en todos tiempos fueron menores 
que las de los peninsulares. Nuestras personas y bienes 
han eí tado y están protegidas por leyes, que si por algo 
pecan, es por su suavidad. La administración de just i
cia, casi absolutamente está en nuestras manos. E l 
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gobierno municipal lo es tá enteramente. Los naturales 
de este país son atendidos para los más altos desti
nos de la nación, y singularmente para todos los de la 
Isla. A nosotros, á nuestros padres, á todos nuestros 
ascendientes, se ha tratado por el supremo Gobierno y 
por el superior de la isla, con la mayor dulzura, debién
dose á este conjunto de ventajas el increíble aumento 
que tienen nuestras fortunas. ¿Cuales son las razones 
que nos pueden obligar á abandonar tanto bien y arros
trar tanto mal? A todas estas ventajas—continuaba d i 
ciéndose en el folleto—se deberá el que nuestra patr ia 
(Cuba) ¡legue á su virilidad perfecta con mucha antici
pación, y, lo que es más , sin zozobras y sin manchas 
j cuando por esos medios se obtenga la madurez, que 
exige la emancipación, aun entonces acordaos de los qne 
os dieron el ser, y sobre la sólida base de incontestable 
justicia, que se asiente enhorabuena, con la independencia 
posible, el sistema de gobierno que pidan las circuns-
taneias.» 

Todo esto y mucho más lo conocía el general Tacón, y 
lo conocían más aún los peninsulares en Cuba estableci
dos, contra los cuales los naturales del país , que tenían 
en sus manos la administración de justicia, como con
fiesa el autor del folleto, habían fraguado y sostenían el 
plan de destruir (cou ayuda del foro, constituido todo él 
por cubanos) todas las fortunas que á fuerza de años de 
trabajo, privaciones y economía llegaban aquéllos á 
reunir. No es, pues, de ext rañar que á la llegada del 
general Tacón le expusieran sus quejas, y que esta auto
ridad les diera los consejos que las circunstancias exigían 
y lea brindase con el apoyo y la protección que hasta 
entonces les había faltado. 

Constituyó el partido español por entonces su comité, 
subsistiendo éste durante el gobierno de los generales 
que fueron sustituyendo á Tacón, hasta que esta cama- . 
r i l l a del General, como se la llamaba por sus antagonis
tas, fué sustituida por el general Serrano con la camarilla 
del partido liberal reformista. Desde entonces empezó 
entre los dos la pugna que ha existido siempre, manifes
tando ya el partido español sus opiniones públicamente 
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en 1865. Y esto lo hizo con motivo de la agitación á que 
dieron lugar en Cuba las elecciones para la Junta de i n 
formación, y de la actitud resuelta del bando opuesto, 
apoyado cou vehemencia en el Senado por el Duque de 
la Torre, En la exposición que el partido español elevó 
á S. M . en 28 de Junio del citado año, no se declaraba 
contrario al planteamiento de las reformas políticas re
clamadas por el liberal, sino que le parecía debían ser 
precedidas de otras de índole diversa, las cuales detalla
ba, resaltando como punto de partida de su argumen
tación, el hecho de considerar á las Antillas de igual 
modo que los virreinatos españoles del Nuevo Mundo, 
esto es, como provincias de la Monarquía y no como co
lonias, según se las suponía por el partido liberal para 
exigir con mayor calor el planteamiento de las reformas 
políticas. 

En esta situación se hallaban cuando sobrevinieron 
los acontecimientos del C8. E l partido español fué in
vitado .por el reformista á concurrir á las reuniones te
nidas en la casa del Marqués de Campo Florido, no 
concurriendo á ellas n i respondiendo á la invitación. La 
bandera de la rebelión se había alzado en Yara y la si
tuación porque entonces atravesaba la (xranAntillaera 
grave, solemne, peligrosa. E l Ayuntamiento de la Ha
bana elevó á 3a Autoridad superior una manifestación, 
á la que se adhirieron los demás de la Isla, y en ella se 
decía: l.o, que los que la componían estaban dispuestos, 
como lo habían estado siempre, á sacrificar vidas y ha
ciendas para sostener á todo trance la dignidad de la 
nación, y 2.°, que si por ventura algún poder extraño des-. 
conociese, por actos de directa ó indirecta hostilidad, el 
derecho de España y atentase contra el decoro de su 
soberanía, el G-obierno supremo podía obrar con entero 
desembarazo y enérgica decisión, sin detenerse jamás 
ante el temor de que pudieran experimentar perjuicios 
accidentales los habitantes de la Isla, pues éstos ante
pondrían siempre á sus particulares intereses el honor 
dela bandera nacional, que debía aparecer limpia y glo
riosa ante todos los pueblos del mundo. «Somos descen
dientes, decía un periódico de la Habana el 26 de Sep-
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tiembre del 69, somos descendientes de aquella gente 
que hace sesenta años, encerrada en Gerona, recibió con 
tanto entusiasmo el bando que ha inmortalizado al go
bernador Alvarez de Castro: «Articulo único: será pasado 
apor las armas el que pronuacie la palabra capitulai-.•» 

E l partido español, durante la guerra, exhibió por 
primera vez su programa concreto en el periódico L a 
Voz de Cuba de 29 de A b r i l de 1873. «Como españoles, 
decía, nuestra primera idea política, 3a que llamamos 
fundamental y á la cual subordinaremos todas las de
más , es la de la perpetuación dela nacionalidad espa
ñola en esta Isla, Somos y hemos sido siempre conser
vadores, y los principios conservadores serán los que 
constantemente y con energía defeaderemos siempre 
Y entiéndase bien: al decir principios conservadores, no 
pretendemos de modo alguno usar esta palabra en el 
sentido ridiculamente restringido en que hoy se usa, 
sino en un sentido más lato y más noble. Nosotros en
tendemos por principios conservadores aquellos que 
tienden á perpetuar, como una tradición inviolable y sa
grada, l a patria, la familia, la propiedad, la autoridad, 
el orden, la libertad bien entendida, y la religión, que es 
ía que corona todas ias instituciones sociales y consti
tuye la única base indestructible en que puedan apo
yarse.» 

Después de terminada la guerra, este programa, más 
latamente expuesto y aplicado á la -sicuacióa nueva
mente creada para los partidos, recibió una forma más 
precisa por el partido español de Puerto Rico, aceptado 
después por el de Cuba. Este programa decía: Base 
fundamental; E l partido español sin condiciones} ó con
servador de la nacionalidad, tiene por fin supremo de 
su existencia el velar por la conservación de la integri-
grklad nacional en Puerto Rico. Bases doctrinales: i.a 
E l objeto del partido español sin condiciones, es coope
rar por todos los medios legales al mantenimiento del 
orden público, en cuanto sea compatible este objeto con 
la base fundamental. 2.a E l partido no procurará influir 
en los cambios políticos de la metrópoli y apoyará i n 
condicionalmente á todo gobierno español constituido 
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en cuanto sea útil y necesario h la citada base funda
menta]. 3.a Constituyendo la disciplina la fuerza de los 
partidos, la junta proclama deber de todo buen conser
vador de la integridad, fa más completa obediencia al 
jefe del partido y á los comités central y locales en su 
caso, debiendo cada cual sacrificar sus afecciones y pre
venciones en aras de la unidad colectiva. 4.a E l partido 
incondicional, desligado de todos los partidos penin
sulares, no sólo no se opone á las reformas convenientes 
al bienestar, prosperidad y progreso del país, sino que 
las promueve y apoya, tanto por amor á esta bella pro
vincia, cuanto porque así conviene á los intereses ge
nerales. 0.a E l partido no tiene por sistemo, combatir 
ideas de escuela alguna política; se declara en la lega
lidad vigente; pero tenderá, por medio de la prensa-, á 
poner en evidencia los inconvenientes de ciertas teorías 
y doctrinas que pudieran conducir á la anulación par
cial ó total de la base fundamental, á la que el partido 
subordina todos sus actos políticos.» 

Los senadores y diputados del partido español en 
Cuba, al ser consultados en la junta ó reunión celebrada 
bajo la presidencia del general Joveliar, al tomar 
asiento por primera vez en las Cortes la representación 
de ambas Antillas, expusieron su parecer, (jue había 
sido siempre el del partido, de que las reformas que el 
Gobierno creyere necesarias para aquellas islas, podía 
desde luego acordarlas y plantearlas, con trayéndose 
únicamente á hacerle un ruego, y era que aates de lle
gar á la realización de estas reformas, las plantease des
pués de haber sido meditadas deterádamente. 

Todos estos partidos, como es consiguiente, han pre- > 
tendido buscar el apoyo de los de la Península , encona 
trando en ellos simpatías señaladas hacia la unificación, 
el ignaÜsmo Ó la nivelación; apoyo decidido á todo 
cuanto se refiera á la defensa dela integridad nacionalj 
y en todos benevolencia y ayuda. También los autono
mistas han visto acogidas sus manifestaciones dé un 
modo entusiasta y cordial por los partidos republica
nos, haciéndolo con mayor franqueza que ninguno de 
ellos el federal pactista. 
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Pero lo que da \m carácter (listintivo á la emisión de 
todas estas ideas, principalmente las que tiendeu á I¡i 
conservación de la nacionalidad española en Cuba, bajo 
la ínfliíencía de las doctrinas y procedimientos liberales, 
es la asimilac:on. Esta palabra, sin embargo, ha sido 
explicada con tanta diversidad de pareceres, sele suele 
dar sentido tan divers^, que no puede menos de ser mo
tivo para que la duda y la indecisión dificulten, cuando 
meaos, la acción vivificadora del Gobierno. Següu lea 
reformistas cubanos anteriores á 1868, asimilación era 
la formación en Cortes de las leyes especiales prometi
das en 1837 con el concurso de la representación cu-, 
bana. E l Sr. Ruiz Grómez espuso en el Senado su creen
cia de que la asimilación es un procedimiento que. se 
est4 ensayando en las Antillas. El Sr. Angoloti dijo en 
el Congreso oí 21 de Junio de 1882 que la asimilación es 
absoluta y relativa. Según el Sr. Alcalá del Olmo, en 
la sesión del Congreso del 22 del propio mes, asimila
ción quiere decir la aproximación de los sistemas, la 
mayor semejanza posible entre las leyes y los reglamen
tos que Re promulguen para la Península y las Antillas. 
E l Sr. León y Castillo, siendo Ministro de Ultramar, 
expresó en la sesión del Congreso de 21 de Junio del 82 
su opinión de que la asimilación es un procedimiento, 
y que á propósito de este procedimiento puede haber 
distintos criterios. «La asimilación que nosotros defende
mos, dijo, es la progresiva, y dentro del progreso de la 
asimilación caben todos los partidos.» Para el Sr. Náñéz . 
deArce> siendo también Ministro de Ultramar, la asi^ 
mi lac iónera el medio según el cual había de llegarse'á. 
realizar la unidad, esto es, la umficaciÓQj el igualismo 
ó la identidad. 

SB 



CAPITULO X X X I I I . 

Equivocada aplicación que se intenta bacer de las teorías 
del derecho colonial â las provincias de Ultramar en 
España.—Falsa idea de la colonia.—El particularismo 
y la diferencialidad.—Unidad de la politica nacional.— 
Teorias cientificas de la asimilación.—El régimen de la 
asimilación segün ei derecho patrio.—Su universali
dad.—Influencia que sobre él pueden ejercer las doctri
nas sustentadas por nuestros partidos políticos. 

Todas las teorías relativas, ya á la autonomía, ya á la 
asimilación, con la tendencia é inclinación que i esta 
última distingue hacia el igualvsmo, la identidad ó la 
unificación, según se explican y defienden por los parti
dos de la Península y de Ultramar, que antes hemos 
lacónicamente expuesto, adolecen de dos graves defec
tos, que, eu opinión nuestra, no pueden meaos de cau
sar hondas perturbaciones con intentar llevarlas á ¡a 
práctica. E l primero de estos defectos es hacer estas 
doctrinas de exclusiva aplicación para determinados 
países, Cuba y Puerto Rico, como si estas dos islas, por 
importantes que sean en sí, constituyesen el conjunto 
de todos los países y territorios que se hallan considera
dos como provincias nuestras de Ultramar. Si para cada 
porción de todos estos territorioshubiera de adoptarse uu 
régimen distinto, semejante medio de gobierno carecería 
de la homogeneidad necesaria para hacer fructíferas sus 
resoluciones, y la legislación que les fuera aplicada no 
tendría unidad n i concierto, antes bien daría motivo á 
que se introdujese uaa perniciosa confusión. E l Gobierno 
no podría combinar plan alguno político n i administra
tivo que sirviera de norma y pauta en la decisión de 
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cuantas cuestiones de carácter general se suscitasen, 
para evitar vacilaciones y dudas, obrando con la firmeza 
y energía que algunos casos requiriesen. Sería, en fin, 
pretender introducir el orden en el sene; mismo del caos, 
intentar fijar metódicamente el sistema político que pre
dominase ó habría de predominar en el Grobierno y eu 
la administración de los países de Ultramar. 

Además de esto, sería desconocer la solidaridad que 
alcanzan los actos del Gobierno de una nación, cuando 
c'stos se refieren al carácter general que á su política 
imprimen, los principios y doctrinas que en la opinión 
van haciéndose lagar, sobre todo en los puntos de la na
ción donde la aplicación de esos principios y doctrinas 
ee realiza en un campo más ó menos extenso, que
dando otros excluidos de las ventajas que se suponen ó 
van afectas al planteamiento suyo. Así es que, no pu-
diendo menos de considerarse bajo el mismo punto de 
vista de una completa igualdad la solicitud que el Go
bierno muestre por el bienestar, prosperidad y engran
decimiento de todos y de cada uno de los países de U l 
tramar, que juntamente con los demás constituyen la 
territorialidad nacional, mostrar una preferencia mar
cada por unos y alguna más negligencia por otros, sería 
ciear antipatías más que unir voluntades, sembrar la 
discordia en vea de establecer sólidamente la paz y "el 
sosiego públicos, sería poner eu pugna los.intereses que, 
siendo por sí discordes, necesitan concertarse y fundirse 
por la voluntad poderosa del legislador y del Estado. 
Y no podría esto tampoco evitar que la lógica de los 
sucesos, desenvolviéndose como la historia demuestra 
que se desenvuelven, de un modo fatal é inevitable, tra
jera consigo que aquellos mismos principios, reducidos 
á puutos determinados para su aplicación directa, éstos 
se impusiesen, con motivo ó sin motivo, justa ó iujusta-
mente, con razóu ó sin razón para ello, allí donde la opi
nión lo exigiese, y que esta opinión impusiera su fallo 
pacífica ó tumultuosamente. 

Sería necesario, pues, que la política de Ultramar, 
como la política nacional, tuviesen un solo molde, uua 
norma única, un objeto y fin determinados clara y sen-
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cillamentej donde quepan y se muevan particular ó ge
neralmente todos los intereses y todas las aspiraciones 
legítimas y honradas dentro de la nacionalidad y del 
derecho patrio. Por atender exigencias más 6 menos 
oportunamente evidenciadas, ó compromisos con mayor 
ó menor solemnidad ó ligereza contraídos, en una mar
eada ocasión, en un plazo más ó menos apremiante, con 
aplicación á unas partes y decidido propósito de no ha
cerlas extensivas á las demás que se hallen en idéntico 
caso, no puede alterarse el orden de los procedimientos 
en el derecho, sin exponerse á crear graves conflictos ó 
atraer sobre la nación irreparables catástrofes. Querer 
fundar en Cuba y Puerto Rico, por ejemplo, un régimen 
determinado y distinto del que impere ó se establezca 
en Filipinas; tratar á Cuba como si fuera una porción 
de la Península misma, considerada bajo el concepto de 
las teorías del derecho colonial, se entiende, y al Archi
piélago filipino como si fuera una colonia incipiente ó 
poco menos, es fundar el régimen del particularismo y 
de la desigualdad, mucho menos moderadamente que el 
que los autonomistas é igualitarios suponen está i m 
puesto ya por España á Cuba y Puerto Rico. No sería 
de extrañar, pues, que eu todos nuestros territorios de 
Ultramar se llegara á sentir coa mayor ó menor inten
sidad la influencia de ciertas ó determinadas doctrinas, 
y que crezca en la opinión la idea de que el Gobierno de 
EspaQa, en la esfera de los principios cuando menos, 
acepta ó admite ó desarrolla por medio de su política 
las teorías colonialistas, sin temor ó sin creer que pue
den de ello sobrevenir males, que llevaría engendrado^ 
en sí la legislación que en estos propósitos se inspirase. 
La sublevación dela guarnición de Cavite en 1870, ins
tigada por una ^Junta, comisión ó conciliábulo de cons
piradores, que aspiraban á la emancípacióu del Archi
piélago filipino, aunque aparezca como una inconcebible 
locura, acaecida poco después de estallar en Coba la in
surrección de Yara y ea Puerto Rico la intentona de 
Lares, revela la verdad de lo que decimos. Hay una so
lidaridad innegable é inexcusable en esta clase de suce
sos, así como una responsabilidad solidaria también, ante 
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la patria y ante la historia, de los hombres de Estado 
aisladamente y de los gobieruos de la uación en su con
junto, por los procedimientos que acepten ó toleren, las 
doctrinas que apadrinen ó alienten, ó los hechos que con-
sienteUj si es que no impulsan. E l separatismo cubano 
y puertorriqueño arrojó ya sobre otra de nuestras provin
cias de Ultramar el germen ponzoñoso que le da vida, y 
y a en unas como en otras, si es que las que en lo sucesivo 
vengan á íncofporarse á España llegan á verse exen
tas de este mismo virus, es indudable que ha de entor
pecer la acción civilizadora da España y ha de contener 
ea gran manera el desarrollo normal del bienestar y 
prosperidad de esos países, por grande que sea la eficacia 
y la bondad de los medios con que el Gobierno procure 
realizar estos propósitos. Es, por lo tanto, indispensable 
corregir en este punto las inadvertencias de nuestra po
lítica, si se quieren evitar á tiempo los peligros que han 
veoidu amontonándose por consecuencia de añejas i m 
previsiones y de pasados errores. 

El otro defecto á que autes hemos aludido y se echa 
de ver, según parecer nuestro, en la exposición que los 
partidarios de ciertas doctrinas hacen de é s t a s , aspirando 
á su realización en Cuba y Puerto Eico, y en general 
á todos nuestros territorios que se hallan ó puedan en lo 
sucesivo hallarse en igual caso, consiste en que esta ex
posición de doctrina y de procedimiento no se atiene ó 
se funda de un modo oierto y evidente en la doctrina 
real, legítima y auténtica proclamada por los tratadistas 
del derecho colonial, que es en las que, según manifies
tan, afianzan sus opiniones y sus conceptos. Tanto el 
régimen autónomo como el igualismo y demás matices 
intermedios y hasta el de la asimilación, según los igua
litarios y los autonomistas la explican y la enseñan, no 
caben ni puede caber dentro de las condiciones que r i 
gen la vida social, civi l y política en Cuba y en Puerto 
Eico, y mucho menos en los demás de la propia clase. 
En los territorios ocupados por emigrantes de cualquiera 
nación de Europa, que por s í ó con el apoyo del go
bierno patrio los habitan y los pueblan, fundando en 
ellos colonias propiamente dichas, pueden: establecer ó 
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recibir instituciones iguales á las que se hallen estable
cidas en la madre patria. No hay razou alguna para pri
var á estos emigrantes de los derechos de ciudadanía 
por el medio sólo de ausentarse temporal ó definitiva
mente, y á esta clase de ciudadanos, sin contacto al
guno con las razas indígenas y sin afectar á éstas la le
gislación, en su forma y en su esencia, establecida allí, 
se refieren las teorías igualitaria, identista, unilicadora 
y asimilista. En estas colonias pueden fundarse esta 
clase de instituciones, hasta llegar más órnenos rápida
mente á su emancipación, sí así les conviniere, porqueen 
ello no tiene otro interés la patria comüu que el bien de 
una parte de sus ciudadanos sin menoscabo de los inte
reses generales, n i del derecho ó derechos de la nación, 
que permanece casi pasiva á la fundación y desenvolvi
miento de esta clase de colonias. Para aquellas donde la 
raza europea emigrante se mezcla ó se confunde, vive 
ó se pone en contacto con los indígenas, si es que no les 
expulsa ó les destruye, como por lo general ha llegado A 
suceder en las colonias fundadas por los ciudadanos de 
algunas naciones extranjeras; para esta clase de colo
nias ninguna de aquellas teorías puede n i debe tener 
aplicación, dados los principios cardinales sobre que se 
funda el derecho colonial. E^tas colonias tienen otro 
objeto y se refiere al bien de todos sus ciudadanos, al 
de la'roadre patria, con la cual no dejan de hallarse 
identificados, por las íntimas relaciones que entre sí tie-
nenea la solución delascuestíoues relativas á la emigra
ción, al pauperismo, á la expoliación de los naturales de 
la colonia, á la explotación del territorio y de sus pro
ductos en provecho de la metrópoli, y por otras varias 
de esta misma índole y concepto. N i de la una ni de la 
otra de estas dos clases, n i colonias iguales, ni colonias 
desiguales, son nuestras provincias de Ultramar; poc¿oa-
siguiente, en ninguna de ellas pueden ni deben tener apli
cación las teorías expuestas, como no sea violentando las 
cláusulas y reglas mismas del propio derecho colonial, 
en cuyo nombre y por cuya inspiración se persigue por 
algunos comonoble y digno, como necesario y provecho
so, se persigue, decimos, el propósito de que se haga así. 
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Emítense , es verdad, opiniones que difieren délo que 
dejamos expuesto en cuanto á la imposibilidad que -MÍ 
dice existe de cercenar eJ ejercicio de los derechos polí
ticos á los españoles que se trasladan desde la Penín
sula á nuestros países de Ultramar, y mucho menos sí 
los naturales de ellos, de nuestra propia raza cuando 
menos, si no quieren hacerse extensivos aquellos dere
chos á los naturales de diferente raza. En nombre de la 
justicia y del derecho se reclama la extensión dela "vida 
política á los punios indicados, por no creer dentro de 
las condiciones del régimen liberal, aun el más restrin
gido, se amengüe ó se niege el ejercicio de aquellos de
rechos, por los cuales el ciudadano ve garantizada sn 
libertad y sus intereses, teniendo una participación más 
6 menos directa en la goberoación del Estado. Induda
blemente que esto sería así si en nuestras provincias de 
Ultramar se dejase sentir ese cercenamiento de la vida 
política hasta el punto que se suele suponer por al
gunos. 

Respecto de los naturales de la Península y de laa 
islas Canarias que trasladan su domicilio á Cuba, Puerto 
líico ó Filipinas, existe el precedente de que, al hacerlo 
así , lo verifican ya con el conocimiento previo de que la 
vida política en est^s países , sobre todo en las Antillas, 
no suele ser tan activa, ni puede serlo, como en la Pe-
Eíosula lo puede llegar á ser, sobre todo en el punto de 
residencia de los altos poderes del Estado, Así es que 
nada pudiera extrañarle al que allí pasa ã residir, que 
el ejercicio de ciertos y determinados derechos políticos 
no sea ni pueda ser tan amplio ni tan activo. Además de 
que estas mismas condiciones restrictivas pudieran ser 
las que más le acomoden ó le convengan, ó se hallen más 
enarmonía con sus deseos y le hayan alentado á pasar á 
residir allí. Obligar á estos ciudadanos á que, contra su 
voluntad, ejerciten unos derechos que tal vez crean peli
grosos, nocivos ó de una conveniencia problemática para 
el país, es pretender violentar su voluntad ó imponerles 
una condición forzosa de su existencia , por medio de 
un acto arbitrario, inspirado, inconscientemente quizá, 
por el despotismo y la intransigencia de la libertad. 
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Los ciudadanos nacidos en las provincias de Ultra
mar están eu el caso de reclamar, y el Gobierna en el de 
concederles, el uso y el ejercicio de los derechos políticos 
que gozan los naturales de las demás provincias de la 
nación; nada más. Y estos derechos ejercidos, por decen
tado , dentro de las condiciones peculiares de cada país, 
y en el límite que todas las demás provincias del resto 
de España los ejercitan, como tales provincias. Pero al
gunos, no todos, de los naturalets de Cuba y Puerto Rico, 
por ejemplo, no suelen desear, ni reclamar, ni impacien
tarse por esto solo; sino que sus pretensiones se elevan á 
que esos derechos tengan amplitud bastante paraliacerallí 
la vida política de un pueblo, distinta, ó diferente, ó 
desigual, del pueblo español. Es decir, que lo que suelen 
reclamar es el derecho de hacer una política lucal, con 
cierto dejo de nacional, que no es la nacional de los espa
ñoles, sino de los cubanos y de los borinqueños. E l ejer
cicio de estos derechos políticos debe, por necesidad, ha
llarse ceñido á lo verdaderamente sustancial, y reducido 
á los límites eu que lo estén en cualquiera otra provin
cia espafiola, en las cuales uo se puede hacer, ni política 
autonomista, ni siquiera regional, hasta el punto de que 
se aspire con ello ó por su medio á dar vida más ó menos 
artificial á un Estado en gestación ó en fecundación, eu 
frente ó al lado del Estado nacional, del Estado español. 
Estas son, según nuestro parecer, las diferencias esen-
cialísimas que existen entre lus unos y los otros de aque-! 
líos que aspiran, en ciertos puutos de los territorios de 
que hablamos, á dar á la vida política una extensión en 
mayor ó menor grado de la que ha existido siempre y 
existe ya. 

Pero la parte principal del trabajo que habría de em
prenderse, si se desea llegar á fijar definitivamente las 
bases de un régimen político que aplicar á nuestras pro
vincias de Ultramar, está en hacer concordar las dife
rentes opiniones emitidas y sustentadas con relacional 
sentido y á la aplicación que se intenta dar á la palabra 
asimilación y á la doctrina que representa. Dos sentidos 
ó acepciones principales tiene esta frase; la que le es 
propia, considerada bajo el punto de vista de su origen 
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latino, de su etimología, y aquella que por extensión se 
le ha querido dar para explicar cierta clase de funciones 
fisiológicas. Según este segundo sentido, la asimilación 
consiste en una función orgánica por la cual en los ve
getales y en los animales se convierte en sustancia pro
pia aquella que les es adecuada para su nutrición y cre-
címieuto. Quiéresela hacer reflexiva, violentando el 
sentido de la misma frase, y esto es lo que han hecho 
los franceses, segúu los cuales la asimilación consiste 
en una acción común á todos los seres organizados, por' 
la cual un cuerpo vivo ó viviente hace semejante á sí y 
transforma eu sustancia suya las materias alimenticias. 
De esta manera la asimilación, que tiene lugar en vir tud 
de leyes que ae desarrollan en organismos que care
cen de voluntad, y en los seres que la poseen, sin que 
esta voluntad contribuya por sí al acto de la asimi
lación como nutrición, se realiza por un acto posterior, 
aunque preciso, de la alimentación, en la última de la 
cual es en donde la voluntad se ejercita únicamente. Y 
esta suerte de asimilación, además, no se verifica por la 
voluntad del que acrecienta por ella su propia sustancia, 
aunque se le intentase hacer partícipe directo de ella, 
sino á pesar de la voluntad, y en muchas ocasiones, aun
que la voluntad tienda á realizar por la alimentación 
esa asimilación, ésta no suele tener lugar, es nula ó i n -
Buficiente, porque se eocueutrau anuladas ó alteradas 
las funciones orgánicas por las cuales se verifica la nu
trición. A8Í,pues, la definición de esta palabra, reducién
dola puramente á uu acto de voluntad en los seres or
ganizados! no es propia, es puramente convencional, 
careciendo por consiguiente de valor real y efectivo para 
que pueda tener aplicación á ciertos casos, en los cuales 
el error que se pueda infundir, puede ser causa de con
fusión más bien que de aclaración. 

La primera de las acepciones que antes hemos dicho, 
que consiste en el sentido propio que á esta palabra le 
dan su origen latino y la verdadera significación que 
t'eue, segúu el fin para que fué creada y es usada, es la 
única que puede tener aplicación ai arte de constituir la 
base de un sistema racional de gobierno ó de legislación. 
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Debemos advertir, sin embargo, que en el lenguaje usual 
se indica en Francia asimismo algo del propósito de 
aplicarla también en este sentido, aunque con algún co
nato de adulteración. La palabra asimilar procede de la 
latina asimilare, de ad, a, y de similis, semejante: Lacee 
semejante. Así, pues, asimilar es hacer una cosa seme
jante á otra, como similar es ser semejante una cosa á 
otra, y asimilación el hecho mismo de asemejar, compa
rar, aproximar por semejanza ó por inducción cosas dis
tintas, que se parecen ó que son susceptibles de pare
cerse ó ser semejantes, nunca iguales ni idénticas. Pero 
los franceses, por extensión también, aunque con notoria 
impropiedad, amplían la definición ó significado de la 
palabra de que tratamos, diciendo que asimilacióu es 
convertir en semejante; de manera que la civilización 
tiende á asimilar los diferentes pueblos. Los pueblos, es 
decir, los diferentes grupos de la raza humana,, no pue
den convertirse en semejantes, porque ya lo son por sí 
mismos; lo que puede hacer y hace la civilización ó se 
realiza por la civilización, en sentir nuestro, es agrupar 
á todos los pueblos, constituir la unidad, no de la raza, 
sino de las manifestaciones de su ser ó de sus seres, 
bajo el concepto moral, político y religioso, couveneiéu-
doles de que la moral y el derecho, como la justicia y el 
culto, son únicos cada cual en si, que uo existen diferen
tes clases de moral, distintos derechos, n i diversos cultos 
como realidad, sino aparen temeu te. Y éste es el objeto 
exclusivo de la civilización: realizar, no la unidad de los 
pueblos, sino la conformidad y concordancia en uoas 
mismas ideas, dentro de la variedad, como éstas se ma
nifiestan; porque lo psicológico, lo moral,.lo político y 
lo religioso, teniendo en cuenta la graduación intelec
tual, física y moral de las diferentes razas, que-no se 
alteran n i anulan por ello, concuerdan con la unidad, 
ya hecha y coexistente con él, del géuero humano, coa 
su origen y su fin. 

Tomando en consideración las precedentes acl araciones, 
podremos llegar á darnos una razón más exacta del régi
men de la asimilación, tal como parece entenderse peí1 
aquellos que pugnan por establecerle en España. Acep-
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taEdo los que lo'pretenden esta teoría eu Ia forma como 
la exponen los tratadistas de derecho colonial y con re
lación exclusiva á la coloniaj es evidente que todos los 
esfuerzos que para ello hagan han de conteuerse ante 
las dificultades que nacen de la misma realidad de los 
hechos, y si se prescinde ó se intenta prescindir de esta 
realidad, se haij de causar indefectiblemente males muy 
gravee, como eon los que ya se están hace algún tiempo 
alcanzando. Hemos dado á conocer las diferentes expli
caciones que nuestros partidos dan de la frase asimila
ción; <3e los diversos grados en que la colocan segán el 
desarrollo que Ja pretenden dar; de la confusión, enfio, 
que reina con relación á su sentido, á su alcance y á sus 
resultados. De donde no puede menos de deducirse que 
si el régimen imperante hoy en nuestras provincias de 
Ultramar, reconoce como base esta diversidad de crite
rios, semejante régimen no podría menos de causar 
ho»da zozobra, porque podría hallarse muy próximo á 
ser causa de que nuestra política y nuestra administra
ción de Ultramar llegasen á ser a lgún día presa de ia 
más lamentable anarquía. 

La misma definición científica que los tratadistas de 
derecho colonial dan de la asimilación concuerda exac
tamente con lo que afirmamos. La asimilación, cientí
ficamente considerada, es la forma en virtud de la cual 
los hombres de la misma raza, en las colonias donde por 
sn propia iniciativa y voluntad se han establecido, van 
dándose gradualmente los mismos derechos que tienen ó 
gozan ens hermanos de la metrópoli. Esto sucede ó debe 
suceder en las colonias iguales, pero no en las desigua
les compuestas de otras razas distintas, puestas en 
contacto más ó menos directo con los fundadores de la 
colonia. En este caso se ha pretendido también atribuir 
en los países regidos por España—donde las razas 
indígenas son j han sido también objeto de las aten
ciones del legislador, en igual medida que los espa
ñoles—se ha pretendido atribuir, decimos, que tiene 
aplicación esta misma teoría asimilista del colonialismo, 
en el sentido de que este régimen ha sido aplicado á las 
razas inferiores, k las razas indígenas, á los indios, para 
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levantarles y ensalzarles poco á poco. Pero este proce
dimiento no es el de la asimilación, es pura y simple
mente el de la transformación, procedimiento que se 
opera de consuno por la religión y por el derecho. 

Ninguna de las teorías de la asimilación, tal como 
los tratadistas extranjeros y los hombres políticos de 
Espaüa la exponen, ha sido tenida en cuenta por nues
tra legislación para convertirla en base de un régimen 
político de ter mí nado. Después del largo período en que 
por consecuencia de los graves sucesos de comienzos del 
presente siglo y de lag luchas intestinas que han absor
bido toda la atención de nuestros gobiernos, llegó el 
instante en que se pensó en establecer para los países 
de Ultramar uu centro único que diera dirección y con
cierto á todos los servicio s políticos y administrativos 
que allí se estaban prestando. Desde la creación de la 
Dirección, y sobre todo desde la del Ministerio de Ultra
mar, se inició ya como base de este pensamiento el ré
gimen de la asimilación. Qué régimen sea éste, lo dicen 
algunas de las declaraciones oficialmente hechas, proce
dentes del segundo de los expresados centros. E n el 
preámbulo del Real decreto por el cual se le creaba, de
cían los ministros de la Corona que su creación contri
buiría á fortificar la política tradicional de España, de 
asimilar en cuanto fuera posible la administración de 
aquellas provincias á las de la Península . Y en el del 
Real decreto disponiendo se reuniese en la corte una 
junta de representantes de ambas antillas que infor
mase al Gobieruo acerca de las condiciones que deberían 
reunir las leyes que se promulgasen para ellas, se decía 
por el Ministerio de Ultramar que el objeto constante 
de los monarcas españoles y el espíri tu y tendencia de 
las leyes de ludias, y en general de todas las leyes ó 
disposiciones que se dictaron con aplicacióu á las pose
siones americanas, había sido el de asimilarlas á las de
más provincias, procurando latinidad, á pesar de la va
riedad. 

Se ve, segán esto, que el criterio oficial predominante 
en el Gobierno de Espaüa respecto del rég imenáquehan 
estado y están sujetos los países de Ultramar, es el de ía 
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asimilación, pero no la asimilación colonial, sino la provin
cial. No son territorios provisionalmente colocados bajo la 
dirección supremadel gobierno de una metrópoli, los que 
en EspaQa se aspira á hacer semejaotes COD los demás te-
rritoriosd.e lamadre patria, sino territorios definitivamen
te incorporados á ella, perpetuamente unidos y formando 
parte integral también de la territorialidad de la patria. 
A éstos es á los que se procura dotar de instituciones 
análogas y semejantes á aquellas porque se rigen las 
demás partes que, conjuntamente con ellos, constituyen 
la nación. Esta aseveración nuestra se confirma por el 
contexto mismo de nuestra legislación indiana, la cual 
establece en algunos casos la iguaídad, si no absoluta 
por completo, casi perfecta, cuando se trata de dar soli
dez á las instituciones sociales, como la familia, la pro
piedad y la libertad de disponer cada cual de su persona 
y bienes en la medida que exija su propia voluntad. La 
asimilación se ve aplicada en todo aquello que se en
cuentra sujeto á un desarrollo sucesivo, siendo variable 
por naturaleza y necesidad, y la igualdad en todo lo que 
posee un carácter de entera ó casi entera perpetuidad. 

La ley 2.a, t i t . i , l ib . u , dada en 1530, decía que 
en todos los casos, negocios y pleitos en que no estuviese 
decidido ni declarado lo que se debía proveer por las 
leyes de la Recopilación ó por cédulas, provisiones ú or
denanzas dadas y no revocadas para las Indias, y las 
que por orden Real se despacharen, se guardasen las 
leyes de Castilla conforme á la de Toro, así en cuanto á. 
la. sustancia, resolución y decisión de los casos, negocios 
y pleitos, como á la forma y orden de sustanciar. Por 
la ley 66, t i t . xv , l ib. dada en 1545, se mandaba 
también á las Audiencias que en el conocimiento de los 
negocios y pleitos civiles y criminales se guardasen las 
leyes de los reinos de Castilla, en los casos que por las 
que se dieren ó hubieren dado no se hubiere dictado 
especial determinación, y proveyeran de forma que los 
delitos no quedasen sin castigo. Vese, por consiguiente, 
que en todo lo relativo al derecho común, á la vida c iv i l , 
se hallaban equiparados los nuevos países y sus habitan
tes, incluso los naturales, con los que vivían en Castilla, 
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salvo en algunos casos especiales que las mismas leyes 
señalaba o. 

La desemejanza, ó sean aquellas cualidades sobre que 
se fundaba el régimen de la asimilación, se deduce 
claramente de los términos en que está redactada la 
ley 13, tít. i i , l ib . IT, dada en 1571, la cual declaraba 
que siendo de una Corona los reinos de Castilla y de 
las ludias, las leyes y orden {ó sistema) de gobierno de 
los unos y de los otros debían ser los más semejantes 
y conformes que ser pudieran; encargando al Consejo 
que en las leyes y establecimientos que para aquellos 
Estados ordenare, procurase reducir la forma y manera 
del gobierno de ellos al estilo y oi'deu con que eran regi
dos y gobernados los reinos de Castilla y de León, en 
cuanto hubiere lugar y permitiere la diversidad y dife
rencia de las tierras y naciones. En la administración 
de justicia la mayor igualdad posible: en la parte rela
tiva á la política y á la administración, a l </obiei*no de 
los pueblos, la mayor semejanza posible también. Esta 
es, pues, en nuestro concepto, la base capital del régi
men que España fundó en las Indias, y el que aspira á 
mantener en los países que todavía nos restan de aquel 
vasto imperio y en aquellos que pueda adquirir ó regir 
nuevamente en lo sucesivo. De este régimen no se ha
llaban excluidos los naturales, sino más bien se bailaba 
establecido teniendo principalmente en cuenta su es
tado, á fin de conseguir fuesen saliendo de él, por gra
duaciones, nacidas de las especiales circunstancias de 
cada país y de cada raza, para formar parte de una so
ciedad nueva más perfecta, la sociedad cristiana, dentro 
de la cual gozaban ya en su plenitud las ventajas de un 
nuevo Estado. Ya liemos dado á conocer en otra parte 
de esta obra algunas de las medidas que la situación de. 
los indígenas había inspirado al legislador y al Grobier-
no de España, y nuestras leyes demuestran la especial 
solicitud de que eran objeto (1) . 

(1) Pueden consultarse las leyes com prendidas en todo el li
bro vi, priiieip aim ente los títulos i, li y ni . 
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Tampoco era este régimen, ni Jo es hoy, exclusivo de 
una parcialidad determinada, ni derivado de escuela al
guna que significase, ni siguiñque restricción, reducción 
ni exclusión de un sistema general de gobierno. Era y es 
uu régimen universal, segúu el cual todas las naciones 
de la tierra, constituidas políticamente en Estado inde
pendiente y soberano, con arreglo al derecho universal, 
se rigen y gobiernan á sí propias. Y este carácter no 
llegó á perderle ni le ha perdido aún entre nosotros, á 
pesar de las alteraciones causadas en é l durante los si
rios pasado y presente por medio de medidas que po
dían alterar, como han alterado, sus procedimientos en 
alguna parte, pero no ha perdido nada de su espíritu n i 
de su esencia. Partiendo de la base de la unidad del Es
tado, unidad que se percibía en toda la serie de gradua
ciones por las que desenvolvía su acción, abarcaba la 
inmensa variedad en que la unidad se desplegaba, para 
llevar la, influencia de la ley, del derecho y de la admi-
nistración á las partes más imperceptibles de la escala 
social. Y esto se realizaba por medio de un cúmulo de 
manifestaciones distintas, que comprendían la situación 
de cada país, desde el estado de barbarie más repulsivo 
en unos de estos países, hasta el grado más perfecto en 
los otros de una civilización progresiva. 

Esto propio es lo que acaece hoy mismo en todas las 
naciones y pueblos conocidos de la tierra. Contrayéndo-
iios á lo particular de cada país y fijando nuestra aten
ción en la misma Francia, donde la aplicación de las 
teorías unitarias en su mayor grado de exageración, no 
ha producido hasta ahora más que una organización 
])oIítico-administrativa artificial, podemos ver las dife
rencias esenciales que se dejan percibir, con mayor ó me
nor intensidad, en las diversas regiones que la consti
tuyen. La JBretafiay Ia Normandia, por ejemplo, difieren 
notablemente de la Borgoña y Delfinado, no sola
mente con relación á las costumbres, sino también res
pecto de la organización civil de la familia y de la pro
piedad. Lo propio decimos eu cuanto á las costumbres 
políticas, siendo esto motivo para que se atribuyan los 
más gravea inconvenientes con que el gobierno y los 
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tribunales tropiezan alguua vez, al pretender dejar sen
tir uniformemente su acción en todos los territorios á la 
vez, inspirados A hostigados por el prurito de cumplir, 
aun con notable templanza, muchas de las prescripcio
nes de sus; códigos unitarios. En Ital ia acontece lo mismo. 
E n España estamos siendo teftigos de ello: no sola
mente existe aún la resistencia local á lo que se llama 
la absorción de la corte, bailándose prepotente el pro
vincialismo, resistencia todavía más inveacibíe en las 
regiones que antes hablan sido reinos ó principados, 
sino queen el der'echo civil, en el que están arraigadae 
las costumbres y los intereses generales de cada país, 
esa resistencia á la unificación es todavía más enérgica, 
más invencible. 

No hablamos de los países germánicos ni británicos, 
pues en ellos se conservan aún las mismas divisiones y 
subdivisiones territoriales, con legislación privativa, 
tanto en lo civil como en lo político, que han venido te
niendo desde inmemorial tiempo. Ésto es causa de qne 
el Estado se vea precisado á adoptar cierta graduación 
en los procedimientos del poder ejecutivo, para que la 
ley se cumpla en cada parte en el grado y en la inten
sidad que hagan necesarios é imprescindibles las cir
cunstancias particulares de cada región ó cada localidad. 
Sucede esto también eo la organización puramente ad
ministrativa, que es precisamente en la que se pugna 
con vehemencia mayor por los unitarios para introducir 
esa unidad armónica, como la suelen llamar, convirtién
dose casi siempre más bien en anárquica y perturbadora; 
hablamos deí régimen municipa). 

De todos los organismos loQales ninguno tiene una im
portancia tan marcada y una existencia tan natural como 
el municipio. Por eso no suele admitirse por algunos 
que las provincias en que éstos se agrupan han de ser 
una creación artificial del Estado, como en varias par
tes lo han sido. Si merecen la censura general Francia, 
España y Portugal y aun Italia, por haber prescindido 
de las que constituían agrupaciones naturales, sustitu
yéndolas con circunscripciones, que han sido formadas 
por un acto arbitrario del Poder, merecen, por el contra-
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rio, alabanza aquellos otros países que, como Alemania 
y Áustria, han respetado las formadas por los siglos, 
que tienen tradiciones é intereses propios y peculiares. 
Y lo más lamentable es que si el mal puede tener todavía 
remedio en algunos puntos, como en Italia, porque data 
de poco tiempo la reforma planteada, en otros, como en 
Francia y en España, el transcurso del tiempo ha creado 
un estado de cosas por extremo difícil, porque de un 
lado, la antigua organización no está ni viva ni muerta, 
y de otro, la nueva ha echado raíces, pero no tan hondas 
que pueda tomarse ya como buena y natural, n i tan so
meras que sea tan fácil arrancarla de cuajo. Así es que 
3a que reúne condiciones de mayor perfección y de más 
fácil progreso para el gobierno y la administración de 
un país cualquiera, es aquella organización que respeta 
la existencia natural de las agrupaciones formadas por 
el tiempo y determinadas por las necesidades y los i n 
tereses de cada localidad. La unidad, de concierto con la 
variedad; la ley desenvolviendo su acción en las propor
ciones y en la medida de las necesidades y de los inte
reses de cada localidad. 

Precisamente éste es el carácter predominante en la 
clase de gobierno establecida y sostenida por España en 
los países descubiertos por Colón y en los que de ellos 
nos restan aún. Sin embargo, habrá de tenerse presente 
que para el desarrollo normal de un régimen fundado 
en el respeto dé todos los intereses, de las múltiples ne
cesidades, de loa diferentes grados de aptitud de las ra
zas y de los pueblos que con él se aspira á gobernar, 
dentro de la unidad de la patria común, dentro de la es
fera de acción del Estado, sería necesario que la pasión 
política, que tanta influencia ejerce hoy en ciertos países 
de Europa, detrás de los cuales, á manera de satélite, 
camina ó es llevada España , dejara de influir ó de ma
nifestarse con la facilidad con que hasta ahora lo ha 
hecho. La filiación, el origen de las ideas transcenden
tales que han engendrado los partidos políticos, liberales 
ó reaccionarios, son ideas puramente metafísicas y abs
tractas, á las que se suele dar una realidad de éxito pro
blemático. La autoridad y la libertad se Kan visto pues-
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tas en pugna por uno de esos artificios del entendimiento 
humano, que tiende á perpetuar la eterua lucha entre 
el bien y el mal, por el prurito de inventar bagatelas 
que desconcierten el mundo moral. No es nuestro propó
sito, n i cabe dentro de las condiciones modestas del 

. presente estudio, ocuparnos de demostrar el cúmulo de 
fuerza intelectual perdida para el bien de la humani
dad en cuestiones abstractas de esta índole, como tam
poco para exhibir, con la evidencia de los heclins, las 
catástrofes que se habrían podido evitar sin el empe
ño de incrustar, digámoslo así, en ef derecho positivo! 
teorías puramente fantásticas, incapaces de modificar 
en un átomo siguiera nuestra existencia psicológica y 
social. 

Los más profundos pensadores han profesado siem
pre la opinión de que, tanto la autoridad como la liber
tad, no poseen fuerza ni virtualidad bastante, por sí y 
en si, para existir solas y aisladas. La una completa á 
la otra, porque la autoridad se convierte en tiranía 
cuando deja de obrar armónicamente con la libertad, y 
ésta no puede existir ni perpetuarse si no se ve soste
nida por la autoridad. Bata armonía se halla interrum
pida hace cuatro siglos, pero no por eso debe olvidarse 
su importancia real y positiva en puntos y en ocasión 
donde la sociedad, ajena á todas estas pasiones vehemen
tes, sólo necesita hallar, en el equilibrio de las fuerzas 
que la sostienen, la base de su progreso y perfección. Las 
razas habitadoras de esos puntos del espacio hace poco 
tiempo conocido, ya por sí solas, en contacto inmediato 
ó en relación directa ó indirecta con la raza europea, que 
presume haber alcanzado el mayor grado posible de 
progreso intelectual y moral, aquellas razas son ajenas 
por completo á las pasiones que entre nosotros se agi
tan. Mostrar por lo tanto afán por impregnar su espí
r i tu del ambiente caliginoso, donde la dialéctica que 
nosotros manejamos suele fulminar rayos de venganza; 
infiltrar en su corazón el ardiente odio con que nos so
lemos distinguir, sin excepción de personas, de clases 
ni de ínstitucioues, no sería obra meritoria, ui mucho 
menos filantrópica, humana, ni fraternal. Así es que si 



— 403 — 

en España dejase de ejercer esa presión casi absoluta, 
que sobre los ánimos en general ejerce, el lenguaje que 
ae suele usar por nuestros partidos políticos, nuestra 
patria vería desvanecerse, con la misma ligereza que se 
desvanece el humo, una gran parte de los conflictos y de 
las dificultades que parecen amedrentarnos, sobre todo 
en cuanto se refiere á la política nacional, que en bien, 
unestro y de nuestro prestigio, así como más principal
mente eu bien de razas infelices y desgraciadas, debe
ríamos fundar definitivamente y proseguir sin interrup
ción en las provincias ó países que hacemos objeto 
exclusivo del presente estudio. 



C A P Í T U L O X X X I V . 

Colonia ó provincia,—Ventajas notorias del régimen 
provincial sobre el colonial. 

Es hoy tenida como potencia universal aquella nacióu 
que posee en lejanos países territorios más ó menos ex
tensos y fértiles. De ahí el fenómeno que se advierte ea 
los tiempos presentes de dedicarse con más afán que 
nunca las naciones marí t imas de Europa á adquirir esa 
clase de territorios. Pero generalmente predomina en el 
sistema que en ello emplean, el pensamiento de hacerlo 
tomando como tase los principios sobre que se funda el 
llamado régimen colonial. La colonia, según se dice, 
les es necesaria á las viejas naciones de Europa para 
varios fines. En primer lugar, dan salida al exceso de 
población, cuya permanencia Ies sería molesta y ocasio
nada á padecer las grandes calamidades que antes de 
establecerse esta clase de colonias se sufrían en Eu
ropa. Después de esto sirven para proporcionarse el 
medio de dar salida al esceso también de la producción 
agrícola y fabril, que, retenida y estancada por defecto de 
ía demanda, daría lugar á que se reprodujeran á menudo 
las crisis mercantiles de que también conserva Europa 
recuerdos pavorosos. Y , por últ imo, se dice que las co
lonias son igualmente á propósito para que la metrópoli 
se desprenda mejor de cierta clase de población, que 
suele constituir dos graves causas de perturbaciones y 
desasosiego, como lo son los indigentes y los criminales 
tenidos y sentenciados como tales. 

En la instalación de las colonias de esta clascj el go
bierno de la metrópoli apenas toma parte directa, aban
donándolo á la iniciativa particular, estimulandoj sin 



— 405 — 

embargo, la emigración y cuidando de proteger moral ó 
materialmente las nuevas y lejanas poblaciones, liasta 
tanto que puedan subsistir por sí solas: esto en el primer 
caso. En el segundo, ó sea cuando se pretende fundar 
las colonias que lo han de ser por las clases indigentes 
ó los criminales, el gobierno suele tomar una interven
ción más directa, supuesto que concede inmunidades y 
ventajas cousiderables á la corporación ó sociedad filan
trópicas, que cuidan de recoger y conducir ¡1 los nuevos 
países los desvalidos que á verificarlo se presten, ó 
hace el gobierno por sí mismo esta conducción é insta-
lacióu con determinadas condiciones, para asegurar el 
cumplimiento de la pena, cuando los que hayan de for
mar la colonia son de la clase de criminales sentencia
dos á la deportación. 

En esta clase de colonias la nación permanece, si no 
ajena, indiferente al menos. Se sabe que, tanto la pobla
ción que así se desprende de ella, como el territorio que 
ésta va á ocupar, permanecerán eventualmente unidos á 
la patria común mientras necesiten de su protección y 
apoyo, si no se ven abandonados los puntos donde se 
instalaron, por los que las formaran, en razón á no ser
les conveniente en ellos su residencia y haber hallado 
otros más ventajosos donde trasladarse. Son, en todos 
los casos expuestos, pérdida segura para la metrópoli, 
en sí mismas estas colonias, como lo serían cuantos me
dios, recursos y sacrificios hiciere el Estado por cuenta 
de la nación para sostenerlas, conservarlas y fomen
tarlas. 

Otra clase de colonias existe también, como son aque
llas en que el Estado funda un sistema dirigido á dar pro
gresivo desarrollo al comercio, asiento formidable á su 
poder naval y base firme y segura á su preponderancia 
marítima, comercial y política entre todas y sobre todas 
las demás naciones de la tierra. En este caso, al gobierno 
de la metrópoli lo que menos le preocupa es el número 
y la clase de pobladores de la colonia, siempre que se 
muestre sometida a l régimen estrictamente militar y 
represivo, que ha de servir necesariamente de base' á la 
consecución del objetivo principal: la conservación y 
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defensa de estos puntos escalonados en todas ]aa direc
ciones del globo. Son, pues, entonces territorios, que si 
no forman parte de la territorialidad de la patria, n i sus 
habitantes son tenidos íntegramente por ciudadanos ea 
toda la extensión que lo son los de la metrópoli, son te
rritorios, decimos, que constituyen una propiedad de la 
nación, en los que fía la conservación de su poder, su en
grandecimiento y la preponderancia de su soberanía. 

E n todas estas colonias se observa, por regla general, 
que los indígenas, si los hay en ellas, suelen hallarse 
excluidos por completo de las ventajas de la civilización, 
y sujetos á reglas en las que la defensa y la seguridad 
de los conolistas, es decir, de los nuevos pobladores, 
han de ser el propósito predominante. De aquí se sigue 
que no cuidándose de hacer extensivo el bien á esta raza 
indígena, n i de captarse sus simpatías, sino sólo en la 
medida puramente utilizable y explotable, no cuenten, 
ni logren, ni se apenen de ello, conseguir interesarle 
en su prosperidad, n i contar con su amistad, ni con su. 
cooperación en los casos más peligrosos que se pueden 
ofrecer en esta clase d&.pobíaciones. Estas, ensarna, son 
fundadas en la expoliación, desposeyendo á los indíge
nas de su propiedad, de su soberanía y de su indepen
dencia, en términos más ó menos pudibundos ó agrestes; 
en una palabra, en la explotación del país y de sus ha
bitantes. 

Esta es la colonia, con alguna variedad eu sus mati
ces, pero en realidad éstos son sus caracteres principa
les. Ahora bien: que éstos no son los que distinguieron, 
á nuestros-virreinatos de América, n i distinguen hoya 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, ni á ÍÚS 
demás países mrs ó menos importantes de esta clase 
que posee España , ya lo hemos demostrado y es eviden
te. Pero como aun siendo esto cierto, se observa una 
tendencia marcada entre nosotros á aceptaren todo ó 
en parte, con un rigorismo lógico, las teorías coloniales 
y hacerlas prevalecer ta las soluciones que se soliciiau 
ó se imponen en la esfera de nuestra política, debemos, 
en concepto nuestro, detenernos á reflexionar por últi
ma vez para decidirnos definitivamente por un sistema 
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ó por otro, acerca de ]a íudule y ventajas del colonial 
que se sigue en el extranjero, ó el nacional qxie predo
mina aún en España. 

España no necesita dar salida á su población, ni lo 
ha necesitado nunca, porque no ha estado sujeta jamás 
4 las grandes crisis del pauperismo: tampoco le es nece
sario buscar n i encontrar grandes y extensos mercados 
en regiones desconocidas, porque sus producciones agrí
colas son de calidad que las hacen objeto de constante 
demanda los mercados ya de antiguo conocidos. A l con
trario, necesita fomentar en la Península esta misma 
poljlación y los productos de sus manufacturas. Hácele 
falta, s í , conservar su carácter de potencia universal, 
no para disputar á ninguna otra su preponderancia, ni 
contribuir á la conservación ó al establecimiento del 
equilibrio de las potencias marít imas del globo, no para 
intervenir directa n i indirectamente en la política uni
versal, porque nos faltan suficientes hombres de condi
ción para ello, y causas y motivos para pretenderlo. Sí le 
es preciso mantener en puntos, los más lejanos del globo, 
base y defensa de nuestros intereses y de nuestros dere
chos, medios de proteger pronto y enérgicamente nues
tro comercio y nuestros naturales en todos los climas, 
pactos de escala para nuestra marina mercante y de 
guerra, y aspirar, en fin, á manteaer, si no acrecentar, los 
restos de nuestra antigua grandeza, los mismos títulos 
que antes para conseguir el reconocimiento de las edades 
presentes y futuras, por los beneficios discernidosá razas 
degeneradas y las mismas aspiraciones que siempTe be-
mosi debido mantener, á la gloria de nuestro nombre, no 
por las hazañas de nuestros heroicos capitanes y soldados 
solamente, sino por el bien realizado, por la caridad 
esparcida, por la hidalguía, uobleza y liberalidad de nues-
tras instituciones, el esfuerzo, la abnegación y el sacri
ficio de nuestros mártires y de nuestios soldados. 

Trocando en colonias los territorios existentes en U l 
tramar ó fundándolas nuevamente en otros de los puntos 
que podamos adquirir, no lo conseguiremos; más bien 
descenderemos de nuestro rango de potencia eminen
temente civilizadora, daremos pábulo mayor á que la 
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indisciplina se desarrolle más aúu de lo que está entre 
nosotros y que la decadencia en que todavía permanece
mos, se agrande, para que concluya toda esperanzad 
un porvenir de mayor grandeza y progreso. Es neceaa,-
rio de un modo absoluto, en opiüióu nuestra, ser conse
cuentes con nuestro régimen secular, la provincia, adap
tándole á los progresos y perfeccionamientos que la 
verdadera ciencia del gobierno ha alcanzado en nuestros 
días y puede alcanzar en lo sucesivo. 

Considerando como parte integrante de la nación 
iodos los territorios de Ultramar y rigiéndolos bajo las 
bases que siempre se han regido, aunque con lamenta
bles intercalaciones y transformaciones parciales, que 
pueden haberle adulterado, pero no borrado por entero, 
conseguiremos con mayor desembarazo la realización de 
nuestras esperanzas. Este régimen tiene por base, como 
ya lo hemos dicho, el desarrollo, acrecentamiento y ci
vilización de las razas indígenas, atrayéndolas á nues
tra nacionalidad, interesándoles en la defensa de eus 
intereses, que son también los nuestros, así como de su 
propiedad y de su familia, constituidas sobre la base de 
nuestras seculares leyes, haciendo participes á aquellas 
razas de nuestras glorias, para que lo sean, por simpa
tía y lealtad, de nuestros infortunios; haciendo, en fin, 
de todos sus habitantes, ciudadanos españoles. Con este 
régimen podremos conseguir más fácilmente que cual
quiera nación colonial los grandes linea que la ciencia 
social aconseja se procuren alcanzar por medio de la co
lonización, como lo son la explotación íntegra del globo, 
supuesto que teniendo por fin el desarrollo más com
pleto de la riqueza agrícola por el impulso que demos i 
la población existente en aquellos países remotos, desús 
beneficios habrá de participar el comercio universal, 
base de la producción y cambio de la riqueza, que es 
también otro delosíinesquese desea conseguir. La^píáM?» 
d,el trabajo entre las naciones tendrá más fácilmente lugar 
también , porque en nuestras provincias ultmniarinas 
se hará la parte de ese trabajo con mayor holgura y más 
fruto que no se hace en las colonias, donde la raza in
dígena rehuye todo trabajo de que directamente no se 
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utiliza; la educación de estas razas es así más realiza
ble, y el equilibrio de las poblaciones más racional y más 
justo, porque no se contraerá exclusivamente á las po
blaciones de Europa, sino que se hacen extensivas sus 
ventajas á todas las esparcidas por el globo. 

Además de esto, nuestro régimen secular, por la ín
dole propia que le distingue, se encuentra fuera de las 
condiciones del colonialismo moderno, participando del 
misino espíritu de grandeza y de majestad qne caracte
rizaba el seguido eu las épocas an tero-cristianas por los 
grandes centros de donde se esparcía la civilización 
greco-latina, de la que hemos recibido en Europa todos 
los elementos de nuestra ilustración y progreso. Según 
Bluntschli, los romanos reducían á provincias del impe
rio los nuevos territorios sobre los que extendían su do
minación, dejando á sus habitantes su religión, su 
idioma y sus costumbres; pero procurando lentamente 
romanizarlos en Occidente y belenizarlos en Oriente. 
«Xaroás les dejaban la independencia política; y Roma, 
más tarde Constantinoplá, continuaban siendo los cen
tros exclusivos del poder. Los rusos, prosigue diciendo 
Bluntschli, han adoptado un Sistema análogo, tolerando 
las costumbres particulares de los pueblos que se anexio
nan; pero tratando tambiéu de rusificarlos poco á poco, 
y no reconociendo más que un imperio, un jefe, una 
legislación (1) . 

De la manera que Roma adquiría y consolidaba sus 
conquiHas, concluyendo por hacer ó lograr que los ha
bitantes Me los territorios adquiridos sucesivamente 
aceptasen su religión, sus leyes, sus costumbres y su 

'idiorjia, así España procuró hacerlo y lo hace en los 
diferentes países, más ó menos lejanos, que incorporó á 
su territorio y siguen aún incorporados. Es verdad que 
el mismo Bluntschli, á continuación de lo que dejamos 
copiado de su obra, añade que las naciones de Occidente 
seguían y siguen aún otro método diferente del que usa
ban Constantinopla y Roma antes, y hoy sigue Rusia, 

(t) Bluntadili, Derecho público universal. Parte 3.1, libro 9.°, 
capítulo iv. 
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incluyendo entre aquellas naciones, por de contado, 
á España; pero esto demostraría, cuando más, que machos 
hombres ilustres desconocen nuestra historia, nuestras 
instituciones y la índole natural de nuestro derecho^ ó 
que, aun conociéndolos, intentan sin cautela alguna se
guir la errónea opinión que en Europa se tiene de todo 
cuanto se refiere á los rasgos distintivos de nuestra raza 
y de nuestro carácter. Son muchas las ocasiones en que 
se ha desmentido de una manera categórica y solemae 
la afirmación, con notoria equivocación lanzada, deque 
España ha tenido, tiene y considera como colonias los 
diferentes territorios que forman de ella parte eu los más 
remotos climas. Entre estas ocasiones haremos mención 
de la que provocó la Eeal orden de 27 de Marzo de 1857. 
Habiéndose observado que, no obstante lo dispuesto en 
las leyes de ludias y en otras resoluciones posterioreSj 
y que sin embargo de lo que establecía la Constitución, 
política de la Monarquía, la Audiencia Chancille ría de 
Puerto Rico solía usar de la denominación de Colonias 
para designar á nuestras provincias ultramarinas, decía 
la Real orden mencionada, S. M . había tenido á bien 
disponer que, por conducto del Gobernador general, se 
advirtiese al expresado tribunal que en lo sucesivo no 
volviera á asar, n i consentir que se usase de dicha pala
bra en ninguna cíase de documento oficial, con aplicación 
á aquella provincia n i á ninguna otra de las de Ultramar, 

Vese, por lo tanto, que, á pesar de las veleidades de la 
opinión y del esfuerzo hecho desde hace algún tiem po por 
arraigar en el dominio público la especie de ser España 
una de las naciones coloniales de Europa, ligando sus in
tereses con intereses queno pueden serle comunes, y alte
rando las bases de su derecho y de su existencia misma, eí 
Gobierno de España hasostenido con firmeza hasta ahora 
una idea contraria á la que intenta sin duda dar calor 
aquella tendencia. España no ha fundado colonias jamás; 
lo único que ha hecho ha sido extenderse por países 
más ó menos remotos, á ios cuales ha regido y rige aún-, 
por fortuna, por un medio distinto, excepción hecha de 
Portugal, de como son regidos esta misma clase de te
rritorios por las demás potencias marí t imas de Europa. 



C A P Í T U L O X X X V. 

Unidad de pensamiento y de acción en el sistema de go
bierno que haya de adoptarse definitivamente.—Edu-
cabilidad de las razas inferiores.—Su situación actual 
en Filipinas.—Reducidos y remontados. 

Ofreciendo ventajas indudables el régimen hasta ahora 
seguido, á él debemos definitivamente atenernos en con
cepto nuestro. Para que se desplegue con mayor facil i
dad j produzca con más eficacia el fruto que es lógico 
esperar en provecho común, sería indispensable procurar 
darle la unidad de pensamiento y de acción que debe ca
racterizar todos los planes de gobierno. U n régimen 
esencialmente práctico, sin desdeñar por eso la aplica
ción de principios científicos, que careciendo de la con
dición de puras ó simples teorías, puedan sujetarse á 
un análisis racional, y sobre todo á una experiencia con
cienzuda, atentamente seguida. Sistema semejante no 
puede menos de distinguirse jtor esta doble unidad -de 
pensamiento y de acción, que es lo que constituye el 
concierto y la armonía entre todas las partes de una 
bien organizada administración. A l mismo tiempo no 
debe carecer de cierto grado de ductibilidad, que pueda 
hacerle aplicable, de un modo gradual, aunque no com
pletamente distinto, según las condiciones de cada país , 
las cualidades de sus habitantes, la diversidad de cos
tumbres, la diferencialidad de intereses, sus grados di
versos de cultura y de civilización. Principalmente no 
puede menos de tenerse en cuenta, a l ser aplicado, los 
peligros ó conflictos, ya propios, ya internacionales, que 
pudieran surgir con relación á la seguridad del Estádo, 
á la defensa del territorio, á la integridad, en una pala-
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bra, de la soberanía, de la potestad y de la independen
cia de toda 3a nación. 

Convenido esto, procedería marcar los grados de dife-
rencialidad ea'que pudieran encontrarse los diversos paí
ses que se hallan situados en tan lejanos y tan varios 
puntos del globo, que deban hallarse sujetos, no even
tual n i temporalmente, sino perpetuamente, al régi
men de la asimilación, y dirigidos por el Ministerio 
de Ultramar. Estas graduaciones las constituyen en pri
mer lugar la diferencia de gentes y de razas que en la 
escala de la civilisacióu puedan encontrarse en circuns
tancias diversas,, debiendo ser objeto preferente de nuesr 
tro estudio aquéllas que hayan de merecer en un grado 
más intenso los cuidados de nuestra Administración-
Desde el principio no puede menos de surgir la cuestión 
relativa á la educabilidad de las razas. Los europeos, 
por más q,ue presumamos de ser la raza más civilizada é 
ilustrada de la tierra, nos hallamos sujetos también á 
ser víctimas de ciertas preocupaciones, que ponen en. 
pugnanuestros actos con nuestras opiniones. Muchos de 
nosotros creemos con pasmosa convicción que existen 
razas humanas completamente refractarias á toda edu
cación, á las cuales miramos como incapaces de adquirir 
todogradode cultura,que deben ser consideradas y trata
das como formadas de seres irracionales. Desgraciada
mente, según hemos podido observar, esta clase de su
perstición moral ha cundido ya bastante en España para 
que pueda fácilmente ser vencida en aras de la razón y en 
nombre mismo de la humanidad. Algunas de las graves 
dificulíades que pudieran surgir en el planteamiento de 
ciertas medidas, que tiendan á dulcificar la triste con
dición de algunas de las razas que existen en nuestros 
países de Ultramar, quizás procedan de la repiignaaoia 
con que, funcionarios públicos ó no, nos hallamos incli
nados á tratar con seres que se lleguen á considerar de un 
modo más degradante que lo que la prudencia oficiai y 
la realidad social pudieran aconsejar. 

Precisamente las teorías danvinianas, que han reunido 
ó condensado todas las fábulas de la antigüedad en esta 
materia, son las que han tomado como principal punto 
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de apoyo de su demostración algunas de las razas exisr 
tentes en Filipinas. En la isla Formosa, sujeta al impe
r io chino, situada inmediatamente al Norte de la de 
Luzón, . es en la que dos entusiastas darwinistas, l l r . "W. 
Camphell, misionero auglicano, y Mr. Steeve, natura
lista procedente de los Estados Unidos, habían obser
vado en sus aborígenes que ofrecían en su marcha el ba
lanceo propio de los cuadrumanos de un orden superior, 
como el gorilla, por ejemplo: que sus brazos son largos y 
sus pies enormes. Estos escritores hubieron también no
tado que al andar apoyaban en el suelo solamente la m i 
tad anterior de la planta del pie, demostrando gran agi l i 
dad en el juego delas articulaciones. Esta raza es la que 
Haeckel, el más hábil expositor de la doctrina darwi-
nís ta , coloca en el primer grado de su cuadro taxonómico 
de las doce especies humanas, esto es, la primeramente 
derivada de una especie inventada por Haeckel, el hom
bre pithecoides, ó sea privado de la palabra, el cual pro
cedía del gorilla, chimpanzé, oraogután, etc. Esta raza 
es la papua, representada en Filipinas por los aetas, de 
ios cuales, emigrados algunos á Formosa, proceden los 
llamados aborígenes que vieron Camphell y Steeve, así 
como de los igorrotes ó üongotes, procedentes también 
de Filipinas, y describen aquéllos con los caracteres más 
salientes de los antepasados del hombre, es decir, de los 
monos. 

Esta raza es la misma que ha sido destruida en la 
Tasmania, y estaba á punto de desaparecer también del 
resto de la Australia si no se hubiera interpuesto la 
acción de los misioneros católicos. E l Fapa Pío V I I 
hubo encargado al Vicario apostólico de la isla de San 
Mauricio de la jurisdicción de todas las colonias ingle
sas de aqnella parte del mundo oceánico, y en 1818 fué 
enviado á la Australia el misionero Fí inn, el primero 
que penetró en aquel país; empezó por fondar algunos 
pueblos entre los indígenas, pero los colonos le persi
guieron, le metieron en la cárcel, y por fia le expulsaron 
"violentamente del país. Más tarde fué enviado el célebre 
Ullathorne, en calidad de Vicario apostólico, á Sidney, 
docde fué también mal recibido; pero habiendo dado á 
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conocer eñ Europa por medio de una manifestación so-
lemDe, que circuló por toda la prensa pcriódicaj la triste 
situación moral y religiosa en que se encontraban aqueJIas 
colonias, consiguió suscitar la animadversión universal 
contra la barbarie con que en ellas eran tratados los in
dígenas. De este modo logró que las misiones, no sólo fue
sen allí en adelante respetadas, sino protegidas, habién
dose rápidamente fundado, adatar del año 1835, hasta 
cuatro obispados y un arzobispado, mult i tud de iglesias 
y grandes centi'os de poblacióu cristiana entre los indí
genas, en cuya laudable obra le cabe no pequeña honra h 
la misión española de Puerto-Vitoria. 

Esparcida por diferentes partes del globo, hállase esta 
raza en Filipinas, ya pura, como los aetas ó negritos, ya 
mezclada con otras, como los balugas de Pangasinan y 
los mamanuas de Mindanao. Tiénese por originaria del 
mismo archipiélago, aunque en realidad solamente puede 
afirmarse que si no es la primera que en él se estableció, 
es una de las que primitivamente le habitaron. Aunque 
sus costumbres son propias de gentes montaraces, son 
asequibles á l a s amonestaciones de nuestros misioneros; 
y si no están todos ellos reducidos civil y clesiástica-
mente á población eSj lo están muchos de ellos, como su
cede en. la provincia de Zambales, donde en los pueblos 
de Palauig, Cabangan, Subú y otros, viven en estado de 
una civilización perfecta, ya ellos solos ó reunidos con 
los ilocanos. La docilidad y despejo de los negritos, es
pecialmente las mujeres, que procedentes de Mariveles 
suelen dedicarse al servicio doméstico en Manila, soa 
bien conocidos y aun celebrados, pues se les busca hasta 
con empeño. Así, pues, si entre las razas más inferiores 
existen indicios ciertos de que son capaces de alcanzar, 
en los diferentes grados de su regeneración, condiciones 
morales é intelectuales que les hagan aptos para la civi
lización, esa repugnancia que se les suele mostrar es in
fundada. 

Por lo demás, Cuvier tiene razón al afirmar que F i l i p i 
nas es el país más propio para el estudio comparativo de 
todas las razas ea que se considera dividida la especie 
humana, pues allí se encuentran todas. Juzgúese por 
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consiguiente si ¡as graduacioucs que haya de sufrir el 
régimea político administrativo que se establezca, han 
de abarcar multi tud de regiones. En el archipiélago, 
pues, es donde puede i r adquiriéndose la pr.'etica nece
saria, si ya no se hubiera alcanzado, para ir planteando 
este mismo régimen en los países más distintos donde 
España establezca sil gobierno. Dos grandes agrupacio
nes de estas razas se encuentran claramente deslindadas 
en Filipinas. Los habitantes de las llanuras y de las cos
tas y los que viven en el interior, en lo más elevado de 
los montes ó en lo más fragoso de sus bosques. Según 
Éodoslos indicios, semejante situación entre unas y otras 
proviene de haber sido los de las costas y llanos los ú l 
timos que habían invadido el territorio sobre que se 
hallan establecidos, rechazando hacia el interior y los 
montes á los habitantes que en ellos encontraron. 
E n efecto, exiáte notoria desemejanza entre los unos y 
los otros. El primero de estos grupos se halla subdivi
dido en dos principales secciones: el tagalo y el visaya, 
que á su vez se subdividen en un número indeterminado 
de razas, todas ellas afines, pues según sus caracteres 
principales pertenecen á la raza malaya, pero de cos
tumbres y de idioma diferentes, y por consiguiente de 
distinta aptitud entre algunas de ellas. La población que 
forman se halla establecida ordenadamente por provin
cias y pueblos j y sobre ella ejerce su accióo el Gobierno 
por medio del régimen político y administrativo estable
cido. 

Los habitantes del interior, designados cou el nom
bre genérico de remontados, forman, también á su vez 
dos importantes agrupaciones. Una de ellas la constitu
yen las llamadas tribus idólatras, y la otra está com
puesta de las poblaciones mahometanas, fundadas por 
loe árabes que habían ido invadiendo las diferentes islas 
del archipiélago y que se habían apoderado de la mayor 
parte de él á la llegada de Magallanes y de Legaspi. 
Las razas ó tribus idólatras ó infieles, todas ellas remon
tadas, son varias, siendo las más notables las de los 
aetas ó negritos, los ilongotes ó igorrotes, cuyo carác
ter distintivo es el color pardo de la tez, creyéndose á 
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estos últimos procedentes de mezcla de malayos con 
aetae. Lo propio sucede con los balugas. 'Los irayas 
proceden de una mezcla de raza malaya con chinos; los 
catalanganes) que constituyen una clase ó subdivisión 
délos irayas, son los más inhospitalarios, si no los más 
intratables de estas tribus; se bailan establecidos en el 
brazo occidental del río de l lagan, llamado Catalangan, 
de donde toman el nombre; todas ellas se eticuentraii 
en la isla de Luzón. En la parte oriental de Minda
nao viven los manobos^ <jue como los mandayas, sus 
afines, parecen ser producto del cruzamiento entre ma
layos y chinos. Todas estas tribus se distinguen, á pe
sar de algunas ligeras diferencias, eu su manera de "vivir, 
por el ahinco con que se aforran á las supersticiones idó
latras , que les inspiran actos por demás repulsivos, como 
los sacrificios humanos y un verdadero canibalismo. 

E n las regiones más centrales y escabrosas de Min
danao dícese encontrarse asimismo xma raza en completo 
estado de barbarie, sin que demuestre señal alguna ni 
principio de civilización. Viven errantes en los bosques, 
de los que cogen frutas silvestres por el día y pasan en 
las ramas de los árboles las noches. Carecen de forma (Je 
gobierno y no tienen jefes, n i religión alguna, Sin em
bargo, Bowriug conoció en 2amboanga un individuo de 
esta raza; era de un color bastante obscuro, casi negro, 
supelo con propensión á ser lanoso, y aun cuando se ase
mejaba algo á los habitantes de Madagascar, no teníalos 
pómulos pronunciados, ni los labios gruesos del negro de 
Africa; formaba parte de los sirvientes del Gobernador, y 
al viajero inglés le pareció el más inteligente y dispuesto 
de todos, estando atento á la menor señal de su amo. Ya 
hemos mencionado á los mamanuas, que se encuentran 
también eutre los infieles de esta isla de Mindanao. 

Existen distribuidas por las demás islas mul t i tud de 
tribus, infieles también, siendo las más interesantes, bajo 
el punto de vista etnográfico, la de los manguianes de 
Mindanao, siendo todos de carácter pacífico, y algunos, 
los más remontados, algo huraños. En la isla de la Pa-
ragua viven los tinitianos, de índole feroz, ofreciendo la 
particularidad de tener sus costumbres por base el ce-
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muiiismo más perfecto, á la manera como preconizan y 
explican este sistema social en Europa los íburieristas y 
otros socialistas y comunistas parecidos. Los bulalacáu-
•HÔS, habitantes del norte de esta isla y esparcidos tam
bién por las Calamianes, constituyen una raza nómada 
y vagabunda, que tiene, además de otras particularida
des especiales, el mismo sello distintivo de los gitanos 
de la Peníusula. 

La segunda sección de la agrupación de tribus infie
les, es formada por los mahometanos ó moros, proceden
tes sin duda alguna de los piratas árabes, que arrastra
dos por las corrientes, llevados por las tempestades, ó 
incitados por el bo t ín , fueron invadiendo las islas de la 
Malasia, sujetando bajo su yugo las poblaciones que en
contraron , resultando de su cruzamiento con las some
tidas, la raza que hoy, predomina principalmente en Joló 
j Mindanao. Estas diferentes clases de poblaciones indí
genas componen una cifra total, según la estadística ofi
cial de 1876, de 6.104.209 almas, descomponiéndose en 
las dos grandes agrupaciones antedichas en esta forma: 
sometidos al régimen oficial 5.501.356;no sometidos ósea 
remontados, infieles y mahometanos, 602.853. Se encuen
tran estos riltimos en la proporción con la anterior cifra 
de más del diez por ciento. Pero si esta proporción es 
ya notable, todavía lo es más la consideración de que en 
vez de haber disminuido el número de los remontados ó 
no sometidos, ha aumentado en estos últimos años de 
un modo considerable. La población que en 1864 tenía 
el archipiélago de los naturales y de los remontados era 
de 6.997.372, descomponiéndose en las cifras siguientes: 
de los primeros 6.787.362 y de los segundos 210.000. 
Resulta, por consiguiente, que la cifra de la población 
sometida había disminuido el año de 1876 en 1.285.966; 
que viene á ser una sexta parte, mientras que la no so
metida ha crecido en 392.853 almas, lo cual representa 
un 187 por ciento. 

Aunque supongamos que estas diferencias provengan 
de haberse verificado el últ imo censo en 1876 y 77 con 
mayor detenimiento, procurando datos más verídicos 
y exactos que los que se hubieron de reunir en el 
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de 1864, la diferencia es por sí misma tan notable, 
que no puede menos de fijar nuestra atención á finde 
fundar en ella nuestras observaciones. Los que conozcan 
aquel país, hayan estudiado algunos de sus organismos 
oficiales y conocido el resultado que puede ofrecer para 
la Administración el sistema que viene siguiéndose 
desde tiempo inmemorial, para mejorar las condicio
nes de su población, desarrollándose con ella los gér
menes de la riqueza y de la prosperidad que eu BÍ 
encierra, no podrán menos, por sensible que esto sea, de 
convenir en que las cifras que hemos expuesto, no obs
tante que carezcan de la garant ía de su exactitud, reve
lan indudablemente la verdad respecto de la situación que 
ocupan ambas clases de población en el archipiélago. Es 
indudable que el número de los remontados ha crecido, 
pues aunque prescindamos dela cifra, que se cree alcan
zar, de los moros de Mindanao, que es de 300.000, supo
niéndoles no comprendidos en el censo del 64 y ai en 
el de 76 , todavía existirían de aumento en solos doce 
años 92.853. 

Semejante situación no puede menos de ser embaía-
aosa para nuestros gobiernos, porque daría lugar & su
poner que, ó carecen de medios y de facultades para i r 
acabando de reducir aquellas poblaciones bárbaras, ó que 
por negligencia y apatía va dándose lugar á que se acre
cienten allí elementos que no pueden menos de contrariar 
propósitos de organizar definitivamente el país en bien 
suyo y de ía civilización, con gran quebranto de en se
guridad y de nuestro mismo prestigio. No de otro modo 
se concibe que algunas potencias de Europa hayan lle
gado á creer mermada nuestra soberanía allí y debili
tado nuestro poderío, suscitándose las cuestiones que 
han venido suscitándose y aceptando España protocolos 
como el firmado hace algunos años sobre nuestro domi
nio y soberanía en el archipiélago de Jo ló . 

Es verdad que la opinión generalmente formada y 
difundida entre nosotros mismos de t a l manera eriza 
de dificultades la obra de someter por completo aquellas 
razas errantes, que no parece sino que se trata de algún a 
empresa descomunal é imposible. En documentos oficia-. 
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les, como el informe dado por el Comisario regio señor 
Escosura, no hace muchos años, y que impreso circula 
dentro y fuera de España, se afirmaba que la raza maho
metana era irreducible, como no fnese antes destraída 
por la espada. Nosotros creemos, cuando menos, bas
tante exagerado este parecer, porque se establece sobre 
un conocimiento incompleto de lo que el mahometismo 
representa en el extremo oriente, sobre todo en F i l i p i 
nas, y de los hechos históricos acaecidos en el archipié
lago sobre esta misma cuestión. Era ya muy considera-
bíe la influencia del mahometismo en el arohipiélag-© 
filipino, donde únicamente los soberanos moros lograron 
formar reíaos, sujetando bajo su poder extensas comar
cas. A l descubrir y ocupar los españoles estas islas én 
el siglo x v i hallaron, como principal adversario, al Sul
tán de Manila, cuya autoridad se extendía por gran parte 
de las provincias del centro de Luzón. Según el P. Gain
za, los mahometanos introdujeron allí sua ideas y prácr 
ticas religiosas, adoptando en cambio el idioma y muchos 
usos de loa indígenas, casáronse con mujeres del país, 
se procuraron esclavos para enaltecer su propia condi
ción y lograron por fia amalgamarse la poderosa clase 
de los dattos. Como los mahometanos trabajaban con 
mayor habilidad y más estrecha unión que los indíge
nas, dice el Dr. Samper refiriéndose á este período de 
la historia de Filipinas, prosperaron más que ellos, au
mentaron sus esclavos y su autoridad, formando una 
especie de confederación y sometiéndola á una monar-
quía, que declararon hereditaria en una familia, entre 
los miembros de la cual debían los dattos elegir .;el 
Sul tán. 

Es decir, que no solamente dominaba por completo 
en el archipiélago el mahometismo, sino que en una 
gran parte de 61, especialmente en la isla de Luzón, ha
bía cobrado gran prestigio, y arraigidose por la re l i 
gión y por las costumbres. Pues bien: después de varias 
tentativas infructuosas para reducirlos, llegó Legaspi 
con una nueva expedición á Cebá el.27 de Abr i l de 1564. 
Poco después se descubrieron y ocuparon Panayj Leyfce, 
Masbate, Bohol y otras islas, y el 5 de Mayo de 1571.se 
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declaraba ya á Manila capital de todas las ialaa descu
biertas, tomando posesión de ellas. Juan de Salcedo em
prendió la conquista del resto de Luzon, y el 20 de 
Agosto del 72, en que regresó á Manila por haber ocu
rrido la muerte de Legaspi, ya se había reducido todo el 
país. De este modo se sometieron las islas Filipinas a la 
corona de España en un período de menos de diez afios. 

COD relación á las islas de Mindanao y de Joló, sá
bese que en la primera, ya en el año de 1570, serecaudó 
el primer trimestre del tributo entre los naturales, y que 
aunque se hicieron por éstos repetidas tentativas para 
sacudir el nuevo yugo, todas fracasaron. Dedicados á la 
piratería, con lo cual molestaban las poblaciones cris
tianas del archipiélago, hubo necesidad de reprimirles y 
lo fueron severamente. En 1635, siendo gobernador Hur
tado de Corcuera, fueron sometidos por completo los de 
Mindanao, construyéndose el fuerte de Zamboanga, cuya 
plaza rechazó y destrozó á cinco m i l mindanaos y jo-
loanos, reunidos para asaltarla, como la asaltaron de
seosos de rehacerse por los destrozos que habían antes 
sufrido. Con Mindanao quedaron reducidos igualmente 
Joló y Tawi-tawi, esto es, los dos archipiélagos joloaeoSj 
y establecido en ellos un gobierno regular y ordenado^ 
con tres presidios. Durante el primer año se hizo el em
padronamiento de los habitantes, los cuales quedaron en 
su totalidad sometidos á las autoridades españolas allí 
establecidas; y no solamente quedaron sometidos los mo
ros, sino que también lo fueron los quimbanos, raza más 
fiera que la mora, contra la cual estaban constantemente 
peleando y había resistido Ja dominacióa del Sultán 
joloano. Por espacio de más de diez años estuvieron estos 
países gobernados directamente por España, hasta que 
las guerras emprendidas por loa holandeses contra Por
tugal y contra nuestra patria, hizo necesarias la concen
tración de todas las fuerzas en Cavitey Manila para tener 
á raya la osadía del enemigo. Prevaliéndose de estas 
dificultades y con el apoyo de los holandeses, los Sul
tanes de Joló y de Mindanao volvieron á alzarse i n 
dependientes, sin que con posterioridad se haya recupe
rado por España la posición perdida. 



CAPITULO X X X V T . 

Reducción defloitiva de los indios monteses en Filipinas, 
y de los moros de Joló y Mindanao. 

Sorprenderá indudablemente el hecho de qué habién
dose realizado en el corto período de diez años la com
pleta, reducción del archipiélago en tiempo de Legaspi y 
de Salcedo, cuando el mahometismo imperaba en él de 
una manera casi absoluta, á contar desde el segundo 
tercio del siglo x v n hasta el presente, en el transcurso 
de dos siglos, no solamente haya vuelto á tomar aquel 
gran incremento, sino que de los mismos naturales que 
habían sido ya sustraídos de la dominación mora, se 
haya producido el fenómeno de haberse sustraído ellos á 
su "vez, en una gran parte también, de la directa domi1-
naeión española. Este fenómeno se explica históricamen
te con claridad completa. Hemos visto con cuánta rapi
dez fué reducida la población del archipiélago por Le
gaspi y Salcedo, Samper, que se maravilla de ello, hace 
constar la grande influencia que en el éxito ejercieron 
nuestros misioneros. Con Legaspi llegó á Jñlipinas el 
P. Urdaneta, agustino. Dirigidos por. éste, extendié
ronse los misioneros con apoyo del elemento militar que 
llevaba á efecto la reducción material por todas las V i -
sayas, mientras que, acompañando á Salcedo, otros se 
esparcían por todo el Norte de Luzón. Los jesuí tas , do
minicos y franciscanos llegaron bien pronto á compar
t ir coa los agustinos la tarea de dotar de directores es
pirituales, y de atraer al camino de la civilización á 
nuevos y numerosos cristianos, y á propagar tranquila y 
pacíficamente el Evangelio, estableciendo entre aquellas 
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tribus salvajes numerosas misiones. Aumentó entonces 
considerablemente el comercio, que ya se hacía con China, 
el Japón y Borneo, hasta tal punto, que en 1572, casi 
antes de realizarse totalmente la sumisión, llegó una 
flotilla china conduciendo un rico cargamento de sede
rías , porcelanas y otros artículos del celeste imperioj 
convirtiéndose Manila en pocos años en el centro del co
mercio entre España y extremo Oriente. En el presente 
siglo, en el año de 1829, se reprodujo más modesta
mente este fenómeno en la isla de Luzon, Mandando en 
el archipiélago el general Enrile se propuso llevar -i 
efecto la reducción de gran número de igorrotes y de 
tinguianes remontados;tres agustinos dirigidosporel pa
dre Bernardo Lago bautizaron en seis años nueve mi l 
de ellos, con los cuales se estableció la provincia del 

-Abra. Los dominicos por su parte dieron también un 
poderoso incremento á estas reducciones en Nueva Viz
caya', fundándose importantes poblaciones. 

Pero este último hecho fué una ráfaga pasajera y en 
ningún otro tiempo se ha reproducido. Es cierto que no 
por eso el Gobierno ha cesado de cumplir la misión de 
someter estas razas indisciplinadas, ya fugitivas, ya 
enemigas de la población sometida; pero de algún vicio 
deberán adolecer los procedimientos empleados, cuando 
el éxito, lejos de coronar los esfuerzos hechos, pudiera 
ser considerado como desgraciado. Las expediciones 
militares que periódicamente han venido haciéndose 
para castigar algún desmán pirático ó de los remontar 
dos, han solido contraerse al acto de inferir este castigo, 
realizado lo cual se han retirado nuestros soldados. Por 
lo regular, el misionero, que antes de la expedición mi
li tar estaba encargado de catequizar á los remontados, 
y de cuya cooperación se prescinde, considerado ani
quilado el efecto de sus anteriores predicaciones,.aban
dona el punto de su residencia, ya destruido por nues
tras tropas, ó permanece en él expuesto á sufrir, si no 
la ira de los castigados, porque con el temor la repri
men, el despego ó la indiferencia al menos, sobre todo 
si el religioso no se encuentra moralmente sostenido si
quiera por las autoridades del contorno. Podrían unirse 
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hábilmerite Jos dos medios, el de la fuerza por ka ar
mas, y el de la persuasión por la predicación .cristiana. 
Si apareciese el rigor del castigo templado oportuna
mente por la intercesión del misionero, presentándose 
así éste con el carácter de protector, que siempre le han 
dado nuestras leyes, creemos que el resultado pudiera 
ser más satisfactorio. Otros varios medios existen, que 
solauiente pueden apreciarse y ponerse en ejecución en 
el momento mismo de acaecer los sucesos, porque tienen 
que amoldarse á las circunstancias como éstos se ve
rifican. Entre ellos existe uno que á nuestro juicio pu
diera dársele carácter de permanente, porque abraza 
todos los extremos en que pudiera hallarse ocasión de 
influir poderosamente sobre aquellas tribus bravas, ó 
asustadas, ó rencorosas. Aunque hacen una vida errante, 
no por eso dejan de utilizar las ventajas del terreno donde 
temporal ó eventualmente se fijan: recogen los productos 
naturales, como la miel ó la cera, ó cultivan algunas plan
tas, como el tabaco y el arroz, el sobrante de lo cual pa
san ó bajan á venderlo á las poblaciones cristianas, por 
cuyo medio se proveen de los artículos que les son necesa
rios. Este tráfico, que es uno de los elementos de vitalidad 
de esta clase de poblaciones, que les brinda á persistir en 
su alejamiento, en sus costumbres y en sus vicios, po
dría, á nuestro entender, sujetarse á ciertas reglas, segtiu 
las cuales se les consintiese esta clase de comercio en la 
medida que mayor disposición manifestaran á someterse 
á la ley común. Para ello, únicamente podría permitirse 
acercarse á las poblaciónes cristianas al remontado que 
lo hiciese provisto de un permiso, dado para cada- caso 
en particular, firmado por el jefe mili tar ó la autoridad 
entre ellos constituida, pero con el requisito indispensa
ble de tener firmada la conformidad del padre misionero; 
ó bien dejar encargado de hacerlo por entero al Padre, 
si el sitio estuviese lejano de la residencia del jefe m i l i 
tar, ó no hubiese todavía entre los medio sometidos ó 
remontados ninguna autoridad legít imamente consti
tuida. 

Existen también, según el parecer de algunas perso
nas, otros inconvenientes que vencer ó evitar, 6 cuando 
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menos que tener en cuenta, para poner con oportunidad 
el remedio necesario. Asi como los españoles transitan 
libremente (alguna vez también tienen lugar algunas ex
cepciones), por entre las rancherías de los infieles re
montados, siendo por éstos acogidos, si no con confianza, 
con respeto, y algunas veces con obsequio, los natura
les de las poblaciones cristianas suelen hallar por lo 
común resistencia tenaz y hasta la muerte, si tienen ei 
atrevimiento de visitarles, sobre todo de los que perma
necen sin haberse sometido, siendo de razas distintas. 
Los de las razas cristianas que se remontan, suelen ha
cer Ja misma vida errante, pero separados de las otras. 
Esto consiste en el odio que los unos tienen á los otros, 
procediendo esto sin duda del hecho de haber sido recha
zados por la fuerza al interior de las islas por las razas 
malayas, que habían invadido aquellos países antes de la 
llegada de los españoles. Y como las expediciones mi l i 
tares , ó los simples destacamentos de vigilancia son 
constituidos por fuerzas del ejército indígena, no se 
avienen bien las tribus infieles con que los indios, sus 
enemigos, vayan por la fuerza á imponerles la sumisión. 
Por eso todas estas expediciones ó destacamentos no pro
ducen ni producirán el efecto deseado, como no se halle 
su acción templada por la influencia del misionero. 

Además de esto, otra de las causas por las cuales 
subsisten, con ese carácter de perpetuidad que aparecen, 
todas estas razas sustraídas de la acción directa de nues
tras autoridades, es indudablemente el sistema estable
cido para la recaudación de los impuestos. E l tributo 
no significaba, como algunos han supuesto, una gabela 
impuesta por España como signo que recordase la con
quista. Este lo satisfacían los indios de Méjico á sus 
emperadores en una proporción desmesurada, pues lo 
hacían de la tercera parte del producto ó beneficio que 
obtuviese cada uno de la profesión ú oficio que tenía ó 
de la propiedad que cultivaba, no existiendo en el Perú, 
porque allí la propiedad se la tenía reservada en abso
luto el Emperador, y las profesiones y oficios se ejercían 
eu beneficio común. La ley, por la cual los monarcas 
españoles dispusieron se cobrara el tributo, decía que se 
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les hiciera entender á los indios la justicia de continuar 
satisfaciendo al rey de España el tributo que acostum-
"brabau satisfacer á sus señores en la época de su genti
lidad, fijando su cuantía en una cantidad bastante me
nor que el anterior representaba. 

Pero en Füipioas parece que no todas las razas que 
habitaban el archipiélago al ser iocorporado á Ja Corona 
teníau costumbre de pagar ese tributo, habiendo acep
tado la invitacióu real aquéllas que tenían ya reconocido 
en sus caciques ó jefes naturales el pago de este tributo, 
y las demás se hau resistido siempre á ello, sin duda 
porque se les había impuesto como seüal de vasallaje ó 
como un derecho verdaderamente de conquista. Así es 
que las dificultades mayores que encuentran nuestras 
misiones en la reducción de estas tribus errantes pro-
vieueo, segán parece, del mayor ó menor ahinco ó pre
mura con que por la Hacienda pública y sus agentes 
se procede algunas veces á la imposición y cobranza 
deL tributo llamado oficialmente de reconocimiento de va
sallaje. O se agrava la situación de las nuevas reduccio
nes, exigiéndoseles en metálico, lo cual no es posible 
sin graves inconvenientes y trastornos, porque estas 
tribus ni conocen la moneda, ni la necesitan para sua 
escasas transaccioues, n i la suelen dar preferencia al
guna, si es que no la desprecian. Tanta es la influencia 
y tau ocasionado á crear dificultades este régimen ren
tístico , que no solamente impide muchas veces en gru
pos parciales y en general, de una manera absoluta, el 
sometimiento de las tribus idólatras, sino que hasta en' 
las mismas poblaciones nuestras ejerce na desastroso 
influjo. Huyendo de las molestias y vejámenes que suele 
acarrearles en estos últimos la cobranza de éste y de 
otros impuestos, como el de la cédula personal que ha 
venido á sustituir al tr ibuto, se fugan á los bosques y 
se convierten en remontados muchos de sus habitantes, 
á los cuales con gran dificultad ee logra hacerles volver 
al pueblo, aun cuando se interponga el párroco. 

No creemos, sin embargo, que con sólo lo que deci
mos pueda efectuarse la reducción de esta clase de habi
tantes con la prontitud y la rapidez que fueran de desear, 
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pues además de los que dejamos apuntados, existen 
multitud de medios que es difícil exponer, y que sólo 
una administración celosa y realmente práctica pudiera 
i r conociendo y poniendo en ejecución oportunamente. 
En opinión nuestra, lo que hemos expuesto podría ser
vir de cimiento ü un sistema constantemente seguido, 
según el cual se fueran atrayendo hábil y suavemente 
esas tribus, cuya situación actual no puede menos de 
causar grandes males al archipiélago. Porque, en primer 
lugar, constituyen noa masa bastante importante de 
población, completamente inactiva para el bien y para 
el desarrollo de la riqueza pública, y demasiado activa 
para el mal, pues casi todas suelen vivir del robo, y los 
mahometanos del pillaje y de la piratería. Después de 
esto, además de constituir puntos de refugio para los 
malhechores, que entre ellos le hallan muy fácUmeotCj 
sirven de incentivo á la vagancia, A, la desobediencia y á 
las rebeliones parciales, supuesto que cerca de las po
blaciones cristianas, aun las más importantes, suelen, 
establecerse aquéllos, viviendo con entero desembarazo, 
sin pagar ninguna clase de impuestos, comerciando l i 
bremente, sin prestar ninguno de los servicies públicos, 
alguno de ellos penoso, que tienen que prestar los po
bladores cristianos, constituyendo, por lo tanto, un foco 
permanente de perversión moral y un germen de peli
gros y de dificultades. 

Por lo demás, respecto del carácter del indio, sobre lo 
que tantas y tan varias opiniones se han emitido, éste 
no puede ser, en opinión nuestra, n i más dócil ni más 
afable, generalmente considerado. Por lo comúu, los que 
han dado á conocer su opinión acerca de esto mismo, 
han solido elegir, sin duda, un tipo Vínico, sobre el que 
han amontonado todas las malas ó todas las buenas cua
lidades que se han forjado ó hau observado en aquéllos 
que más de cerca han tratado. Asi , por ejemplo, sí el 
indio que ha constituido el modelo de los de sn especie 
ha procedido de la clase que se dedica al servicio doméss 
tico en sus diferentes categorías, sobre todo en Manila, 
es posible se haya elegido el truhán más redomado ó el 
hipócrita más ladino. Porque los de esta clase que re-
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unen "buenas condiciones de moralidad y de aptitud para 
el servicio doméstico, suelea tener vitaliciamente colo
cación entre familias de residencia fija en el país, mien
tras que los que viven temporalmente, como sucede coa 
los funcionarios públicos civiles y militares, y los mis
mos individuos del clero, que se ven precisados á variar 
de domicilio en períodos determinados, no pueden hallar 
sus criados domésticos, por lo general, más que entre la 
porción de indios que pululan por Manila, fugados de 
sus casas ó de su pueblo por causas no muy loables, da
dos á la vagancia y á los vicios, ó ineptos, ó inútiles, ó 
depravados por completo. 

Entre éstos, sí, pueden elegirse modelos de indio, cu
yas cualidades horroricen; pero en general, volvemos á 
repetir, el indio es bueno, leal y honrado. Difieren en sus 
cualidades los de cada raza, pues en tanto que los taga
los de Manila son hábiles para cualquiera oficio, y por 
su contacto con españoles más inteligentes y tratables, 
en Bulacan son trabajadores, despiertos y dóciles, y en 
la Parapanga animosos, fuertes y leales, por lo cual á 
estos últimos se les ha preferido desde tiempo inmemorial 
para formar en el ejército los batalloues destinados con 
más preferencia á la guarnición de Manila y de varias 
fortalezas del archipiélago. Los ilocanos son de natura
leza robusta, dócil, hábi l , y excelentes trabajadores en 
llocos, valientes y constantes en el trabajo y aplicados 
á las armas y al arado en Gagayan. Los de la raza vicol 
en Camarines son de mejor presencia que los tagalos, 
más corpulentos y robustos, aunque poco amantes de su 
provincia, pues la abandonan por ir á servir á Manila. 
Los visayas de IIo-I lo son de excelente carácter, dóciles 
y sumisos, predominando en ellos la indolencia, y los de 
Cebú, aunque reúnen las cualidades de dóciles y sumi
sos, generales en los Visayas, sobresalen por su apego a l 
trabajo y muy dados á las prácticas de la religión cris
tiana. La mujer india, sobre todo, descuella por sus cua
lidades intelectuales y morales, que la distinguen mu
cho del indio: en éste es la indolencia la que suele 
predominar, mientras que la mujer es activa, trabajadora 
y mucho más formal en sus tratos y contratos, hasta el 
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punto de que los mercaderes ó personas que sostienen 
algunas relaciones con los naturales, desconfian por lo 
general del cumplimiento en lo convenido con el indioj 
entanto que si en el convenio interviene la mujerj y ésta 
promete cumplir su compromisoj se tiene como una ga
rantía sólida del contrato. La mujer india de Pangasi-
nan se ocupa de las labores agrícolas, mientras sus pa
dres ó maridos se dedican á varias clases de granjeria; 
en Cagayan, á los tejidos príncipalmentej ocupación que 
suele ser general á todas las del archipiélago: las de 
Albay son varoniles, ocupándose en las labores de la 
tierra, y los hombres en la construcción de embarcacio
nes, con las que trafican y comercian: éstas son las que 
habitan en la isla de Luzón. Las de raza visaya son 
también muy trabajadoras é inteligentes hasta el punto 
de ser muy general el caso de hallarse mujeres al frente 
de los negocios de mayor importancia, en los que de
muestran notable acierto. 

Estas cualidades suelen hacer de la mujer uno de los 
medios más eficaces para la reducción de los naturales y 
para lograr retenerlos en la nueva sociedad, creada por 
la civilización, en la que por sí propios no permanece
rían mucho tiempo, dados como son á la instabilidad en 
sus afectos y creencias. E l estado depresivo en que la 
mujer se encuentra entre las tribus idólatras y musul
manas, no puede menos de formar notable contraste con 
el enaltecimiento y la dignidad que encuentra en el seno 
de la familia y de la sociedad cristianas. Así es que 
acoge con efusión las palabras del misionero y en cuanto 
puede comprender la excelencia de sus consejos y la 
bondad de la nueva religión que les enseSa, se adhieren 
á sus nuevas creencias con tal sinceridad, que del senti
miento cristiano, que desde luego las embarga el ániipo, 
hacen una ó tal vez la exclusiva base de su felicidad en 
la tierra. Suelen no olvidar por completo algunas de las 
prácticas supersticiosas de su anterior estado, sobre todo 
las que viven alejadas de las poblaciones donde residen 
el párroco ó el misionero; pero á pesar de todo, perma
necen fieles á las nuevas creencias y atraen fácilmente á 
ellas á todos sus parientes, amigos y allegados. Por eso, 
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todo lo que nuestra legislación tienda á proteger y me
jorar la situación y condiciones de la mujer, y nuestras 
autoridades á protegerla y ampararla, secundando en 
esto los trabajos apostólicos del clero, en armonía y de 
conformidad con el espíritu y la letra de las leyes de 
Indias, redundará en beneficio general, porque abreviará 
la obra civilizadora de la regeneración y reducción de 
todas las razas de que hemos hablado. 

Existen otras, las procedentes del Africa, sobre las 
cuales España no puede menos de seguir ejerciendo el 
benéfico influjo que ha ejercido siempre. En Filipinas 
existen algunas de indudable procedencia africana, se
gún la conformidad del-tipo y de costumbres que en ellas 
se observan, comparadas con las que suelen distinguir á 
algunas de las que habitan eí continente africano. Los 
aetas ó negritos y los papuas en general, á cuyo grupo 
pertenecen aquéllos, tienen este origen evidentemente; y 
los tagbanuas de la isla de l a Paragua presentan todos 
los rasgos, excepción hecha de los sacrificios humanos y 
las feroces fiestas del canibalismo, de la raza de los 
bomyenseSf habitantes de las riberas del Bowny, entre 
Sierra Leona y el río de Calabar, en Africa. 



C A P Í T U L O X X X V I I . 

Rasgos distintivos de las razas africanas en Fernando 
Póo, asl como las procedentes del mismo origen en 
Puerto Rico y Cuba. 

Sin tener en cuenta los incidentes que dejamos ex
puestos en el capitulo anterior, estas mismas razas pue
blan las islas de Fernando Póo, Ánnobón y Coriseo, en-
contráudose allí también bajo la influencia directa de 
nuestras leyes y de nuestra autoridad. Sólo que habiendo 
entrado este archipiélago á formar parte de la nación es
pañola en una época reciente, en la que habíanse ido 
dando al olvido los procedimientos recomendados por la 
legislación indiana para su fomento y progreso, han 
permanecido sus habitantes en un estado rudimentario 
de civilización, pudiéndoseles considerar como constitu
yendo poblaciones ó razas sobre las cuales nuestro iü-
flujo bienhechor no se ha dejado sentir eíicazmente to
davía. Ya hemos dicho que en las expresadas islas ha 
vnnido planteándose, no sabemos si como ensayo ó defi
nitivamente, el régimen colonial moderno, tal como 
Francia principalmente ha ido introduciéndole ó esta
bleciéndole en las colonias que tuvo y perdió, ó nueva
mente ha recuperado y adquirido. Existe, sin embargo, 
en el fondo del régimen por nosotros establecido allí, á 
la francesa, la esencia de nuestro régimen propio, muy 
diluida, es verdad, pero no tanto para que el resultado 
hasta hoy obtenido, si bien negativo, no haya llegado 
á ser tan desastroso como en las colonias francesas de 
este mismo género ha llegado á ser. 

En las islas de Cuba y de Puerto Rico vive esta mis
ma raza, elevada ya á un grado superior de instrucción 
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y de civilidad sobre el que puede ó ha podido alcanzar 
en los demás países donde existe con el mismo fin que 
se le transportó á las Antillas españolas. Constituyendo 
en ellas un grupo bastante notable de su población, se 
hace preciso dediquemos algunas observaciones á hacer 
resaltar las condiciones de su existencia y aquellas por 
las cuales viene á participar de la vida activa que, en loa 
países adelantados en civilización, suele formar el sello 
distintivo de la ciudadanía. 

Laméntanse algunos de que ea Cuba y Puerto Rico 
exista esta raza, porque, según su opinión, dificulta la 
adopción de medidas radicaleSj que hubieran de tener 
por fin la igualación absoluta de derechos político^entre 
los habitantes de nuestra raza en aquellos países y los 
que permanecen residiendo en la Península y en Cana
rias. A otros le son repulsivas las gentes de color, mu
cho más habiendo permanecido sujetas á la esclavitud, 
rechazando toda idea de que puedan ser comparadas 
siquiera con los b l an2os í nacionales y extranjeros, que 
se verían precisados á compartir con ellos los miramien
tos sociales, contra lo cual se enardecen y á lo cual se 
oponen. Recordamos que algunas personas al plantearse 
las reformas del año 1878, se opusieron á que los mo
renos y pardos fueran incluidos en el cómputo de pobla
ción, que había de servir para la formación del censo 
electoral y á que se les considerase como habitantes y 
vecinos de los pueblos que aspiraban á constituirse en 
municipios. 

Todos estos conatos y estos propósitos no son más 
que un efecto de las preocupaciones, que se han des
arrollado entre nosotros por una mera y sencilla imitación 
de lo que sucede sobre este mismo punto en casi todas 
las naciones extranjeras, que tienen fundadas colonias 
ó que en su mismo seno contienen, en mayor ó menor 
número, personas de esta raza. Pero semejantes preocu
paciones no las puede tener en cuenta el legislador en
tre nosotros, supuesto que en todo tiempo los morenos 
y pardos libres han prestado a l Grobierno tan excelentes 
servicios como los blancos que se hayan sentido animados 
del más acendrado patriotismo y la más acrisolada leal-
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tad. En el año de 1586 se concedieron por el Rey los p r i 
meros privilegios para introducir negros esclavos en 
Cuba, y un siglo después, en 1702, formaban ya parte 
como soldados de la expedición mandada á la Florida 
para levantar el bloqueo de Panzacola, que tenían esta
blecido los ingleses, cuyo fin quedó logrado. En 1720 
formaron también parte los pardos y morenos de Cuba 
de la expedición salida de Veracruz contra los franceses, 
que en 1719 se habían apoderado del mismo Panzacola. 
En 1762, durante la invasión inglesa por el ejército al 
mando de Albemarle, que se apoderó de la Habana, se 
alistaron como voluntarios, para atender á la común 
defensa, muchos pardos y morenos, contribuyendo en el 
interior de la isla otros muchos, también de ellos. &\ 
éxito de las operaciones de nuestro ejército contra los 
invasores. Después se crearon las milicias de color y los 
batallones de bomberos, figurando las primeras en el 
año de 1874, con tres batallones y 1.577 plazas, y los 
segnndos con 16 batallones y secciones y un cómputo 
de 7.216 hombres. Y por último, es notorio que los 
individuos de esta rasa han formado, con nuestros sol
dados y nuestros voluntarios, parte de las columnas que 
han sostenido frente á los insurrectos la gloria de nues
tras enseñas y la integridad de la patria. 

Por lo tanto, no es de extraSar que España trate á 
los individuos de esta raza con la misma atención y 
solicitud, ó mayor si cabe, que á las demás de los natu
rales de otros países que también rige y gobierna. Y 
bajo este concepto, además de la justicia de hacerlo así, 
por los antecedentes dichos existe la poderosa conside
ración de que al ordenado y constante trabajo de los in
dividuos de esta raza han debido Cuba y Puerto Rico 
el grado de riqueza y de prosperidad que las han hecho 
envidiables de los demás países; países que han podido 
llegar al mismo grado de cultura y de bienestar que 
nuestras antillas y no lo han conseguido, como lo han 
conseguido ellas, á pesar de haberse hallado los prime
ros en iguales ó mejores condiciones de lograrlo. 

Sentada esta consecuencia como principio, sería nece
sario investigar las condiciones de carácter que distin-
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guen á laclase de morenos y pardos, para fijar de a l 
guna manera la posición que deben ocupar entre la 
sociedad civil y política de las antillas. E n el orden 
civil , la uniformidad es perfecta, pues se rigen como 
todos los demás países de Ultramar, por la legislación 
civil y criminal de la Península, con alganas alteracio
nes respecto de las clases de que venimos Imblaudo^ en 
atención al estado social en que se han hallado hasta 
hace poco, y respecto de las demás clases, en aquella 
que la diferencialidad de costumbres y de intereses han 
hecho necesario modificarlo. Es el sistema tradicional 
seguido por España. E n cuanto á las condiciones socia
les y políticas, ya las modificaciones tienen qne ser más 
profundas, en concepto nuestro, supuesto que la condi
ción moral y la intelectual de las personas de color son, 
en un grado bastante importante, distintas del que se 
observan en las demás razas. 

Surge desde luego la cuestión de sí la libertad civil 
de que gozan y deben gozar para disponer de sus per
sonas y de sus bienes, ha de extenderse, no sólo á los 
de esta clase que residen ya en las islas, sino también 
á los de la misma raza, que procedentes de cada una 
de las dos antillas ó de cualquiera otra parte de aque
llos mares, islas ó continentes, puedan trasladar su do
micilio y establecerse libremente, ya en una, ya en otra, 
ó si ha de restringirse este movimiento natural de la 
población de color; mejor dicho, si ha de considerarse 
l íbre la inmigración de las personas de estaraza, procer 
dentes de países extranjeros, en Cuba y Puerto Bico. 
Desde luego creemos que puede hacerse as í , que no es 
posible limitar en poco n i en mucho el libre ejercicio de 
la facultad de variar de domicilio á los que son españo
les ya, n i tampoco á aquéllos que aspiren á serlo ó quie
ran permanecer entre nosotros como extranjeros. Lo 
exigen los intereses de la agricultura de las dos islas 
en general, y en particular los intereses de los mismos 
jornaleros españoles de color, para que ellos también 
puedan fácilmente hallar en países extranjeros el tra
bajo que no encuentren en los lugares de su vecindad ó 
residencia. No creemos justo ni conveniente, pues, l i m U 
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tar, impedir n i dificulUir el libre trúusito de las perso
nas de color, quedando sujetas ; i las reglas generales de 
policía á que para ello se vean sujetos los demás ciuda
danos. 

Pero si bien en esta parte pueden las razas de color 
en Cuba y Puerto hallarse comprendidas dentro del 
fuero c o m ú n , eu todo lo demás que atañe á las costum
bres y al uso de los derechos políticos, no pueden menos 
en opinión nuestra, de verse sujetas, en beneficio suvo 
de eu progreso^y bienestar, y del uso más perfecto de aá 
libertad, á una vigilancia tutelar del Estado, que sirva, 
tanto para mantenerles dentro del círculo de la civiliza
ción nuestra, de que son partícipes, como para sustraer, 
les delinílnjo, unas veces benéfico y algunas pernicioso, 
delas razas que les sou intelectual incute superiores, y 
á las cuales se sienten ellos mismos irresistiblemente 
supeditados. No suelen conservarse entre los pardos y 
morenos por mucho tiempo incólumes los principios 
que por el sacerdote ó el profesor se les enseña, funda
dos en los dogmas y en la moral cristiana, sino que, 
propensos á reincidir en las prácticas del gentilismo, 
ann los nacidos en el mismo pais, se encuentran casi 
siempre contaminados con las supersticiones y costum
bres de sus antepasados. Pocos aüos después de haberse 
planteado en Cuba las reformas políticas, y uno escaso 
de haberse modificado por completo el estado social eo 
que estaraza se había encontrado en Cuba hasta en
tonces, se publicaba en el periódico de una ciudad del 
interior de la isla una correspondencia, féchada el 10 de 
Diciembre de 1882, eu la cual se leía lo que textual
mente transcribimos á continuación : « Cuando una raza 
pretende entrar en la civilización de otra para disfrutar 
de los derechos que ésta concede, antes es necesario 
haga completa abstracción de sus rudas ó salvajes cos
tumbres y acepte y practique Jas doctrinas y máximas 
moralizadoras de aquélla. Que en pleno siglo diez y 
nueve se celebren ceremonias privadas ante ídolos rodea
dos de cabezas de gallo, pieles de serpiente, piedras de 
colores y otros m i l atributos, y al monótono son de una 
especie de Matatác indio, se baile alrededor de aque-

í 
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lios, creyendo en el poder de un negro, que se t i tula 
E l Brujo; ¿qué demuestra? Que los actores y concurren
tes á semejante espectáculo no son dignos de las liber
tades de nuestra moderna civilización.—No ha muchos 
meses—sigue diciendo—tuvimos oportunidad de pre
senciar las ceremonias Mattamblsticas, que se prodiga
ban á la esposa de un individuo de color, y á la verdad, 
aquello nos repugnó en alto grado. Dejaremos á un lado 
la colocación de platos con manjares junto al cadáver 
y la bandeja sobre el vientre; pero no aquella gritería 
infernal producida por los concurreutes, hollando así el 
respeto que se debe á todo el que sufre. Pocos días des
pués fuimos invitados á ser espectadores en un baile, 
también de personas de color : aquello no era baile, era 
un barullo, era una desmoralización. Entre los concu
rrentes, actores de tan repugnante drama, existían i n 
dividuos generalmente apreciados por su laboriosidad 
y honradez: les daremos un consejo; no sólo han de 
evitar su cooperación á semejantes actos, sino que deben 
no consentirlos, pues hieren en el rostro á l a agrupación 
de su raza, que marcha de consuno con nuestra c iv i l i 
zación A cada rato—añade—vemos patrocinados que 

hau alcanzado la deseada libertad, y ya libres á nada 
se dedican: ¡cuántos han tenido que volver á las fincas 
de que procedían para adquirir con qué alimentarse! 
Allí trabajan ; fuera de aquel círculo son invadidos por 
la nostalgia. ( I ) » 

Hemos transcrito literalmente los anteriores párrafos 
de la correspondencia aludida, porque su sabor puramen
te laico y naturalista puede servir para ciertas gentes 
como garant ía segura de la sinceridad del relato. ISfo es 
esto sólo, pues en la misma Habana, la raza de color se 
siente llevada á seguir otras costumbres algo más per
niciosas, propias del estado en que pudiera hallarse en 
su país natal, y por consiguiente repulsivas á la moral 
y hasta criminales. Conocida es la asociación secreta 
de los ñár i igos . Pues bien, en uno de los años muy poco 

(1) Aurora del Yumuri de Matanzas, del 16 de Diciembre 
do-1882. 
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posteriores á la abolición completa de la esclavitud, 
acaeció eu la capital de Cuba uno de esos sucesos que 
se solían repetir bastante á menudo, aunque revestidos 
de mucho misterio, y que ya entonces se daban á cono
cer sin reserva alguna ó con mucha menos que antes 
acontecían. De uno de los periódicos de la Habana, re
producimos también la siguiente noticia : «En la tarde 
de ayer (18 de Enero) fueron detenidos varios individuos 
pertenecientes á la asociación de ñáñigos, al volver del 
entierro de un célebre asociado, que por sus malos ante
cedentes ocupaba, á lo que parece, entre ellos el cargo 
de Embé morca. Los detenidos, que pasaban de cíen, 
fueron provisionalmente conducidos al cuartel de Ma
dera, siendo trasladados á las doce al Vivac. Algunos de 
ellos han sido puestos en libertad, quedando sólo dete
nidos sesenta y nueve, que son los de más malos ante
cedentes. La detención se verifico eu el camino de San 
Antonio el Chiquito, en donde estaban apostadas fuer
zas de orden público á caballo. (1 )» 

Es verdad que la raza de color, después de terminada 
la guerra, y de recobrar sus individuos el pleno goce de 
su libertad, se ha mostrado más decididamente leal á 
España, y que según manifestación de una de las perso
nas m á s ilustradas de entre ellos, director de un perió
dico que se publicaba en la Habana el año de 1883: «Los 
negros aspiran á ser ciudadanos libres de estas provin
cias españolas ; pei'o antes que la libertad, antes que la 
ciudadanía, antes que todo, está para ellos la patria es
pañola, que como inviolable, no queremos por un mo
mento n i discutirla n i fraccionarla. Con España vamos 
á todas partes, añadía; sin España , nada. Con España 
nada tememos, nada recelamos.»—Su programa político 
se insertó en un número de este mismo periódico, i í t 
España^ órgano integrista de las personas de color, y 
se reprodujo por L a Voz de Cuba de 17 de Enero de 
1883, constituyendo su base ó cláusula principal las si
guientes frases: E l negro ciudadano en Cuba, españolaf 
sin cantones federales n i provincias autónomas. 

(1) L a Voz de Cuba, de la Habana. 
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Pero no obstaate tan nobles y leales propósitos, que 
ao dudamos continúen en lo sucesivo sirviendo de pauta 
tUa conducta de estas clases en Cuba y Puerto ñ i co , l a 
experiencia nos ha dejado la enseñanza de lo fácilmente 
que pueden ser inducidos alguna parte de los qtfe l a 
oonstituyeu, si no todos, á desviarse de la senda del de
ber y del patriotismo. Hoy es el ilustrado Lagardere , de 
hidalgos, honrados y leales sentimientos, el que desde las 
columnas del periódico antes citado, dirige á las gentes 
de su raza consejos como los que hemos transcrito; pero 
asi como hubo un Aponte queen 1812, queriendo se
guir ó siguiendo las inspiraciones de los de su clase en 
Santo Domingo, cubrió de luto y desolación una parte 
de la isla de Cuba; así como se declararon en rebelión 
las dotaciones de los cafetales de ía jurisdicción de 
Aguacate, próximos á Jaruco, el 17 de Junio, y la del 
ingeuio Magdalena, en Matanzas, el 29 del mismo; así 
como lo hicieron los pardos y morenos del barrio del Hor
cón, en la misma Habana, el 12 de Julio de 1835, inst i
gados por los de Haití y Jamaica, quizás apadrinados 
éstos por una gran potencia marít ima de Europa, y en 
1844 se descubrió la conjuración de pardos y morenos 
acaudillados por el poeta Plácido y Luis Guigot, emisario 
del cónsul inglés de la Habana Mr. Turnbull , que, según 
lógicas deducciones y pruebas indudables, fué el que los 
«edujo, siguiendo las instrucciones de la sociedad abolicio
nista, de esta misma manera pudieran, tal vez, más 6 
menos fácilmente, ser algunos de ellos seducidos tam
bién por los enemigos del reposo público de dentro ó de 
fuera de ambas antillas,v5 por algunos llamados espa
ñoles ó denominados cubanos, como pudieran designarse 
norteamericanos, ó franceses ó alemanes, comprometien
do la vida y la fortuna de mult i tud de desgraciados, 
simples instrumentos de alguna ambición bastarda ó 
criminal. 

Por eso, pues, y con el fin de evitar contingencias se
mejantes, dada la supeditación moral é intelectual de 
las razas africanas ante la europea ó la americana, repe
timos que creemos de una conveniencia suma, se consti
tuyan todos ellos en Cuba y Puerto Rico de una manera 
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que puedan sus individuos ejercitar libremente todoé 
sus derechos como ciudadanos, apartados del campo 
donde se agiten los partidos políticos ó las tendencias 
opuestas de las demás razas con sus pasiones ysusodios 
recíprocos. Lejos de todos estos elementos de pertur
bación, los individuos de las razas de color podrán per
manecer dedicados á labrar su dicha y la de sus fa
milias, sin menoscabo de su honradez y con enalteci
miento, siempre creciente, de su propia dignidad. A este 
efecto, en nuestro sentir, pudiera dárseles una organi
zación parecida ó semejante á las que tienen todavía hoy 
los llamados cabildos de morenos, donde por las regio
nes mismas de las que proceden ó son oriundos en A f r i 
ca, se reúnen los días de fiesta á solazarse y divertirse, 
los del Congo, los mandingas, carabalis y otros. Estas 
denominaciones pudieran desaparecer, creándose poí 
distritos urbanos y secciones rurales, adscritas á los 
primeros, juntas compuestas, las de distrito, de un presi
dente con el título de alcalde del gremio de pardos ó de 
morenos, y dos ó tres- tenientes y los subalternos nece
sarios, las cuales, llenando-las funciones de comisarías de 
inspección y vigilancia, auxiliasen á la autoridad de la 
provincia y á los alcaldes municipales, como delegados de 
aquélla, en cuantos servicios fuere necesario. Entre ellos 
estarían la formación del padrón de vecinos de color, la 
del censo electoral de la propia clase, la celebración de 
las elecciones ó la emisión del sufragio para cargos de 
elección popular, por los pardos ó morenos que estuvie
sen empadronados en el distrito. En la Habana, los dis
tritos podrían subdividirse en comisiones de barrio, y 
todas ellas, lo mismo en la capital de la isla como en 
las demás de las provincias, bajóla dirección del Gober-. 
nador, que ejercería el patronato en provecho de toda la 
clase, siendo el primero en ser llamado á ejercer este 
patronato el Gobernador Capitán general, por cuya dç - / 
legación le ejercerían las demás autoridades de él su
balternas. 
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L a inmigración china en Filipinas.—Los chinos en la isla 
de Cuba.~11.a colonización francesa en la Argelia. 

Se ha dicho varias veces haber sido autorizada la i n 
migración de chinos en Filipinas á condición de que se 
dedicasen á lae faenas agrícolas; pero no hemos, visto n i 
conocemos disposición legal alguna que así lo establez
ca. Por el contrario, en 1609 se prevenía por la ley 2.a, 
título 45, libro 9.", no se consintiese que los japoneses 
llegasen á Manila á contratar ni comerciar, debiendo 
hacerse este comercio por los naturales del Archipié
lago, yendo al Japón, para evitar que los de este punto 
entrasen en Filipinas, mientras que en 3 593, diez y 
seis años antes, se había dispuesto por la ley 34 de los 
mismos título y libro, no se consintiese que persona al
guna tratase ni comerciase en la China, ñ i que por 
cuenta de los mercaderes filipinos se trajese de allí mer
cancía alguna, sino que fueran los mismos chinos los 
que viniesen á Manila para comerciar con sus géneros. 
En el aflo siguiente, por la ley 10, título 18, libro 6.°, 
con ocasión de los abusos que se cometían en el puerto 
de Manila contra los chinos, se recomendó fuesen éstos 
bien tratados, llegando á decirse por este Real mandato 
que siendo justo que yendo esta gente á contratar, fuese 
acariciada y recibiese buen acogimiento, para que l le
vando á sus tierras buenas nuevas del trato y acogida 
que se les dispensaba, se aficionasen otros á venir. 
Cuantas leyes fueron dadas con motivo de las relacio
nes, trato y residencia délos chinos, llamados sangleyes, 
esto es, chinos negociantes ó dedicado al comercio, sólo 
hacen referencia á esta cualidad de mercaderes y no á 
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otra. Existe, sí, en la ley 8.a de los citados título 18, l i 
bro 6.°, dada en 1620, la prescripción de que, siendo 
muchos los chinos que se casaban con indias naturales 
de Filipinas, convirtiéndose á la religión cristiana, ae 
les diese sitio en los baldíos donde agregarse y formar un 
pueblo para labrar la tierra y sembrar, en que eran muy 
ejercitados, siendo así muy útiles, y no se ocuparían de 
revender y cambiarlos bastimentos, quedando m á s do
mesticados y sosegados y la ciudad más segura, aunque 
se aumentara el número. Pero esta prescripción, siendo 
condicional, no podía considerarse como obligatoria á 
la generalidad de los chinos. 

A consecuencia de la sublevación de los establecidos 
en el país, que se elevaban á 30.000, ocurrida á fines 
del siglo xvr, reproducida en la época del mando de 
Corcuera por 50.000, hubo necesidad de adoptar algunas 
precauciones, quedando sujetos los chinos á una yigilan-
cia eficaz. En 1606, según la ley 1.a, t í tulo 18 , l i 
bro 6.°, se fijaba en 6,000 el número que de ellos debía 
consentirse en el país , y con el propósito de protegerlos 
también contra la malquerencia que se había desper
tado contra ellos en el país, se les redujo á vivir dentro 
del recinto exterior de las murallas de Manila, conocido 
con el nombre de Parián, con lo cual pudieron asimismo 
ser más vigilados. Después , habiendo dado muestras de 
sumisión y de respeto á las leyes y á la autoridad, se les 
permitió fijar libremente su residencia donde m á s Ies 
conviniese. 

Hoy residen en casi todos los puntos de alguna im
portancia, Pero se trata de investigar, en primer tér
mino, si esta clase de inmigrantes son convenientes ó 
necesarios, y después, si siéndolo, qué condiciones de
ben establecerse para su permanencia en el país. Esta 
población es de dos clases: tonkinera y china. Los pri
meros proceden del Tonkin septentrional, sujetos al Itn*-
perio Celeste, y los segundos propiamente de China. Los 
tonkineses se ocupan solamente de oficios mecánicos y 
de algunas profesiones humildes. E n Manila son carga
dores, carretoneros y trabajadores, jardineros, kortela* 
nos, y en las demás partes se dedican al trabajo de las 



— 441 — 

minas ó dé los muelles; pero siempre ó casi siempre al 
servicio de algún chino. Éstos son principalmente mer
caderes, tenderos y negociantes. Bajo todos estos con
ceptos, y considerada la cuestión en el terreno de ser ó 
no necesarios en el país, creemos que no existe en abso
luto esta necesidad, porque hay población bastante en 
el Archipiélago , y lo mismo en Cuba, para atender á 
todas las necesidades del cultivo, de la industria y del 
tráfico. Pero si se tiene en cueuta la natural apatía del 
indio, y á fin de que le sirva de estímulo para el tra
bajo y de emulación para mostrar mayor afán que el que 
demaestra para dedicarse á cualquier industria ó profe
sión, la presencia del cliino es sumamente provechosa 
en Filipinas, no siéndolo menos en Cuba, aunque en 
menor proporción, para que sirva de equilibrio en com
petencia, á la negligencia ó pereza que suele predominar 
también en el jornalero de la clase de color. Además de 
qiae con la incesante é inteligente actividad, que tanto 
distingue á la raza china, no solamente han adquirido 
valor muchos de los productos naturales que en F i l i p i 
nas carecían de é l , sino que han promovido y desarro
llado mult i tud de iudustrias, nuevas las más de ellas, 
con lo cual han aumentado el capital circulante catre las 
clases del país, antes menesterosas y hoy alcanzando 
medios suficientes para atender á sus necesidadns y las 
de su familia. 

En este concepto la cooperación de la raza china para 
el desarrollo de la riqueza y del tráfico no deja de tener 
bastante importancia. En cuanto á la competencia ¡que 
se dice hacen á los naturales y á. los europeos estableci
dos, que sirve de principal-motivo de queja contra la .to
lerancia en que se les tiene y conserva en el país, si 
tiene algo de ruinosa, creemos que no se deba á que esta 
competencia provenga de los chinos, sino á la diversi
dad de aptitmles que á unos y á otros distingue. E l 
chino sobrepuja en àaucho, como hombre de cálculo co
mercial ó industrial, á la población procedente de Eu
ropa que la tenga mayor para estas mismas profesiones, 
(xeueralmente el europeo no sólo en aquellos países, sino 
en el suyo propio, aspira coa poco câ-pital á hacer una 
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grao fortuna de la manera más rápida posible. Así es 
que si su propósito es obtener un beneficio de quinientos 
ó mi l por ciento dentro de cada año, bajo esta base cal
cula los precios á que compra y A los que vende, y pre
fiere quedarse en el almacén con la mayor parte de los 
géneros, que no á venderlos á menos precio del calculado, 
pues si lo hiciera así, se consideraría casi denigrado. Eí 
chino, lejos de hacer esto, se contenta con ganar poco 
en cada negocio, y algunas veces prefiere realizarlo 
hasta con pérdida para multiplicar el giro de su capital, 
que no suele ser nunca grande, haciendo sus combina
ciones de manera, que perdiendo unas veces y ganando 
otras, suele darse por satisfecho con un beneficio del 
ciento ó ciento cincuenta por ciento. En la explotación 
de cualquier industria sucede lo propio. De igual ma
nera en las contratas que de algunos servicios públicos 
suele encargarse, el chino es el que con mayores venta
jas para el Estado se ofrece á hacerlo. En la Oochinchina 
francesa, en Singapore, en Batavia mismo y aun en la 
India inglesa, el chino es el primer contratista, que cum
ple las contratas con mayores beneficios para el Tesoro 
público, que cualquiera otro del país ó de fuera del país. 

Esto es indudablemente un mal que redunda en daño 
de cierta clase de pobladores, pero que dado el espíritu 
de libertad industrial por el cual se rigen hoy todas las 
sociedades constituidas, no puede tener otro remedio sino 
aceptando lealmente la competencia del chino, y aceptán
dola en el propio terreno en que él se coloca: la baratura. 
Para ello sería un medio poderoso el de la asociación 
del capital, de la industria y del trabajo. E l chino se 
halla ligado con un lazo fraternal de tal empuje, que 
allí donde residen dos ó más de ellos, lejos de rivalizar 
entre sí para arruinarse, amalgaman sus intereses, y ya 
sea que se dediquen á un mismo negocio todos ellos ó 
que se convengan en abarcar distintos, repartiéndolos 
entre sí, de todos modos la protección que mutuamente 
se prestan constituye una robusta base de crédito, con 
lo cual suelen salvar las más grandes dificultades. Mien
tras tanto, para los demás de otras razas y condiciones, 
el inconveniente más leve con que tropiezan, suele ser 
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la causa de eu completa ruina. En Filipinas y en Cuba 
entre los naturales del país y entre los que proceden de 
otros puntos del globo, especialmente españoles, existe 
una tendencia, que es letal en gran manera para la pros
peridad personal ó colectiva de cada clase de producto
res ó traficantes. Ha de haber cualquiera industria ó 
manera de vivir, aunque conocida, desdeñada de todos, 
ó alguna cuyo nacimiento se deba al que posea bastante 
fuerza de invención para crearla. Se desarrolla ó nace 
por virtud del impulso que un solo individuo la da; se 
ve que prospera, se observa que el inventor ó el explo
tador primero hace fortuna, y en seguida una multi tud 
de industriales ó de comerciantes se lanzan de pronto á 
la misma especulación, dando por resultado la destruc
ción de este grande ó pequeño venero de riqueza, para 
queyDadie se aproveche de él. 

Respecto de las condiciones en que deberían conti
nuar, sobre todo en Filipinas, los habitantes de origen 
chino, la solución no puede ser dudosa. Antes de que 
los puertos de China se abriesen al comercio universal, 
y de que sus relaciones diplomáticas y comerciales de
jaran de hallarse encerradas en el estrecho círculo en 
que estaban hasta el año de 1857, era posible mantener 
cierta ley de represalias, sosteniendo que el chino en el 
país ni era nacional ni extranjero, sino un ser ambiguo 
al que podía tratársele con toda la falta de miramientos 
que se suele tratar al más ru in . Pero desde que el Ce
leste Imperio se ha puesto en comunicación directa con 
todos los Estados regularmente constituidos, restringir 
las garantías de que deben gozar todos los extranjeros 
en un país ordenado y regido por las autoridades de una 
nación que debe aspirar al trato recíproco de sus natu
rales, no sería conveniente n i hábil. En Filipinas se 
han encontrado los chinos, sin embargo, gozando de 
esas mismas garantías hasta ahora, quizás en mayor 
escala que en los demás puntos del globo lo han sido. 
Se encuentran todos ellos bajo la salvaguardia de auto
ridades nombradas por el Gobernador Capitán general 
de entre sus mismos compatriotas, sin más condiciones 
que la de haber residido cierto número de años en el 
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país y haberse hecho cristianos. E l goberuadorcülo de 
de chinos tiene, respecto de sus paisanos, los mismos 
deberes que cumplir y los mismos derechos que defen
der, que loa mismos naturales respecto de sus respecti
vos gremios. Así es que bajo este punto de vista las 
ventajas que hau podido gozar no son escasas. 

Esto no obstante, el número de habitantes de su clase 
que residen en el Archipiélago es demasiado escaso, 
comparativamente con el que cuentan los demás paises 
circunvecinos. En las colonias francesas de la Qcceanfa 
y de Cochinchina en 1886, existían 52.426 chinos; en 
Siugapur en 1881, sobre una población de 139.208 al
mas, 86.766 chinos; en Java y Madura, en 1883, 
351.252, y en los Estados Unidos de la América del 
Norte 134.060. En Filipinas no existían en esa época 
más de 35.000 de esta raza. Ahora, respecto de las re-
glas de policía y clase de vigilancia á que deberían es
tar sometidos, las relaciones internacionales las acon
sejarán para cada caso ó para plantearlas de una manera 
definitiva. La época en que tuvieron lugar las subleva
ciones de esta clase de pobladores en Filipinas era muy 
distinta de la que puede ser ahora y en lo sucesivo. 
Aquellas eran promovidas, no precisamente por el Uo-
bierno chino, sino por las hordas piráticas que en aque
llos mares eran preponderantes y constituían escuadras 
poderosas, con las cuales se intentaban acometidas como 
la de Li-ma-hou contra Manila, ó la que «e apoderó de 
la isla de Formosa con el apoyo, es verdad, de los ho
landeses. Hoy han variado notablemente las circunstan
cias y no son de temer sucesos de aquella índole, sin 
embargo de lo cual la prudencia y la previsión no esta
rían demás nunca, cuando se tratara de evitar ó de pre
caver con tiempo algiín peligro. 

Pasando ahora á hacernos cargo de los medios puestos 
en práctica para aumentar la población de estos países 
lejanos con inmigrantes de Europa, ó lo que es lo mismo, 
del régimen que se dice de colonización, sobre el que 
tantas esperanzas se han concebido, para averiguar sí 
alguno de ellos puede servir eu España para realizar el 
mismo fin.en sus provincias de Ultramar, fijaremosprin-
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cipalmente la atención en lo realizado por el Gobierno 
francés en Argelia, por ser lo único notable que sobre esta 
importante cuestión se ha imaginado y realizado. Due
ños los franceses de la Argelia y decididos áregirla corao 
colonia, adoptaron como base de su pensamiento la sus
titución de la población indígena y árabe por otra pura
mente francesa. Mult i tud de pruebas se hicieron eu los 
primeros años, enrayando la colonizacióu individual y 
la colectiva, la libre y la subvencionada, así como la 
intentada y realizada por las sociedades 9 empresas 
comaníiitariíis. 

Entre la colonización mili tar que, además de difícil, 
se la reputaba ilegal, y la c iv i l , que era la que más se 
había ensayado, y se la tenía por insuficiente, si no i l u 
soria, en la opinión general, ora necesario adoptar algún 
plan, Entre muchos de los que se ofrecieron y publica
ron en la prensa y en los libros, tres de ellos fueron los 
que fijaron en mayor grado la atención, por ser sus 
autores tres generales que habían ejercido durante algún 
tiempo el mando superior de la Argelia: el del general 
Búgeaud, duque de Isly, el del general La-Moriciere y 
el del general Bedeau. E l primero no creía posible el 
éxito con niugún sistema de colonización c iv i l , y aunque 
no la rechazaba en absoluto, la negaba los auxilios y 
recursos oficiales, que pretendía se dedicasen exclusiva
mente á la colonización mili tar; pero entablando ésta 
en grande escala, organizada y conducida de naanera 
que llegara á fundar una población de agricultores capaz 
de hacer producir al país lo suficiente para su subsis
tencia y la del ejército, y bastante para equilibrar el po
der agresor de los indígenas. Como base de su proyecto, 
proponía la creación de unas colonias designadas con el 
nombre de Campos agrícolas, escalonadas en el territo
rio que indicaba en el interior del país y al Sur de la 
primera cadena del Atlas. Los colonos debían ser solda
dos que les faltara tres años de servicio y Jlevarau al 
menos dos en África, los cuales pasarían con licencia á 
Francia con objeto de casarse y volver con su mujer á la 
Argelia, pagándoseles el viaje de ida y vuelta, dándoles 
al llegar ana casa y algún terreno desmontado, en cuyo 
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trabajo deberían haberse ocupado las tropas durante la 
ausencia del futuro colono. De modo que al instalarse 
lecibirían cada uno en propiedad diez hectáreas de tierra, 
casa, úti les, aperos de labranza, ganado, y además se
rían provistos de víveres hastaque se hallaran en estado 
de producir por sí mismos lo bastante para atender á su 
subsistencia, plazo que se calculaba eu tres años. Cada 
familia establecida de este modo vendría á cansar el 
gasto de 3.000 francos. Durante los tres años que lea 
restaba de servicio y en el tiempo que las faenas agrí
colas les dejasen libre, se dedicarían á los trabajos ne
cesarios para abrir caminos, establecer canales de riego 
y demás de esta clase. A l cumplir seguirían por algún 
tiempo bajo la dependencia de la administración y auto
ridad militar, hasta que el desarrollo del plan y el re
sultado que diere le permitieran pasar á la clase de co-

,,lono civil , sin peligro alguno. 
A este pensamiento se opusieron muchos, entre ellos 

el general La-Moriciere, fundándose principalmente en 
la ilegalidad de destinar á tal fin soldados del ejército 
sin variar la ley de reemplazos, y en la injusticia de 
destinar las tropas á trabajos no militares, cuestión que 
al fin fué resuelta por las Cámaras en este sentido. Se
gún el general citado habrían de necesitarse 120.000 fa
milias de labradores establecidos por diez años , para 
poder producir mantenimientos bastantes con que ali
mentar el ejército y la población civil no agricnltora, 
lo cual haría subir á 1.200 millones el total. Añadiendo 
á esto los 25 que anualmente y por entonces se gasta
ban por el Estado en Argelia, formaría otra partida 
de 1.250 millones, y por lo tanto en el espacio de los 
diez años se habrían gastado por la Francia 2.500 mi
llones para obtener un resultado dudoso, que probable
mente exigiría otros diez años de espera con los con
siguientes' desembolsos. Porque, según decía, debíaa 
tomarse en cuenta las pérdidas tenidas con estas fami
lias improvisadas, las bajas que habrían de sufrir an
tes de la aclimatación, las dificultades inherentes á la, 
crianza de los hijos y su inutilidad para el trabajo hasta 
llegar á la edad en que pudieran dedicarse á él. 
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M sistema propuesto por el general La-Moriciere con
sistía en abandonar la idea tanto de la colonización mi 
litar corao de la civil , sobre todo por ios medios hasta 
entonces ejecutados, decidiéndose por ésta, pero deján
dola al cuidado de grandes empresarios capitalistas. E l 
Estado contribuiría tomando á su cargo los trabajos de 
utilidad general, y solameute en algunos casos facilita
ría recursos particulares. Desde luego se invertiría lo 
preciso en el trazado de los pueblos, abrir caminos veci
nales y de comunicación con los distritos contiguos, los 
recintos, puentes, pozos, abrevaderos y demás; más ade
lante se proveería á otras necesidades, como la edifica
ción de iglesias, presbiterios, escuelas, cuarteles parala 
gendarmería, casas de ayuntamiento y cualquiera otra 
obra que se considerase conveniente. En el caso de que 
las construcciones y los desmontes fueran demasiado 
costosos, se daría en metálico una cantidad determinada 
á cada familia instalada, y durante diez años el Estado 
se comprometería á comprar del colono los cereales de su 
cosecha al precio de los mercados del país, y el contra
tista concesionario se obligaría á instalar en un plazo de 
tres, cuatro ó cinco años , un número determinado de 
colonos en condiciones convenidas de antemano; á reser
var una quinta parte del terreno para propiedad comunal 
y á dar á cada colono cuatro hectáreas, después de haber 
cumplido las condiciones de su contrato. Estas bases las 
proponía el general para la provincia de Orán, cuyo 
mando tenía, En el triángulo comprendido entre Orán, 
Mostaganem y Máscara, proponía se estableciesen 2.332 
familias, distribuidas en catorce comunes ó distritos, 
calculando sólo en 200.000 francos los gastos prepa
ratorios y la indemnización debida á los indígenas que 
fuesen propietarios de las tierras, á los cuales se les 
obligaría á establecerse en las localidades que se creye
sen más convenientes, lo cual hacía ascender á la corta 
cantidad de 86 francos lo que costaría al Estado insta
lar cada familia, siempre á reserva de exigir después el 
reintegro de todos los gastos que en Europa correu á 
cargo de los Municipios y de dar las subvenciones antes 
indicadas. De este modo le parecía al general La-Mori-
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ciere fácil que en el espacio de diez ó de quince aüos 
hubiera podido descargarse la "Francia del enorme peso 
que soportaba con la Argelia; pero bien analizado el pro
yecto tuvo fuertes impugnadores, entre ellos el mariscal 
Bugeaudj quien decía de él que era económico sólo en 
la apariencia, que no garantizaba la solución del asunto 
ni en interés de las familias ni en el de los empresarios, 
presentando al contrario en perspectiva la ruina de los 
unos y de los otros; que el Estado necesitaba ante todo 
celeridad y seguridad en la creación de una sociedad 
fuertemente organizada, para poder dominar é influir 
sobre los árabes, lo cual no podía lograrse con el sistema 
La-Moriciere. E l Estado, según decía el general Bu-
geaud, no podría, sin abandonar sus deberes, dejar dicha 
sociedad entregada á la especulación, mucho más cuan
do, no pudiendo crear bastante incentivo al interés, lle
garía á ser objeto de un agiotaje repugnante, y que los 
primeros concesionarios, apercibiéndose de lo ocasio
nado á quebrantos que sería el negocio, querrían salvar 
sus intereses, exagerando las ventajas de la empresa, 
para vender á los incautos las acciones. E l mariscal 
Bugeaud opinaba en definitiva, que la colonización más 
rápida y más fuertemente organizada ó constituida sería 
siempre la menos dispendiosa, cualesquiera que fuesen 
las sumas que en ella se emplearan. 

Por úl t imo, el proyecto del general Bedeau se concre
taba á la provincia de Constantina, que era la que man
daba desde 1844. Protestaba ante todo contra el princi
pio de la repulsión de los naturales ó que tendiese á su 
exterminio, porque veía que la expropiación de sus tie
rras, tal como se había ido realizando en las provincias 
de Argel y de Orán, tenía alarmados y recelosos á los de 
la que él mandaba, y eso que en ella no había tenido 
lugar más que un solo caso. Proyectaba, por el contrario, 
contar con ellos también. Destinaba á la colonización 
una parte de los terrenos correspondientes al Estado, y 
á los indígenas que los estuviesen disfrutando, seles in
demnizaría con la disminución de las contribuciones que 
pagasen por las tierras que les quedaran; deseaba inte
resar á los árabes en los negocios y en las ventajas con-
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cedidas á loa europeos, y presumiendo que el trabajo de 
éstos no produciría en cereales lo bastante para compe
tir con los indígenas, indicaba que se les dejase exclusi
vamente su cultivo, reservando á los colonos el de las 
plantas industriales. En cuanto al modo de realizar esta 
clase de colonización, el general recomendaba que se s i 
guieran todos los sistemas, excepto el que pretendiera 
plantearse con personas indigentes. Se decidía desde 
luego por el de las concesiones de las tierras, hechas á 
los europeos y á los indígenas , con el mismo título y 
condiciones á unos y á otros, confiando en que la mea
da de las razas y la amalgama de los pequeños y de los 
grandes intereses, asegurarían á la colonización el con
curso de los brazos y de los capitales que fuesen precisos, 
por la necesidad mutua que tendrían los unos de losotros. 
E l Gobierno se habría de encargar de hacer los trabajos 
necesarios para la seguridad, salubridad y comunicación 
de las colonias, dejando á los colonos el cuidado de pro
veerse de vivienda y de materiales. Aceptaba la coloniza
ción militar, y como ensayo proponía se rôuniesen á cada 
población rural, de cincuenta á sesenta soldados en cali
dad de colonos, á quienes les faltase cuando menos tres 
años de servicio, se haría á estos últimos un anticipo de 
800 francos, para suplir los primeros gastos de instala
ción; seguirían siendo ayudados por el Estado, de la 
misma manera que si estuviesen prestando en las filas su 
servicio; el producto que lograsen cada año, se dedica
ría en el siguiente á mejorar m situación, y al recibir 
la licencia por cumplido, se daría también á cada soldado 
la propiedad de la casa y tierra que hubiese cultivado, 
esto en el caso de hallarse ya casado. En resumen, el ge
neral Bedeau admitía las ideas del mariscal Bugeaud, 
así como las de La-Moriciere, sobre la base de que de-
híañ plantearse todos los sistemas, aunque con pruden
tes restricciones, siendo la principal la no expropiación 
de los naturales y su asociación á los franceses. E l coste 
en que calculaba los gastos de las primeras instalacio
nes, ascendía á más de cinco millones de francos. No 
dejaron tampoco de hacerse impugnaciones al proyecto; 
del general Bedeau, en el que se encontraron innúmera-



— 450 — 

bles defectos. A los tres proyectos eucoutró eí Gobierno 
francés fundados, y sin dar á ninguno de ellos la prefe
rencia, acordó plantearlos coa ligeras modificaciones, y 
aplicar cada uno á la provincia de la resideucia de su 
autor. 

Para la de Argel se acordó continuar el modo hasta 
entonces seguido en las concesiones, encargándose el 
Gobierno de los trabajos de utilidad pública y no sub
vencionando á los colonos con los auxilios que antes lo 
hacía. En la provincia de Ch-án se habían de establecer, 
según el plan del general La-Moriciere, catorce aldeas,, 
distritos coloniales, con ochenta m i l hectáreas de terreno 
preparado para eí cultivo y la edificación. Todos los 
trabajos de utilidad pública correrían por cuenta del Go
bierno, pero sin mezclarse para nada en la parte indus
tr ia l n i en el interés de los particulares. E n la de Cons
tantina se habían de adoptai" completamente los medios 
propuestos por el general Bedeau, pero sin la parte 
relativa á los colonos militares. Por ú l t imo, se había 
dispuesto también hacer un ensayo de colonización mil i
tar, instalando campos agrícolas ba jó las bases ya cono
cidas, pero con soldados voluntarios y ya licenciados 
por cumplidos. Las Cámaras, sin embargo, no prestaron 
su apoyo á ninguno de estos pensamientos, quedando 
todo en el mismo estado. Entonces fué cuando los pro
pagadores de las doctrinas socialistas intentaron plan
tear sus teorías en la Argelia; pero n i sansímonianos, 
ni fonrrieristas, nifalansterianos, n i comunistas, logra
ron hacer siquiera un pequeño ensayo, por falta de gente 
que se les uniera de buena fe para su realización 3 no 
obstante el entusiasmo de sns numerosos prosélitos, la 
actividad de la propaganda y la seducción de sus escritos 
profusamente difundidos. E l mismo P. D'Enfantin, 
uno de los más apasionados -sostenedores del sausimo-
•ismo, pasó á Argel y publicó un opúsculo notable 
sobre colonización, en que demostraba hallarse bastante 
lejos del fanatismo propio de la secta, aunque incu
rriendo también en los extravíos de lo fantástico, deque 
tan aficionados se han mostrado siempre sus compatrio
tas. Pero los esfuerzos de D'Enfantin sólo dieron por 
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resultado extender una especulación arriesgada, en la 
que muchos ilusos perdieron su capital con sus espe
ranzas. 

Pocos meses después de la revolución de Febrero 
de 1848, queriendo el Gobierno francés emprender con 
gran decisión la colonización de este mismo país, aceptó 
como recurso el pensamiento de establecer crecido mi -
mero de colonias agrícolas. A l efecto la Asamblea Na
cional concedió un crédito de 50 millones de francos, y 
acto seguido destinaron á la Argelia, en remesas sucesi
vas, hasta 14.000 individuos, procedentes en su mayor 
parte de los obreros y gente de ínfima clase de Par ís , 
que habían figurado en las sangrientas escenas del mes 
de Junio ó en los demás desórdenes ocurridos desde Fe
brero. 

Con los recursos obtenidos para este fin, bajo la d i 
rección de los oficiales de ingenieros, el auxilio y la v i 
gilancia de la tropa, y el trabajo de los mismos colonos 
transportados, empezaron inmediatamente á fundarse 
las colonias agrícolas en las tres provincias, en sitios 
elegidos convenientemente, bajo el plan de las aldeas, 
sometidas al mando y administración militar, y coloca
das cada una á cargo de un oficial, que se denominó d i 
rector de la colonia. De este modo, á fines de 1850, se 
habían establecido hasta cuarenta y dos colonias de esta 
clase. 

Pero hubo necesidad de estimular de varios modos el 
entusiasmo y laboriosidad de los colonos, siendo los pr in
cipales la concesión de medallas de mérito y subvencio
nes en metálico, sobre todo para los agricultores y ga
naderos. E l cultivo del tabaco y el de las moreras, para 
la cría de los gusanos de seda, fundóse entonces. Se 
creáronlas quintas experimentales ó jardines de ensayo, 
que se pusieron á disposición de los colones; sus pro
ductos ó semilleros sobre todo. En estas quintas se logró 
la aclimatación de 258 especies de vegetales exóticos, 
procedentes de Australia, de Nueva Zelanda, de Méjico^ 
California, China, Japón, Africa ecuatorial, India, Amé
rica. Guyana, Brasil y las Antillas. Se unieron á estos 
medios la creación de dos granjas agrícolas, á cargo dé 
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Congregaciones religiosas, de los trapenses una de ellas; 
se intentaron fundar penitenciarías agrícolas para los 
sentenciados por delitos ó faltas, y colonias de huérfa
nos ú hospicianos. Para las penitenciarías se hicieion 
desde luego los estudios necesarios, habiéndose conce
bido la idea de reformar el sistema penitenciario; pero 
en razón al crecido gasto de instalación, que se calculó 
en unos 15 millones de francos, se renunció á plantearla. 
En cambio, empezaron los ensayos de las colonias de 
huérfanos, estableciendo tres, una en cada provinciaj 
bajo la dirección y administración de tres sacerdotes ca
tólicos. 

E l resultado de todas estas creaciones, esfuerzos y 
gastos no ha debido ser en gran manera ventajoso, su
puesto que se ha renunciado casi por completo á los mé
todos empleados, subsistiendo en nuestros días el siste^ 
ma de la concesión por sorteo de tierras puestas ya en 
cultivo por los kabilas (á los cuales se les abona su pre
cio, fijado previamente por ¡as autoridades francesas), á 
los franceses que lo solicitan desde Fan's, ó que pasan 
por su propia cuenta ó por cuenta del Estado á insta
larse como colonos en la Argelia. JEl ósi to del peusa-
miento cardinal que envuelve este recurso de la coloni
zación, tal como Francia lo ha seguido, que es la única 
nación que ha pensado hacerlo; pensamiento que con
siste en fomentar en la Argelia la población puramente 
francesa en número creciente para contrarrestar el poder 
y la influencia de la población indígena, no se ha visto 
tampoco hasta ahora realizado, según lo demuestran los 
mismos datos oficiales conocidos hasta el día. En 1847 
existían en la Argelia 46.339 franceses de origen, y 
en 1886, de origen y naturalizados 261,091, debiendo 
tenerse presente que en esta úl t ima clase se comprenden 
los extranjeros procedentes de Europa, que han adqui
rido la naturalización francesa. La expresada cifra 
sin embargo, bastante notable como acrecentamiento de 
la población francesa, mucho más si fuese toda ella de 
origen, aunque la estadística oficial del año citado la 
ofrece de los dos conceptos, como de origen ó naturali
zados. En cambio, lejos de haber disminuido la indi ' . 
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gena, desde 2.578,918 á que ascendía en 1847, había 
subido en 1886 á 3.299.424. De modo que, si iio en la 
misma proporción, la raza que se trata de sustituir 
sigue creciendo, lo cual no puede menos de contrariar, 
si no anular por completo, el pensamiento que guía á la 
Francia en el procedimiento colonial empleado. 



C A P Í T U L O X X X I X . 

Emigración de los españoles á- países extranjeros.—Me
dios de hacer refluir esta emigración á los países espa
ñoles de Ultramar. 

Las demás naciones no han seguido el plan iniciado 
por Francia en sus colonias: ó han aniquilado á los in-
digenas, ó les tratan con tal indiferencia, que no les es
torban, n i procuran atraérselos, n i mejorar su situación; 
Exceptúase Portugal, que, como hemos dicho varias ve
ces, sigue las corrientes de España en esta cuestión. Es 
rerdad que hasta ahora en sus posesiones ultramarinas 
de Africa y de Asia es poco notable el adelanto alcan
zado, en cuanto á la amalgama de las razas indígenas ó 
su atracción á la vida de la civilización y del progreso, 
España, hemos visto en la legislación indiana, ha pre
tendido siempre transformar ó atraerse á los indígenas 
en todos los territorios y de toda clase de razas, sin dis
tinción, sin descuidar por eso el aumento de su propia 
población, tanto en el centro mismo de la nación, como 
en aquellos territorios. No parece resultar cierto que se 
resistiese tan obstinadamente como se supone á permi
t ir á los extranjeros residir y com^gggpr en las Indiasi 
esto ya lo hemos demostrado con wQás auténticas. Es 
verdad que se les ponía los límites prudentes que exigía 
el estado permanente de guerra en que los piratas y cor
sarios extranjeros tenían á nuestros países de Ultramar, 
y que con este motivo se hallaban establecidas algunas 
restricciones. Es cierto también queduraúte el siglo XVIII^ 
lejos de haber ido facilitando este concurso de la pobla
ción extraña, se repitieron y aun exageraron las rigoro
sas prescripciones dadas contra los extranjeros y contra 
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su comercio; pero es indudable que esto se hizo porque 
piecisamente en este siglo es cuando se advirtieron las 
primeras tendencias á transformar nuestro sistema secu
lar de gobierno indiano por el ya llamado colonial, mez
cla y adulteración que produjo ó fué "origen de los males 
que después sobrevinierou, y que aunque lamentados 
por nosotros, no se han alejado todavía por entero. Las 
resoluciones eu sentido de facilitar la inmigración y el 
comercio con el extranjero, que empezaron á dictarse en 
España al comenzar el presente siglo, principalmente 
por la Real cédula de Octubre de 1819, concediendo gra
tuitamente terrenos del Estado y proporcionando otras 
ventajas con el fin indicado, ya entraban y entran en los 
planes de la colonización moderna. Han sido mul t ip l i 
cadas las medidas que sobre esta cuestión se han tomado. 
Desde la inmigración libre á la forzosa, como la de los 
chinos en Cuba, así como las colonias militares en F i l i 
pinas y las colonias agrícolas en todas partes, todo se 
ha ensayado, ó casi todo, sin que hasta ahora se hayan 
tocado los resultados prácticos, que tanto suelen decan
tarse por los inspiradores de estos espúreos medios. 

En nuestra opinión, la única población que necesita 
nuestra patria concentrar en sus provincias ultramari
nas, no es la exótica, sino la española, que anda despa
rramándose por todos loa países del globo, donde Es
paña no tiene intereses algunos que fomentar ni dere
chos que robustecer. Pasan de 400.000 los españoles 
que se hallan domiciliados en países extraños. Eu la A r 
gelia residen sobre 160.000 y cerca de 200.000 en.la 
Eepública Argentina (1). Mientras tanto en Cuba figu-
guraban entre los habitantes de la isla hace pocos afíos 
67.562, coostituyendo con los naturales de Canarias, re
sidentes también allí, que existían en número de 48.552, 
un total de 116.114, y en Filipinas el año 1876, ana 
exigua cifra de 20.779 para uua población de más de seis 
millones. Fenómeno semejante no ha podido menos de 
llamar la atención en todo tiempo, promoviéndose con 

(1) En el estado de inmigración de este país, del año 1885, 
figuran los españoles en número de 4.314. 
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tal motivo discusiones y suscitándose proyectos con ten
dência á investigar sus causas y el propósito de imponer 
á ello remedio. Dejaremos de hacer mención de cuanto se 
refiere á la mejor distribución délos habitantes entre las 
diferentes regiones dela Península misma,que aparecen 
menos pobladas que lae otras, coutrayéndonos única
mente á lo relativo al aumento de población española 
de nuestras provincias de Ultramar. 

Generalmente todas cuantas medidas se han estudiado 
y propuesto ya oficial ó extraoficial me ote, con este úl
timo objeto, han partido de la base de ser la población 
agrícola la más necesaria para ello, y de entre ésta con 
preferencia los jornaleros. Presentada así la cuestión, 
no ha podido menos de resultar ocioso cuanto se ha adu
cido respecto de las ventajas de semejante solución, y 
sobre todo de la facilidad con que se ha presentado la 
consecución de este fin. Porque si en la Península 
misma se siente necesidad de esos mismos jornaleros 
agrícolas, pues su escasez es notoria, es indudable que 
como no fuese con notables ventajas personales para el 
emigrante, se haría difícil convencerles de que realiza
sen &u traslación. Aun llevada ésta á efecto, sería nece
sario conocer los resultados favorables que para el tra
bajador peninsular se obtendrían por el aumento de jor
nal y la baratura de sus gastos de existencia, para dedu
cir el ahorro con que pudiera contar para formarse un 
peculio, que le diese á él y á su familia la holgura que 
iría á buscar. En Enero de 1883 se solicitaban en la 
Habana jornaleros y peones para trabajar en los inge
nios, ofreciéndoles el jornal de veinte pesos en oro, buena 
comida y viaje pagado, lo cual representa uno diario de 
tres pesetas. E l aüo anterior se ofrecía á los que quisieran 
trabajar en una línea férrea tres pesos en billetes como 
jornal, que venía á ser cerca de peso y medio en oro al 
día. Y por fin, para ocupaciones sedentarias, como el 
servicio doméstico ó dependientes de alguna panadería, 
y otros establecimientos análogos, se ofrecía de'25 hasta 
40 pesos en billetes, equivalente á un salario desde 16 
hasta 26 pesos oro (de 90 á 130 pesetas mensuales). 
Ahora bien: dado el subido precio de las subsistencias, 



— 457 — 

que en aquel país tiene por necesidad que consurnir el 
europeo, y de los demás gastos ordinarios de la vida, 
puede fundadamente conjeturarse que el ahorro seria tan 
escaso ó tan exiguo, que viniera casi á ser insuficiente para 
el gasto solo del jornalero, sin contar para nada con su 
familia. E l trabajador del país, regularmente de las cla
ses de color, gana esto mismo; su trabajo es más estimado, 
sus gastos son infinitamente más reducidos que los de un 
jornalero de Europa, y puede decirse, que aun siendo muy 
moderado en frecuentar la cantina, uno de los medios 
obligados para el obrero de toda finca, grupo de fincas, ó 
puntos en que se ejecute alguna obra en el campo, no ha 
de contar con sobrante alguno para destinarlo al ahorro. 

En Filipinas sería todavía más angustiosa la situa
ción del jornalero peninsular. Allí se paga al peón para 
toda clase de trabajos de campo al día, un real fuerte 
(sesenta céntimos de peseta), con alimento, y aunque 
es cierto que el trabajo del indio por su escaso alcance, 
aun con este jornal sale algunas veces caro, aunque al
canzara diez veces más un jornalero peninsular, no sola
mente su ahorro sería escaso, sino que se vería espuesto 
algunas veces y en poco tiempo á perecer. Se aduce, no 
obstante, como prueba de la bondad de semejante sis
tema, que los jornaleros ingleses emigrados á Austra
lia prosperaron, y con ellos el país mismo. Pero aun 
suponiendo inconcuso este aserto, debe reconocerse la 
diferencia que existe entre aquel país y otros semejan
tes con los nuestros, supuesto que en Australia el trabar: 
jador europeo no tuvo nunca que luchar con la compe
tencia del obrero indígena, porque éste había desapareé-, 
cido; el país, por su clima y condiciones, es poco ó nada 
diferente del que el inmigrante había abandonado, y él 
jornal ha sido siempre en aquella región proporcionado 
al coste de la vida. Además de que pocos eran y son los 
que en clase de jornaleros se dedican en la Australia á la 
agricultura, pues desde el principio se instalan' como 
propietarios ó arrendatarios de algunas tierras, tomando 
este ejercicio como eventual, pues á lo que principal
mente se dedicaban y se dedican aún, es á la ganadería 
y al comercio de lanas y de pieles. '• 
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Puede también hallarse objeccíón á lo que decimos eu 
la emigración de nuestros agricultores de Valencia y 
Murcia á la Argelia, sobre todo, á Oran, así como la de 
los campesinos de nuestras provincias del Norte, á Bue
nos Aires y Montevideo. Pero en una y otra parte no re
siden n i se establecen como jornaleros, sino para bene
ficiar por sí mismos productos campestres , como el 
esparto en el primero de estos puntos, ó cierta clase de 
industrias, como la pecuaria, en los segundos, explotan
do por sí ó en compañía de los naturales, la gran rique
za que en ganado vacuno y lanar existe en los paCses 
úl t imamente citados. Es verdad que la mayoría de 
estos emigrantes pertenece á nuestra clase agrícola, y 
desde luego convenimos en que lo que personalmente 
hacen estos trabajadores, es argumento bastante para 
conveucernos de que en cuanto á la emigración peninsu
lar á países extraños, es absolutamente necesario se 
adopte algún correctivo que la aminore ó que la dirija á 
aquéllos donde, sin salir de España, podrían fácilmente 
lograr el deseo mismo que les conduce á verificarlo á paí
ses distintos. 

Desde luego hay que partir de dos puntos fundamen
tales para lograr hacer un examen lógico de la cuestión. 
La Península no cuenta con una población suficiente 
para poder desarrollar, por medio del trabajo y de la 
industria, en todos los grados que lo pudieran ser, la r i 
queza ni la prosperidad públicas. No hay en ella escasez 
de mantenimientos para la población que cuentaj ni 
tampoco exceso alguno de población. Sin embargo, la 
emigración se realiza y se realiza de dos modos alta-
mente dañosos para la nación: se realiza en una escala 
notable y se dirige fuera del territorio nacional. Esto, 
en cuanto al hecho principal, que es el primero de 
los puntos que afectan á la cuestión. E l segundo punto 
está en que no obstante las ventajas que ofrecen las islas 
de Cuba y Puerto Rico y Filipinas, el núcleo principal 
de nuestra emigración se aleja de ellas, prefiriendo los 
países extranjeros para residir. Entre las causas que 
produce este resultado, debe estar indudablemente Ja 
cuestión del clima. En efecto, el de la República Argen^ 
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tina, situada en el continente austral, es igual al de 
nuestra Península, y el de Orán apenas diferente del que 
se disfrnta en nuestras costas de Levante, de las que pro
cede por completo esta inmigración. La fiebre amarilla, 
cuyos estragos tanto se exageran, retrae á mucha parté 
de nuestra juventud de ir á las Antillas, y hasta ahora 
nadie se ha ocupado de desvanecer el terror que esta en
fermedad causa, dando á conocer, por medio de la prensa 
periódica ó de opúsculos con profusión difundidos, como 
en Francia se hace con relación á sus colonias, la verda
dera importancia de este peligro, y extendiendo el cono
cimiento de las reglas que, respecto del régimen, son ne
cesarias observar en el período de la aclimatación. 

Sígnese á esta causa la producida por nuestras dis
cordias intestinas, las cuales dan motivo para que emi
gren de su patria aquéllos de los comprometidos en 
ellas que temen exponerse á las consecuencias que 
consigo traen el odio y el deseo de venganza, que en 
tino y en otro de los campos de la política engendra la 
enemistad. Así se ve en la América del Sur predomi
nar, entre los españoles que en ella inmigran, el ma
tiz de los dos partidos extremos, que más se distin
guen por la viveza de sus pasiones y por sus proce
dimientos de violencia: el republicano y el carlista. 
Pero hay otra causa más poderosa aun en concepto 
nuestroj y ésta procede del servicio militar. La conster
nación que suele apoderarse de las familias de nuestros 
campesinos cuaudo se trata de la celebración de los sor
teos para el reemplazo del ejército, es un motor eficiente 
de esta emigración. Y no lo es, según creemos, porque 
los padres n i los jóvenes rehuyan el cumplimiento del 
deber, que significa prestar servicio activo en el ejército, 
no; nosotros presumimos que lo sea la zozobra constante 
en que se hallan las madres que tienen hijos en el ser
vicio de las armas, en la expectativa de los compromisos 
que contraigan ó en que se vean arrastrados por sus 
jefes, con motivo de las sublevaciones, que la ambición 
desmedida y la desapoderada codiciadel poder en nues
tros partidos políticos suelen promover á menudo, va^ 
liéndose del ejército. Esto que en España ha venido á 
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constituir en largos períodos de tiempo una especie de 
guerra civil casi continua, no ha podido menos de incli
nar el ánimo de nuestros campesinos y de nuestros indus
triales á buscar el medio de rehuir para sus hijos el cum
plimiento de un deber, que suele ser el motivo de su 
desgracia. Por esta causa la emigración de los jóvenes 
menores de trece y de doce años, es lamas numerosa en 
la Península , principalmente en nuestras provincias del 
Noroeste. 

E l remedio para este mal no le creemos nosotros 
imposible, y está en una gran parte, quizás la principal, 
en variar la forma como hoy se verifica el reemplazo 
del ejército. E l servicio militar obligatorio y forzoso 
ha procedido en Europa de un acto arbitrario del Poder 
supremo en los Estados, que ha transformado un deber 
eventual en permanente, y las funciones de un orden per
fecto de soberanía en funciones de una simple condición 
administrativa. E l deber impuesto á todo ciudadano de 
defender su patria con las armas en la mauo, es un 
deber absoluto que no debe salir de la esfera de lo abso
luto también. Unicamente cuando la seguridad de la 
patria está amenazada es cuando todo ciudadano, sin 
distinción alguna de edad, de condiciones físicas, n i de 
posición isocial, está obligado á alistarse en el ejército 
para defenderla y salvarla. Pero los ejércitos permanen
tes, en favor de los cuales ó por virtud de su creación, 
se hizo extensivo aquel deber á un tiempo y á un plazo 
ilimitados, considerando como permanente el peligro 
que amenace á la patria, la necesidad de los ejércitos 
permanentes de este modo creada no puede imponer, de
cimos, sin faltar á la equidad, á la justicia y á las con
veniencias del Estado mismo, como constante, perma
nente é ilimitado, un deber, para cuyo cumplimiento, ni 
la ocasión se ofrece, ni la necesidad apremia. En este 
caso las fuerzas de que el ejército se compone no pue
den tener otra misión que cumplir que la de servir al 
Estado como medio de mantener incólume y respetado 
el derecho, síeado este derecho, no el teórico, ni el 
científicamente expuesto en las aulas, sino el positivo, ía 
ley escrita. Del cumplimiento de esta ley, del respeto 
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irapnesto á este derecho, dependeu el orden, la libertad, 
la seguridad y la prosperidad públicas, y el ejército en 
esta forma es la más firme garantía de la paz y de la l i 
bertad. En este concepto, el ejército, no llena otras fun
ciones que las de una fuerza de policía, y para esto el 
servicio militar no es una institución, es simplemente un, 
servicio administrativo. Es una profesión retribuida por 
el Jístado, á semejanza de los funcionarios públicos y de 
los mismos oficíales destinados á mandar los soldados 
que le constituyen. Si esto no fuera lógicamente así, no 
se concibe la razón de que el simple soldado de fila baya 
de ser compelido por Ja fuerza y sujeto á la fatal-ley 
del sorteo, mientras que sus jefes proceden de aquellos 
que voluntariamente eligen la carrera militar y se pre
paran á ella con estudios previos y dilatados, de igual 
manera que sucede con los abogados, los médicos y otras 
profesiones por el estilo. 

Por eso, pues, creemos que variando l a forma del 
reemplazo, llegaríamos á borrar muchas de las causas 
de la postración moral, material y política en que nos 
encontramos. Respecto al equilibrio de nuestra pobla
ción y su concentración en las provincias de Ultramar, 
ee restringiría mucho la emigración ¿ log puntos del 
extranjero que antes hemos mencionado, así como la 
transformación alcanzada por este medio no podría me
nos de ser altamente notable. Los jóvenes que hoy pasan 
á Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, se ven constantemente 
molestados con pesquisas incesantes, prisiones preven-, 
t i vas, requerimientos, muchas veces innecesarios, y 
forzados, por fin, á ingresar en las filas del ejército. De 
semejante persecución ninguno de ellos se ve exento,, 
y como además de las molestias consiguientes y del pe
ligro de ver comprometido su porvenir ó su suerte en 
los momentos quizás de verla asegurada por medio del 
trabajo en que se ocupan ó de la industria á que se de
dican, no pudiendo crearse n i familia siquiera, ante .la 
incertidambre de su estado, ó se ausentan á otros pun
tos, como los del extranjero, donde no llegan las pesqui
sas de nuestras autoridades, ó aconsejan á sus parientes 
y amigos que no vayan á aquellos puntos y prefierad los 
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extraños, no siendo dudoso que así 3o hagan todos. 
Este mal no ha podido menos de reconocerse desde 

hace mucho tiempo, y desde que se ha conocido se ha 
procurado buscar y hallar su remedio. Desde la exención 
del servicio mili tar hasta la redención por medio del 
servicio en las filas de los cuerpos de voluntarios ó de 
las milicias en ambas Anti l las , todo se ha estudiado y 
propuesto, y nada ha podido aceptarse. Es posible que 
se encuentre algún medio, que si no lo evite, lo ateaúe 
al menos ; pero nosotros creemos que por grande que 
sea la ateniiación? como el peligro permanezca, aunque 
muy vagamente, este peligro ha de alejar de la Penin
sula á nuestra juventud primero, y después de nuestros 
países de Ultramar. No existe medio más eficaz, ea 
opinión nuestra, que el de hacer que nuestro ejército se 
nutra de soldados, no por el sorteo, sino por medio del 
enganche voluntario. En esta forma existe todavía en 
Inglaterra y nada más lógico n i más realizable que 
imitar este ejemplo. En la Gran Bretaña se abre en una 
época determinada de cada año el alistamiento volun
tario por el número de plazas que hayan de reponerse ó 
de aumentarse en los diferentes cuerpos del ejército. 
E l que se alista, reuniendo las cualidades y condiciones 
exigidas, se alista por toda su vida y se compromete á 
servir en cualquier punto, dentro ó fuera del Reino 
Unido, á que sea destinado, sirviendo indistintamente 
en el Reino, en las colonias ó en la India. Podrían mo
dificarse algunas de las cláusulas del alistamiento, por 
ejemplo, templando la rigidez de no poder abandonar 
el servicio durante toda la vida, pudiéndolo hacer por 
determinados motivos, cuando los intereses de la fami
lia, la sucesión de una hereucía, á el encontrar medios 
honrosos de subsistir separadamente del de las armas, 
concurrieran para poder obtener el retiro ó la licencia 
absoluta; pero en principio este sistema habría de dar 
grandes y beneficiosos resultados. 

E n primer lugar, no se sustraerían, como hoy ee hace, 
y eso de un modo constante y sucesivo, no se sustraerían 
de los campos tantos jóvenes, ocupados en las faenas 
agrícolas, para no volver á ellas después de licenciados, 
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más que en una sola parte, pasando la otra á constituir 
esa población vagabunda y perniciosa que pulula por los 
grandes centros en demanda de empleos ô en esperá de 
algún halago de la fortuna, que no suele ser siempre, 
n i muy valioso m muy couforme con la moral n i con 
las leyes. Después de esto, abriendo por el alistamiento 
la carrera de las armas á la población menesterosa, á 
los que carezcan de medios para concluir una carrera 
científica ó literaria, ó á los que suelen ser víctimas ino
centemente de reveses de fortuna inevitables, se hallaría 
remedio á muchas de las amarguras sociales y á bastan
tes desventuras políticas, que suelen traer para là ba-
ciórt misma períodos que, como algunos de los que han 
pasado entre nosotros, ni puede recordarlos con honra 
nuestra historia, ni merecer de la posteridad alabanza n i 
encomio. 

Dejando para un tiempo bastante lejano, según cree
mos, la solución de este problema, haremos algunas con
sideraciones respecto de varios de los medios puestos en 
práctica ó aconsejados en España y en otros países, para 
llevar la población europea á las colonias y por se
mejanza á nuestras provincias de Ultramar. Estos 
medios consisten en las colonias de deportados ó peni
tenciarías agrícolas; en las de expósitos ó huérfanos 
abandonados y en las colonias puramente agrícolas. He
mos emitido ya nuestro parecer acerca de la deportación 
cielos criminales como medio dé dotar de habitantes los, 
puntos despoblados de territorios lejanos. Nada añadi 
remos á lo ya expuesto, que está conforme con la opinióli 
unánime de los hombres de ciencia y experiencia, para, 
condenar como impropio, como inmoral y como injusto 
este medio; pero como se ha preconizado por algunos y 
se ha considerado como fuente de indudables beneficios, 
nos contraeremos á hacer solamente alguna comparación 
numérica. ISÍo hablaremos de la Australia, porque la co
lonización pov este medio ha dejado allí rastros sangrien
tos y difamantes. Hablaremos sólo de los dos estableci
mientos de esta clase que posee la Francia, fundados y 
sostenidos en la Guyana y en la Nueva. Caledonia, m 
Guyana fué destinada en 1848 para là deportación por 
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delitos políticos primero, y después para los criminales 
senteDciados. En el año de 1884, esto es, en el espacio 
de treinta y seis años, la población europea que contaba, 
era de 23.940 almas; el valor de la propiedad creada as
cendía á 4.644.348, y los prorluctos de aquel año á 
243.677 francos. La colonia penitenciaría de Nueva Ca
ledonia, creada más recientemente, tenía ea igual 
año 5.778 habitantes de procedencia europea, y el valor 
de la propiedad creada ascendía íl 8.448.100 francos. 
Ambas colonias contaban con una población penal de 
40.134, sin incluir 468 mujeres allí conducidas para ca
sarlas con los forzados: riqueza creada en los dos puntos 
13.092.448.—Cantidades asignadas en el presupuesto 
del Estado en el mismo Francia para el sostenimiento 
delas dos colonias de deportados, servicio anual: perso-
naÍ5.913.705,inaterial 1.514.000, seaenjunto7.428.305. 
Multipliqúese esta suma por veinte años nada más , su
puestos de existencia á los dos establecimientos, y ve
remos que asciende á 148.566.100 francos el desembolso 
que le ha causado á la Francia obtener tan exiguo re
sultado. 

Bajo otro punto de vista bien distinto debemos consi
derar esta misma clase de establecimientos. Si como 
criminales sentenciados, es decir, reconocidos como ta
les, esta clase de población es poco apta para el des
arrollo normal y progresivo de la riqueza de un país, 
separadamente de las demás desventajas é inconvenientes 
que su instalación trae consigo, no lo seriam quiaás 
tanto en cierta clase de territorios otra clase, aunque 
afine, de esta suerte de pobladores. Hablamos de los l i 
cenciados de presidio después de cumplida su pena y con 
claras muestras de enmienda, según la conducta obser
vada, los cuales podrían, á nuestro entender, constituir 
algunos centros de población en ciertos países, como por 
ejemplo, en Fernando Poo j el ñ ío de Oro. 

Es conocido generalmente el triste resultado que para 
esta clase de personas trae consigo la muerte civil . Sea 
por preocupaciones injustificables ó por tradición inven
cible, ó porque real y verdaderamente el licenciado de 
presidio, una vez pervertido por la cadena, es incapas 
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de observar eu lo sucesivo una conducta honrada, es l o 
cierto, que al volver al pueblo de su naturaleza ó vecin
dad á reunirse con su familia, aunque con los tnág. hon^-
rados propósitos, se ve por sus convecinos y parientes, 
por la sociedad en general, desatendido y despreciado. 
No encuentra quien le preste aliento para sostenerse en 
el bien, vése repelido hacia el mal y delinque nueva-* 
meóte, algunas veces para verse libre de aquel tormento 
social y buscar refugio otra vez eu la prisión'y en el pre
sidio, contra el abandono á que él y sn familia se ven con
denados. Nuestros presidios y cárceles están poblados por 
reincidentes en su mayoría, y si se fuera á, investigarei 
secreÉo impulso que les llevó nuevamente al crimen, se 
vería (jue no era ni es otro que esta repulsión con que . 
se les recibe y se Ies trata. 

Pues para evitar los graves males que de esto se s i 
guen, nada más á propósito que reunir periódicamente 
en un punto determinado el número de licenciados que 
salga de los presidios y cárceles para ser transportados 
con sus familias á algunos de nuestros países, que xe-
nuan condiciones para ello, como lo que hemos indicado. 
Dotándoles de los recursos necesarios y de las inst i tu
ciones administrativas que se juzgasen más eficaces, 
podrían servir de medio poderoso para dar importancia 
y valor á territorios que hoy apenas le tienen, ó no lo 
tienen tanto como pueden llegar á tenerle. 

Sígu-ense á éstas las llamadas colonias de e x p ó s i i m y 
desamparados de ambos sexos. Es el pensarüieiito m á s 
fáeilmeute realizable, si se hace con todas las condiciones 
de oportunidad y de acierto. Los e? pósitos y los desámpa-r-
rados acogidos en los hospicios de esta clase, no deberán 
salir nunca del establecimiento hasta no tener adquirida 
la instrucción primaria, y además, en las niñas , las l a 
bores propias de su sexo. Debería reservarse hasta la 
edad en que pueden permanecer acogidos, el derecho de 
los padres, cuyas condiciones sociales hubieran variado 
ó pretendieran atender por sí mismos, al complemento 
de su educación, de reclamar á sus hijos, antes de expo
nerlos á las contingencias de la aclimatación y de un 
largo viaje. Después de esto, podían ser trasladados á 
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un punto ó establecimieuto de la provincia de ultramar 
donde fueren destinados, en el que recibiesen la ense
ñanza agrícola práctica, adecuada á los productos deí 
país, hasta la edad de veinte ó veintiún años en que 
pudieran ser establecidos, formando aldeas 6 poblados 
donde á cada uno se le proporcionase vivienda, terreóos 
que cultivar, semillas, aperos de labor, caballerías ó 
reses, y los animales domésticos propios de una casa de 
labranza. Las niñas, después de bien impuestas en los 
quehaceres de una casa de campo, podrían irse casando 
con los nuevos pobladores, constituyendo así familias, 
por ser ésta la manera más perfecta de constituir nuevas 
poblaciones con el carácter de duraderas. 

Este mismo procedimiento podría ponerse en práctica 
en las islas de Cuba, Puerto Tlico y en Filipinas, con 
los expósitos y huérfanos desamparados, acogidos ó no, 
en los establecimientos benéficos en ellas fundados. De 
este modo la población de las grandes ciudades como 
Madrid, Manila, Barcelona, la Habana, Sevilla, Málaga 
y otras, podrían verse paulatinamente descargadas de 
un exceso de población menestral, que constituye siem
pre un inconveniente grave por la competencia desastrosa 
que suelen hacerse eí cómalo de industriales que se 
suelen amontonar en ellas. La salida constante de jó
venes de esta clase de asilos, á los cuales se les suele, 
por lo general, enseñar aquellas de las artes y de los 
oficios sedentarios en que más fácilmente se cree podrán 
eucontrar trabajo y ocupación, agravan mucho má& los 
males de la competencia industrial. Omitimos hacer 
mención de otras ventajas para unos y otros países, 
porque además de ser notorias, sería impropio de nuestro 
trabajo en esta ocasión. 

La repoblación rural por medio de las llamadas colo
nias agrícolas, ofrece también amplios medios de fomen
tar la^rosperidad de un país. Pero de aceptarla, debería 
en nuestro concepto, prescindirse de realizarlo de la ma
nera como la Francia ha pretendido hacerlo en algunas 
ocasiones, y tal como en España se ha pensado y pre
tendido realizar. Semejantes establecimientos, tanto ea 
las Antillas como en Filipinas, no pueden tener resol-
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tado práctico ninguno, cuando los inmigmutes peninsu
lares que se destinen á ellos vayan á ser dedicados á 
Bimples jornaleros. Dótese á, cada uno de uua casa, del 
terreno necesario para el cultivo y cria de gauado, con 
todos los medios para fomentar la propiedad rural que 
sele entrega; ábranse vías de comutiicacióu j cológue-
sele en condiciones de que vea prontamente fructificar 
su trabajo, y de este modo se crearán poblaciones rurales 
en los puntos más convenientes. En Argelia hay esta
blecidas colonias de esta clase; muchas de ellas se han 
desarrollado, y otras, las más, han sucumbido por con
secuencia de los obstáculos que no se preveyeron desde 
el principio. Si á esta clase de poblaciones se les destina 
inmigrantes de todas las condiciones, sin precaber las 
desventajas en que ban de encontrarse aquéllos que n i 
por su salud, su edad, ni por sus hábitos ó aficiones, 
pueden llegar nunca á ser agricultores, n i ganaderos, 
los que se encuentren en este caso, se apresurarán á 
deshacerse de su fundo de la mejor manera posible, si es 
que no le abandonan, para dedicarse á otra ocupación 
cualquiera para la cual sean más aptos. Es preciso, pues, 
que todos ellos sean ó procedan de la clase de nuestros 
labradores, y como esta población escasea en España, de 
ahí que conceptuemos casi imposible la realización de 
este pensamiento en condiciones tales, que pueda asê  
gurarse el éxito. En el caso de intentarlo y de hacerlo, 
si se desea obtener algón resultado positivo, hágase, én 
nuestra opinión, de la misma manera y en igual foraía 
como lo verifican los naturales de las Baleares y de^la 
costa alicantina en la Argeb'a, y los naturales de las 
islas Canarias en la isla de Cuba. A1U vau á destinarse 
exclusivamente á la agricultura, á establecerse cada uno 
con su familia, y á formar pueblos en las mismas con
diciones que lo están las masías valencianas, y los cotos 
de Asturias y Galicia. Los procedentes de Canarias se 
dedican casi exclusivamente al cultivo del tabaco en 
Cuba, y los de Baleares, Almería y Alicante, á explotar 
los productos naturales del suelo de Oran en la A r 
gelia. 

Respecto de la inmigración libre, creemos también 
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que no deben establecerse inconvenientes graves, sino 
aquéllos que obedezcan á ejercer una vigilancia necesaria 
para evitar conflictoSj por lo menos enojosos, cuando se 
trate de inmigrantes extranjeros. Nos parece también 
que debería facilitarse en las provincias de Ultramar la 
naturalización de los extranjeros, reduciendo el plazo de 
residencia previa, y prescindiendo de formalidades inne
cesarias. Asimismo creemos que en Filipinas podría 
prescindirse del permiso de radicación que se exige á los 
europeos, sobre todo, tratándose de los españoles, pues 
si bien es de necesidad atender á las cualidades perso
nales y morales, así como á los medios positivos de 
avecindarse ú t i lmente en el país, todas ellas se consiguen 
con el celo de las autoridades ó con alguna subvención 
pecuniaria por parte del Estado, con la cual pudieran 
darse al inmigrante facilidades de hallar medios con 
que dedicarse honradamente á ganarse la subsistencia 
suya y la de su familia. E l permiso de radicación 
cuyo origen debe provenir de alguna de las varias orde
nanzas de gobieruo que se dictaron allí desde mediados 
del pasado siglo, pues en las leyes de Indias no se exi
gía más que el permiso que se otorgaba en la corte por 
conducto del Consejo de Indias, el permiso de radicación, 
repetimos, constituye hoy una traba inútil, y hasta 
puede decirse injusta, supuesto que para los deportados 
políticos, que varias veces se han remitido al archi
piélago, este permiso no puede exigirse, y de esta clase 
de personas hay muchas que se han quedado residiendo, 
en el país. También, en nuestro sentir, acrecentaría bas
tante la inmigiación peninsular en Cuba y Filipinas, 
si ésta fuese auxiliada por el Gobierno, concediendo pa
saje gratis á los que se trasladasen con el fia de estable
cerse allí, exigiendo condiciones de tal clase, que ten
diesen á asegurar la adquisición de una población labo
riosa y no vagabunda. 



CAPÍTULO X L . 

Organización de la familia como base para la uniformi
dad del derecho civil.—Carácter que t a de distinguir 
la organización del municipio.—El municipio en el Perú 
y en Méjico aijtes del descubrimiento.—El municipio 
indígena en el Indostán y en los demás países de 
Oriente. 

Siendo indispensable tener en cuenta el estado social 
que alcancen los habitantes de un país en el que se pre
tendan fundar las instituciones, que en Europa sou el 
producto de la experiencia acumulada por las genera
ciones de los pasados siglos, no es dudoso que para es
tablecerlas en las regiones de que tratamos, necesite el 
Gobierno tomar en consideración las diferentes circuns
tancias en que se halle cada uno de los países de Ul t ra -
marj donde acepte por misión crear y organizar una so
ciedad más perfecta que ía que encuentre. Esta necesi
dad habría dé ser más imperiosa al tratarse de fundar 
una Administración fecunda en bienes, que no adoleciera, 
del yicio de la inacción, que vendría á ser un abandonó 
disimulado, abdicando sus facultades más esénciáles, 
comprometiendo el derecho y aniquilando tal vez el i n 
terés que el Estado tiene en la cohesión y Vitalidad de 
la uación que rige. No creemos indispensable esponer 
los distintos modos de ser y de existir que tiene cada 
nao de los pueblos que habitan en islas ó tierras leja
nas, todos ellos en un estado de barbaríe'j cu3ra gradua
ción, por lo múl t ip le , es imposible poder comprender 
en un bosquejo, por sucinto que éste fuere. Bastará 
para nuestro objeto llamar la atención acerca de este 
mismo estado en que vi veil l&s diferentes razas que 
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pueblan las islas de nuestro extenso archipiélago fili
pino, y eso sin descender á detalles, que harían dema
siado difusa nuestra tarea. 

En uno de los anteriores capítulos hemos dado áconocer 
la situación en que se encuentran algunas razas, las 
idólatras, que permanecen casi en el mismo estado ea 
que fueron encontradas por nuestros antepasados, y las 
mahometanas, que se hallan en igual caso. Entre éstas, 
que son muchas y de costumbres casi distintas, y las ya 
civilizadas, que constituyen la población regida por las 
autoridades españolas, comprendidas también las indí
genas, existen algunas que participan del uno y del 
otro estado, reunidas en aldeas ó caseríos, llamados raa-
cherías, que hacen por demás difícil fijar las bases so
bre las cuales sé den la unidad y el concierto necesarios 
á la acción administra t i va. E l primer cuidado que nues
tra Administración ha considerado siempre como pri
mordial á que atenerse, y nuestras leyes de Indias lo 
encarecen y prescriben asi, es procurar la regeneración 
.de.todas estes razas en su conjunto, por medio de la fa
milia. Esta existe en todos los países sin civiliaar, pero 
sobre cimientos tan endebles, que más bien que familia 
es una aglomeración de seres diversos, que así como 
fácilmente se reúnen para vivir en común, más fácil
mente se desbandan, en la medida de sus deseos ó de. 
sus necesidades, para satisfacer las cuales el egoísmo es 
el que principalmente impera. Se ve en unas tribus que 
las reminiscencias patriarcales preponderan, formando 
al rededor del jefe una agrupación doméstica, cuya 
fijeza y duración depende del grado de religiosidad que 
entre ellos se arraigue, y á su semejanza constituido el 
jefe.de tr ibu, muchos de éstos reconociendo como su
premo al jefe de toda la raza. La constitución de esta 
clase de sociedades viene á ser una especie de-constitu
ción bíblica, y éstas son las que deben su origen al 
pueblo árabe. E l nmhometismo en todas las regiones 
tiene el Koran por.ley suprema, religiosa, civi l y poli-
tica. De otra parte se ven tribus sin jefe único, sin culto-
bien determinado, dominando un espíritu religioso, 
vago, indefinido, y la sociedad, por consiguiente,-care-
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ciendo de vínculos robustos, lo mismo que la familia, 
que es de una contextura deleznable. Eu ambas clases 
de población, la mujer carece de personalidad, de vo
luntad y de libertad propias. Se la tiene por una cosa, 
más que por xm ser, siendo este el motivo indudable
mente de la falta de vigor que en estas razas se observa 
para elevarse gradualmente, eu la esfera de la perfección 
y del progreso, en todas sus manifestaciones. 

Para obrar de un modo eficaz sobre el ánimo de esta 
clase de gentes, el europeo verá siempre que son inútiles 
sus esfuerzos, si se presenta á ellos como un ser.hu
mano simplemente, porque cuanto más sumidos se hallan 
en su degradación, menos asequibles se muestran á la 
influencia de otro ser en quien no reconocen superiori
dad, siuo para causarles mal, huyendo de él ó sometién
dose por el terror, pero sin darle un átomo de su volun
tad. Hábleles el europeo, no en nombre suyo, n i en nom
bre de la nación más poderosa de la tierra, sino en el 
de un Ser superior y dominador del hombre ó de los 
hombres en general, y como de ese Ser supremo tienen 
todos los pueblos una idea realmente sobrehumana, le 
dará oídos y se someterá más fácilmente, cuanto más 
misericordioso se muestre ese Ser sobrenatural, en cuyo 
nombre se le habla. Pero existe en Europa la tendencia 
á considerar como uno de los atentados más horrendos 
contra la libertad humana, pretender imponer á otro 
hombre por la fuerza ó por la persuasión, una. creencia 
religiosa determinada. Y esta tendencia suele imperar 
fuertemente también en lo que se refiere á los países 
salvajes, que algunas naciones han pretendido y preten
den civilizar. La libertad de conciencia es un valladar, 
que no se puede sobrepasar sin incurrir en un anatema 
general. Pero semejante tendencia, parte de la idea equi
vocada que se tiene de la libertad. Porque la libertad, 
sea cual fuere la esfera en que se establezca y desarrolle, 
no puede engendrar la tiranía á su vez, y la engendraría 
en el momento de verse restringida k un solo caso "de
terminado. Así la libertad de creer ó de no creer, de pro
fesar ó no profesar un culto religioso determinado, ño 
niega ni aniquila la libertad del proselitismo, tanto en 
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el que cree, como en el que uo cree. La enseñanza cíe 
una religión, la demostración de la superioridad suya 
sobre las demás, las creencias de uu culto con preferen
cia á la de los demás cultos conocidos, son funciones y 
actos libres, en tanto, si no eu mayor grado, que la de 
respetar la voluntad humana, en cuanto se refiera á ía 
profesión de una religión cualquiera. Por eso la religión 
católica, ó mejor dicho la Iglesia, que hace alarde de pro
fesar la doctrina más liberal en este sentido, ha pugnado 
siempre por reclamar para los católicos de varias nacio
nes de Europa, que han sido tenaz y rudamente perse
guidos desde la reforma luterana, el ejercicio de esa l i 
bertad, que se les tenía cohibida, y cuando la ha visto 
públicamente difundida, positivamente fundada en los 
Concordatos y en las leyes políticas de todas las nacio
nes, ha sido cuando ha tomado mayor vuelo y hecho 
sus más preciadas y gloriosas conquistas. 

. Aplicada la teoría que dejamos expuesta á las necesida
des que se dejan sentir por las razas iodígenas, á que prin
cipalmente nos referimos, sería reconocer en el salvaje la 
facultad ó el derecho de permanecer en la situación mise
rable en qíie se encuentra, al propio tiempo que se cohibi
ría la libertad del europeo, que intentara persuadirle ¡de 
la necesidad de admitir doctrinas é instituciones, por cuya 
virtud y excelencia habría de salir de un modo más per
fecto y completo, de la situación desgraciada en que s& 
encuentra. Sería lo mismo que obligar á permanecer 
en su estado de abyección, al hombre criminal, impi
diendo se llegaran hasta él los socorros morales de 
la caridad, para sustraerle de la acción perniciosa don
de el delito y el crimen le tuvieran sumido. Los an
tecedentes que suelen alegarse para preconizar esta 
tendencia, con relación á los misioneros católicos, son 
los relativos á la escasa ó más bien ineficaz acción que 
sobre el concepto religioso habían ejercido los ingle
ses y los holandeses en sus colonias. Pero estos an
tecedentes carecen de toda clase de autoridad. En los 
tiempos á que se contraen estos hechos, eran coinpañías 
comerciales las que ejercían su soberanía y su poder so
bre los países de que hablamos. Su acción, como toda 
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acción que parte de los individuos ó de la iniciativa i n 
dividual ó colectiva, era efímera y temporal. Cuando 
pasaron aquellos países á ser regidos directamente por 
el Gobierno de cada una de aquellas dos naciones, se 
apresuraron á usar de la influencia religiosa para norma
lizar y regularizar aquellas sociedades. Ambas naciones, 
como protestantes, se valieron primeramente del clero 
de sus respectivos cultos, para ejercer su misión evangé
lica. Uonvecidos que fueron de la ineficacia y aun de los 
peligros que para los mismos indígenas traían consigo 
las misiones de su culto oficial, se dirigieron á las mi
siones católicas, éstas aceptaron la invitación y en nues
tros días, siendo reciente su establecimiento, han co
menzado ya á recoger el fruto de su obra de redención 
y de caridad. Por consiguiente, es de todo punto insos
tenible en EspaSa, suponer siquiera que la influencia 
del clero en los países de Ultramar es innecesaria, y mu
cho más insostenible suponerla perniciosa. Lo que sí 
sería inconveniente y pernicioso en concepto nuestro es 
pretender siquiera prescindir de ella. 

Bajo tal persuasión, uo puede menos de convenirse 
en que el misionero puede y debe constituir uno de los 
elementos más poderosos para reducir estos pueblos á 
la vida civil . Reorganizada su familia bajo otras bases 
de las en que está fundada, pueden definirse mejor,y más 
en armonía con nuestra civilización, los derechos y. los 
deberes del conjunto en el hogar doméstico, así como los 
de los padres y de los hijos recíprocamente. Se echarán 
con menos resistencia los fundamentos de la propiedad 
personal é individual, cesaría la vida errrantç y daría 
principio la sedentaria, con el cultivo de la tierra y la ex
plotación de los productos naturales del suelo. La admi
nistración de justicia será también más claramente des
lindada, y tanto en lo civil como en lo criminal , el jefe 
de la t r ibu ó del país , en armonía con lo dispuesto en 
nuestras leyes de Indias para estos casos, proseguiría in
vestido de la magistratura en nombre del rey de España 
y por delegación de la autoridad superior española que 
aquellos puntos rigiere. E l jefe, cacique .ó seQor, segni-
ría gozando de sus preeminencias entre los suyos, perci-
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"biría los tributos que á su favor estuviesen impuestos y 
en sn cacicazgo sería sustituido por el heredero directo 
donde se hallase estabJecitla esta costumbre, y donde no, 
sería nombrado por la correspondiente autoridad nues
tra. Poco á poco se iría modificando esta manera de ser 
primit iva, acercándose, aunque lentamente, al tipo co
mún de nuestro derecho civil . Las decisiones 6 senten
cias tomadas ó dictadas por el juez de naturales, serían 
templadas con oportunidad y destreza por la autoridad 
española, y por la mediación del misionero ó del párroco 
se aminoraría la pena ó se concedería el perdón, cap
tándose así más fácilmente las simpatías de los indíge
nas. Bondo existiese alguna forma social parecida á la 
aristocracia, se conservaría, confirmando individual
mente esta calidad, y cuando no existiere, la convenien
cia exigiría que se crease, como medio de galardonar los 
servicios prestados y de estimular á los demás áser Atiles 
á sus connaturales y al Estado. Sería establecer lapriu-
cipalía, que hoy existe en los pueblos de Filipinas. 

, De este modo podría llegarse, desde los elementos 
más rudimentarios, á orear e! municipio, base principal 
de toda administración pública bien ordenada. Y ree-
pecto de esta institución, creemos de necesidad rectificar 
la opinión que generalmente reina entre nosotros. Se 
cree en Europa ser el tipo más perfecto de las institu
ciones locales en un pueblo, el municipio latino, pero 
además de que en la misma Europa ha ido recibiendo 
transformaciones notables, hasta hacerle casi diverso en
tre unas y otras naciones, han existido y permanecen 
aún otras formas de esta misma insti tución, que es muy 
conveniente tomarlas en consideración, porque vienen á 
constituir la pauta de la sociedad política en los pueblos 
de que vamos tratando. 

Antes del descubrimiento del Nuevo Mundo, existía ya 
el municipio en el Perú y en Méjico. En el primero de es
tos dos reinos, los comunes estaban organizados por me
dio de un estatuto municipal. Teníase uu censo de la po
blación: cada diez familias estaban al cuidado de unjefe; 
otro jefe le tenía de cada cincuenta, otro de cada ciento y 
así cada quinientas y cada m i l . Estos jefes, organizados 



— 475 — 

jerárquica mente j debían responder de las personas que 
dependían de ellos. Otro estatuto suntuario prohibía e l 
uso délos metales y de las piedras preciosas, y llamaban á 
los habitantes de cada cantón dos ó tres veces al mes para 
celebrar un banquete, presidido por el curaca ó gober
nador y divertirse en él sin excluir á los pobres. Los. al
macenes públicos suministraban alimentos y vestidos á 
los ciegos, mudos, cojos, imposibilitados, ancianos y 
enfermos y á los que no podían dedicarse á labrar la 
tierra. Los ancianos que no podían trabajar eran man
tenidos por el común y tenían )a obligación de ahuyen
tar los pájaros de las sementeras. E l que se distinguía 
por sus virtudes públicas ó privadas, era premiado con 
vestidos liechos en la Eeal casa. Todo el que tenía más 
de cinco años de edad estaba obligado á trabajar, haciendo 
él mismo su ropa, su casa y los aperos de la labranza; 
las puertas de las casas debían estar abiertas en las 
horas del reposo, para que los jueces pudiesen entrar en 
ellas y examinarlas. .Ninguna casta, n i ningún indivi
duo, poseían propiedad particular, debiendo trabajar 
todos en provecho del común. 

En Méjico, cada provincia comprendía varios círculos 
llamados calpiríles con sus ciudades, las cuales en lo 
general poseían un territorio para la subsistencia de sus 
habitantes. Los comunes no se parecían á los de Europa, 
sino eran más bien tribus descendientes de las familias 
délos conquistadores, que se habían establecido en el . 
territorio. La población primitiva no quedó en una ver
dadera esclavitud, sino que dependía del imperio con re
lación á la política, por lo cual era libre, y aunque la 
propiedad correspondía al cuerpo en común, cada uno 
disfrutaba la parte que le estaba asignada, pudiendo 
transmitirla. Ningún extranjero podía adquirir tierras 
en el común y perdía las suyas el que se trasladaba á 
otro país. Era costumbre dar un terreno al joven pobre 
que se casaba. En cada distrito se había reservado una 
gran extensión de tierra, que era cultivada por todos, y 
con cuyo producto se pagaban al rey las contribuciones; 
Uamábasele terreno Ó campo de la guerra. Los mercade
res y artesanos, esparcido* en el caipulli, pertenecían á 
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la clase plebeya, en cuanto que pagaban BU contribu
ción en mercancías ó en trabajos de su oficio, pero ase
mejábanse á los nobles en que no trabajaban en eí 
campo de la guerra y obtenían privilegios por medio de 
las riquezas. Abundaban en sus mercados todas las co
sas y suplían la falta de monedas con los granos del 
cacao, copos de algodón, cañas llenas de polvo de oro ó 
laminitas de cobre ó de estaño. J5n la plaza del gran 
mercado se elevaba un elegante edificio, en que había, 
diez ó doce jueces para resolver todas las cuestiones que 
se suscitasen, mientras varios empleados recorrían la 
plaza vigilando los precios, las medidas y pesas. En 
cada distrito ó común se anotaban en registros estadís
ticos las variaciones del estado civi l . Había también co
rreos y postas que facilitaban las comunicaciones con la 
capital. 

La organización del municipio ó de la aldea en el In-
dostán y por lo general en los pueblos de Oriente, era y 
es todavía más perfecta. E l la ha sido la base en todo 
tiempo del elemento constitutivo de la sociedad india, 
habiendo persistido sin modificación bajo todas las do
minaciones affghana, mogola y británica. -Sobre todas 
estas dominaciones y sobre todas las civilizaciones pri
mitiva, india, musulmana ó cristiana, el municipio in
dio ha continuado existiendo con la misma organización 
inmutable, tan compacta hoy, como lo pudo ser en su 
mismo origen. La aldea india es constituida por una ex-v 
tensión de terreno determinada, erial ó puesta ya en 
cultivo. Algunas veces este ter.reno se divide en propie
dades particulares, pero más frecuentemente las tierras 
permanecen perteneciendo al común, y cada año son 
distribuidas entre los habitantes, recibiendo cada uno 
para su cultivo un lote en proporción de los medios coa 
que cuenta para ello. Cada nna de estas aldeas ó pobla
ciones rurales viene á formar una especie de pequeño 
Estado administrativo que se gobierna á sí mismo por 
el orden siguiente: 1.° el patel, jefe, alcalde ó burgo
maestre del pueblo, cargo generalmente hereditario,, tiene 
á su cuidado la administración superior de lo* asuntos del 
vecindario, decide las cuestiones, procura la conservación 
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del orden, recauda los impuestos comunales y hace de 
ellos la distribución según los servicios; 2.° el komoum 
ô moutsuddi lleva la cuenta de los gastos originados por 
el cultivo de las tierras, con todos los demás que se re
fieren á é l ; 3.° el talari persigue los crímenes y delitos, 
siendo el jefe de policía, que escolta y defiende las per
sonas que viajan de un pueblo á otro; 4.° el toti cuida 
de la custodia y medición de las mieses y cosechas; 
5.° el guavda campestre cuida do ejercer la vigilancia 
dentro de cada término municipal; 6.° el comisario de 
aguas y de los estanques, cuida de distribuirias según 
las necesidades de la agricultura; 7.° el brahma tiene á 
su cargo las ceremonias del culto; 8.° el astrónomo 
anuncia las épocas favorables ó desfavorables para las 
sementeras; 9.° el maestro de escuela enseña á los n i 
ños á leer y escribir, y por fin el herrero y el carpintero 
fabrican los aperos de la labranza y levantan las caba-
ñas; el alfarero, el barbero, el aguador, el pastor delga-
nado, el médico, la bailarina (bayadera), el músico y el 
poeta, llenan cada uno por silos deberes ó faenas de su 
cargo. Bajo semejante jerarquía administrativa, cada 
pueblo ó aldea se halla sometido á una suerte de comu
nidad de bienes y de trabajo, que permite á cada cual 
aprovecharse de la asistencia y ayuda de todos los de
más. Los unos van ai mercado, los otros se ocupan de 
labrar el campo, recoger las mieses, teniendo cada cual 
su ocupación en provecho de todos. Este municipio 
tiene además un carácter especial y es el de no ser de 
residencia fija n i estable, pues cuando por alguna cir
cunstancia se ven sus moradores molestados de alguna 
calamidad pública, sobrecargados de impuestos ó el te
rreno se muestra ya esquilmado, levantan sus viviendas 
y se trasladan sus habitantes á otro punto más ó menos 
lejano, donde se establecen, siempre en idéntica forma. 

Estos rasgos característicos del municipio indio son 
en mucha parte peculiares también de las instituciones 
que existían en Filipinas al ser ocupado por España el 
archipiélago. Algunos de ellos se conservan a ú n , y en 
el fondo permanecen casi idénticos, á pesar de las mo-. 
dificaciones sufridas, sin duda porque desde el principio. 
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se cuidó por nuestros legisladores y gobernantes de con
servar para el gobierno y régimen local de los naturales, 
aquellos usos y costumbres suyas, que no se oponían al 
espíritu civilizador de las leyes é instituciones españo
las. E n Filipiuas no existía la propiedad personal y di
recta de la tierra, que pertenecía íntegra al señor ó caci
que, quien la repartía en usufructo entre los más 
notables de sus vasallos, y á estos úl t imos se les reser
vaba el resto para laborarlo en común, y lo mismo acon
tecía con los frutos espontáneos del suelo. Cuando el 
punto donde residían no rendía lo suficiente para el 
mantenimiento de toda la tribu, se levantaban las vi
viendas y se trasladaba ésta á otro territorio más fértil 
ó más abundante. E l municipio indio fué establecido 
por nuestras leyes sobre esta base, pues se disponía que • 
á cada vecino se le señalase tierras que cultivar y se re
servase un campo de extensión proporcionada al nú
mero de vecinos para sembrarle de todos los frutos que 
diese la tierra, con el fin de que hubiese abundancia de 
mantenimientos; además de esto, se señalaba á cada 
pueblo otro terreno designado con el nombre de legué 
comunal, para que eñ él apacentasen sus ganados loa 
indios, de manera que sus reses no se meaclasen con las 
pertenecientes á los españoles. 

Bajo la autoridad del cacique se hallaban los que en 
unas partes se designaban con el nombre de maguiwo, 
en otras con el de datto (en los países mahometanos), ó 
de caMarang, que son los hoy conocidos con el de cabezo, 

• de barwngay. Reunidos estos, formaban el Consejo del 
cacique, siendo la autoridad de los cabezas como la del 
cacique, por lo general hereditaria; hoy estos últimos sou 
nombrados por la autoridad del archipiélago. 

Bajo esta base se constituyó el municipio indígena. 
En cada pueblo ó reducción que contase menos de cua
renta casas, debía haber un alcalde indio ; de cuarenta á 
ochenta casas, un alcalde y un regidor ; si pasase de 
ochenta casas, dos alcaldes y dos regidores también rin-
dios, y aunque el pueblo fuera de mucho vecindario, dos 
alcaldes y cuatro regidores; todos los cuales pueblos 
habían de elegir otros por año nuevo, como se practicaba 
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en pueblos de españoles é indios, en presencia de los 
curas. Estos municipios subsistieron hasta la publ icac ión 
de la Instrucción de Intendentes que los anuló, s e g ú n 
hemos antes expuesto, quedando privados de la admi 
nistración directa é inmediata de los intereses procomu
nales, pues esta pasó á los Intendentes que la ejercían 
por conducto de las Juntas centrales de Hacienda, y los 
delegados de cada localidad. Fué restringido entonces e l 
número de Ayuntamientos, pues siendo la misión p r i n 
cipal de la AdminiatraciÓD, en la forma como quedó re
organizada, la recaudación de los impuestos, arbitrios y 
demás recursos de esta clase, generales ó locales, p^ra 
facilitarla m á s , sin duda, se autorizó la continuación de 
los alcaldes y justicias, con otro nombre diâ t in to , en 
grupos de población que contasen, por lo menos, 500 
tributos, equivalentes á 3.000 almas. 

La situación á que vinieron quedando reducidos los 
pueblos, debía ser algo angustiosa, porque por Real 
orden de 2 de A b r i l de 1846, se autorizó al Gobernador 
general para librar contra los fondos sobrantes de P r o 
pios, Arbitrios y Cajas de Comunidad para atender á las 
necesidades locales del país. En 1854 se creó una seción 
de Propios y Arbitrios en la Administración de tr ibutos, 
dependiente de la Junta de Hacienda, tomándose en 1855 
y 56 otras disposiciones semejantes, hasta que en 1858 
se dispuso que estos fondos estuvieran en lo sucesivo á 
cargo del Gobernador Capitán general, con indepen
dencia absoluta de la superintendencia delegada y d é la 
junta directiva de Hacienda. Se creaba á la vez una 
junta directiva de la Admiuistración local, bajó la prégi -
dencia del Gobernador Capitán general^ como t a m b i é n 
una Dirección de Administración local con una conta
duría anexa, hasta que por fin fué sustituida por l a ac
tual Dirección general de Administración c iv i l , que aun
que asumió algunos de los ramos gubernativos y a d m i 
nistrativos que tenía á su cargo la Secretaria del Go
bierno general, ha seguido dedicada esclusivainente á la 
recaudación y distribución de estos fondos de carácter 
provincial y municipal. .. 
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Reorganización del municipio indígena de nuestras leyes 
de Indias.—Los Ayuntamientos de indios y de españo
les en Filipinas.—Los Ayuntamientos en Cuba y Puerto 
Rico.—División territorial.—La provincia y su circuns
cripción.— Diferencialídad de esta organización en 
nuestros distintos países de Ultramar.—Esta misma 
diferencialídad en Europa. 

No nos detendremos á examinar las ventajas ó des
ventajas de esta organización en el archipiélago filipino, 
porque tendría que ser nuestro trabajo demasiado extenso; 
péro sí debemos llamar la atención sobre los graves in
convenientes qae pueden seguirse de la excesiva centrali
zación que ésta envuelve, y de la anulación en que conti
núa el régimen municipal en Filipinas. Parece haber 
habido tendencias y aun trabajos hechos con el fin de esta
blecer, no reorganizar, el régimen munícípa! en el archi
piélago; pero si las noticias que de la índole de estos 
trabajos han llegado á conocerse fuesen ciertas, creemos 
que por la senda emprendida no podrá llegarse á ningún 
fin práctico. Ha pretendido buscarse, según parece, como 
base de la creación de losnuevos Ayuntamientos, la cuan
tía de la riqueza existente en cada grupo de población, y 
esto, en nuestro concepto, es invertir los términos de la 
cuestión. E l establecimiento del municipio no supone 
toda la población que el legislador desee, ni bastante r i 
queza creada, hasta un l ímite también supuesto, con lo 
cual podrían reunir los recursos que de antemano se sue
len imaginar suficientes, los municipios que se establecie
ren, sino todo lo contrario, porque el municipio, por su pro
pia existencia, es el que acrecienta la población y crea la 



— 481 — 

riqueza. Así es que, si se desea fomentar lo uno y lo otro, 
principalmente tratándose de la agricultura j de la i n 
dustria, debe empezarse por restablecer el municipio i n 
dígena bajo la misma base que ya existió, y con las mo
dificaciones que se crean oportunas en consideración 
al adelantamiento de los tiempos, A 682 ascendía el 
número de los pueblos constituidos civilmente en el 
año 18ÍÍ5, que son los que constaban de 500 tributos en 
«.delante, pudiendo llegar muy fácilmente basta 4.000, 
supuesto que existían de la clase.de pueblos, designados 
como barrios y visitas , 6.65S, suponiendo que el míni
mum de vecindario que se exigiera para los nuevos Ayun
tamientos reorganizados, fuera el de 200 vecinos, equi
valentes á 1.200 almas. 

La organización que hoy tienen los pueblos consti
tuidos civilmente, es un remedo ó claro trasunto de los 
antiguos municipios. E l Gobernadorcillo es la autoridad 
principal: sígnenle sus tenientes, á éstos los jueces de 
sementeras, de policía y de ganados, los alguaciles y los 
cabezas de barangay; todos ellos juntamente con los que 
han ejercido iguales cargos en afios anteriores, forman 
la prineipalía ó el común de principales, que gozan de 
ciertas prerrogativas y constituyen la clase distinguida 
del vecindario, no gozando de esta condición, que es 
puramente personal, más que durante la vida del po
sesor, pues sus descendientes, para llegar á adquirirla, 
.tienen necesidad de empezar por desempeñar el puesto 
de cabeza de baraugaj1-. En la reorganización de las ins
tituciones municipales que se emprenda, como creemos 
que es de urgente necesidad, no podría menos de, mai í -
teaerse esta especie de corporación de vecinos de l ã 
principalía, así como el cargo de cabeza de barangay, 
reducido al carácter de funcionario municipal, al cual se 
encargase del cuidado é inspección de cierto número de 
vecinos residentes eu una demarcación determinada se
mejante al barrio de nuestras ciudades de la Peninsa ía . 
La Principalía ha servido de eficaz estímulo para que 
los pueblos tengan personas de algún valer y respecto 
que promuevan sus intereses y presten señalaclos Bervi-
cios como autoridades y agentes municipales. Así-es que, 
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difícilmente se encontraría un elemento administrativo y 
social, que sustituyese con ventaja á la Principalía. 

Es verdad que en cuantas ocasiones liemos visto tra
tar de los beneficios ó inconvenientes que se .«eguin'ati 
con el planteamiento del régimen municipal en Fi l ip i 
nas, con relación á la poblucióu indígena, se lia partido 
de la creencia ó suposición de que no haya existido allí 
el régimen municipal, y que éste sería una novedad 
extraña en el país, ocasionada á crear algunas dificulta
des. P é r o l a prueba deque los actuales municipios, el 
gobernadorcillo y demás oficiales de justicia, como se 
les llama, proceden de los antiguos alcaldes y regidores 
indios, ío está primeramente eu las funciones judiciales 
que ejercen, que son las que por la ley se les concedía al 
dotarlos de la jurisdicción civil y criminal basta cierto 
grado, y después en las obligaciones y servicios á que 
deben atender y se les detallan,, á falta de ordenanza, re
glamento ó instrucción, en el título impreso que se les 
expide. A los tenientes y jueces se les advierte cuiden de 
que los vecinos del pueblo acudan puntualmente aí cum
plimiento de las obligaciones cristianas y ejercicio de 
sus respectivos oficios, sin permitir ociosos ni mal en
tretenidos, y al goberuadorcillo se le encarga cuide efi
cazmente que no baya juegos prohibidos, escândalos y 
excesos , manteniendo el pueblo en paz y justicia, que 
nadie use armas prohibidas, que todos se dediquen â ía 
agricultura, á las artes y oficios; n i permitir ociosos ni 
mal entretenidos; que crien vacas, carabaos, caballos, 
cerdos , ovejas, cabras, gallinas y otros animales útiles, 
y siembren arroz, trigo, maíz , legumbres, caña de azú
car, café, pimienta, algodón, añ i l , moreras , cacao, co
cos y otros árboles frutales de provecho; imponiéndole 

demás como principal obligación cuidar de la construc
ción de puentes , calzadas ó caminos públicos, celando 
se reparen ó compongan inmediatamente los que se des
t ru j an , á lo cual ha de obligar estrechamente á todos 
los del pueblo, así naturales como mestizos de sangiey, 
eu los términos que está mandado; ha de conocer de las 
cuestiones civiles hasta el valor de dos taeíes de oro (2 
pesos 20 céntimos), arreglándose para el percibo de los 



— 483 — 
derechos al arancel establecido, y en orden á los cr imi
nales debe formar la sumaria, con la cual y los reos ha 
de dar cuenta al Juzgado principal de la provincia ; ha 
de observar puntualmente lo mandado sobre seguridad 
y marca de ganados, persiguiendo toda cíase de mal
hechores: todo ello, pues, ligero resumen de las obliga-, 
ciones que á los alcaldes ordinarios imponían nuestras 
leyes y ordenanzas municipales , anteriores á la mitad 
ó comienzos del siglo x v m . 

Por lo que brevemente dejamos expuesto se com
prenderá la distinta graduación con la que el régimen 
municipal ha de establecerse éntrelos indígenas, según 
el grado de civilización que alcancen. Pero no estriba 
en esto solamente la dificultad principal que tieae que 
vencerse en algunas partes, snbre todo en Filipinas. A l 
mismo tiempo que el municipio indígena, ha de funcio
nar también el establecido en pueblos de españoles ya 
peninsulares, ya naturales del país y sus descendientes, 
los mestizos de su rafia inclusive. En la mayor parte de 
las capitales de provincia habrá en la actualidad el nú
mero estrictamente necesario para que pueda consti
tuirse, v en Manila desde luego existe un Ayuntamiento 
desde los primeros tiempos de la ocupación. Las rela
ciones que habrían de mediar entre los unos y los otros 
de estos Ayuntamientos, hasta qué grado sería conve
niente y practicable, sin obstáculo alguno, la amalgama 
de sus funciones, estándoío las diferentes clases de po
blación ó de habitantes, todo ello debería ser objeto de 
madura meditación ó de las reformas y modificaciones 
necesarias. 

En las islas de Cuba y de Puerto Rico este servicio 
es ya menos complejo, no dejando tampoco de ofrecer 
algunas complicaciones. De la raza indígena ó india 
existen aún algunos individuos en San Luis de Caney, 
pueblo de cercado mil habitantes en las inmediaciones 
de Santiago de Cuba y en San Anselmo de los Tiguavos, 
de más de 300 almas, cerca de Guantáuamo. En la vil la 
de Guanabacoa, donde en 1556 se dispuso la contíentra-
ción de los indígenas que existían en el departamento 
occidental, conservan sus habitantes los rasgos caracte-
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ris ticos de ! ; i nizíi; perú ya en tuia y en otra parte se 
eiicuentra ésta .casi completamente fusionada coa la 
europea; así es que bajo el punto de vista civil y admi
nistrativo no se ofrece obstáculo ni diferencia alguna 
entre unas y otras. Las clases parda y morena, de o r i -

• gen africano, es bastante numerosa, sobre todo en 
Puerto Rico , representando en esta isla la mitad de la 
población, y en Cuba !a tercera parte próximamente. 

Hemos expuestn ya algunas consideraciones acerca 
de la conveniencia de mantener estas clases sociales sus
traídas de la influencia, casi siempre más bien perni
ciosa que cotiveniente. de los europeos y de los america
nos de raza blanca, así como alejada también de las 
pasiones y de los intereses políticos, que cada partido de 
los que allí se agitan en la vida pública defienden y sos
tienen. La mayor parte de los principios políticos que ea 
Europa predominan, y son los que constituyen el credo 
de los que se han ido formando en las Anti l las , son por 
completo extraños á los intereses y al porvenir de las 
clases de color de las dos islas. Ejercen éstas los dere
chos todos que la moderna ciudadanía implica, y pueden 
tener participación en la gestión de los intereses socia
les, así como en los nacionales, por el ejercicio del su
fragio, dentro de las condiciones con que los demás ciu
dadanos lo ejercen. Para realizarlo de manera que su 
voluntad propia sea la que impere y no sean compelidos 
por la presión ó por la astucia á entrar en confabulacio
nes, que pudieran ser perniciosas para el sosiego público 
y para ellos mismos, creemos necesario que todas estas 
funciones de la vida pública se cumplan por ellos con 
la necesaria libertad y con la espontaneidad basfcantej 
dentro de la esfera de acción de la autoridad legítima 
que ejerza sobre estas clases la tutela y protección, que 
sean garantía suficiente para esta libertad, civil y polit i
camente practicada. 

Dentro de estas condiciones pudiera dorse el caso de 
haber de constituirse un municipio del que hubieran de 
formar una parte ó su totalidad los individuos de color 
que salieran elegidos. En esta circunstancia, tales muni
cipios no podrían menos de ofrecer cierto grado de com-

3 
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plejkladj solamente vencida por la acción inmediata, t a l 
rez discrecional en determinados casos, de la autoridad 
gubernativa. Xo es posible prever ios diferentes puntos 
según los cuales habrían de consul tarse los intereses pú
blicos, para dar solución á las complicaciones no oficía
les, ni jerárquicas dentro de la Administración, porque 
éstas se resolverían bajo el criterio de la ley, protectora 
del derecho del ciudadano, sino aquellas complicaciones 
nacidas de las repugnancias sociales, de las impresiones 
de raza, qne en la europea y americana ó sus congéneres 
suelen causar algunas veces los halagos de la fortuna ó 
las manifestacK'ües de Ja vida pública, en las razas, que 
aquellas tienen pur inferiores y no merecedoras de dis
tinción alguna. 

Por separado de esto, el régimen municipal está plan
teado ya por completo en ambas antillas desde el año 
de 1878, sin que esto sea decir que antes no existiera, 
pues consta que antes del año 1540 había ya establecidos 
Ayuntamientos ea Cuba. Consta además, que el gober
nador capitán general D . Diego de Mazariegos, restrin
gió eu 1556 las omnímodas facultades, que sin duda se 
habían abrogado las corporaciones municipales entonces, 
y arregló asimismo los oficios de justicia. Creemos, no 
obstante, por el resultado que nuestra propia observación, 
en el lugar mismo de los sucesos, nos ha sugerido, que 
eí régimen municipal en ambas antillas no puede menos 
de subordinarse, en su planteamiento y desarrollo, á la 
necesidad imperiosa de dar mayor cohesión á las fuerzas 
sociales, para que el Estado y la nación puedan, en cir
cunstancias dadas é imprevistas, atender con mayor fa
cilidad á la salvación de altos y supremos intereses. La 
agitación de la vida política, en cualquiera de las regio
nes de la Península , la lacha tenaz de los partidos, nues
tras discordias intestinas, podrían sin graves daños, hasta 
perpetuarse, robustecerse y llegar á provocar las más tre
mendas crisis políticas y sociales. La soberanía y la potes
tad de la nación, en todqs estos momentos saldrían ilesas. 
Pero en países donde las complicaciones de esta misma 
vida política han de agravarse siempre por otras mucho 
más intensas, que habrían de nacer del espíritu hostil ó 
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desleal, aunque permanezca disimulando ó se oculte cou 
la astucia más sutil, no contra alguno ó todos los parti
dos, que se muevan en el seuo de ía patria, sin traspasar 
sus límites j ¡siuo contra la purria misma, sería come tor 
una falta, muy próxima á la complicidad con esa des-
lealtad misma, si el régimen político, en todos sus gra
dos y como el más importanto el municipal, no fie 
fundase con garantías suíicientes para la seguridad del 
Estado y para la defensa del derecho y do los intereses 
nacionales. 

Nunca la mayor descentralización administrativa, por 
amplia que se estableciese, debería, en nuestro concepto, 
traspasar los limites prudentes de mantener la vigilancia 
central necesaria para dirigir, encauzar y conservar la 
acción municipal y provincial, en el circulo puramente 
administrativo, dentro del cuai las necesidades públicas 
y toda clase de servicios de cada localidad, deben ser 
suficientemente atendidas. Y como las funciones pura y 
estrictamente municipales de una localidad con otra y 
de todas entre sí, se enlazan, siendo conveniente que 
este enlace se verifique sin entorpecimientos, ni dificul
tades, la autoridad política necesita en cada provincia 
la libertad de acción necesaria para vencer egoísmos te
naces, emulaciones inconvenientes u rivalidades peligro
sas, entre estas mismas localidades, y para obligará 
atender sin negligencias, ni descuidos, servicios públicos 
de carácter general, de los que depende el bienestar y la-
prosperidad de todo el país en su conjimto. 

Así, pues, el gobierno general en cada antil ía, prin
cipalmente en Cuba, no puede menos de.estar constan
temente ejerciéndola vigilancia y la inspección más.ex
quisitas y detenidas sobre los municipios y los goberna
dores de provincia, si se desea que la administración se 
coloque en camino de desarrollar todos sus medios más 
perfectos de acción, en bien del público, y en cumpli
miento de la importante misión que en todos estos terri
torios la está confiada. Por insignificatitc que sea la ne
gligencia ó el abandono en que estos servicios se tengan 
allí, nu podrá menos de producirse la anarquía adminis
trativa primero y después la política, á semejauza de h 
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que aconteció en la América, cuya rebelión y separación 
cíe España se debió en gran parte á aquella descentrali
zación excesiva que en su régimen municipal existía, y 
á la falta de concierto, de unidad y de cohesión con que 
en cada virreinato se pretendió, tarde ya, poner remedio 
á un mal que no RC había previsto. 

Todo cuanto exponemos en el presente capítulo tiene 
por objeto demostrar que eí ivgimen municipal, como 
base esencial de la administración y dirección de los 
asuntos públicos de un país , debe establecerse en las 
provincias de Uitramar, sea cual fuere el grado de civi
lización y de cultura que en cada una de ellas prepon
dere, y que este régimen ha de organizarse de manera 
que corresponda, en las graduaciones de su intensidad 
y perfección, al grado mismo que en cada punto se 
ofrezca, como garantía de una más fácil y más armónica 
acción con los intereses de cada localidad y cada región: 
es decir, el régimen municipal gradual, según las cir
cunstancias especiales que en cada país y en cada loca
lidad lo exijan. De la misma manera creemos -se debería 
obrar tratándose de los servicios de carácter provincial. 

La demarcación territorial, dentro de la que se com
prende un número determinado de municipios, no tiene 
otro fin que el de hacer más fácil y expedita la acción 
dei Estado, Este debe cumplir sus deberes con toda la 
perfección posible, para qne se obtengan todos los bene
ficios requeridos. Uno de las más principales consiste 
en revocar cuantas disposiciones ó medidas tomen los 
municipios que sean contrarias á la ley, que perjudiquen 
á los particulares, y mermen ó dañen los intereses per
manentes de carácter más general. Además le es necesa
rio también al Estado cuidar de que toda clase de servi
cios municipales se amalgamen entre s í , dentro de cada 
término municipal y con los de los municipios circundan
tes. No puede tampoco olvidarse de aquellos otros que 
no sean exclusivamente municipales ó provinciales, que 
afecten á otros intereses más extensos <5 elevados, Ô 
puedan perjudicar en todo ó en 2>arte derechos que cons
tituyan la salvaguardia de los poderes públicos consti
tuidos, de la nación en el ejercicio pleno é incondicional 
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de su soberanía, de la defensa del territorio ó á sus rela
ciones é intereses internacionales, aunque en la más mí
nima parte se rocen con los municipales y provinciales, 
cuyos servicios, indefectiblemente no pueden menos en 
un país regularmente organizado, de entrar bajo la 
competencia del gobierno supremo. Este ejerce éstas y 
otras funciones semejantes por medio de autoridades de
legadas y de los subalternos necesarios, para que puedan 
fácilmente cumplir sus deberes, La autoridad delegada 
del Estado de carácter más superior y de atribuciones 
más amplias, lo ha sido siempre en Ultramar aquélla á 
la que se le encomienda el régimen y el gobierno de una 
porción de territorio, sin solución alguna de contigüidad, 
y aun en este caso, que constituya un conjunto más ó 
menos homogéneo de fracciones territoriales, á que fácil
mente pueda hacer extensiva su acción. Esta autoridad 
era antiguamente la de los virreyes y hoy lo son los go
bernadores capitanes generales. Dentro de la circuns
cripción de estos territorios, no pueden menos de existir 
las subdivisiones necesarias, por medio de las cuales se 
facilita la acción del" Estado, y en estas subdivisiones 
han de existir forzosamente autoridades subalternas de 
la principal, constituyendo fracciones territoriales, desig
nadas con diferentes nombres y más principalmente con 
el de provincias. Las autoridades de índole provincial 
son las que más inmediata y directamente ejercen las 
funciones propias del Estado en cada municipio, en par
ticular, y sobre todos los municipios comprendidos en 
su demarcación, en general. 

Pero esta división del territorio en las provincias de 
Ultramar, no puede tampoco fundarse estrictamente en 
la base común, que sirve para la división territorial en
tre sí, n i en la Península, Existen puntos, como el ar
chipiélago filipino, donde esta división no puede menos 
de revestir condiciones excepcionales. Su mucha exten
sión y las diferentes circunstancias en que cada grupo 
principal de islas le colocan, no puedeu menos de exi
gir modificaciones más ó menos importantes, pero que 
de todos modos obligan á establecerla sobre bases de 
un carácter por demás especial. En lo que se refiere al 
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servicio militar, y aun creemos que en el naval, el ar
chipiélago de Filipiuas se divide en tres importantes 
circunscripciones: la de la isla de Luzón y sus adyacen
tes, la de Visayas con el grupo de islas que la constitu
yen, y la de Mindanao hecha extensiva á los archipiéla
gos de Joló y de Tawi-tawi. En nuestra opinión, no 
solamente convendría adoptar esta misma división ad
ministrativa, poniendo al frente de ellas autoridades 
gubernativas, que podrían serlo, dadas ]as circuust-an-
cias excepcionales de alguno de aquellos grupos de po
blación, las mismas autoridades militares en ellas exis-
tenteSj sino que pudiera hacerse extensiva esta medida 
hasta constituir otras dos de estas grandes subdivisio
nes; una en Joló, comprendido Tawi-tawi, y otra en 
Marianas, con las Carolinas y Talaos. 

La clasificación de estas circunscripciones en las pro
vincias de Ultramar, especialmente en Filipinas, podría 
abarcar hasta cinco grupos provinciales, dentro de las 
de cada región de las ya indicadas. Podrían establecerse 
provincias hasta de quinta elasef con excepción de Ma
nila por su carácter especial. De este modo se haría una 
división territorial y marí t ima más adecuada para la 
clase de servicios que se deben cumplir con preferencia, 
y la administración obtendría rápida y fácilmente los 
resultados más seguros para el fomento de la riqueza 
pública y el bienestar de los habitantes de todos estos 
países. Como se ve, estas diferencias no pueden menos 
de influir sobremanera en la adopción y desarrollo de 
UD régimen propio para cada parte del globo donde el. 
dominio de España se extiende, dentro de la unidad 
necesaria, para dar al conjunto la cohesión y la fortaleza 
que le son precisas. 

Loa que aspiran á crear la unidad en todo, principal
mente en la admiuistracióu, y suponen que esta especie 
de bifurcación legislativa es un atentado contra la uni
ficación del derecho y contra la unidad nacional, aun 
cuando se trate de países, que sin ser de la especie de 
colonias, se encuentran ó pueden encontrarse en condi
ciones difíciles para procurar el bienestar de los ciuda
danos que las habiten, todas esas personas que así 
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piensan y procuran defenderlo, con mayor ó menor sin
ceridad política, ó con más ó menos rectitud en sus 
intenciones, no podrán menos detener esto que defende
mos como uno de los mayores absurdos que el entendi
miento humano puede llegar á defender. Pero los unio
nistas del derecho en todas sus manifestaciones, los 
partidarios entusiastas del Código único y universal, no 
podrán menos de rendirse también á la evidencia de los 
hechos, cuando se detengan á considerar que en la 
misma Europa, dentro del régimen político administra
tivo, municipal y provincial, la diversidad y la difereo-
cialidad, vienen á ser en ellos la base cardinal sobre que 
descansa. E l carácter especial de la constitución polí
tica, la extensióa del territorio y los precedentes histó
ricos de la formación de los Estados en Europa, deter
minan en cada uno de ellos el número y na í t i r ahm de 
esta clase de organismos administrativos; por eso exis
ten tan grandes diferencias entre unos y otros países. 
España, Portugal y Francia han prescindido de los an
tiguos reinos, sustituyéndolos con las provincias^ los 
distritos y los departamentos, sin que haya otro orga
nismo intermedio entre éstos y los municipios, como 
sucede también en Bélgica y en Holanda. 

La misma Italia, cuyos antiguos reinos tienen usa 
personalidad tan característica, preocupada con Ja idea 
dela unidad y temerosa de comprometerla, ha prescin
dido también de aquéllos, siguiendo el ejemplo de Fran
cia y de España, y tampoco admite más organismos que 
las provincias y los comunes. 

Por el contrario, en Alemania, á causa de su organi
zación federal, no sólo tiene cada Estado su propia cons
titución, sino que están divididos en Kren, círculos 6 
provincias, y éstas en Dvt r ik te unos, y otros con sus 
juntas ó Consejos electivos. En Austria, aun cuando no 
por el mismo motivo, cada una de las diez y ocho co
marcas -ópaíses que los forman, tiene su Dieta^ peroles 
distritos en que se dividen, sólo cuatro están regidos 
por una corporación electiva. En cambio en Suiza, aun
que tiene una organización federal, á causa de la poca 
extensión de sus cantones, existen unos, como Berna y 
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Zurich, que se dividen en distritos, con asambleas direc
tivas, y otros, como el de (rinebra, que sólo cuentan 
comunes ó municipios. También es digno de observarse, 
que siendo lo general la inclusión en la circunscripción 
de una provincia, de todos los municipios comprendidos 
en el territorio de la misma, algunos países constituyen 
en este punto una excepción. En tal caso se encuentra 
eo primer término Inglaterra, supuesto que los condados 
comprenden las parroquias, pero quedan fuera de ellos 
los burgos ó ciudades, ó sea los municipios urbanos. Lo 
propio sucede en Hungría, puesto que fuera de los comi-
tats ó provincias se encuentran las ciudades libres reales 
y las ciudades autónomas, y en Suecía, donde se hallan 
en idéntico caso las ciudades que pasan de 25.000 habi
tantes. Por último, el país de Europa que cuenta mayor 
número de organismos locales, y en que se aplica á éstos 
más ampliamente el principio de ía representación, es 
Rusia. Allí sobre el muoicipío ó miny están el cantón ó 
volost, el distrito ú oniezed y la provincia ó goubernia, 
regidos todos ellos por corporaciones electivas. 

Hay más ann: no puede menos de reconocerse que de-
todos los organismos localesningunotieneunaesistencia 
tan natural y manifiesta como el municipio; por eso lo 
hemos considerado nosotros como la base de una admi
nistración perfecta. Pero dentro de estos mismos munici
pios y con relación á su constitución propia, se hacen notar 
asimismo diferencias esenciales importantes. Si la po
blación estuviera aglomerada en todas partes en centros 
dela importancia bastante para con cada cual de ellos 
constituir uno de aquélloSj la cuestión quedaría simple 
ficada. Pero como en muchas partes la de los campos 
se encuentra diseminada en caseríos, lugares y aldeas, 
como acontece bastante generalmente eu nuestras pro
vincias de Ultramar, surge en seguida una grave rela
tiva á los municipios rurales. En algunos países, como 
la Gran Bretaña, Suecia, Rusia, varios cantones suizos 
y diversos Estados alemanes, se ha resuelto esta cues
tión constituyendo cada grupo de población, por pe-
qneao que sea, en común, hasta tal punto, que se go* 
bieroan, según regla general, ponm sistema democrático 
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directo, es decir, por todos los vecinos, constituyendo la 
corporación municipal. Los pueblos del Mediodía de 
Europa se apartan de este camino, í iguiendo cada cual 
el suyo. Mientras Francia tiende á constituir en muni
cipios los nádeos más exiguos de población y las pe
queñas aglomeraciones de aldeas, Italia autoriza la re
unión de los municipios colindantes, cuando cada uno 
de ellos tiene menos de 1.500 habitantes, y no con
siente que se constituya en uno independiente el burgo 
ó barrio de otro, s inoá condición de justificar que cuenta 
con los recursos necesarios para atender á sus necesida
des, y tener una población de 4.0OO habitantes cuando 
menos; pero las fracciones ó secciones del municipio, 
como tales, son regidas por un delegado del alcalde, sin 
intervención de junta de vecinos, consejo ni corporación 
alguna. Por el contrario, Portugal cuenta tan sólo 2§'¿ 
concelhos, cada uno de los cuales reúne una población 
que varía de 2.000 á 50.000 habitantes; pero se dividen 
después en parroquias, las cuales tienen su personalidad 
con funciones propias, que principalmente se refieren á 
la administración de los bienes de la fábrica y de los 
comunales, siendo regida por una junta que eligen los ve
cinos. A l hablar del régimen que Portugal tiene esta
blecido en sus provincias de Ultramar, dimos á conocer 
las diferencias establecidas respecto de este punto con
creto en el sistema municipal allí establecido. 

Oreemos innecesario extendernos sobre más detalles 
con respecto á la falta de uniformidad en el régimen ad
ministrativo, establecido en las mismas naciones de 
Europa. Tanto en lo relativo á la presidencia de estas 
corporaciones, como á la falta de uniformidad en la le
gislación, por la cual se rigen y funcionan, á los medios 
de ejercer las relativas á la administración y gobierno 
de los términos municipales ó regiones provinciales, á 
la intervención que el Estado se reserva en todas ellas y 
á todo lo demás que constituye el complemento de su 
organización, en todo ello existen diversidad de criterio, 
diferencia de procedimientos, maneras distintas de ma
nifestar sn acción en el ejercicio de sus funciones. Por 
consiguiente, insistir en dotar de instituciones unifor-
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mes ó iguales, y más bien aún, aplicaren nuestras pro
vincias de Ultramar la propia legislación político-admi
nistrativa que en la Península rig-e, sería un empeder-
nimiento, contra el cual no habría que oponer sino la 
evidencia de los hechos y el funesto resultado ofrecido 
en ellas durante las épocas en que ha predominado se
mejante criterio entre nosotros. 
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nistración, la producción y el dasarrollo de la riqueza 
pública.—El trabajo y el jornalero en Filipinas y en 
las Antillas.—Las fincas rurales —Transformación de 
la riqueza agrícola en Cuba.—El equilibrio de la pro
ducción.—Los azúcares de Cuba y de "Filipinas.—La ex
portación para los Estados Unidos y para Europa.— 
Competencia con el sorgho y el meple en los Estados 
Unidos y con la remolacha en Europa. 

Puede asegurarse que el fin que principalmente se pro
pone la Administración pública, es atender á la. pro
ducción y desarrollo de la riqueza pública, promoviendo, 
por cuantos medios le son posibles, los adelantos de la 
agricultura y de la industria. En Europa llena esta mi
sión por medio de la existencia de capitales y de obreros, 
que libre é individualmente se conciertan para dedicarse 
á la producción. En los países de Ultramar que permane
cen en un estado rudimentario de civilización y aun en 
aquellos que ban alcanzado ya cierto grado de cultura in
telectual, ni existen capitales propiamente dichos, ni el 
obrero posee iniciativa individual alguna, y si la posee, 
es incompleta. E l suelo no pertenece más que al jefe 
puesto al frente de la tribu, y le distribuye á, su talante, 
entre aquéllos de los que le están sujetos, vitalicia 6 
temporalmente. Se necesita la acción directa del podex 
supremo para que el trabajo tenga lugar y la riqueza se 
produzca. Bajo esta base, todos los gobiernos de Europa 
que rigen más ó menos directamente alguno de eatoa 
países en Africa, en Asia y en el extremo Oriente, se 
ven precisados á valerse de medios coercitivos para obli-
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gar á sus habitantes al trabajo, y sobre este trabajo for
zoso ú obligatorio, fundar el éxito que puede conse
guirse de su administración. 

E l archipiélago filipino ofrece en este punto bástanle 
diferencia respecto de los-demás, pues ú bien tuvieron 
lugar en él los repartimientos de indios para el trabajo 
forzoso, desaparecieron hace mucho tiempo estos medios 
y su estado actual presenta notables mejoras para el 
obrero. Es verdad que la situación favorable de éste 
perjudica notablemente la producción, según algunos 
afirman, porque las condiciones de su carácter y la 
decidida protección que encuentra en las leyes y en.las 
autoridades españolas, hace que se le consientan y to
leren abusos, que redundan en perjuicio del capital. Se 
ha reclamado constan temente contra los medios puestos 
en jnego para remover los estorbos ordinarios y emplear 
estimulantes indirectos para inclinar el indio al trabajo: 
110 sou bastantes las amonestacioues, u i el ofrecimiento 
de premios, n i aun los ventajosos partidos hechos por 
algunos hacenderos, para sacar de su desidiosa indife
rencia la clase trabajadora de los naturales, porque sa
tisfechos fácilmente todos sus deseos, cifran su felicidad 
en el reposo y el sumo bien en el sueño. Para corregir 
este mal , han propuesto algunos se vuelva al sistema 
del repartimiento de indios, creyéndolo otros excusado 
é innecesario, supuesto que, sin estos repartimientos, ha 
progresado la agricultura eii los últimos cincuenta años 
de una manera bastante notable. 

En opinión nuestra, la producción se sostendría, si 
no aumentase, con sólo cuidarse de reorganizar la ad
ministración comunal, de manera que pudiera atender, 
algo mejor que hoy puede hacerlo, à este principal 
objeto dela gestión suya. Las tierras laborables, que 
pertenecen al comúu, debieran ser concedidas ó arrenda
das í los vecinos de los pueblos, aptos para los trabajos 
agrícolas, que fueran de la clase de jornaleros. Esta ce
sión ó arriendo podría ser de aparcería con el pueblo ó 
sea con su Ayuntamiento, repartiéndose su producto 
entre los dos, el arrendatario y el representante del co
mún de vecinos, que dispondría de ellos en beneficio del 
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pueblo, contándoles como ingreso del prosupueeto mu
nicipal. Los propietarios que. {lesearan cultivar sus terre
nos y necesitaran trabajadores,«ventílales ó permanentes, 
podrían fácilmente hallarlos entre los mismos naturales, 
siempre que por el alcalde del pueblo ye obligase á unos 
y á otros al cumplimiento de sus compromisos, para lo 
cual habrían de dictarse reglas generales que sirvieran 
de base á los convenios, consignados éstos en papel se
llado, á fin de evitar subterfugios, sustitución de docu
mentos y hasta la falsificación del contrato. 

Los habitantes de Filipinas suelen crearse propie
dad rural con una facilidad y libertad desconocidas eü 
todo el mundo. Roturan un pequeño espacio y ai lado 
levantan su morada, de caña y ñipa, si no la tienen pro
pia en el pueblo inmediato. Si el terreno roturado es 
comunal ó realengo, nada pagan y lo hacen propiedad 
suya, que nadie les disputa; si está enclavado en al
guna hacienda de particulares ó corporaciones, pagan 
un pequeño canon anual, bajo cuya condición le dejan 
tranquilo el usufructo. Esta es la costumbre. Andando 
el tiempo, y aquí empiezan las dificultades que hay que 
vencer, á medida que el terreno adquiere valor, el mismo 
indio lo empeña para satisfacer cualquiera capricho, 
como el del juego ordinariamente, pero el empeñóse 
entiende entrega en prenda, que rara vez se rescata. 
Después, y si por falta de tierras baldías , no puede 
hacer el indio otra propiedad igual, se convierte en co
lono ó arrendatario, tal vez del mismo que le prestó, y en 
la condición de aparcero, cuando no de criado, lábrala 
tierra que fué suya. Este caso es muy general, pero tie
nen lugar otros de parecida índole, que uo pueden me
nos de introducir la perturbación en la propiedad. Hoy 
no están dotadas las autoridades locales, el gobernadoT-
cillo por ejémplo, que debería ser alcalde municipal, de 
medios suficientes para atender al importante cuidado de 
rescatar con oportunidad los terrenos comunales ó realen
gos, cuya intrincada sucesión de roturadores, dueños, con
dueños y arrendatarios, hace cada vez más difícil encon
trar el verdadero origen de la propiedad , que el Estado 
ó el común pierden. También existe la grave dificultad 
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para ello de la excesiva extensión que hoy tienen los 
términos municipales, en los cuales, escondidas entre 
la maleza ó en lo fragoso de un monte, se hacen rotura
ciones importantes, sustraídas á la vigilancia de estas 
autoridades, cuyo prestigio se debía procurar, y cuyas 
funciones robustecer, reduciendo los términos de cada 
municipio á la extensión más conveniente, según las 
condiciones del terreno. y dotándoles de auxiliares y de 
subalternos que hicieran más fácil eí cumplimiento de 
su obligación. 

También es cierto que el establecimiento de haciendas ó 
ñocas rurales porlos europeos,inclusos los españoles mis
mos, encuentra graves inconvenientes cuando se trata de 
hacerlo eu las cercanias de un pueblo de naturales, cuya 
suspicacia y malicia, á semejanza de las de nuestros la
briegos, suele envolver á aquéllos en tantas dificulta
des, que se ven muchas veces obligados á dejar abando
nados sus predios, retrayendo á muchos estas circuns
tancias de intentar el fomento de la agricultura por este 
medio. Pero jesto indudablemente acontece por la razón 
que ya dejamos expuesta, esto es, por falta de una ade
cuada organización administrativa, pues si la autoridad 
civil de la provincia tuviera medios hábiles de extender 
fiieilmente su acción á estos lugares, haría respetar mejor 
los bienes y las personas de los hacendados, que acudiesen 
á él en queja de los procedimientos absurdos de que fue
ran objeto. Es urgente, por lo tanto, fundar en aquel 
país la administración sobre las bases que le son natu
rales. 

Ya se ha dado principio á realizarlo así , pero hasta 
ahora no se ha hecho más que sustituir en las antiguas 
provincias á los alcaldes mayores ó comandantes mil i ta
res con gobernadores civiles. Esto no sería suficiente si 
no se les han dictado las reglas de conducta, cuando 
menos, á que se deben atener en cuantas cuestiones ad
ministrativas de esta índole les corresponda resolver, 
hasta tanto que por una ley ó un Real decreto se dicten 
las disposiciones necesarias para cada servicio, debiendo 
ser uno de ellos, el más importante, el de policía rural. 
También se está procediendo á la venta de terrenos rea-

32 
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lengos, mas como no se tenga un cuidado especial en la 
clasificación de estos terrenos, los bienes de propios y 
comunales de los pueblos habrán de padecer, con detri
mento notable del bienestar del vecindario, porque se re
ducirán notablemente los recursos de que deben hallaree 
dotados, como necesarios para satisfacer sus necesidades 
más apremiantes. Una de las cuestiones que con este 
motivo puede dar lugar á daños considerables, echando 
el germen de futuras complicaciones administrativas y 
sociales, es la relativa á la legua comunal, concedida 
por las leyes de Indias á cada pueblo de naturales, en 
concepto de dehesa comunal para el pastoreo de las 
reses, caballerías y ganado de los indios, que no poseye
ren particularmente fincas apropiadas para el fomento 
de la riqueza pecuaria. Más adelante podrían dictarse 
las disposiciones hipotecarias, que algunos creen ahora 
necesarias, y que en las circunstancias actuales, sin una 
administración municipal n i provincial debidamente 
organizadas, podrían aumentar más bien el mal que re
mediarle y atajarle. For lo demás, la estadística de 1876 
ofrece datos importantes acerca de la riqueza que en
cierra el archipiélago. Según de ella aparece, la exten
sión que ocupaban las fincas urbanas era de 175.150 
hectáreas; las fincas rústicas, ó sea el terreno cultivado, 
^.280.430; el terreno sin cultivo 5.775.514, y por fin 
el poblado de monte conteniendo gran, variedad en la 
riqueza forestal, 20.875.275 hectáreas. 

La industria de Filipinas casi puede decirse que se ha 
ido creando ella sola, sin duda á causa de la afición que 
los naturales tienen para ocuparse de trabajos mecáni
cos. Es verdad que la diversidad de productos que el 
país da, no puede menos de incitar á darles las formas 
más convenientes para toda ciase de usos y de comodi
dades. Pero la es necesario una ayuda más poderosa por 
parte ele la administración. Hasta ahora y en todo lo 
que ha transcurrido del presente siglo, parece haber ha
bido decidido propósito de alentar el tráfico exterior, sin 
duda para proporcionar á la estadística comercial gua
rismos que sorprendan el ánimo del hombre observador 
ó que indiquen im desarrollo pronunciado del consumo 
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y de la población. E l trúfico interior y su fomento ha 
estado, en nuestro concepto, a lgún tanto descuidado, y 
como de él se nutre verdaderamente la riqueza propia 
del país, sin la cual y sin un desarrollo suyo creciente, 
el comercio exterior no puede bailar base sólida sobre 
qué establecerse, de ahí el que veamos que éste se esta
ciona, mientras la industria del país languidece. No 
hace muchos años se calculaban en 100.000 los telares 
que había en todo el archipiélago, y ee^gún la estadística 
delSTG éstos no llegaban más que á 76.000, diferencia 
bastante notable, que puede servir de indicación para 
apreciar en su verdadero valor la aseveración que sen
tamos. 

Asi es que uo puede menos de convenirse en la nece
sidad de que por la administración se estimule algo más 
que hasta ahora esta clase de riqueza. No creemos se 
haya prescindido por completo de loa recursos eficaces 
de fomentar ei tráfico por medio de las ferias y merca
dos periódicos de cada pueblo en particular y de todos 
ellos entre sí, pues si bien es verdad no suelen dar mo
vimiento sino á capitales modestos, considerado en su 
conjunto, este movimiento representa indudablemente 
un capital importante para el país, y sobre todo pro
mueve el consumo, alienta la producción y estimula la 
industria de una manera, aunque lenta, poderosa. Y si á 
este insignificante aliento se une el que recibiría de las 
exposiciones agrícolas é industriales, organizadas cada, 
año ó cada dos ó tres, en diferentes puntos del país , 
principalmente en Manila, además de las ventajas que 
traería el movimiento de población, acrecentaría más el 
consumo, suscitaría 3a emulación del productor y del fa
bricante, se pondrían éstos en contacto con los agentes 
comerciales más solícitos, se perleccionan'au más los 
productos, se puliría más aún el gusr.o del artífice, y eu 
suma, el acrecentamiento de la riqueza y del bienestar 
públicos podrían llegar á ser mayores. 

En las islas de Cuba y de Puerto Rico todos los ra
mos de la riqueza están atravesando un período de cr i 
sis de los más formidables. Mientras ha predominado 
allí el trabajo forzoso, el acrecentamiento de los produc-
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tos de la agricultura y de la industria ha sido grande y 
rápido. Abolida por completo la esclavitud, precisa
mente en el momento en que se han amontonado varias 
causas á la vez para agravar más aún la situación anor
mal de la riqueza, ha colocado ambas Antillas en una 
situación por demás angustiosa, y á la administración 
la ha creado dificultades que hubieron sido y serian in
vencibles, si el bueH juicio y el patriotismo de sus habi
tantes no se hubieran colocado á la misma altura que 
la gravedad de las circunstancias aconsejaban. De esta 
manera ha podido más fácilmente la administración dedi
carse con mayor desembarazo á hallar solución en cuan
tos problemas se refieran á dominar esta múlt iple crisis 
y volver á dar dirección á las corrientes de la riqueza 
pública. 

Que ésta ha suñ-ido uu descenso notable coa motivo 
de la guer rade la abolición de la esclavitud y de la 
multitud de reformas políticas y económicas, que han 
sobrevenido, sobre Cuba principalmente, los guarismos 
demostrativos de la producción de esa riqueza lo están 
demostrando. En el año de 1851 existían en Cuba 2,000 
ingenios de azúcar; en 1861 sólo llegaba ya este guaris
mo i 1.425, y en 1874 á 1.191, habiendo sido esta cifra 
reducida algo más después del año 1878.—Las vegas de 
tabaco que había en 1851 ascendían á 10.000; en 1861 
eran 9.481, y en 1874 á 4.511; las estancias y sitios de 
labor eran en 1851 26,000; en 1861 se había reducido 
á 22.496, y en 1874 á 17.094; las haciendas que para la 
cría do ganado menor existían en 1801 no aparecen cla
sificadas en la estadística de 1S74, dando lugar á creer 
que habían desaparecido, y respecto de los potreros ó de
hesas para el ganado mayor, en 1851 exist ían sobre 5.000, 
en 1861 se habían elevado á 0.748, descendiendo en 1874 
á 3.172. 

Es indudable, pues, que la riqueza agrícola é indus
tr ial se halla en estado de decadencia en 3as Antillaa. 
Esto no obstante, creemos exageradas algún tanto las 
excitaciones dirigidas al Gobierno para que procure re
solver un problema, que hace todavía m á s complejo la 
diversidad de opiniones que sobre él se han venido emi-
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tiendo estos últimos años. No es posible que gobierno 
alguno violente los térraiüos de una cuestión comercial, 
de manera que transforme, por una sola ley ni por mu
chas, el tráfico universal, abriendo y cerrando mercados 
como convenga á los intereses de uua localidad deter
minada, como tampoco le es dable hacerlo de la propia 
nación que rige. Es innegable que en Cuba se ha exci
tado demasiadamente la opinión pública con motivo de 
la crisis que ha venido atravesando, proponiéndose, por 
unos, medidas completamente arbitrarias, y preteadiéu-
dose? por otros, trazar al Gobierno una política comer
cial determinada, cosas ambas bien lejanas de remediar 
el mal que se ha sentido. Este tiene sus raíces precisa
mente en la iniciativa, que por su propia cuenta y bajo 
su responsabilidad exclusiva; han tomado las clases pro
ductoras y comerciales de las Antil ias, llevadas, como 
es natural, por la corriente misma de los sucesos. Estos 
sucesos deben tenerse en cuenta para hacer un detenido 
estudio de la cuestión, pues la solución de ella no afecta 
solamente á la riqueza de Cuba, sino que también en
vuelve en sí la producción agrícola y fabril de Filipinas. 
Trátase ó debe tratarse de hallar el equilibrio de la pro
ducción y de acudir á los mercados donde más fácilmente 
hallen salida los productos propios de todas estas re
giones, 

La producción del azúcar en la? Anti l las españolas y 
en Filipinas, que venía desarrollándose en un estado 
normal y natural, recibió un impulso extraordinario 
desde la guerra de secesión de los Estados Unidos del 
Norte de América. En el año de 1854 la producción del 
azúcar ascendía en Cuba á 375.464 toneladas; en 1867, 
doce años después, durante cuyo período tuvo lugar 
aquella guerra, esta producción se había elevado 
á 730.000, calculándose después de 1874, por término 
medio, la producción anual de este fruto en Cuba en 
630.000 toneladas. En Filipinas lia seguido la misma 
progresión; en 1858 la exportación del azúcar, único 
dato que tenemos á la vista para hacer la comparacíÓD, 
ascendía á 35.238 toneladas, y en 1876 subió ya á 
85.383, y por fin, en 1883 á 196.834.—Para un acre-
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centamiento tan asombroso no pudo menos do existii* 
un pujante es t ímulo, y éste im fu/' otro que la demanda 
extraordinaria do loa Kstwlos ruidos , donde la enorme 
producción de este artículo lialu'a 'juedado completa
mente aniquilada. 

Bajo este punto de vista, los países de Ultramar á que 
nos referimos han pálido fidmlosninento l»eneflciados, y 
la cuestión ngricolaaülí n<» fuera cncslión, pues estos 
hechos revelarían su pujanza y pnderio. Tero lia sobre
venido una crisis y cun csía el inalcsfnr, ja agitación y 
la ansiedad de los produi-ínres do azúcar en particular 
y de toda la agricultura en general, principalmente en 
la isla de Cu ín . En ó<ía lian stibrevenido al mismo 
tiempo la crisis del trabajo y la crisis cnniercial, y los 
temores de las clases pniductnras se retieren á la baja, 
que indudablemeuíe ha de liabn* jirodueido la crisis su
frida, en la ¡iroducciuii de esle artículo y ¡i la probabili
dad de que se aminoren h'S podidos de la nación norte
americana, á la cual so la considera, por los más de 
ellos, como el único ulereado, que debe y puedo perma
necer abierto indefinidamente para el azúcar de las An
tillas. Fero resulta además otra contrariedad, que au
menta la zozobra, y es la do que ;'. medida que se per
feccionan los mólodos para fnbriear mejor y oon mayor 
abundancia el azúenr en las Antühis , monos fácilmen
te halla colocación en los Kstadns Unidns. Esto es efec
tivamente cierto y proviene do que esta nación única
mente admite el azúcar como primera materia, para dar 
ocupación y provecho : i su industria, acept-ando con pre
ferencia las melazas y los niascabados, en tanto que el 
refinado lo desechan casi por completo. Y de allí que 
mientras de Cuba se va exportando monos azúcar á los 
Estados Unidos, en Eilipinas aumenta esta exporta
ción al mismo punto, parqueen el archipiélago única
mente se elaboran azucares dorados. 

Esto complica notablemente la solución del asunto, 
pues se entrelaza con la regeneración de la agricultura 
en Cuba y Puerto Rico. En estas dos islas, no pudiendo 
menos de ir desapareciendo el trabo jo en la forma que 
antes se hacía, los ingenios tienen necesidad de trans-
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formarse, entalleciendo una completa división entre el 
cultivo de la cuña, como cualquiera otro producto agrí
cola, del de la industria ó sea la fabricación del azúcar. 
Los iu^enios centrales realizan por completo estíos ven
tajas, pero tienen el inconveniente de que el azúcar sale 
de ellos pc'ifecuunente refinado, y su consumo no es 
propio pino de los mercados europeos. Los antigaos i n 
genios ó ¿ean los trapiches tienen necesidad absoluta de 
contimmv, pues si no se produce este fruto adecuado para 
cubrir ia demauda. de los Estados Unidos, la disminu
ción de la exportación irá creciendo y la pérdida agrícola 
será cada vez mayor. As í , pues, no habiendo demanda 
para este mercado, que es el más importante y el-de 
mayor consumo, sino de mascabados, la salvación de la 
industria azucarera cu las Antüias exige que se conti
núe produciendo este artículo. Pero esto no es obstáculo 
para que se realice ía división entre eí cultivo y la fabri
cación. Quódensc los actuales dueños con el cuidado de 
fabricar directamente el articulo, pero abandonen à los 
arrendatarios ó colonos el cuidado de producir )a caña, 
cómprenmela á éstos y elaboren con ella esta clase de 
azúcares. De este im-do no solamente aumentará, la 
producción de la caña, pudiéndose dedicar á su cultivo 
todo agricultor ó estanciero que le conviniese, ya provi
niera de los terreuns mismos del actual ingenio, ya de 
otros sitios de labor colindantes, pues el cultivo debería 
ser libre para que fuese abundante, y los precios no so
brepujasen de uu término razonable. De esta manera la 
fabricación sería más barata, no recayendo sobre el dueño 
los gastos de refacción, ni los jornales del cultivador, 
corte ó chapeo y transporte, contando el dueño además 
con la compensación del canon, censo ó renta de los te
rrenos arrendados á los estancieros. 

Por los años de 187Ü al 73 se hicieron ensayos de 
esta especie de aparcería en la isla de Cuba, pero se h i 
cieron de una manera harto defectuosa para que pudie
ran dar el resultado apetecido. Se pretendía arrendar el 
terreno puesto en cultivo, estableciendo, entre varias, 
dos condiciones: la primera consistía en fijar la exten
sión del terreno arrendado, que debería indefectible-
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mente plantarse de caña, y la segunda, en que la caña 
cortada debía ser vendida exclusivamente al arrendador, 
dueño del trapiche, y en que el precio de ella no debe
ría variar del fijado de antemano en el contrato de 
arriendo. Es decir, que se intentaba celebrar un con
trato forzoso, en el que los mayores perjuicios que se 
sufriesen habrían de recaer sobre el arrendatario ó culti
vador, supuesto que se le privaba de la libertad de cul
tivar los frutos que más utilidad le reportasen, pudiendo 
ser uno de ellos la caña, y después se le impedía bene
ficiarse delas alternativas del precio de este producto en 
el mercado, aunque en algunas ocasiones estas alterna
tivas pudieran llegar á serle desfavorables. E l modelo 6 
tipo de estos contratos fueron tomados de uñar de IELS 
diversas fórmulas de estos mismos arriendos, que en 
Francia se solían hacer por aquella misma época para 
el cultivo y aprovechamiento de la remolacha en la fabri
cación del azúcar. Siempre, como se ve, con inclinación 
al extranjerismo, fuera de cuyas inspiraciones, no sole
mos encontrar los españoles, de aquende y allende los 
maree, lo más perfecto, ni lo más realizable. 

De verificarse este cultivo en la forma que antes deja
mos indicada, faciéndolo bajo la base de una libertad re
cíproca, limitada únicamente por el interés, también re
cíproco, los azúcares mascabados y las melazas conti
nuarían obteniendo salida para los Estados Unidos, sin 
perjuicio de la producción de Fi l ipinas, pues de ambos 
puntos no podría menos de ir aumentando la demanda 
en proporción del aumento de la población y del consu-' 
mo. Se reservarían los refinados para los puertos de 
Europa, donde una competencia racional con los azúca^ 
res de remolacha, le proporcionaría nuevamente los mer
cados que Cuba no debió descuidar, ni abandonar nunca, 
como lo hizo por acudir con preferencia exclusiva á sa
tisfacer las exigencias de los Estados Unidos. Hemos 
hecho mención del azúcar de remolacha, que tanto te
rror ha llegado alguna vez á causar entre los producto
res del de caña en las dos Ant i l las , pero no es éste un 
enemigo tan terrible, que no seje pueda fácilmente ven
cer para restablecer el predominio de los primeros sobre 
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el mercado universal. La remolacha es un producto que 
esquilma el terreno en que se cultiva (1) , necesitán
dose por lo tanto un aumento de gastos en ías substan
cias fertilizantes que exige, Jo cual aumenta también en 
la misma proporción los gastos de fabricación; así es que, 
atendiendo á este defecto y á la frecuencia con que por 
razón de las bruscas variaciones de temperatura, natura
les y frecuente;? en los climas de Europa, suele sufrir de
terioros ó perdidas notables, puede casi asegurarse que 
una competencia constante y no interrumpida, por los 
azúcares refinados de Cuba, podría hacer desaparecer el 
de remoladla de los mercados europeos. 

Para lograrlo con mayor facilidad, sería preciso que 
la administración prestase su ayuda, concediendo p r i 
mas á la exportación del azúcar refino para Europa, me
dio en nuestro concepto más adecuado para este caso que 
cualquiera otro que se eligiese, con el cual, si bien se be
neficiase ai que verdaderamente debiera serlo, extende
ría quizás esta ventaja á todos los demás que no reunie
sen las mismas condiciones, con perjuicio de los contri
buyentes en general, y en particular del Estado. 

Existe otro mal que desvanecer para que la agricultura 
en Cuba adquiera uua posioión sólida, con relación al 
aprecio que el mundo comercial haya de prestar á sus 
producciones, señaladamente al azúcar. Así como con 
motivo de la guerra de los Estados Umdos y la destruc
ción completa de la producción de este fruto en el Sur 
de aquel país , se produjo en Europa una crisis, de la 
que procuraron salir todos los países fomentando l a . 
producción de este artículo por varios medios, siendo 
uno de ellos el de la remolacha, así con ocasión de la 
insurrección de Yara en Cuba y de la guerra que la si
guió, aumentando los temores de ver reducirse más aún 
la producción, contiuuaron los esfuerzos comenzados, y 

(1) La remolacha para la fabricación del azúcar, que se cultiva, 
en ef centro y norte de Europa, estrae del buelo mayor cantidad 
que cualquier otro cultivo de la principal substancia fertilizante, 
que es el fosfato de cal, hallándose demostrado que la remoladla 
industrial es mucho menos productiva que la destinada á forraje. 



- 006 — 

no solamente de la remolacha, sino de la misma caña en 
la India inglesa, en Java y en otros países , empezó & 
fomentarse también este ramo de la agricultura y de la 
industria. En la Península misma se desarrollaba este 
cultivo, que hubiera aumentado indudablemente , si la, 
paz no hubiera venido á convencer á los recelosos de 
que sin embargo de la guerra, había aumentado en Cuba 
la producción sacarina, hallándose asegurada también 
en el porvenir, á pesar de la desaparición del trabajo 
forzoso. De manera que si el cultivo de la remolacha 
continuase en Europa, no podía sor otro el motivo, á 
nuestro juicio, que la falta de confianza de que se eos-
tenga en las Antillas españolas, sin merma alguna y 
aun en situación creciente, la producción de este preciado 
fruto. Nada más natural para que la competencia se es
tablezca cm la seguridad del éxito en favor de Cuba y 
Puerto Ilico, que afirmar esa confianza, demostrando que 
la paz es inalterable, cesando esa excesiva agitación po
lítica, que produce una inquietud marcada, procurando 
consolidar esta paz, y condenar la política de los alar
mistas. 

Entre estos alarmistas, aquéllos que mayor perjuicio 
han podido hacer á nuestras Ant i l las , son los que se 
han agitado más, no con el propósito de alentar á los 
cultivadores y fabricantes, sino con el de deprimir su 
ánimo para que con la angustia producida de un porvenir 
inseguro, más ó menos desesperados, dejasen de conti
nuar en el desarrollo progresivo de ese cultivo. Se han 
publicado en la prensa periódica y de otros varios modos, 
cálculos exagerados respecto de los grandes esfuerzos. 
que hacen los Estados Unidos por fomentar el cultivo 
de plantas sacarinas, á fin de aumentar su producción 
hasta satisfacer las necesidades de su consumo y prescin
dir por completo de los azúcares de la gran Anti l la . A l 
gunos anunciaban la ruina inmediata de la isla, hallando 
semejantes presagios una credulidad fácil en la mayor 
parte de sus habitantes. La opinión, alarmada de este 
modo, no ha podido menos de influir en daño de la pro
ducción misma, perjudicando notablemente los intereses-
públicos y particulares. 
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En nuestro entender no puede concederse valor a l 
guno efectivo á esos temores, á esas alarmas y esos au
gurios. Que en los Estados Unidos, Gobierno y produc
tores, hagan grandes y poderosos esfuerzos por reparar 
las grandes pérdidas que vienen sufriendo con la des
trucción de las plantaciones del. Sur y el total aniquila
miento de sus propios cultivos, á nadie debe extrañarle, 
porque eso es natural y lógico que suceda en todos los 
países que se encuentren en las mismas circunstancias; 
pero que lo consigan, y en el caso de conseguirlo, pue
dan lograrlo en tan corto plazo, y con tales condiciones 
que puedan causar la ruina de Cuba, sin dar tiempo á 
su industria y á su comercio de hallar mercados de tanta 
importancia como hoy lo es el del Norte de América, no 
puede admitirse á lo menos como incontrovertible y se
guro. 

Es cierto que en la Louisiana se ha venido dando 
gran impulso al cultivo de la catia de azúcar, pero tam
bién lo es que hasta ahora no ha podido sobrepujar esta 
produccióu una cifra superior á 90.000 toneladas. Tam
bién es verdad que en tt'dos los Estados de la Unión. 
Americana ba venido fomentiiudose igualmente y con 
üna poderosa aj'üda pecuniaria del Gobierno, la fabri
cación del azúcar de meple y el cultivo del sorgho azu
carado, consiguiéndose un rendimiento en jarabes de esta 
última planta, por cada acre cultivado, desde 25 á 196 
galones. Es evidente que el cultivo de la remolacha ea 
Europa, y el aumento que ha tenido la fabricacióu del 
azúcar en varios otros países del globo, han colocado á 
los productores de Cuba eti una situación difícil. Pero, 
según opinión nuestra, de todas estas pruebas pueden 
fácilmente saHr victoriosos. 

Entre todas las plantas sacarinas conocidas, ninguna 
de ellas sobrepuja á la caña en bondad y cantidad del 
producto. E l erablo ó meple del Canadá, de que también 
se han hecho grandes plantaciones eu los Estados U n i 
dos para la elaboración de azúcar, solamente da el ren
dimiento de un 5 por 100: la remolacha, del 6 al 12; el 
sorgho, del 8 al 9, y la caña de aziícar, del 17 al 18, 
esto es, más del doble del que da su competidor más 
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temible. Los gastos del cultivo de la planta y los de la 
fabricación del fruto, si no son mayores en todos olios 
que los de la caña, serán iguales. Luego en iguales con
diciones de producción j con mayores ventíijas en la ca
lidad y cantidad, es indudable que el porvenir pertenece 
desde luego á la caña de azúcar. Y como por otra parte, 
contrayóndonos todavía á los Estados de la Unión Ame
ricana, en éstos el consumo del azúcar era en 1879 de 
920.U00 toneladas (2.000.000.000 l ibras) , aunque se 
deduzcan de él 100.000 toneladas del azúcar de caña 
producido en la Louisiana, las 200.UOO á que asciende 
la de mep!e y otras 100.000 á que llegue la del sorgho, 
siempre resultará un déficit de 520.000 toneladas, para 
cubrir eí cual la isla de Cuba puede disponer de 630.000, 
término medio de su producción anual en azúcar, sin 
tener eu cuenta, por decontado, el aumento progresivo 
del consumo, que en los Estados de la "Unión continúa 
siendo cada vez más considerable. 



CAPITULO X L Í I Í . 

"Via-s de comunicación.—Las obras públicas municipaíes 
y provinciales.—La prestación personal en Filipinas.— 
L a reforma deí 83.—X-a centralización administrativa 
en Filipinas y la descentralización en Puerto Rico y 
Cuba.—321 aumento de la marina mercante y de guerra. 
—Los ferrocarriles.—La seguridad personal.—El trá-
FLCO. — Las harinas de Castilla en Cuba.—El cabotaje 
con la Península.—Equilibrio y concordancia de los in
tereses nacionales.—Bancos de emisión y descuento 
fundados en las colonias francesas. 

Además de lo que dejamos expuesto en el capitulo 
anterior, existen otvas atenciones á cargo tie ía A d m i 
nistración púliHca, que ésta no puede descuidar, por 
cnanto ellas contribt^en á que la producción y i n riqueza 
públicas obtengan mayor desenvolvimiento y desarrollo. 
Estas atenciones son las referentes á las vías de comu
nicación. Sería prolijo extendernos en demostrar la im
portancia que todas ellas tienen, y con el fin de abreviar 
nuestra tarea haciéndola menos molesta para el lector, 
contraeremos nuestro trabajo á las que consideramos de 
capital importancia y base principal de todas ellas: 
hablamos de los caminos vecinales. En efecto, el capital 
que se empleara, por grande que fuera, y excelente di
rección que tuviese, en abrir caminos de hierro, carrete
ras de primer orden, construir puertos, sembrar los ma
res de vapores y demás mejoras públicas de esta clasej 
como las vías de comunicación, en contacto con los pun
tos de producción de esa riqueza agrícola é industria], 
que había de dar alimento y vida á esas grandes arterías 
del tráfico, permaneciesen cegadas ó inservibles, aquel 
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capital, locamente empleado, permanecería infructuoso. 
Sin los canales capilares, que vayan conduciendo la ga
via á las grandes y extensas redes de circulación, éstas 
carecerían de substancia con que alimentarse y perma
necerían inactivas para el principal fin de su creación y 
construcción. Los caminos vecinales son, pues, en con
cepto nuestro, una especie de placenta, por medio de la 
cual se nutre, crece y se desarrolla una gran nación. 

E n la isla de Cuba esta suerte de vías de comunica
ción han venido atendiéndose de la manera más rudi
mentaria posible. A ellas atendían los Municipios, de 
una parte, con los esclavos y chinos cimarrones, y de 
otra, los hacendados por medio de una parte de la dota
ción de sus lincas y el material de construcción ó con
servación que se les reclamaba ó ellos desde luego ofre
cían. Careciendo de reglas y de instrucciones facultativas 
y dirigiéndose los trabajos sin preparación, n i estudio, 
ni orden alguno, la mayor parte de las obras de estíi 
clase no tenían duración más que para cubrirlas prime
ras necesidades en las temporadas de seca ó en las que 
duraba la zafra, esto es, la del corte de la caña y lafa-
hricación del azúcar. Abolida que ha sido la esclavitud 
y concluido por consiguiente de existir la clase de ci
marrones, como la de chinos fugados, han de encontrarse 
actualmente estas obras en un estado de lamentable 
postración, aun cuando sigan haciéndose con el concurso 
dé los vecinos y propietarios más pudientes. En todo el 
archipiélago filipino este mismo servicio ha de encon
trarse en una situación mucho peor. La temporada de 
las grandes lluvias es más larga, y sus efectos más des
tructores en las serventías y caminos de esta clase, en 
Filipinas que en Cuba, y aunque en el archipiélago se 
aplica en mayor extensión el remedio, se ha solido hacer 
de una manera tan descuidada, que el mal sufrido no ha 
podido menos de ser mayor. 

E n Filipinas han venido ocupándose al añoconstaute-
menteen esta cíase de obras cerca de un millón de jorna
leros, prestando gratuitamente su trabajo, y á pesar de 
ello, no existen allí caminos, ni veredas, que pongan en 
contacto las fincas productivas y los puebíos agrícolas coa 
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otras vías de comunicación más importantes. Excepción 
hecha de los ríos, navegables ó no, pero por medio de 
los cuales suelen arrastrar sus frutos las fincas situadas 
eu ambas riberas ó cercanas de ellas, excusado sería 
buscar parajes donde los productos agrícolas é industria
les pueden ser conducidos con una mediana seguridad á 
los pequeños centros, donde se veriffcii el tráfico nada 
laks que en medianas proporciones. Todo individuo cora-
preudidoen el padrón de polistas, que así se designaban 
los que tenían obligación de concurrir cou su trabajo, de-
foían ocuparse de él cuarentad/as al año. Por Heal decreto 
de 12 de Julio de 1883, se rebajó á quince el nrimero de 
días de] que liabía de verificarse de este modo. Pero 
en ves de haberse conseguido con ello mejorar algún 
tanto este servicio, todos los indicios coinciden en que 
lejos de haberse logrado contener el mal que ae dejaba 
sentir, se lia arraigado más. En efecto, la gran masa de 
trabajo representaba por el concurso de la prestación 
personal, que dan IDS habitantes de f i l ipinas á las obras 
públicas, especialmente á las vías de comunicación de 
carácter vecinal, esa gran masa, repetimos, permanece 
real y verdaderamente, según tenemos entendido, sin dar 
una utilidad positiva. No existe, ni parece haber exis
tido antes, un verdadero deslinde y clasificación entre 
las obras municipales, provinciales n i generales, á cargo 
estas úl t imas del Estado. Para todas ellas indistinta
mente se ha hecho aplicación de la prestación personal, 
y ninguna, excepto alguna que por su carácter general 
y su importancia haya exigido indefectiblemente la d i 
rección inmediata de los ingenieros del Estado, uingmna 
de las demás, repetimos, ha podido hacerse con sujeción 
á uu pensamiento uniforme, ni á un plan científico ó 
técnico, ni á las reglas más sencillas para esta clase de 
obras y de servicios. Así es que por periodos anuales se 
suele emplear un inmenso capital, representado por el 
trabajo de los polistas, que viene á ser un verdadero 
despilfarro. Porque las obras se han de ejecutar precisa
mente en loa mismos pacajes, en los mismos dias y por 
los mismos medios que siempre y en cada año ha ve
nido haciéndose, haya ó no haya necesidad de hacerlo, 
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Jo exijan ó no lo exijan las necesidades del servicio ó 
del tráfico, tráfico que no l¡is puede utilizar, sino en 
muy escasa proporción de tiempo y de extensión, por
que con las primeras aguas suelen quedar inútiles. 

Hay además, con esta imperfecta organización, la 
desventaja de no existir verdadera equidad, ni proporcio
nalidad, tanto en el trabajo como eu el servicio que por 
estos medios se ha de prestar; pues mientras en el tér
mino municipal de un pueblo cualquiera, no hay necesi
dad de ocupar á todos sns moradores en este trabajo, 
porque uoa parte de ellos es suficiente á llenar aquélla, 
ocupándose íi todos, sin embargo en otro ú otros, los 
quince días que cada uno de sus polistas han de tra
bajar gratuitamente, no son suficientes siquiera para 
emprender las obras. Omitimos extender nuestras ob-
servacioues á todos ios demás defectos con que este ser
vicio se suele prestar allí , pues con lo manifestado 
creemos suficiente para la demostración de la verdad de 
lo que decimos. La causa de esta defectuosa organiza
ción consiste, en nuestro concepto, en la injustificada 
centralización que en el archipiélago se baila establecida 
con relación á los servicios municipales y provinciales. 
La prestación personal, para los easo« de que hablamos 
sobre todo, tiene un carácter pura y esencialmente mu
nicipal en todos los países, que cuentan con una admi
nistración muyrudimentariamente organizada. Distraerla 
de su fin esencial, aunque sea para dedicarla á otras de 
carácter provincial, es, no solamente desnaturalizarla, 
sino dar ocasión, sin voluntad acaso de ello, para cometer 
excesos vejatorios hácia el trabajador pobre, como lo 
suelen ser todos los de esta clase en Filipinas, al que ni 
el preciso sustento se le proporciona durante los trabar 
jos, así como contra el vecino pudiente, que se le obliga 
á contribuir para realizar mejoras f de las cuales ncNe 
ha de aprovechar, por radicar en pueblos distintos y aun 
lejanos de su residencia. 

Y todavía, además de lo expuesto, habrá podido agra
varse la situación del habitante en Filipinas, con mo
tivo de las reformas introducidas en este servicio por el 
Real decreto de 12 de Julio de 1883. Según esta re-
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forma, en compensación de los veinte y cinco días de 
trabajo que se rebajaban, se exige de cada contribuyente 
á estos trabajos, peso y medio anual, en metálico, por 
el concepto de impuesto provincial. Para el que tenga 
algún conocimiento de las costumbres de aquel país, 
y sepa lo fácilmente que el indio se presta á trabajar, 
sin remuneración alguna ó con muy corta siempre que 
se le exige, y cuán difícil le es, principalmente en 
los pueblos rurales y en los barrios y visitas^ encontrar 
metálico suficiente para pagar un impuesto y hasta para 
atender á sus escasas necesidades, solamente aquellos 
que tengan conocimiento de este fenómeno, podrán apre
ciar debidamente las desventajas y los inconvenientes 
de semejante medida. Tiene además el carácter de gene
ral , 3o que en un impuesto local de esta clase, no deja 
de ser anómalo, causáudose con ello, además do otros 
daños que fácilmente se pueden adivinar, el de la falta 
de proporción con que parece pretender exigirse un des-
cimíjolso del vecino de un pueblo ó de una provincia, en la 
cual no se necesita, en todo ó en parte, emplear en obras, 
que con menor cantidad pudieran estar hechas, entanto 
que contribuye, cotí este exceso del impuesto, á las 
mejoras más ó menos necesarias de otra localidad. T 
como el principio de Derecho administrativo que rige 
eu esta clase de servicios establece que para las atencio
nes municipales ó provinciales deben contribuir los ve
cinos y habitantes de cada localidad, en proporción de 
las necesidades apremiantes que se dejen sentir eu ella 
y no en otra, de ahí el que este impuesto adolezca ade
más del defecto de falta de oportunidad, al mismo 
tiempo que de equidad. Esta falta de equidad se hace 
asimismo más notable si se tiene eu cuenta que la cuota 
en que está fijado este impuesto se exige en igual suma 
de todo contribuyente, ya tenga medios suficientes de 
fortuna para poderlo hacer, ya carezca de ellos cu todo 
ó en parte. 

Así es que en nuestro concepto, si no hubiera otros 
motivos, el que ofrece esta manera de prestarse un ser
vicio tan importante, por depender de él el prestigio de la 
Administración y el desarrollo y progreso de la produc-

33 



cióu y de la riqueza del país , sería bastante para acon
sejar se lleve á efecto en Filipinas h rcoi-ganizactóa 
municipal, dando al municipio los elementos de vida 
que le son propios y cesando una centralización que, 
además de ser nociva á la Administración misma, impi
diéndola dedicarse á desplegar su acción con la eficacia 
debida en todoa los servicios de carácter general, que uo 
podrá menos de tener desatendidos, esteriliza todos 
los elementos y todas las fuerzas productivas del país. 
Otro tanto decimos respecto de Cuba, donde según las 
consecuencias que se van tocando de la mano-a precipi
tada con que parece se plantearon en aquella isla las re
formas político-administrativas de 1878, Jos males que 
se dejan sentir tienen un origen distinto de aquéllos que 
se sienten en Filipinas. Si aquí la excesiva centralización 
administrativa tiene las vías de comunicación más im
portantes en un estado permanente de inutilización, la 
excesiva descentralización municipal en Cuba, engendra 
los mismos males. La ley municipal en ella planteada, 
dicta reglas á propósito para que se preste el servicio 
de obras municipales, sobre lodo con relación á los ca
minos vecinales, con toda la preferencia que las necesi
dades exijan; pero fáltales á sus Ayuntamientos las ins
trucciones complcmeníarias de la ley, según las cuales 
deban y puedan detallarse y determinarse el procedi
miento, la f 'i'ma y los recursos cómo y enn qué puedan 
cumplirse estos importantísimos preceptos de la ley. 

De los demás medios de comunicación no hablaremos 
más que breves momentos. Tanto en las Antillas como 
en Filipinas, los que más importancia revisten, ajuicio 
nuestro, y merecen la preferente atención de la adminis
tración para su perfección y desarrollo, son las comunica
ciones marít imas y las telegráficas. Principalmente en 
Filipinas, donde la mult i tud de islas desparramadas por . 
aquella vasta extensión del Pacífico, necesitan bailarse 
en contacto directo y continuo por medio de una marina 
mercante y de guerra, que sean bastante para sostener 
un activo tráfico y proteger éste, así como las personas, 
con una eficacia nunca bastante, constituye una nece
sidad preferente sobre todas las otras. A nadie se ocul-
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taraj que debiendo las autoridades hallarse constante
mente apercibidas para eventualidades imprevistas, tie
nen por necesidad que contar con marinos expertos y 
con suficiente número de vapores, que puedan en mo
mentos dados constituir medios poderosos de ataque y 
defensa. De este modo ea como se puede contar con la 
seguridad completa de que la paz pública y la seguridad 
de aquellas provincias han de ser respetadas en todo 
tiempo y por todos, IJO propio decimos de los cables sub
marinos , que debieran unir las islas más principales del 
Archipiélago, siendo éste también un poderoso medio, 
no tan sólo para consolidar nuestra posición, sino tam
bién para proporcionar mayor acrecentamiento al comer
cio de cabotaje, base aib' del tráfico con el exterior. Los 
ferrocarriles son excelente medio de comunicación y 
transporte en territorios llanos y estensos, y aunque en 
Cuba sobran esta clase de vías, bastaría con establecer 
en las provincias occidentales, una central para toda la 
extensión de la isla, con un número corto de ramifica
ciones á Jas costas, y éstas en punto de fácil defensa, 
dejando las vías terrestres á cargo de las provincias y de 
los municipios. En Filipinas, por ahora, n i son indispen
sables, ni útiles siquiera, en nuestro concepto, los ferro
carriles, porque además de no poder recorrer sino exten
siones cortas, han de hacerlo por terrenos colindantes 
al mar, pues el interior es alto, montañoso y sem
brado de profundas quebradas, que harían difícil la 
construcción, mas difícil el acceso é inútil su uso para 
poner en contacto la costa y la contracosta, que fácil
mente pueden estarlo por mar, fomentando así de esta 
manera más eficazmente nuestra marina, con el propósito 
que dejamos dicho. 

No son suficientes, á pesar de todo esto, la creación, 
fomento y desarrollo de los elementos de fuerza y de 
riqueza, que puede la administración utilizar para el 
logro más fácil y brillante de su empresa, aquéllos de 
que venimos hablando, pues si además no se consigue 
afirmar la seguridad personal, dando garantía y con
fianza H toda clase de personas, que lícita y honrada
mente aspiren á proporcionarse con sus trabajos los me-
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dios de suEísislir y aumentar su íbr tuua, Ja facilidad 
misma de las comunicaciones terrestres y marítimas, 
favorecerá también la acción perniciosa de las cuadri
llas de malhechores. Estos tendrían en continua alarma 
y desasosiego á los habitantes del campo, retrayendo á 
muchos hacendados de confiar sus capitales ú empresas, 
cuyo riesgo fuese tan seguro, como constante el peligro 
que amenazase su perdona y las de su familia. Algo lia 
mejorado eu Filipinas y en Coba este servicio con el 
planteamiento de la guardia c iv i l ; pero ósta debe ser 
auxiliada por las autoridades locales de ana. manera 
tan segura como eficaz. Estas autoridades no existen 
en Filipinas puede decirse, más que en las capitales de 
provincia, pues li>s actuales goberuadurcIUos ni cuentan 
con elementos suficientes paradlo, n i poseen el jn-estigio 
que á esta clase deautoridades debe revestir. Hay además 
muchísimos grujios de población completamente aisla
dos de los otros . en los que no exisde autoridad ninginiaj 
porque ya hemos dicho que imicamentc los pueblos de 
más de tres mil habitantes son los que cuentan eon esta 
autoridad, estando los demás entregados á la discrección 
de un subalterno ó delegado de carácter indeciso, ni ofi
cial, n i particular. 

En la isla de Cuba se encuentra la major parte de la 
población esparcida por el campo cu poblados t caseríos 
y lincas, con la exposición permanente de ser víctimas, 
en sus personas ó eu sus bienes, de los atentados de 
gentes aviesas, que viven del merodeo y de la intimida
ción. Las garantias individuales debenau proporcionarse 
a l hombre de bien, único en quien el uso de toda clase 
de libertades lícitas le son indispensables para dedicarse 
al trabajo ó cuidar de sus bienes: esta misma clase de 
libertad, dada al que no tiene bieu sentada la reputación 
de hombre de bien, es dañosa á la libertad de los demás, 
y como atentatoria de esta libertad misma, debería res
tringirse la esfera de acción donde se mueva, tanto como 
fuese necesario asegurar la libertad de los demás. 

Con estos medios, el tráfico interior tornaría incre
mento y el comercio adquiriría todo el desarrollo é im
portan claque su fertilidad y la exhuberancia de sus ríeos 
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y precuidoís frutos, pueda dar á nuestras provincias de 
Ultramar. Ka este punto y dadas las condiciones en que 
la opinión se encuentra, trabajada en todos los extremos, 
por esperanzas y temores encoutnidos, por aspiraciones 
y tendencias, rnás ó menos legítimas y prudentes, es 
donde la Administración está llamada á desempeñar una 
hábil y discreta misión, Muchas son las ideas y pensa
mientos dados á conocer públicamente, que interesan al 
comercio de aquellos países con el extranjero y con el 
resto de la nación. Entre ellos sólo de dos nos ocupare
mos, no solamente para demostrar Ja facilidad con que 
en los tiempos presentes se aspira á modificar la opinión 
en un sentido más ó úfenos cândido, sino también para 
hacer comprender que las cuestiones artificiosamente 
planteadas, Tínicamente pueden suscitar embarazos á un 
Gobierno, que no se detenga un momento ámedi tar so
bre ellos y á estudiar de nu modo sereno y tranquilo su 
resolución. Estas dos cuestiones se refieren alas harinas 
peuiasidares y al comercio de cabotaje con la Península, 

Acerca del llamado monopolio de las harinasf hace 
muchos aílos que vienen haciéndose cálculos y conjetu
ras por demás peregrinas. Bajo el ponto de vista de la 
escueta utilitaria, no se ha tratado sino de condenar el 
privilegio que se decía gozaban las provincias de Casti
lla y defender el derecho de las Anti l ías, especialmente 
Cuba, de que sus habitantes comieran el pan barato. 
Estas han sido las razones más principales que se han 
aducido por los que han venido protestando, más ó me
nos ardientemente, contra los altos derechos de la hari
na norteamericana, para favorecer, se decía y aun sigue 
diciéndose, la escasa producción que de este artículo su
ministraba la Península. Estos clamores han causado 
impresión en algunos de nuestros gobiernos, que han 
hecho todas las concesiones que lícitamente podían ha
cerse, sin comprometer su prestigio y los intereses del 
país. Pero la cuestión sigue aun en pie y la amenaza es 
constante, no contra los intereses puramente materiales, 
que en primer término se presenta como objeto de la 
controversia, sino también céntralos morales y los polí
ticos del Estado nacional. 
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Sabido es que no existe nación alguna, cuya produc

ción j cuyos intereses sean tan liomogóneos, que no 
constituyan diferencias aprecíables entre sí. En cambio., 
lo general es que cada región ó sección territorial de una 
nación, se distinga por la diferencia de sus productos y 
el antagonismo de sus intereses. E l arte más difícil de 
hacer gobierno en estos países, es el de armonizar y 
concordar esos intereses encontrados, y de ahí que hayan 
de hacerse mutuas concesiones y recíprocos sacrificios 
de localidad á localidad y de región á región, para fun
dir en un solo y óiiico vínculo moral y unir en un moi-
de político, único también, intereses y aspiraciones, que 
aisladas no podrían prevalecer, y amalgamadas pueden 
realizarse y prosperar. La isla de Cuba, por ejemplo, 
cuenta entre los principales productos de su suelo y de 
la industria de sus habitantes el azúcar y el tabaco. A m 
bos productos son propios también de la Península, don
de su cultivo está abandonado espontáneamente por el 
agricultor, ó impedido forzosamente por la Administra
ción. Este sacrificio tiene ó debe tener su compensación, 
consistiendo ésta en que los habitantes de Cuba admi
tan para su consumo la harina de Castilla ó de Anda
lucía, que esto es indiferente, y semejante compensación, 
n i constituye un privilegio, ni autoriza un monopolio, ni 
causa tampoco los graves males que se dice causar. 

E l pan, en efecto, constituye uno de los alimentos 
más indispensables para la vida, y el precio que en el 
mercado al menudeo tiene, influye desde luego notable
mente en la existencia del trabajador, cuyo jornal ó sar 
lario tiene que elevarse en la proporción del coste de la 
vida, y esta elevación del salario daña á la agricultura 
y á la industria, en las cuales el trabajo del obrero ee 
de capital interés. Pero resulta que sobre el precio del 
pan en Cuba, poca ó ninguna influencia ejerce el precio 
que en el mercado de importación tenga la harina. Te
nemos á la vista datos procedentes de un establecimien
to de la Habana, donde en 1879 se elaboraba y vendía 
pan del llamado de Viena, y según ellos cada cinco pa
nes, de cuatro onzas uno, costaban un real de plata 
ó sea 50 céntimos de peseta, saliendo el kilogramo á 



S3 ecuiinu-á. E3 precio dol barril de harina procedente 
de la Península, se cotizaba en el muelle á 32 pesos b i 
lletes, equivalentes, según el precio del oro en aquel mes 
(113 por 100 t . m.), á l o en oro, y la norteamericana al 
mismo precio, advirtiendo que. es el precio más alto ti 
que se vendió nunca en la Habana este artículo. Paes 
bien, en Manila, eu cuyo mercado predomina la harina 
norteamericaua, pues la nacional concurre allí en muy 
escasas proporciones, en fines del ano de 1885 tenía e! 
barril de la norteamericana el precio en pesos de 7,25 
& 7,75, y el pan que en la capital del archipiélago se 
vende, adquiere el precio de una peseta y cuatro cén
timos Idlogramo, es decir, 21 céntimos más caro que 
en la Habana. Resulta, pues-, .de la comparación de 
estos datos, que en el precio de este artículo de primera 
necesidad se siente poco la influencia del arancel (1) , 
ejerciéndola mayor otras varias causas. Entre ellas 
están la mano de obra, el combustible y el interés del 
capital, elementos que entran de igual manera en la 
elaboración del pan, como en cualquiera otro articulo de 
esta clase en aquellos países, l ío existe n i ha existido 
motivo legítimo ni fundado para haber venido riñeiido 
una continua batalla desde hace cincuenta años por una 
causa tan nimia. Sin embargo, le han dado capital im
portancia la tendencia que con ello se ha seguido por 
aquellos que desean, con mayor ó meuor bueoa fe, que 
los intereses mercantiles, esto es, materiales, acerquen 
Tuba á los Estados Unidos tanto como pueden alejarla 
de la Península, ó, hablando más bien el lenguaje em
pleado por esta escuela económica, separarla de España . 

Pero no se deben tener solamente en consideración 
los intereses materiales, que en esta ocasión no salen 
lastimados, sino también los morales y los políticoa 
comoautes hemos dicho. Los primeros nacen del deber 
recíproco dentro de cada nación, como acaece dentro de 

(1) E l precio del barril de la harina nacional en Batceioníi era 
en Abril de 3880 el de 9 'irnos 25 céntimos, y el de Ja Dorteame-
ricana en el mercado de Nueva York el 10 de Febrero de 1885, 
eu peeos ó ríollare, de 6,10 á 7,00. 
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cadafamiliflj de imponerse los sacrificios que seaa uece-
sarios en bien general, coosistiemlo la fuerza más robus
ta de una nacionalidad en la abnegación con qtie todos 
los ciudadanos prescindan del interés egoísta que pre
domina en el hombre, con e! propósito de contribuir 
cada uno, en la medida de sus fuerzas, á hacer respeta
ble, grande y poderosa la patria común. Los intereses 
políticos arrancan dela necesidad de dar cohesión á las 
fuerzas nacionales y de hacer que la nación se baste á sí 
misma en cuanto á los medios de existir y á los recursos 
con que poder salvar determinados peligros. Estos pe
ligros los suelen traer consigo acontecimientos exterio
res, una guerra con el extranjero, por ejemplo, en la 
que pudiera favorecer grandemente al enemigo, la esca
sez de mantenimientos. La gravedad de semejante si
tuación sería mucho mayor si el enemigo fuese el que 
hubiera mantenido, si no el monopolio, la exclusiva aJ 
menos, de surtir de los mantenimientos de primera nece
sidad á los habitantes de una parte del territorio nacio
nal, sobre todo si esta parte del territorio pudiera servir 
preferentemente de objetivo d sus maquiuacioues ó i 
sus ataques más rápidos y más imprevistos. 

En oposición de estas tendencias ha venido sostenién
dose por algunos la conveniencia de establecer entre la 
Península y Cuba el comercio de cabotaje, á fin de de
mostrar, que formando Cuba, como provincia y no como 
colonia, parte de la nación española , ésta la trataba 
como tal provincia, borrando recíprocamente de sus 
Aduanas los aranceles. Estos propósitos son muy loables 
y lo serían mucho m á s , si no estuviesen inspirados tam
bién por el espíritu de la escuela utilitaria. Participa 
este pensamiento de las aspiradores del librecambio. 
Este tiende á establecer un privilegio en favor do una 
clase de contribuyentes , con perjuicio de las de los de
m á s , supuesto que la merma que en los ingresos del 
Erario producen esta suerte de reformas, ha de pesar ne
cesariamente sobre la riqueza agrícola é industrial del 
país . E l Gobierno ha atendido y realizado, en lo que ha 
sido posible, todas estas tendencias, propicio como se ha 
mostrado en acoger cuantas indicaciones se le han hecho 
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para mejorar la situación de la gran Antil la, pero coa el 
riesgo, que lia sufrido, de crearse las dificultades rentís
ticas más angustiosas. Puede continuar este medio de sos
tener la ludia entre el azúcar antillano y el de remola
cha, pues de este modo podrá sustraerse la Península 
del consumo del último; pero sería prudente, á juicio 
nuestro, fuese haciéndose lugar la convicción de que el 
sostenimiento del cabotaje sólo puede ser con el carác
ter eventual, no permanente, por que el daño se agrava
ría, y el beneficio, después de alcanzado, puede mante
nerse, concediendo á l a importación de azúcares de Ouba¿ 
Puerto l i ico y Filipinas en la Península, otra clase de 
ventajas, manteniendo el arancel como medio de fundar 
más en la equidad la tributación. 

Para convencerse de lo anómala que es la situación 
creada con esto en las Aduanas de nuestras provincias de 
Ultramar, como en las de la Península, "bastará tener en 
cuenta que ninguna nación ha establecido nunca esa 
manera de fomentar el comercio con sus colonias, ni aun 
la Francia misma con la Argelia, que es la que en me
jores condiciones se encuentra para que el cabotaje pu
diera establecerse y hacerse efectivo. Durante el año de 
1S85, lay mercancías importadas en Francia procedentes 
de la Argelia, produjeron al tesoro de la metrópoli por 
los derechos de Aduanas 20 millones de francos, y al te
soro colonial de la Argelia, las niercancías francesas 
importadas en ella, la suma de 5.954.000 francos. 

Uno de los elementos más poderosos, en nuestro con
cepto , para dar mayor vida y aliento á la producción y 
al comercio de nuestras provincias de Ultramar, sería 
la creación de algunos Bancos de emisión y descuento, 
que á semejanza de los establecidos en cada una de las 
colonias de Francia, se dedicasen exclusivamente á pres
tar su concurso á la agricultura y al tráfico, sin los ve
jámenes y molestias hipotecarios, moviéndose sus opera
ciones dentro del capital representado por las cosechas, 
dejando intactas las fincas y sus accesorios. Los seis 
Bancos de esta clase de las colonias francesas, habían 
proporcionado durante el año de 1885-86 ciento quince 
millones en calidad de anticipos, préstamos y descuentos, 



siendo doce de ellos sobre cosechas pendientes y once 
sobre mercancías depositadas en almacenes. Sobre paga
rés con dos firmas en garant ía , habían negociado cin
cuenta y cinco millones, y prestado sobre materias de 
plata y de oro millón y medio. Los dividendos activos 
habían alcanzado el interés anual de 8 por 100 como 
míc imun , en el Banco de Guadalupe; y el 16,46 por 100 
como máximun en el de la Guyana. Debe tenerse en cuen
ta para poder apreciar las verdaderas ventajas de estos 
Bancos, que el comercio de importación y exportación 
de todas las colonias francesas, excepto la Argelia con la-
metrópoli, ascendió en 1884 ánueve millones de francos, 
mientras que el de Francia con sns colonias llegó á 
159. Eo cambio el comercio de estas con el extranjero 
alcanzó^ importaciones y exportaciones reunidas, la cifra 
de 323 millones. 

En cuanto al regímen comercial, que es el complemen
to de los servicios en que interviene la Administración, 
puede decirse que carecemos de él, sobre todo en lo que 
se refiere á nuestros países de Ultramar. Hasta el úl
timo tercio del pasado siglo existieron en España insti
tuciones, sobre las cuales habíase fundado un comercio 
de los más importantes, con relación al Nuevo Mundo, 
habiendo conseguido que en los siglos x v i y x v n , fuera 
nuestra Península el centro del comercio universal de 
los países poco hacía descubiertos. Desde mediados del 
siglo x v i , aunque definitivamente organizada eu 1G0S, 
existía en Sevilla 3a llamada Universidad de maveantee 
y estaba formada de los dueños de navios, pilotos, 
maestres, contramaestres, guardianes, marineros y gru
metes. Desde el año de 1514 se habla ya en nuestras 
leyes del Consulado de cargadores que trataban en las 
Indias, siendo definitivamente organizado por sus orde
nanzas, fechadas en 14 de Julio de 1550, y que desde 
el principio residió en Sevilla. Y por fin desde 20 de 
Enero de 1503 se había establecido también en Sevilla 
la Casa de contratación, respecto de la cual, así como de 
los dos anteriormente mencionados, hemos hablado ex
tensamente en otra parte de esta obra. 

Todas tenían por objeto centralizar en Sevilla el eo-
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mereio con las índias, así como en Barcelona se eocon-
traba el de los países de Levante, en el cual la capital 
de Cataluña rivalizó dignamente con "Venecia, habiendo 
habido una época en que su rival fué eclipsada por las 
naves, la habilidad y el arrojo délos mercaderes y mari
nos catalanes. No por eso se hallaban excluidos los de
más puertos de España del comercio indiano, pues ya 
hemos ciado también á conocer el hecho de que las naves 
que comerciaban entre las Indias Ocidentales, ó sea las 
Antillas, y las Canarias, podían llegar directamente, sin 
tocar para nada en Sevilla, á cualquiera de los demás 
puertos de Castilla y de las provincias Vascas, E l Medi
terráneo se halló constantemente infestado durante los 
pasados siglos y lo ha estarlo en parte hasta el presente, 
por los piratas turcos y argelinos , ofreciendo menos se
guridad para nuestras naves, que el Atlántico, sem
brado también de piratas de todas las naciones de Eu
ropa. Tendíase, pues, con todos estos esfuerzos, hábil y 
diestramente combinados, á constituir, como hemos d i 
cho, en centro universal del comercio á Sevilla, como lo 
estuvo siendo en todo lo relativo á América y Asia, du
rante cerca de tres siglos, siendo el emporio comercial de 
Europa. Y cuando pudo haber llegado á consolidarse, 
imposibilitando, ó cuando menos, rivalizando ventajosa
mente con los que otras naciones pttgnabaa por fundar 
á su semejanza, vinieron las veleidades legislativas y 
los impulsos desorganizadores del siglo x v m á conmo
ver y quebrantar este edi6cio comercial, reformando los 
consulados todos, principalmente los de Manila, Lima, 
Méjico y Sevilla, reduciéndolos á tribunales de mera 
fórmula, pues solamente tomaban parte en su organiza
ción los grandes capitales. Se destruyeron los gremios 
de las gentes de mar, cuando se estableció la jurisdicción 
privilegiada de la marina de guerra; desplomándose, en 
fin, este comercio con la extinción de la Casa de contra
tación, llevada á efecto por Real decreto de 18 de Junio 
de 1790. 

En cambio iban creciendo en importancia los puertos 
de Lóndres y de Amsterdam, en los cuales existen to
davía organizadas las instituciones comerciales, suprí-
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midas en Sevilla, con las cuales han logrado consolidar 
y robustecer la supremacía marí t ima y comercial, de 
lasque es difícil, sino imposible, privarlas ya. Vanos 
son, por consiguiente, los esfuerzos que hacen algunas 
personas, conocedoras de los grandes secretos, cuya po
sesión hace grandes también y prósperas á ias naciones, 
para constituir en nuestra Península un centro comer
cial, pues ni con los de Marsella, el Havre y Burdeos 
¡siquiera, pudiera llegar ya á competir ninguno de nues
tros puertos. Así es que, cuando con motivo del cabotaje 
de Cuba se lia vertido la especie de poderse l l egará 
constituir en la Península un centro de verdadera im
portancia para el comercio de adúcares, estableciéndose 
en Barcelona grandes fábricas de refino y destilerías de 
alcohol con las melazas, no habrá podido menos de son-
reirse quien lo haya oído, sintiendo interiormente la 
amargura de nuestra impotencia para salir de esta pos
tración comercial eu que nos han sumido pasados é in
corregibles errores. 



C A P Í T U L O X L I V . 

Cuestiones relativas á, los imiJuestos.—Teorias econó
micas predominantes en Europa: el impuesto único: 
los impuestos directos: los impuestos indirectos: las 
aduanas. 

"Débese en Europa á los esfuerzos hechos por los par
tidarios de la Economía poKtioíi, el hecho de haberse 
convertido en objeto de constante polémica., las cuestio
nes relativas á l;t manera como debe el ciudadano cum
plir su deber de contribuir á, levantar las cargas del Es
tado en proporción de sus recursos, ó al modo de reali
zar el impuesto que, según la opinión de Montesquieu, 
consiste en USTA rofiou'iN que cada ciddarfano da de lo que 
posee, para contar con la .wguridadrde poseer la TOTALI
DAD de sus bienes. Teorías ambas esencialmente materia
listas, pero éste es el espíritu que predomina en la cien
cia económica, por cuya razón no se puede exigir de ella 
más. Pretender enunciar la definición del impuesto como 
una parte de los recursos de cada ciudadano, que éste 
entrega, para atender á la seguridad y bienestar de los 
demás, sería ofrecer una definición recta y clara del im
puesto, pero que deberá ser rechazada por su ninguna 
conformidad con la ciencia económica y la ciencia so
cial. Por eso, en el congreso internacional del impuesto, 
reunido en Laassanne en Julio de 1860j al que concu
rrieron las eminencias científicas de todos los países de 
Europa, con inclusión de algunos de los más afamados 
economistas españoles, se sostuvieron largos, empeña
dos y fructuosos debates acerca del objetivo principal de 
la ciencia en estas cuestiones. 

E l programa de este congreso era el siguiente: 



].0 Teoría del impuesto ó de las reglas que deben.servir 
de base á todo régimen fiscal, que pretenda hallarse de 
acuerdo con la ciencia y la justicia, fundamento necesa
rio de todas las instituciones sociales. 2.° Examen crí
tico de las diversas formas del impuesto, que figuran ac
tualmente en la mayor parte de los presupuestos de 
Europa: influencia de estos impuestos sobre la riqueza, 
la moralidad y el bienestar de los pueblos. 3.* Examen 
de las reformas fiscales que han sido llevadas á efecto 
úl t imamente y de sus consecuencias: carácter que ha 
distinguido al impuesto sobre el capital, y al impuesto 
sobre la renta en estas reformas. 4.° ¿Se pueden reducir 
á un impuesto único los diferentes impuestos que nues
tros modernos Estados han tomado del régiiceu fiscal 
de los últimos siglos? ¿Esta transformación, siendo po
sible, sería deseable? E l impuesto único en este caso, 
¿debería establecerse sobre el capital ó sobre la renta? 
¿Debería ser.proporcional 6 progresivo? 5.* lieformas 
parciales que pueden ser introducidas inmediatamente 
en el impuesto, sin perjuicio de llegar en lo sucesivo á 
una reforma más completa y radical. 

.En este congreso, y durante sus largas y luminosas 
discusiones, dió á conocer nuestro ilustre economista 
D. Luis María Pastor, su teoría del impuesto único* 
que según opinión de los concurrentes, era una especie 
de capitación general por categorías. Esta capitación no 
era proporcional á la fortuna, á los recursos y á las facul
tades del contribuyente, sino á los servicios prestados á 
cada individuo por el Estado, así corao á la suma em
pleada en estos servicios. E l autor, decían, llegaba á la 
distribución del impuesto, haciendo de la cuota tres t i 
pos: máximo, medio y mínimo, y tres subtipos, según 
las clases profesionales de la población. Mr. León Wal-
ras, sostuvo: 1.° Que si se pretendía reducir ios diferen
tes impuestos á un impuesto único, proponiéndose rea
lizarlo según todas las indicaciones de la economía po
lítica y de la justicia, se llegaría lógicamente al esta
blecimiento de un impuesto único sobre los arrenda
mientos. 2.° Que una operación semejante sería fácil 
de realizar de un modo material y más favorable que 
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perjudicial á la agricultura. 3.° Esto equivaldría á una 
confiscación pura y simple de las tierras por el Estado, 
y por consiguiente, constituiría una expoliación fla
grante ó inicua, con desprecio de los intereses y de loa 
dereclios de los propietarios, Y 4.°, que el problema del 
impuesto único es un problema insoluble. 

Mr. Emile de Girardi a, defendiendo el impuesto único 
y real, sobre el capital, sostenía que, siendo real y único, 
venía á dar la medida exacta de la riqueza de cada na
ción, con la precisión de una balanza, y que, separando 
á todo el que no poseía ninguna clase de bienes de for
tuna, era á la vez el más fácil de establecer, el menos 
costoso de recaudar, el más justo en teoría, y el más 
simple en la práctica. Combatido el impuesto único por 
varios oradores, uno de ellos, Mr. Secretan, sosteniendo 
que eran mayores las ventajas que ofrecía á la política 
financiera la multiplicidad de los impuestos, ya fuese 
sobre el capital, ya sobre la renta, los defensores del 
impuesto único M M . Gírardin, Duprat y Garnier, pre
sentaron de súbito al congreso una proposición, decla
rando, que el impuesto, para ser justo, debía abarcar 
todos los elementos de la riqueza, y recaer, á la vez, 
sobre el capital y sobre la renta. Se hacía lugar el eclec
ticismo. Por úl t imo, derrotado el impuesto único, se 
declaró no encontrarse necesaria ó deseable la transfor
mación de los diferentes impuestos actuales en un solo 
impuesto. Sin embargo, el lionor de la batidera, reunió 
á los únicos y á los eclécticos, quienes lograron hacer 
aceptar también las proposiciones, cuya colocación i n 
vertimos para darles más espiritualidad y brillo. 3.° E l 
impuesto, para ser justo, debe abarcar todos los ele
mentos de la riqueza y recaer & la vez sobre el capital, 
la renta y sobre las adquisiciones á título gratuito (Gi -
rardin, Duprat, Garnier y Clamagcran). 4.:' Para reali
zar út i lmente este sistema, importaría, antes de plan
tearle (?) ilustrar la opiaión pública por la difusión de 
los principios de la economía social (Clamageran). 
1.a Pueden llegarse á redacir á un pequeño número de 
impuestos, y en el porvenir á un impuesto único, los d i 
ferentes impuestos, que nuestros Estados modernos han 
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tomado dei sistema fiscal de los antiguos; y 2.°, esta 
transformación llegará á ser cada vez más posible y rea
lizable, con el progreso de las libertades públicas, de 
la inde¡.leudencia de las naciones y de la civilización en 
general. Este ramillete final fué obra de Mr. Garnier, 

Damos el resumen de estas elncTibracíones y escarceos 
de la ciencia económico-social y de sus corifeos más ilus
tres, á fin de preparar más cómodamente el ánimo de 
nuestros lectores, para que no se sobrecojan de asombro 
al observar que prescindiremos también de todas estas 
conclusiones científicas ó hiperbólicas en la prosecución 
de nuestro modesto trabajo. Y no se crea que lo hacemos 
así, recordando, que sin embargo de la derrota del im
puesto único en las esferas de la ciencia ecouómica, hubo 
quien defendiese dos ó tres años después su plantea
miento en la isla de Cuba, con una sinceridad y mi pa
triotismo, loables sin duda, aunque desfigurados; sino 
porque hemos de dar á entender, que si todos estos pro
yectos de un orden tau científico y abstracto hallan ea 
Europa mismo graves inconvenientes para ser plantea
dos, mucho más habrán de hallarlos eu países lejanos, 
como nuestras provincias de Ultramar, sustraídas por 
lo general á la influencia directa de estos hombres de 
ciencia, por más que, en alguna de ellas, presuman de 
serlo nlguno que otro atildado ó tildado de economista. 

En efecto, si con abstracción casi absoluta de la eco
nomía políticaj que se ha ido dando á conocer como per-r 
turbadora de los Estados modernos y enemiga de todo 
orden económico en los presupuestos, que son el espíritu 
•práctico de la difícil ciencia de gobernar; sí con abstrac
ción de ellas, los Estados de Europa no aciertan, ó no 
eaben ó no intentan plantear sus conclusiones, y se atie
nen á IOÍ* hechos, á la realidad, dando al impuesto la 
forma variable, que sus diferentes clases y condiciones 
exigen, lo más lógico, conveniente y realizable en nues
tros países de Ultramar es hacer lo propio que en Eu
ropa se hace. Así, pues, empezaremos por sentar que 
los ingresos del Erario público proceden: 1,° De la 
garant ía ofrecida por el Estado acerca de la legitimidad 
y autenticidad de algunos actos públicos que afectan á 
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la riqueza, á la propiedad ó á la persona de los ciudada
nos: éstas sou las Rentas públicas. 2.° De la retribución 
que el ciudadano debe al Estado por los servicios que 
particularmente le presta: éstos son los impuestos i n 
directos , y 3.° De la cuota con que cada ciudadano debe 
contribuir á sostener las cargas públicas según BUS re
cursos: éstas son las contribuciones directas. A éstas se 
agregan varias otras en los países, que por la diferencia 
de las condiciones como existe allí la propiedad y como 
el Ketado desenvuelve la acción administrativa en lí~ 
límites convenientes, justos y necesarios, no pueden 
menos de exigir procedimientos de tributación distintos 
de los que se conocen en Europa, 

Sería conveniente echar una rápida ojeada sobre los 
principales elementos que constituyen el presupuesto de 
ingresos de los países de esta clase, regidos por el Go
bierno de algunas de las naciones de Europa. Empe
zando por la Francia vemos que en Cocbinchina el pr in
cipal rendimiento con que cuenta para sufragar los gas
tos públicos de esta colonia, procede de los productos 
y cosechas de las tierras, cuya propiedad directa perte
nece al Estado, figurando el arroz en primer término, 
de cuyo artículo se exportó en 1884 por valor de 
10.713.741 pesos (piastres). En la Argelia, además de 
percibirse en especie el hockor, impuesto procedente del 
arrendamiento de los bienes del Estado, las contribucio-
ciones satisfechas por los indígenas, como el ackour, 
se percibe de los cereales; el zekkat, de los ganados; el 
PMSSO, y el lerma, satisfechos por las tribus del desierto, 
se recaudan también en especie, á pesar de las repetidas 
órdenes dadas en todo tiempo para que algunos de 
estos impuestos, cuando menos, se procuren hacer efec
tivos en metálico. Holanda tiene organizado su régimen 
rentístico de manera que la venta en Amsterdam ó en 
Batavia del café, el azúcar , el cacao, la quinina, el es
taño, del opio y la sal, constituye casi la totalidad de su 
presupuesto-de ingresos (sobre un total de 134.217.669 
de florines de su presupuesto en 1885 procedían de los 
expresados recursos 63.980.660, lo que equivale á ün 
50 por 100 aproximadamente). Inglaterra tiene en_su 

Si 
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oolouia de los Estrechos, como base de los impuestos, 
la, recaudacióo ea especie de lo que satisfacen los iudí-
genas, que cultivan el terreno por cuenta del Estado, y 
en el imperio de ]a India el producto, también recaudado 
eu especie, procedente de las tierras, asciende á. más de 
lu mitad del presupuesto de ingresos, sin contai.' el mo
nopolio de la sal y el rendimiento del opio, el. cual suele 
dar un ingreso en las provincias de Beuga-la y Bombay, 
únicas donde se recolecta y prepara para la exportación, 
de más de 5 millones de libras esterlinas de producto neto. 

Ahora bien: á mediados del pasado siglo había en F i 
lipinas poco más de 100.000 tributantes de los naturales 
(al suprimirse el tributo en 1884 había más de un mi-
Hón), y entonces se satisfacía el impuesto en especie casi 
en su totalidad, principalmente eu arroz, abacá., aceite, 
breay tejidos de varias clases. Don Tomás Gomyn expuso 
en 1820 las razones más principales que á su entender 
se oponían á este método de recaudar el impuesto, razo
nes que son las mismas repetidas por trdus los que lo 
coudenan en absoluto. Decía «que la excesiva condescen
dencia del Gobierno y el manejo y codicia de los subde
legados de provincia, habían convertido la contribución 
más sencilla, en uno de los ramos más complicados 
de la administración pública; el primero por haberse 
prestado con demasiada generosidad á recibir e! importe 
de los tributos eu ia cíase de frutos peculiares de cada 
provincia, en lugar de dinero; y los úl t imos, porque 
siendo ellos los recaudadores de estos friUos, siempre 
que había ofrecido lucro su venta, se los habían solido 
apropiar sin provecho alguno para el Erario; remitién
dolos en el caso contrario á los almacenes Reales de Ma
nila, gravados con fletes, expuestos á muchos riesgos y 
menoscabados con mermas, y de otras varias maneras: 
de suerte que no habiendo en esto un orden fijo, siendo 
regulada la venta de los frutos remitidos á los almacenes 
Reales por su mayor ó menor abundancia cu el mercado 
general y quedando por lo común sobrantes muy consi
derables de un año para otro, que sucesivamente se iban 
inutilizando, era casi imposible acertar á formar un 
cálculo medianamente exacto delanual producto de esta 
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rento-» ILisía aquí Comyn,que , como se ve, erjgya, 
á principiofí de este siglo, de los que han hablado 
siempre cou cierto desembarazo acerca de las coodicio-
nes morales de nuestros funcionarios públicos. Mas acep
tando la cuestiúu en el mismo terreno desfavorable que 
la presenta, deberemos hacer observar que todos los v i 
cios y derectos que notaba eran corregibles. En primer 
lugar, el Erario no podía tener interés preferente por 
quién de sus agentes babr ía de convertir en metálico los 
frutos ó efectos manufacturados que se le entregasen por 
el impuesto, porque podían haber sido muy bien auto
rizados los subdelegados para venderlos, con tal de re
caudar íntegra la suma á que aquél ascendiera, princi
palmente en las provincias lejanas ó coa las cuales no 
fueran f/iciles y económicos los arrastres y transportes. 
JDn segundo lugar, tanto estos gastos, como la merma 
producida por el demérito de los efectos depositados en 
almacén, podían más bien haberse cargado al tributo 
mismo, como sucede en algunas naciones de la misma 
Europa, cuando se trata de servicios de esta clase. Co-
myn calculaba todo este demérito y gastos en ua 25 
por 100 de la totalidad; pues habiendo cargado en esta 
proporción el tributo pagado en especie, la Hacieuda no 
salía perjudicada, y es m á s , el tributante tampoco. 

Nosotros no defendemos esta manera de realizar la 
recaudación del impuesto de una manera científica y ab
soluta. Ya hemos dicho que los hombres de cieticía no 
se entienden en cuanto se refiere á los medios prácticos 
de administrar un país , pero sobre todo estos países de 
que se trata, que se distinguen de los otros más adelan
tados por condiciones especialísimas, necesitan de tem
peramentos especiales, para que el éxito corone los es
fuerzos que se hagan en un plan rentístico algún tanto 
meditado. Sin duda por los razonamientos de Comyn, 
que llegó á tener en la corte gran autoridad en cuanto 
se refería al archipiélago ñlipino, y por otros motivos, 
científicos unos y puritanos otros, se varió después esta 
mauera de hacer efectivo el tributo, recaudándole eu 
metálico. E l tributo no existe ya, hnbiendo sido susti
tuido por el impuesto de códulas personales, pero con la 
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misma base de recaudación que el tributo para, los na
turales ó indígenas. De manera que boy se encuentran 
los mismos inconvenientes y dificultades para la recau
dación normal y efectiva de esta renta, que SG encon
traban cuando se bacía sin la cédula. 

Para bacer más fácil el ingreso, se ban establecido 
los mismos tres plazos al afio que cuando se hacía del 
tributo; pero es escaso el número de pueblos donde esta 
recaudación se hace normalmente. Es general la cos
tumbre de satisfacerle en cada pueblo durante la época 
de recolección de alguno de los productos de la agricul
tura, y cuando se presentan compradores, como sucede 
con el azúcar, el tabaco y otros de esta misma naturaleza. 
Así es que la masa priocipal del impuesto, ingresa en 
el Tesoro durante los dos ó tres meses del año en que el 
indio cuenta de este modo con la posibilidad de poderlo 
satisfacer eu dinero, y lo hace de una vez ó en su prin-
cipal parte. Después ya no se acuerda de la cédula, ni 
pisede acabar de abonar el resto de su importe. De ahí 
el atraso considerable en que va haciéndose efectivo, su
cediendo lo que con el anterior tributo, quedar rezagos 
de ocho ó diez años, con una pérdida considerable para 
el Erario. Sí se ostiga al cabeza de barangay para que 
realice ó active la recaudación, este infeliz sale de sn es
tado angustioso de cualquiera manera, fugándose ó de
clarándose alcanzado, si es que no es cubierta su deuda 
por la principalía. 

Pero no consiste en esto solamente el carácter vejami
noso del impuesto así recaudado, si no que el mismo in
dio queda fácilmecte reducido á la miseria, porque osfci-
gado á su vez para pagar los tercios de la cédula, tiene 
que acudir á quien le dé el dinero, y éste se le dan á 
cuenta de la cosecha de los frutos que cultiva, á pagar 
en especie, con una triple ó cuádruple suma sobre lo que 
recibe en préstamo. O bien es el cabeza el que así nego
cia los créditos en contra de su barangay, saliendo muy 
beneficiado el pueblo donde se encuentra algún indio, 
más bien chino, que adelante todo el importe de la re
caudación, á cobrarle en frutos, siendo fácil adivinar 
quién será el que salga más ganancioso. 
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Nosotros, sin embargo, no opinamos que deba variarse 
ceta manera de hacerse la recaudación en aquellos pue
blos en que por su situación ó circunstaucias, sosteniendo 
un tráfico continuo, puedan sus habitantes realizarlo 
fácilmente en metálico; pero sí creemos que en los demás 
se harta un gran bien al contribuyente, al mismo tiempo 
quo al Erario público, con aceptar en todo ó en parte la 
recaudación en especie. Por ejemplo, existen islas ente
ras, como Batanes, la Paragua, Bal abac j otraSj for
mando parte del mismo Archipiélago, donde la recauda
ción de este impuesto y de los demás suele ser nula 6 
muy penosa de realizar en metálico. En las Marianas, 
Carolinas y Palaos y algunas de las vecinas de Minda
nao ó formando parte de los archipiélagos de Joló y 
Tawi-Tawi, hay que renunciar á imponer ó recaudar i m 
puesto alguno, ó ha de hacerse necesariamente en espe
cie. Lo propio decimos de las rancherías de los nueva
mente reducidos, acerca de lo cual hemos hecho ya 
algunas indicaciones en otra parte. Creemos más; cree
mos que si este método se hubiera empleado en Fernan
do Poo. Amnobon y Coriseo, mayor fomento que el que 
hasta ahora han recibido, podían haber obtenido estas 
islas, como podrían alcanzarlo éstas y otras que pudie
ran hallarse en iguales ó parecidas condiciones. 

Surge después de éstas otra cuestión todavía más i m 
portante, pues se refiere á la base sobre que sea más 
conveniente fundar el régimen rentístico, que hade pre
dominar en nuestras provincias de Ultramar. Por el có
digo indiano se hallaban perfectamente deslindados los 
recursos de carácter local, de los que pertenecían á la 
Real Hacienda. Tenían los Ayuntamientos, tanto de es
pañoles como de indios, recursos tan suficientes en sus 
bienes de Propios y otros arbitrios como éstos, en los 
bienes de aprovechamiento común y cajas de comuni
dad, y facultades tales para arbitrar recursos extraordi
narios, que bien puede decirse se hallaban completa
mente á cubierto de toda escasez en cuanto se refiere á 
los medios satisfacer sus cargas y servicios. Los Ayun
tamientos se regían por sus ordenanzas propias, tai i 
latas, que algunas de ellas, como las del Ayuntamieató 
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de la Habana, fechadas el año Í540 , y hechas extensi
vas á los demás de la Isla, les concedían la facultad 
de ceder los terrenos realengos á quien bien tuvieran, 
lo cual hacían gratuitamente ó por un cánon. Pero la 
ordenanza de Intendentes lo confundió todo, y annqne 
en ciertas partes y en algunas cosas, se rehizo la legis
lación anterior, en cuanto á los Propios y Arbitrios con
t inuó, no obstante, la confusión producida, hasta tal 
punto que todavía reina mucha parte de ella en el ar
chipiélago de Filipinas. 

Por lo quo se refiere á la isla de Cuba, ea la ley 
de Ayuntamientos que venía rigiendo desde muchos 
años antes de las reformas del 78, los municipios impo
nían la única contribución directa que sobre la propie
dad existía, lo cual sospechamos continúe todavía, poi 
cuanto n i al plantearse las nuevas leyes, ni con poste
rioridad, hemos tenido noticia de que se rectificase este 
error económico, sin embargo de haberse impuesto tam
bién aquella por el Estado. Hasta tal extremo ha podido 
llegar en aquella Isla la ofuscación que empezó á reinar 
desde luego, respecto de este extremo, que teniendo los 
Ayuntamientos formados sus padrones de riqueza para 
la imposición de esta contribución directa sobre la propie
dad rústica y urbana, y pretendiendo, muy justamente, 
la Intendencia general de Hacienda se entregaran di
chos padrones ó copia de ellos á los Administradores 
económicos de provincia, á fin de dar unidad á las dos 
contribuciones, municipal y general, que se imponían, 
los municipios, sino todos, muchos de ellos, se negaron 
á ello, llegando hasta á ser defendida esta extraña resie-
tencía por a lgán diario nada sospechoso por su adhesion 
y de los de mayor circulación en la Isla. Los Ayun
tamientos no pueden participar del derecho de imponer 
contribución directa ninguna, porque es una atribución 
esclusiva del Estado, concediéndoles como arbitrio un 
recargo sobre las cuotas señaladas á cada contribuyente, 
que tienen su residencia ó poseen su riqueza imponi
ble en el término municipal, cuyo Ayuntamiento lo ne
cesite, solicitándolo así . 

En Filipinas, según tenemos entendido, son más no-
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tables aún os fu cíase de anomalías. Ya liamos dicho que 
hasta el año 1858 estuvieron los fondos municipales y 
provinciales centralizados y monopolizados por la Ha
cienda pública, hasta tal punto que hubo necesidad de 
autorizar al Gobernador general para qne pudiera dis
poner de parte de estos fondos, á fin de dedicarlos á ser
vicios locales. Pespués quedaron bajo la custodia y d i 
rección del propio Gobernador general, pero con la cnis-
ma ò más rígida, si cabe, centralización. Son nmchae las 
localidades, que proporcionando abundantes recursos á 
estos fondos, utilizan para SUB necesidades escasas can
tidades, hallándose los servicios municipales tan esca
samente atendidos en algunas partes, que rayan casi 
en mezquindad sus dotaciones. Pangasinán, por ejem
plo, cuyos ingresos municipales ascienden á 23.306 pe
sos, no tenía consignados en 1882 más que 19.588 pesos 
para sns gastos, estando dotados los treinta profesores 
de instrucción primaria de niños que contaba: dos con 
20 pesos mensuales, siete con 15, veinte con 12 y nno 
con 10; y otras treinta maestras con seis y ocho pesos: 
no tenía consignación alguna para obras municipales n i 
para policía rural ni urbana, para mercados, vadeos, n i 
para otras atenciones que la del culto y la del personal 
mnnicipal, siendo Língayen, capital de la provincia, una 
población de bastante importancia, y contando toda la 
provincia con la de 249.507 almas, siendo, por lo tan
to, de igual importancia que algunas de las provin
cias de la Penínsu la , como Ciudad Real , Zamora, 
Valladolid y algunas más. En cambio, otras poblacio
nes y provincias, que dan escaso rendimiento á ios fon
dos locales, tienen sus servicios dotados en igual pro
porción que las que los tienen sobrantes, sin embargo 
de lo cual, lejos de hallarse en su totalidad nivelados 
estos presupuestos, se saldaban con u n déficit calculado 
de cerca de 150.000 pesos. 

De esta manera, n i en Cuba ni en Filipinas podrátt 
los Presupuestos generales del Estado, como tampoco 
los raunicipales y provinciales, llegar fácilmente á una 
situación normal. Lo prueban las dificultades que em
barazan la gestión económica en loe dos países de que 
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hablamos, que si justificables son en Cuba por el cúmu
lo de desastres que aquella isla lia sufrido en estos últi
mos años, no lo pudieran ser tanto en Filipinas, cuyo 
estado de normalidad no se ha alterado en el mismo 
período de tiempo. Estas dificultades se han agravado 
recientemente en este úl t imo punto con motivo de al
gunas reformas planteadas. Venía incompletamente sal
dándose el Presupuesto general del Archipiélago, habién
dose transportado al de fondos locales un déficit, que 
ascendía á 738.609 pesos; 488.393 de esta suma corres
pondientes á los servicios de Gobernación y 550.210 á 
los de la sección de Fomento, cuando se pensó en llevar 
á efecto el desestanco del tabaco. E l rendimiento íntegro 
que éste producía al Erario, era próximamente de tres 
millones de pesos, y aunque la junta de reformas de 
1870, que fué la iniciadora del pensamiento, había pro
puesto la adopción de algunas medidas distintas de las 
que se eligieron, para traer al Tesoro la misma suma 
que dejaba de percibir por el desestanco, se adoptaron 
otras que no podían menos de agravar la situación eco
nómica. Estas fueron la supresión del tributo y la crea
ción en su lugar de las cédulas personales, ensancha.iido 
así la esfera del déficit, supuesto que el tributo impor
taba sobre dos millones próxima mente. No era posible 
que una contribución tan molesta y difícil de hacerse 
efectiva en la Península misma, hubiese podido propor
cionar los seis millones á que debía ascender el déficit, 
por los tres conceptos mencionados: el trasportado á 
fondos locales, desestanco del tabaco y supresión del 
tributo. Agréguese á estas causas el aumento, hasta 
cerca del doble, que sobre el antiguo tributo alcanza el 
peso y medio por persona de la cédula y otro peso y 
medio por el impuesto provincial, creado al propio tiem
po en sustitución de la prestación personal rebajada, y 
puede colegirse lo difícil que habrá de ser la recauda
ción de las rentas, sobre todo coincidiendo este aumento 
desproporcionado del impuesto, pagado por los natura
les, con la crisis agrícola, mercantil y monetaria, que 
no podía menos de sobrevenir, como sobrevino después 
de todas estas reformas simultáneas. 
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Varios eon, según tenemos entendido, los medios en 
que se ha pensado para remediar esta anormalidad del 
Tesoro en Filipinas, pero los que hasta ahora se han 
planteado parece haber sido tan insuficientes como los 
que se han elegido para nutrir de ingresos el de Cuba, 
desequilibrado por otro género de reformas. Todas las 
medidas ensayadas, propuestas y establecidas, tienen el 
mismo espíri tu: respetar lo efectuado en materia de 
impuestos sobre la base de un estrecho criterio de es
cuela. Desde 1857 viene el librecambio imperando, 
principalmente en Filipinas, de una manera absoluta j 
avasalladora. Aunque la junta de reformas había pro
puesto, en sustitución del rendimiento que dejaba de 
producir el tabaco, Re aumentase en un doble el arancel 
de importación y de exportación con el extranjero, se ha 
resistido tenazmente esta medida, que hubiera sido la 
que con menos repugnancia se habría recibido en el 
país. 

Basta echar una ojeada por todas las naciones del 
orbe y examinar el Presupuesto de cada una, para con-
yencerse que allí donde las rentas públicas proporcio
nan mayor desahogo al Erario, es donde menos influencia 
ejercen ciertas conclusiones y doctrinas económicas. E n 
el presupuesto de ingresos de cada una figuran los dere
chos de arancel en la siguiente proporción con la totali
dad de recursos del presupuesto. Ea Inglaterra y Porta-
gal están en un 22 por 100; en Suecia, Noruega y Eepú-
blica de San Salvador, en el de 32; en Alemania, el 35; 
en Suiza, con el43;enel Uruguay, con el 53; el57enlos 
Estados Unidos; el 64 eu Méjico; el 69 en la República 
Argentina; el 71 en el Brasil y eu Santo Domingo; el 
89 en Austria, presupuesto común, como igualmente en 
"Venezuela, y por último en Ha i t i , todo el presupuesto 
de ingresos le cubren las Aduanas, dejando todavía un 
respetable remanente. Por el lado opuesto, este mismo 
arancel figura de igual manera: coa el 17 por 100 en 
Sajonia; con el 16 en I ta l ia ; con el 14 en España; con 
el 11 en Turquía y Francia; con el 8 en Bélgica y colo
nias holandesas de Java y Madura, y con el 4 en los 
Países Bajos. Es decir, que es mayor el número de las 
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potencias que tienen recargados sus aranceles de Adua
nas, entre ellas las regidas de un modo menos restrictivo, 
como son los Estados Unidos, Méjico, Eepública Ar
gentina, Inglaterra, Suiza, Uruguay y Venezuela; sin 
embargo de ser la doctrina librecambista tino de los 
artículos más principales del símbolo cosmopolita. 

Cuba alcanza hoy la escasa proporción de un 10 por 
100, pues aun cuando en el presupuesto general figura, 
sin comprender los derechos de exportación, ya supri
midos, por un 33, como se halla destinado el producto 
de sus Aduanas, según tenemos entendido, al pago de 
pristamos contraídos, resulta que para la realidad de 
los ingresos escasamente llegará á la proporcionalidad 
que designamos. En Filipinas esa proporción es sólo el 
de 18 por 100. 



CAPÍTULO X L V . 

Eí voto del impuesto; revisión anual de los presupuestos 
por ]as Cortes: el Presupuesto y la Administración.— 
Representación en el Parlameiito de los paises de Ul
tramar: el sufragio: el censo electoral. 

Acerca de la influencia que sobre la ges t ión rentística 
de un país , especialmente los nuestros de Ultramar, 
puede ejercer el Parlameato en las condiciones con que 
ahora la suele ejercer, no nos atrevemos resueltamente 
á afirmar que sea todo lo eficaz y benéfica que debiera 
ser. La cuestión, del voto del impuesto, que sirve de 
base al derecho consignado por la Const i tución en favor 
de las Cortes, paréceuos habérsele dado una extensión y 
una importancia de la cual le suponemos algo alejado. 
En primer lugar, el verdadero y legít imo origen de este 
derecho de los Parlamentos, que se hace derivar de los 
más remotos tiempos de la monarquía inglesa , le tenía 
ya de mayor abolengo en España , pues y a se practicaba 
en los de la monarquía goda. Durante el período de la 
reconquista, se acentuó m á s , supuesto que las monar
quías leonesa y castellana,y despuésla aragonesa, le prac
ticaban. Pero no consistía este derecho en concesiones 
anuales, ni se entraba en el regateo constante conque 
los Parlamentos modernos lo escatiman, sino sólo cuando 
por primera vez se pedía por la Corona á la nobleza 
y al clero, como donativo, y á los Procuradores de las 
ciudades, como un pecho ó tributo, reclamados cuando 
algún caso urgente lo exigía. Muchos de e&os donativos 
y derramas ó tributos, continuaban satisfaciéndose á la 
Corona sin que ésta volviese por segunda vez á solici
tarlos; de modo que el voto del impuesto era y es en 



principio de derecho, cuando el impuesto se establecía. 
Así ha venido practicándose por el Parlamento de la 
Gran Bretaña, uo discutiendo las rentas ó las contribu
ciones, sino cuando so presentaban como proyecto nuevo 
ó reformado: hace pocos años, siu embargo, ha aceptado 
también la costumbre de discutir y votar los Presupues
tos anualmente, rindiendo así cierto culto al progreso 
que hacen las costumbres parlamentarias. 

Kosotrosj no obstante la insignificancia de nuestro 
juicio, creemos esta costumbre altamente dañosa. Un 
presupuesto uo es, en concepto nuestro, uu cuadro esta
dístico y sucinto de los ingresos y de los gastos del Es
tado, sino el resumen ó condensación de una serie de es
tudios detenidos, acerca de la mejor y más acertada 
organización de los servicios públicos. Antes de todo, 
parece conveniente y necesario designar á la Adminía-
tracióu pública y al Gobierno nacional, los servicios y 
atenciones, de cuya prestación y cumplimieuto depen
den el bienestar, la seguridad, defensa y prosperidad del 
país , y de cuyo éxito es ó se hace responsable á esa 
misma Administración y á ese mismo Gobierno. Es ver
dad que eo la designación de los desembolsos que pue
den causar estos servicios, puede haber lo supérfluo ó lo 
inúti l , y en ese caso, la nación puede salir perjudicada 
en sus intereses, y para no serlo, recaba el respeto de 
ese derecho de revisión anual de los Presupuestos. Na
die lo pone en duda, y nadie creemos que pueda negar la 
ventaja de esa intervención directa. Para ello establéz
case dentro del Parlamento una comisión permanente 
de vigilancia, á la manera como existen varias de ellas 
en el Parlamento inglés para los diferentes servicios del 
Estado, cuya comisión inquiera, investigue é inspec
cione las modificaciones ó reformas que se hagan en loa 
impuestos, reclame del Ministro y Ministros, que esto 
hagan, los datos y antecedentes que necesite, dé cuenta 
del resultado de sus gestiones y conocimiento de sus 
opiniones, para que el Parlamento adopte la resolución 
que le parezca justa.-Esto puede hacerse, quizás coa la 
seguridad de mayor acierto, que no lo que se practica 
con este motivo. Se disputan á la Administración, mi-
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gajo, á migaja, los recursos que le son absolutamente 
necesarios; se suele promover mucho más estrépito que 
el preciso para infiltrar en el ánimo del contribuyente 
la resisteocia, pasiva cuando menos, á satisfacer lo que 
es justo que satisfaga; se da lugar á que la maledicen
cia se cebe aun en reputaciones las más íntegras, y se 
presencia, con angustia? una especie de pugilato entre 
los poderes públicos, que desean cumplir dignamente 
sus deberesj y la representación nacional, que pugna 
por reducir casi á la miseria los medios de atender á los 
servicios que mayor gravedad pueden envolver, si no se 
prestan cumplida y holgadamente, 

Yerdad es que cabe el recurso de las evasiones, por 
medio de créditos extraordinarios ó supletorios ó por el 
crédito, con lo cual crecen loa gastos y las dificultadeSj 
viviendo el Estado con la misma penuria de un estu
diante, hallando por resultado de los medios que em
plea, para cumplir medianamente sus deberes, que gasta 
más, quizás más infructuosamente, que lo que hubiera 
pedido. Después de todo, existe también la duda de si 
la legitimidad del derecho ejercido por el Parlamento, 
se contrae á los impuestos ó contribuciones directas y 
no á los ingresos que se verifiquen por vía de retribu
ción de un servicio prestado por los poderes públicos, 
como suelen venir á ser casi t oáos lo s indirectos. Por 
ejemplo, los procedentes de los servicios de correos, 
timbre del Estado, y otros de esta misma clase. En este 
caso, puede ofrecerse la duda de si los presupuestos de 
algunas provincias de Ultramar, que cubran sus aten
ciones sin valerse de contribución directa alguna, debie
ran sujetarse á la discusión de las Cortes. En nuestra 
opinión, no puede existir motivo alguno racional para 
eludir en esta parte el cumplimiento impuesto por la 
Constitución al poder público. Todos deberían presen
tarse á la intervención de las Cortes. Sin embargo, puede 
haber algunos puntos, como Fernando Póo y Kío de 
Oro, cuyo presupuesto se cubra por medio de recursos 
especiales, anómalos, eventuales, capaces de sufrir i n 
numerables transformaciones, y entonces, también cree
mos, que sujetar estos presupuestos á la votación de las 
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Cortes, sería ya un verdadero lujo parlaraeutario. Tam-
Héu parece conveniente se desista de presentar anual
mente los de las tres provincias ultramarinas más impor
tantes, Cuba, Filipinas y Puerto l í ico; porque además de 
hacerse imposible que de un año para otro se hagan cum
plidamente los estudios de los impuestos y de los ser
vicios para que se destinan, es más difícil aun., que en lo 
que suele durar cada legislatura, pueda ninguna comi
sión de las Cortes cumplir algo detenidamente la misión 
que se le confía. En uno y en otro ca.so el mal que se 
causa ó puede causarse no puede menos de ser grave, 
supuesto que de esta manera se mantiene la instabilidad 
como base de la Administración, ó han de quedar en 
suspenso de un modo indefinido muchas medidas de ca
rácter económico ó administrativo, pruducieudo un es
tado un tanto anárquico ó infecundo, en cuanto se re
fiere á los medios de gobernar y al fin práctico de la 
Administración. Por eso nos parece sería una medida 
previsora y prudente presentar á las Cortes uu solo 
presupuesto cada año correspondiente á una de las tres 
provincias, de modo que el que se aproliara, lo fuese 
para un período de tres años, en vez do serlo de uno 
sólo. Así s eda r í a tiempo suficiente ¡jara detenerse á 
meditar, tanto la cuantía de las sumas, como su distri
bución, en el presupuesto siguiente, preparando con 
anticipación holgada la reforma ó modificación, que en 
los impuestos ó en los servicios se creyesen necesarias, 
pudiendo de esta suerte entrar la Administración en un 
período de normalidad mayor. 

A l tratarse de esto surge la cuestión que mayor mag
nitud alcanza entre todas las que se refieren al gobierno 
y á la administración de los países de Ultramar: sn re
presentación en Cortes. Virtualmente estaba reconocida 
en nuestras leyes de Indias, supuesto que por las 2.a y 
4.a, t í tulo S.0, libro 4.°, dadas la primera en 1530 y la 
segunda en 1540, se disponía en aquélla que la Ciudad 
de Méjico tuviera el primer voto de las ciudades y villas 
de la Nueva España , como lo tenía en Castilla la ciudad 
de Burgos; disponiendo la segunda de las citadas leyes 
lo mismo respecto de la ciudad del Cuzco, capital del 
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Perú, cu cuanto á que fuera la más priacipal y tuviera 
el primer voto de todas las otras Ciudades y Villas que 
había ó hubiera en todas las provincias de Nueva Cas
til la. Indudablemente que estas concesiones obedecían 
al propósito de convocar en Cortes las Ciudades y Villas 
de los reinos de las ludias, pues así se demuestra ter
minantemente por el contexto de la primera de estas dos 
leyes citadas, diciéndose en ella que Méjico tuviese el 
primer lugar, después de la justicia, en los Congresos 
que se hicieren por mandato Real, porque sin él, decía 
la ley, no es nuestra intención ni voluntad, tjue se pite-
dan juntar las Ciudades y Villas de las Indias. 

Se compreude con esto que la Corona tenía el propó
sito de convocar Cortes en las Indias, pero se descono
cen los términos cómo éstas debían ser convocadas , si 
en cada reino por separado y los en que debía verificarse 
cada reunión. No consta dato alguno legislativo n i his
tórico, por los cuales se venga en conocimiento de que 
estas Cortes se reunieran alguna vez, aunque algunos 
han supuesto el hecho. Lo que sí cousta es que en Madrid 
residían los procuradores de estas mismas Ciudades y 
Villas y aun de todas las poblaciones de las Indias, se
gún se dice textualmente en la ley 1.a, t í tulo 11, libro 4.% 
dada en 1519, declarándose en ella que pudieran nom
brar procuradores que asistieran á los negocios de di
chas ciudades, villas y poblaciones y las defendieran 
ante el Consejo, audiencias y tribunales para conseguir 
su derecho y justicia, y las demás pretensiones que por 
bien tuvieren. Estos procuradores eran elegidos cada año 
por voto de los regidores de cada Ayuntamiento (ley 2.a, 
título y libro citados), y se les llamaba procuradores de 
la ciudad, ó de la villa ó pueblo, ó procuradores gene
rales del cabildo, que las ciudades de las Indias tenian 
en la Corte (leyes 4.a y 3.* de los citados t í tulo y l ibro) . 
Por fin la Beal cédula de 21 de A b r i l de 1795 que pro
mulgaba la ordenanza de agentes en la Corte, les desig
naba como comisarios ó diputados de los cuerpos y co
munidades de ludias. Que estos procuradores, agentes, 
comisarios ò diputados ejercían influencia en la Corte, es 
indudable, supuesto que algunas leyes y Reales cédulas 
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se expidieron, expresándose en ellas que se hacía así por 
consecuencia de las reclamaciones entabladas por ellos. 

De modo que la jurisprudencia estaba techa y el de
recho virtualmente concedido cuando la Regencia, al 
convocar las Cortes extraordinarias reunidas en Cadiz, 
lo hizo de las provincias de América, no teniendo en 
cuenta estos precedentes históricos y estos datos legales, 
suponiendo que por primera vez se les concedía este de
recho. Pero en esta ocasión, realizándose como se realizó 
la unidad parlamentaria en Espafla, declarándose táci
tamente derogada la costumbre de celebrarse estas Cor
tes separadamente en Aragón y en Castilla, se trans
formó también el modo como en ésta tenía lugar la re
presentación. En la^ antiguas Cortes,ypor consiguiente 
en los de cada reino de las Indias, si alguna vez éstas 
se hubieren convocado, la representación arrancaba del 
elemento democrático más puro, para ceñirse á la colec
tiva y local de las ciudades. En la elección de conceja
les, tomaban parte sin distinción todos los veciuos, en
tendiéndose por tal el que tenía casa abierta, es decir, 
tenía nn oficio ó profesión, por humilde que fuera, que 
le proporcionaba los medios de existir con una indepen
dencia personal perfecta. Después eran los cabildos, Ó 
sea los Ayuntamientos los que elegían el procurador Ó 
procuradores en Cortes, que eran los que asistían á estas 
asambleas. La elección era de doble grado, siendo lo que 
las Cortes de Cádiz adoptaron para las elecciones de di
putados, según la Constitución de 1812. Sin embargo 
de esto, como la base de la representación se varió en
tonces, quedó establecido el derecho de sufragio sobre la 
condición de la soberanía, cuyo uso se compartía entre 
los ciudadanos llamados por la ley á ejercerla. 

De esta manera fueron eu 1820 elegidos, ó más bien 
nombrados bajo este espíri tu, diputados á Cortes por las 
islas de Cuba y Puerto Rico, tomando en ellas asiento^ 
siéndolo también en 1836 para las Cortes generales re
unidas en este mismo año. Pero en éstas no figuraron ya, 
en razón á haberse decretado que aquellas provincias 
fueran regidas por leyes especiales y que sus diputados 
no tomaran asiento en el Parlamento. Este acto fué en-
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ttmces y continúa hoy siéndolo, objeto de censuras casi 
generales, siendo contadas las opiniones que le han sido 
favorables. Nosotros hemos emitido ya nuestra opinión 
respecto de la previsión y cordura con quelas Cortes es
pañolas obraron en aquella ocasión, sin embargo de lo 
cual, hemos todavía de decir algo más en corroboración 
del juicio emitido. La situación en que España se encon
traba entonces, era de las más angustiosas y solemnes. 
Habíase realizado, con caracteres de mayor robustez, la 
revolución liberal que se había iniciado en Cádiz , y esto 
había provocado una guerra civil sangrienta, sostenida 
contra el absolutismo y la t i ranía, bajo cuyo régimen 
había estado gobernada España anteriormente. Las 
ideas liberales, así como la resistencia al absolutismo 
debían reunir en estrecho vínculo todos los hombres y to
dos los partidos que se preciasen de profesarlas, si ha
bía de salvarse la causa de las libertades patrias y con
solidarse la esperanza de nuestra regeneración política. 
Los que podían y debían ser más entusiastas defensores 
de la libertad en aquellos momentos, eran los diputados 
de las Ant i l las , pues que habían hecho siempre alarde 
de su amor á la libertad, y al amparo de esta bandera 
habían conseguido, según ellos decían, se les xeintegrase 
en el derecho de ciudadanos libres, dejando de ser las is
las de Cuba y Puerto Eico regidas como colonias. 

Pues bien, lejos de haber dado á conocer acto alguno 
que les colocase al lado de los partidos liberales, para 
sostener la tremenda lucha que en los campos de batalla 
sostenían, todo lo que hacían, escribían y pensaban, más 
que á dar cohesión al partido liberal para robustecerle, 
más que unirse á los esfuerzos de este partido en contra 
del enemigo, que les debía ser comiin, sus propósitos se 
dirigían á introducir mayor confusión y desorden en la 
politica, á, entorpecer y obstruir la marcha desembara
zada de los gobiernos liberales; parecían los aliados en
cubiertos del absolutismo. Lo prueban los mismos tér
minos y las propias frases de la Protesta que los dipu
tados á Cortes, electos por Cuba, dirigieron á éstas en 
21 de Febrero de 1837, en la cual no se lee una frase 
que deje entreveer la más leve simpatía hacia la causa 



liberal; una salvedad siquiera eu cuanto á su in tención 
de no provocar conflicto alguno en aquellas graves cir-
cnnstancias; un deseo de respetar la solemuidad angus
tiosa de la patria, ante el dilema terrible que se le pre
sentaba, con una guerra civil de tremendos y terribles 
resultados para la patria coiuñu y sobre todo paralas 
libertades públicas. 

En cambio en esta protesta se leían h$ frases de i r á 
derramar en el seno del soberano Congreso una expresión 
de dolor por la muerte de su patr ia , á la que se le ne
gaba la representación en Cortes: que alzaban una enéi-
g'ica voz contra esta resolución, para que los cubanos no 
dijeran en ning'úu tiempo habían sido negligentes ó co
bardes, concluyendo con la conminación, si no amenaza, 
de que si todavía pronunciaran las Cortes su fallo terri
ble, condenando á Cuba á la triste condición de colonia 
española, sus diputados se consolarían con el testimonio 
de su recto proceder y con el recuerdo indeleble de haber 
defendido los derechos de su-patria. La isla de Cuba tenía 
en su seno un virus que la corroía: sus diputados enton
ces hacían una política, que no era española: era pura 
y simplemente política americana. 

La paz del Zanjón ha venido, se dice, á darlo todo al 
olvido. Pero falta aun deslindar conven i e ti temente el 
derecho del sufragio. En primer término so encuentra 
la cuestión rotativa á sí este derecho ha de ser exclusiva
mente ejercido por las dos Antillas españolas, con exclu
sión de las demás provincias ultramarinas. Sería esto 
conceder un privilegio, no apreciado bien todavía por 
los mismos que le disfrutan, y además fundar sobre una 
bifurcación poco excusable la política que Ülspaüa ha de 
seguir con relación á estos países. Ya hemos dicho que 
nos parece sobremanera defectuoso establecer distincio
nes y conceder monopolios de carácter administrativo y 
político, en cuanto se refiere al régimen que definitiva
mente ha de elegirse para ser planteado en nuestros 
países de Ultramar. De tradición es, y claramente eoa-
suetudinario en nuestras costumbres y en nuestras leyes, 
que estos países, en general, pues la ley no establecía 
en esto distinciones, ejercieran el derecho de ser repre-
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sentados eu Cortes, liajo esta base este mismo derecho 
tiene que ser rigorosamente admitido. Mas como DO ea 
posible se realice con una igualdad tan perfecta en unos 
T en otros de esos mismos países, u i tampoco con las 
demás provincias de la monarquía, que se encuentran 
en condiciones históricas, sociales, intelectuales y polí
ticas distintas de cada uno de aquéllos en particular y de 
todos ellos en general, de ahí el que consideremos estar 
bastante lejns do su madurez todavía el estudio hecho 
hasta ahora de esta interesante cuestión. 

Los habitantes de Filipinas, que son también españo
les, tienen idéntico derecho á ser representados en Cor
tes , que el que tienen los ciudadanos de Cuba y Puerto 
Kico. _Esto es innegable. Lo más grave que hay, en nues
tro concepto, que examinar y resolver es la graduación 
en que este derecho se puede ejercer y se debe conceder, 
dentro de los principios que rigen el sistema de la asi
milación, según el derecho patrio, uo según el derecho 
colonial, ni según la opinión individual de los tratadis
tas y expositores de estos derechos. Y bajo este concepto, 
puramente do doctrina, los habitantes de Cuba y Puerto 
Hico, en su conjunto, tampoco se encuentran en condi
ciones de perfecta igualdad con los de la Península, Ba
leares y Canarias, para ejercer en toda su extensión ese 
mismo derecho de sufragio. Esto se demuestra del mismo 
principio de que se deriva la doctrina sobre que se fun
da el sufragio. 

Este principio es el de la soberanía nacional y, si se 
quiere, el de la soberanía popular. Consiste ésta en la 
participación que los ciudadanos tienen en el ejercicio 
de esta soberanía, contribuyendo con la Corona á hacer 
las leyes por medio de representantes que se reúnen en 
el Parlamento, Mas para que esta participación sea real
mente fructífera, se exigen en el ciudadano garantías de 
seguridad y de independencia, que le hagan susceptible 
del acierto en la designación de representantes, por me
dio del sufragio directo. 

Las escuelas democrática y socialista, que fundan en 
el individualismo la fuente y la eficacia del derecho, re
chazando la representación delegada, no han podido 
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hasta ahora hallar UQ fundamento ¡sólido á esta especia-
lísima doctrina suya. Porque si el individuo, partícipe 
ó comparticipe en la generación y desenvolvimiento del 
derecho, es aquél que participa exclusivamente de las 
excelencias de! sexo masculino, ijueda la mujer excluida 
de esa participación y entonces la manifestación indivi
dualista adolece de una falta de integridad notoria. Esto 
anula de un modo abstracto la idea de que se deriva la 
doctrina, y en este caso el principio político en que la 
democracia y el socialismo fundan el derecho al sufragio, 
es un principio puramente ideal, esto es, convencional, 
como lo es también el de la soberanía colectiva de la 
nación ó del pueblo. 

No nos detendremos á hacer un análisis más extenso 
de estas cuestiones, pues con loque dejamos expuesto 
es suficiente para llevar al ánimo de nuestros lectores el 
convencimiento de que al fijarnos principalmente cu la 
doctrina sustentada por las escuelas liberales, en lo que 
atañe al principio fundador del derecho al sufragio, no lo 
hacemos por considerarla de mayor bondad intrínseca 6 
extrínseca que las demás, sino por el deseo de hacer coa 
mayor sencillez y claridad la exposición de nuestro pen
samiento. Dejando esto sentado, haremos observar que 
n i el desarrollo de la razón, n i la cultura de la inteli
gencia, ninguna de las cualidades personales del ser mo
ral , social é inteligente, han parecido bastante garantía 
para asegurar el acierto en 3a elección de diputados. 
Hase convenido por lo general, en considerar la riqueza 
como base racional y legal de esa garantía. La riqueza 
en nuestros días supone capacidad, dignidad é indepen
dencia, condiciones que hace del ciudadano un elemento 
de infalibilidad para la confección de las leyes. La r i 
queza se manifiesta por el impuesto y éste es la base del 
censo electoral. Hubo necesidad de decidirse en favor de 
la cuota proporcional ó de la cuota única, prevaleciendo 
ésta como la menos ocasionada á entorpecimientos, di
laciones en los procedimientos electorales, y de ahí que 
el censo esté general ó universalmente fundado en un 
tipo de contribución. Be esta manera es como se de
muestra aptitud legal bastante para garantir el sufragio 
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contra toda suerte de mistificaciones, nacidas de la su
peditación de las clases inferiores á las superiores. E l 
censo, pues, couatittiye la más futirte, si no la única 
garantía, para que el sufragio tenga lugar con toda la 
fuerza lega), y con toda la eficacia política, que requiera 
la cooperación de la nación ó del pueblo con los poderes 
públicos en el ejercicio pleno y absoluto de 3a soberanía. 

Pues si esto es verdad y sobre esta afirmación se 
funda la legitimidad de los poderes políticos, m> cabe l u 
gar áduda de que ella es la pauta de toda clase de Go
bierno liberal ó democrático eu nuestros d ías . Si con esta 
afirmación coincide la de hacer una cuota determinada de 
contribución el si^no de la capacidad y de la idoneidad 
política para ejercer el sufragio, la cuota única, pues, no 
puede ni debe ser rechazada dentro de los principios del 
derecho que la establece. La cuota eu este concepto y 
su cuantía, obedecen como no puede menos á la impor-
tacia de la riqueza de un país, porque si eu uno de ellos 
el satisfacer diez pesetas de contribución auual repre
senta la renta de uu capital ó el producto de un trabajo 
suficiente para mantener al ciudadano dentro de cierta 
holgura social, que le pueda hacer iuvulnerable á los 
halagos de la fortuna, ó á las tentaciones de la corrup
ción, en otros países esto no podrá ser fácil sino con una 
cuota de ciento ó de doscientas pesetas. Coincide con 
esta deducción también la desproporción del número de 
electores, con el número de habitantes de la provincia 
ó circunscripción electoral, que debe resultar necesa
riamente en unas y e n otras, por cousecuencía de las 
diferentes graduaciones de la riqueza y dela representar 
ción de ésta en cada individualidad. Todas estas modiíx-
cacioues del derecho son naturales y lógicas, no pudién
doselas violentar sin violentar también el derecho, por 
lo cual hay necesidad de respetarlas en absoluto, si se 
desea que el derecho sea respetado t ambién . 

Así es que , siguiendo las reglas que se derivan de las 
coaclusiouea sentadas, la cuota de censo tiene que variar 
en la misma relación qne varíe la manifestación de la 
riqueza. Por eso en la Península, la de veinticinco pese
tas, como norma para la adquisición del derecho electo-
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ral, puede representar la capacidad del elector y ser ga
rantía de la integridad del sufragio, mientras que en 
Cuba y Puerto Rico sean ó deban ser veinticinco pesos 
los que representen ó den al elector estas condiciones, 
Esto se halla ea relación con el tipo de la moneda, pues 
siendo en Europa el franco ó peseta, en la América es el 
peso fuerte ó dollar, equivalente á cinco pesetas. Quizás 
en Puerto Rico pudiera encontrarse alguna atenuación, 
lo mismo que en PiüpinaSj pero sujetando la solución de 
la cuestión á un criterio positivo y legal, poco podría va
riar el tipo de la cuota, aunque sí mucho la extensión del 
derecho electoral. Hablamos principalmente de Filipinas, 
donde hasta ahora no existe, con caracteres de normali
dad, ninguna contribución directa sobre la propiedad, y 
aun después de que exista, habría de verse restringida, 
por lo poco extendida que se halla la idea de la propie
dad personal entre los indígenas. 

Designada la cuota tipo, todavía se advierten anoma
lías sorprendentes, según antes hemos dicho. Según la 
estadística oficial que tenemos á la vista, correspondiente 
al año 1880, la proporción del número de electores con 
el de habitantes era en Alava el de 0,30 por 100; en 
Badajoz el de 0,92; en la Coruña 0,72 y en Cuenca 1; 
mientras que en Málaga alcanzaba la ele 1,54, en Bar
celona 1,61 y por fin en Madrid el 2,19. Se ha pretendido . 
hacer esta comparación tomando como base la población 
v i r i l libre en Cuba y la población v i r i l de Barcelona, por 
ejemplo, para deducir que existía desigualdad entre el 
censo de las Antillas y el de la Península, reclamándose 
la igualación, lo cual era y es imposible, según se ve por 
los datos que hemos dado arriba á conocer. Además de 
que en nuestro concepto es un error ó una base equivocada 
de los que se parte al pretender hacerlo así, pues la base 
para el censo es el número de habitantes en general, no 
con la división entre v i r i l ó no v i r i l que se quiere estable
cer. Así es que semejantes trabajos de estadística compa
rada no pueden ser objeto sino de un puro recreo, pues 
carecen de base lógica racional y política. 

La diversidad de la cuota en el impuesto ó en la 
renta, siempre como signo de capacidad, es notable en 



algüüí.'- jÍ;I.'-•<."-- q:ir- ><> y j o x i p.-)r institiioitJiios democrá
ticas. Ku la colonia cio Vitoria, eu Australia, se concede 
el derecho olccpmil para el Consejo legislativo exigien
do una renta .sobre bienes propios, de cincuenta pesos al 
año ó el pairo de un alquiler ó arrendamiento de cien
to treinta. En la de Ja Australia del Sur se exigen para 
el mismo íin, pnseer bienes propios cuyo valor llegue 
á 250 pesos, satisfacer una contribución de 100, ó un 
alquiler ó arrendamiento de lo."». En la de Tasmania se 
necesita pnra ser elector, poseer una renta sobre bienes 
propios por valnr de 15¡i pesos, ó un alquiler ó arriendo 
de l1"11'. En los lisiados Unidos de la América del 
Norte, el derecho electoral varía en los diversos Estados; 
aunque siempre es democrático. En algunos se necesita 
una renta variable cutre 15 y 20 dollars, ó un capital ó 
fondo social de 14(1 á 2-iU. En las provincias del cen
tro y en las orientales, todo el que paga una contribu
ción al Ksfado ó sirve eu la milicia es incluido en el 
censo electoral, tí excepción de los mendigos y de los 
perseguidos criminalmente, y se vota por bolas. Para 
los hombres de color no hay lugar en las asambleas elec
torales. La desproporción entre el número de electores y 
los habitantes de un país, con relación á los países cons-
titiudos cu colonias como los tiene Francia, ó en [irovin-
cias ultramarinas, como Portugal, es también tan nota
ble que uo admite comparación racional con lo que 
puede acontecer en Cuba. Mientras esta isla da un dipu
tado por cada cuarenta mi l almas, la Argelia francesa 
da uno por cada quinientas m i l próximamente: en Por
tugal se hallan constituidos los distritos electorales, se
gún la reforma del 60, dando un diputado por 8.914 
fogos en algunos, ypor 14.538 en otros, en tanto que 
en sus provincias ultramarinas, eligiendo entre todas 
siete diputados, con una población total de más de dos 
millones, la proporción es de un diputado por cada 
302.437 habitantes. 



C A P Í T U L O X L V I . 

Cooperación que los habitantes de cada localidad deben 
prestar à la Administración.—Responsabilidad mutua 
en esta cooperación.—Responsabilidad que concierne 
al territorio, relativamente á la contraída por el Es
tado ante la Nación. 

Hemos expuesto hasta aquí algunos de los más prin
cipales rasgos del carácter que suele distinguir las funcio
nes que se hallan á cargo de la Administmcióu pública 
en general. A l verificarlo, no nos ha movido el propó
sito de hacerlo con la extensión que hubiera requerido, 
no una exposición de la ciencia del Derecho administra
tivo, como tampoco un cuadro ó bosquejo de esa misma 
Administración en su carácter exclusivamente práctico. 
Esto hubiera sido impi'opio del modesto estudio que 
emprendemos, é innecesario también para los fines que 
proseguimos. Nuestro objeto no es otro que el de hacer 
resaltar en su conjunto las diferencias que no puede me
nos de influir en el método y en el desarrollo de las ba
ses y principios político-administrativos, que predomi
nen en el G-obierno y en la Administración de la 
Península, al ser aplicados para el mismo objeto en los 
países de Ultramar; diferencias que creemos de absoluta 
necesidad sean atendidas, si se desea evitar la confusión 
y el desorden, que suelen ser en todas las épocas y en 
todos los países, rémora y obstáculo permanentes para 
obtener de los servicios públicos que incumben a l Es
tado, todas las ventajas que se pueden y deben obtener. 

Para que estas ventajas sean reales y positivas, es ne
cesario también, que tanto los administrados como la 
Administración no permanezcan ni separados ni confun-



— 553 — 

didos, que se presten, cada cual en su esfera, uua recí
proca ayuda y cooperación. Si el iadividuo tuviera que 
estar atenido á sus propios esfuerzos personales, para 
desenvolver su actividad y adquirir todos los bienes afec
tos á la propiedad y usufructo de la tierra y de sus pro
ductos, seríaa nulos jos resultados, como antes no "bus
case en la asociación de los demás ios elementos necesa
rios pava realizar más fácilmente sus fines. En este caso, 
uu mutuo convenio acerca de los medios más propios 
para hacer valer recíprocamente su trabajo y satisfacer 
con mayor facilidad sus necesidades, les daría ciertas 
reglas de conducta y de procedimiento que les sirvieran 
de medio poderoso para lograr sus deseos. Pero ea todo 
caso íes haría falta armonizar todos los actos y todos los 
esfuerzos, ejercer constantemente una vigilancia intel i
gente y acertada,llenar otras varías clases de servicios, 
ya privados, ya públicos, que habiendo de tener, para ser 
eficaces y fructíferos, uua esfera de acción cada vea más 
extensa, no podría meaos de causarles más embaraüos que 
facilidades para realizar la empresa en bien común. De 
ahí la necesidad imprescindible de la Administración. 
Pero ésta, por sí propia y por sólo sus esfuerzos, sería tan 
impotente como los indivíduos lo serían por si solos, 
esistiendo la necesidad de que mútuainente se presten 
una cooperación hábil y convenientemente dirigida. 

E l primer grado de esa cooperación aparece en el rau-
nicipio. Cierto número de vecinos de una población, al
ternando con todos los demás, constituye con la corpo
ración municipal los agentes principales de . esa coope
ración. E l Estado procura mautener ea este municipio, 
de todos ellos entre sí y con la Administración, la cohe
sión y la armonía necesarias para realizar sus fines comu
nes. Pero semejante cohesión y armonía tienen diferentes 
medios de realizarse. Allí donde existe cierto grado de 
cultura, ó hábitos y costumbres ya establecidos, ó bien 
pretensiones de realizarlo por sí, los mismos vecinos 
designan de ellos, por medio de la elección, aquéllos que 
han de desempeñar los cargos municipales. Donde no 
existen las mismas circunstancias ó donde el supremo 
deber que ha ds cumplir el Estado, exige la adopción 
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de nn método distinto, el Estado es el que designa, por 
medio de sus delegados, las autoridades superiores gu
bernativas de cada territorio ó localidad, los que han de 
desempeñar aquellos cargos. Además de esto, como le 
es itulispensalDÍemente necesario al Estado tener en cada 
localidad administrativa, por insignificante que sea, uu 
agente ó delegado que Je represente y llene en su 
nombre los deberes de supreraa vigilancia por el cum
plimiento de las leyes, la administración de justicia, la 
represión de los delitos, la conservación de la paz y del 
orden público y todos los demás servicios de esta clase, 
de índole y de carácter generales, el Estado en este caso 
nombra el presidente de eí-e municipio, coa el título de 
Alcalde, que ha de ejercer con este doble carácter las 
funciones de autoridad local. Siendo evidente que si en 
algunas localidades de las provincias ultramarinas lia 
de haber necesidad de consticuir el Ayuntamiento por 
medio de nombramiento directo y no de elección, COD el 
mismo motivo esta autoridad local puede y debe serlo por 
nombramiento también. Si existiera igualmente en algu
no de estos países algún germen, perenne ó no, de per
turbación, de que pudiera originarse algún conflicto ó 
peligro que sea conveniente precaver, en este caso no 
puede ser dudoso siquiera, aun cuando au situación 
fuese favorable para hacerlo por elección, qne el Estado 
tiene el deber de hacer estos nombramientos, el de Alcal
de por de contado, y el de concejales en alguna circuns
tancia también. 

Lo propio es de necesidad que suceda asimismo al
gunas veces con relación á las corporaciones de carácter 
provincial, como, por ejemplo, en las capitales de provin
cia de Filipinas, donde por la clase de población que 
algunas cuentan, no es fácil poder fiar á la elección el 
cuidado de designar los individuos que han de componer 
esta clase de corporaciones. Con la propia razón y ma
yor motivo puede suceder esto mismo en puntos que, 
como en Fernando Póo y en otros semejantes, el único 
criterio que más acertadamente ha de piedominar en 
bien del país, habrá de ser, por lo general, el de la au
toridad que esté A su frente. Y esto es tan necesario, por 



cuanto es el medio más seguro y más justo de garantir 
la responsabilidad que contraigan, tanto los individuos 
(¿ue compongan las corporaciones locales y provinciales, 
como las autoridades á su frente establecidas, en cuan
tos actos y servicios se refieran al procomún, á la provin-
viucia ú al Estado, porque á todos los actos públicos 
debe hacerse extensiva esa responsabilidad. 

Tor lu genera!, ésta suele suponerse afecta tan sólo á 
las corporaciones ó á algunos do sus individuos, con re
ferencia á las relaciones que medien con su presidente ó 
con la autoridad gubernativa de ia localidad. Estas sue
len dar alguna vez al principio de autoridad un carácter 
puramente personal que no tiene nunca, pretendiendo 
bailarse en sus personas encarnado aquel principio, 
hasta el punto de creer que de este principio esencial 
emanan todos sus actos, aun aquellos puramente perso
na íes , que no se suelen fundar en regla precisa n i abs
tracta de la ley, sino en su voluntad exclusivamente, en 
algunos casos extralimitándose de sus facultades. En 
este falso criterio, respecto de la inteligencia que se debe 
dar á la doctrina, que establece como imprescindible y 
necesario para la salvación pública el respeto y sumisión 
á la autoridad, es en el que algunos se han fundado 
para suponer y aun hacer creer que aquellos países es
taban y son gobernados por el régimen personal. Cree
mos que éste es un error. Se hallan sometidas á este 
régimen las colonias inglesa» incorporadas á la Corona, 
así como los indígenas de las colonias francesas y neer
landesas, eii las cuales todos los organismos adminis
trativos se hallan fundados sobre eí prestigio y el some
timiento incondicional al criterio oficial, así como éste 
lo está sobre la voluntad personal de la autoridad supe
rior de la colonia. 

Las provincias españolas de Ultramar, no unas por 
excepción de las otras, sino todas ellas, se encuentran 
sujetas al criterio de ía Administración, esto es, á un 
conjunto de leyes, de reglas y de preceptos, á las que 
están sometidos sus habitantes, lo mismo que las autori
dades, por cuyo medio les rige y gobierna el Estado. No 
hay allí más personalidad que la del Estado, ni más au-



toridad que la ley, á no ser en circunstancias extraordi
nárias , cuando en todas partes, en la Península misma, 
se entra eventualmente enuu regimen excepcional. Este 
mismo régimen puede llegar algunas veces á tener el 
carácter de permanente en ciertos y determinados tiem
pos y lugares, régimen que en esto caso constituye una 
gradualidad del régimen general. Es cierto que no siem
pre la persona que representa y no absorbe la autori
dad, suele contraerse en su ejercicio á la esfera legal y 
legítima, dentro de la cual se halle colocada por letra 
de la ley y por el espíritu de la Administración, y que 
alguna de estas autoridades, de estrecho y personalísimo 
criterio, ha podido cometer actos abusivos, pretendiendo 
se les diera el mismo respeto y sumisión que si fueran 
emanados del derecho positivo y de la ley. E n este caso, 
confundiendo lamentabiemente un acto personal con un 
acto legal, se ha podido dar ocasión á las lamentaciones 
de aquéllos que se han mostrado siempre afanosos por 
el desprestigio de nuestra Administración. Esto* actos 
excepcionales han podido ser alguna vez considerados 
como propios de una situación normal y permanente, 
dando motivo á que se confundan los términos claros de 
la cuestión. 

E l régimen político administrativo español en Ultrar 
mar no ha sido nunca el régimen personal, en cuanto 
se entiende pur actos sucesivos anormales de la autori
dad, que no pueden ni tienen nacimiento de la ley es
crita, porque precisamente si de algo adolece nuestro 
régimen ultramarino, es de una minuciosidad en las dis
posiciones escritas y de una organización tan detallada 
y científica, que le distingue, pur sus elementos de per
fectibilidad y progreso, de toda otra clase de régimen 
colonial y personal. Podrán existir corruptelas, costum
ares y precedentes que contradigan nuestra aseveración; 
pero todos ellos habrán nacido de épocas en que el Es
tado se ha visto imposibilitado de ejercer de una manera 
directa, activa y conveniente la vigilancia y la inspección 
necesarias, como, por ejemplo, desde que se inició 3a rebe
lión del continente americauo y tuvo efecto su separación, 
hasta que se creó !a Dirección de Ultramar, en cuya 
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época est«vieron encomendados los cuidados del go
bierno y de la Administración casi exclusivamente á las 
autoridades superiores de Cuba, Puerto Bieo y F i l i p i 
nas. Peco esta situación anómala es una excepción y no 
ha podido fuá darse en ella, n i en sus circunstancias, 
cargo alguno serio y formal contra el régimen español, 
como tal régimen personal- Así es que parece conveniente 
rectificar este falso concepto de la auturidad, fijando sus 
condiciones impersonales y legítimas en su verdadera 
acepción. 

La palabra autoridad tanto quiere decir como potestad, 
y esta potestad en una nación es propia exclusivamente 
del Estado. Podrá- dársele el origen que se quiera á esta 
potestad. Unos la harán emanar direct^ó indirectamen
te de la divinidad; otros del pueblo, y nosotros creemos 
que emana directa è inmediatamente de la ley natural, 
que hace precisa é indispensable en la sociedad humana 
esa potestad. Por consiguiente, es el Estado el que posee 
de pleno derecho la potestad Ô la autoridad suprema, la 
acción de regir y gobernar á los hombres, que constitu
yen una nacionalidad, rigiéndola y gobernándola para 
los fines que tiene por objeto la sociedad. E l Estado, por 
medio de una delegación sucesiva y derivada, concédela 
investidura en distintos grados, según la clase de funcio
nes que se han de desempeñar; da esa potestad ó auto
ridad & los diferentes funcionarios, que en nombre suyo 
le han de ejercer, subordinándose, como el Estado se 
subordina, á la ley que sirve de fundamento á la existen
cia y conservación de la sociedad, en términos abstrac
tos, y de la nación en sus relaciones con la política. Esta 
delegación no es personal, supuesto que para que esa dele
gación se ejerza ó entre en ejercicio, ha de preceder siem
pre la elección de la persona, para constituirla en funcio
nario público. Por este acto, la persona es investida de la 
confianza, así como de la facultad de representar al Es
tado ó á la persona que en su nombre ejerza su potestad, 
desígnese como rey ó como supremo magistrado, acto 
que es preparatorio ó que precede al ejercicio de la po
testad ó de la autoridad. Los actos, en virtud de los cua
les el pueblo ó la nación, en circunstancias dadas, reviste 
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á determinada persona de esta autoridad, por más que 
se hagan en nombre de la soberanía de la nación ó del 
pueblo, no tienen otra derivación que la del Estado; á 
él convergen y de él nacen, por la ley fatal de la nece
sidad y por el imperio mismo de la propia potestad que 
se ejerce. Así , pues, siempre que las personas constitui
das legít imamente en autoridad obren fuera de la órbita 
legítima que la ley les señale, hacen actos ilícitos y sólo 
deben y pueden obtener una obediencia temporal ó con
dicional. Jío hay ni puede haber en el régimen español, 
organizado con arreglo á los principios del derecho polí
tico y administrativo, nada de régimen personal. Cuando 
por virtud de circunstancias especialísimasj deja íaley 
al criterio personal de la autoridad, adoptar y dictar las 
disposiciones más oportunas y eficaces para dominar un 
peligro, evitar una calamidad pública ó salvar loa inte
reses y los derechos de la nación, entonces esta autori
dad obra con beneplácito y consentimiento de los pode
res supremos, fundando sus actos personalísimos en la 
fueraay virtualidad de la ley. 

La responsabilidad más grave, en nuestro concepto, 
que envuelven en sí las relaciones de las corporaciones 
populares con la autoridad que las preside ó se halla 
constituida como superior á la corporación, seríala que se 
derivase precisamente de la falta de sinceridad y de leal
tad con que estas corporaciones ó alguno de sus indivi
duos pudieran prestarle su cooperación. Por lo regular, 
según lo que se haya podido observar en alguna ocasiónj 
no sólo en estas corporaciones, sino también en los fun
cionarios subalternos, se pudiera echar de ver este mis
mo defecto. Unas veces, por el temor de desagradar, emi
tiendo opiniones contrarias á los propósitos ó al parecer 
del superior; algunas, porque éste pretenda el predomi
nio de su voluntad ó de las ideas que tenga preconcebidas 
respecto de las cuestiones que se hayan de resolver, in
tentando quizás cubrir su responsabilidad ó atenuarla con 
el dictamen consignado por el subalterno, a l que previa
mente pretenda quizás imponer aquél su voluntad; otras 
también porque el subalterno intente evadir esta mis-

:'ma responsabilidad, ó que por descuido, negligencia ó 
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por falta de condiciones adecuadas no sea á propósito 
para el desempeño del cargo queejerza;por estas causas 
decimos ser posible que un servicio púWico se preste 
defectuosamente, mcurríéndose en una m á s ó menos 
estensa responsabilidad. 

En todos estos casos, yen otros parecidos, se cometería 
indudablemente una falta, tanto más grave cuanto ma
yores fuesen las dificultades que se amontonasen para lo
grar el perfeccionamiento de la Administración. Pues al 
propio tiempo se impediría que se planteasen, mejorasen 
y reformasen con acierto muchos procedimienítís TÍCÍO-
sos, muchos de los ramos de gobierno y de administración, 
pndiendo llegarse así á labrar el desprestigio de los fun
cionarios de una parte, y del Gobierno y de la autoridad 
por otra. 

Para atenuar, si no corregir los males que con ocasión 
délos defectos de que pueda sospecharse adolezca nues
tra Administiación, considerada en su carácter general, 
como se halla organizada en España, y en particular la 
aplicada á los países de Ultramar, se ofrecería en primer 
término el recurso de permitir á la prensa periódica la 
amplitud ó la libertad que pareciese necesaria, á ña de que 
por los medios de publicidad que le son propios, diera á 
conocer con mayor exactitud la situación de los servicios 
públicos, la conducta de los funcionarios que adoleciese 
de poco sincera, y las manifestaciones ó informes en qué 
faltase la veracidad necesaria de las autoridades Ó em
pleados públicos. L a prensa es la llamada en efécto á 
corregir, donde existan, estos medios defectuosísimos, 
ilustrando y preparando la opinión públ ica para î ue 
aprecie en lo que se deben apreciar y preste su concur
so y cooperación á las resoluciones del Gobierno y de 
la autoridad, al propio tiempo que ilustre también ú 
éstos en las que haya necesidad de adoptar, Sin em
bargo, por la experiencia alcanzada en estos úl t imos 
aüos, si bien en algunos países como Filipinas, la, pren
sa periódica se ha manifestado siempre propicia á co-
operar sincera y lealmente á la más acertada gestión de 
los asuntos públicos,, dando á luz trabajos apreoi&bles 
ydignos alguuosde tenerse en estima para la adopción de 
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algunas medidas que tiendan á perfeccionar los organis
mos políticos y los procedimientos administrativos, la 
prensa de otros puntos, sobre todo la que se encuentra 
por la índole de sus ideas y de los procedimientos que 
sustenta, en una situación especial, se ha solido mostrar 
en bastantes ocasiones, más bien ganosa de crear difi
cultades al Gobierno, que prestarle franca y lealmente 
su cooperación en bien del país mismo, en cuyo nombre 
se suele escribir y pensar. Y como en las circunstancias 
que algunas veces concurren, en el apresuramiento coa 
que pudiera también precederse por parte del Gobier
no, deseoso de evitar conflictos y alejar peligros, por 
más que algunos de éstos pudieran ser imaginarios, ó 
captarse voluntades disidentes ? se hubiera fácilmente 
de llegar á comprometer, con su reputación y prestigio, la, 
paz para el presente ó para el futuro, ó enajenarse las 
simpatías de los que se muestren más leales y sinceros, 
sería conveniente, en nuestro entender, que en estos paí
ses se procediera en semejantes ocasiones con la mayor 
circunspección y prudencia. Estas mismas cualidades ha
brían siempre de preponderar en todo cuanto procediera 
ó se desviase del asentimiento que se prestase ó desease 
prestar á consejos, quejas ¿opiniones, que no pudieran ni 
debieran merecer toda la confianza necesaria para entre
garlas á la publicidad. Si algunas veces la frase .adver
bial y vulgar de que para acertar debe seguirse del enemi
go el consejo, pudiera inspirar los actos de nuestros 
Gobiernos, esto se habría de entender, en nuestro sefiiir, 
cuando el enemigo esgrimiese las nobles armas del pa
triotismo sincero y leal; porque si hubiera la más leve 
sospecha de que no lo hace así , el consejo del enemigo 
debería tenerse como indicación segura del precipicio 
donde habría de despeñarse el que le siguiera. Y no sola
mente en estas ocasiones, sino también en aquéllas que 
hubieran de ocurrir en países poco aptos para apreciar en. 
jus t ic ía los esfuerzos dellperiodismo en contribuir al pro-:, 
greso, bienestar y libertad del ciudadano, donde éste no 
existiese aún con caracteres de tal, como en determina
dos países, délos que hablamos, puede suceder, pues en
tonces la libertad de la prensa sería perniciosa ó inútil/ 
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sin que esto sea decir que se la condene ó se la impida 
prestar su concurso en la medida justa, liberal y conve-; 
niente, para que sirva de estímulo á la ilustración y al 
progreso moral, científico ó industrial. 

Correlativa con toda esta suerte de responsabilidades, 
abstractas unas y concretas otras, existe una de ellaa de 
índole todavía más especial y de un carácter más impor
tante. Tratándose de territorios alejados del centro del 
Gobierno supremo, convendría investigar y dejar sen
tado el grado de responsabilidad, que ante la nación con-, 
traerían los que aquéllos habitan, por actos que, revis
tiendo cierta solemnidad y distinguiéadoae por su publ i 
cidad, gravedad é importancia, pudieran dar motivo á que 
se temiera comprometida por ellos la paa pública, la in-* 
dependencia nacional, la integridad de la patria ó sim
plemente alteradas las amistosas relaciones de España 
con algunas de las potencias extranjeras. Los territorios 
erigidos en colonias, eventualmente unidos á la metró
poli, de cuya territorialidad están excluidos, tienen una 
esfera propia de acción, dentro de la cual, la responsabi
lidad contraída les incumbe por completo. As i se colige 
de lo acontecido no hace muchos años, con motivo de 
haber sido decomisados, por orden del gobernador de 
Jamaica, las armas y pertrechos de guerra desembarca
dos por un buque de la marina mercante inglesa, y con
signados á una casa de comercio establecida-en la colo
nia. Esta casa reclamó contra la medida tomada por el 
gobernador, pe siguieron los procedimientos de costumbre 
y la cuestión fué llevada ante el Parlamento. E l Gobier
no declaró que la conducta observada por la aütojtádad 
superior de la colonia había sido aprobada en todas sus 
partes por el Gabinete. Aseguró éste ser legítima, legal 
y constitucional, la condenación de ser pagada por cuen
ta del Tesoro colonial la suma á que habían ascendido 
los gastos del procedimiento seguido, por ser de la 
clmiva responsabilidad de la colonia todo lo que hab ía 
acaecido y dado lugar por ella á las disposiciones toma
das por el gobernador. Sólo atendiendo á la situación 
poco desahogada del Tesoro de la colonia, era por lo q«,e 
el Gobierno había acordado abonar la mitad de la canti -

36 
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dad por cuenta del Tesoro de la Corona, acto que no 
envolvía la participación ea n ingún grado de la respon
sabilidad contraída, pues el acuerdo había sido tomado 
por vía de gracia, y no se debía considerar como reco
nocimiento tácito ni expreso de ningún derecho. 

Pero esta suerte de responsabilidad, que la metrópoli 
puede rehuir en determinados casos, no eKime á ésta de 
ella sino por el hecho de no ser la colonia parte inte
grante de la nación, sino un territorio, cuyo abandono ó 
cuya pérdida no puede afectar íntegramente los intere
ses n i los derechos del Estado nacional, sino en cuanto 
ta conveniencia ó la utilidad de los colonistas lo exijan; 
y aun en este caso, no podría menos de deprimir algún 
tanto la dignidad de la nación, por cuanto la suerte de 
una parte de sus ciudadanos sería considerada por ella 
como un asunto de mera y simple comodidad ó com
placencia. No puede obrar así el Estado que, abarcando 
dentro de la esfera de su soberanía y de su imperio los 
territorios todos que por él y en nombre suyo son regi
dos y gobernados, éstos forman parte del conjunto de la 
nación y se hallan enclavados en su territorialidad. 
Su dignidad y su grandeza, así como la solidez de los 
vínculos comunes, harían que el Gobierno de esta nación 
considerase la suerte de esos territorios y la desús habi
tantes todos como enlazada con la suerte de sus demás 
ciudadanos, cuya libertad y cuyos bienes han de ser 
forzosamente amparados de una misma é idéntica mar 
ñera. 

En este caso la gravedad de las circunstancias que 
pueden ocurrir por consecuencia de actos inconsiderados, 
suscitados ó no de acuerdo ó con desacuerdo, de enemi
gos más ó menos encubiertos de nuestra nacionalidad ó 
de nuestros intereses patrios, exige tomar las precau
ciones necesarias para que el uso ó el abuso de la libertad 
de que gocen los ciudadanos españoles y los ciudadanos 
extranjeros residentes en alguno ó algunos de los paí
ses ó provincias de allende el mar, no les induzca ni 
incite á usarla con detrimento del país, y por consi
guiente en daño de la nación. La libertad de la prensa 
en el periódico y en el l ibro; la libertad de reunión y de 
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asociación; la libertad de tráfico, la libertad de cultos, la 
libertad de circulación y otras más libertades de esta 
clase, que eu la Península y en algunos parajes de los 
que hablamos, no pudieran por sus excesos Ò abusoa dar 
motivo ó pretexto para delinquir, ó usar de medios re
probados por la moral, por la dignidad nacional y por el 
derecho, pudieran quizás dar lugar, en casos determina
dos, en alguna provincia de Ultramar, á crear esta clase 
de conflictos ó complicaciones, internacionales tal vez, 
que la prudencia y una hábil política aconsejarían siem
pre precaver y evitar. 



CAPITULO X L V I I . 

"Los funcionarios de carácter político.—Unidad demando 
y de gobierno.—Separación de Jas ftmciones civiles de 
Jas militares.—^El militarismo y el civilismo.—Bases 
cardinales de la Administración. 

Pudieran, eu nuestro concepto, si no evitarse en tér
minos absolutos, atenuarse cousiderablemente al menos 
los casos de responsabilidad funcional ó privativa que 
hemos enumerado en el capítulo anterior, y aquellos 
otros que no hemos inquirido ni mencionado allí, te
niendo un especial cuidado en establecer los organismos 
políticos y administrativos de las provincias dé Ultra
mar, de una manera que correspondiesen á las especiales 
condiciones del conjunto en general y de cada localidad 
en particular. Pudiera llegar á darse mayor perfección á 
estos organismos, por medio de la elección de las per
sonas que hubieren de desempeñar los más importantes 
cargos oficiales, teniendo en cuéntalas dotes especialísimas 
que requieren funciones tan complejas, como las que en 
algunas circunstancias y países están llamados á ejercer. 
Cada provincia ó grupo de territorios que la constituyan, 
aceptada la nomenclatura oficial de uso y costumbre, 
habría de estar regida y gobernada por una autoridad 
superior que representase en todas las manifestaciones 
propias del Gobierno y de la Administración, la propia 
entidad y personalidad del Estado. La unidad de mando 
y de gobierno son tan esenciales en esta superior autc-
ridadj que sin ella no correspondería el conjunto poli
ce y administrativo de la provincia ultramarina, con el 
conjunto nacional de igual clase. Esta unidad es tradi
cional en España, según lo hemos dado á conocer al ha-



— 565 — 

•cer la breve exposición de régimen español en nuestros 
países de Ultramar; ha sido aceptada y se halla estable
cida, así en las colonias tenidas por tales en las naciones 
extranjeras, como en los puntos, el Imperio de la India 
por ejemplo, donde el régimen es distinto del planteado 
en la colonia, y del establecido en la metrópoli. Bajo este 
concepto, la unidad de que hablamos es incontrovertible. 

No parece serlo así en cuanto se refiere á la divisibili
dad de las funciooes que nacen, dentro de la unidad del 
conjunto, de las diferentes clases de servicios de gobierno 
y de administración que deben prestarse. En estaguesfciÓn 
se encuentran divididas las opiniones, dando lugar, qui
zás inadvertidamente, á q u e se susciten antagonismos, y 
con ellos cierto grado de enervación moral, que no puede 
menos de producir una alarma seria en los hombres que 
se dediquen á remover los obstáculos que lleguen á opo
nerse á Ja marcha desembarazada de nuestra adminis
tración. E l espíritu militar de un lado, y el de las clases 
civiles de otro, si no se agitan, se mueven y se infiltran 
en todos los centros de la actividad política; y si no pro
mueven conflictos, por lo menos pueden llegar á crearlos. 
Y sobre todo constituyen una causa perenne de zozobra, 
que debe desaparecer, por cuanto carecen tales antago* 
nismos de razón y de motivo. Subsisten porque no se ha 
cuidado, á lo que parece, de darles una solución conve
niente, y los hacen parecer más graves los conatos que 
de vez en cuando se suelen entrever de violentarlos en 
lugar de vencerlos. 

Las leyes de Indias no contienen cláusula alguna por 
la cual se establecieran más distinciones en la provisión 
de cargos públicos, que la de letrados y caballeros de 
capa y espada. Cuando éstos habían de desempeñar al
gunas funciones á que estuviera anexa jurisdicción civil 
ó criminal, se les imponía la obligación de tener asesor. 
Para todos los cargos eran indistintamente elegidos los 
unos y los otros, no haciéndose distinción entre paisa
nos y militares, supuesto que una misma persona podía 
desempeñar alternativamente funciones militares ó civi
les, y en algunas ocasiones de estas dos clases á la y$Z. 
Pero habiéndose hecho de la milicia una. cárrqra . e s p e -
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ciai, y sujetádose á sus oficiales ú estudios teóricos y 
prácticos de determinada importancia, lo mili tar consti
tuyó por sí una clase distinta y separada. Sin embargo, 
hasta mediados del siglo x v m nose hizo notar tan. clara 
y terminantemente esta separación; y en punto á la invo-
lucracion de mandos ó de cargos, parece no llegó á in
troducirse ninguna novedad notable. Según todos los 
indicios, sólo se hizo así cuando, por consecuencia de la 
rebelión de la América española y de la guerra suscitada 
con tal motivo, pudo llegarse á conocer la conveniencia 
de no encargar á persona de clase distinta los dos man
dos, civi l y militar. E l antagonismo que llegó á obser
varse entre ambas clases dió motivo, sin duda, á que se 
pensase en reformar la legislación que aí efecto se había 
establecido, teniendo en cuenta los daños que de este 
antagonismo debieron haberse dejado sentir. Besde prin
cipios del presente siglo, y según iban desarrollándose 
los servicios gubernativos y administrativos en las islas 
de Cuba y Puerto Rico, principalmente en la primera, 
fueron, estableciéndose estos cargos de duplicadas fun
ciones, fiando su desempeño á oficiales del ejército. Dé
bese al general Vives, que desempeñó el Gobierno y 
Capitanía general de Cuba desde el 2 de Mayo de 1823 
al 15 de igual mes 1832, la división territoriaJj según 
la cual se crearon tres departamentos Comandancias ge
nerales, á cuyo frente fueron colocados Oficiales gene
rales, quedando bajo las órdenes de éstos los Tenientes 
gobernadores, militares también, pero que desempeña
ban asimismo el gobierno civ i l unido al mando militar, 
dependiendo de ellos los Capitanes de partido. 

En Filipinas tuvo lugar también medida semejante, 
aunque no tan generalmente seguida. Así es que esta 
costumbre tiene un origen fundado y legítimo, sin que, 
dadas las condiciones en que se encuentran las provincias 
de Ultramar, creamos deba prescindirse en términos ab
solutos de seguir adoptándose la misma medida, cuando 
menos en aquellos cargos de alguna importancia, ó es
tablecidos en puntos donde deban coincidir los dos man
dos, c iv i l y militar, abarcando territorios más ó menos 
estensos y poblados. 
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Esta duplicación de cargos, conveniente y necesaria 
en nuestro concepto, no se hubiera hecho notar, ni mu
cho menos dádose motivo á los resentimientos y aspere
zas de cierto género que, según parece, se han mostrado 
en alguna ocasión, si l a Administración civil y económica 
hubieran ido adoptando en aquellos lejanos países la 
misma forma y adquirido la propia importancia que en 
España y aun en Europa han ido adquiriendo. Causa, 
en efecto, maravilla que para regir territorios todavía 
extensos y gobernar países, cuya varia situación no ha 
podido menos de producir notoria complejidad en los 
servicios, haya permanecido la Administración, y lo esté 
todavía, ceñida á fórmulas y medios tan insignificantes, 
sencillos, pequeños é insuficientes como lo ha estado. 
Sea por el temor de parecer que se aumentaban desme
suradamente los gastos, ó porque, en efecto, hubiera el 
deseo, de no salir del círculo más reducido posible, orga
nizando todos los servicios con parsimonia, parece haber 
habido cierta obstinación en esquivar el aumento de gas
tos y de sueldos con cargo al presupuesto general del 
Estado. Cuando una imprescindible necesidad obligaba 
á hacerlo, se hacía atribuyendo ^ste desembolso ó esta 
clase de servicios al presupuesto de los municipios. Así 
es que hasta el año de 1852, en que el general Concha 
se propuso ordenar algo en Cuba la administración, los 
asuntos todos se despachaban por el escribano llamado 
de Gobierno, y las resoluciones se tomaban ásesorádas, 
las que este requisito exigían, por un letrado especial <5 
por uno de los Alcaldes mayores establecidos en cada 
jurisdicción. Ultimamente se ha dado más desarrollo á 
esta clase de servicios, y puede ya decirse que._exis.ten 
algunos organismos políticos de cierta importancia, 
donde pueden utilizarse los servicios de los hombres c i 
viles, equilibrando su número y la notabilidad de sus 
cargos con aquellos de la milicia en que deben por nece
sidad quedar unidos los civiles. 

Pero no es esto suficiente. En los países de Ultramar, 
n i por las condiciones en que casi todos ellos se encuen^ 
tran, n i por la clase de necesidades naoralee é inteleet?^ 
Ies y de intereses, cuyo desarrollo se debe con prefcren-
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cia ateuder, n i , en fin, como acontece en algunos de elloa, 
por el sentido que allí se da á los derechos políticos, que 
en Europa constituyen el baluarte para la resistencia á 
la agresión de elementos en constante lucha, movién
dose en un círculo trazado por la propia historia de cada 
porción del territorio de Europa, por todas estas razones, 
y algunas más que fácilmente se pueden adivinar, los 
hombres civiles llamados á desempeñar funciones oficia
les de alguna importancia, deben ser exclusívameate 
hombres de administración, no hombres de partido. Los 
partidos y las banderías de liberales y conservadores, de
mócratas ó reaccionarios, absolutistas ó revolucionarios, 
tienen en la Península una representación y una aapira-
ción justificadas en cierto modo; pero en los países de 
Ultramar, en la isla de Cuba mismo, no solamente care
cen de razón en su origen, sino que son altamente perni
ciosos por los obstáculos que pueden llegar á crear en la 
obracivilizadora, progresivay deregeneracióusocial,que 
tiene por necesidad el Estado que atender con preferencia 
à las demás. Los altos fines de la democracia; la elevación 
del plebeyo á la categoría de ciudadano; la supremacía 
del pechero ó del pueblo sobre las demás clases privile
giadas por la fortuna ó por el nacimiento; el trueque de 
la soberanía en el poder Real, por la soberanía del tercer 
estado; el derecho al trabajo ó á la asistencia pública, 
en favor de las clases desheredadas ó vilipendiadas ó 
abatidas; la guerra al capital para obligarle á que 
sucumba ante las imposiciones del trabajo; el obrero as-
piraudo á ser partícipe de la fortuna del industrial; la 
proclamación del Gobierno más barato como menos ruiv 
noso para la riqueza individual ó colectiva del ciudadano; 
todas esas doctrinas, principios y aspiraciones encuen
tran su motivo, su justificación en la historia, en las in
justicias, reales ó imaginarias, de las clases privilegiadas 
desde hace treinta, cuarenta ó más siglos. Pero en paí
ses donde la sociedad se halla casi en su primer desarro
l l o ; donde la historia no registra ni ese cúmulo de ho
rrores, n i los motivos de venganza ó de represalias 
políticas n i sociales; donde suelen inventarse todas ó 
abultarse algunas de aquellas con las cuales la humani-
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dad se encuentra siempre en el penoso camino-que reco
rre; donde se toma pretexto de las declamaciones qué 
resuenan en Europa, para aplicarlas, torcida ó equivo
cadamente, á casos y sucesos, instituciones y personas, 
que la santidad de las funciones que llenan les debía 
hacer invulnerables á toda exaltada pasión de partido, 
es, en nuestro sentir, no solamente peligroso, sino impor
tuno y violento. Véase lo que es la democracia ameri
cana eu los Estados Unidos, y se observará cuánta no es 
su diferencia con la de Europa en sus manifestaciones 
positivas dentro del dereclio, como en sus aspiraciones 
sociales dentro de la moral y de la historia, y se tendrá 
además una idea de la difereucia de zonas geográficas y 
de períodos históricos. Véase, por otro lado, , la demo
cracia en cuya esfera se mueven, se agitan ó se estreme
cen las repúblicas hispano-americanas, y se comprenderá 
también cómo en aquel campo las pasiones de Europa 
no encuentran cebo donde saciarse, sino más bien so
ledades inmensas en la historia y en el tiempo, donde se 
desvanecen los sueños y se disipan los delirios de una 
política pueril y vana. 

Después de esto, aparece en importancia la necesidad 
que en el concepto general se deja sentir, de crear la 
Administración pública de Ultramar, y cvearla sobre 
bases robustas y cimientos indestmctibíes. Caminar a l 
acaso es exponerse continuamente á encontrar^ en' el 
desconocido terreno que se recorre, hondas simas y pro
fundos precipicios, cuando se cree hallar campos fértiles, 
llanuras expansivas y pintorescas, veneros inagotables 
de riqueza y de bienestar. Procediendo, pues, con el or
den lógico que la importancia de este trabajo requiere, lo 
que primeramente podría hacerse sería expurgar lo que 
en el régimen actual hubiere como originario del sis
tema colonial, pues esto no puede menos de crear difi
cultades y suscitar inconvenientes al pretenderlo enlazar 
con el cuerpo principal de doctrina, de forma y de pro
cedimiento que constituya la base principal. Seguiríáse 
á ello el cuidado de hacer rectificar la opinión, que ha 
ido paulatinamente formándose, de ser tenidas por colo
nias, ó posesiones ó dominios, que viene á ser fedo casi 
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lo mismo, nuestras provincias de Ultramar, resto de los 
antiguos reinos del Perú, de Nueva España, del de 
Nueva Granada y de Buenos Aires. Semejante opinión, 
no solamente puede iníluir en cuanto á la manera de 
apreciar la conducta del Gobierno y de sus autoridades 
delegadas en aquellos países, suponiéndoles desviados 
de la verdadera comente de los tiempos modernos, cuan
do se cree por lo general que lo imitado del extran
jero es lo más perfecto. Puede igualmente aquella opi
nión ejercer esta misma influencia en las personas á las 
que se encomiende a lgún cargo, de más ó menos im
portancia, en las referidas provincias, que pretenda por 
su criterio personal, inclinado al colonialismo, introdu
cir prácticas ó sentar precedentes, que desvíen nuestra 
Administración del puro y recto espíritu que mantiene 
aún , cuya contaminación se debería cuidadosamente 
evitar. 

Respecto de los medios prácticos para plantear nues
tra legislación y desarrollar su incesante acción por me
dio de reglamentos y ordenanzas, cuya redacción ha es
tado siempre encomendada á las autoridades superiores 
de cada provincia, quedando sujetas á la revisión, re
forma ó aprobación del Gobierno, convendría consultar 
los precedentes de este género que ya existen, á fin de 
adoptar el procedimiento menos ocasionado á inconve
nientes. En las islas Filipinas ha reinado y reina aún al
guna confusión en cuanto á las reglas generales de go
bierno y de administración y su planteamiento en el 
país. Han sido allí promulgadas y puestas en ejecución, 
aunque todas ellas por breve período, cuatro Ordenanzas 
de buen gobierno: las de Corcuera, Cruzat, Arandia y 
Eaon, quedando en proyecto una especie de estatuto ñ 
ordenanzas generales, que en 1845 se redactaron y pa
rece que no llegaron á promulgarse. Las de Cruzat y 
Góngora, dadas por esta autoridad superior en 1696, 
eran una refundición de las promulgadas en 1642 por 
el gobernador capitán general Hurtado y Corcuera, y se 
conservan todavía, lo mismo que las de Raon de 1768. 
Estas se reprodujeron en 1801; pero al punto fueron sus
pendidas nuevamente en su ejecución, reconociéndose no 
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ser ésta posible, atendiendo á los términos coa que eran, 
tratadas algunas instituciones y autoridades del Archi 
piélago. Así es que, aunque éstas son las que aparecen 
insertas en las colecciones legislativas más modernas, 
no se encuentran en vigor, pudieudo decirse que no exis
ten ningunas, á pesar de que las de Corcuera y Oruzat, 
que proceden de uoa época en que todavía se mantenía 
pura nuestra legislación indiana del contacto con el ex-, 
traujerismo, son las tenidas por más conformes con la 
legislación general, por su claridad, elegante estilo, so
briedad y tacto en el juicio de las personas y de los fun
cionarios, así como en la moderación de las penàs. 

La isla de Cuba tuvo, según ya hemos dicho antes, 
las ordenauzas municipales de la Habana como pauta 
en la doctrina y en los procedimientos administrativos, 
hasta que D. Jerónimo Valdês dotó á aquella isla del 
Bando de gobernación y policía, de 14 de Noviembre 
de 1842. Según manifestación de esta autoridad, hecha 
en el preámbulo de estas nueras ordenanzas, aunque ao 
se carecía en general de reglas y disposiciones para el 
gobierno y policía de los pueblos en aquella isla, se ha
llaban casi todas ellas dispersas en los espedientes que 
promovieron su adopción ó en edictos publicados y cir
culados aisladamente y en diferentes fechas, sieudo, por 
lo general, desconocidos por la mayoría de sus habitan
tes. Este Bando ha continuado rigiendo hasta el plan
teamiento de las reformas de 1878, y creemos que conti
núe todavía, pero indudablemente sin gran resultado 
práctico, supuesto que con la radical variación dé los 
organismos políticos que antes de esta última fecha 
existían, no es posible hallar concordancia n i armonía 
alguna con lo existente ya para su aplicación. 

Se hace, pues, necesario entrar en un período activo 
de reorganización, cuidándose de dictar las disposiciones 
complementarias, que deben servir para que cada ley, 
de las actualmente vigentes y q^e en lo sucesivo se pro
mulguen para todas ó cada una de las provincias de U l 
tramar, pueda ser convenientemente ejecutada, sin dé-
jarlas perder su virtualidad, como ha solido aconteiber 
algunas veces respecto de leyes importantes. -Nada m á s 
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racional, justo y discreto que conservar para esto las 
mismas facultades de que gozan las autoridades supe
riores de cada uno de dichos países, encomendándoles 
el cuidado de dictar estas regías ó reglamentos, planteán
doles desde luego, si de ello 110 se siguiere daño alguno 
de que pudiera sobrevenir responsabilidad ó daño notable 
en contra del Estado ó del Erario público, quedando su
jetas á l a aprobación ó reforma por parte del Gobierno 
de S. M . Este método nos parece el más adecuado para 
conseguir que las leyes se adapten más acertadamente al 
gobierno y á la administración peculiar de cada territorio, 
y no se produzcan esos conflictos de aplicación, que cuan
do se hace de un modo inconveniente ó vejaminosOj ó 
existe una imposibilidad completa para ello, suelen ser 
causa de que se dejen sin cumplir, haciéndose, por lo 
tanto, inútiles, con detrimento del buen nombre del Go
bierno y del prestigio de la Administración. 

Para este caso creemos sería indispensable tener ea 
cuenta que muchos de los procedimientos usados en la 
Península y que se intenten plantear en nuestras pro
vincias de allende los mares, siguiendo las inspiraciones 
del sistema igualitario, del nivelismo ó de la identidad, 
deberían suprimirse ó prescindirse de ellos por inadecua
dos ó perniciosos. No pretendemos formar juicio alguno 
que ponga en duda la bondad y la excelencia de todos los 
medios que en la jurisprudencia, en el derecho y en la 
legislación se han admitido y acogido en España. í ío es 
esa nuestra intención. Respetando todos los juicios y to
das las opiniones, consignamos las nuestras, no como 
m á s científicas, n i más competentes, n i de mayor valer 
que el que puedan tener, y para nosotros tienen, las emi
nencias forenses y políticas, que patrocinen y defienda^ 
esta doctrina y estos procedimientos. Lo que deseamos es 
fijar los puntos más notables de las cuestiones que se 
refieren á un régimen pura y esencialmente práctico, 
alejado de la esfera de las teorías y de las ideas abstrac
tas, que se amolde con toda la perfección posible á la 
manera peculiar de la sociedad en que se deben aplicar 
en cada país , y dentro de cada país , en cada localidad, 
porque este y no otro ha de ser el criterio político admi-



nistrativo que predomiue en Ultramar, si se desea sin
ceramente que nuestra legislación y nuestra politica pro
duzcan allí los bienes y el fruto, que lógica y prudente
mente se puede esperar. 

En esto que dejamos dicho nos referimos principal
mente al Código penal. Este Código ha sido aplicado re
cientemente á las Aotillas y á Filipinas. No hacemos 
referencia precisamente al cuerpo principal de este Códi
go, por cuanto su aplicación constituye parte del régimen 
consuetudinario nuestro, pues ya hemos dado á conocer 
que en cuanto se refería al derecho común, ya civil , ya 
cr imíaal , la igualdad hasta cierto grado se hallaba estar 
blecida casi desde el momento mismo de descubrirse el. 
Nuevo Mundo, sin que dudemos tampoco de que;, al 
decretar su planteamiento en Ultramar, se haya seguido 
el mismo método que recomienda nuestra antigua legis
lación , adaptando sus preceptos á las condiciones par
ticulares de los habitantes de cada país. Si hacernos 
mención de este Código, es con motivo de la parte adi
cional suya relativa á las faltas. Casi todas las com
prendidas en esta sección del Código penal se refieren 
á la transgresión de las leyes de carácter exclusiva
mente c iv i l , ya gubernativo, ya administrativo, cuya 
represión y castigo se habían encargado antes á las 
autoridades gubernativas. Habrá sido necesario ga-, 
lantir la libertad clel ciudadano contra la tiranía de la. 
Administración aquí en Europa, y sobre todo en Es
paña, doude el encono de los partidos ha solido llevar 
al ejercicio de la autoridad los mismos medios desvio-, 
lencia con que se suelen distinguir sus incesantes y. á 
veces sangrientas luchas. Esto es posible. También se 
habrá inspirado el legislador, al adoptar semejante tem
peramento, en el deseo de implantar entre nosotros las 
costumbres jurídicas de la Gran BretaSa, donde el indi 
viduo que sufre algún daño en su persona ó bienes por 
consecuencia de la negligencia, descuido ó mala fe con 
que a lgún funcionario cumple sus deberes oficiales, posea 
el derecho de llevar áés te ante un tribunalordinariovea 
demanda de mdemnización por los perjuicios sufridos. 
Quizás se haya considerado 6 los tribunales de justicia 
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constituídos de manera, que se veau dentro de su juris
dicción comprendidos los poderes públicos, por el hecho 
de que en la Constitución de los Estados Unidos, que 
hace tiempo se lia venido tomando como modelo para 
el desarrollo de ciertas y determinadas doctrinas y teo
rías, se halle establecido el Tribunal supremo de justicia 
comojuez árbitro para dirimir las contiendas j conflic
tos que pudieran surgir entre las Cámaras , y de éstas con 
el Poder ejecutivo, representando el mismo papel que el 
Justicia mayor venía á desempeñar en la monarquía 
aragonesa, hecho que en sí 110 significa virtualidad ni 
fuerza de derecho, sino efecto pura y simplemente de 
nua convención. Pudiera fundarse también la suprema
cía del ramo judicial dentro de la esfera del poder eje
cutivo, de que siempre ha formado parte, conjuntamente, 
con el orden gubernativo y con la Adminístracióü, en la 
cualidad con que se ha distinguido aquél en el orden de 
las ideas que envuelven en sí las teorías democráticas. 
Según és tas , el poder judicial es un poder igual á los 
demás poderes, que tiene, como éstos, su fundamento y 
origen en el pueblo, por más que no satisfaga cumpli
damente n i á la razón n i á la conciencia, que el mismo 
qne delinque tenga la facultad de imponerse la pena, 
reconociéndose como fuente del derecho de castigar, pres
cindiendo de la ley de la suprema just ic ia , que es ante
rior al hombre y al pueblo mismo y ¡¡1 toda clase de so
ciedad. Podrá consistir en todo esto ó eti alguno de es* 
tos conceptos, el hecho sancionado por el Código en la 
parte á que nos referimos, de haber de ser revisados por 
un juez municipal los fundamentos do la imposición de 
la pena, con motivo de la transgresión de una medida,dic
tada por una autoridad gubernativa ó administrativa; 
podrá hallarse en esto motivo, decimos, para que ésta 
permanezca supeditada y sometida á un funcionario de 
inferior calidad, precisamente en la parte que más im
porta para el respeto y el prestigio de la Administración; 
pero esto lo será en E s p a ñ a , como lo es en Francia, de 
donde directamente parece que hemos vertido al caste
llano la parte preceptiva de esta sección del Código. En 
los países de que principalmente venimos tratando, muy 
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especialmente en aquelloa, cuyo estado social no puede 
permitir el desarrollo de semejantes preceptos, n i de 
métodos parecidos, si esto se pretendiese ejecutar, sería 
dar una clara muestra de haberse descendido en España, 
en un grado bastante notable y lamentable, de la altura 
en que ha estado colocada siempre nuestra patria por la 
alteza de miras, la magnanimidad, la prudencia y la 
sabiduría de sus leyes. No creemos preciso extendernos 
más sobre esta cuestión, porque de lo que dejamos di
cho fácilmente puede deducirse lo demás, que lógica y 
racionalmente se puede pensar. 

Porque sí es necesario que en Europa aparezca consti
tuida de un modo robusto y firme la Administración para 
hallar solución fácil á los problemas más importantes 
en la gobernación de los pueblos, lo es más todavía eu 
países donde todo se debe crear, que sea objeto de la so
licitud de los poderes públicos, aotes de hallar substan
cialmente materia apropiada para echar los cimientos 
de esa misma Administración. Y por mucho que entre 
todos ellos, tan varios y distintos entre sí, como lo son, 
comparados con ios ya secularmente organizados en el 
continente de Europa, haya alguno ó algunos de aque
llos países donde los organismos políticos más perfec
tamente desarrollados, parezcan cuadrar con las costum
bres públicas y privadas; como estudiada la constitución; 
ínt ima de su sociedad, haya todavía mucho que tràns-
formar, de un modo evidente ó paladino, y mucho más 
que observar, para impedir que se ayude á fructificar el 
mal, en vez de dar calor al desarrollo del bien, de ahí 
el que creamos necesario y digno de sostenida medita
ción, cuanto se refiera al hecho de igualar, de un modo 
absoluto, el fin y los medios administrativos, , para que 
el recto sentido de la Administración se borre en abso
luto ó se desvíe del objeto principal de m acción. 

Ño hemos concluido todavía de señalar algunas de 
las m á s graves dificultades que han de encontrarse nê -
cesariamente para dotar al régimen político de las pro
vincias de Ultramar de las condiciones de solidez néce^; 
sarias para su marcha normal. Quedan algunas otras 
que sumariamente mencionaremos, porque sòn digo as 
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de aquilatarse, á fin de despejar todo el camino que se 
ha de recorrer, de toda clase de obstáculos y de malezas 1 
que le obstruyan óentorpezcan. Ha de tropezarse también 
desde luego en varias de las teorias, que han inundado 
en Europa el campo de nuestras interminables contien
das. Según los que siguen la escuela de Melchor Gíoja 
la Administración debe enlrometerse en todo, hasta 
en el seno de la familia, imponiendo BUS soluciones y 
preceptos de una manera despótica y tiránica: doctrina 
que coincide con la sostenida por los que dicen que go
bernar es resistir. Vov el contrario, otros defienden que 
la ciencia de regir acertadamente un Estudo consiste en 
ceder; y, por últ imo, el escepticismo de determinadas 
escuelas liberales, proclama que la Administración debe 
de/ar /tacer y dejar pasar cuanto el ciudadano y la so
ciedad conjeturen propicio y beneficios» á sus fines. Eu 
nuestra opinión, semejante colección de frases no tiene 
n i puede tener valor real ni positivo alguno. Porque 
si la Administración, cuya tendencia es siempre la 
de favorecer el bien común, trata de interponerse en el 
hogar doméstico, entre el deber y el derecho paterno, 
intimo vinculo de la familia, tendería con esto á destruir 
hasta el germen mismo de la sociedad, dejando de Henar 
sus deberes como tal Administración, para ser instru
mento de tortura y destrucción. SÍ la Administración 
resistiese todos los actos indistintamente, carecerían de 
est ímulo aquellos que tuviesen por fin el bien social, 
destrayéndose éste en su mismo germen; si su principal 
misión fuese la de ceder, prontamente se verían la moral 
y el derecho perecer, por cuauto son los que más necesi
dad tienen de ser amparados por el Poder, contra las 
osadas intrusiones de la pasión y la desolación que por 
todas partes sembraría el egoismo en la sociedad. Dejar 
hacer y dejar pasar simplemente todos ios actos buenos, 
malos ó indiferentes, ó aquellos que el ciudadano y la 
sociedad, por sus propios instintos llevados, creyesen 
m á s propicios para sus fines, fuesen éstos lícitos ó no, 
justos ó injustos, esto sería el abandono completo de la 
moral y del derecho, en vez de ser el sostenimiento y la 
defensa de una verdadera, legítima y amplia libertad. 
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Ho hay témÚQOs absolutos eu la Administración, que 
tiene por necesidad que atemperarse á las exigencias de 
la justicia y á las necesidades de la libertad. 

Lo que es indudable de todo punto, es que la Admi
nistración pública, en su conjunto, lo mismo que en sus 
detalles, reviste en todo tiempo, y sobre todo en el pre
sente, una importancia notable y casi puede decirse ca
pital. Jífto se ve de un modo evidente en las diferen
cias, fácilmente observadas, respecto del mayor ó menor 
desarrollo de la riqueza y del bienestar públicos y pr i 
vados, que aícunzan los territorios más ó menos iame--
diatamente colocados cerca dé los centros administrati
vos, desde donde la continua é inmediata vigilancia de 
la autoridad hace más fructuosa la acción política y la 
administrativa. Por los años de 1602 á 1608 se creó y 
organizó definitivamente la Capitanía general de la isla, 
de Cuba, cuyo territorio fuó dividido en dos gobiernos: 
el occidental, su capital la Habana, y el oriental ó de 
San tingo de Cuba, bajo la dependencia del primero; de
clarándose exentas las villas de Puerto Príncipe, Trini
dad, Sancti-Spíri tus y San Juan de los Pemedios, que
dando gobernadas por sus Alcaldes y Ayuntamientos, 
bajo la inmediata dependencia del Gobernador Capitán, 
general. Pues bien: éstas, cuyo departamento se llamó 
desde en ton ees de Cuatro villas, y comprenden toda la 
parte central de la isla, hoy mismo son las menos po--
bladas y menos ricas, comparadas con el gran número 
de habitantes, el desarrollo de la riqueza y la importan
cia del tráfico en los dos departamentos occidental y 
oriental, que hoy constituyen las provincias de la H&r 
bana, Matanzas, Santiago de Cuba y Pinar del Pío. 

Por su parte, Filipinas ofrece una prueba más pal
pable de lo que venimos aseverando. La densidad de la 
población en algunas provincias de las inmediatas á los 
centros político-administrativos más importantes del 
Archipiélago, indican bien á las claras de cuánto es sus
ceptible al aumento del bienestar y de la prosperidad, 
el contacto inmediato de las autoridades, por cuyo celo/ 
facultades y actividad, puede la Administración prodü-
c i rmás importantes resultados. En Ja provincia dé Ma-

87 
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nila, la densidad de la pobíacióü es de 481 habitantes 
por kilómetro cuadrado: ea la de Paogaaiuan, de 112; 
en la de Batangas, do 109; en la de la Pampauga, de 95, 
todas ellas cercanas ó lindantes con la de Manila, en la 
isla de Luzón: en el grupo de lae Visayas, la provincia 
de Í lo-I lo alcanza la de 190 habitantes por kilómetro; 
la de Cebú, 94, y Bobol, 90, formando las tres un tr i 
ángulo con la capital en Cebú. Mientras tanto, las pro
vincias apartadas de ambos centros admiuistrativos, 
como son Nueva Vizcaya, Isabela, Camarines Norte, 
Cagayán y el Abra, en la misma isla de Luzón, alcan
zan respectivamente, 4, 4 , 9, 5 y 16 habitautes por 
kilómetro. En las Visayas sucede lo propio, pues Isla 
de Negros, Samar y l íomblón, con Tablas y Sibuyan, 
únicamente ofrecen la deusídad, respectivamente, de 20, 
25 y 26. 

Siendo, pues, evidentes los grandes bieues que pro
porciona una Administración, aun cuando no alcance el 
desarrollo y perfección que debe, juzgúese si alcan
zando estas cualidades será mayor el vigor que preste al 
país cuyos intereses y bienestar se liallen confiados á 
sugest ión. Débese, en nuestro concepto, inculcarse in
cesantemente en la opinión esta incontestable verdad, 
para que se comprendan mejor las ventajas- de elevar y 
conservar incólume el prestigio de esta misma Adminis
tración, cesando el afán, que parece ser endémico en la 
presente época, de hacer con muchas economías una 
reducción incesante de gastos, restringiéndose así la 
esfera de acción administrativa y privando á sus agentes 
de los medios más indispensables para que llenen cum
plidamente los deberes inherentes á la misión CLue están 
en la obligación de cumplir. Una Administración barata 
es como un río caudaloso al que se le priva del agua 
por el temor de que cause algunas inundaciones, dando 
por resultado que, careciendo de líquido suficiente para 
fecundar sus riberas, la vegetación languidezca perecien
do en éstas, causando con la esterilidad mayores males 
que con la abundancia. 



C A P I T U L O X L V I I I . 

Los funcionarios del Gobierno y de la Administración.— 
Cuestiones relativas á loa empleados püblicos, espe
cialmente los de Ultramar.—Comparación entre la si* 
tuàción de los de las colonias en el extranjero con Jos 
de las provincias ultramarinas en España. 

Lo que dejamos expuesto en eí capítulo que antecede, 
no es decir que á la Administración se la deba dotar con 
magnificencia, sino que se la proporcionen los medios y 
recursos indispensables nada más , pues sin ellos no es 
posible pueda desplegar todos sus recursos. Y además de 
esto, no solamente le son necesarios esos recursos sufi
cientes, sino que cou mayor empeño, si se desea pro
duzca todos los bienes que está en el caso de producir, 
debería cuidarse de dotarla de un cuerpo de funcionarios 
públicos capaces de dar á la Administración el impulso 
y la dirección precisos, en armonía con la cuantía y:su
ficiencia de los recursos con que se la dote. Es indispen
sable que el empleado público encuentre atractivo y 
ventajas notorias en la Administración, para qué esto-
atraiga así más fácilmente la juventud de máyor y^ler 
intelectual y de condiciones morales ininejorabíee. Es 
preciso que el funcionario público vea en la carrera que 
ha emprrendido una garant ía sólida para su bienestar y 
el de Su familia, no sólo por el presente, sino también 
para el porvenir. Es indispensable despertar el cariño y 
aun el entusiasmo del empleado por la carrera que ha 
emprendido, pues de este modo identificará su prestigió, 
su honor y su dignidad personalés, con estas mismas 
condiciones, que deben resplandecer en la Administración 
pública. Creada la emulación en una atmósfera depu-
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rada de todo germen pernicioso, y estimulándose el celor 
la aplicación y laboriosidad de una manera constante 
por las recompensas merecidas, pero seguras, y por la 
confianza de hallarse á cubierto de la desnudez y de la 
miseria, podrá conseguirse organizar ese cuerpo admi
nistrativo, que es el eje principal y la palanca más po
derosa, para que el país y el Gobierno vean recompen
sados sus sacrificios y sus esfuerzos eu beneficio común, 
así como en honra y eu bien de la patria. De este modo 
puede esperarse del empleado público una lealtad y una 
adhesión incondicionales hacia la Administracióa, cua
lidades las más necesarias, sobre las demás ya mencio
nadas, sobre todo en los países de los cuales más prin
cipalmente hablamos. 

Pero precisamente en esta cuestión es en donde se 
hallan mayor número y más graves dificultades en Es
paña,'Concretándonos exclusivamente á lo que atañe á 
las carreras de Ultramar, sobre las que se ha legislado 
hasta el exceso quizás, expondremos algunas considera
ciones en demostración de que la situación que alcanzan 
sus funcionarios no puede ser más aflictiva. Haremos 
notar primero, supuesto que se les ha comparado, de «na 
manera desventajosa para ellos, con los que Holanda y la 
Gran Bretaña tienen en sus colonias, que ninguna cone
xión tienen los unos con los otros, supuesto que en Java 
j en la India, con las demás colouias que les están subor
dinadas, el Gobierno holandés, ni el ing lés , han tenido, 
intervención alguna en el nombramiento de los emplea
dos de estas colonias, sino desde el año 1830 el primero 
y de 1857 el segundo. Los empleados de las dos Oompar 
fíías que gobernaron las colonias referidas bás t a l a s dos 
fechas citadas, no tenían señalado sueldo á sus emplea
dos, sino que éstos participaban de los beneficios de la es
peculación, que era el fin principal de aquéllas, tomando 
parte en los negocios de la empresa, ya en representación 
de ésta, ya por su propia cuenta. Así es que se enrique
cían con tanta ó mayor facilidad que los mismos pro
hombres de cada compañía. Van-der-Bosch, que fué el 
que, en nombre del Gobierno de los Países Bajos, orga
nizó política y administrativamente las colonias de Java 
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y Madura, fué el primero que señaló sueldo á los fuu-
oionarios públicos, pero sueldos pingües, además de con
cederles un tanto por ciento sobre el beneficio, que el 
cultivo de la tierra, por medio del trabajo forzoso, pro
porcionaba al Erario. E n esta misma forma subeistea 
todavía, si no con mayores, con ías mismas ventajas. E l 
Gobierno inglés hizo lo propio no bien se encargó de la 
administración y gobierno de la India, dotando pin
güemente á sus empleados, señalándoles pensiones re
muneratorias y vitalicias importantes, y permit iéndoles 
algunas negociaciones, principalmente en el subarriendo 
de aigunos cultivos, en la preparación y subasta de las 
partidas de opio, que se ponen á l a venta ó se1 exportan 
por cuenta de la Administración. 

Pero no es con esta suerte de empleados con los que 
han de entrar en comparación loe de Ultramar eu Es
paña, sino con los de los países más afines en esta cues
tión, como lo son Portugal y Francia. A los empleados 
que en Portugal son nombrados para servir en las pro
vincias de Ultramar, se íes tiene concedido pasaje gratis 
de ida y vuelta por cuenta del Estado, para ellos y sus 
familias, comprendiéndose entre los que forman parte 
de ésta, la mujer y las hijas solteras, los hijos menores^ 
las hijas viudas, la madre viuda y las hermanas solteras 
ó viudas. Tiene el empleado tres meses de plazo para 
emprender el viaje de regreso, á contar desde ,que qe?a 
en el desempeño de su destino, plazo prorrogarle por 
varias circunstancias que se expresan eu la ley. Este 

'plazo, igualmente prorrogable, es de seis meses para los 
individuos de la familia del empleado que fàllecieiíe, 
contado desde el día en que ocurriere ;el fálleoitnié.nto. 
Se les tiene concedido, además del transporte gratis y á 
título de ayuda de costa ó de gastos de viaje, el abono 
de una cantidad, que varía, según la categoría del em
pleado y el punto donde van destinados, desde 25-000 
reis á los empleados de la úl t ima clase, hasta 500.0P0 
á los gobernadores. Puédenseíes adelantar al propio 
tiempo tres mensualidades en el momento de emhai-
carse. Cuando el empleado es trasladado de upa provin
cia á otra, tiene derecho igualmente á p&sfy&gftòjiaiy á 
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los gastos de viaje, por la cuarta parte de la suma, que 
se les tiene concedida para esto mismo, en la ida y re
greso cuando son nombrados. Si el viaje de ida ó de 
vuelta ó de traslación se hiciera en buques del Estado 
ó en barcos donde el precio del pasaje no comprende la 
alimentación, se les abona por este coacepto, además 
del precio del pasaje, la suma de 1.000 reis por cada día 
á los empleados de primera clase, 800 á los de segunda, 
600 á los de tercera, y 400 á los de cuarta, así como á 
cada uno de los individuos de la familia que acompañen 
al empleado. E l derecho al pasaje gratis en el regreso 
se adquiere después de tres años de residencia en TJltra-
mar, á no ser que la motive la necesidad urgente de 
atender al restablecimiento de la salud, pues en egte 
caso se le concede esta misma gracia, aunque no lleve 
de residencia los tres años. 

Pueden los funcionarios portugueses, asimismo, acu
mular al destino principal que sirvan otras varias co
misiones, gozando los emolumentos á ellas asignados, 
siempre que efectivamente las desempeñen sin abando
nar su principal empleo. E l sueldo y gratificaciones se 
computan en moneda del reino ó en moneda provincial, 
y en este últ imo caso se hace el abono con el aumento 
de un 20 por 100. Los sueldos no obedecen á la catego
ría del empleo, sino al punto donde el empleado va 
destinado y sirve su destino. Comparando el sueldo que 
gozao los empleados del reino con los que tieuen asig
nados los de Ultramar, con separación de las gratifica
ciones y emolumentos señalados á cada destíuo, puede 
venirse en conocimiento de las ventajas concedidas á los 
segundos. En Lisboa, un empleado de la categoría 
aproximada á la nuestra de jefe de Administración de 
tercera clase, tiene de sueldo 1,200 pesos (1.200.000 
reis), mientras que en la India portuguesa, esta misma 
categoría, como la de secretario del Gobierno general, 
tiene 6.250 xerafines, moneda equivalente á l.COOreisó 
un peso, siendo, por lo tanto, el sueldo de 6.250 pesos. 
U n jefe de Negociado de tercera clase tiene el Lisboa 
600 pesos y el oficial de la secretaría del Gobierno ge
neral de la India 2.000; un oficial ordinario, en Lis.. 
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boa, 400, y en la ludia 1.000, y así sucesivamente. Y 
si se tiene en cuenta que los empleados de Ultramar 
mencionados reciben de emolumentos el doble de su 
asignación, resulta que los destinos en Lisboa de 1.200, 
600 y 400 pesos, se elevan en Ultramar á 12.200, 4.000 
y 2.000 respectivamente. Algunas veces al sueldo va 
unida una gratificación, que varía desde el 30 al 100 
por 100 de lo que el sueldo importa, como generalmente 
sucede en los empleados de Hacienda. Otras veces es el 
sueldo sólo el que perciben; pero en este caso, según 
acontece en el Gobierno general del Estado de la India, 
gozan los empleados de los emolumentos procedentes 
de la prestación de ciertos servicios, que tienen señalada 
una tarifa de derechos, y en este caso los emolumentos 
ascienden al doble del sueldo, como sucede en el citado 
punto, yen otros, como en Macao, al 150 por 100. Estos 
mismos emolumentos gozan también en igual forma los 
empleados de Aduanas. En caso de enfermedad, debi
damente justificada, se les concede licencia con el abono 
de todo el sueldo cuando ésta no exceda de noventa 
d í a s ; con los dos tercios hasta seis meses, y con la m i 
tad excediendo de este plazo, estando fijado el tiempo 
máximo de la licencia en diez y nueve meses y diez días 
(quinientos ochenta días , dice el decreto de 28 de D i 
ciembre de 1868). Cuando los empleados son declarados 
cesantes por reforma ú otra causa, siguen gozando su 
sueldo por entero hasta que vuelven á ser colocados 
(decretos de Õ de Noviembre de 1868 reformando la 
plantilla del Tribunal de Cuentas, y de 6 de Diciembre 
de 1869 reorganizando los servicios administrativos de 
la provincia de Angola). Por úl t imo, el Monte Pío ofi
cial , organizado por la carta-ley de 2 de Julio de 1867, 
es constituido por todos los empleados públicos, así 
del reino como de Ultramar, quienes satisfacen una 
cuota anual, con arreglo á la cual, su cuantía y dura
ción, tienen derecho á una pensión en caso de quedar 
cesantes ó retirados del servicio, asi como sns viudas é 
hijos huérfanos, hasta que éstos llegan á la mayor edad. 

La legislación francesa relativa á esta clase de servi
cio, ha sido tomada casi íntegramente en España para 
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organizar las carreras administrativas, sin embargo de 
lo cual, si algo se ha omitido de ella, ha sido aquello 
que podía proporcionar algunas ventajas á los empleados 
en España, sobre todo á los de Ultramar. En efecto, los 
empleados franceses que son destinados á las colonias, 
tienen una dotación casi idéntica á los de igual clase de 
la metrópoli, aunque las categorías de los unos y de los 
otros no suelen corresponder. Pero á los empleados de 
las colonias se les concede pasaje gratis de ida y de re
greso, para ellos y los individuos de su familia; se les 
abonan los gastos de viaje, no solamente desde los puer
tos dela metrópoli , sino desde una coloniaá otra cuando 
son trasladados; se les abona, sobre su sueldo, úna 
cantidad, variable para los destinos de superior categoría, 
como gastos de representación, y i los de categoría infe
rior, un suplemento de sueldo. Les es permitido > no so
lamente desempeñar más de nn destino, cobrando el 
sueldo de los acumulados, excepción hecha del suple
mento, dentro de la carrera del Estado, sino también 
los cargos, comisiones y agregaciones, cuyos sueldos ó 
gratificaciones procedan de fondos especiales ó de com
pañías comerciales, casas de banca ó de particulares. La 
proporción de los sueldos asignados á los puestos admi
nistrativos de la Argelia con los que tienen señalados 
las mismas plazas en la metrópoli, pueden dar una idea 
aproximada de las ventajas concedidas á los de las co
lonias , supuesto que la Argelia es la que menos condi
ciones reúne para ser considerada como tal colonia, com
parativamente con las que se hallan situadas en las An
tillas, en Africa, en la Occeanía yen Asia. E l subdirec
tor del Interior de segunda clase es equivalente al de 
sub-chefde bureau, ójefe de Negociado de tercera clase: 
en Francia tiene de dotación 4.000 francos, yeo la Ar
gelia 6.000, más 1.500 para gastos de representación y 
500 de indemnización ó de suplemento; reúne 8.000 
francos en su totalidad. E l comisario civil de primera 
clasey el de segunda, equivalentes á l o s puestos decíww-
m s cCordre, á oficiales nuestros de segunda y de tercera 
clase, tienen en Francia 3.000 y 2.500 francos, mien
tras que en Argelia les están señalados 4.000 y 3.000 rês-
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pectivainente, con más 500 á cada uno por gastos de re
presentación y otros 500 como indemnizac ión . En cuanto 
á licencias, rige la misma legislación que en Espafí», pues 
nosotros la hemos tomado de allí . 

En lo que se hallan todavía m á s beneficiados los em
pleados franceses, es en lo relativo á s u situación de ex
cedentes, service sedentaire, que equ iva le al de cesante en. 
Espana, y á los dereciios que se le reconocen para obte
ner una pensión de retiro definitivo 6 de jubilación. Para 
tener derecho á esta pensión se necesita que el empleado 
sea retribuido directamente por e l Betado , sin embargo 
de lo cual, le tienen también a q u é l l o s que, sin dejar de 
pertenecer á la Administración p i ' ib l ica y conservando 
sus derechos al ascenso, cobran sue haberes en todo ó 
en parte de los fondos departamentales ó comunales, de 
las compañías concesionarias de obras públicas ó servi
cios del Estado y aun los que se perc iben como gratifi
cación ó sueldo de los particulares. Para obtener esta 
pensión debe sufrir todo empleado : l . 0 , un descuento 
del 5 por 100 de las sumas que cobre á título desueldo 
fijo ó eventual, y de las demás, de cualquier clase que 
sean, que vengan á constituir un emolumento personal; 
2.°, otro descuento de la dozava p a r t e de las mismas re
tribuciones cuando el empleado rec ibe su primer nom
bramiento, ó la misma cuota de l a p a r t e del sueldo que 
se le aumenta en cada ascenso que se. Ie conceda, y 3.°, 
de las reteaciones que sufra con m o t i v o de las licencias 
que obtenga y de las comisiones disciplinarias que se le 
impongan. Las indemnizaciones por el concepto de gas
tos de oficina, de viaje, r ep resen tac ión y de suplemeHto, 
percibidas por los empleados de las-colonias, no se hallan 
sujetas á este descuento. 

Cuando el derecho á la pens ión proviene de la anti
güedad, es adquirido á los sesenta a ñ o s de edad, des
pués de veinte de servicio. Son suficientes cincuenta de 
edad y veinticinco de servicio pa ra los empleados que 
han servido quince años en la par te activa. 

Los servicios civiles no son contados para, la pensión, 
sino á partir de la fecha del p r imer nombramiento, «b¿-
taudo veinte años de edad el nombrado . Los servicios 
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prestados en las diferentes Administraciones, general, 
departamental ó comunal, son acumulados para com
pletar el tiempo exigido: el serviciomilitar concurre con 
el c iv i l para adquirir el derecho á la pensión, siempre 
que el tiempo efectivo de servicios en las carreras civiles 
sea por lo menos de doce años en la parte activa y se
dentaria, ó de diez solamente en la parte activa. Los ser
vicios de los empleados en las prefecturas y subprefec-
turas, que cobran su sueldo de fondos especiales, se 
unen á los remunerados con fondos del Estado, siempre 
que el tiempo de éstos sea por lo menos de doce años en 
la parte activa y sedentaria, y de diez en la parte activa. 
Los años de servicios civiles, prestados en las coloni&s, 
tienen el aumento, para los efectos dela pensión, de una 
'mitad más sobre los que efectivamente se hayan pres
tado, sea en la metrópoli ó fuera de ella: después de 
quince años de servicios prestados en las colonias, la pen-
siónpuede ser adquirida á los cincuenta y cinco años de 
edad, aunque el empleado no se halle inutilizado para 
seguir en activo servicio. 

, Las.pensiones concedidas por causa de inutilidad fí
sica ó de enfermedad contraídas en el servicio del Es
tado, asi como las que son concedidas á las viudas y 
huérfanos de los empleados con derecho á pensión, se 
hallan sujetas casi á las mismas reglas que en España. 
E l importe de la pensión se halla regulado en Francia 
de otra manera distinta, aunque también más ventajosa 
para el empleado. Se toma por base el sueldo medio ob
tenido por el empleado en los seis últ imos años de Ja 
carrera, y sobre este término medio se calcula la pensión 
en la siguiente forma: sueldo regulador de 1.000 francos 
órnenos, 750 de pensión; de 1.001 a2.400, dos terceras 
partes, sin poder descender de 750; de 2.401 á 3.200, 
pensión de 1.600; de 3.201 á 8.000, la mitad del sueldo; 
de 8.001 á 9.000, pensión de 4.000; de 9.001 á 10.500, 
pensión de 4.500; de 10.501 á 12.000, 5.000; sueldo su
perior â 12.000, pensión de 6.000 francos. Como princi
pio general^ se halla establecido que la pensión no ex
ceda de las tres cuartas partes del sueldo regulador, como 
término medio, en Unos casos, y en otros de los dos ter-
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cios; pero en ningún caso puede aquella exceder de 6.000 
francos. 

Los empleados de Ultramar en España han sido ob
jeto de la constante solicitud de nuestros Gobiernos, 
pudiendo decirse que todos ellos fcaa contribuido algo & 
que esta clase Iiaya idoconstantemente viendo reducidas 
las ventajas y los beneficios de que venía gozando por 
las leyes anteriores á cada reforma. En la actualidad su 
situación se reduce al estado síguíeate: al empleado 
nombrado para Filipinas, por ejemplo, se le concede 
anticipo de pasaje á reintegrar de su sueldo y sobresuel
do así que toma posesión de su destino. Se le conceden 
también, si lo solicita, dos mensualidades anticipadas 
de su sueldo personal, con el descuento de un 10 por 100 
por razón de giro, mensualidades que, bajo fianza ó ga
rantía pecuniaria, adelanta el Tesoro de la Península, 
con la cláusula asimismo de reintegro. Las sumas qne 
ha de reintegrar por estos dos conceptos, lo son cada 
una en la cuantía del 10 por 100, que con otro tanto que 
abona por la contribución, constituyen el treinta por 
ciento de sus haberes, sin contar con que si tiene que sa
tisfacer alguna deuda anterior, ó remitir alguna cantidad 
á su familia, que ha de permanecer irremisiblemente en 
la Peninsula, sobre todo tratándose de empleados de 
corto y mediano sueldo, en este último caso puede ase
gurarse que únicamente llega á contar para sti subsis
tencia con la tercera parte de su haber. Esta: situación 
es más duradera para el empleado de corto sueldo que 
para el que le tenga mayor, supuesto que tiene que tar
dar más tiempo en efectuar aquellos reintegros. ÍTo se 
concede adelanto de pasaje más que á la persona del 
empleado, pues ninguno de su familia, n i esposa, ni los 
hijos, n i uno de ellos siquiera, goza semejante ventaja. 
Si el empleado enferma y tiene necesidad de volver a l 
seno de su familia, no se le abona el pasaje de regreso, 
ni éste se le anticipa, y el tiempo de la duración de l a 
licencia con este motivo concedida, se halla reducido á 
plazos lo más cortos posible. Sólo cuando es declaíado; 
cesante es cuando se le concede transporte gratis. Ñ o 
tiene opción á cesantía; no se le abona, pá ra los años de 
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servicios necesarios á la jubilación, el todo n i la parte 
del tiempo que ha tranecurriilo de cada cesantía; ni le 
sirven los años de servicio que haya prestado en los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, aunque ha
yan sido con posterioridad al primer nombramiento de 
Seal orden, del cual arranca el derecho ó la jubilación. 
E n caso de imposibilidad, por accidente ó por enferme
dad, para continuar en el servicio activo, se le concede 
ésta, previa la formación df expediente justificativo 
como asimismo se le concede cuando haya cumplido se
senta años de edad, y veinte, cuando menos, de efectivos 
y personales servicios. 

Cierto es que al jubilarse uu empleado de Ultramar, 
lo consigue con alguna mayor ventaja que el de la Pe
nínsula, abonándosele una tercera parte más del tipo 
regulador general; mas [jara esto ha de reunir condicio
nes que cada vez se hacen más dilíciles de llenar, como 
la de cumplir día por día seis años de servicios efectivos 
y personales, condición casi imposible de lograr por la 
instabilidad que hoy tienen toda esta clase de destinos 
en Ultramar. A las viudas y huérfanos del empleado se 
les señala una pensión exigua, que no puede recompen
sarles de las privaciones sufridas durante la vida del em
pleado, por cuyo fallecimiento la obtienen. 

Todo ello, no obstante, podría servirles de lenitivo al 
fin de su carrera, ni i'-sta no estuviese expuesta á tantos 
azares, y no sufriesen durante ella, principalmente en sus 
comienzos, todas las angustias de la escasez y aun dela 
miseria, mucho más teniendo familia. Ya liemos dicho 
las condiciones bajo las cuales se embarca y llega á to
mar posesión de su destino, y lo mermada que llega á 
sus manos la modesta, retribución con que el Estado re
munera sus servicios. Pues aun sin los múltiples des
cuentos ya referidos, que obligan al empleado á vivir dçl 
crédito, ó le suelen instigar á entregarse en manos de 
los que, según parece, buscan en la, fácil de lograr por 
estas causas, deliucuencia de los empleados públicos, uno 
de los medios de hacer más rúpidamente una gran for
tuna, con perjuicio del Erario y daño del empleado mis
mo al que pueden hundir, sí esto hacen, en el despres-
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tigio y en el deshonor. Sin que lleguen á concurrir, 
decimos, esta serie de circunstancias, que pudieran ser 
las más comunes en el estado á que suele llegar la 
situación de los empleados, aun sin esto, todavía no 
pueden ni podrán menos de sufrir las mayores torturas, 
mucho más aquéllos que persistan con firmeza en per
manecer incólumes de toda mancha y de todo abuso. E l 
promedio del coste de la vida en Manila, por ejemplo, 
segftn cálculos hechos por persona conocedora del país y 
de su sociedad, es de 3.732 pesos al año para las perso
nas avecindadas allí de posición independiente y em
pleados cuyo sueldo represente la renta que los primeros 
tengan, sueldo que lia de ser de 2,500 pesos en adelan
te, y hayan de vivir con el decoro exigido por la catego
ría del«ai 'go que desempeñen, y de 2.000 pesos anuales 
también (cálculo mínimum hecho, 1.626) (1) para los 
funcionarios cuyo sueldo sea menor de 2.500 pesoa. Este 
cálculo está hecho para familias que consten de cuatro á 
cinco individuos. El empleado que vive solo y hace sus 
gastos con la mayor modestia posible, ha de gastar al 
mes, por lo menos, 80 pesos, que hacen al año 960, lo 
cual, atendiendo á los descuentos que sufre, sobre todo 
el primer año de su residencia en el país, equivale á un 
sueldo y sobresueldo de 1.500 pesos, que es el que goza 
un oficial de la clase de segundos. Esto contando-con 
que no tengan la familia consigo n i en la Península, 
pues entonces puede juzgarse si la existencia de estos 

(1) Las islas Filipinas: progresos en setenta años, por D. Tomás 
Comyn. -Edic. de 1878, págioas B97 y siguientes.--En la Penín
sula misma se ve el empleado sujeto •íambién & privaciones que no 
pueden menos de contribuirá aiejar de las carreras del Kstado la 
parte más inteligente y pundonorosa de nuestra ¿urentnd. Según 
indicaciones y cálculos que vieron la luz el mes de Marzo de 1887 
en !a Gaceta de Contribuciones, publicada en Madrid, no hay em
picado que pueda cubrir con el sueldo que percibe del Estado loa 
gastos más precisos de la vida, sino saldándolos con un déficit de 
200 ó 500 pesetas al año, tratándose de empleados del sueldo medio 
de 3.000 pesetas. Jiizguese si los empleados de Ultramar^ue se 
bailan en circunstancias eapeciaíisinms y muy distintas de los que 
sirven eo k Península, podrán alcanzar, no la holgura, sino los me
dios más indispensables de subsistencia para sí y su familia. 
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fuacionarios se hallará expuesta á todos los azaree ima
ginables de la suerte. Respecto de los empleados de la 
isla de Cuba, la situacióu no puede menos de ser más 
aflictiva, supuesto que los gastos han de ser mayores 
porque en aquella isla las exigencias del trato social' 
algo más extenso y dispendioso que en Filipinas, impo
nen la necesidad de guardar todos IDS miramientos que 
exige la propia conveniencia y el decoro que por nece
sidad ba de sostenerse. 

Conocidos estos datos, de cuya autenticidad y exacti
tud respondemos, porque hemos presenciado en ambos 
puntos algunas veces lo que puede imaginarse habrá de 
resultar de un estado tan embarazoso para los empleados, 
podrá venirse también en conocimiento de la imposibi
lidad absoluta que existirá para exigir de uu cuerpo de 
funcionarios tan escasamente atendido, una organización 
que responda con eficacia á los fines de la Administra
ción. Podremos asimismo imaginarnos si esta situación 
podrá dar como resultado que se plantee y organice 
un régimen gubernativo y administrativo medianamente 
perfecto, para que el país y el Estado obtengan las 
ventajas que estén en el caso de exigir. Pues sin em
bargo de eso, todavía se agitan en la opinión otraa cues
tiones, que de resolverse en el sentido que parece predo
minar, no podrá menos de aumentarso el mal que mu
chas veces se echa de ver. Pugnan algunos porque se 
restrinja el número de empleados que de la Penín
sula pasan á Ultramar, para evitar, se dice, que ofrezcan 
el espectáculo que en algunas ocasiones ofrecen por la 
penuria en que lo escaso de la retribución que perciben 
les obliga á persistir, psincipalmente los de corto suel
do, y que estas plazas se supriman ó se provean exclusi
vamente en naturales de cada país. No seremos nosotros 
los que defeuderemos ninguna clase de exclusivismos, 
sobre todo en esta cuestión. Tan dignos creemos que son 
los nacidos en cada una de las provincias de Ultramar, 
como los nacidos en la Peníusula , para servir decorosa 
y acertadamente toda clase de destinos públicos, y con
sideramos justo y basta necesario se reserve á los natu
rales, tanto de Cuba como de Filipinas, la entradaenla 
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Administración por los puestos á que la ley llame á to
dos. Pero no se trata en eate momento de exclusivismos 
ni de suspicacias: se trata simplemente del bien mismo 
de la ÁclministraciÓQ y de las ventajls que puedan re
dundar en pro de eaos mismos países de Ultramar. 

La reducción de los empleados á la sola clase de na
turales del país , es imposible desde luego de lograrse, 
porque en Ultramar residen también muclios naturales 
de las diferentes provincias españolas de la misma clase, 
así como de las Canarias, de la Península y Jas Baleares, 
con iguales móritos unos y otros para prestar sus servi
cios al Estado. Ampliar, no obstante, á todos los residen
tes en Ultramar, naturales ó no naturales del país, el 
desempeño do los cargos públicos, no podría menos de 
causar asimismo iguales ó mayores y más graves en
torpecimientos, quizás porque el Gobierno habría de 
verse imposibilitado de ejercer convenientemente la v i 
gilancia necesaria para el sucesivo progreso y perfeccio
namiento de todos los servicios administrativos. Tampoco 
podría ejercitar su iniciativa cou provecho para sus ad
ministrados, por la imposibilidad en que se vería de co
nocer perfectamente las condiciones personales de cada 
empleado, además de que le sería innecesario este cono
cimiento, pues no podría valerse oportunamente de los 
medios de despertar el estímulo y la emulación precisos 
para el acrecentamiento del celo, de la actividad y de
más condiciones tan plausibles, como éstas en toda clase 
de funcionarios. Esto acontecería por la imposibilidad 
de recompensarles en la medida de sus servicios, condia 
ciones y merecimieofcos, y porque además de las dificul
tades nacidas de lo que dejamos dicho, llegaría á, ser 
una especie de escala cerrada la Administración en cada 
provincia ultramarina. Y sobre estas y otras clases de 
dificultades parecidas que podrían encontrarse, sobresal
dría de un modo indudable el grape mal de tener que 
verse el Gobierno aislado, ó más bien separado, del cuer
po administrativo. No esperando la recompensa n i te
miendo la represión y el castigo, elementos que conservan 
la cohesión y l á disciplina, con la adhesión y la fidelidad 
dé los empleados subalternos á sus jefes, así como de 
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los jefes al Gobierno mismo, sobre el cual convergería 
la imputación de todos los males, sin que se le atribu
yeran los bienes que llegaran á alcanzarse, no podrían 
menos de producir1 y causar circunstancias semejantes 
un grado tal de desorden y desconcierto en la Adminis-^ 
tración, que sólo pensar que esto pudiera acaecer, no 
puede menos de angustiar el ánimo del más indiferente. 
E l Gobierno necesita ejercer de una manera libre y des
embarazada la facultad de disponer de los empleados 
públicos en la medida de las necesidades y de la conve
niencia, no sólo del servicio, sino también de loa em
pleados mismos. Pues además del carácter de generalidad;, 
ó más bien de universalidad, que debe distinguir siempre 
á la Administración pública en una nación, muchas ve
ces, para recompensar ó ascender á funcionarios alta
mente merecedores de ello, sólo puede fácilmente hacerlo 
el Gobierno con la traslación de un ramo á otro de la 
Administración ó de una á otra provincia. Necesita ade
más formar un cuerpo de empleados, que desde el prin
cipio de su carrera se muestren y permanezcan constan
temente unidos al Gobierno, pava tener en ellos algunos 
funcionarios en quienes poder depositar una confianza 
ilimitada. Le es preciso poder contar, en circunstancias 
muchas veces eventuales, con los conocimientos, luces y 
experiencia de los empleados que lleven una larga-prác
tica administra t i va, en los servicios especiales de Ultra
mar, para hacerles valer en situaciones determinadas, fa
cilitando así con mayor acierto la solución de cuantas 
cuestiones, graves ó no, lleguen á ventilarse y resolverse 
con el concurso de la opinión nacional y hasta del Par
lamento. 

Además de la cuestión de restringir el número de em-* 
pleados, pertenecientes ó no á las carreras administrati
vas de la Península, que pasen á Ultramar, existe otra 
que asimismo agita hace tiempo los ánimos y mantiene 
indecisa una parte de la opinión pública. Nos referimos 
á la que tiene por objeto juzgar de la legitimidad ó-no 
legitimidad del abono á los empleados de Ultramar de 
la cantidad que perciben con el carácter de sobresueldo. 
Dícese que éste tiene por razón la residencia, y en este • 
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caso, semejante sobresueldo ¡no debería satisfacerse al 
empleado que fuera natural del país, ó cuya residencia 
fuese ya en él antigua y no tuviese el propósito de abal
donarla. Otros sospechan que sea un medio de compen
sación con motivo de los mayores gastos que ocasiónala 
variación de domicilio y otras molestias sufridas por el 
empleado en climas poco benignos para la conservación 
dela salud. Todas estas suposicioneSj en concepto nues
tro, carecen en realidad del valor necesario para evitar 
.que con el tiempo vengan á desaparecer de los presu
puestos del Estado las sumas percibidas como sobfer 
sueldo, por juzgarle insostenibles y poco recomendables^ 
bajo el punto de vista que se les considera por lo gene
ral. Porque la verdad es que al dictarse el decreto y .re
glamento orgánico de las carreras de Ultramar en 1863, 
fué tomado del régimen colonial francés, en el que ya 
existía este medio supletorio de remunerar Francia sus 
empleados de las colonias desde 1854 por lo meaos. Y 
se hizo así indudablemente, bajo las inspiraciones del ré
gimen de la asimilación en su tendencia igualitaria, su
puesto que lo que se procuraba y se realizaba éra la 
equiparación, no la semejanza con las carreras de la Pe
nínsula, nivelando los sueldos de las unas y de las otras. 
Colocados en este camino y no pudiendo evitarse el des
arrollo lógico dé los sucesos, bajo el punto de vista (Je 
]a idea ó principio que les sirve de iuioiación, Id najbural 
es que llegue á desaparecer el sobresueldo, como ya ha 
estado á punto de acontecer. 

Nada más inconveniente y aun injusto que esta má
dida , á juicio nuestro, si se llegara alguna vez á adop^ 
dar. E l sueldo del empleado en Ultramar, como en la 
Pem'nsiila, no es otra cosa que la remuneración de un 
trabajo en la misma proporción que se remunera el de 
un obrero cualquiera. E] jornal del obrero de campo, 
único que aquí puede servir de término de comparación, 
es en la Península , por término medio, de uoa peseta, 
mientras que en Cuba es de 5, ó sea 30 pesos oro al 
mes, algunas veces con manutención. E l trabajo del' 
obrero, en una y otra parte, es puramente material ly 
como el del empleado es un trabajo" intelectual, cuyo 

38 * 
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trabajo obtiene en Europa, y con mucha más razón en 
los países de Ultramar, una remuneración mucho mayor 
que el material, resulta que el empleado público se halla 
allí mucho peor remunerado que lo está el gañán en 
los campos de la Península y el trabajador negro en 
los cañaverales y en las estancias de Cuba. Filipinas 
parece encontrarse en otras condiciones, porque allí el 
jornal del indio es bastante inferior al del trabajador de 
la Península; pero aun pareciendo así , no resialta serlo 
en verdad. É l trabajo del indio al día no representa 
más que la octava ó décima parte del trabajo del euro
peo, y aunque el de aquél es recompensado crecidamente 
con un real fuerte de jornal al día, el del trabajador pe
ninsular ó europeo tiene que serlo, obrando en justicia, 
con 8 ó 10 reales fuertes, que son 60 céntimos de peseta 
el del indio j y un peso ó un peso 25 céntimos el del 
europeo. De todos modos existe una notable despropor
ción, y ésta es mucho mayor tratándose de la remunera
ción de un trabajo de superior condición al que lo es 
puramente material. 

'•Así es que todo lo que no sea, en nuestro concepto, vol
ver al sistema de nuestra antigua legislación, señalando 
en globo un sueldo determinado y fijo al empleado de 
Ultramar, en la misma proporción, cuando menos , que 
lo está en la actualidad, comprendiendo el sobresueldo^ 
y esto después de tenida en cuenta la situación del Te
soro en aquellos países; todo lo que no sea establecer, 
sobre la importancia de este sueldo, las bases de una 
clasificación hecha con mayor benevolencia, para que 
pueda obtenerse la jubilación en un plazo más breve y 
con circunstancias más favorables que las concedidas á 
las carreras de la Península; todo lo que no tienda á la 
concesión de mayores ventajas que las que hoy se conceden 
para el viaje y transporte de los empleados y sus fami
lias, y , en fin, dar mayor atractivo y abrir más amplio 
y brillante porvenir á nuestra juventud en las carreras 
de Ultramar, nos parece que no mejorará, en todo lo que 
sería deseable, el estado actual de nuestra Administración 
en aquellos países. 



CAPITULO X L I X . 

Relaciones internacionales con referencia á los asuntos 
que se ventilen en las provincias de Ultramar.—E De
recho ptiblico universal y sus divergencias posibles 
con el derecho colonial.—Compromisos que han podido 
adquirirse con motivo de las conferencias de Berlín.— 
Suprema ley de la defensa y conservación de nuestros 
territorios.—El equilibrio colonial y la preponderancia 
de la nación británica.—Importancia que ha de darse 
al Ministerio de Ultramar para la más acertada direc
ción de la politica en las provincias que tiene à su 
cargo.—Dificultades que tiene que vencer : la excesiva 
distancia: la inspección ocular y personal inmediatas. 

Hemos venido hasta ahora exponiendo las considera
ciones, que nos ha sugerido el pensamiento que nos 
parece más acertado, para dar la necesaria unión y con
cordancia á'. los medios más eficaces de regii' y admi
nistrar nuestras provincias de Ultramar, fardando un 
régimen político que responda, con la precisión, orden y 
eficacia necesarios, á los altos fines que España debe pro
ponerse realizar. Hemos creído que la base principal de 
esta organización es el municipio, sobre el cual van ad
quiriendo importancia los demás organismos, hasta ser 
todos ellos abarcados por el Estado, en las manifestacio
nes de la suprema potestad y soberanía que ejerce. Se ha 
dicho que tanto los intereses locales, municipales }r provin
ciales , como los regionales y generales, se confunden 
entre s í , se compenetran, se apoyan y se desarrollan en 
su conjunto, no siendo posible separar los del manici" 
pio más insignificante de los que afectan á toda la na
ción en general. No es posible separar unos de otros ni 
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siquiera artificialmente, porque se dislocaría el coujunto 
administrativo y vendríase á alterar la armonía, que pre
cisamente les es más necesaria para su recíproco apoyo 
y satisfacción. 

Réstanos tratar la cuestión bajo el punto de vista de 
los intereses universales, que no son otros sino aquellos 
quese combinan como resultado de las relaciones, univer
sales también , que existen por necesidad entre unas y 
Otras potencias. Nada más natural que la primera nece
sidad que haya de llenarse en estos casos sea la.de ase
gurar el respeto que de sus derechos mutuos se deben 
exigir las potencias entre sí, y tratándose de territorios 
lejanos, como son las provincias nuestras de Ultramar, 

_ este respeto de las demás naciones hacia nuestro dere
cho debe asegurarse de la manera más enérgica posible, 
á fin de precaver con tiempo Jas contingencias, más-ó 
menos graves y peligrosas, del porvenir. E l Derecho 
público no ha formulado todavía preceptos, ó, más bien 
dicho, reglas á las cuales deben considerarse obligadag-
las naciones, en cuanto se refiere á la manera de hacer 
que este respeto mutuo se muestre y se consolide, Es 
cierto que en las Conferencias de Berlín se han tratado 
estas cuestiones en el sentido que dejamos dicho, pero 
esto se ha hecho bajo el concepto de que todos los terri
torios lejanos del centro nacional deben ser considera
dos como colonias, y las discusiones, así como las reso
luciones delas Conferencias, no han tenido, al parecer,1 
otra norma que Jas conclusiones del Derecho colonial. 
Ya hemos demostrado 3,as tendencias que este Derecha 
imprime á sus dotrinas, que no es otra que la disolución 
del dominio colonial en los períodos de cuya evolución 
no son dueños los Estados metropolitanos de prescindhy 
consistiendo en esto el verdadero peligro que corren las-
naciones colonialistas de ver destruidos sus esfuerzos, 
desvanecidas sus esperanzas y perdidos, en suma, los 
cuantiosos intereses que la nación colonialista compro- -
meta en unas empresas de poco seguro porvenir, y , por 
consiguiente, temerarias. 

Aunque España fué una de las potencias llamadas & 
tomar parte en estas Conferencias, no creemos lo h i -
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ciera bajo el punto exclusivo de una representación, 
que allí DO te oía ni podía tener, la de ser una nación 
colonial. Tampoco parece natural que aceptase las con
clusiones de la Conferencia como obligatorias en abso
luto para sí , sino con relación á las demás naciones, 
euyo carácter de coloniales era ya bien manifiesto. Cree
mos, además, que BUS derechos al imperio directo de los 
territorios, ya enclavados en su territorio nacional, ó que 
en lo sucesivo se incorporen en igual forma á ella, ha
brán quedado á salvo, al propio tiempo que ella recono
ciera los derechos declarados en la Conferencia, y se com
prometiera á respetarlos en las demás que tuvieren ó 
quisieren tener, como hemos dicho, eí carácter de colo
niales. No nos parece necesario haya habido necesidad 
de hacer salvedad alguna, ni menos recordar ó protestar 
acerca de este punto, tan claro y evidente pava España. 

Pero asi y todo, la mejor manera de garantizar nues
tros derechos es colocar nuestros territorios ultramari
nos en uu estado perfecto de defensa. No es la defensa 
de los baluartes, ni de los cañones, ni de los barcos y 
torpederos la sola eficaz para estos casos, no. La más 
eficaz y de resultados más evidentes y positivos, consis
tirá, en opinión nuestra, en un régimen político que 
prevenga oportunamente la resistencia, precava los pe
ligros más serios y evite eu absoluto, si esto fuese po
sible, que ninguna nación conspire ni ejerza ¿n ellos, üí 
contra ellos acto alguno de fuerzá ó de diplomacia, ó que 
tienda á desconbcer ó mermar nuestros derechos óá des
truir la unidad territorial de la patria. Existe latente, en 
las principales de nuestras provincias ultrainaripás,>e! 
germen de aquellas discordias, que pro^üjeroíí là re!>èli<Sa 
y la emancipación de nuestros virreinatos de América, y 
aunque el peligro no es serio, considerado en sí, pudiera 
fácilmente complicarse con otros, venidos ó no'del exte
rior, y en evitación de acónteciui lentos graves de esta ó 
parecida naturaleza, la organizaciónpolíticay administra
tiva que se dé á aquellos países, no podrá menos de obe
decer á esta suprema ley de defensa y de conservación. 
Bajo esta base y con este espíritu es como nuestra política 
de Ultramar se liará más formidable contra las asechan-
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zas de toda suerte de ecemigos, conteniendo, si no extir
pando, por los medios legales que proporcioaa un régimen 
liberal, cauto y prudente, toda suerte de maquinaciones 
que tiendan á mantener, más ó menos manifiesto ó as
tutamente encubierto, ese fuego de la rebelión dentro de 
cada país : de este modo se quitaría también, la ocasión de 
que la concupiscencia de alguna nación, amiga más ó me
nos sincera, se despertase aute la facilidad de perturbar 
hondamente un territorio y de invadirle bajo cualquier 
pretexto, pretexto que se procuraría elegir con mayor ó 
menor habilidad, para que garantizase la lenidad del acto 
ante el derecho colonial, tal vez causando á España daño 
irreparable y sumiéndola en el desprestigio universal, 
por la candidez é imprevisión desús hombres de Estado. 

No es tampoco esto solamente lo que ha de obligar á 
sostener la atención de nuestra diplomacia, pues según 
las tendencias manifiestas hoy en todas las naciones 
marí t imas, la adquisición de territorios lejanos forma 
parte de las aspiraciones, políticas y mercantiles de to
das ellas, principalmente las europeas. Todo hacecreérque 
las guerras marít imas del pasado y del principio del 
presente siglo, pueden volver á repetirse, y en ellas será 
difícil que España no llegue á verse comprometida al
guna vez. Hoy, la preponderancia marí t ima de la Gran 
Sretaüa es notoria, pero no puede calcularse si preva
lecerá por mucho tiempo, si otra habrá que la sustituya 
en esa preponderancia, ó llegue tal vez á realizaree por 
sí, Ó por la combinación de fuerzas, hasta'"hoy hete
rogéneas ó disconformes, el equilibrio marítimo, con 
el nombre ó sin el nombre de equilibrio colonial. E l 
resultado de estas luchas, así como la ponderación de 
fuerzas que en ellas han de tomar parte, es uno de esos 
arcanos que suele encerrar el porvenir; mas por esto 
no debemos esperar que nos encuentren desprevenidos 
esos sucesos, probables nada más, pero casi siempre 
imprevistos. 

No hemos considerado necesario extender nuestras 
observaciones á la mult i tud de cuestiones que, además 
de las pocas dadas á conocer, nacen ó pueden nacer, 
tanto de la marcha política y administrativa que se siga 
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en estos países y que tengan relación con sus intereses 
locales exclusivamente, como de la manera cómo éstos 
sean amalgamados y refundidos en los generales de la 
nación, así como á las que pueden afectar las relaciones 
de España con las potencias extranjeras, con ocasión de 
la gestión política, comercial y marít ima que se refiera 
á aquellas provincias, Pero sólo lo expuesto es bastante 
para compreoder la importancia y trascendencia de 
todas estas cuestiones, así como la necesidad que existe 
de que la política, que haya de tener por fin dar la di
rección conveniente á tan múltiples y complicados asun
tos, ha de distinguirse por su habilidad y circunspec
ción. Esta política tieue que ir enclavada, digáínoslo así, 
en la política nacioaal, y ambas converger en un mismo 
objeto, que es ampararse del derecho público nuivers&l, 
aplicado en Europa á todas las naciones del continen
te, haciéndole España extensivo á s u s territorios de U l 
tramar, como parte integrante de sí misma. Pero aunque 
englobada una en otra estas dos políticas, sin más dife
rencia que la de los distintos casos en que una y otra 
deben dirigir unos mismos procedimientos, con deriva
ciones y graduaciones distintas, amoldándose en Ultra
mar á las condiciones especiales de cada país, la política 
aplicable á estas regiones tiene por necesidad que redu
cirse, para su preparación y desarrollo, á ua centro çuyo 
propio, unido, como es consiguiente, al centro de la po
lítica general y universal de la nación. Este centro ÍW 
jjuede ser otro sino el Ministerio de Ultramar. 

Las naciones europeas que por la condición de los 
países á ellas lejanos que gobiernan, pueden equiparase 
en este punto con España; aquellas que coa mayor 
acierto les rigen, por lo menos, en el tiempo que hace 
son regidos directamente por el Estado, tienen estable
cida esta misma forma con que atender al cuidado de 
aquellos territorios. Los Países Bajos tienen constituido 
entre los diferentes departamentos ' políticos del Go
bierno, uno dedicado exclusivamente al gobierno de làs 
colonias. En la Gran Bretaña existen dps secretaríus de 
despacho, una para las colonias y otra para la India, 
ñmcionaudp cada nna separadaínente. Francia ha se-
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guido eu esta cuestión una marcha incierta é insegura, 
vacilando entre un Ministerio único para las colonias, 
uno para éstas y otro para la Argelia, ó uno adherido 
al de la Marina, pero distribuyendo entre todos los de* 
más los asuntos de su competencia respectiva. En Portu
gal, el despacho de los asuntos de las provincias de IR» 
tramar, en su totalidad, se halla unido al de Marina. En 
España hemos venido haciendo repetidos ensayos en este 
mismo sentido, pudieüdo decirse que la creación defini
tiva del Ministerio de Ultramar vino á ser en 1863 el 
resultado de la experiencia alcanzada por los diferentes 
sistemas puestos en ejecución hasta entonces. 

Eete Ministerio fué creado en circunstancias bastante 
azarosas, para que desde luego pudiera lograr el prestí* 
gio, que en otras condiciones hubiera indudablemente al
canzado. Establecido bajo las bases de la más amplia 
concordia y con un espíritu eminentemente liberal y re
formista, no logró, sin embargo, el brillante resultado 
que sus primeros actos merecían. Ardía entonces en gue
rra la parte de la isla de Sauto Domingo, pocos aáoa 
autes reincorporada á la Corona de Espafla: siete días 
después de haberse instalado este centró, se concedió 
amplia amnistía á los revoltosos de Santo Domingo; 
pero lejos de haber contribuído esta resolución á calmar 
los ánimos y aplacar las pasiones, parece que se conci
taron m á s , supuesto que poco después se decretó el aban
dono de Santo Domingo. En 25 de Noviembre de 1865 
se publicó el Real decreto autorizando al Ministro para 
abrir una información acerca de las bases sobre las 
cuales debían fundarse las leyes especiales que, aégún 
previene el art. 80; de la Constitución, debían presen^ 
tarse á las Cortes para el gobierno de las provincias de 
Cuba y Puerto Rico. Reunióse la representación cubana^ 
y puertoriqueña y tuvieron lugar extensas y luminosas 
deliberaciones. E l resultado de éstas , mutilado, es ver
dad, como erau los informes escritos y presentados póí 
algunos de los concurrentes á la información -, impresos 
en Nueva York á manera de protesta contra las espe
ranzas que se decía defraudadas por este acto de supre
ma longanimidad, sirvió de bandera y aspiró á aérvlr 
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también de justificación á la msurreccióú dé Yara. 
Vencida ésta y acordada la paz del Zanjón, hubo el M i -
nisterio de Ultramar, constreñido por las circunstancias 
y en cumplimiento de las promesas hechas, de decretar 
y plantear, casi precipitadamente, en ambas Àntillâs 
españolas, las reformas políticas, administrativas, eco
nómicas y sociales que han constituido la época de 
mayor laboriosidad por que hasta ahora ha pasado este 
centro. 

Pero no es sólo éste el motivo que pudiera teiier para 
haber de luchar, como es indudable que liichará, cou i n 
convenientes y dificultades más graves que éstos, én la 
árdua tarea de encauzar, coordinar, dirigir y hacer fruc
tificar un acertado y perfecto pénsamíeüto de gobierno 
y de administración. Las mayores dificultades, en nues
tro concepto, deben provenir de los dos últimos siglos 
transcurridos, época de verdadera confusión, especial
mente en lo que va transcurrido del presente. E l archi
piélago filipiao y las islas de Cuba y Puerto Rico, ha
bían venido dependiendo del virreinato de Méjico, y 
hasta la definitiva separación de éste, puede decirse que 
las citadas provincias no fueron regidas directamente 
desde Madrid. Pero en el período que bahía transcurrido 
anteriormente, á contar desde que se inició la rebelión 
de las Américas, españolas, bahía ya sufrido bastantes 
trastornos el gobierno de aquellos países. A l empezar él 
siglo actual, y á contar desde 1700, existfñ, en él Minis
terio de Hacienda una secretaría del despachó de Indias, 
con la superintendencia general, y en el dé lã Ghierra 
una sección para el despacho de los asuntos lüiliíárés. 
Por decreto de 28 de Julio de 1814 se restableció el an
tiguo Ministerio universal de Indias, que había sido él 
primero que se fundó (1714) de los distiñtos que hubo. 
Este duró poco más de \m año , pues el decreto de 18 
de Septiembre de 1815 volvió á su vôz á repartir entré 
los distintos Ministerios los asuntos dé Ultramar, supri
miendo el de Indias, centro que volvieron á restablecer, 
las Cortes en 18^0, anulándose después est^ mèdida por 
otro decreto de 1824. Asi ès qué en el ano 1830, que fué 
cuando empezaron a depender del Goftíérno de Madrid 
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las provincias ultramarinas que le quedaban, los asun
tos de Ultramar se hallaban otra vez repartidos entre 
todos los demás Ministerios. Después de esta fecha, 
.en 1832 el llamado de Fomento general del Reino, 
en 1834 dellnterior, y de la Gobernación en 1835, dir i
gía los negocios administrativos de Ultramar, según las 
atribuciones que señalaba la Instrucción de 3 de Noviem
bre de 1832, hasta que por decretos de 11 y 28 de Sep
tiembre de 1836 fueron agregados al de Marina, deno
minándolo Secretaría del despacho de Marina, Comercio 
y Gobernación de Ultramar. Después estos asuntos fue
ron sucesivamente agregándose á todos los demás, siendo 
el de la Guerra el que los tenía á su cargo eu 1837, 
hasta que habiéndose incorporado á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se creó eu ella eu 1851 la Direc
ción general de Ultramar, que fué con la que empeza
ron estos asuntos á organizarse a lgán tanto. Después se 
creó en 1863 el actual Ministerio, pudiendo decirse 
haber sido el que recogió el fruto producido por este 
desorden continuo. 

En efecto, fácil es adivinar lo que sucedería en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas cuando se veíaji 
obligados sus Gobernadores generales á recibir, obede
cer.y cumplir órdenes que emanaban de distintos cen
tros, inspiradas con diverso criterio y sujetas á una ins
pección tau varia y por lo tanto tan difícil. Solamente 
contando las provincias de Ultramar con las autorida- ^ 
des superiores que las gobernaban, como, poí ejemplo, 
el Marqués de Someruelos (1799-1812), Cienfuegos 
(1816-1319), Vives (1823-1832), Tacón (1834-1838), 
Valdés (1841-1843), O'Donnell (1843-1848), Eoncali 
-(1848-1850) y Concha (1850-1852) en la isla de Cuba, 
y Folgueras (1816-1822), Ricafort (1824-1830), Enrile 
(1830-1835), Oráa (1841-1843), Claveria (1844-1849) 
y Urbiztondo (1850-1853) en Filipinas, es como puede 
darse razón de haber salido ilesas estas provincias de 
las innumerables catástrofes de que estuvieron constan
temente viéndose amenazadas. Las cualidades superio
res de las autoridades que hemos nombrado, no fueron 
bastante para impedir que á los resabios de una Admi-
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nistración descuidada, como lo había sin duda sido en 
él siglo anterior, se agregasen los que se iban adqui
riendo, faltando el único vínculo oficial que les uniese 
con el Gobierno de la corte por medio de un centro 
único, que pudiera dar uniformidad y concierto á todos 
los servicios públicos. Y esto no podía menos de produ
cir mayores males con relación á las cuestiones po
líticas, que hubieron de resolverse allí por medio de 
medidas parciales,contradictorias,anárquicas unas, res
trictivas otras, sin más rumbo fijo que el de salvar la i n 
tegridad de aquellos territorios, sustrayéndoles, como se 
Jes sustrajo, de toda maquinación y tentativa separatista, 
salvándose aquel principio con una habilidad y una 

•pertinacia que hoy mismo nos parecen sorprendentes. 
Pero el Ministerio de Ultramar no ha podido menos 

de sentir cohibida su acción por muchas de las prácti
cas ociosas ó viciosas, que no pudieron menos de mez
clarse á las reglas y preceptos de una legislación lo m á s 
perfecta posible, aun á pesar de las alternativas que ésta 
había sufrido desde el siglo anterior y continuaba su
friendo, cuando este centro superior se instaló. Así es 
que la tarea principal que no ha podido menos de em
prender, es la de restablecer el orden y el concierto en 
la legislación, dándole mayor unidad y una dirección 
concordante con el fin que caracteriza el régimen qu& 
impera en BU política y en su administración: crear ésta 
y dedicarse, con el mayor afán y la más insistente per* 
severancia, á formar un cuerpo de funcionarios comple
tamente adictos, inteligentes, capaces de llegar á los 
límites de la abnegación y del entusiasmo, por lograr y 
robustecer el prestigio y el buen nombrede nues t rãÀd-
ministración en Ultramar. Hasta hoy el Ministerio de 
Ultramar, como centro político y gubernativo, ha per
manecido fiel á la doctrina tradicional de España, en 
cuaoto al carácter distintivo de nuestra política y nues
tra administración ultramarinas, á pesar del oleaje-co
lonialista que ha ido invadiendo in cesan teínente los 
centros más infiuyentes' de la corte , hasta el Parlamento 
mismo, y si se quiere, aunque el caso sea extçafio, basta 
algunos hombres políticos, que han aspirado á la cartera 
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de Ministro y la han desempeñado en este mismo de
partamento. En la prensa y en las discusiones del Con* 
greso y del Senado pueden haberse visto comprobadas 
nüestras aseveraciones. 

No podrá menos de tenerse en cuenta, al proceder á 
la realización de tan importante empresa, la solución 
previa de dos cuestiones de las más interesantes que se 
refieren á la acción que incumbe al Gobierno en seme
jantes circunstancias. La distancia, se suele decir, á q u e 
se hallan los territorios lejanos de Ultramar del punto 
de residencia del Gobierno nacional, hace difíciles las 
comunicaciones, y si bien es verdad que los telégrafos-y 
el vapor han disminuido este inconveniente, no Id han 
salvado por completo. E l Gobierno supremo, añádese, 
se entera de lo que necesita hacer cuando ya ha pasado 
é l momento oportuno, y sus órdenes llegan demasiado 
tarde, por lo cual se ve obligado á dotar á las autorida
des superiores de dichos países de muy amplios poderes, 
dificultándosele, si no impidiéndosele, dar la dirección 
conveniente á los sucesos, y quedando, no obstante, res
ponsable de loque acontezca. JSsta es una de las dos 
cuestiones previas á que nos referimos. La segunda hace 
relación á lo difícil que se dice suele ser también la ins
pección del Gobierno nacional sobre los territorios dé 
Ultramar. E l Gobierno hállase muy alejado, se dice ¿y 
el país que se gobierna y administra por sus autoridad-
des, suele hallarse demasiado estrechamente sometidOj 
ó se muestra propenso á obrar en sentido separatista. La 
falta de esta inspección, se añade, suele engendrar los 
abusos de la fuerza, de los cuales apenas pueden repri
mirse los más escandalosos. Unase á estos conceptos, 
relativos á la escasa importancia de la inspección del 
Gobierno, el de que sin una inspección ocular directa, hó 
es posible gobernar con acierto un pa ís , sobre todo des^ 
de punto tan lejano como es la corte. 

• Begún opinión nuestra, los inconvenientes que por 
razón de la distanciaj se supone que suelen interponerse 
en la acertada gobernación de los territorios lejanos; m 
se refieren, ni se derivan de lo relativo á la adminis^ 
tración de justicia, sobre todo en España , pues la lé-
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gislación que rige sobre la materia eu sus prpviacias de. 
U]tramarf reúne todos los caracteres de la uníforq^idaçj:,. 
permanencia y solidez que se requieren, para no tenier^e 
se introduzcan novedades, que perjudiquen el derecho de 
las partes, n i alteren los medios de hacer y administrar 
cumplida justicia. Hasta las cláusulas de algunas leyes 
que modifican este derecho comúu, tienen ]a condición 
de permanentes y se refieren á salvedades importantes 
respecta de la manera de suavizar la pena impuesta, .te
niendo consideración á la índole de los naturales, que 
muchas veces delinquen sin conciencia de que lo.hacpn.; 
Tampoco creemos pueden inferirse daños n i perjuicio 
alguno á los habitantes del país, en cuanto se refiere á 
los servicios propios de la administración civi l y econó
mica, con los cuales están enlazados los intereses.: loca
les, representados en el municipio y en la provincia, su
puesto que la legislación por que también se rigen tiene 
la suficiente fijeza para que claramente no resalten desde 
luego los abusos que puedan cometerse, para cuya con
tención no suele ser necesaria tanta premura, ni ser de
masiado dilatorio el plazo para poderse corregir por el 
Gobierno supremo, además de que nuestras leyes pro
veen igualmente de un modo ventajoso sobre esta ma
teria, supuesto que el recurso de queja de las corpora
ciones populares se halla autorizado y puede elevarse 
hasta las Cortes. E n lo único, qub pudieran,ocurrir.per
juicios graves es en los asuntos de gobierno , óuaijdo .se 
trate de la seguridad general, conservación de la paz. y 
del orden, defensa del territorio y otros servicios de esta 
clase. Pero en este caso ya están dotadas las autoridades 
superiores de cada provincia de Ultramar .de las facul
tades necesarias para proveer, con la presteza y la ener
gía necesarias, todo lo que deba proveerse para vencer 
ó evitar el peligro que amenace. 

Y esto no és costumbre hacerlo sólo con las autorida
des de países lejanos^ pues se hace tambíéu cou ¡las.de 
las provincias constituídas á la inmediación del Gobierno 
supremo. En la Península misma, nuestras leyes y ^as 
disposiciones dictadas en este coucepto,.4ejau 4i.l#J$i-* 
ciativa personal delas autoridades guberna-ti.vasja adop-
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ción de cuantas medidas y precauciones consideren ne
cesarias para salvar las poblaciones, la agricultura, los 
habitantes, los intereses todos de cada provincia, dé los 
peligros que les amenacen. Porque sobre esta clase de pe
ligros sólo puede obrarse, para evitarlos, con la rapidez 
del pensamiento mismo que concibe los medios de ven
cerlos, ciñéndose á las diferentes maneras como suele 
amenazar una sublevación, una inundación, una epide
mia, súbitas casi siempre, y por consiguiente con el pro
pio carácter de súbitos deben ser los medios puestos en 
ejecución para dominarlos. 

La Junta de autoridades, que es el consejo que está 
llamado á asistir, en los casos gravee de esta clase, á 
los Gobernadores capitanes generales de Ultramar^ res
ponde perfectamente á la necesidad que estas autorida
des tengan de ser convenientemente asesoradas, de ma
nera que revistan sus actos del acierto, de la precisión y 
de la eficacia bastantes para ejecutar todo lo que deba 
ejecutarse antes de que las resoluciones del Gobierno 
lleguen demasiado tarde. Y esto no es dotar á estas au
toridades de poderes amplios, con los cuales se debilite, 
se amengüe ó se destruya el poder supremo, at que co
rresponde la dirección; la tiene y la ejerce sobre todas 
las medidas de carácter político que adopten sus autori
dades delegadas, que en este caso obran en su represen, 
tación, sin perjuicio de exigir la responsabilidad en que 
incurran, en el grado y extensión que dieren motivo. 
Lo propio sucede, conforme hemos dicho, en tod&s las 
partes lejanas ó próximas del Gobierno central. 

Respecto de la inspección que sobre la manera de 
atender á los diferentes servicios públicos, ya sean po
líticos, gubernativos ó simplemente administrativoSj 
sobre todo la inspección ocular, que para algunos es tan 
necesaria é indispensable en un sistema perfecto de1 
gobierno, creeüaos que a l formular la cuestión se han 
inventado las dificultades y se ha prescindido de aquello 
más rudimentario, que nace del solo sentido comán, 
Pretender que el Ministro de Fomento, por ejemplo, 
antes de disponer la construcción de una carretera, de 
un feruocarril, el encauzamieuto y la navegación de un 
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río, la apertura de un canal de riego, la construcción de 
un puerto de mar ó la instalación de un faro 'en una isla 
desierta, haya de recorrer personalmente, paya inspec
cionarlos con sus propios ojos, los puntos y los parajes 
donde han de hacerse todas estas obras, pretender esto, 
decimos, es discurrir con tan poca seriedad, que no de
bería pensarse siquiera en exponerlo para refutarlo. Lo 
propio acontecería con los demás Ministros, y por consi
guiente con el de Ultramar, del que algunas veces sel\a 
dicho, de uua manera casi solemne, que no podía hacer 
n i resolver absolutamente nada con acierto, por desco
nocer totalmente los países sobre los cuales legislaba. 
Oon esto se daba á entender que para desempeñar con 
todo el acierto apetecible la cartera de Ultramar, era 
necesario que el llamado á desempeñarla hubiera nacido 
y vivido en alguna de las provincias ultramarinas basta 
el momento de embarcarse para jurar en Madrid su 
cargo de Consejero de la Corona. Y aun en este punto, 
esta exigencia tan temeraria, aunen el caso de satisfa
cerse, no lo sería tan completamente que no diera mo
tivo asimismo para exponer una queja tan fundada 
como la que se hubiera atendido. Sería preciso que el 
Ministerio de Ultramar tuviera, hoy cuando menos, tres 
Ministros á la vez^ uno por cada una de nuestras tres 
provincias ultramarinas, Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
para que la inspección-ocular, de ánfcémabo supuesta en 
ellos, diera todo el resultado y el fruto que de otra ma
nera se supone que no puede níogiin Ministro dar. 

Todos los Ministros de la Corona, como todos los Go
bernadores capitanes generales de Ultramar, tienen á 
sus órdenes autoridades y funcionarios, que. residiendo 
en loe diferentes puntos del reino, pueden fácilmente 
proporcionar á sus jefes superiores cuantos informes, 
datos, noticias y antecedentes sean necesarios para cada 
caso particular y concreto del servicio público, que cadá 
uno de ellos tiene á su cargo. Con estos antecedeütee, 
informes y noticias, el Ministro ó el Gobernador general 
pueden fácil y acertadamente dictar las resoluciones 
oportunas, ó proponer á S. M . y á las Cortes, con'toda 
la seguridad posible del acierto, lias resolacioües más 
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justas y convenientes. Cierto es que nuestras antiguas 
leyes tenían consignado como obligatorio para los v i 
rreyes y gobernadores, que una vez en la época de su 
mando saliesen á hacer una visita á las poblaciones del 
territorio de su respectivo gobierno; como asimismo que 
un oidor de cada Audiencia saliera todos los años á 
visitar los pueblos de indios, con el fin, unos y otros, 
de corregir cuantos abusos pudieran cometerse, y en
mendar, sobre el terreno mismo de los sucesos, cual
quiera medida perjudicial ó dañosa al interés público ó 
particular. Pera esto provenia precisamente de la nece -
sidad, que entonces se dejaba sentir, de contener los 
excesos de celo ó de incapacidad que podían fácilmente 
cometerse por corporaciones, autoridades y funcionarios 
desligados, de un modo casi absoluto, de la sumisión 
necesaria, y entregados, por virtud de una descentrali
zación exagerada, casi á su propia voluntad. 

Los Ayuntamientos, sus alcaldes presidentes, los al
caldes mayores, los corregidores, eu asuntos de go
bierno y de administración, principalmente las cor-i 
poracioues municipales, constituían en cada término 
municipal una especie de repúblicas separadas uuas de 
otrasy de escasa conexión con las autoridades superio
res, i estas mismas tampoco tenían á sus órdenes in
mediatas el námero de empleados subalternos necesario 
para poder ejercer convenientemente la vigilancia, n i 
dar asidua dirección á todos.los asuntos en que debían 
entender y sobre que debían resolver, de plano la mayor 
parte de las veces, aquellas autoridades subaHernas y 
corporaciones populares. La falta de cohesión, la ausen
cia de todo vínculo jerárquico inmediato, y la constante 
carencia ó falta de eficacia de los medios administrativos 
más comunes para adoptar resoluciones y hacerlas obe
decer, no podían menos de hacer sentir 3a necesidad de 
la visita personal de los unos y de los otros funciona
rios, para proporcionar al conjunto de la Administración 
la concordaucia, fortaleza y eficacia que á todas luces 
le faltaba. 

Pero estas visitas personales no pueden ofrecer Bino 
un resultado defectuoso también. Separada la atención 
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de la autoridad del punto central desde donde debe por 
necesidad ejercer sos ñmciones en bien de ¿odo eí terri
torio que gobierna ó administra, para distraerla sucesi
vamente en partes distintas, desde las cuales el ejercicio 
de sus funciones no puede menos de restringirse á lo 
parcial ó particular, los males que se fueran á corregir 
en estos parajes secundarios, pudieran muy bien refluir 
en contra del bien general. Una autoridadj cuanto ma
yor es su jerarquía, mayor amplitud goza en sus a t r i 
buciones y más debe multiplicar su atención en la diver
sidad é importancia de las cuestiones en que deba 
entender, mayor fijeza necesita en los movimientos de 
su voluntad, mayor solidez en todos sus actos y mayor 
inmutabilidad de lugar y de tiempo debe por necesidad 
imperar en ella. No de otra manera en nuestro sistema 
planetario puede el sol presidir el movimiento de los 
demás astros, que reciben de él luz, calor, impulso y 
dirección convenientes. Si sucesivamente la acción cen
tral y suprema del sol se trasladase á cada uno de los 
distintos planetas, la armonía y la concordancia cesa
rían y se convertiría en caos lo que aliora constituye l a 
vida y la existencia de millones de seres. 

39 



C A P I T U L O L . 

Medios de evitar el daño que pueda sufrirse por conse
cuencia de las resoluciones que se dicten.—Corporacio
nes consultivas en las provincias y en Madrid.— E l 
Consejo de U l t r a m a r . — L a Constitución política de la 
monarquía; responsabilidad ministerial. 

• Lo que acabamos de decir en el capítulo anterior no 
es obstáculo tampoco para que puedan utilizarse en e l 
sentido expuesto los servicios de inspección, que pueden 
prestar funcionarios particularmente dedicados á esta 
tarea. Tal como boy se encuentra planteada la Admi
nistración pública, puédese fácilmente, en nuestro sentir, 
colmar cualquiera clase de lagunas que en perjuicio 
público ó particular pudieran observarse en los servicios 
políticos y administrativos. Esto en cuanto se refiere á 
cada uno de loe países de que tratamos. Porque en 
cuanto á los servicios centrales de mayor entidad, no es 
sólo en lo relativo á los actos y á las medidas guberna
tivas, administrativas y aun políticas de las autorida
des y funcionarios residentes en Ultramar, en lo que 
pudieran encontrarse faltas ó excesos, incorrecciones ó 
inconveniencias, que fuere necesario corregir. En la 
Administración central, en el Ministerio de Ultramar 
mismo, obrando con la mejor buena fe, el más ardiente 
deseo del acierto y aun respecto de la promulgación de 
leyes, expedición de decretos y otros actos semejantes, 
todos ellos perfectamente preparados y estudiados con 
todo el detenimiento necesario, han podido y pueden 
fócilmente padecerse errores ó equivocaciones, como 
nuestras antiguas leyes suponían que pudieran úaberse 
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cometido por el mismo Consejo de Indias y por el pro
pio Monarca. 

Pero el mal que de eatopudiera seguirse, no consiste 
en que estas equivocaciones, tal ves descuidos involun
tariamente padecidos, existan ó se padezcan; el mayor 
daño sufrido consistiría en hacer ejecutar y cumplir 
estricta y rigorosamente las leyes ó disposiciones eu 
que estas equivocaciones apareciesen menos marcadas. 
Sobre todo si la pasión pol í t ica, irn culto inconsidera-
mente rendido á los principios, doctrinas ó teorías pre-, 
conizadas por cualquiera de nuestros partidos ó ban
derías polít icas, ejerciesen una influencia tan. decisiva 
en ello, que tuviera cierto tono de fanatismo el empeño 
de hacer ejecutar lo que ofreciese todos los caracteres de 
3a inconveniencia y todos los inconvenientes del despres
tigio. E n todos ó en algunos de estos casos, el daño 
que se causase podría en ciertas ocasiones ser irrepara
ble tal vez. Como demostración de la exactitud de lo 
que decimos, podríamos citar multitud de ejemplos que 
lo corroborarían. JSo lo haremos sino de dos ó tres de 
ellos. E n 1714 se creó por primera vez, reduciendo el 
Consejo de Indias é, cuerpo meramente consultivo, la 
Secretaría del despacho universal de Indias. Por enton
ces tenían lugar graves acontecimientos en el archipié
lago filipino. Los sultanes de Mindanao y de Joló coli
gados, hahían puesto cerco á la plaza de Zamboanga, 
que no pudieron tomar después de dos meses de sitio. 
La guerra que hacían era devastadora, pudiéndoseles 
contener y tener á raya en sus demasías. Tero en esfcas 
circunstancias recibió el de Mindanao una carta ea-
viada desde Madrid y firmada por el Rey, en que Su 
Majestad rogaba al Sul tán consiguiera de sus súbditos 
una mudanza completa en sus inveteradas costumbres» 
y permitiese en sus dominios la predicación del Evan
gelio.— «Como era consiguiente—dice Berná ldez , his
toriador de estos sucesos — no tuvo después medida el 
atrevimiento y la audacia de los piratas. Con escándalo 
inaudito viéronse las poblaciooes marí t imas de todo el 
Archipiélago invadidas por la canalla más desenfrenada; 
E l pillaje, la violencia, el incendio, los insultos, lõSrtoí-
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mentos y la muerte cubrieron do luto el suelo, y de to
das direcciones llegaban á Manila amargas noticias de 
m ü episodios sangrientos y de lu-s m á s horrendas cruel
dades.» 

En la época de 1820 al 23 se decretaron, aplicándose 
á Ultramar, todas las medidas políticas y todas las le
yes que constituían el llamado régimen liberal, lo caal 
había podido rehuirse de hacer en los años de 1812 
al 14, empezando por proclamar allí la Constitución. 
En Filipinas todo se t ras tornó: los indios creyeron que 
al ser declarados ciudadanos se ley libertaba del pago 
de toda suerte de tributos y de gabelas, se entregaron á 
todos los excesos y acabaron por rennuitar.se, es decir, 
por volver al estado casi salvaje del que, dos siglos de 
continuados esfuerzos, les habían sustraído. Hubo,pues, 
levantamientos, corriendo abundante sangre, hasta que 
los frailes pudieron al fin apaciguarlos, después de ha
berse restablecido el régimen anterior, que auuque de
fectuoso , fué, sin embargof acogido etttcmcas cou sim
patía por todo el pa ís . Hubo también en 1823 una 
sublevación mil i tar , y los trastornos entre los indios se 
prolongaron hasta el año de 1827. K n la isla de Cuba 
los desórdenes ocnmdos con este mismo motivo fueron 
más graves. U n historiador de aquellos sucesos, que los 
relata de una maneia concisa y templada, asegura ha
ber sido aquella ¿poca de las más turbulentas, en la 
que relajada la disciplina, entronizada la anarquía' y 
expuestas al calor de los partidos las primeras semillas 
de la deslealtad, se necesitaron muchos esfuerzos de 
cordura y sensatez para salvar á (Juba de sn ruina. Con 
motivo de las elecciones de diputados para la legislatura 
de 1823, hubo en la Habana graves conflictos. Habiéndole 
descubierto que uno de los partidos políticos trabajaba 
por la independencia, lo cual llenó de justa indignación 
á los liberales de buena fe, se introdujo la desunión en 
l a milicia, compuesta de cubanos y peninsulares,y poco 
faltó para que ae batiesen en las calles de la ciudad, 
que alarmada por ello, presentía s íntomas tumultuosos. 

E l tercero de estos tres casos es de carácter interna
cional. Tuvo lugar en el año de 1847, y se contrae á lâs 
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contestaciones habidas entre el Ministro de Estado en 
España y el Secretario de Negocios extranjeros de la 
Gran Bretaña, con motivo del abintestato de un subdito 
inglés, que había fallecido en la isla de Puerto Kicp. 
Tenía por objeto dilucidar dos cuestiones: primera, sobre 
la inteligencia que debía darse al art. 34 del tratado 
de 1567, que habla del derecho de los cónsules á admi-
miítistrar los bienes de los subditos ingleses que falle-
cierani abintestato dentro de los domitiios de S. M . Ca
tólica; segunda, si esta estipulación era ó no aplicable 
á las colouias. E l Ministro de Estado de España rehipa 
la aplicación á este caso de las estipulaciones conveni
das, alegando que éstas no tenían aplicación á las colo
uias, aceptando la ductríoa sentada en otra ocasión por 
Mr. Aberdeen, secretario de Estado de Inglaterra, con 
ocasión de una cuestión suscitada en 1845 respecto de 
los azúcares de Cuba, resultando de todas las conclu
siones sentadas por nuestro Ministro de Estado, que las 
islas de Cuba y Puerto Rico, así como las de Filipinas, 
tenían el carácter de verdaderas colonias. Más tarde, 
cuando el conocimiento de los asuntos de estos países 
se hallaba ya centralizado eu la Dirección general de 
Ultramar, con mayor acierto y después de haberse ma
duramente estudiado el asunto, con motivo de un caso 
idéntico suscitado con la propia Ingiaterm, nuestro mis
mo Ministro de Estado, en nota de 7 de Octubre de 1856, 
convenía y declaraba que la misma legislación que regía 
en la Península sobre abintestate de extranjeros, debía 
cumplirse en todos los dominios de España , y por lo 
tanto así disponía que se hiciese, la Real orden de^O 
de Enero de 1857, en todas nuestras provincias de Ul 
tramar. Se hizo á tiempo la rectificación de uu con
cepto equivocado en que el Gobierno de España había 
incurrido, pues si se hubiera dejado subsistente la doc
trina sentada en la nota de 1847, tal vez se hubieran 
tenido que lamentar algunas complicaciones. 

Unos y otros de los distintos modos de que se cause 
daño y perjuicio á nuestros derechos y á nuestros in t en 
ses, de que sufra detrímeato alguno nuestro gobierno y 
nuestra administración en Ultramar, pueden llegar á co-
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rregirse sin más que mantener en toda su pureza la tra
dición legislativa, que todavía se conserva, y reorganizar 
los centros directivos dela política ultramarina, de mane
ra que correspondan á la importancia y á la trascendencia 
que revisten siempre todoR estos asuntos. Nuestras leyes 
de Indias contenían al efecto cUiisulas terminantes. A las 
Audiencias se les encargaba que se abstuvieran de re
presentar al l íey ó al Consejo inconvenientes y razones 
de derecho en lo que les fuere mandado, «pues cuando lo 
disponemos (dec ía l a ley 20, t i t , i , l i b . n ) y ordena
mos, están Jas materias más bien vistas y mejor enten
didas, y así lo guarden y observen precisa y puntual
mente.» Pero éstas eran materia de derccbo de carácter 
y condición inmutable. No eran así las de gobierno, y 
eu este caso las disposiciones dictadas eran distintas. 
A los virreyes, presidentes y oidores (no A las Audien
cias), alcaldes del crimen, gobernadores, corregidores y 
alcaldes mayores, se les encargaba que cumplieran y 
guardaran los mandamientos, cédulas y provisiones, da
das á cualesquiera perdonas, de oficios, y mercedes y de 
otra cualquiera calidad que f'uerim, cuyo cumplimiento 
les tocare; «pero, añadía la ley (24, t i t . i , l ib . n ) , si fae-
i'en cosas de que convenga suplicar ó reclamar, damos 
licencia para que lo puedan hacer, á calidad de que por 
esto no se suspenda el cumplimiento y ejecución de 
las cédulas y provisiones, salvo siendo el negocio de ca
lidad, que de su cumplimiento se siguiera escándalo co-
Tiocido ó daño irreparable, que en tal coso permitimos, 
que habiendo lugar en derecho, se haga la reclamación, 
y que, interponiéndose por quién y cómo deba, puedan 
sobreseer acerca del cumplimiento.» La ley 22 del tít. i , 
libro ir, era m á s terminante: «los ministros y jaeces— 
decía—obedezcan y no cumplan nuestras cédulas y des
pachos en que intervinieren los vicios de obrepción ó 
subrepción, y en la primera ocasión nos avisen de la 
causa por qué no lo hicieren.» 

Todavía se conservan estas mismas disposiciones en 
nuestra legislación ultramarina, según antes hemos dicho, 
y en nuestro sentir debería cuidarse de tenerlas presentes 
siempre, sobre todo cuando se tratare de asuntos cuya 
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índole se relacionara con las exigencias de la política 
activa. Es innegable que fuera más oportuno j conve
niente no se diese motivo á que esta parte de nuestra le
gislación hubiera de ejecutarse, y que cuantas medidas 
y resoluciones se dictaren por las autoridades superiores 
de los países de Ultramar, como por el Miuisterio mismo, 
reuniesen siempre el sello de lo más perfecto y ejecuta
ble, sin dar lugar á abusos ó excesos, de una parte, n i á 
provocar desórdenes, n i suscitar dificultades en la mar
cha normal de los asuntos y servicios públicos, de la 
otra. En nuestro concepto, esto último^podría fácilmente 
conseguirse, si no de una manera absoluta, por lo menos 
en un gran número de caaos, dotando á la Administra
ción provincial y central, de las corporaciones consul
tivas necesarias. 

Los Consejos de Admiuistración vinierou á sustituir 
á las Audiencias en la parte que á éstas se les reser
vaba, para deliberar é informar en los lasuntos de go
bierno, que los virreyes y gobernadores sometían á su 
consulta, Pero en opinión nuestra, estos Consejos han 
sido desviados del objeto principal de su institución, 
habiendo pretendido darles cierto carácter colonial, 
amoldándoles á la condición de los Consejos legislativos 
de las colonias inglesas ó de gobierno de las france
sas. Presidente de cada seccióu es el jefe del centro 
administrativo cuyos servicios han de ser, objeto ex
clusivo de su examen y de su infoíme. N a es posible de 
este modo conseguir que la sinceridad de las opinio-
niones emitidas, ni la imparcialidad del juicio formu
lado por los vocales de cada sección, estén asegurados^ 
ni puede tampoco confiarse que el informe emitido re
fleje la opinión exacta y verídica del Consejo. Sería 
necesario sostener en el examen de cada asunto una 
lucha con el presidente mismo de cada sección, (jue 
como iniciador y patrocinador del expediente que diese 
motivo á la deliberación, pudiera hacer casi siempre 
cuestión personal lo que no pudiera ser sino objeto 
de mejorar y perfeccionar los servicios adrainiâtrati-
TOS. Serla, por consiguiente, de una reconocida con
veniencia variar la organización de estos Consejos, 
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quedando redncidos á ser puramente lo qne deben ser 
corporaciones consoltivas auxiliares de la Administra
ción. A l efecto, podrían constar de cuatro ó de seis 
vocales, según la importancia de cada provincia ultra-
iflarina, tudo.s ellos retribuidos, lo mismo que su pre
sidente, nombrado por Real decreto y á. propuesta del 
Gobernador general, á cuya autoridad le estaría reser
vada la presidencia siempre que creyese oportuno asis
t i r ó debiera hacerlo en los casos previstos por la ley. 
E l tribunal para lo contencioso podría constituirse con 
dos vocales del Consejo y dos magistrados de la Au
diencia, presididos por el que lo fuera del Consejo 
cnando prevaleciese en los asuntos materia del juicio 
el carácter gubernativo, y por algún presidente de sala 
de la misma Audiencia, cuando el asunto no tuviera 
aquel carácter. 

Existen además varías Juntas que con el carácter de 
superiores, entienden algunas de ellas directamente en 
los asuntos sobre que se les pide iníurme por el Gfober-
nador general. Estas son las de Instrucción pública, de 
Beneficencia, de Sanidad y de Agricultura, Industria y 
Comercio, las cuales podrían reorganizarse de manera 
que fuesen compuestas de las personas m á s caracteriza
das, de.mayor ilustración y experiencia, de sincera ad
hesión al Gobíeruo, y que se distinguievau por su verda
dero deseo del bien del país, l íealzada así su verdadera 
y genuína representación y rodeados los vocales que 
las compusiesen de toda la consideración y de las dis
tinciones necesarias para enaltecer el prestigio de estas 
corporaciones, podrían prestar muy importantes servi
cios en los ramos de la Administración que á cada una 
de ellas incumbiese. También podía reorganizarse en la 
Habana la Real Academia de Ciencias, constituyéndola 
en Cuerpo Consultivo, que tuviese además el carácter de 
representante ó delegado de las Reales Academias esta-* 
blecídas en Madrid. Hoy lo es sólo de Ciencias físicas y 
naturales, y convendría abarcase además los estudios y 
trabajos científicos que tienen encomendados las de la 
Lengua, la de la Historia y de Ciencias morales y poK* 
ticas, correspondiéndose con éstas y refundiendo sues-
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pirita 7 tendencia en la tendencia y espíritu que predo
minara en las de Madrid, Por separado, también como 
corporación consultiva j directora de los estadios y 
escuelas que se pusieran bajo su cuidado, sería conve
niente se fundase otra academia con el lítulo de Acade
mia de Bellas Artes y Bellas Letras, en la cual se es
tableciesen las escuelas de pintura, escultura, dibujo, 
grabado, de música, de cauto y declamación, así como la 
de maestros de obras, agrimensores, maquinistas, con
tabilidad mercantil y otras más de esta clase. Las so
ciedades económicas que tan excelentes servicíos.hán 
prevstado en España, hau tenido además en nuestras pro
vincias do Ultramar el carácter de consultivas pára la 
Administración. Pero esto sucedía cuando la organiza
ción de ésta no era tan perfecta como la que ha al
canzado en nuestros d í a s , pudiéndose prescindir ya en 
absoluto de sus servicios en estaparte. 

Todo esto en lo relativo á los medios más eficaces con 
que podría dotarse á las autoridades superiores de los 
países de Ultramar, con el fin de preparar con mayor de-
teniiííieoto y madurez , no sólo la resolución de los asun
tos que les correspondiera resolver, sino también aqué
llos que debieran ser elevados á l a del Ministerio. Pero 
este importante centro necesita asimismo, quizás con 
mayor preferencia, de alguna corporación consultiva 
también , de tal representación é importancia, que-'no 
sólo imprimiese la respetabilidad necesaria á sus cónsúl-
tas é informes, sino que robusteciese y conservase á la 
altura en que debe estar siempre el prestigio del Minis
terio de Ultramar. Por lo poco que liemos expuesto refe
rente á los múltiples y varios servicios públicos qítò\ á 
cargo de la Administración ultramarina, forman ó de
ben formar uü orden, sino distinto, separado, cuando 
menos ó diferente en algunos puntos de trascendental im
portancia, de los que se prestan en la Península; así 
como al régimen político que en las províncias í que nos 
referimos no puede menos de predominar; á las necesi
dades o interés del Estado y á la responsabilidad que 
envuelven muchas de las cuestiones internacioualès/qàe 
inopinadamente suelen suscitarse con motivo del con-
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tacto, más ô menos ín t imo, con intereses y necesidades 
distintas de laB de España , se deduce claramente y de 
un modo irrecusable, que el Ministerio de Ultramar es 
uno de los centros que constituyen el Gobierno supremo, 
que revisten mayor importancia y que necesita para su 
desempeño, no sólo personas de gran valía política, 
sino de condiciones superiores de inteligencia y de caráo-
ter. Y que para sostener con brillo y con acierto el peso 
de su responsabilidad, le es absolutamente necesario 
verse ayudado por nn cuerpo respetable, de personalidad 
elevada y de suficiencia indiscutible, también es y no 
puede menos de ser indudable. 

Holanda tiene el Consejo colonial establecido en E l 
Haya, al lado de la Secretaría del despacho de las colo
nias, del que forman parte los personajes de mayor ilus
t ración, más larga experiencia y de m á s dilatados servi
cios en aquellos remotos países , á semejanza del que 
prestaba estos mismos servicios en la época de la socie
dad mercantil que gobernaba Java, Sumatra y demás 
territorios de esta clase. Inglaterra tiene fundados en 
Londres dos Consejos: uno, el delas colonias, anexoá la 
Secretaría del despacho de las incorporadas á la Corona, 
compuesto de quince ministros: otro, el de la India, 
auxiliar también del Secretario del despacho de los asun
tos de aquel imperio, compuesto también de quince vo
cales, y ambos presididos por el Ministro de la corona, al 
lado del cual presta cada una de estas corporaciones sos 
importantes auxilios. E n Francia se creó en 1850 una 
comisión consultiva de la Argelia, para la mejor ilustra
ción de todas las medidas concernientes á esta colonia, 
de cuyos asuntos en general se hallaba entonces encar
gado el Ministerio de la Guerra. Hoy lo están todos los 
Ministerios, aunque el de Marina es el que obtiene la re-\ 
presentación principal dentro del Gabinete, y en este M i 
nisterio subsiste aún aquella misma comisión consultiva. 
Para los asuntos graves se oye al Consejo de Estado. En 
Portugal existe una Junta consultiva'de Ultramar creada 
en 23 de Septiembre de 1868, en sustitución del Consejo 
ultramarino, que en 1851 fué separado del Consejo de 
Estado en el que se había refundido en 1833 el antiguQ 
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Consejo tribunal, establecido en 1643. En todas partes, 
pues, se halla reconocida la necesidad de qoe parala, 
más acertada gobernación de los países lejanos, ya sean, 
éstos constituidos en colonias, ya sean considerados 
como parte integrante de la nacióüj como en Portugal) 
es absolutamente indispensable la existencia de una cor
poración consultiva que esclarezca las cuestiones más 
graves é importantes antes de resolverlas. 

En España ha sucedido lo propio. Extinguido defini
tivamente en 1834 el antiguo Consejo de Indias, fué 
creado en igual fecha el Consejo Real de España é I n 
dias, con cuya sección séptima debían consultarse los 
asuntos graves de las provincias españolas de Asia y 
América. Este Consejo quedó suprimido en 1836. La 
Junta consultiva para los negocios de Gobernacióny 
Ultramar, creada en 1838 con igual fin, fué suprimida 
en 1840. E l año siguiente se estableció la Junta de U l 
tramar para que revisara Jas leyes de Indias, compar
tiendo á la vez con el Consejo Real los trabajos propios 
de su objeto: cesó en 1851. E l Consejo Real, creado en 
1845, tenía entre sus secciones una de Ultramar, la cual 
debía ser oída en todos los asuntos relativos á aquellas 
provincias. En 1851 se creó el Consejo de Ultramar, 
unido á la Dirección general del mismo ramo en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Consejo que se supri
mió poco después y no se volvió á : rèstableceiy sustitu
yéndole desde 1856 el Consujo deJEátado. "•" .. 

Pero el Consejo de Estado, siendo como 16 es consti
tuido con los hombres más eminentes de la política y 
de la Administración, no cuenta más que con una sec
ción de tres Consejeros, encargada de estudiar é infor
mar respecto de los asuntos de Ultramar. Aun cuando 
esta sección reuniese el prestigio y la suficiencia mayo
res que pueden desearse, uo es posible que sin preceder 
un estudio detenido de cada una de las cuestiones suje
tas al conocimiento del Consejo en pleno, pudiera la 
mayoría de los Consejeros llegar a l conocimiento per
fecto de ellas, porque casi siempre difieren de los tér
minos generales que presiden á la legislación y à la 
política en la Peninsula, por m á s que en los puntos 
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esenciales estén conformes cem ella. De ahí el que 
cuando se trate de algún asunto, que por su excepcional 
importancia haya de fijar más la atención de los Conse
jeros todos, pueda ofrecerse el riesgo de no hallarse una
nimidad en las opiniones, sobre todo influyendo, como 
influye, en la opinión pública, una tal diversidad de pa
receres en cuanto al régimen más adecuado que debe fun-
cionarien Ultramar, que haga difícil, si no imposible, la 
propuesta de un parecer conforme con los propósitos del 
Ministro, n i con su pensamiento, por cuya razón las más 
de las cuestiones permauezcau sin resolver, si de resol
verse de conformidad con el Consejo, habían de serlo de 
un modo contrario ó profundamente alterado, de lo que 
los intereses públicos exigen en Ultramar. Por eso sin da
da y en evitación de los inconvenientes que en este punto 
han debido encontrarse, respecto de un país cuya situa
ción y circunstancias ofrecen variaciones más radicales, 
se creó en Madrid el Consejo de Filipinas, cuyos eminen
tes servicios han debido tenerse muy en cuenta, para 
que se le haya ampliado, como cuerpo consultivo, para 
el resto de las provincias ultramarinas. 

Este últ imo hecho revela bien á las claras la necesi
dad que en efecto debe existir de organizar defiuitiva-
mente un Consejo de Ultramar, que no obstante los 
servicios que puede prestar el Consejo de Estado, al que 
pasarían de todos modos, después de informados por 
aquél, los asuntos de mayor gravedad, que pudieran aíec-. 
tar á los derechos ó intereses generales de la nación, se 
hallaría dedicado exclusivamente á entender en todos 
cuantos se refiriesen á los expresados países. De este 
modo, no solamente podría ser consultado acerca de todas 
las cuestiones que por su índole general y su importancia 
están hoy sujetas al conocimiento del actual de Ultramar 
y del Consejo de Estado, sino también de todas aquéllas 
que el Ministro considerase deberse hacer así, para reves
t i r del mayor respeto sus resoluciones. Con una Corpora* 
ción consultiva de esta clase, á semejanza de las que exis
ten en Holanda y en la Gran Bre taña , podría fácilmnte 
verse á cubierto eí Ministro de la responsabilidad moral, 
que hoy se le suele exigir con excesiva premurá, y en-
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centrar robastecido BU prestigio y sus iniciativas ante la' 
opinión y ante el Parlamento. 

La inst i tución de este Consejo ha sido ya vanas ve
ces objeto de estudios detenidos y alguna de propuesta 
debidamente formalizada.. E n la junta de reformas del 
año 1806, el grupo que podía llamarse conservador, en
frente de los radicales, al discutir el informe dado .por 
éstos, proponía se constituyese para las islas de Cuba 
y Puerto Rico una representación especial por medio de 
un Consejo ó Corporación de orden mixto, en que al 
lado de los diputados elegidos por las Antillas, en-la 
forma que más se aproximase á la usada en la Penín
sula para la elección de diputados á Cortes, pudiese 
nombrar la Corona hasta uu número igual de Conseje
ros, los cuales formarían en esta Corporación el ele
mento que representaba el Senado en el grupo de los 
Cuerpi'S Colegisladores. Este Consejo debía reunirse en 
la corte al lado del Gobierno. A l parecer, y sólo con
traído á la parte electiva, era á esta misma clase de 
Consejo al que aludía el Sr. Castro, Ministro de U l 
tramar, al terminar sue trabajos la junta de reformas, 
cuando anunció sus propósitos de crear un Consejo es
pecial electivo, reunido en la corte, añadiendo, para, 
explicar so pensamiento, que loque deseaba era tener 
á su lado una asamblea de hombres ilustrados,.elegidos 
por el país , que le preparasen y jjropnsiésen-los medios 
de llegar fácil y prontamente á la organización política 
de la isla de Cuba. 

Pero tanto estos proyectos como los formulados por 
el Duque de la Torre en la misnia ocasión que el últ imo 
citado y algunos otros más de igual carácter debidos á 
distintas personas, teman por objeto la creación de un 
Consejo ó Asamblea pura y esencialmente políticos. 
Precisamente era esto lo que ofrecía menores condicio
nes de couveniencia y de necesidad, sobre todo después 
de haberse concedido la representación en el Parla
mento á las islas de Cuba y Puerto Rico. Las cues
tiones de índole política, m á s ó menos trascendentalj 
fuera de la órbita trazada por larepresentación naciqnal, 
no pueden hallar solución adecuada, sino más bien todo 
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lo contrario, p5r no decir perniciosa, porque las influen
cias á que pueden ser debidas, tenderían ¡i la división, 
si no á la conturbación de la política general y nacional. 
Era ó hubiera sido más biea propio de un régimen pu
ramente colonial, de los más radicales, supuesto que no 
hubiera encontrado precedente en nuestra legislación 
propia positiva, como tampoco en la de las naciones 
colonialistas puras; por consiguiente, hubiera sido una 
especie de apostilla anormal en la historiado nuestra 
legislación indiana, ó un producto espúreo en nuestras 
costumbres y tradiciones seculares. 

Hubiera adolecido además cualquiera de los proyectos 
propuestos bajo la base indicada, de un grave defecto po
lítico y moral, como lo fuera hacer exclusiva de la ac
ción de aquel Consejo ó Asamblea todo lo que se refi
riese á Puerto Rico y Cuba solamente, estableciendo un 
exclusivismo injustificado contra Filipinas y contra los 
demás países que constituyesen ó constituyan en lo su
cesivo en su conjunto y unidad el grupo de nuestras 
províncias en Ultramar. Una institución no puede me
nos, si ha de corresponder á la armonía y concordancia 
de nú régimen homogéneo y normal, que encuadrar per
fectamente con las demás que venga á completar y con 
todas aquéllas que lleguen á constituir el núcleo y la 
fuerza de una política y de una administración conver
gentes hacia la uuidad de la nación y hacia el derecho 
patrio consuetudinario y positivo. Abarcando de este 
modo la política y la administración de todas y de cada 
una de las provincias de que hablamos, tendría este 
Consejo el carácter de universalidad que necesita para 
que sean verdaderamente útiles y fructíferos sus traba-* 
jos y servicios. 

Complemento de todas estas cuestiones, más ó menos 
fundamentales, de administración y de gobierno, es la 
relativa á si ha debido considerarse ó no extensiva á l a s 
provincias de Ultramar la Constitución política del Es
tado. Aquéllos que han pugnado siempre por mantener, 
ficticia ó formalmente, el principio de la separación de 
las Antillas, como dominios ó como colonias, del resto 
de Ja nación española, se han esforzado por defender que 
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Cuba y Puerfio Kico se ban hallado fuera de la legalidad 
común, en todas las ocasiones en que no se ha publi- : 
cado formalmente y de hecho esta Constitución en cada 
una de las capitales de ambas islas; que sus habitantes 
se han visto privados del carácter y condición de ciuda
danos y considerados en este concepto como inferiores 
al resto de los demás españoles. De ahí el prurito ó más 
bien el ahinco con que han procurado, en cuantas oca
siones hallaron propicias, que la Constitución se publi
case con la mayor solemnidad posible en los diarios ofi
ciales de cada isla, á la manera como se hace con todas 
las leyes, para que (se dice) éstas se consideren obliga
torias, y de su cumplimiento ó no cumplimiento se de
duzca la correspondiente responsabilidad. 

Se ha alegado, en apoyo de esta suerte de pretensio
nes, que todas las colonias poseen una Constitución po
lítica, que regula las funciones públicas y consagra el 
derecho del colonista ó habitante de la colonia como 
ciudadano, y que, por lo tanto, si á las islas de Cuba y 
Puerto fíico no se Jas quiere tratar como colonias, se las 
haga extensiva la Constitución misma del Reino, ó se 
las dote á cada uua de la Constitución ó de las ins t i tu 
ciones políticas equivalentes, propias de toda colonia re
gida conforme á las exigencias de la ciencia y del dere
cho moderno. T , en efecto, ninguna de las. colonias 
extranjeras, con la sola excepción del Canadá y de las 
de Australia, respecto dé las cuales hemos demostrado 
que se hallan fuera del cuadro trazado por el propio de
recho colonial, ninguna de aquellas otras, propiamente 
colonias, repetimos, tienen semejante Constitución. lías 
únicas que pudieran considerarse dotadas de esta espe
cie de ley fundamental de la colonia, son las neerlande
sas, principalmente Java. E n 1854 se dieron á esta co
lonia las leyes orgánicas, según las cuales se plantearon, 
los servicios públicos y la administración del pa ís . Se 
estableció, según ellas, un Gobernador general con toda 
clase de funciones, equivalentes á las de las autoridades 
superiores de todas las demás colonias, como son' el' 
mando superior del ejército y la m a r i n a / e r g o b i e r n õ y ía 
administración superior, la inapecqióii en la administra-' 
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ción de jueticia, Ja facultad de recaudar los impuestos 
de reformar los servicios y de proponer al Gobierno del 
Rey las que considerase oportunas y con venientes. Existe 
además consigüada otra función política á favor dei Go
bernador general, cual es la de hacer la paz y declarar 
la guerra..... ¿con quiénes y contra quiénes? No son ni 
contra las naciones de Europa, ni de Asia, ninguna, en 
fin, regularmente organizada, sino con los régulos ó 
jefes indígenas, ni más ni menos que lo que hace de 
cuatro siglos a t rás nuestro Gobernador Capitán general 
de Filipinas. 

Se consagran, es verdad, los derechos afectos á l a c u a r 
lidad de ciudadano, pero en favor pura y exclusivamente 
del ciudadano holandés, no del indígena, que se halla 
completamente excluido de la parte dispositiva, aunque 
no correctiva, de esta llamada Const i tución; Conutitu-
ción, no obstante, que se halla subordinada, como es na
tural , y lo estáu todas las leyes orgámeas de esta clase, 
á la Constitución política del Estado nacional. Llámase, 
68 verdad, por los holandeses, Cuustitnción á esta colec
ción de disposiciones orgánicas codificadas, declarando 
que los Países Bijos tieneu dos Constituciones, una en 
E l Haya y otra en Batavia; pero esto lo dicen y lo de
claran, haciendo uso del lenguaje ampuloso y encomiás
tico cou que han solido hablar siempre de sus empresas 
y de sus negocios como imeióii colonial. Pero esto no 
puede ser bastante ni suficiente para que se aluda en 
serio á la Constitución de Java y Madura, si es que esta 
alusión no se hace extensiva, como se suele hacer, á las 
demás regiones donde Holanda no ejerce más funciones 
que la de factor ó comisionista de carácter principal
mente mercantil. 

Por otra parte, en Cuba y en Puerto Bico, antes de 
publicarse en la Gacela, de las dos islas nuestra Consti
tución política ó ley fundamental del Estado nacional, 
como después de haberlo hecho, tanto el Gobierno como 
la Administración no han sufrido más alteraciories qae 
las que son normales en toda clase de rég imen y de sis
tema político ó administrativo. En ambas Antillas, 
como en Filipinas y en Femando Póo, l a ley fundameñ» 
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tal del Reino ha imperado de la misma manera que im
pera en toda la Nación española. La GonsÉitución'b^ce 
declaración de derechos, proclama instituciones y-ifè'-
signa cierta clase de servicios públicos, haciéndolo cbn 
el carácter de generales en unos y en otros, Pero estos 
derechos é instituciones, asi como los servicios que éá-
tatuye, tienen que ser desarrollados y planteados^ por 
medio de leyes complementarias y especiales para cada 
caso; y en este punto la ley fundamental establece que 
estos derechos han de ejercitarse, estas instituciones 
funcionar y estos servicios prestarse, con arreglo â Ids 
leyes. Batas leyes pueden dar mayor ó menor aroplítúd 
á u n o a y A otros; pueden restringirlos ó hacerlos más 
extensivos, según las circunstancias, los momentos y 
los principios políticos que'imperen ó tengan la prepon
derancia en ocasioDes propicias, ó en instantes azarosos 
para la vida pública, las necesidades ó el interés nacio
nal: pueden igualmente afectar á todas las regiones ó á 
una determinada de la Península ó de Ultramar. 

Así, aun cuando desde la Constitación deí año 37 ha 
venido consignándose que las provincias dé Ultramar 
serían regidas por leyes especiales, análogas á su situa
ción y circunstancias, no por eso se las ha excluido del 
régimen constitucional; antes bien, la prueba de que se 
hallaban dentro de él está, en haber sido objeto especia^ 
lísimo de la atención del legislador, cónsignándo fe&'fcí 
constitución fundamental misma^ ana cláusula qtie direc
tamente las atañía.* 

Los poderes públicos, cuya existencia y legitimidad 
se fundan en la Constitución, han ejercido sus funciones 
en las provincias de Ultramar con el mismo desembar 
razo que en el resto de la Nación. En nombre del Rey y 
por delegación de su Gobierno responsable, las autori
dades y los tribunales de las provincias ultramarinas, 
han regido y gobernado, han cobrado los impuestos, han 
administrado justicia y han ejercido actos potestativos 
degobierno; por consigniente, como no han podido hacer 
todo esto sino en virtud de la eficacia y de la legitimi
dad que les han conferido las leyes y con las leyes la 
Constitución, de ahí el que, aun á pesar de no haberse 
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apercibido de ello, segúu parece, una exigua parte de los 
habitautes de aquellos países , que sospechaban de ellos 
mismos ser ó no ser españoles y ciudadanos, esta Cons
titución, repetimos, ba dejado sentir «u influencia eu 
aquellos países, se ha movido, política y administrativa
mente, en la esfera del derecho positivo, A que sirve de 
fundamento y base esta misma Constitución. 

La responsabilidad, por lo tanto, del (Gobierno en ge
neral y del Ministerio de Ultramar en particular, ante 
la Nación y ante el Parlamento, ha sido siempre efectiva 
por los actos que ban afectad») á las provincias de que 
tratamos. FA derecho de petición se ha ejercido por los 
habitantes, naturales ó no de aquella* provincias, con 
la misma amplitud que lian pudulo hacerlo todos los 
españoles. Los demás derechos políticos los Imn ejercido 
también, con arreglo á las kyiix ó á la legislación que el 
Gobierno baya creído conveniente uplicar, lo que no ha 
podido hacer sino por vi r tud y eticada de la Constitu
ción, por la cual funcionaba. Ks por lo tanto, eu sentir 
nuestro, ocioso cuanto se diga y alegue eu apoyo de la 
opinión, según la cual, la Constitución de la Monarquía 
no se ha extendido siempre á todos Jos ámbitos del 
Reino, á todas las extremidades del territorio nacional, 
sin excluir habitante alguno, n i hacer más diferencia en
tre ciudadano y ciudadano, que lo que las mismas leyes 
han podido y debido establecer, de la misma manera que 
se establecen eu las constituciones d<; los países más l i 
beralmente regidos. 



C A P Í T U L O L I . 

E l partido separatista en las Antillas españolas.—Su 
f i l iación y origen.—Su clasificación.—-Los independién-
tes puros y los federalistas de l a raza latina.'- Los 
anexionistas à las repúbl icas hispano americanas y 
los anexionistas á los Estados Unidos del Norte de 
A m é r i c a . — P l a n e s y conspiraciones intentadas y descu
bier tas .—El fanatismo como medio de lograr el triunfo 
de l a insurrecc ión. 

Eu el curso de nuestro modesto trabajo hemos ala-
iliilo varias voces í las tendencias mostradas por algunos 
de los partidos formados en Cuba y Puerto Eico, de 
sustraer ambas islas del seno de la patria española, de 
la cual han formado siempre parte. No hemos entrado 
entonces en el examen de esas tendencias, de sus fun
damentos y de sus propósitos, tanto porque lo creíaraós 
injustificado cuando hablábamos 'de-.una pólíticaimás ó 
menos geuumamente española, dentro de la cual razo
nábamos, como por no hacerlo tan sucintamente que pu
diéramos haberla dejado vagando en las sombras donde 
suelen verse envueltos los conceptos más claros, exprés 
sados con un lenguaje conciso y breve. 

Creíamos entonces deber hacer de esta cuestión un 
estudio más amplio y á eso estábamos dispuestos. 
Vamos, por consiguiente á intentarlo, aunque reducién-: 
dolo á las proporciones justas, según la verdadera im
portancia que esta clase de cuestiones tiene. Que la tiene 
mucha el espíritu rebelde y separatista, que ha venido 
extendiéndose por nuestras provincias de Ultramar, 
sobre todo para la tranquilidad y seguridad pública, paz 
y engrandeeimieuto de España , es indudable;.así,,pues,. 
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no puede ofrecernos duda que para el complemento del 
estudio que nos hemos propuesto hacer, y llevamos ya 
casi terminado, no deja de ser oportuna la realización 
de nuestro pensamiento. 

Nos parece excusado empezar sentando la idea de 
que la tendencia separatista en las Antil las españolas 
surgió al propio tiempo que apareció en la América es
paño la , que de esta se nut r ió y á su abrigo siguió des
arrollándose, Sucesivamente fué tomando todos los tin
tes y matices, que le han venido dando su complicación 
con las aspiraciones manifestadas por algunas potencias 
extranjeras: ha recibido aliento y calor de nuestras dis
cordias intestinas y de la divergencia de doctrina y de 
procedimientos spsteuidos por nuestros partidos en la 
Península. Es bastante para nuestro fin dejarlo así con
signado solamente, como premisa de las deducciones 
que hemos de seguir formulando. En el afio 1811 se de
jaron ya percibir en Cuba los primeros s íntomas de esta 
especie de epidemia polít ica, pues con tales caracteres 
fué mostrándose en nuestros antiguos reinos indianos. 
E n dicho año súpose ó se extendió por la Habana la 
noticia de que en el seno de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, conocida más generalmente con el dic
tado de Sociedad patriótica,^ se había dado lectura á u n 
proyecto de Constitución para la futura república cu
bana. Aunque el periódico E l Censor Universal de 21 
de Noviembre del referido a ñ o , que fué el que publicó 
el hecho, obtuvo una negativa absoluta de ser esto cierto, 
se hizo contal vehemenciay tan desacostumbrado calor, 
que en el ánimo de los lectores dejó la impresión mar
cada de que pudo haber sido cierto lo denunciado por 
E l Censor. 

Este síntoma pasó sin embargo desapercibido, pero 
no tanto que no se enlazase con los indicios ó conatos 
de rebelión que se fueron observando por el tiempo que 
duró en España la guerra contra los franceses, durante 
cuyo periodo, toda clase de intentonas para remedar los 
disturbios que en otras partes se produjeron, como en
sayos para más arriesgadas empresas, no pasaron en 
Cuba de conatos, merced A la prudente, á la par que 



— 629 — 

enérgica conducta observada por la autoridad superior 
de la isla, Marqués de Somerueloa. Pero éstos óAfttüs 
pasaron ya de tales en la época transcurrida desdé 1820 
al 23 j donde el partido de la independetícia cobró án i 
mos y demostró el suíicieate aliento para prepararse á 
la lucha. 

En 2 de Agosto de 1823 fué descubierta la conspira
ción que este partido tramaba, valiéndose del secreto de 
una asociación titulada Los Soles de Bolivàr. Los rebel
des del continente Ies daban su apoyo, proporcionándo
les cuantos recursos y medios les eran necesarios, ha
llándose en ella comprometidos más de seiscièntas per
sonas , que aunque presas y encausadas, ¡se les indultó 
después (5 se Ies dejó huir á Costa Firme. Este partido, 
que en sus comienzos pretendía la indepé'ndehcia pura 
y simple de la isla de Cuba, aspiró, después de descu
bierta esta primeva conspiración j á realizar su anexión 
á las dntnás repúblicas , ya indepeudientôs, de la Amé
rica. Consti tuyó, al efecto, ó reconstituyó, sus juntas 
directivas de Caracas y de Méjico, así como en Niieva 
Orleans, las cuales se pusieron de acuerdo para solicitar 
el apoyo de los Estados Unidos. Estos se mostraron i n 
diferentes á la pretensión, con lo cual, no sólo quedaron 
interrumpidas las maquinaciones de los conspiradores, 
sino que el partido mismo quedó desalentado y abatido 
casi por completó. Esto constituyó por entofccés l&s 'dÒB 
primeras etapas del partido separatista. Su úítifüo i>èà-
samiento había sido realiaar la confederación de la 
raza latina en las Anti l las , á cuyo plan no jfod/an mos
trarse propicios los norteamericanos. Todo esto ácaècía 
entre los años de 1821 y 1830. 

E l partido indepeudiente puro y el federalista M i n o , 
dos ramas unidas en un solo tronco, siguió 'figurando 
después como auxiliar de los demás, que fuéron sucesi
vamente apareciendo bajo la base común de Ta Sepaía-
ción de España . Este partido, no obstante, üó dejó Se 
sufrir todavía transformaciones notables, feóbré todo, 
para colocarse en frente del que sostenía la átiexióñ á ft>s 
Estados Unidos, contra el cflál empezó el iüdépéndién'fé 
riñendo tenaces batallas. Loó inépiraÜóreB eh teétá òca-
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sión del separatismo, fueron los redactores de la Revista 
bimestre de>la Habana, que se publicó durante algunos 
meses en el aDo de 1830, con apoyo do la Sociedad pa
triótica^ al frente de enya publicación se hallaban D.José 
Antonio Saco y D, José de la Luz Caballero. E l pensa
miento que predominaba en sus trabajos ora el de soli
citar para Cuba el planteamiento de toda puerto de re
formas políticas, especialmente las que veclninnba Cuta 
en sus condiciones de colonia y aquella^ leyes que se 
promulgasen y rigiesen en la Península. Era, como se 
ve, la igualación proclamada por las Cortes de Cádiz, 
en consorcio, infecundo por de contado, con (1 rógimen 
colonialista puro, con lo cunl se proponían sin duda lle
nar de confusión á ios indoctos y abusar de la candidez 
de algunos hombres políticos. 

Algunas de las especies vertidas por Saco en sus es
critos lo demuestran as í : «En otras parte?, escribía en 
el afio de 1849, en otras partes, tan sólo con la posibi
lidad de triunfar, se pueden correr los azares de una re
volución, pues por grandes que sean los padecimientos, 
siempre queda el mismo pueblo, pero en Cuba, donde 
no bay otra alternativa que la vida ó bt muerte, nunca 
debe intentarse una revolución, sino cuando .vt triunfo 
sea tan cierto como una demostración maienvHiea- E l 
patriotismo, el puro é ilustrado patriotismo, debe con
sistir eu Cuba—continuaba diciendo Saco—no eu de
sear imposibles, n i en precipitar el país en una revolu
ción prematura, sino en sufrir con resignación y gran
deza de ánimo los ultrajes de la fortuna, procurando 
siempre enderezar á buena parte los destiyws de nuestra 
patr ia ¿qué necesidad hay de acudir á las armas para 
obtener lo que se puede alcanzar con la fuerza de la opi
nión, respetuosay enérgicamente manifestada? Tomando 
el camino seguro que nos indica la prudencia y nuestra 
propia conservación, evitaremos trastornos y guerras 
civiles, mantendremos y fortificaremos de día en día 
nuestra nacionalidad: los peninsulares domiciliados se 
identificaran con Cuba, en vez de oponerse, como se opon
drían hoy á la anexión ó á la independencia, prestarán 
su apoyo á las reformas pacíficamente proyectadas, pues 
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conociendo que son ya necesarias para la existencia de 
Cnbíi, les será también muy agradable y honroso el de
fender sus intereses desde el asiento que ocuparán como 
miemliros de la legislatura colonial, que en Cubase debe 
establecer; se extirparán muchos abusos; al odio y otras 
pasiouc* sucedenm el afecto y los sentimientos genero
sos, y estrechándose los vínculos que hoy están relaja
dos, ('aba se irá labrando un dichoso porvenir. Tales se
rán—añadía Saco—algunas de las grandes ventajas que 
se conseg-uiránj nosotros redammwb y el Gobierno me-
tropolitano COSCBDIENDO.» 

Este plan le detallaba Saco más adelante, como puede 
verse por las siguientes palabras: «Con sobrada razón 
nos qnejninoR de algunos años acá de la tiranía metro
politana y ningún cubano se ha quejado más amarga
mente que yo, pero ¿qué es lo que hemos hecho para 
prepararnos contra sus golpes? Nada, absolutamente 
nada. Los inmensos peligros que la amenazan—áCuba— 
y la urgente necesidad de salvarla exige que se pongan 
de acuerdo los hombres influyentes de ella, así criollos 
como peninsulares; que tomen una actitud estricta
mente legal y pacífica, pero al mismo tiempo digna de 
la cansa que defienden, que formen unjondo con que 
subvenir á los gentes indispensables en empresas de este 
génerOj y que nombren de entre ellos mismos uua ó dos 
personas que pasen á la Península á servir de fieles in
térpretes del pueblo Cubano.:» 

Este plan que so aconsejaba en 1849 ya se había eje
cutado, teniendo participación en la empresa el mismo 
Saco, cuando con mayor fogosidad aspiraba á realizarlo, 
por medios más violentos. E l Club habanero de que 
aquél formaba parte, fundado en Madrid por los cuba
nos en ella residentes, con la cooperación de varias per
sonas influyentes en ía política y en la prensa periódica, 
española, fué el que dirigió y preparó la conspiración 
que en la Gran Ant i l l a debía estallar, siendo descubier-. 
tos y desbaratados sus planes, al mismo tiempo que se 
sofocaban los disturbios provocados en Santiago de Cuba, 
por el general Lorenzo. Tenía por objeto esta conspira
ción el asesinato de la autoridad superior de la isla,, 
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general Tacón, atraerse A la tropa con dinero, y de no 
conseguirlo, envenenar el agua y dar muerte á todo es
pañol peninsular al grito de independencia. Eato había 
acaecido ya en 1837. 

Fracasada esta intentona volvieron ;'i predominar las 
tendencias suaves y pacíficas aconsejadas en 1830 por 
los redactores de la kcvis ía bimextre, constituyendo su 
principal conato el de ganar la voluntad de los penin
sulares y de todos los que figuraban como espaQoles, 
describiendo los grandes y beneficiosos resultados que 
unidos todos podrían obtenerse, pidiendoinccsantemente, 
y el Gobierno de España concediendo, las reformas que 
se fueran creyendo convenientes y necesarias. Estos 
amaños llegaron á ponerse en práctica por última vez, 
declarada ya la insurrección en Yara, en las reuniones 
celebradas en la casa del Marqués de Campo Florido, á 
la que, como hemos dicho al hablar del partido refor
mista en otra parte de esta obra, se negó obstinada y 
acertadamente dar su concurso el partido español, á 
pesar de cuantos esfuerzos se hicieron para conse
guirlo. 

Los independientes habían odeinds realizado varias 
evolaciones y consignado en su programa distintos prin
cipios. E n la época de su organización, de 1820 al 23, 
cundió entre ellos la idea del siboneismo, según la cual, 
los descendientes de los españoles conquistadores de la 
isla se trocaban, por un procedimiento puramente fan
tástico, en sucesores y por lo tanto vengadores de los 
indios, principalmente del cacique Hatuey, que ni era 
cubano siquiera. Pero esta confabulación inocente quedó 
desbaratada no bien se encargaron de la dirección del 
partido los redactores de la Revista bimestre. Estos em
pezaron á deslizar la especie del pueblo cubano, que en
contrándose regido despóticamente, aherrojado por las 
cadenas de la servidumbre y privado de la libertad, á 
que tenía, como todos los pueblos, incuestionable de
recho, le colocaban en las mismas condiciones en que 
se hallaban Grecia y Polonia, que eran las cuestiones 
políticas de mayor interés que entonces se ventilaban 
¿ n Europa. Unidas las declamaciones por este empeño 
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producidas, á las quejas, violentas ó sentimentales, que 
el propio partido formuló con motivo de la ley de 1837, 
declarando yue ;aR provincias de Ultramar serían regi
das por leye.s especiales, le colocaron en coudiciones de 
realizar una nueva evolución, que le captó visibles y aun 
ardientes simpatías en algunos de los partidos políticos 
de Ja Penínsuln. Con el apoyo y cooperación que estos 
partidos le dieron, contó para adquirir alieuto mayor 
y para acrecentar las esperanzas de sus adeptos. En
tonces fué proclamado abiertamente como uno de los 
lemas del separatismo el derecho de insurrección, en 
boga también entonces por Europa, lo cual le dió asi-
mísnio alguna solidaridad con las aspiraciones de los 
hombres más radicalmente liberales de España. 

Hubo uu período de tiempo en que este partido per
maneció como oculto y aletargado en Cuba, y fué aquél 
en que 1A idea «ela anexión á los Estados Unidos cobró 
mayor vigor, cuando Mr. Dallas, vicepresidente de la 
l íepübüca Norteamericana, se mostró casi oficialmente 
propício ó esta anexión. Con este motivo volvió á figu
rar en la palestra de los contendientes. Siguiendo enton
ces la corriente de las evoluciones, aconsejadas por Saco, 
empezó á valerse de la idea de la colonia, atreviéndose 
á reclamar la autonomía y más tarde, en 186S, la sepa
ración. E l derecho colonial, desde entonces, ha venido 
siendo el lábaro de la pretendida redención del pueblo 
cubano, en la acepción que los independientes le dan, no 
faltando directores hábiles en Madrid mismo, que vayan 
conduciendo las aguas de la inundación por este mismo 
cauce. 

E l grupo del partido separatista, formado con los qtíe 
aspiran á realizar la anexión de Cuba á los Estados U n i 
dos , nació con motivo de las cuestiones á que dió lugar 
la abolición de la trata, cuestiones que llegaron á su 
mayor enardecimiento ó, contar desde el aSo de 1840 en 
adelante. Inglaterra había pretendido varias veces, sobre 
todo desde el año de 1837, sublevar los esclavos de las 
dos Antil las españolas, como medio radical de concluir 
con la esclavitud, haciendo abrigar serios temores a l Go
bierno de España , no sólo por las rebeliones que pudie-
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ran toner lugar, porque de éstas abrigaba k confianza 
de sofocarlas, como Bofocólas que .se fueron promoviendo 
durante esta misma época de-ule Jamaica, y en la isla de 
Cuba mismo por el cónsul británico Mr. Tnrnbull , sino 
por el peligro que podría correr la seguridad de la isla, 
si alguna de estas sublevaciones PC hubiese presentado 
con bastante fuerza para dar lugar á (pie Inglaterra se 
apoderase de el la , como, según indicios, intentaba ha
cerlo. 

Dispuesto, en evitación de estos nmí l i c tos , el Go
bierno de Madrid á ceder ante la presión británica, los 
hacendados de Cuba, dueños de extensas fincas azuca
reras y de numerosas negradas, pensaron buscar apoyo 
en los Estados Unidos, contra los cuales suponían que 
Inglaterra no podía ejercer esa misma presión, contando 
de este modo con la seguridad de prorrogar indefinida
mente la emancipación de sus esclavos. Empezaron á 
moverse en solicitud de su anexión A la República Norte
americana, encontrando en los plantad*.res del Sar tan 
entusiasta acogida, que por espacio de nuts de diez años 
la idea de esta anexión figuró como uno de los más im
portantes lemas del partido demócrata. Tanto era así, 
que en la lucha presidencial de 1^51, este partido expre
saba el deseo de llevar á efecto por la fuerza la anexión 
ó la conquista de la isla, ¡i lo cual se oponía el partido 
republicano, preponderante en el Xorte y e n el Oeste, 
por temor de que sobreviniera una guerra con España. 
Los demócratas del Sur llegaron ya entonces á amena
zar con separarse de la Un ión , para realizar por sí pro
pios la conquista ó la anexión de la gran Ant i l la . En las 
elecciones de 1853 estos mismos demócratas ofrecían en 
BU programa la unión de un nuevo Estado esclavista, 
anexionándose á Cuba, con lo cual decían se aumentaría 
la importancia y la influencia del partido. 

Y a en 1846 un senador por La Florida, Mr. Yulee, 
hab ía presentado á la Cámara una proposición para que 
acordase la compra de la isla á -España, proposición que 
fué reproducida en el año siguiente, sin resultado prác
tico alguno, pero que tendía á sostener y aumentar la 
agitación pública en este sentido. Como los que consti-
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tnian en ambas Antillas el núcleo principal de este par
tido eran personas pudientes, y contaban además con 
todos los ricos plantadores del Sur, que sostenían la idea • 
anexionista con grnu calor y entusiasmo, no podían me-. 
nos de reunir cuantiosos recursos, y de ellos se valieron 
para preparar y realizar las expediciones de Narciso Ló
pez. La primera de éstas tuvo lugar en 9 de Mayo 
de 1850, y la segunda en 12 de Agosto de 1851 en laque 
fué hecho prisionero y fusilado. Escarmentados con esto 
los que se ostentaban como corifeos de esas empresas, y 
debían haber sustituido á López en la dirección de las 
expediciones guerreras, se renunció á ellas por los ane
xionistas, continuando sus trabajos en otra forma. Tuvo 
efecto en 1852 la fundación de la Orden de la, Estrella 
Sol i tañu ¡ organizada masónicamente, con el fin de au
nar los esfuerzos del separatismo en sus diferentes frac
ciones y de allegar prosélitos, aun entre los españoles 
mismosj en las Antillas, en la América y en la Penín
sula. A todas partes se estendía su acción, desplegando 
una actividad vertiginosa, agitando la opinión pública 
por medio de la prensa, del folleto, del libro y hasta de 
¡oseárteles anunciando funciones de teatro, ecuestres y 
hasta bailes públicos, para hacer propaganda y allegar 
recursos. Después del desgraciado resultado de las ex
pediciones de López, y para reavivar algán tanto el 
ánimo de los rebeldes, circuló por la isla de Coba en 1853 
un folleto firmado con el seudónimo de E l Peregrino, 
en el que ensalzándose, con las exageraciones propias de 
esta clase de escritos, las excelencias del régimen polí
tico norteamericano, la importancia que adquiriría Cuba 
formando, con sus dos ó más Estados, entre los de la 
Unión americana y la fabulosa riqueza que llegaría á os^ 
tentar con el auxilio y cooperación de los capitales del 
Sur, se advertía que el éxito de las expediciones lleva
das á cabo bajo el mando de López se habían malogra
do porque les había faltado un elemento del que nadie 
se había apercibido, pero que infaliblemente se u t i 
lizaría en lo sucesivo, con lo cual el triunfo habría de 
ser decisivo y completo. Este elemento consistía en fa
natizar al pueblo, que se había mostrado indiferente ú 
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hostil al cauuiUo del anexionismo. Y en efecto, uno de 
los recursos que procuró poner en movimiento la orden 
de la Estrella Solitaria, fué sembrar y arraigar el fana
tismo más feroz, que se desarrolló nunca en país alguno, 
entre los campesinos de Cuba. E l odio á España y a los 
españoles era su principal objetivo, valiéndose para ex
citarle de las invenciones y extravagancias más estupen
das (1). Este fanatismo dióse â conocer con motivo de 

(1) E l principal motivo que se nlogabn en imcfitroH virreinatos 
de la India, â í como el que signe alegándose en Onba, para jus
tificar la rebelión y concitar el odio contra España, eru y ns el re
lativo á la provisión de los cargos y deblinoK piihlico.". Para con
vencerse de la futilidad saya, baata tener presente que desdo el 
tiempo de los Reyes Católicos, esto OH, desde of d encubrimiento 
mismo, todos ó la mayor parte do ellos ernn vendibles, adqui
riéndose, ü titulo de compra, por los naturalesdel |iaís. Hran ven
dibles, según la ley 1.a, tit. xx, libro viif, los cargos y destinos 
siguientes-, alguaciles mayores do las Audiencias, escribanos de 
cámara, del crimen, de los Juzgados de provincia, de gobierno, 
de las cabezas de partido donde babfa virrey ó gobernadores, es-
cribanoa de cabildo y Ayuntamientos de ciudades y villas, escri
banos públicos de número, de número de las ciudades y villas, de 
entradas de las cárceles, de minae y registros y Juzgados de la 
Real Hacienda, escribanos de las visitas ordinarias, do bienes de 
difuntos, de los consulados de Lima y Méjico, di: Iti Santa Her
mandad, del mar del Sur, receptores ordinarios de las Audiencias, 
procuradores de las Audiencias, ríe los Juzgados ordinarios, todos 
los depositarios generales, alguaciles mayores de las eiiidadea y 
villas de españoles, alféreces mayores de las ciudades y villas, re
gidores de ciudades y villas, veinticuatros, fieles ejecutores, de
positarios con título, receptores de penas de cámara y gastos de 
justicia, tesoreros de casas do moneda, balanzarios, ensayadores, 
talladores, guardas y escribanos de las casas de moneda. En las 
Audiencias eran además vendibles los oficios de tasador y reparti
dor de pleitos, tasaciones y padrones, el de contador de cuentas 
Reales y particiones que llamaban de resultas, penas de cámara, 
papel eellado, albaceazgos y tutelas, defensor gonend de bienes 
de difuntos y menores: lo eran asimismo los do alguaciles mayo
res y escribanos de las alcaldías y corregimientos de indios. Se 
hallaban excluidos de la venta solamente aquellos que llevaban 
anexos mando ó jurisdicción, como los de gobernadores, oido
res, alcaldes mayores, corregidores, alcaldes ordinarios y oficia
les de Eeal Hacienda. Si se considera que el número de éstos era 
escaso, con relación á los vendibles, y que de los que se hallaban 
excluidos entonces los naturales del paia, lo estaban y lo están 
hoy en la Península y en casi todos los países de Europa, por ra-
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la insurrección de Yara. No queremos dar muestras de él 
y de sus manifestaciones en la multitud de periódicos 
desafectos que se publicaron en la Habana, ejerciendo la 
libertad de imprenta que el general Dulce les concedió, 
porque todo lo que entonces se escribía en este sentido, 
por BU misma exageración podía ser sospechoso de ima
ginario. Lo haremos sôU de aquellos medios más for
mules y graves, que son los que dan una idea más com-
plüta del verdadero estado de la opinión y de la situa
ción de los ¡Unimos. Con fecha 24 de Abr i l de 1869, cir
culó por la isla de Cuba una protesta firmada por gran 
número de cubanos leales, hacendados y comerciantes de 
Villaclara, protesta que iba dirigida contra la Junta re
volucionaria ó insurrecta de Nueva York, que les exci
taba á tomar parte en la insurrección. De ella tomamos 
los siguientes páirafos: «¡Caiga sobre ellos ia sangre de 
sus hermanos derramada en los campos que ayer fert i l i-

zón de parentesco, afinidades, bienes, herencias y otros motivos, 
que podrían cohibir moralmente el juicio de los empleados que se 
hallasen ó hallan en estas condiciones, no podrá menos de con
venirse en lo infundada y gratuita que era la qusja formuladacon 
este motivo. 

iíespecto de la isla de Cuba, ya en 1811 el periódico Diario de 
la Habana del 28 de Marzo, replicaba al que salía á luz con el 
título do E l Hallador, DO ser cierto que loa americanos hubiesen 
ocupado puestos secundarios solamente en la Administración pú
blica y muy contados en lasolases elevadas, pues no había ninguna 
capí till de laa provincias de la Península que tuviera tantos títulos 
de Castilla concedidos en igual número de afios como la de Cuba, 
que contabu dos casas honorarias de Grandezas de Espafia, llaves 
de Gen til eshombrea de cámara, y cruces de la Eeal y distinguida 
orden de Carlos I I I ; que de laa familias de la Habana salían ep la 
carrera eclesiástica para mitras y prebondae; que los hijos de Cuhã 
ocupaban casi todos los curatos y beneficios de la Isla más opu
lentos; que en la carrera militar habían llegado á teniente general 
y muchos á mariscales de campo, y en la marina se habían con
tado y existían aún diferentes jefes; no pocos en los gobiernos, 
bastantes en la política y con los honores de la toga, muchos,en 
los altos puestos de la Hacienda, y finalmente, que en toda clase 
de oficinas había un copioso número de hijos del país. 

En 1823 decís Mr. de Pradt, en un folleto de que hemos hecho 
mención en el curso de esta obra: ala Administración de justicia, 
casi absolutamente, está en nuestras manos; el Gobierno munici
pal lo está también; los naturales de este país son atendidos para 
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zaban cou su trabajo, la vergüenza de ias vírgenes vio
ladas por los defensores de eso que con cscnruio llaman 
santa cansa, la miseria de los infelices arruinados por el 
saíjueo y el incendio, el dolor dn lua madres, las lá
grimas dolos huérfauos! ¡Sepael país , entiendan otros 
pneblos, que los cubanos honrados rucbazím o<m indigna
ción toda participación en las revueltas que hoy afligen 
una parte de este suelo, y que no tiene precedente ni 
ejemplo en ningún país civilizado.)» 

Antes de esta fecha, el 7 de Febrero del propio año 
publicó ÍCl J¡¿(/ficto/' de Santiago de ('uba una exposición 
que varios vecinos y naturales deaqiu'lla ciudad elevaban 
al general Dulce y ella hablaban tie la injustificada y 
por consiguicntecrimiuid insurrección de Vara, sobre cuya 
bandera, decían: «Venía escrito hace tiempo en torpe 
consorcio el lema de incendio, destrurciúu . sacrificio, 
víolacióu, profanación, muerte >» .Solicitábase por los 
cubanos finnante* que se abreviara ei indnito de cuarenta 

los más altos clesiinOH da tt riaciún y «in^ulítrinontu para todos 
Ion de la Isla.» 

Por último, el Sr. SeiUno, i'iivo tepliiimnm iio st-rí, vcciisable 
para B«S paisanos, ofri'CÍ.a en 1871 una lit-ta ó reJueiói^ nominal de 
Ion t'.roplííacios que existía ti en Unlut clasiiícaiios i'omo (ísjiafiolcs 
( E ) y avn-r'i/:antix (A), CÍHI lo ijm- tüipojn'irn,'»* rjiiihi.'i a M^niHcarscr 
uaturak-s ilo C,\;'\<.¡ ñ t-nliiun^. l'ih s t-n r-sía rt LU ÍÓD aparuor-n ios 
agraciadoB en la pr^iiDreión «i^iiieiM'1: ciTliannB cl -IO por 100, es-
pañolee ó peiiintiularcsycrtnantss, i-l i¡0, Pero si se tiene en cuenta, 
en primer Lugar, tpic lu» peninsiiSaf.H proctítiian tii' 49 provincias, 
eu tanto que IOH cubunoa de. una aula, y cuando más di; lasseis eu 
que ahora está divida la Isla; y cu ncfíunil'i lu#ar en este cóm
puto y relación no av. compren A í an luKctiliauou que litaban y están 
empleados en imius IftK domas prcivineiaB ''o ¡.'i monarquía, empo
zando por líadrid inifimo, puede faeilmonte dijdiieirse en este caso 
si la proporción mi lia de ser muy tmperionnonf e ventajosa para los 
naturales de la gnm Autilla. Ademán (.U* que para poder ser reco
nocido plenamente el dcredio, en abfiolnio, como se pretende, de 
ocupar todos los destinos [iiíblieoB, no es necesario solamente que 
haya un número de jóvenes y de personas que lo deseen 0 lo ne
cesiten ser, eino que para serlo reúnan las condíeionea de capaci
dad, laboriosidad, celo y lealtad que son indispensables ; pues la 
Constitución política, si establece que todos los «¡spañoles tienen 
igual dereclio para obtener los empleos públicoí, aSatle también 
que éstos han de di-seernirse según el mérito y capacidad de los 
pretendientes. 
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días concedido á los rebeldes, «cuarenta días que son 
una cuaresma penitenciaria páralos leales, para los bue
nos, y un satánico festín, un carnaval de meses conce
dido á los revoluciouarios á costa de nuestras vidas y 
fortunas.» «Tómense, añadían, tómense severas medidas 
contra ]<>s que en pago de la generosidad española apro
vechan L-s cuarenta días en incendiar fincas, asesinar y 
mutilar á los prisioneros españoles, obligar á los escla
vos robados de las fincas á servir de parapeto contra las 
balas de los soldados, é incendiar la ciudad de Bayamo 
después de un espantoso saqueo, eu el. cual no fueron 
respetados lus cadáveres que yacían en las urcas ó bó
vedas cinerarias de los cementerios, por sustraer de aque
llas las miserables alhajas con que algunos habían sido 
sepultados contra nuestros enemigos, los traidores á 
Cuba y á la nacionalidad española.» 

Por su parte, la junta rebelde de Nueva Yorck, por 
medio de uno de sus principales miembros, el doctor 
Agust ín Arango, bajo el seudónimo de Aurelio, casi por 
la misma fecha, el 22 de Marzo, en una carta dirigida á 
los jefes de la insurrección, exhortándoles á proseguir en 
armas, les decía: «¡Pubres cubanos si el español llega, á 
sofocar hi insurrección! No hay más en nuestra opinión 
que seguir adelante, prefiriendo dejar ¿a ixla toda hecha 
u/i carbón antes que dominada por la .canalla española. 
Nada, nada, sino ignorancia, miseria y oprobio, podemos 
esperar de esos bárbaros y de su inicuo G-obierno, y por lo 
tanto es preferible la miseria sin ellos y bás ta l a muerte.» 

Tales eran los resultados obtenidos por los. constantes 
trabajos de la conspiración y el fruto que debía recogerse 
de su persistente acción sobre los habitantes de la Isla. 
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Trabajos preparatorios para la i n s u r r e c c i ó n de Y a r a . — 
L a asoc iac ión titulada: «La E s t r e l l a Sol itaria».—Los 
anexionistas del Sur. — L a cues t ión del separatismo ante 
los intereses europeos en A m é r i c a . — P u g n a entre la 
gran B r e t a ñ a y los Estados Unidos.—Planes formados 
por l a nac ión norteamericana: doblez de su política con 
los partidos separatistas de C u b a . — E l pensamiento de 
Mr. Jefferson.—La R e p ú b l i c a negra.—Fracaso bochor
noso de los planes de l a separac ión . 

Preparados de la manera que dejamos dicho en el ca
pítulo anterior, los elementos de que podía disponer el 
separatismo, todo hacía presumir que cuando llegara el 
iastante de poner en movimiento las fuerzas que había 
ido acumulando, si no el triunfo, hubiera conseguido 
tal vez poner en peligro la donvnaciúu de Espafía en las 
Antil las. Los estados del Sur seguían coadyuvando 
de un modo poderoso y enérgico & his pretcnsiones 
de aquel partido, siendo probable <[ue el apresura
miento con que emprendieron la guerra de su separa
ción de la unión americana, fuera inspirado en el deseo 

i de verse desembarazados por entero para emprender, 
después de lograr su objeto, de acuerdo con el separatis
mo cubano, la conquista de esta Isla ó su anexión á los 
estados nuevamente independientes. Pero habiéndoles 
sido adversa la suerte, reducidos & la impotencia y á la 
nulidad, á la par que se llevaba á efecto la abolición 
completa de la esclavitud, ni los plantadores del Sur pu
dieron seguir alentando la esperanza de robustecer su 
poder é influencia con la unióu de un nuevo estado es
clavista, como decían, n i los anexionistas cubanos conti-
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miaron en o] empeño de salvar sus intereses con el man
tenimiento indefinidamente de la esclavitud ensue fincaa 
que era A lo que aspiraban. E l partido anexionista en 
Cuba sufrió, pues, grandes é importantes desprendi
mientos, y aunque los compromisos contraídos obligaron 
á algunos ú permanecer adheridos á la conspiración que 
se había ido preparando, de todos modos, esta fracción 
del separatismo, de prepotente que era, hasta el punto 
de haber decidido quizás en su favor el éxito de la cam
paña emprendida con el apoyo de los estados del Sur, ai 
se hubieran visto separados de la unión, quedó relegada 
á desempeñar un papel secundario eu los sucesos que se 
habían de ir desarrollando. 

La orden de la Estrella- Solitaria había podido conse
guir, después de varios aflos de un trabajo constante, 
reunir en un haz común todas las fuerzas del separa
tismo, llegando ó. uuacuerdo perfecto para emprenderla 
Joca aventura de la insnrrecoión de Yara. Independien
tes, templados y exaltados, así como anexionistas á la 
unión-americana, se convinieron en hacer lá guerra al 
grito de independencia, dejando para después de la vic
toria el cuidado de decidir, por medio de la primera asam
blea que ae reuniese en nombre y representación de Cuba 
independiente y libre, la anexión ó no á los Estados 
Unidos. Inút i l nos parece decir que con semejantes pre
liminares, la rebelión de Yara no podía menos de eon4u-
cir ít un fracaso completo de los planes y de los esfuer
zos del separatismo. Aunque desde el principio procura
ron atraerse las clases de color libres y esclavas, espe
cialmente estas iiltimas, toda tentativa fué inútil, que
dando por lo tanto subsistente el peligro, para queen el 
caso del triunfo, hubiera de tener que ventilarse por la 
fuerza de las armas indudablemente, la preponderancia 
ó anulación de esta raza en el seno de la nueva é inci
piente república. Por eso los independientes templados, 
preocupados de la inminencia y gravedad de este peli
gro, dirigían todos sus esfuerzos, siguiendo los consejos 
de Saco, á realizar la separación de un modo gradual ó 
imperceptible, pidiendo, hasta con impertinencia, mañOr 
sa y solapadamente, toda clase de reformas políticas, es-

41 
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perando, uo se sabe hasta qué grado de coníiauza, que 
los gobiernos de España se las concediera, con lo cual 
tenían la seguridad de llevar á efecto la independencia, de 
la manera pacífica, serena y grata con que suele hacerse, 
por lo general, el relevo de la gum-niciún en una for
taleza. 

Pero tanto las violencias del rebelde en armas, como 
la laborancia del que lo era ocultamente, así como lus 
manejos de la junta de Nueva Yorck, en la que prepon
deraba la influencia del anexionismo, sufrieron desde 
los primeros momentos de la lucha armada tales contra
riedades, reveladas [ior las disensiones latentes en el 
seno de la insurrección misma, que no pudieron menos 
de esterilizar todos los esfuerzos, aunque hubieran sido 
mejor combinados. E l presidente Grant, de quien se so
licitaba reconociese la beligerancia de los insurrectos, 
pretensión que escuchaba pero no ¡iteiulút, se esforzaba 
por su parte en obtener directamente del Gobierno de 
Madrid concesiones de tal índole, que tendían nádame
nos que á hacer imposible el cumplimiento del programa 
de Yara. Las negociaciones entabladas con el general 
Pr im por el Gobierno de Washington, para la cesión, 
de una manera disimulada, de la isla de Cuba á los Es
tados Unidos, no podían menos de sembrar la zozobra y 
la desconfianza en los corifeos de'la independencia pura 
y simple, viendo en la conducta de Grant el resultado de 
las intrigas del anexionismo, sospechando de ól la pre
tensión de zanjar en su favor la cuestión, antes de reali
zar la primera parte del programa de antemano conve
nido. 

Tal podría considerarse, hecho tí grandes rasgos, el 
cuadro que ofrecía el campo de la insurrección de Yara, 
desde sus primeros pasos en Guáimaro y Bayamo. No 
es tán , sin embargo, circunscriptos á este cuadro de con
fusión, de antagonismos y desorden, las dificultades 
con que ha de lucharse siempre por los desafectos cuba
nos, para llegar á la realización de sus deseos. La agi
tación producida por los manejos de la asociación de 
L a Estrella Solitaria, el ardor con que acogió la opinión 
de los Estados Unidos la idea de la anexión y las expe-
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dicioDCS piráticas de López, habían impresionado viva
mente eu Europa, hasta el punto de inducir á los go
biernos de Francia é Inglaterra á ponerse de acuerdo y 
dirigirse colectivamente al de Washington para sondear 
sus intenciones. En 8 de Julio de 1852, se dirigieron 
ambos gobiernos al de los Estados Unidos, participán
dole haber convenido colectiva y separadamente en re
chazar entonces -y para siempre toda intención de pose* 
ftioniusc dela isla de Cuba, y que respectivamente se 
habían obligado á desaprobar todo intento con este fia 
por parte de cualquiera potencia ó individuos, conclu
yendo por brindarle cortesmente á que se adhiriera tam
bién á este compromiso. 

A esta nota contestó el Gobierno norteamericano en 
l.o de Diciembre del propio ano, rehuyendo franca
mente el compromiso, porque, si bien, decía, no abri
gaba la intención de apoderarse de la isla de Cuba por 
la fuerza, no quería tampoco imposibilitarse en abso
luto para aprovechar cualquiera oportunidad de hacerlo, 
como pudiera suceder en el ca^o de que los habitantes 
de la isla lograran declararse independientes ó separarse 
de España . A esta contestación replicó lord John Hus-
sell, en l í j de Febrero de 1852, diciendo, entre otras va
rías cosas, que si se intentaba sostener por parte de los 
Estados Unidos que la Gran Bretaña y la Francia no 
tenían interés en el mantenimiento del statu quo actual 
en Cuba, y que los Estados Unidos poseían únicamente 
el derecho de ser oídos en este asunto, el Gobierno de 
S. M . B. rehusaba desde luego admitir semejante pre
tensión. Bastaban las posesiones de S. M . en las Indias 
Occidentaies, sin insistir sobre la importancia para Mé
jico y otros Estados amigos de la presente distribución 
de poder, para dar á S. M . un interés en la cuestión que 
no podía abandonar. Las posesiones de Francia en los 
marea americanos da á aquella potencia un interés se
mejante —«Hay un argumento—continuaba diciendo 

lord Russell —del Secretario de los Estados Unidos, 
que parece al Gobierno de S. M . no solamente infun
dado, sino per turbador .»—El lord Malmesbury y mon
sieur Turgot presentaron, como razón para entrar en el 
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pacto propuesto, los ataques que *e han hecho última
mente contra la isla de Cuba pur partida* ilegales de 
aventureros de los Estados Unidos y cou el manifiesto 
propósito de apoderarse de la isla. A esta razón contesta 
M r . Everet en estos términos:—<< El Presidente está, 
convencido de que la conclusión de semejante tratado 
en vez de poner coto á es toa procedimientos ilegales, les 
daría im nuevo y podemso impulso. E l Gobierno de 
la Gran Bretaña reconoce con respeto la conducta del 
Presidente al desautorizar y desalentar los atentados 
ilegales ya referidos. E l carácter de estos atentados fué, 
á la verdad, tal, que no podía dejar de excitar la repro
bación de todo país civilizado. E l espectáculo de cuadri
llas de hombres, puestas de acuerdo con criminal des
precio de los Tratados, para realizar el propósito de 
verificar desde los puertos de los Estados Unidos un 
ataque pirático contra el territorio de una potencia- ami
ga de su propia nación, y una vez al l í , de procurar, por 
medio de la invasión armada, excitar al siíbdito obe
diente á rebelarse, y al ciudadano pacífico á alterar el 
orden, repugnó, sin duda, á los principios equitativos y 
honrados del Presidente. Pero la manifestación hecha 
por el mismo, de que un convenio debidamente fir
mado y legalmente ratificado, obligando á respetar el 
estado presente de posesión para lo futuro, serviría sólo 
para excitar á dichas partidas de piratas á infracciones 
más violentas de todas las leyes de honradez; y buena 
vecindad, es una confesión bien triste pa ra el jefe de un 
gran Estado. Sin disputar sobre la verdad de este aserto, 
el Gobierno de S. M . se permite espresar que semejante 
estado de cosas no durará , y que los ciudadanos de los 
Estados Unidos, al paso que justamente se vanaglorian 
de sus instituciones, no serán insensibles á la importan
cia de las leyes eternas de lo justo y de lo injusto, dé 
paz y amistad y de deber para con nuestros vecinos, que 
han de guiar á toda nación cristiana Una supuesta 
declaración de independencia por parte de los habitan
tes de Cuba, con la mira de buscar inmediatamente sub
terfugios para colocarse, en el caso de una revolución por 
parte de los negros, bajo el amparo dé los Estados Uni-
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/dosJ sería justamente considerado igual en sus efectos á 
una formal anesióa. Por úl t imo, admitiendo en toda su 
extensión el derechodelos Estados Unidos para rechazar 
la proposición hecha, la Grau Bretaña debe al mismo 
tiempo recobrar su entera libertad, y en cualquiera 
emergencia que pueda requerirlo, estará libre para 
obrar sola ó en unión de otras potencias como lo consi
dere conveniente.» 

Después de estas contestaciones, permaneció el Go-
biernu norteamericano mudo y silencioso hasta que es
talló la insurrección de Yara. Que los fautores de ella 
contaban de antemano con el apoyo del Gobierno de 
Mr. Grant, lo demuestran palpablemente los documen
tos que fueron sorprendidos y cogidos á los insurrectos, 
ÍSÍ como las declaraciones hechas en la prensa de todos 
los países. Lo prueban además las negociaciones entabla
das con el general Prim á mediados del año de 1869 por 
Mr. Sickles, siguiendo las instrucciones de Mr. Fish, se
cretario de Estado de Mr. Grant. Estas negociaciones 
terminaron, según parece, por la negativa de los compa
ñeros de Gabiaete del general P r im, oponiéndose á que 
continuara en una empresa tan deshuumsa y temeraria. 
Pero aunque terminadas, no pudieron menos de servir de 
vivo incentivo á la rebelión, pur la esperanza que hicieron 
concebir á los rebeldes, así como á s u s simpatizadores y 
cooperadores en los Estados Unidos, de llegar á ser po
sible el logro de los deseos á que aspiraban.—«En ge
neral—decía Mr. Sickles á Mr. -t'isch, en 24 de Agosto 
del 6(J—encuentro menos susceptibilidad á la idea de 
una transferencia de la isla (Cuba) á los Estados U n i 
dos, que á la de concederle la independencia.» 

En Noviembre de 1875 volvió Mr. Grant á insistir 
con el Gobierno de Madrid , aunque de un modo más 
embozado, en las mismas pretensiones, con la circuns
tancia de haber acudido también indirectamente á las 
potencias europeas, sin duda para poder hallar en su 
silencio ó en su indiferencia un apoyo moral, si no diplo
mático, para intentar alguna empresa más decisiva. La 
contestación de los gobiernos de Europa á las gestiones 
de Grant no se publicaron en "Washington ni en Nueva 
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York; pero, según los más daros indicios, ninguna de 
ellas pudo tenerse por medianamente satisfactoria. E l 
Times, de Londres, aconsejaba ni Gobierno de Madrid la 
mayor.energía para resistir las exigencias del presidente 
Grant, que fueran contrarias al derecho y A los trata
dos. Conforme con éstos , aseguraba (¡lie Jn^laterra, por 
convenir además á sus propios intereses en América, se 
pondría al lado de España para defender á í 'uba en el 
caso de ocurrir algún ronipinuenfo. Y por f in , el Go
bierno de España , por conducto del Sr. Calderón Co
llantes, ministro de Estado, contestaba á la nota de 
Mr. Fish, asegurando—«ijuc la nación española y el 
Gobierno de S, M . el Rey estaban resueltos á mantener 
íntegro el territorio nacional.)- por lu tanto, â salvar 
Cuba para España , ínterin hubiera un soldado y una 
peseta de que disponer.» 

Durante el período en que tuvieron lugar por parte de 
los Estados Unidos las gestiones de que dejamos hecha 
mención, pueden fácilmente distinguirse dos épocas, 
comparadas las cuales no puede men s de observarse lo 
distintas y diversas que son en sus manifestaciones. En 
la primera de estas épocas, era inspirador principal de 
la tendencia anexionista, el partido demócrata, que real
mente la deseaba y la intentaba, á pesar de la oposi
ción pasiva que le liuc/an los republicanos. La nota de 
Mr. JE veré t, la que se refiere ti las negociaciones de 
Mr . Soulé y el documento emanado de las conferencias 
de Ostende, se hallan redactados todos con calor, con 
vehemencia, con una efusión de sentimiento y una fuer
za de voluntad tales, que estaban manifestando clara
mente la verdad de lo que se intentaba y exigía. En la 
época siguiente, caracterizada porias notas de Mr. Fish 
y laB conferencias de Mr. Sickles y Mr. Cashing, se ob
serva cierta dejadez y a lgún marasmo en sus razona
mientos y en la manera como se intentaba influir en 
el ánimo de nuestros gobiernos. Era, sin duda, que 
el partido inspirador de estas úl t imas negociaciones, que 
era el republicano, no expresaba realmente lo que sentía, 
y en efecto, era opinión casi unánime en los mismos tos
tantes de circular aqu lias difusas y enervantes notas, 
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la de que Mr. Grant lo hacía por salir simplemente del 
compromiso que sus ofertas á los insurrectos cubanos le 
habían hecho contraer y en el deseo de asegurar su ter
cera reelección con el apoyo de los ciudadanos del Sur, 
únicos eii quienes hallaban simpatías esta clase de ges
tiones. 

Pero en nuestro concepto, si bien por parte del partido 
demócrata hubo verdadera intención de anexionarse 
Cuba y sus gestiones fueron sinceras, las practicadas 
por el partido republicano y las que muy tenazmente 
haya podido hacer Mr. develan, representante del de
mócrata, nos parece que son inspiradas por una política 
un tanto nebulosa, tendiendo á un fin tan siniestro para 
los mismos cubanos desleales, como á la propia isla de 
Cuba, siu excepción alguna de sus habitantes. Llama la 
atención en primer término , que las dos ocasiones en 
que mayor vigor ha demostrado la diplomacia norte
americana, hayan sido aquéllas en que más seriamente 
ha sido intentada ó turbada la tranquilidad de la isla y 
visiblemente, para dar mayor impulso y prolongar en su 
caso la lucha emprendida. Después de esto se observa 
también que si ha existido inteligencia éntrelos pertur
badores de esa tranquilidad y el Gobierno americano, 
como ha sucedido con motivo de la insurrección de Yara, 
las cláusulas de la avenencia han solido distinguirse por 
su espíritu pernicioso y destructor. Según Morales Le
mus, representante de la insurrección cerca del Gobierno 
del general Grant, daba á conocer en la prensa de Hueva 
York en el mes de Agosto de 1869, entre las instruc
ciones comunicadas á M r . Sickles en Madrid se hallaban 
las siguientes: «Dado el caso de que las negociaciones 
entabladas (con el Gobierno de España) no produzcan 
resultado, la intención de los caudillos de la insurreccióu 
cubana es hacer la Isla inhabitable, obligando de este 
modo á abandonarla, no sóloá los españoles, sino á ellos 
mismos. Para ello piensan destruir y devastar todo 
cuanto sea indispensable y necesario al sustento del 
hombre. Sin embargo, el Sr. Lemus confía en que el 
Gobierno de los Estados Unidos, á nombre de la huma
nidad, intervendría antes que llegara este líltimo caso, en 
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10 cual el Gabinete de Washington se vería indudable
mente apoyado por todas las uaciunce civilizadas de la 
tierra.» 

No puede menos de colegirse que esta conducta fué 
aconsejada á Morales Lemus, consejo <jue liste transmitió 
á los jefes de la rebelión, por parte de Mr. Fish, 
cuando menos como medio de proporcionar motivo al
g ú n tanto legítimo á Mr. Grant para intervenir de un 
modo definitivo en favor de lo» imsui rectos. En efecto, 
en la nota de 1S75 se fundaba Mr . Lush en la larga serie 
de devastaciones, que se llevaban ácabuen la isla do Cuba, 
para interceder en favor de la causa insurrecta; pero ya 
seis años antes con fecha 12 de Marzo de IbGS), Céspe
des, presidente, general en jefe y encargado del gobierno 
provisional de la república de Cuba, decretaba y comu
nicaba á la Junta central revulucionaría de fa Habana 
que se destruyera por el fuego y por el pico, no sólo los 
pueblos, sino las casas fuertes de los campos; que se 
sublevaran las dotaciones de negros de las fincas y se 
echase mano también de los asiáticos ó chinoa » Afor
tunadamente para Cuba y sus habitantes, los Céspedes 
y los Agramontes no pudieron ejercer estos hechos van
dálicos m á s que en la fragosidad de los bosques, que 
fueron siempre su guarida. 

Pero el daño se intentó producir y se produjo eu gran 
parte y á ello fueron iuduoidos, como hemos dicho, por 
iudicaciones indudablemente de los Estados Unidos. 
Esta política se había ya denunciado como la que se pro-
punía seguir y ha seguido aquel país y su Gobierno. «La 
política del Gobierno aznericano respecto de Cuba, dice 
uu escritor cubano, la referirá la historia con muy negras 
expresiones. Con su couducta ligera, halagando por tur
no j unas veces á la insurrección, otras al Gobierno es
pañol , hizo surgir esperanzas que cuestan ríos de sangre, 
preocupándose poco de las víctimas que han perecido en 
Cuba. A l fin eran españoles ó cubanos, ¿qué le importa 
11 l a humanidad sajona? E l Gobierno americano, ora 
apresando unas expediciones de insurrectos y permi
tiendo salir otras, ya embargando las cañoneras españo
las al siguiente día de un meeting político; haciendo gala 
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unas veces de estricto cumplimiento de las leyes de neu
tralidad y presentándose otras con los buenos oficios de 
mediador entre España y la insurrección de Cuba, pa
rece haber sido animado en su política por una diabólica 
idea, la de que españoles y cubanos se despedacen al por 
mayor ̂ 1). 

Tomando en cuenta estos antecedentes llegaríase á 
dudar respecto de las verdaderas intenciones que sobre 
la isla de Cuba puedan abrigar los Estados UnidoSj si la 
historia de estos últimos años, los antecedentes d$ su 
política interior, la situación que les ha sido creada 
por consecuencia de la guerra entre el Norte y el Sur y 
los propósitos, cuidadosamente velados, que se han vis
lumbrado en las frases inadvertidamente lanzadas y en 
los actos de abstención unas veces y de ingerencia otras, 
en algunos de los puntos del mar de las Antil las, no 
fueran indicio suficiente de que existe un doble plan, de 
importancia política indudable, que sigue el Gobierno 
norteamericano, teniendo por punto de partida su tran
quilidad interior, la conservación de la Unión y la ex
pulsión pacífica y ordenada de ciertos elementos que se 
miran allí con creciente desasosiego. 

E l objetivo de esta política, en nuestro concepto, es la 
raza de color emancipada en su suelo, constituyendo un 
elemento de perturbación y de intranquilidad notorios. 
Ya hemos dejado dicho que Inglaterra, deseosa de que 
k trata concluyese, y sospechando que tanteen Cuba 
como en los Estados Unidos seguían admitiéndose ó re
cibiéndose esclavos procedentes directamente del Africa, 
pretendió concluir con éste tráfico, valiéndose de los me
dios más eficaces, aunque algunos de ellos fueran repul
sivos á la moral y contrarios al derecho. A este efecto, 
procuró desde Jamaica agitar la dotación de las fincas 
en la Gran Ant i l la , dando más impulso, si no organi
zando también, por medio de su cónsul Mr . Turnbull, la 
conspiración de las gentes de color, tan rápida y conclu-
yentemente desbaratada por el general O'DonnelL 
Fracasadas de este modo sus intenciones y planes en 

(1) Sedann, Estudios iwHticos, pág. 391. 
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Cuba, pensó realizarlos en la Unión Americana, donde 
no dejarían de llamar la atención del Gobierno de Was
hington, cuando uno de los motivos que le condujeron á 
insistir con inquebrantable resolución en llevar ú efecto 
la abolición de la esclavitud, provocando ia guerra de 
separación, parece fué el temor de que Inglaterra tuviera 
preparados algunos trabajos para contjir con la coopera
ción dé los negros escla^oHeu el Sur, en el momentoquo 
surgiera con ella alguna desavenencia, de esas que la di
plomacia provoca cuando conviene á alguna de las po
tencian contendientes. 

Esto podría tal vez surgir con motivo de las cuestio
nes de Cuba, en las que Inglaterra ha estado siempre 
mostrándose enpugnaconlos propósitos do anexionó de 
conquista por aquellos Estados. Ya en 1848, en contra de 
la presentada por Mr. Bentick, jefe de una importante 
fracción y uno de los hombres más influyentes de Ingla
terra, presentó una proposición á l a C á m a r a délos Comu
nes, pidiendo que laarmada británica, empleada en recorrer 
las costas africanas para impedir el cxmtraimndo negrero, 
fuera á apoderarse de la isla de Cuba en nombre de la 
Gran Bretaña;con cuya medida, decía, nosólo se daría un 
golpe mortal al tráfico de esclavos, sino que se obligaría 
también á E s p a ñ a á cumplir sus compromisos eu el 
asunto de los cupones, todavía en litigio entonces, y se 
pondría como de paso un dique á la ambición y al pro
greso de la nación norteamericana. La abolición fué 
un hecho despuós de la guerra, y ambos sucesos no pu
dieron menos de avivar y ahondar los odios que entre los 
habitantes del Sur y del Norte existían ya de muy an
tiguo. Los Estados del Sur quedaron arruinados, y la 
persecución que con posterioridad han sufrido sus ha
bitantes no ha podido menos de postrarles políticamente 
de una manera por demás extrema. 

Ahora bien; el Sur espera indudablemente obtener la 
revanchay no de otra manera que consiguiendo su separa
ción. Para ello, entre varios de los proyectos que pudieran 
serle más fácil de realizar es el de constituir con Méjico, 
Venezuela y Cuba la confederación del Golfo mejicano. 
Este pensamiento está muy lejos de poderse hacer efec-
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tivo, sin embarco de lo cual, Ia previsión de los hombres 
políticos del Norte pudiera considerar de necesidad ab-
Bohitii imposibilitar so realización, por muy lejana que 
se cm-uent-re, destruyendo la base de su ejecución, esto 
es, haciendo imposible la anexión á la Unión de la isla 
de ('nbu. Para ello nada más á propósito que irla redu
ciendo jiaubitiniimente á una postración completa, para 
que cuando llegase el momento, que la política norte
americana cree posible y realizable, de que España la 
abiindonase, como abandonó Santo Domingo (según se 
decía en ¡a nota de Mr. Ereret, deque antea hemos ha
blado), puedan los Estados Unidos (del Norte) pfrecérse 
como patrocinadores ú ocupantes. 

¿Tendría esto efecto para unir una estrella más & la 
confederación americana? De ninguna manera. Esto 
sena dar l a preponderancia á las regiones del Sur. ¿Se
ría para constituir una república independíente con los 
mismos cubanos rebeldes ó simplemente desafectos a 
& España, que permaneciesen en la isla? Mucho menos, 
pues conociéndose perfectamente las simpatías de los 
anexionistas cubanos hacia los Estados del Sur, por afi
nidad de raza, como por unidad de intereses, no habrían 
de ir los del Norte á dar este elemento más de resisten
cia á la fracción del Sur. Sólo cuando este último 
país lograra suficiente predominio para imponerse ãl 
resto de Jos habitantes de la Unión, sería cuando pu
diera esto realizarse. Pero como esto coincidiría forzosa
mente con la ruptura de la Unión, las complicaciones 
que habrían de surgir previamente al desarrollo de 
semejante plan, harían imposible su realización. 

E n el estado actual de la política americana y en el 
objetivo que en realidad no puede mènos de tener^ para 
el porvenir, no existe en ella otro pensamiento sino el 
de la adquisición de Cuba á todo trance. Por medio de 
la violencia no lo intentará seriamente siquiera, porque 
hoy y en mucho tiempo aún, la isla de Cuba constituye 
uno de sus principales elementos de comercio. La Gran 
Antillaproporciona á la Uniónuno de los artículos de pri
mera necesidad para sus habitantes, el azúcar, cuya pro
ducción cesaría si por medio de una guerra ó de una vio-



lenta, revolución, se prudujerc su anexiún ó su abandoiao 
por España. Necesita, pues, obtenerla por medios pací
ficos, y A este fin se ve que hau crmducklo basta ahora 
sus negociaciones. 

Llegado este momento, si fuera pasible que llegara, 
y como hemos emitido nuestro pensamiento de que para 
unirla á sí los Estados Unidos no ia desean, debemos 
investigar el fin á que conduciría su politica eu estos 
instantes. Hemos dicho también que las gentes de 
color son allí un estorbo y un peligro. Abolida la escla
vitud, quedaron los negros en aptilvulde disponer de su 
persona y de su trabajo con la misma libertad que los 
blancos. Pero éstos, ó no aceptaban sus servicios en las 
condicíooes que el liberto pretendía, ó los libertos eran 
tratados con un desprecio tan marcado, que no pudieron 
menos de llamar la atención de las autoridades de la 
Unión. Dedicados al trabajo de las minas, han sido es
pulsados de ellas por consecuencia de las huelgas promo
vidas por los trabajadores blancos, recibiendo en todas 
partes, principalmente en los Kstudosdel ¡Sur, calculados 
é insistentes atropellos. Una situación semejante debió 
modificarse, si se habían de precaver los males sociales 
que de ella se derivaríau. A l efecto, el Gobierno de 
Sir. Grant pretendió en IS/ i ) mejorar esta condición 
de los negros libertos. A principios del citado año se 
presentó á la Cámara de representantes un b i l l llamado 
de los Derechos civiles, según e l cual los negros eran 
elevados á la categoría de ciudadanos, con iguales dere
chos civiles y políticos que los demás habitantes de la 
Unión. Despuós de las más borrascosas discusiones fué 
votado y aprobado. Pasado que fué al Senado para los 
mismos fines, la agi tación, sorda hasta entonces, cau
sada en, el país , t raspasó los limites de la moderación, y 
eu casi todos los Estados confederados, especial meu te 
en los del Sur, se votaron proposiciones semejantes á la 
que en extracto damos á conocer, tomada por la Cámara 
baja de la Carolina del Norte: « Considerando—se decía 
en ella—que el partido republicano en la Cámara de 
representantes de los Estados Unidos, olvidando los 
principios que cimentaron nuestras libertades y despre-
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ciando Jos derechos sociales de la raza anglo-sajona, ha 
votado una ley por la cual las dos razas existentes en 
este país se ven obligadas á asociarse, en términos de 
una perfecta igualdad: Considerando que el resultado 
de esta ley echará por tierra la fortaleza y desmoralizará 
á la Carolina del Norte; considerando un deber para 
todo hombre, cualquiera que sea su color ó relaciones 
sociales hacia su país , su raza y su familia, contener 
este desordenado esfuerzo del partido republicano, dir i
gido 4 perpetuar su poder por medio de la destrucción 
total del Sur: Resolvemos, pues, nosotros, que compo
nemos la Asamblea general de la Carolina del Sur, 
apelar á todos los ciudadanos residentes dentro de los 
l ímites de nuestro Estado, para que protesten contra 
este injusto é indigno proceder hacia nuestro pueblo; 
(• invocamos, especialmente á nuestros hermanos de la 
raza blanca, que hasta ahora han estado adheridos al 
partido republicano, para que rompan sus vínculos con 
el mismo, & causa de que en estos momentos de extremo 
peligro para nuestra existencia, todas las nuevas cues
tiones de partido, de orgullo ó de pasión deben desapare
cer y dar lugar al éxito importante de los trabajos que 
han de proteger nuestra moralidad, nuestros derechos 
sociales y nuestra raza .» 

Habiéndose notado la separación de un gran número 
de hombres importantes del partido republicano, á con
secuencia de la actitud tomada por el país en esta cues
tión , el b i l l no llegó á votarse ni á discutirse por el Se
nado. Xja agitación producida con este motivo no pudo 
menos de refluir en daño de aquéllos á quienes la ley; 
tendía á favorecer. Constituidas por los blancos del Sur 
sociedades especiales destinadas á monopolizar ó dispo
ner del trabajo de los negros, sociedades que unas veces 
se t i tulan Alianza del trabajo} y otras Asociación de 
rifleros ó Junta confederada, dan lugar á que sean en 
aquellos parajes tratados los negros mucho peor que en 
Eusia han podido ser tratados los siervos. E l estado de 
desesperación á que han llegado aquellos infelices, ha 
decidido á millares de ellos á emigrar para la República 
de Liberia, en la costa occidental de África. Pero este 
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1 
país ofrece pocos atractivos. Daniel Price, un inteligente 1 
mulato, que en el mes de Noviembre de 1874 abandonó i 
el Estado de Tennessee, con su fmnilia y treinta más 
compañeros suyos, para establecerse en Liberia, se vol- V} 
vió de allí á los dos meses do residir en el pa í s , publi- \ 
cando en E l Crómele la descripción de un accidentado 1' 
viaje. A l mes, decía, de haber desembarcado en Liberia '} 
habían muerto nueve de los que le acompañaban: los ] 
campesinos son con frecuencia atacados por IDS salvajes j 
del interior y muertos, robados y saqueados; W, emplea- j 
dos y gobernantes son tollos negros, que ejercen la más ! 
cruel tiranía contra el pueblo; los ricos (negros también) ; 
de ninguna manera quieren asociarse con los pobres, y \ 
cuando óstos trabajan para un r ico, les dan de comer ] 
en un rincón de la cocina. Volvió Daniel con varias car- ¡ 
tes de los que habían sido esclavos, dirigidas á sus an- ] 
tiguos amos, pidiéndoles los medios de regresar á sus ; 
casas de una vez y para siempre ¿ 

Verdad es que el presidente Hay es, á fines de 1877, ; 
aconsejaba á los negros que no emigraran de los Esta
dos Unidos, y semejante consejo, cuando la angustiosa 
situación de aquéllos era de las más desesperadas, no { 
podrá menos de suspender el án imo, lleno de surpresa, l 
de aquél que medite acerca de la serenidad con que les \ 
procuraba tan leve lenitivo el jefe superior de un po- j 
deroso Estado. ¿Cuál es la clave de este misteno? Ob- í 
sérvase tal vez con indiferencia el cuidado puesto por. \ 
ios Estados Unidos de no adquirir por sí, n i consentir i 
que ningún ciudadano suyo adquiera territorio alguno } 
en las diferentes islas del mar de las Antillas, San Tho- ¡ 
mas, Santa Cruz, la bahía de Samaná en Santo Do- j 
mingo, les han sido con repetidas instancias ofrecidas, I 
respondiendo con una abstención completa. A l propio j 
tiempo, la protección concedida al Gobierno haitiano 1 
llega á tal extremo, que cuando con ocasión de susci
tarse algún incidente desagradable de este país con 
cualquier otro Estado , como lia sucedido recientemen
te con la Gran Bretaña , los Estados Unidos zanjan la 
cuestión, proporcionando al Gobierno de Ha i t i todos los 
medios, regularmente pecuniarios, que necesiten, con-
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forme lo ha verificado en el caso que dejamos indicado. 
Fero conducta tan extraña no puede menos de hacer 

fijar la atención, mucho más teniendo en cuenta algunos 
precedentes. En efecto, cuando se pensó seriamente en la 
emancipación total de los esclavos en el continente norte
americano, ya se pesaron las dificultades que con este 
suceso habrían de sobrevenir. Se presentía el peligro 
que habría de surgir de poner respectivamente, esta po
blación, agriada por tan largos padecimientos, al nivel 
de sus antigos amos y opresores. E l plan de Jefferson 
estaba reducido á llevarlos á una parte distinta del te
rritorio de la Unión. ¿Cuál era és ta? Trasladarlos de 
nuevo al Africa, á la República de Liberia, por ejemplo, 
costaría imneusos capitales, y se renunció á ello. Dada 
la exacerbación de las pasiones entre los antiguos escla
vos y sus anteriores amos; considerando la excitación 
constante de esta clase social y lo predipuestos que pu
dieran hallarse para servir de ariete al edificio político y 
social hoy existente, ya provocando- discordias interio
res, ya prestándose á ser auxiliar de algún enemigo ex
terior; teniendo ea cuenta todo esto, no podrá menos de 
convenirse en que el pensamiento de trasladar los negros 
fuera del territorio nacional existe aún , no se ha abando
nado y se procurará realizar. 

Ahora bien: no existiendo territorio alguno capaz de 
recibir á tres millones de e&tos nuevos habitantes, que 
ofrezca el atractivo suficiente para que la traslación se 
haga sin dificultades n i resistencias; ni dé á esta emi
gración el incentivo del lucro, como le darían países 
puestos ya en cultivo, cuya riqueza y prosperidad sean 
notorias, lo bastante para lograr el fin de excitar la co
dicia y la avidez de esos millones de seres infelices y 
degradados; no existiendo paises de esta clase en la tie
rra firme de América; ¿no es presumible, creíble más 
bien, que ese país sea la isla de Cuba, en unión también 
de las demás islas del archipiélago colombiano? For-
maríase bajo los auspicios de la nación norteamericana 
una Confederación, cuya capital sería H a i t i ; el escaso 
número de hincos independientes ó anexionistas que per
manecieran en Caba, serían despedidos con un puñado de 
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dollars ó arrojados con el látigo ó el rifle; las ¡lersouasde 
color españolas, residentes en nuestras Antil las, se verían 
supeditadas al número y á lafnerzade loa negros norte
americanos, ante los cuales sucumbirían; la producción 
azucarera se sostendría, después de una i n t e m i p d ó n 
muy corta, pasa tener en Cuba un mercado seguro cou 
que proveerse de este art ículo; estaría la Unión libre del 
peligro de desquiciarse, porque los Estados del Sur se 
verían repelidos por sus antiguos y odiados siervos; y 
por fin, la Confederación norteamericaua, arrojando de 
BU seno ese cáncer que la corroe, al fundar con Puerto 
Rico, Santo Domingo y Cuba la República negra, aplau
diría con estridente y sarcíistica carcajada la insensa
tez del separatismo cubano. 



C A P Í T U L O L U I Y Ú L T I M O . 

Resumen.—Conclusión. 

^ A l dar principio á nuestra tarea, fijamos lá aten
ción en la necesidad que existe de rectificar algunos de 
los conceptos erróneos, aceptados por la opinión, relati
vos al carácter con el cual ha cumplido España la m i 
sión que se impuso, en el descubrimiento del Nuevo 
Mundo, de atraer al camino de la civilización las dife
rentes razas, hasta entonces desconocidas, que poblaban 
aquellos países. Hemos ido haciendo un paralelo entré 
la acción civilizadora de nuestra patria y la seguida por 
las demás naciones de Europa, que han compartido con 
España la misma obra, naciones que gratuitamente se 
supone han obtenido más brillante resultado que nos
otros. 

Nuestros lectores habrán podido convencerse dé que 
el espíritu predominatíté en las insíitucipnea ftmdàdàs 
por España, además de distinguirse por el afán de me
jorar la condición intelectual y moral de los habítaüteSj 
hubo de descollar siempre por la liberalidad con que daba 
á aquellas sociedades nacientes en la vida cristiana, 
cuantos medios les eran necesarios para llegár rápida
mente á la perfección civil y política, fruto de la expe
riencia atesorada por Europa en la larga serie de épocas 
y de siglos que había recorrido antes de llegar al estado 
de perfección, en que, comparada con los países descu
biertos , entonces se encontraba. Había en la civilización 
nuestra, allí llevada, aquella grandeza con que Roma fué ' 
extendiendo los confines de su imperio por el mundo eu 
su tiempo conocido, abarcando en el conjunto la diversi
dad de las razas, dentro de cada raza la diferencialidad 
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de intereses, y constituyendo así la unidad del Estado, 
dentro de la variedad con que la naturaleza muestra en 
todas partes su vitalidad y pujanza. Era que en el seno 
de la civilización que España iba extendiendo por aque
llos extensos territorios, se dejaba sentir ese ardor su
blime, que aspirando á elevar el hombre ú las regiones 
de lo infinito, se desprende de la tierra para unirse á lo 
divino, á lo sobrenatural. Y no sólo el espíritu reli
gioso, que le daba ese ardor, impulsaba y acrecentaba su 
heroísmo, sino que le hacía distinguir por la noble y ge
nerosa expansión con que admitía las nuevas gentes y 
sus futuras generaciones á participar, con una equidad 
absoluta, de los bienes que sobre la humanidad habían 
ido descendiendo desde la cumbre del Gólgota. 

E l sacrificio del Hombre-Dios para la redención de la 
humanidad entera, que constituía y constituye el fun
damento de los dogmas católicos, infiltraba en el alma 
de España y de los españoles aquel deseo, que ardía en 
el corazón de los márt i res , de sacrificarse en bien de los 
hombres, que se veían privados de los efectos de la re
dención. Era la abnegación y el sacrificio personales en 
beneficio común, lo que campeaba en todas las manifes
taciones de la vida, que iba difundiéndose por Castilla 
eñ aquellas antes desconocidas regiones. Pero cuando 
las dos naciones que tomaron con empeño esta benemé
rita obra, Portugal y España , se dedicaban con mayor 
ahinco á realizar nn pensamiento tan yeno de maravi
llas , como se fueron mostrando en su desarrollo, sobre
vinieron en Europa acontecimientos de tal importancia, 
que trajeron a l seno de la civilización otros elementos 
distintos, con lo cual no pudo meuos de trastornarse el 
orden moral con que aquélla se desarrollaba, bajo la 
mano invisible y poderosa de la Providencia. La reforma 
religiosa, en Alemania primero, en Inglaterra después 
y en algunos puntos del mediodía de Europa más tarde, 
trajo consigo el personalismo abrupto y con él el seco y 
árido egoísmo. Así es que cuando por consecuencia de 
las persecuciones que aquella produjo, se dejó ver aquel 
movimiento de emigración entre los perseguidos y los 
ilusos, en busca de la paz y de la seguridad que en 
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su patria lea faltaba, esparciéndose por las regiones de 
la tierra recientemente descubierta, fueron allá, no á 
conquistar aquellas nuevas almas para el festín de la 
vida espiritual, que les engraudeciera, siuo, á combatir
las y exterminarlas moral y materialmente. De aquel 
egoísmo nació el materialismo, que fué infiltrándose en 
cuantos modos y medios se eligieron para influir sobre 
las nuevas razas. E l utilitarismo tosco, el utilitarismo 
aquel que sólo aspira á la explotación del hombre que 
más débil nos parece, que solamente vive del aliento 
que le da esa codicia, exenta de todo impulso noble y de 
todo propósito hidalgo, fué lo que se presentó á luchar 
frente á frente de nuestros legisladores y de nuestros 
mártires en las Indias. 

Púdose resistir en sus primeros ímpetus la invasión 
del colonialismo, que era el inspirador de las nuevas po
blaciones establecidas en aquellos países por los emi
grantes de Europa. En este régimen imperaba el espíritu 
que había distinguido á las colonias establecidas por. 
Cartago, rival y antagonista de Roma, y como aquéllas, 
fundadas en el aislamiento, la repulsión y la enemistad 
con ¡os aborígenes. No podían ser las instituciones fun
dadas de esta manera, sino la antítesis de las estableci
das por España . Así es que no podían menos de repe
lerse mutuamente. Esto no obstante, á contar desde 
últimos del ^iglo x v i i , empezó á dejarse sentir entre nos
otros la influencia de este sistema, habiendo seguido 
hasta los tiempos presentes infiltrándose, si no por en-" 
tero en nuestro derecho positivo, en una gran parte de 
las doctrinas y aspiraciones de ciertas escuelas ó part i
dos, cuyos propósitos se dirigen á transformar el dere
cho escrito, poniéndole en armonía según sus propósitos 
con el juicio y las tendencias, que sirven de medios de 
manifestarse dentro dela esfera de la gobernación de los 
Estados. 

Estas encontradas aspiraciones son las que han traído 
en España las complicaciones, de las que se ha salido 
dislocándose nuestro imperio indiano, demembrándose 
nuestro territorio ó dando causa y motivo á convulsiones 
y trastornos, con los cuales, si no se han borrado de la 
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historia los recuerdos de nuestra grandeza y de nuestra 
gloria, se han eclipsado y casi por entero desvanecido. 
Por esta razón y con el fin de rehacer algún tanto la 
opinión, que tiende entre nosotros h enaltecer procedi
mientos espúreos y adulterar las instituciones puramente 
espaííolas, en las que campea el espíritu de la democra
cia y de la l ibertad, más brillantemente que se mues
tran, si es que mostrarse pueden, en el régimen colonial, 
que no puede menos de ser en Espafia repulsivo, hemos 
venido exponiendo los procedimientos del régimen tra
dicional nuestro, haciendo observar sus divergencias con 
el colonialismo. L a descripción del régimen establecido 
por todas las demás naciones en los países que por ellos 
se designan como colonias, habrá dado á conocer sus d i 
ferencias esenciales con nuestras provincias de Ultra
mar, además del hecho notable de que en las institucio
nes de estas colonias se ha dejado sentir, en muy escasa 
parte, la influencia, que se cree avasalladora, del dere
cho colonial. 

De esto puede haberse deducido la necesidad que en 
EspaSa existe de dar á conocer claramente el campo 
donde se defienden por unos las teorías colonialistas, y 
se intenta por otros elevarlas ó su sanción positiva, 
haciéndolas servir de base á nuestra legislación. La pro
vincia y la colonia se encuentran en distintas condicio
nes y ofrecen diferentes resultados: la primera tiene 
en sí misma una fuerza de cohesión incontrastable, siem
pre que permanezca exenta de todo elemento colonia
lista, sirviendo de medio de unión y de vínculo formida
ble k la conservación de la patria y al desarrollo de la 
nacionalidad, mientras que la colonia lleva en el fondo 
de su creación misma el germen de la desunión, al pro
pio tiempo que el espíri tu de la discordia con la metró
poli es.el que le da la vida. 

Teniendo en cuenta las distintas tendencias de la una 
y de la otra, la evidencia de las ventajas que consigo 
lleva el régimen provincial, no puede menos de recomen
darse su elección para fundar sobre él de u n modo defini
tivo nuestra política y nuestra legislación. Dentro de la 
provincia y del desarrollo de sus intereses cuadra per-
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fectamente el régimen de la asimilación; pero no la asi
milación como laFrancia intenta plantearla en la Argelia 
donde lo que se va asimilando no es la población indí
gena, n i sus costumbres, n i ms creenciaSj ni mucbo me
nos su legislación, sino su territorio, del que fria y sis
temáticamente se despoja á los naturales que lo cult i
van. La asimilación que España ha pugnado siempre y 
pugna por aplicar á sus provincias de Ultramar, consti
tuye la base cardinal de la ciencia universal de gobierno, 
mucho más elevada y transcendental que la ciencia del 
derecho. Esta es constituida por teorías ó principios na
cidos de la razón ó de la inteligencia del tratadista y su 
expositor, que así pueden nacer por sólo el impulso de 
la fantasía, como ser consecuencia caprichosa de un 
rasgo de ingenio. La ciencia del gobierno se ha ido for
mando y se perfecciona incesantemente > constituyendo 
uno de los elementos más eficaces de progreso en las 
naciones, por el estudio concienzudo de los hechos, el 
exatüen detenido de las necesidades públicas y el cono
cimiento exacto delas aspiraciones de un pueblo, dentro 
de las reglas absolutas de la moral, de la libertad y de 
lajusticia. Por esoel régimen de la asimilación entre nos
otros, planteado y desarrollado con un método científico y 
práct ico, se distingue por su analogía con el régimen que 
predomina en todos los Estados, ^antiguos y modernos, 
no para ser aplicado á los territorios lejanos de su centro 
de acción legislativa y gubernativa, sino en sí propios, 
en el núcleo de su población, en el territorio más en 
contacto con aquel centro. 

Para desarrollarla con todo el vigor que es necesario, 
á fin de que produzca los beneficiosos resultados que son 
de esperar, creemos de absoluta precisión que se le dé la 
unidad y el concierto que debe tener y le son propios; 
que abarcando el conjunto de la nación y partiendo de 
la unidad imperecedera del Estado, se amolde también 
á las múltiples formas con que se manifiestan, en gra
duaciones diversas, tanto los diferentes países que ha de 
abarcar nuestra legislación ultramarina, como los dis
tintos intereses y necesidades, más ó menos apremian
tes ó extensos, de las raaas, distintas también, que pue-



— Oí',2 — 

bien los diferentes países ó nl^uno tic olios, á que lia de 
aplicarse este método do gobierno, 6 más bien esta po
lítica, liases cardinales suyas donde encuadren perfec
tamente los servicios de gobierno y Administración, ha
brán de ser por necesidad la unidad de mando y de 
gobierno en los primeros y el régimen municipal en los 
segundos. La primera, establecida en todos los países 
organizados provincial 6 colonialmente. tanto en las co
lonias libres, consideradas por algunos como autónomas, 
como en las regidas directamente por su metrópoli ó i n 
corporadas & la Corona, se impone por tJ misma, su
puesto que debe corresponder á la unidad del Uobierno 
nacional, á la mayor necesidad que en esta clase de paí
ses existe de mantener con mayor eficacia la cohesión y 
enlace, que son precisos entre todos los ramos y servi
cios del gobierno y de la Administración. Kl régimen 
municipal puede decirse que es el medio universal con 
que los pueblos todos atienden más fácilmente á sus ne
cesidades más minuciosas y apremiantes, y que con va
riaciones múlt iples se ve funcionar tanto en aquéllos que 
cuentan una larga existencia, como en lo* más recien
temente organizados. Ambos elementos, 3a unidad de 
gobiernOj por la autoridad superior única de cada pro
vincia ò grupo de provincias de Ultramar, y el munici
pio ó la descentralización de los servicios de carácter 
esencialmente local, ó mejor dicho, casi domésticos, de 
cada circunscripción administrativa, no pueden menos 
también de aparecer con organización adaptable ; l cada 
país y á cada circunstancia, para que guarden la armo
nía necesaria con todo el conjunto. 

Esta armonía no puede conservarse, ni mantenerse 
exentado entorpecimientos y dificultades, como no con
curran condiciones especiales en la disposición con la 
que funcionen los organismos que han de serle esen
ciales. Estas condiciones son la coordinación de un con
junto de leyes, desde las orgánicas basta las particu
lares de cada servicio, con todas las demás resoluciones 
que les sean complementarias, cuyo conjunto tenga ba
ses firmes y seguras sobre que fundarse, fines claramente 
determinados y objeto ó materia administrativa sobre 
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que ejercer una acción, tanto más eficaz cnanto más po
sitiva, y tanto más positiva cuanto más efectiva y real 
sea. Esto es lo que consideramos nosotros una Admi
nistración jiública fundamental, completada por aque
llas resoluciones del Poder SupremOj que faciliten la i n 
teligencia y la aplicación de los preceptos legales y de 
las indicaciones reglamentarias, constituyendo así un 
cuerpo de legislación y de doctrina suficiente para que 
se ilustren las cuestiones dudosas y se perfeccionen to
dos los organismos fundamentales y secundarios. La 
experiencia no puede menos de haber demostrado à 
cuantos se ocupan del estudio de estas cuestiones, que 
antes de reformar, alterar ó sustituir en todo ó en parte 
la legislación establecida, es más beneficioso para el 
país y más fácil para el legislador aclarar, esclarecer y 
explicar los conceptos dudosos de una disposición legis
lativa. 

Y no es sólo, en nuestro concepto, en este medio de 
fundar, arraigar y perpetuar una Administración eficaz 
y perfecta, en lo que la perfección es posible, sino que 
si los que hau de aplicarla en cada país y en cada caso 
particular, la desconocen, la muestran indiferencia ó 
despego, ni da aquélla el fruto que debe, ni dejará sen
t i r su influencia siquiera en el bienestar y prosperidad 
del país. Es indispensable, pues, que á una Adminis
tración fundamental, perfectamente organizada,, res
ponda un cuerpo de ftmeionarios públicos, que se cons
tituyan en celosos intérpretes suyos, que hagan sobre 
ella y sobre las necesidades públicas á que atiende, se
rios estudios y que apliquen sus reglas y preceptos con 
inteligencia, con voluntad de hacer el bien, con él pro
pósito firme y leal de coadyuvar con los poderes públi
cos á los altos fines que ha de proponerse y se propone 
siempre el Estado. Sin un número suficiente de em
pleados públicos, que se identifiquen con esa Adminis
tración misma, hasta el punto de considerarla como el 
objeto preferente de su voluntad y de su inteligencia, 
la Administración de Ultramar, como la de la Penín
sula misma, permanecerán inactivas ó ineficaces, con 
daño, siempre creciente, del país y con desprestigio, cada 



— 664 — 

día mayor, de los poderes públicos y del Estado mismo. 
Para que obra de esta importancia y transcendencia 

pueda realizarse de un modo acertado y conveniente, 
creemos indispensable que la empreada, la desarrolle y 
perfeccione desde el Gobierno mismo, uno de los cen
tros, por medio de los cuales el Poder supremo da im
pulso y carácter á la política general y la Corona rige 
los territorios y países que constituyen la nación. Este 
centro no puede ser otro que el Ministerio de Ultramar. 
La entidad de sus funciones es tan notoria, que bastaría 
tener en cuenta que por su medio se rigen y gobiernan 
países, cuya población asciende hoy, próximamente, á 
10 millones de almas, siendo probable, más bien se
guro, que en el transcurso de poco más de cuarenta años, 
este número llegue á ser igual á los 16 millones con 
que cuentan la Península, islas Baleares y Canarias. Y 
en tanto que las atenciones y servicios públicos de esta 
últ ima parte de la nación, se bailan repartidos entre 
seis departamentos ministeriales, los de Ultramar pesan 
sobre uno solo, que tiene que atender á todos los ramos 
del servicio público, incluyendo en lo principal y más 
importante, los relativos á Guerra y Marina. No puede 
menos de tener extraordinaria importancia este Minis
terio y á dársela, en realidad, con el prestigio que le sea 
Decesario, han de dirigirse cuantos actos ostensibles de 
la Corona tengan por fin rodear á su Gobierno res
ponsable de la fuerza moral y política que constituyen 
el principal elemento para el régimen y la Administra
ción de un grande Estado. Por eso bemos creído opor
tuno extendernos en algunas consideraciones para de
mostrar lo indispensable que es dotar al Ministerio de 
Ultramar de las corporaciones consultivas y auxiliares, 
que la experiencia de todos los tiempos y de todas las 
épocas ha enseñado constituyen un medio eficaz con 
que lograr el acierto en cuantas resoluciones dicten los 
poderes públicos. Tanto el Consejo de Ultramar, rodeado 
de la autoridad y del prestigio que han de darle la im
portancia, el mérito, la dnfiuencia política y el notorio 
valimiento de las personas que deben constituirle, así 
como las corporaciones de esta ó parecida índole estable-
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cidas en las provincias de Ultramar, ejercerán siempre 
una influencia benéfica para los intereses nacionales. 

Hay que tener, sin embargo, presente, que en los tiem
pos modernos no suelen surgir las principales dificulta
des, de que anda casi siempre erizada la ardua empresa 
que ha de realizar un Grobierno, de las minuciosidades 
con que suele atarearse una burocracia celosa, aunque in
docta, n i en los conflictos que inesperadamente suelen 
surgir de faltas de previsión ó de perspicacia en las re
soluciones de una autoridad ó de nn Ministro, pues to
das éstas suelen vencerse en el silencio y el aislamiento 
del gabinete. No consisten en esto, sino más bien en 
las agitaciones de la vida política, manifestada por la 
prensa periódica ó por los partidos, por cuyos medios se 
aspira á aquilatar el valor real y la importancia efectiva 
de una medida discreta ó indiscretamente dictada y lie * 
vada á una ejecución más ó menos rápida ó lenta. En 
estas circunstantias es cuando la pericia política, el tacto, 
la alta inteligencia de un Secretario de Estado, se ponen 
á ruda prueba y de ello pueden nacer entorpecimientos 
de tal magnitud, que hagan, si no imposible, bastante 
azarosa la gestión de los intereses públicos en U l 
tramar. 

Nuestros partidos políticos, atentos principalmente á 
sujetar al molde amplio 6 estrecho de su programa ó de 
su doctrina el examen ó el juicio de cuantos actos emar-
nan de los poderes públicos y de los organismos fun
damentales del Estado, sin darse clara razón algunas 
veces si en ello obran ó no con prudencia ó patriotis
mo, sobre todo tratándose de asuntos cuya resolución 
incumbe al departamento de .Ultramar. La prensa 
periódica nacional, dispuesta igualmente á agitar ó con
mover la opinión ó talvez extraviarla, algunas veces, sin 
previo y detenido estudio de las cuestiones que se ven
tilan entre los poderes y los organismos políticos, y en
tre el pueblo y sus representantes; así como la prensa 
de las naciones extranjeras, que relacionándose Ó no con 
sus intereses ó sus derechos, suelen algunas veces emi
t i r juicios erróneos ó sostener soluciones contrarias á los 
derechos é intereses nuestros. La tendencia separatista 



y rebelde, que viene casi á constituir el signo de la de
generación de una parte de nuestra raza trasportada 
á las regiones del trópico, sembrando la desconfianza y 
el recelo, odios y rencores, ya por medio de sugestiones, 
que parecen nacer del más profundo amor á físpaña, de 
insinuaciones matizadas con el color del patriotismo, 
con la altanería del que perdona un agravio ó se impone 
por su genio ó por su soberbia, ó con la dulzura ó sen
sibilidad exquisitas de una dama quejumbrosa ó insi
nuante. Todo esto, en fin, y algunos otros fenómenos, 
actos ó manifestaciones políticas, morales ó jurídicas, 
hacen sumamente complicada la misión que debo nece
sariamente cumplir el Ministerio de Ultramar, si ha de 
mantenerse, como se ha mantenido hasta ahora, es
tricto depositario de nuestras tradiciones en el régimen 
y gobierno de las provincias, cuyos intereses, cuya pros
peridad, paz y sosiego le están encomendados. Por eso 
hemos creído conveniente insistir en la importancia y 
necesidad de rodear á este departamento ministerial de 
toda la autoridad y todo el prestigio que no pueden me
nos de serle necesarios, tanto para imponer y conservar 
el respeto, que constituye la base y la eficacia de sus re
soluciones, como para que sirva de baluarte robnato, 
firme é inquebrantable del derecho y del interés nacio
nales, por ser allí, en las provincias de Ultramar, donde 
mayor peligro y riesgo han solido correr siempre. 

Para eso sería necesario, sobre todo, que esa aspira
ción, al parecer unánime entre nuestros partidos y hom
bres políticos, que se ha dejado ya percibir, de fundar 
sobre una neutralidad perfecta la base de una política 
nacional, desarrollada fuera del alcance de las encon
tradas aspiraciones de los partidos, de nuestras discor
dias y de nuestros disentimientos domésticos, se afiance 
y perpetúe. Yese esto mismo suceder en las naciones que 
son vecinas nuestras y semejantes: en ellas anda separada 
de sus contiendas interiores, la política que aspira á de
fender, conservar y extender su influencia, su territorio, 
su poder y sus intereses, sin que partido n i hombre po
lítico alguno oponga obstáculo á esta difusión de la 
vida nacional y á este acrecentamiento de la patria y de 
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la nación. Sería preciso tener en cuenta además, que las 
doctrinas, principios ó ideales que cada partido ó cada 
agrupación politica suelen ostentar como lema y credo 
suyo, suelen nacer ó haber nacido, no precisamente de 
la razón, que pondera y compara los hechos conocidos 
y demostrados, para formular un juicio completo y aca
bado de la bondad de una institución, de una ley ó de 
un activo político, sino c¡ne vienen â ser algunas de 
ellas pura creación de la fantasía, y que aun cuando 
emanen de un juicio de la razón humana, la razón hu
mana no ha ofrecido hasta ahora un tipo acabado.de 
perfección ó de suficiencia, n i en la edad, n i en la com
plexión, ni en la ilustración, n i en elemento positivo al
guno del hombre mismo en sí, que pueda servir de seria 
garant ía á la rectitud é integridad de este juicio. En 
las luchas que nacen de esta competencia de doctrinas 
ó de principios, la sociedad europea se conmueve, pero 
no se disloca n i se descompone, en razón á que la base 
sobre que descansa tiene toda la solidez que le dan cua
renta ó cincuenta siglos de existencia, en los que se han 
aquilatado, en medio de terribles conmociones, losprinci-
pios fundamentales de la vida social. En los países donde 
la sociedad se hallaba sin un hálito siquiera que la v i 
vificase, que estaba destinada ú perecer y disolverse bajo 
la influencia soporosa de su inanición y estancamiento, y 
que con el descubrimiento de aquellas regiones, donde 
esasociedad existía macilenta y lánguida, fuéles llevado, 
con la savia de una nueva vida, el aliento sublime 
que les impele hacia la perfección cristiana, perfección 
acrisolada por veinte siglos de lucha contra todas las 
manifestaciones más brillantes, filosóficas y científicas, 
de la gentilidad y del paganismo, llevar á ellas el soplo 
de las tempestades que tienen á la Europa agitada con 
estremecimientos pertinaces y prolongados, sería cami
nar con una ceguedad manifiesta por un campo sembra
do de profundas simas, por más que la fantasía nuestra 
le bordase de prados amenos y de aromáticas y gentiles 
flores. La conciencia de esta parte de la humanidad man
teniendo en su mano el rayo de la destrucción, qué le ha 
dado la ciencia y la sabiduría de los siglos pasados, no 
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podría menos de estremecerse de pavor ante la idea 
de sembrar la desolación y la ruina sobre esa otra 
parte, desheredada basta hace poco tiempo de los favo
res, que se derraman como un torreute desde las elevadas 
cumbres desde donde se esparcen los fulgores de nues
tra civilizaciÓD, lanzándolas eso rayo pavoroso con ira 
y con encono, en vex de atraerlas por ]a dulzura de la 
caridad y de fascinarlas con el resplandor de estos dos 
principios, que son la clave de la regeneración llevada 
y conservada en aquellos países por E s p a ñ a : la inte
gridad de la conciencia humana y la dignidad moral del 
hombre. 

F I N . 
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lidad deben prestar á la Administración.— Responsabili
dad mutua en esta cooperación.— Responsabilidad que 
concierne al territorio, relativamente á la contraída por el 
Estado ante la Nación. 552 

CAP. XLVII .—Los funcionarios de carácter político.—Uni
dad de mando y de gobierno.—Separación de laa funcio
nes civiles de las militares.—El militarismo y el civilismo. 
—Bases cardinales de la Administración 564 

CAP. 5 L V I I I . — L o s funcionarios del gobierno y de la Ad
ministración.—Cuestiones relativas á los empleados pú
blicos , especialmente los de Ultramar. — Comparación 
entre la situación de los de las colonias en el extranjero . 
con los de las provincias ultramarinas en EepaSa 579 

CAP. XLIX.—Relaciones internacionales con reíereneia á 
los asuntos que se ventilen en las provincias de Ultramar. 
— E l derecho público universal y sus divergencias posi
bles con el derecho colonial.—Compromisos que han po
dido adquirirse con motivo de las conferencias de Berlín. 
—Suprema ley de la defensa y conservación de nuestros 
territorios.—El equilibrio colonial y la preponderancia de 
la nación británica. — Importancia que ha do darse al 
Miüiaterio do Ultramar para la más acertada dirección de 
la política en las provincias que tiene á, su cargo.—Difi- . 
cuftades que tiene que vencer.—La excesiva distancia.— 
La inspección ocular y personal inmediatas 595 

CAP. L.—Medios de evitar el daño que pueda sufrirse por 
consecuencia de las resoluciones que se dicten.—Corpora
ciones consultivas en las provincias y en Madrid.—El 
Consejo de Ultramar.—-La constitución política de lamOr 
narquía.—Responsabilidad ministerial 610 

CAP. L I . — E l partido separatista en las Antillae espa&olss. 
—Su filiación y origen.—Su clasificación.—Los indepen
dientes puros y los federalistas d& la raza latina,—Los 
anexionistas á las repúblicas hispano-americanas y los 
anexionistas á los Estados Unidos del Norte de América. 
—Planes y conspiraciones intentadas y descubiertas.—El 
fanatismo como medio de lograr el triunfo de insurrec
ción 627 

CAP. LII.—Trabajos preparatorios para la insurrección de 
Yara.—La asociación titulada, L a Estrella Solitaria.— 

. Los anexionistas del Sur.—La cuestión del separatismo 
ante los intereses europeos en América.—Pugna entre la 
Gran Bretaña y los Estados Unidos.—Planes formados . 
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Pigs. 

por la nación norteamericana.—Doble/ de PU política con 
los partidos separatistas do Cuba.—VA peiminiento dü 
Mr. Jefferuón.—La República negra.—Fracaso bochorno
so de loa planee ele la separación 640 

CAP. L U I y último.—Resumcu.—Conclueión 657 


